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ESTUDIO PRELIMINAR 

·Maria del Carmen Pardo 

El trabajo que aquí se presenta intenta conocer en qué medida el llamado pro
ceso de federalización educativa desplegado a partir de la firma del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB, mayo de 1992) 
ha permitido generar algún tipo de innovación en los ámbitos locales que pue
da repercutir positivamente en los servicios educativos, cuya operación a par
tir de ese año fue transferida por el gobierno federal a los gobiernos estatales. 

: La pregunta central de la investigación .:__enfatizada también por la Fun
dación Ford, que generosamente apoyó este trabajo- establece la necesidad 
de valorar hasta qué punto la descentralización ha favorecido el diseño y 
puesta en marcha de soluciones novedosas enfocadas a resolver problemas 
relacionados con la calidad y equidad de los servicios educativos, y de identi
ficar las resistencias que enfrenta la pretensión de modificar prácticas no sólo 
administrativas, sino de participación y gestión curricular.1 No puede afir
marse de manera categórica que la descentralización genere prácticas nove
dosas que siempre y en todas las circunstancias se traduzcan en acciones 
positivas. Sin embargo, sí resultaba evidente que la excesiva centralización 
había provocado que el sistema funcionara de manera por demás ineficaz y 
que su descentralización ofrecía la posibilidad de crear o recuperar espacios 
en los que se podía generar algún tipo de innovación de carácter local. 

De ahí que el eje de la investigación haya estado situado en la observa
ción de las innovaciones en los ámbitos estatales como una de las conse
cuencias que se podrían desprender de la decisión central de descentralizar 
la educación básica; en materia educativa las innovaciones han permitido 
generar inercias que han contribuido en el mediano y largo plazos a mejorar 
la calidad de los servicios educativos. 

1 Véase, en este mismo libro, María Cecilia Fierro y Guillermo Tapia, "Descentralización 
educativa e innovación. Una mirada desde Guanajuato". 

15 
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Dado que la decisión de descentralizar los servicios educativos del nivel 
básico fue el resultado de un acuerdo político entre el gobierno federal, los 
estatales y el sindicato de maestros, lo que se puede identificar como un 
ejemplo de descentralización "moldeado por la política",2 resultaba necesa
rio analizar el papel del órgano central (Secretaría de Educación Pública) 
a efecto de conocer cuáles serían sus facultades normativas y reguladoras en 
el proceso de federalización. De igual manera, en el apartado dedicado a los 
estudios generales, se incluye una revisión del debate histórico que ha pre
valecido sobre la centralización o descentralización del sistema educativo, 
así como un análisis de la relación de dos de los actores protagónicos, por lo 
menos hasta antes de la firma del Acuerdo: la SEP y el sindicato de maestros, 
el SNTE. La innovación educativa se había generado casi de manera exclusiva 
en las oficinas de la Secretaría de Educación Pública, debido, entre otras 
razones, al manejo de capacidades técnicas. El papel del sindicato había sido 
el de generar resistencias frente a los cambios e innovaciones, puesto que 
tradicionalmente las percibió como una amenaza para conquistas y privile
gios alcanzados. 

Se seleccionaron cinco estados cuyas características en términos de de
sarrollo económico y social pudieran servir como una muestra de lo que 
acontecía en el país, y en los que se pudiera observar el peso de cada uno 
de los actores en la innovación educativa. Para ello, se analizó la organiza
ción del sistema educativo que se había hecho a través de dos modalidades 
que han respondido a lógicas diferentes: el sistema de educación federal y el 
sistema de educación estatal. Al observar de manera detallada el funciona
miento del sistema educativo, se intentó establecer algún tipo de relación 
entre la decisión de federalizar los servicios y la generación de innovaciones. 

Al hacer un alto en el camino para observar la forma en que está ope
rando la decisión de descentralizar los servicios educativos, se reconoce una 
dificultad inicial: justamente que su organización obedece a dos sistemas 
que han respondido tradicionalmente a las dos lógicas señaladas. La convi
vencia de ambos ha planteado situaciones diferenciadas que sirven como 
insumo para el análisis del trabajo. De los cinco estados seleccionados, Gua
najuato, Nuevo León, y Chihuahua contaban con sistemas estatales de edu
cación que tenían arraigo, tradición y formas de gestión distintas a las del 
sistema federal, aunque la participación estatal presentaba porcentajes muy 
diferentes, que iban desde 12% en Guanajuato hasta cerca de 50% en el 
caso de Nuevo León. Aguascalientes y Oaxaca carecían de tradición estatal 

2 Fernando Rojas Hurtado, "Movilización, agrupación, innovación, expansión. Una mirada 
desde América Latina", ponencia presentada en el III Congreso Internacional del cLAD sobre 
Reforma del Estado y de la Administración Pública, Madrid, 14-17 de octubre de 1998. 
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en la prestación de este servicio. Puesto que el acuerdo político es promovido 
por el gobierno federal perteneciente al PRI, el color político de los partidos 
en el poder se convierte en una variable a considerar. Uno de los cinco esta
dos, Guanajuato, estaba gobernado de manera interina por un partido de 
oposición (PAN), en el momento de la firma del ANMEB, y hoy día ese estado y 
dos más tienen un gobierno panista (Chihuahua y Nuevo León). Los cuatro 
restantes estaban gobernados en el momento de la firma por el PRI. A tres 
de ellos arribó un nuevo gobierno poco tiempo después de la firma, el cual de 
hecho tomó en sus manos la operación y responsabilidad del proceso. En 
Aguascalientes el reemplazo ocurrió en noviembre, en Oaxaca fue en diciem
bre, y en Chihuahua, donde se presentó adicionalmente el fenómeno de la 
alternancia política, el nuevo gobernador tomó posesión en octubre de 1992.3 

El análisis en los estados abarca periodos distintos en función del mo
mento en el que se inician los procesos innovadores. Hay estados en los que 
queda claro que la idea de innovar no necesariamente fue resultado de la 
firma del Acuerdo; incluso existe evidencia registrada en estos trabajos en el 
sentido de que el interés por innovar, anterior al Acuerdo, sirvió como punto 
de partida para procesos similares después del ANMEB. 

El trabajo es una investigación realizada por un equipo, integrado tanto 
por funcionarios del sistema educativo como por académicos, que inició sus 
trabajos enjulio de 1996.4 

Conforme los estudios de caso fueron llegando a sus etapas finales, se 
presentaron en foros locales, en los que se pusieron a la consideración de 
especialistas en el tema educativo. Lo mismo sucedió con el trabajo com
pleto que se presentó en agosto de 1997 en una reunión de trabajo en El 
Colegio de México. 

MARco DE REFERENCIA ANALfTICO y DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

Inicialmente se pensó en diseñar un marco de referencia a partir del cual 
pudieran explicarse los cinco "casos". Sin embargo, en la medida en que la 
realidad estatal se fue imponiendo sobre los criterios de investigación pro
puestos y mostró facetas diferentes, se fue abandonando esta idea y se fue
ron "construyendo" nuevos conceptos que de manera más o menos general 
resultaran útiles para entender' y explicar las vivencias estatales sin perder 
de vista el objetivo de la investigación, esto es, poner en evidencia la trans-

3 El panorama electoral ha vuelto a cambiar: el PRI recuperó la gubematura en el estado de 
Chihuahua y el PAN ganó las elecciones en Aguascalientes. 

4 Véase la lista de colaboradores al final del Estudio preliminar. 
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formación que ha venido ocurriendo en los niveles locales de gobierno, al 
tener que hacer valer sus espacios autónomos de gobiernos frente a la pre
sión derivada de la demanda social por una gestión más eficaz y honesta y 
por mejores servicios públicos. Lo anterior implicaba que los estados pudie
ran generar innovaciones que, en distintos plazos, sirvieran para mejorar los 
servicios educativos. Este andamiaje conceptual también resultaba útil para 
establecer algún tipo de comparación entre los estados, sin que esto signifi
cara sacrificar las particularidades locales. 

Se abandonó, entonces, la pretensión de establecer una metodología 
común que permitiera comparar, por ejemplo, índices educativos. La di
ficultad para ello estriba en que los sistemas educativos existentes son 
esencialmente distintos, unos sólo federales, otros federales y estatales; to
dos con niveles de desarrollo socioeconómico diferentes. Otro problema es 
que la información es muy heterogénea y en el mejor de los casos refleja 
básicamente cobertura de servicios. 

Como resultado de las reuniones de trabajo, donde se fue acotando el 
alcance de la investigación, se decidió que el estudio de cada estado inclu
yera referencias a: contexto político, antecedentes del proceso de descen
tralización en los espacios locales, la situación de la educación básica en el 
sector, la configuración de actores relevantes, los procesos de innovación 
desatados por la descentralización de los servicios y alguna referencia a 
los dilemas que enfrentarán en el futuro los gobiernos estatales en la opera
ción de esos servicios. 

Sin embargo, queda claro que esas referencias permiten sistematizar 
información dispersa, pero no necesariamente construir un esquema com
parativo. Por ello, se opta por la "construcción" de casos con la inclusión de 
apartados que aparezcan en los cinco estudios, pero dejando libertad para 
que cada investigador aborde el análisis dando énfasis a aspectos particula
res resultado de la dinámica propia de cada estado. El análisis se hace obser
vando el mismo fenómeno, pero desde ópticas distintas, reflejo tanto de las 
distintas disciplinas como de los "lugares sociales" que ocupan cada uno de 
los investigadores. 

La descentralización en materia de educación ha sido abordada no sólo 
en México sino también en otros países tanto por teóricos como por políti
cos, y considerada como un proceso que ati~nde a propósitos múltiples: uno 
de carácter macro, que hace referencia a los mecanismos que hay que poner 
en marcha para hacer frente a la crisis institucional, particularmente en el 
momento de poner en marcha reformas modernizadoras que han tenido que 
ver en una buena medida con la contracción de los aparatos estatales. Otros 
referidos a aspectos particulares en materia de educación, como son des
cargar al órgano central de tareas, puesto que la sobrecarga le impedía fun-
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gir corno un mecanismo eficaz en la prestación del servicio; responder a la 
exigencia de pasar de la cobertura de servicios al mejoramiento de su cali
dad; y, finalmente, resolver la crisis financiera de los sistemas educativos. 
Bajo cualquiera de los enfoques que se privilegie, la descentralización edu
cativa está asociada a la idea de que es una herramienta que permite hacer 
frente de una manera distinta a la acción educativa pública5 y que esto 
ofrece, entonces, mayores y mejores posibilidades para la innovación. 

Las múltiples exigencias aludidas están vinculadas a los problemas que 
presentaban los sectores educativos hasta el momento en el que se decidió 
su descentralización. Hay que decir, sin embargo, que no se elaboraron diag
nósticos en los estados para determinar las condiciones en que se recibía el 
sistema educativo federal, ni se imaginó una estrategia que, en el mediano 
plazo, permitiera hacer compatibles dos sistemas educativos con lógicas ad
ministrativas distintas. 

Las necesidades que la realidad hacía patentes tenían que ver con lo 
que algunos teóricos identifican corno el "regreso del actor fundamental", el 
niño en la escuela, y la consecuente apertura para la interacción de otros 
actores normalmente ausentes, corno los padres de familia; todo ello situado 
en medio de un ambiente de reclamo legítimo de autonomía y de la necesi
dad de construir políticas de carácter local. Sobre estos aspectos habría que 
identificar puntualmente el contenido del reclamo de autonomía. En educa
ción el terna se vuelve complejo al requerirse una educación uniforme con 
mínimos contenidos comunes capaces de crear un sentimiento de "perte
nencia" nacional. La diversidad que aparece con la autonomía estatal podría 
convertirse en una amenaza para el papel hornogeneizador de la educación 
del Estado. Respecto a la necesaria construcción de políticas en el ámbito 
local, es importante destacar la cantidad de recursos que se requieren para 
sostener el sistema educativo básico; la Federación sigue aportando casi 
100% de los recursos presupuestales para la educación. Sin embargo, los 
estados -incluyendo la aportación federal- destinan a la educación, en 
promedio, más de 50% de su gasto total. 6 

Otras razones esgrimidas desde una perspectiva más general, pero tam
bién más distante, son aquellas que explican la descentralización corno un 
remedio para corregir disfunciones o corno un recurso que debe acompañar 
a las políticas de ajuste en su afán eficientista. De hecho, una buena parte de 

5 Una discusión más amplia puede consultarse en Carlos N. Malpica Faustor, Descentra
lización y planificación de la educación: experiencias recientes en países de América 
Latina, París, Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación, 1994, pp. 7-10. 

6 Claudia Santizo Rodal!, "Las perspectivas del nuevo federalismo: el sector educativo. Las 
experiencias de Aguascalientes, Guanajuato y San Luis Potosf', Documento de Trabajo núm. 
56, CIDE, s.f, pp. 50-51. 
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los países en la región latinoamericana han emprendido procesos de des
concentración o descentralización de la administración de los sistemas edu
cativos, en el marco del amplio esquema de descentralización de las políticas 
públicas 7 e incluso dentro del proceso integral de la llamada "reforma del 
Estado".8 De igual forma, estos procesos se inscriben como parte de las 
recomendaciones de organismos internacionales como la OEA (1987), Nacio
nes Unidas (1982), Banco Mundial (1983), y UNESCO I CEPAL (1982), los que 
han enfatizado el nuevo papel que debe jugar la educación en el desarrollo 
económico de países con mayores atrasos, que enfrentan el doble reto de 
salirle al paso a los esquemas de globalización y de contribuir a formar ciu
dadanos para el ejercicio democrático. 9 También la descentralización ha si
do justificada como parte de la estrategia de los organismos financieros 
internacionales para condicionar préstamos, sobre todo a los países subde
sarrollados. 

Tanto por lo que a la teoría se refiere como por las razones que se han 
esgrimido para tomar decisiones descentralizadoras, en particular en el sec
tor educativo, la investigación contribuyó a aclarar que tanto los analistas 
como los actores que participan directamente en su operación y repercu
sión, colocan a estos procesos en situaciones extremas: se les llena de sen
tido generando alrededor de ellos un cúmulo de expectativas en términos 
de contribuciones transformadoras e democratizadoras)' o se les deja sin 
contenido al atribuírseles sólo un carácter de decisión "técnica". De ahí que 
resultara difícil establecer elementos de comparación bien acotados. En 
algunos estados la federalización coincide con procesos políticos que impli
can mayor apertura y participación; en otros, se encuentran fuertes resis
tencias para cambiar lo establecido.10 El esfuerzo en la construcción de la 
experiencia de los cinco estados aludidos buscó la relación entre una deci
sión de política gubernamental con carácter general y su repercusión posi
tiva en el ámbito local al generar innovaciones. Esta relación no muestra 
procesos transformadores de largo aliento, pero tampoco significa una ope
ración más o menos eficiente en un contexto donde sólo eso acontece. 

Con el propósito de distinguir las múltiples acciones derivadas de la de
cisión de descentralizar los servicios educativos, que a su vez nos facilitara 
una explicación de la experiencia en los cinco estados, destacamos a la ges-

7 Ricardo Hevia, Política de descentralizacián en la educación básica y media en 
América Latina. Estado del Arte, Santiago de Chile, UNEsco / REDuc, 1991, pp. 13-20. 

8 FLAcso, Informe Fina~ "Transformaciones en los procesos de gestión educacional en el 
marco de la descentralización. Estudio de cuatro países: Argentina, Brasil, Chile y Colombia", 
septiembre de 1995, p. 11. 

9 Véase C. Fierro y C. Tapia, art. cit. 
10 R. Hevia, op. cit., pp. 17-19. 



Estudio preliminar 21 

tión como un elemento que nos permitía, por una parte, articular un fenó
meno de grandes dimensiones como es la definición de la política educativa 
y la participación en ella de los distintos estratos de gobierno; por la otra, 
acercarnos a una caracterización en sentido amplio: mayor calidad, eficien
cia, eficacia y equidad en la dimensión local que se observa a través del análi
sis de las principales tareas de política educativa en los estados y las innova
ciones e administrativas y pedagógicas) que se han ido generando a partir de 
esta nueva responsabilidad. 

La gestión es una manera de administrar en el sentido de ministrare, 
suministrar lo necesario. La gestión alude a la estrategia de organización y 
funcionamiento de los gobiernos estatales para la prestación del servicio de 
educación básica, con lo que materializa la tarea de gobierno que implica dar 
dirección en términos de metas propuestas. 

Sin embargo, es claro que la descentralización resulta un proceso más 
complejo que una nueva forma de gestión, puesto que promueve nuevas for
mas de relación entre el órgano central y los estados; entre el gobierno y la 
comunidad, entre las instituciones y los diversos actores.11 De ahí que el tra
bajo intente analizar en qué medida el proceso descentralizador provocó 
innovaciones en los sistemas educativos locales, al dinamizar estructuras, 
relaciones y capacidad de decisión. 

La innovación la entendemos, entonces, 

como una expresión privilegiada de la capacidad de gestión local; expresión que 
va a traducirse en competencias tanto para la administración del sistema, como 
para la conducción académico-curricular y la relación política. En suma, como la 
oportunidad de responder mejor a las necesidades, requerimientos y problemas 
de los sistemas educativos en los estados analizados.12 

La innovación en la función educativa toma al menos dos vías: la de la 
gestión educativa, que implica una mejor articulación de los procesos y una 
mejor organización de las estructuras, todo ello, a efecto de que los roles 
que juegan los diferentes actores involucrados tengan una definición más 
precisa;13 y la de la gestión escolar. En los estados analizados, las innovacio
nes se desarrollan en los dos ámbitos, en unos casos de manera paralela, en 
otros enfatizando alguno de los dos aspectos. Sin embargo, el denominador 
común que cruza los esfuerzos innovadores estudiados es la capacidad 
de convocar voluntades que de manera consciente y crítica deciden intro-

11 /bid., pp. 27, 31. 
12 C. Fierro y G. Tapia, art. cit. 
13 Véase Juan Manuel Escudero, "La innovación y la organización escolar'', citado por 

C. Fierro y G. Tapia, art. cit. 
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ducir cambios (las iniciativas provienen en su mayor parte de los gobiernos 
tanto central como estatales, pero también de los profesores en servicio), 
con el propósito explícito de darles, antes que nada, un carácter institucio
nal y con ello contribuir a mejorar el sistema. 

Observamos las innovaciones con una visión pluridimensional. En la es
fera administrativa podíamos distinguir aspectos orgarúzativos, normativos y 
financieros de los proyectos de reforma, lo que incluye cuestiones como el 
diseño, las etapas de su implantación, los ajustes, los procedimientos que los 
acompañaron y los soportes legales y materiales. La fundamentación política 
fue útil para identificar la orientación ideológica o valorativa de las propues
tas de cambio, para conocer el grado de legitimidad con el que contaban, in
dagar sobre los actores y las posiciones desde donde se concibieron dichos 
proyectos, el contexto en el que operarían y el apoyo político que recibirían. 
El análisis político nos permitía también destacar los procesos de negocia
ción y los conflictos derivados de los distintos intereses que perseguían los 
diversos grupos de poder e identificar el grado de aceptación y las resisten
cias que se fueron generando a lo largo de los procesos de cambio. Final
mente, el componente sociopedagógico centra la atención en cuestiones de 
diseño y operación (por ejemplo, en los programas de formación y capacita
ción) y en la consideración de las estrategias, los tiempos y los apoyos. 

Esas dimensiones nos permitieron distinguir los elementos fundamen
tales para el análisis, el cual necesariamente se cruzó con una perspectiva 
cronológica, puesto que el estudio trata de documentar y recuperar los acon
tecimientos educativos más destacados en cada estado en un periodo de
terminado. Por ello, nos apoyamos en los análisis sistémicos que comparten 
la visión de la innovación como ciclo integrado por cuatro grandes momen
tos: incubación, diseño, implantación, y aceptación o rechazo del cambio 
propuesto. 

De igual manera readecuamos la propuesta de Enrique Cabrero, 14 para 
lograr entender que una innovación en el sistema educativo presenta de 
manera simultánea diferentes componentes. Primero, uno de carácter fun
cional que se refiere a la realización de nuevas tareas o nuevas maneras de 
hacerlas; novedosas maneras de combinar los recursos y sistemas de gestión. 
Segundo, otro de carácter estructural que se explica a partir de nuevas for
mas de organización, de estructura y de marcos normativos y de regulación. 
Tercero, uno relativo al comportamiento, que identifica la génesis y estable
cimiento de nuevas actitudes y valores para enfrentar situaciones de con
flicto y procurar su solución, así como negociaciones entre grupos, acciones 

14 Enrique Cabrero, La nueva gest'ión municipal en México. Análisis y experiencias 
innovadoras en gobiernos locales, México, cmE I Miguel Ángel Porrúa, 1995, pp. 23-50. 
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cooperativas e incluso de modificación de la estructura de poder. Por último, 
uno referido a nuevas formas de relación entre las distintas instancias de 
gobierno -federal, estatal, municipal- y entre éstas y la sociedad. 

Esto significa que, si bien una innovación puede tener un componente 
predominantemente funcional, no se excluye que tenga características es
tructurales, de comportamiento o de relación. Incluso podríamos afirmar que 
las innovaciones en el sistema educativo de alguna manera contienen algún 
rasgo de los cuatro componentes. 15 

El énfasis en la innovación intenta recuperar en el análisis aquellos 
aspectos positivos resultado de un proceso de dimensiones más amplias, co
mo puede ser la descentralización. La educación básica en México pasa a ser 
parte de la responsabilidad de los gobiernos estatales debido a una secuela 
interminable de problemas, algunos de ellos profusamente estudiados. El 
propósito de esta investigación es el de destacar lo que puede servir para que 
el sistema de educación básica no sólo responda a la demanda en términos 
de cobertura, sino que logre ser cualitativamente mejor. Las innovaciones 
generadas en los ámbitos locales claramente apuntan hacia ese propósito. 

EL PROCESO DESCENTRALIZADOR 

En México, la descentralización es un proceso reciente en la práctica de la 
administración pública. A partir de los años setenta aparece como un tema 
que paulatinamente va tomando importancia hasta los años ochenta, cuando 
puede decirse que se convierte en uno de interés nacional. En la base de la 
propuesta está, por un lado, la saturación que sufre la administración federal 
como resultado de una excesiva centralización, y, por el otro, la necesidad de 
las administraciones locales de actuar con la autonorrúa que consigna el régi
men formai que las regula. El agotamiento del esquema de gestión centrali
zada se hizo evidente cuando el modelo de desarrollo adoptado llevó al país 
a una situación de crisis, que se vio agudizada justamente a partir también 
de e~a década. La descentralización se presentaba como una opción que per
mitía reconocer los problemas de administración y gestión públicas deriva
dos de esa excesiva centralización a la vez que ofrecía vías de innovación. 

Romper las inercias, sin embargo, generó reacciones opuestas, ya que 
era necesario modificar prácticas no sólo administrativas sino aquellas deri
vadas, por ejemplo, de la presencia hasta hace muy pocos años de un partido 
hegemónico en el ámbito local, de métodos y procedimientos administra-

15 Véase, en este mismo libro, el trabajo de Margarita María Zorrilla, "Descentralización e 
innova<;ión educativa en Aguascalientes, 1992-1998. De un modelo armado a uno para armar". 
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tivos de gestión diseñados sólo en el centro para operarlos en las esferas 
locales, además de los problemas derivados del control social ejercido por 
fuertes cacicazgos. 

Un problema adicional que se presentó cuando se decidió tomar las pri
meras acciones descentralizadoras, fue la debilidad que acusaban las admi
nistraciones locales. Reclamaban de manera legítima mayor autonorrúa, pero 
dependían de las burocracias centrales para cumplir con sus compromisos 
de gobierno. 

De ahí que los pasos en esa dirección se fueron dando, en la mayor 
parte de los casos, de manera gradual, pero también muy desigual. Entre las 
decisiones que tomó el gobierno central para corregir la saturación que pre
sentaba la administración federal en su conjunto, se incluyó la de descen
tralizar los servicios educativos.16 El sector coordinado por la Secretaría de 
Educación Pública presentaba un importante grado de anquilosamiento 
debido a las dimensiones que había adquirido (el "elefante reumático" como 
la calificó Jesús Reyes Heroles). 

En los cuadros que se incluyen a continuación se observa que, en 1990, 
asistía a algún centro educativo 85.8% de la población de 6 a 14 años, que el 
porcentaje de asistencia a los 6 años es de 79.5% y se incrementa hasta 
93.1% cuando se alcanza la edad de 9 años. También hay un incremento 
significativo del porcentaje de población de 15 años o más que concluye la 
primaria en 1970, respecto del que la concluye en 1990. Se pasa de 16.8 
a 19.3 por ciento. 

CUADRO 1 
Asistencia a centros educativos (porcentajes) 

Edad Ambos sexos Hombres Mujeres 
6a14 85.8 86.5 85.1 

6 79.5 79.1 79.8 
7 88.8 88.7 89.0 
8 91.5 91.5 91.5 
9 93.1 93.1 93.1 

10 92.1 92.2 92.1 
11 91.8 92.1 91.6 
12 86.6 87.8 85.2 
13 79.4 81.9 76.9 
14 69.5 72.0 67.1 

FUENTE: Germán Álvarez Mendiola (coord.), Sistemas Educativos Nacionales-México, 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, cap. 1, 
p. 19, citando al INEGI. 

16 Hasta 1992, más de 70% de la educación básica era impartida en escuelas públicas fede
rales y alrededor de 70% del presupuesto total dedicado a la educación provenía de fuentes 
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Por otro lado, se observa que se presentaron incrementos importantes 
en el número de profesores y en el de escuelas. En 1950 se contaba con 
90896 profesores en el nivel básico y 25413 escuelas. Para 1990 había 
1113495 profesores y 159968 escuelas. 

CUADRO 2 
Nivel de instrucción (porcentajes) 

Nivel de instrucción 1970 1990 

Sin instrucción 31.6 13.4 
Primaria incompleta 38.9 22.8 
Primaria completa 16.8 19.3 
Instrucción postprimaria 12.7 42.5 
No especificado o 2 

FuENTE: Germán Álvarez Mendiola (coord.), Sistemas Educativos Nacionales-México, 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, cap. 1, 
p. 20, citando al INEGI. 

CUADRO 3 
Alumnos, profesores y escuelas por decenio 

Matrícula 1btal Profesores Escuelas 

1950 3 249 200 90896 25 413 
1960 5 994 079 145 377 36 018 
1970 11177 294 316 734 54 954 
1980 20 683158 723 793 104144 
1990 24 504 543 1113 495 159 968 

FUENTE: Germán Álvarez Mendiola (coord.), Sistemas Educativos Nacionales-México, 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, cap. 2, 
p. 20, con datos obtenidos del INEGI, la SEP e irúonnes de gobierno de Salinas de Gortari. 

La decisión de descentralizar la educación básica se sustenta en los es
fuerzos hechos en el pasado por lograr un mejor equilibrio entre el gobierno 

federales. En 1992, Ja participación de Jos gobiernos estatales no superaba 51 % en ningún caso. 
Sólo en cuatro estados, Nuevo León, Jalisco, Baja California y México, la participación estatal en 
educación era superior a 40%, y en once entidades los servicios educacionales eran básica
mente federales pues Ja participación estatal no excedía de 5%. Maria Eugenia Reyes, "El caso 
de México", en C. N. Malpica Faustor, op. cit., p. 189. 
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federal y los estatales, esfuerzo que califica mejor como desconcentración 
administrativa. En los años sesenta la atención se centró en realizar accio
nes de planeación nacional, con lo que la descentralización entró en un 
periodo de receso. La descentralización de la educación quedó también, en
tonces, como tarea pendiente, a pesar de que se pensaba que mediante un 
proceso de esta naturaleza se garantizaría la representación de un mayor 
número de sectores y grupos, y sería útil para resolver los graves problemas 
que ya desde entonces presentaba dicho sector. 

La SEP creó nueve unidades regionales de servicios descentralizados que 
cubrirían cuatro grandes regiones, y en cada estado se estableció una uni
dad dependiente de la regional que le correspondía; dependían del secreta
rio y la coordinación operativa de la Oficialía Mayor de la SEP. 17 Esta decisión 
se sustentó en un acuerdo presidencial (5 de abril de 1973) en el que se dis
puso que las secretarías procedieran a instrumentar las medidas necesarias 
delegando facultades en funcionarios subalternos para la más ágil toma de 
decisiones y tramitación de asuntos.18 

La siguiente etapa abarcó un periodo que va de 1978hasta1982; se enfa
tizaron los criterios de eficiencia, tanto respecto de la cobertura del servicio, 
como de la llamada eficiencia terminal. La administración centralizada, com
binada con un incremento en la matrícula de las escuelas públicas, generó 
una insuficiente capacidad institucional que debía verse superada con el 
diseño de políticas educativas y de gestión administrativa que sirvieran para 
enfrentar los problemas que aquejaban al sector educativo. "La nómina para 
pagar a 600 000 profesores se elaboraba de manera centralizada, los cheques 
se distribuían en la ciudad de México. Un profesor de nuevo ingreso tenía 
que esperar un año para recibir su primer pago".19 Éstos fueron los argu
mentos que tuvieron mayor peso y presionaron hacia la descentralización. La 
eficiencia, entonces, se convirtió en el criterio rector, quedando fuera de esas 
primeras etapas, aunque de manera implícita, el de la calidad. 

17 Las funciones asignadas a estas unidades se referían a: coordinación de los servicios 
federales, estatales y autónomos de educación; el control presupuestal de inversiones, de gasto 
corriente, de adquisiciones de equipo y mobiliario; la agilización de trámites y la toma de deci
siones. Para 1978, la acción de estas unidades había prácticamente desaparecido. Citado por 
Isaías G. Álvarez, "Antecedentes de la descentralización educativa'', en Gilberto Guevara Niebla 
(comp.), La catástrofe silenciosa, México, FCE, 1992, pp. 161-185. 

18 A finales de 1976, estas unidades procesaban los trámites relacionados con el personal, 
incluyendo los relativos a los servicios de seguridad social y la documentación escalafonaria; 
asimismo, éstas eran las oficinas encargadas de concentrar información estadística y aquella 
referida a la certificación de estudios. Citado por M. E. Reyes, art. cit., p. 190. 

19 Juan Prawda, Educational Descentralization in Latin America: Lessons Learned, 
The World Bank, Human Resources Division, Technical Department of Latín America and the 
Caribbean Region, marzo de 1992, p. 63. 
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En 1981 un importante diagnóstico sobre la situación educativa nacio
nal indicaba lo siguiente: 

Noventa años después de la formulación del principio legal de la obligatoriedad 
de la educación primaria (1982), y cincuenta y cinco años después de la crea
ción de la Secretaría de Educación Pública, el pais logró alcanzar una capacidad 
de atención a la demanda cercana a 100% y cuenta con el número suficiente de 
escuelas, aulas y maestros para atender a toda la población que demanda este 
nivel educativo. Sin embargo, aunque existe tal capacidad de atención, el fun
cionamiento del sistema educativo y las condiciones económicas y sociales 
imperantes en el pais dificultan la atención efectiva del total de la demanda, 

· registrándose una baja eficiencia interna y la existencia de un flujo de deserto
res que, aun cuando en los últimos años se ha reducido, tiende a reconstituirse. 
Los problemas de eficiencia interna y del sentido y calidad de la enseñanza en 
el nivel, parecen constituir los principales problemas que deberá enfrentar en el 
futuro la educación primaria mexicana. 20 

Se sostuvo que la descentralización favorecería una mejor organización 
de los servicios que redundaría en la posibilidad de diseñar un mejor esque
ma para su financiamiento. Para llevar a cabo las tareas en el ámbito local, se 
establecieron 31 delegaciones de la SEP, encargadas en cada uno de los esta
dos de administrar los sistemas de preescolar, primaria y secundaria, además 
de algunos cursos para la capacitación del magisterio. Este proceso, que en 
realidad fue más una desconcentración de atribuciones básicamente admi
nistrativas, significó un avance importante hacia la descentralización. Hubo 
fuerte oposición de parte del sindicato de maestros (SNTE) e incluso de algu
nos sectores de la burocracia de la Secretaría de Educa(::ión Pública,21 lo que 
sin duda impidió avanzar más.22 "Tal vez la mayor limitación del proceso de 
desconcentración consistió en que casi no se dieron pasos de acercamiento 
entre las delegaciones de la SEP y los sistemas estatales de educación".23 

Posteriormente, las delegaciones cambiaron de nombre durante el se
xenio de Miguel de la Madrid y se transformaron en Unidades de Servicios 
Educativos Descentralizados (Usedes). Unos años después, mediante 
un acuerdo interno de la SEP (núm. 152 del Diario Oficial de la Federa-

2° Coplamar, Necesidades esenciales de México. Educación, México, Siglo XXI, 1981, p. 107. 
21 Buena parte de los mandos medios de la SEP estaba sindicalizada. 
22 En el trabajo de lsaías G. Álvarez, "Antecedentes de la descentralización educativa", 

aparece un apartado que reseña las resistencias por parte de la burocracia de la SEP al señalar, 
entre otras cosas, que al iniciar el proceso de desconcentración ésta terúa en cada estado hasta 
17 representantes de sus direcciones generales. 

23 /bid., pp. 161-185. 
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ción del 14 de julio de 1989), el gobierno propuso como meta de la política 
educativa mejorar la calidad del sistema,24 para lo que readecuó la estruc
tura de organización de la Secretaría y fortaleció el trabajo de las delegacio
nes, conocidas a partir de ese año como Direcciones Generales de Servicios 
Coordinados de Educación. De 1990 a 1992 se llevaron a cabo 32 programas 
estatales de modernización educativa en los que de manera concertada par
ticiparon el gobierno federal y los estatales, y en los que se empezaron a 
incluir características específicas para cada uno de los estados. 

Estos antecedentes, presentados de forma por demás sucinta, permiten 
entender que la decisión del gobierno de federalizar los servicios educativos, 
que quedó consignada en lo que se conoció como Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica firmado en mayo de 1992, fue elre
sultado de un largo proceso iniciado dos décadas antes. Por problemas más 
de orden político que administrativo y de gestión, el proceso se identificó 
como federalización de los servicios, que consumaba la descentralización 
(en términos de ese largo proceso fundamentalmente desconcentrador), 
pero que "ocultaba o equilibraba un proyecto de descentralización recha
zado principalmente por la dirección del SNTE".25 

Seis años después se reconoce que la federalización de 1992 parece 
haber quedado resuelta con la transferencia de recursos y responsabilidades 
a los gobiernos de los estados. El riesgo es que la descentralización se limi
te a los aspectos administrativos, manteniéndose la brecha entre éstos y los 
pedagógicos.26 Queda pendiente que los estados logren no sólo integrar sino 
organizar y gestionar un nuevo sistema educativo local. Esto, sin duda, 
representa un espacio de mayor autonomía para los estados, "el margen de 
la innovación está dado justamente en ese espacio".27 De ahí que se pueda 
afirmar que la federalización ha sido una decisión que, en buena medida, 
contribuye y contribuirá, en tanto el proceso se consolide, a prestar un 
mejor servicio, lo que de manera directa se debe traducir en el medio privi
legiado para incrementar la calidad de la educación básica. 

24 Véase el trabajo de Josefina Granja Castro, "De la 'educación para el desarrollo' a la 
'educación para la transformación productiva con equidad': los desplazamientos en el discurso 
educativo para América Latina", ponencia presentada en el XX Congreso de la Asociación Lati
noamericana de Sociología. América Latina y el Caribe: Perspectivas de su Reconstrucción, 
México, D. F., octubre de 1995. 

25 Alberto Arnaut, "La federalización de la educación básica y normal (1978-1994)", Po
lítica y Gobierno, México, 2º sem. de 1994, vol. I, núm. 2, p. 237. (El paréntesis es rrúo.) 

26 Namo de Mello advierte que la descentralización administrativa no necesariamente lleva 
hasta las últimas consecuencias a la descentralización pedagógica, citado por A. Loera y F. San
doval , "La innovación educativa en el proceso de descentralización en el estado de Chihuahua", 
en este mismo libro. 

27 C. Fierro y G. Tapia, art. cit. 
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El trabajo pudo realizarse gracias a la entusiasta participación del grupo 
de investigación que tuve el gusto de coordinar; los estudios generales fue
ron elaborados por los profesores-investigadores de El Colegio de México: 
Josefina Zoraida Vázquez y Engracia Loyo (ambas del Centro de Estu
dios Históricos), Alberto Arnaut (Centro de Estudios Sociológicos) y por 
quien suscribe (Centro de Estudios Internacionales). Los estudios de caso 
estuvieron a cargo de: María Cecilia Fierro Evans y Guillermo Tapia ( espe
cialistas en el tema educativo e investigadores de la Universidad Iberoame
ricana, Campus León), José Antonio Mejía (profesor universitario, especia
lista en temas educativos y ex funcionario de la Oficina de la Representación 
de la SEP en el estado de Nuevo León), Margarita María Zorrilla (secretaria 
técnica del Consejo Estatal de Educación del estado de Aguascalientes), 
Armando Loera (coordinador de Investigación y Desarrollo de la Dirección 
General de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Chihuahua), 
Fernando Sandoval (profesor y analista de la Coordinación de Investiga
ción y Desarrollo en el gobierno del estado de Chihuahua) y Francisco 
José Ruiz Cervantes (investigador del Instituto de Investigaciones Sociales 
de la Universidad Autónoma Benito Juárez del estado de Oaxaca); asimismo, 
el cuerpo asesor del proyecto estuvo conformado por: Rollin Kent (inves
tigador del Cinvestav y especialista en temas de educación superior), Al
berto Arnaut (politólogo y profesor-investigador de El Colegio de México, 
especialista en temas sobre el movimiento sindical del magisterio) y Enrique 
Cabrero (investigador del cmE y especialista en temas de gestión y adminis
tración pública). 

Asimismo, es necesario reiterar nuestro agradecimiento a la Fundación 
Ford, cuyo patrocinio permitió además una importante interacción entre las 
visiones de conjunto y los casos; a El Colegio de México, que albergó el pro
yecto; mención especial merecen maestros, autoridades del sector educa
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Una llamada de atención al lector: este trabajo se concluyó en agosto 
de 1997. De entonces a la fecha han ocurrido importantes cambios políti
cos, como cambios de gobierno (Oaxaca) y cambios de gobierno y de par
tido (Nuevo León, Aguascalientes y Chihuahua), a los que los sistemas 
educativos son particularmente sensibles. De igual manera, los proyectos 
educativos también se van adecuando a un ritmo tan acelerado que cual
quier intento de análisis puede quedar superado en un tiempo relativa
mente breve. 
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UN SIGLO DE DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA 
1821-1917 

Josefina Zoraida Vázquez 

La forma tan descuidada con que se utiliza el ténnino "federalización" obliga 
a precisarlo: se refiere al tipo de relación que establece un sistema político 
en el cual, con fundamento en una constitución, se distribuyen las compe
tencias entre los órdenes central y regional. Sin embargo, se ha utilizado 
tanto para referirse a una centralización, que es la extensión de facultades 
del gobierno federal, como a la devolución de ellas a los estados, es decir, a 
una descentralización. Tena Ramírez precisa que en la misma Constitución 
se utiliza el ténnino federación para referirse al gobierno central, "en oposi
ción al regional o estatal, pero lo cierto es que lafederación [ ... ]representa 
ante todo una forma de gobierno que, al consistir sustancialmente en una 
distribución de competencias, cubre por igual con su nombre el períme
tro central y los locales". 1 Por tanto, tal vez sería mejor referirse simple
mente a centralización y descentralización. 

Aunque el federalismo tiene una variedad casi infinita de significados,2 

el mexicano deriva directamente del estadounidense que le sirvió de 
modelo, como lo declara abiertamente la Constitución de 1824, en su intro
ducción,3 aunque modificado por su experiencia histórica. Antes de que en 
1 787 los estados angloamericanos confederados inauguraran el régimen 

1 Felipe Tena Ramírez, Derecho constitucional mexicano, México, Porrúa, 1985, 
pp. 124-125. 

2 William H. Steward, Concepts of Federalism, Lanham, Urúversity Press of America, 
1984. En un ensayo reciente, Jose Murillo de Carvalho advierte que "un autor ha encontrado 44 
tipos de federalismo y otro ha contado 326 requisitos". "Brazilian Federalism in Historical Pers
pective", ponencia presentada en el Coloquio internacional ¿Hacia un nuevo federalismo?, El 
Colegio de México, 27 y 28 de junio de 1994. 

3 Colección de constituciones de los Estados UnUios Mexicanos. Régimen constitu
ciona~ 1824, editado por Mariano Galván Rivera, México, Miguel Ángel Porrúa, 1988, to
mo I, p. 21: "Felizmente tuvo un pueblo dócil a la voz del deber, y un modelo que imitar en la 
república floreciente de nuestros vecinos del norte". 
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federal, había algunos estados monárquicos europeos regidos por sistemas 
con cierto carácter federal,4 pero sin la distribución definida de competen
cias entre un gobierno central y los reinos gobernados, que fue una de las 
innovaciones del sistema constitucional norteamericano. 

En la distribución de competencias que hace un Estado federal, los 
estados-miembros ceden el ejercicio total de su soberarúa exterior y ciertas 
facultades interiores en favor del gobierno central, pero conservan para su 
gobierno propio las facultades no otorgadas a aquél. 5 De acuerdo con esa 
premisa, los redactores de la Constitución de Estados Unidos de América 
tuvieron que lograr que los estados cedieran ciertas facultades al gobierno 
federal, reservándose las restantes. En este reparto de competencias, al 
gobierno federal le correspondieron todas las cuestiones que atañen a los 
intereses generales del país, y a los gobiernos estatales lo referente a las 
relaciones privadas de sus habitantes. Así, el federal desempeñaría lo con
cerniente a las relaciones internacionales, es decir, la tarea de hacer respe
tar la soberarúa de la nación en todos los campos. Para cumplir con tal 
misión se habilitó al gobierno federal con facultades fiscales y el control de 
la fuerza pública (ejército y hacienda). El gobierno "central" adquiriría ma
yor jerarquía puesto que el legislativo federal haría las leyes para toda la 
federación y el judicial decidiría sobre la constitucionalidad de éstas, tanto 
los del Congreso federal como los de los congresos estatales. 

Pero el federalismo mexicano respondió al hondo regionalismo que se 
había desarrollado durante su pertenencia al supuesto imperio centralista 
español.6 El regionalismo estuvo a punto de fragmentar el territorio de la 
Nueva España en muchos estados y se salvó gracias a la fórmula federal, 
pero determinó que el sistema instaurado en 1824 fuera muy radical, con un 
gobierno federal demasiado débil que quedó a merced de los gobiernos esta
tales precisamente en las esferas estratégicas de las fuerzas pública y hacen
daria. En realidad iba a gobernar estados, no a ciudadanos, y los impuestos 
que lo sustentarían serían los de las aduanas y un contingente líquido fijo, 

4 Como el Imperio Sacro-Germánico o el propio imperio español, al que Federico Chabot 
calificó como una federazione di paesi. Citado por Antonio Annino en "Ciudadarúa y gober
nabilidad republicana: el desliz municipalista", mecanuscrito, 1995. 

5 F. Tena Ramírez, op. cit., p. 113. 
6 Los esfuerzos por centralizar el poder desde la península ibérica, aun con los Barbones, 

se frustraron por el tamaño y distancia de los reinos de ultramar, la escasez y falta de comuni
caciones, la superposición de autoridades. Según Horst Pietschmann, la abundante legislación, 
"muchas veces contradictoria y poco clara, permitió que alianzas semejantes siempre encon
traran alguna justificación legal para oponerse a las órdenes recibidas de la metrópoli". Horst 
Pietschmann, "Actores locales y poder central: la herencia colonial y el caso de México'', en el 
Simposio Nation-Building in Latin America: Conflict between Local Power and National Power 
in the Nineteenth Century, Leiden, 18 y 19 de abril de 1995. 
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que aportarían los estados de acuerdo con las características de su territorio 
y población, y que excepcionalmente pagaron. Asimismo, un contingente de 
sangre proveería los "reemplazos" del ejército. 

Tal debilidad, aunada a la bancarrota con que se inauguró la vida nacio
nal, impidió que el gobierno fuera capaz de sortear las amenazas externas y 
las tensiones entre las tres jerarquías del gobierno: federal, estatal y munici
pal. De esa manera, para 1835 el sistema requería una reforma, pero ante la 
aparente amenaza de desintegración territorial, atribuida al federalismo, se 
optó por el centralismo. El régimen centralista teóricamente fortalecía al 
gobierno general al otorgarle el manejo y distribución de todas las rentas na
cionales al tiempo que vigorizaba las comandancias militares en los "depar
tamentos'', convertidas en inspectoras de hacienda, pero en la práctica se 
impuso el regionalismo. Por otra parte, el centralismo disminuyó el número 
de municipios y los sometió al control de prefectos y subprefectos, medida 
que iba a mantener el liberalismo y que consolidó un centralismo regional 
ejercido en las capitales provinciales. 

Ni ese primer centralismo, ni la dictadura (1841-1843), ni un segundo cen
tralismo más flexible que ampliaba las facultades de los gobiernos departa
mentales, lograron sortear la bancarrota hacendaria, ni las amenazas exter
nas. Por eso, en medio de la guerra con Estados Unidos (1846) se restauró 
la Constitución de 1824, lo que sin duda obstaculizó la organización de la de
fensa, a pesar de que las reformas de 1847 intentaron fortalecer al régimen.7 

Ante la persistencia de los mismos problemas, todos los partidos acor
daron reinstaurar la dictadura (1853-1855), que no tardó en provocar la 
revolución de Ayutla y la adopción de una nueva Constitución en 1857. Ésta 
afianzó el federalismo con "estados no sólo soberanos, sino también titulares 
de libertad". "La reorganización y asignación de las libertades preexisten
tes de un contenido de igualdad, que las hace válidas para todos y generales 
para los estados [ ... ] asigna a la federación el papel de garante de los dere
chos del hombre y del ciudadano y, en consecuencia delir\lita y precisa la 
soberanía de los estados'', en busca de un equilibrio entre el gobierno fede
ral y el de los estados.8 

7 Las reformas declararon los derechos del hombre corno "base y el objeto de las institu
ciones sociales" y al Poder Judicial federal corno protector de las garantías individuales e ins
trumento para limitar la "soberanía" estatal, pues la Suprema Corte de Justicia juzgaría "desde 
la primera instancia[ ... ] las controversias que se susciten de un estado con otro, y de aquellas 
en que la Unión fuere parte" (art. 98), así corno las suscitadas por "posibles actos o leyes fede
rales "que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados" (art. 101). 

8 Marcello Carrnagnani, "El federalismo liberal mexicano", en M. Carrnagnani (coord.), Tres 
federalismos latinoamericanos: México, Argentina, Brasil, México, FCE, 1993, pp. 148-149. 
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La Constitución de 1857, además de mantener el control impuesto por 
el centralismo a los ayuntamientos, les arrebató sus bienes, lo que tendría 
consecuencias en el cumplimiento de sus funciones educativas. Las Leyes 
de Reforma, al separar la Iglesia del Estado, nacionalizar sus bienes y absor
ber las funciones sociales que aquélla desempeñaba, consolidaron el libera
lismo federal. 

Los regímenes liberales (Juárez, Lerdo y Díaz) iban a intentar fortalecer 
al gobierno nacional, y en especial a su poder ejecutivo, como medio para 
darle a la República la estabilidad que necesitaba para lograr el anhelado 
desarrollo, como habían venido haciéndolo todos los regímenes desde la 
consumación de la independencia. Juárez y Díaz, como claramente explica 
Carmagnani, se empeñaron en la centralización política en la esfera federal 
y la descentralización política en los estados para modernizar el Estado 
mexicano.9 No obstante, los intentos de darle carácter nacional a algunas de 
las funciones del gobierno nacional, en especial las educativas, fracasaron, a 
pesar de la prioridad que adquirió en la década de 1880 la aspiración de con
vertir la República en una verdadera nación. 

EL CONSTITUCIONALISMO Y LA EDUCACIÓN (1824, 1836, 1843, 1846, 1857) 

Tanto en el sistema federal norteamericano como en el mexicano del si
glo XIX, la educación constituyó una competencia de los estados y de las 
localidades, aunque el artículo 50 de la Constitución de 1824 otorgaba al 
Congreso general la de 

Promover la ilustración [ ... ] estableciendo colegios de marina, artillería e inge
nieros; erigiendo uno o más establecimientos en que se enseñen las ciencias 
naturales y exactas, políticas y morales, nobles artes y lenguas; sin perjudicar 
la libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de la educación en 
sus respectivos estados.10 

A pesar de la gran variedad en el contenido de las constituciones es
tatales (véase cuadro 1), el espíritu es muy semejante en el área de la edu
cación. Por lo general, dan al Congreso la atribución de promover la 
instrucción pública; aunque la de Guanajuato, Estado de México, Tabasco, 
Tamaulipas, Jalisco y Yucatán no lo mencionen, sabemos que la ejercieron. 
En la tradición novohispana, la instrucción elemental quedó a cargo de los 

9 !bid., p. 175. 
10 Colección ... , 1, p. 49. 



Descentralizaci6n educativa, 1821-1917 37 

cabildos indígenas y ayuntamientos españoles, aunque en el último cuarto 
del siglo XVIII la Corona impuso a todas las parroquias la obligación de soste
ner maestros de primeras letras. Las constituciones estatales mantuvieron 
esa tradición, a excepción de la poblana. Así, la de Chiapas declaraba: 

en cada uno de los pueblos del estado habrá uno o más maestros de primeras 
letras dotados, o bien de los fondos públicos de los ayuntamientos, o bien de 
los generales del estado, según lo dispongan las leyes con respicencia a las 
circunstancias de los dichosfondos. 11 

CUADRO 1 
La educación en el primer régimen constitucional mexicano 

La educación 
Año a partir del El Cangreso es incluida 
cual perderán debe sistematizar dentro de las 
los derechos de la educación obligaciones de 
ciudadano por El Cangreso o dictar los gobiernos 

Constitución no saber leer debe prorrwver leyes al menores 
del estado de y escribir la educación respecto del estado 

Chiapas 1835* X xp 
Chihuahua 1840 X 

Coahuila y Tejas 1850* X xp 
Durailgo 1835 X xp 
Guanajuato 1840 xp 
Edo. de México X X 

Michoacán 1840 X xp 
Nuevo León X xp X 

Oajaca** 1840* X xp X 

Puebla X 

Querétaro 1845 X X 

Sn. Luis Potosí X xp 
Occidente 

(Son. y Sinaloa) 1850 X xp X 

Tabasco 1841 
Tamaulipas 1840 xp 
Veracruz 1836* X 

Xalisco** 1840 
Yucatán 1835* X X 

Zacatecas 1840* X xp 

* Se aplicará sólo a los ciudadanos nacidos después de cierta fecha. 
** Se respetó la ortografía original. 
p: el Congreso formará un plan de educación general para todo el estado. 
xx: capftulos extensos. 

11 !bid., l, pp. 147-148. 
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Por una ley especial, el estado determinaría el plan de enseñanza, el 
"método y la forma de proveer las escuelas", sus dotaciones, los exámenes, 
las cualidades de los maestros y su número. La mayoría. --como la de 
Coahuila y Texas- incluiría la enseñanza de lectura, escritura, cuentas, 
doctrina cristiana y "una sencilla explicación de esta constitución" y de la de 
la República. Ésta, al igual que la de Michoacán, Oaxaca, el Estado de Occi
dente (Sonora y Sinaloa), Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, determina ade
más que 

el método" de enseñanza será uniforme en todo el estado, y a este fin y para 
facilitarla, formará el congreso un plan general de instrucción pública y arre
glará por medio de estatutos y leyes cuanto pertenezca a este importantísimo 
objeto.12 

La mayoría se refiere también a crear "establecimientos que se juzguen 
necesarios para la enseñanza de todas las artes y ciencias". La constitución 
de Nuevo León dedica el capítulo más extenso a la instrucción pública, 
declarando que el estado protege 

los establecimientos particulares de enseñanza, bibliotecas, gabinetes, laborato
rios [ ... ] y los derechos que se reserven a los fundadores al establecerlos [y pro
mover] que haya en la capital del estado y en los demás lugares, donde sea 
posible y oportuno, establecimientos de instrucción para facilitar la enseñanza 
del dibujo, las matemáticas, agricultura, química, minería y demás ciencias físi
cas, morales y políticas. 13 

Resulta interesante que las dos constituciones centralistas man
tuvieran la función educativa de las legislaturas locales y de los 
ayuntamientos. Las Siete Leyes señalaban que correspondía a las Juntas 
departamentales iniciar leyes y disposiciones para la mejora y conservación 
de los establecimientos de instrucción y 

establecer escuelas de primera educación en todos los pueblos de su departa
mento, dotándolas competentemente de los fondos de propios y arbitrios, don
de los haya, e imponiendo moderadas contribuciones donde falten. 14 

12 !bid.' pp. 270-271. 
13 !bid., pp. 143-145. 
14 Felipe Tena Ramírez, Leyes fundamentales de México, 1808-1978, México, Porrúa, 

1978, p. 241. 



Descentralizaci6n educativa, 1821-1917 39 

Las Bases Orgánicas de 1843, en su artículo 134, señalaban entre las 
obligaciones y facultades de las Asambleas Departamentales la de crear fon
dos para establecimientos de instrucción y fomentarla "en todos sus ramos, 
creando y dotando establecimientos literarios, sujetándose a las bases que 
diere el Congreso sobre estudios preparatorios, cursos, exámenes y gra
dos", 15 lo que indica que el congreso general iba a controlar la legislación de 
la educación superior. De todas formas, al restaurarse en 1846 la Constitu
ción de 1824, un decreto de 23 de octubre insistió en que desaparecía la 

centralización dispendiosa y perjudicial, porque cada Estado ha recobrado fe
lizmente la facultad natural de arreglar la instrucción pública en sus esta
blecimientos peculiares y de colocar y asegurar, los fondos destinados a este 
importante objeto.16 

La Constitución de 1857 liberó completamente el área educativa al 
declarar en su artículo 3º: "la enseñanza es libre. La ley determinará qué pro
fesiones necesitan título para su ejercicio y con qué requisitos se deben 
expedir." 

De esa manera, la educación volvió a quedar del todo como competen
cia de los estados. De hecho, hasta antes de promulgarse la ley de instruc
ción rudimentaria de 1911, las leyes educativas expedidas por el gobierno 
federal redujeron su aplicación al Distrito Federal y territorios. Los intentos 
de la dictadura y del régimen de 1857, tendientes a extender la interven
ción del gobierno "central", fueron temporales o fracasaron. Desde luego, el 
gobierno federal fundó escuelas náuticas en Campeche y Mazatlán y algunas 
agrícolas y mineras. 17 

En 1861, el gobierno de don Benito Juárez, mediante un decreto dis
puso que el Ministerio de Justicia -liberado de los asuntos eclesiásticos
se ampliara para atender la instrucción pública y despachar "todos los nego
cios de la instrucción pública, primaria, secundaria y profesional". En ese 
año también se estableció la enseñanza primaria obligatoria, pero a causa de 
la intervención francesa el decreto se convirtió en letra muerta. Con la res
tauración de la república en 1867, el predominio político liberal permitió que 
las leyes aprobadas para el Distrito Federal y territorios se reprodujeran en 

15 lbUl., p. 426. 
16 Decreto del gobierno. Libertad de los Estados para arreglar la instrucción pública, octu

bre 26, 1846. 
17 José Díaz Covarrubias, Decreto del Congreso, abril 23 de 1874. La instrucción pública 

en México. Estado que guardan la instrucci6n primaria, la secundaria y la profesional 
en la República, México, Miguel Ángel Porrúa, 1993, p. 16. 
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los estados. Así, la del 15 de julio de 1867, que declaraba gratuita y obligato
ria la instrucción primaria y establecía una junta directiva de instrucción pri
maria, fue imitada por muchos estados, aunque algunos lo hicieron con 
mucho retraso. 

Las constituciones estatales, promulgadas a partir de la federal de 1857, 
aparecieron entre 1857 y 1869 y, con algunas excepciones, encargaron a las 
legislaturas locales la facultad de promover la enseñanza, las ciencias y las ar
tes, pero manteniendo la descentralización de funciones; la gran mayoría 
dejó las instituciones de instrucción primaria a cargo de los ayuntamientos, 
aunque hubo casos en los que se previó apoyarlas con fondos estatales. En 
cambio, la enseñanza secundaria y los institutos literarios o colegios civiles 
quedaron dentro de las funciones estatales. Acatando la libertad de ense
ñanza, se respetaron las escuelas confesionales e en su casi totalidad católi
cas, pues sólo se tenía noticia de una protestante en Zacatecas, aunque 
sabemos que después se estableció un buen número en muchos estados) .18 

Algunas constituciones hicieron responsables a los ayuntamientos y a los 
prefectos de la vigilancia en los distritos de toda la instrucción, incluyendo 
a la particular; otras establecieron una Junta de Instrucción Pública para 
controlarla.19 

PRIMEROS INTENTOS DE CENTRALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Fue durante la dictadura del general Antonio López de Santa Anna (1841-
1843) cuando tuvo lugar el primer intento de ampliación de las funciones 
educativas del gobierno central hacia el interior. Un decreto del 26 de octu
bre de 1842 estatuyó: 

Art. 1. Se establecerá en la capital de la República una dirección general de ins
trucción primaria y subdirecciones en las capitales de todos los departamentos. 

Art. 2. La dirección de la educación primaria se le encomienda a la compa
ñía lancasteriana de México ... 

18 Jean Pierre Bastian, Los disidentes: sociedades protestantes y revolución en Méxi
co, 1872-1911, México, El Colegio de México, 1989. 

19 José Díaz Covarrubias, La instrucción pública en México. Estado que guardan la 
instrucción primaria, la secundaria y la profesional en la República, México, Miguel 
Ángel Porrúa, 1993; Colección que comprende la Constitución General de la República y 
las constituciones especiales de cada uno de los Estados de la Federación, México, Im
prenta del Gobierno, 1884; Constituciones políticas de los Estados, México, Secretaría de Go
bernación, Imprenta del Gobierno, 1902. 
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Art. 3. En las capitales de ellos, las subdirecciones estarán a cargo de com
pañías lancasterianas que se formarán bajo el mismo reglamento que sirve para 
el régimen interior de la compañía lancasteriana de México y será de la obliga
ción de los Excmos. Sres. gobernadores, el que cuando más tarde al mes de 
publicado este decreto, queden establecidas las compañías lancasterianas que 
en cada departamento serán el centro de la educación primaria ... 

Art. 9. Todos los fondos destinados hasta ahora en los Departamentos al 
fomento de la educación primaria, se emplearán exclusivamente en tan intere
sante objeto, y en los Departamentos donde no alcanzare, se establecerá la pen
sión de un real, que pagarán mensualmente los cabezas de familia, tengan o no 
hijos, exceptuándose solamente los que sean notoriamente pobres. 

Art. 13. Para cubrir los gastos que deba hacer la compañía lancasteriana de 
México, para establecer y conservar la escuela normal de profesores e imprimir 
la cartilla y libros elementales, los gobernadores de los Departamentos remitirán 
mensualmente al tesorero de la compañía de México, el 1 por 100 del pro
ducto ... 20 

Otro decreto del 18 de agosto de 1843 estatuía el plan general de estu
dios de la República (que incluía la instrucción media y superior) y expresa
ba el objetivo de "dar impulso a la instrucción pública y de uniformarla".21 

Establecía una junta general de estudios para vigilar los fondos, aprobar los 
reglamentos, inspeccionar las instituciones, revisar los libros, etc. El decreto 
era en realidad anticonstitucional, pues Santa Anna ya no ejercía las facul
tades extraordinarias que le habían concedido las Bases de Tacubaya de 
octubre de 1841; fue abolido el 2 de diciembre de 1845.22 

El segundo intento también sería promovido por la nueva dictadura de 
Santa Anna, inaugurada en 1853, que volvió a centralizar el gobierno y las 
rentas públicas. La instrucción primaria se mantuvo a cargo de los munici
pios, pero "bajo el cuidado e inspección del Ministerio de Gobernación", para 
que éste, "a cuyo cuidado están los fondos, se encargue también del objeto 
a que están dedicados, para que así pueda ser atendido con medidas más 

2º Leg'islación mexicana o colección completa de las d'isposiciones leg'islativas expe
didas desde la independencia de la República ordenada por Manuel Dublán y José 
María Lozano, México, edición oficial, 1874-1904, IV, pp. 310-312. 

21 /bid., IV, p. 514. 
22 /bid., V, pp. 94-94: "No se ratifica el decreto de 26 de octubre de 1842 que erigió a la 

Compañía Lancasteriana de México en dirección general de instrucción primaria, quedando 
aquélla en el modo y términos que antes de dicha fecha existía". El reglamento devolvía la ins
pección de la instrucción primaria a "las autoridades y corporaciones a quienes antes estaba 
encomendada, interín las asambleas departamentales en uso de sus atribuciones estable
cen lo que crean conveniente". 
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prontas y uniformes".23 Otro decreto del 19 de diciembre de 1854 dejó la 
instrucción secundaria y la de facultades a cargo de un consejo y un inspec
tor general nombrado por la Universidad de México.24 

Otro intento de ampliación de la acción del gobierno federal en el ramo 
de educación se produjo con el triunfo liberal. Juárez, en uso de facultades 
extraordinarias y por decreto del 15 de abril de 1861, estableció que la ins
trucción primaria en el Distrito Federal y territorios quedaría bajo su 
inspección: 

El misrrw gobierrw federal sostendrá en los Estados profesores para niños 
y niñas, que se destinarán a la enseñanza elemental en los pueblos cortos que 
carezcan de escuela: estos profesores durarán sólo dos años en cada lugar ... 

BAJO EL IMPULSO DE UNIFORMAR LA ENSEÑANZA 

PARA CONSTITUIR UNA NACIÓN ( 186 7 -191 7) 

El patrocinio conservador al Segundo Imperio ahondó el anhelo abrigado 
por los fundadores de la nación de transformar al mosaico de naciones que 
constituía la República en una verdadera nación. Esta tarea se iba a cumplir 
en tres pasos: la multiplicación de escuelas que iniciaría la república res
taurada; el inhabilitar a las órdenes monásticas y prohibir "la instrucción 
religiosa y las prácticas oficiales de cualquier culto [ ... ] en todos los estable
cimientos de la Federación, de los Estados y de los Municipios";25 y, 
finalmente, uniformar la enseñanza primaria en todo el país. Enrique 
C. Rébsamen, el pedagogo suizo que tanto iba a impulsar nuevos métodos de 
enseñanza, expresaría el objetivo final: "la unidad nacional, completada en 
los campos de batalla, necesita imperiosamente, para consolidarse, de la 
unidad intelectual y moral de este hermoso país. "26 

La estabilización de la paz con el porfirismo permitía no sólo iniciar una 
etapa de grandes experimentos y avances educativos, sino difundirla am
pliamente con las nuevas comunicaciones ferroviarias que empezaban a cru
zar el territorio, facilitando también que el centro irradiara su influencia. En 
1880, el entonces diputado Justo Sierra se convertía en el primer abogado 
del objetivo unificador, apoyado con entusiasmo por el ministro de Justicia e 

23 Circular del Ministerio de Justicia, 6 de septiembre de 1854. Legislación ... , vol. VII, 
p. 312. 

24 Decreto de Gobierno, 19 de diciembre de 1854. Legislación ... , vol. VII, pp. 344-368. 
25 Decreto de Gobierno, 10 de diciembre de 1874. Legislación ... , vol. XII, p. 683. 
26 Francisco Larroyo, Historia comparada de la educación en México, México, Porrúa, 

1947, p. 233. 
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Instrucción Pública, Joaquín Baranda. En el oficio enviado a Ignacio M. Alta
mirano para presidir la comisión que habría de estudiar las bases para fun
dar una escuela normal, le advertía: 

Al formar el nuevo proyecto, debe resolverse si la escuela únicamente ha de 
ser para el DF, o si sería mejor darle el carácter de nacional, a fin de que los 
estados pudieran gozar de sus beneficios, enviando determinado número de 
alurrmos, porque de este modo se conseguiría, más adelante, uniformar y meto
dizar la enseñanza primaria en toda la república. 27 

Con cuidado se procuraba que la Normal influyera en toda la República 
por medio de sus alumnos, lo que denota que se preveían dificultades para 
ampliar el ámbito del gobierno federal fuera del Distrito Federal. Curiosa
mente, el federalismo había permitido que varios estados implantaran inno
vaciones educativas antes de que se hiciera lo propio en la capital. Así, se 
habían establecido normales en Guadalajara y San Luis Potosí en 1849; en 
Puebla y Nuevo León, en 1881, y en 1886 en Querétaro, Michoacán y Vera
cruz. No fue sino hasta 1887 cuando se inauguró en el Distrito Federal la 
Escuela Normal de Profesores, y en 1890 la Escuela Normal de Profesoras. 
El Reglamento entregaba a la Normal el control del contenido de la ins
trucción básica impartida en los territorios federales. Así, su artículo 51 de
terminaba que a partir del 1 º de enero de 1888 "los libros de texto para la 
instrucción que se dé, tanto en las escuelas primarias nacionales, como en 
las que están a cargo de los ayuntamientos del Distrito Federal y territorios 
de Tepic y Baja California, serán señalados por la junta de la Escuela Nor
mal".2s 

El ministro Baranda, convencido de la necesidad de "hacer de la ins
trucción un poderoso elemento de unidad nacional", estaba consciente de 

27 Joaquín Baranda, Merrwria que en cumplimiento del precepto constituciorwl, pre
senta al Congreso de la Unión[ ... ] Secretario de Estado y del Despacho de Justicia e Ins
trucción Pública, México, Imprenta del Gobierno, 1887, p. 201. 

28 Legislación ... , XVIII, pp. 620-639. El secretario José Ángel Ceniceros en sus Glosas 
constituciorwles históricas y educativas, México, Atisbos, 1961, p. 101, considera un ante
cedente de la centralización la Ley de 23 de mayo de 1888, porque, según él, al crear "las escue
las llamadas ambulantes'', se facultaba al gobierno federal a conceder subvenciones, lo que 
facilitaba la absorción progresiva de la enseñanza por el Ejecutivo federal. Pero en realidad, la 
ley decía, "el Ejecutivo nombrará proporcionalmente, maestros ambulantes de instrucción pri
maria que tendrán por única ocupación recorrer periódicamente aquellos lugares en que 
hubiere escuelas, para dar en ellos la enseñanza que determine la ley"; pero en ningún lugar 
se refería a traspasar el área de la competencia del Distrito Federal y territorios. "Ley sobre la 
Instrucción primaria en el D. F. y territorios federales", en el Diario Oficial del Suprerrw 
Gobierrw de los Estados Unidos Mexicanos, XVIII:123 (23 de mayo de 1888), p. 4. 
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los obstáculos que deberían salvarse para uniformar su contenido, por lo que 
convocó el 1 de junio de 1889 a un Primer Congreso Nacional de Instrucción 
Pública con ese objeto. Dicho congreso, reunido del 29 de noviembre de 
1889 al 31 de marzo de 1890, bajo la presidencia de Justo Sierra y la vice
presidencia de Enrique C. Rébsamen, abordó el tema, aunque tropezó con la 
resistencia de los delegados, que se pertrecharon en la falta de atribuciones 
de dicho congreso para el caso, argumentando que además era "inconstitu
cional" porque violaba la autonomía de los estados. Sierra arguyó que no era 
ése el caso, porque las resoluciones que allí se tomaran tendrían un mero 
carácter consultivo. Al final sólo se logró que se declarara que "es conve
niente un sistema nacional de educación popular, sobre el principio de la 
uniformidad de la instrucción primaria obligatoria, gratuita y laica" .29 Lo que 
sí consiguió fue que, a la luz de los métodos renovadores de enseñanza, se 
clausurara la Compañía Lancasteriana, reconociendo su benemérita labor de 
seis décadas. 

El dictador solicitó autorización al Congreso para que el Ejecutivo orga
nizara y reglamentara la instrucción primaria en el ámbito federal, lo que le 
permitió elaborar la Ley Reglamentaria del 21 de marzo de 1891, que decla
ró la instrucción primaria elemental obligatoria, gratuita y laica.30 No tardó 
en convocarse a un Segundo Congreso Nacional, esta vez limitado a discutir 
el tema de la enseñanza primaria laica, obligatoria y gratuita, 

porque de lo contrario no se realizaría el propósito del Ejecutivo federal de uni
formar la instrucción de toda la República [ ... ) Las resoluciones de estos 
Congresos no han tenido ni tendrán más fuerza que la que les dé su propia bon
dad; y los Estados al aceptarlas y ponerlas en ejecución, lejos de menosca
bar su soberanía e independencia en el régimen interior; harán de ellas el 
uso más laudable y justificado. 31 

El Congreso se reunió desde el 1 º de diciembre de 1890 hasta el 28 de 
febrero de 1891, y su preocupación se centró en el analfabetismo, el conte
nido de la instrucción primaria elemental, los libros de texto y su obligato
riedad, así como la preparación de los maestros y la conveniencia de integrar 
y uniformar la educación superior. En vista de que los resultados no favore
cían las finalidades del gobierno de Díaz, Baranda decidió adjuntar la Ley de 

29 Alberto Arnaut, El debate sobre la centralización y la descentralización educativa. 
De lafederalización c(mtralizadora a la descentralizadora (1889-1994), México, El Cole
gio de México, agosto de 1996, p. 28. 

30 Decreto del 28 de mayo de 1890, Legislación ... , vol. XX, p. 135; Ley Reglamentaria de 
la Instrucción Obligatoria, 21 de marzo de 1891; ibid., XXI, p. 24. 

31 F. Larroyo, op. cit., p. 266. 
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la Instrucción Primaria para el Distrito Federal y Territorios, a una circular 
dirigida a todos los gobernadores con una exhortación elocuente: 

me alienta la esperanza de que quizá encuentre usted entre los preceptos, algu
nos que pudieran ser aplicables en ese Estado de su digno cargo, y si fuere así, 
se conseguiría uniformar en toda la República la enseñanza primaria, 
caracterizándola como elemento nacional de fuerza de paz y progreso. 32 

La red de normales, fundadas a partir de 1887, de forma indirecta influi
ría para uniformar el contenido y los métodos de enseñanza, y la mayoría de 
los estados aprobaron leyes muy semejantes a la del Distrito Federal. Díaz 
y su ministro procuraron que en la nueva ley del 19 de mayo de 1896 la ins
trucción oficial primaria elemental en los territorios federales quedara bajo 
el control del Ejecutivo federal y que la elemental superior se convirtiera en 
enseñanza media. Establecieron también una Dirección General de Instruc
ción Primaria que vigilara la uniformidad de contenido en el Distrito Federal. 

En 1901, Baranda fue sustituido por Justino Fernández, quien dividió la 
tarea de la Secretaría en dos subsecretarías, una de Educación y otra de Jus
ticia. Encargado del despacho de la primera quedó Justo Sierra, quien para 
1905 lograría transformarla en Secretaría de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. La acción de su área de educación formal se reducía al Distrito Fede
ral y territorios, pero la educación informal (bibliotecas, museos, monumen
tos arqueológicos, teatros y fomento de artes y ciencias, exposiciones y 
congresos) se extendía a todo el país.33 Para entonces, los abogados de la 
"federalización" de la educación trataban de empujar su proyecto, ya fuera 
convocando a otro congreso con esa finalidad, o bien pretendiendo que la 
Ley de Instrucción Primaria para el Distrito y Territorios permitiera al eje
cutivo fundar escuelas en los estados. 

Con motivo de las fiestas del centenario, Sierra consolidó parte de sus 
ideales de educación nacional. Inauguró la Universidad Nacional de México 
y la Escuela de Altos Estudios, y reunió el Primer Congreso Nacional de 
Educación Primaria. Aunque el tema estaba fuera de la agenda, el subsecre
tario presentó el proyecto del profesor potosino Luis G. Monzón para "fe
deralizar la enseñanza popular", al que Sierra se refirió en su discurso 
inaugural el 13 de septiembre de 1910. Para neutralizar el malestar que 
pudiera despertar: "centralizar la enseñanza no puede ser la frase apro
piada [ ... ]federalizarla o, mejor dicho, confederarla[ ... ] acaso respon-

32 Josefina Zoraida Vázquez, Nacionalismo y educación en México, México, El Colegio 
de México, 1976, pp. 98-99. 

33 Diario Oficia~ LXVIII:16 (18 de mayo de 1905), pp. 358-359. 
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dería a una ingente necesidad nacional".34 Como era de esperarse, se desa
taron voces a favor y en contra, pero no se pudo despejar la desconfianza de 
los estados hacia la injerencia del gobierno del centro en sus territorios. 
Además, el viejo dictador, que verúa expresando su interés por lograr que en 
toda la República se recibiera la misma educación, y preocupado por el anal
fabetismo rural, pidió autorización al Congreso "para establecer en toda la 
República, escuelas de Instrucción Rudimentaria" unos cuantos meses 
antes de perder el poder, el 10 de mayo de 1911. El decreto que las creaba 
lo firmó ya el presidente interino León de la Barra. 35 

Las Escuelas de Instrucción Rudimentaria tendrán por objeto enseñar princi
palmente a los individuos de Raza Indígena, a hablar, leer y escribir en 
castellano y a ejecutar operaciones fundamentales y las más usuales de la arit
mética [ ... ] Esta ley no afecta la observancia de las que en materia de educación 
obligatoria estén vigentes o rijan en lo sucesivo en los Estados. 

En realidad, ante el fracaso por extender su acción educativa fuera de la 
esfera del Distrito Federal y territorios,36 Díaz hizo un último intento para 
lograrlo en un campo limitado, dirigido más bien a los indígenas y no en los 
poblados, "sino en el campo". La imposibilidad de uniformar el contenido de 
la educación primaria muestra a las claras la fuerza que mantuvieron los 
estados y la exageración que implica atribuirle al régimen la centralización 
gubernamental. Ésta la habría de empezar a establecer la dinastía sonoren
se. Mas aún resulta difícil admitir la vigencia del federalismo durante casi 
todo el siglo x1x. 

A pesar de que las escuelas rudimentarias privilegiaban un campo tan 
descuidado y quedaban a cargo del prestigiado educador Gregorio Torres 
Quintero, fueron blanco de fuertes ataques.37 No obstante, don Gregorio in
forma que Chihuahua las aplaudió y ofreció un sobresueldo de 20 pesos 
mensuales a los maestros que laboraran en el estado, mientras Colima pu
so trabas y don Venustiano Carranza, gobernador de Coahuila, dirigió una 

34 Citado por Arnaut, op. cit., p. 57. 
35 Diario Oficial, CXIV:40 (15 de junio de 1911), pp. 455-466. 
36 Corno lo precisa Torres Quintero, las únicas escuelas federales que transpusieron el 

territorio del gobierno federal fueron las navales, mineras y agrícolas, amparadas en la indefi
nición de la educación superior y su restricta especialización. Gregario Torres Quintero, La ins
trucción rudimentaria en la República. Estudio presentado en el Primer Congreso 
Cientifico Mexicano, México, Imprenta del Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etno
logía, 1913, p. 3. 

37 Alberto J. Pani, La educación rudimentaria en la República, México, Secretaría de 
Instrucción Pública, 1912. 
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representación al Congreso federal y alegó inconstitucionalidad. Lo intere
sante es que Oaxaca, ~stado multiétnico, presentara una iniciativa para con
vertir en "obligación del Ejecutivo Federal establecer en toda la República, 
escuelas de educación integral rudimentaria para la raza indígena de 
acuerdo con los gobernadores de los estados." 38 

De esa manera, en noviembre de 1912 los diputados la discutían en la 
Cámara, así como la propuesta de aumentar a tres los dos cursos anuales 
que se ofrecían, además de añadir un año de instrucción de carácter técnico. 
Todavía en mayo de 1913, bajo el gobierno de Victoriano Huerta, Jorge Vera 
Estañol trataba de incrementar el número de escuelas para alcanzar 5 000.39 

Las "revoluciones" iniciadas en 1910 habían agrandado las diferencias entre 
los individuos de las diversas regiones e ideologías, de lo que no podía que
dar inmune el campo de la educación, puesto que su escasa cobertura era 
un agravio para muchos de los rebelados. Las diferencias se reflejaron en los 
congresos nacionales de ed11cación primaria y en los responsables de aten
der el despacho. El Primer Congreso todavía planteó la conveniencia de 
"federalizar la educación primaria en la República". La Comisión dicta
minadora encontró que el término era inadecuado y se opuso a interpretarlo 
como centralización. 40 

Al triunfo de la revolución constitucionalista, Carranza nombró a Félix 
F. Palavicini oficial mayor a cargo de la Secretaría de Instrucción Pública, lo 
que significaba la muerte de ésta. Palavicini consideraba inconstitucional la 
misma existencia de la Secretaría, considerándola anacrónica en un régimen 
federal. Anunció que la Dirección General de Educación Primaria, Normal y 
Preparatoria pasaría a depender de Gobernación, mientras que la Dirección 
de Educación Técnica se subordinaría a Fomento. 

La supresión de la Secretaría se consolidó por la ley del 13 de abril de 
1917. La Universidad quedó a cargo de los rubros de difusión de la cultura y 
la Dirección General pasó a depender del gobierno de Distrito Federal, de 
acuerdo con el municipalismo que campeó en el grupo carrancista y en el 
Constituyente de 1916. 

En el seno del Congreso aparecieron de inmediato dos grupos: uno que 
pretendía reformar la Ley suprema de 1857 y otro que abanderaba nuevas 
causas sociales. El primero defendía que el artículo 3º mantuviera plena 

38 G. Torres Quintero, op. cit., p. 43. 
39 !bid., pp. 53-54. 
40 "Acción y efecto de someter todo el régimen escolar y educativo [ ... ] a la central y abso

luta dirección de los poderes federales [o] acción y efecto de formar con los principales ele
mentos directores de la educación pública y privada de los estados, territorios y Distrito 
Federal, una alianza, una liga [ ... ] es decir, una federación nacional y dentro [ ... ] de nuestro 
régimen político". Citado por Arnaut, op. cit., p. 74. 
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libertad de enseñanza, pero "laica la que se dé en los establecimientos ofi
ciales de educación gratuita de enseñanza primaria $Uperior y elemental". 
La comisión encargada de dictaminar sostenía la conveniencia de convertirla 
en racional para abandonar la neutralidad laica y asegurar que fuera "aje
na a toda creencia religiosa". La redacción final aprobada excluyó la deno
minación racional, pero le imbuyó elementos de antirreligiosidad: 

La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los establecimientos ofi
ciales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria elemental y superior 
que se imparta en los establecimientos particulares. Ninguna corporación 
religiosa, ni ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de 
instrucción primaria. Las escuelas primarias sólo podrán establecerse sujetán
dose a la vigilancia oficial. En los establecimientos oficiales se impartirá gratui
tamente la enseñanza primaria. 

El artículo 123 creó además la obligación de toda empresa de sostener 
escuelas para sus trabajadores, pero el grueso de la educación primaria 
quedó gravitando sobre los ayuntamientos que, a pesar del municipio libre, 
después de un siglo de recortes a sus funciones y bienes, no tardarían en 
mostrar su imposibilidad para hacer frente a la tarea. Este resquicio lo apro
vecharía el gobierno federal para restablecer la Secretaría de Educación 
Pública, pero ahora con autoridad en todo el país. 



EL LARGO CAMINO A LA CENTRALIZACIÓN EDUCATIVA 
1920-1992 

Engracia Layo 

En su discurso de toma de posesión como rector de la Universidad Nacional, 
Vasconcelos condenó la ley "criminal" y "estúpida" que había reducido el Mi
nisterio de Educación a un "montón de. ruinas" y dejó claro que su papel 
como rector no sería conceder borlas doctorales sino construir una nueva 
secretaría con carácter federal. Poco después emprendió una cruzada para 
convencer a los poderes locales de su proyecto y llevar a cabo la reforma le
gal correspondiente. En palabras de Pablo Latapí, esta reforma no implicaba 
restar competencias a los estados; sólo permitía a la federación establecer y 
sostener escuelas de cualquier tipo y grado en toda la República y legislar en 
lo que se refería a ellas, dejando a salvo la potestad de las entidades de "le
gislar en lo no otorgado limitativamente a la federación". 1 La Constitución de 
1917 había consagrado la intervención del poder público en el ámbito edu
cativo. La fracción XXVII del artículo 73 facultaba al Congreso para estable
cer escuelas profesionales y otras instituciones de cultura superior, lo que no 
significaba que esos poderes fueran exclusivos de la federación. Según el au
tor citado: "la concurrencia entre los órdenes federal y local era tácita al no 
otorgarse explícitamente facultades educativas a ninguno de los dos".2 

En 1921 se reformó el artículo 73 para crear la Secretaría de Educación 
Pública (sEP) que, a diferencia de la extinta Secretaría de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, tendría jurisdicción nacional, A falta de una ley federal 
que definiera las reíaciones entre el Ejecutivo y los poderes locales, el titu
lar de la nueva dependencia, el mismo Vasconcelos, se sustentaba en la fa
cultad que le otorgaba la Constitución para "federalizar" la enseñanza. Esto 
significaba que la Secretaría habría de auxiliar a las entidades y fundar es-

1 Pablo Latapí, "Federalismo en la legislación educativa", Crónica Legi,slativa, Órgano de 
la LVI Legislatura, H. Cámara de Diputados, abril-mayo de 1995, año IV, nueva época, núm. 2, 
pp. 24 y 25. 

2 ldem. 
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cuelas en donde no llegaba la acción local o en sitios con alarmante índice de 
analfabetismo. 3 

La "federalización" educativa, entendida como la presencia y participa
ción del gobierno federal en el ámbito educativo de los estados, tiene dos 
grandes etapas: la centralizadora, entre 1920 y finales de los setenta, periodo 
en que el gobierno federal por todos los cauces posibles intentó extender su 
acción a los estados, y la "federalización" descentralizadora en que el go
bierno comenzó a recorrer el camino contrario: a poner en manos de los es
tados funciones y recursos que había concentrado durante cincuenta años. 

La etapa centralizadora tuvo su mayor auge en los años veinte y treinta 
y fue paralela a la federalización que se realizaba en otros ámbitos de la vida 
nacional. La educación, en particular la rural, fue una bandera de legitima
ción de los sonorenses que se abocaron a la creación de un sistema de edu
cación nacional como uno de los objetivos principales de su gobierno. Para 
1940 se habían creado alrededor de 14000 escuelas federales, y, además, de
cenas de instituciones como misiones culturales, normales rurales y regio
nales campesinas difundían el credo revolucionario y pretendían "incorpo
rar" y "civilizar" a una población dispersa, heterogénea y aislada. Escuelas y 
maestros desempeñaron una función significativa en la conformación del Es
tado nacional y su régimen presidencialista, y en los cambios sociales y eco
nómicos que culminaron en el cardenismo. 

Los mecanismos iniciales de este proceso fueron variados y múltiples: 
contratos o convenios entre la sEP y cada una de las entidades, colaboración, 
fundación o apropiación de escuelas, imposición de patrones, creación de 
instituciones, acción paralela e incluso la absorción total del aparato educa
tivo en ciertos casos. Las políticas del gobierno federal cambiaban no sólo 
cada sexenio sino que los convenios eran temporales, generalmente anuales, 
y podían ser renovados o rescindidos cuando las partes así lo quisieran. Ade
más, la federación recurrió a algunos subterfugios para ampliar su radio de 
acción, como modificar leyes, tomar a su cargo escuelas con el pretexto 
de haber observado en ellas incumplimiento o mal funcionamiento, o susti
tuir el concepto de entidad por el de región. Los proyectos de federalización 
eran objeto de un estira y afloja entre el centro y los poderes locales y entre 
múltiples fuerzas y actores, en especial los maestros. Con frecuencia la prác
tica se contraponía a las resoluciones y a las leyes, o por el contrario, éstas 
sancionaban lo que ya era un hecho, o bien eran tan ambiguas que dejaban 
varios resquicios que la SEP aprovechaba. Seguir este complicado engranaje 
es por ello tarea difícil. 

3 /bid.' p. 24. 
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Los PRIMEROS PASOS: EL FEDERALISMO ¿SUBSIDIARIO o COMPENSATORIO? 

La política vasconcelista pretendió ser esencialmente auxiliar. Dependió de 
las circunstancias de cada estado y con cada uno estableció un pacto dife
rente. Con aquellos que sostenían escuelas la SEP firmó contratos que esti
pulaban una acción conjunta entre los órdenes central y regional, pero am
bas partes quedaron en libertad de crear sus propios establecimientos. El 
gobierno federal apoyaría a las entidades con una suma de dinero, cuya 
cuantía sería proporcional a su población analfabeta, y que se destinaría a 
la creación o fomento de escuelas rurales, industriales, para adultos, norma
les regionales, centros culturales o simplemente para el pago de maestros. 4 

Con los estados cuyas escuelas eran sostenidas por los municipios (por 
ejemplo, Hidalgo, Durango y Colima), sólo se establecieron convenios. El go
bierno federal les daría un subsidio o simplemente emprendería una acción 
paralela e independiente. En estos convenios los ayuntamientos fueron los 
perdedores. Por medio de toda clase de estratagemas se les despojó de sus 
derechos, y se les arrebataron funciones con el pretexto de que en sus ma
nos la educación estaba en plena decadencia tanto por falta de recursos 
como por incompetencia.5 

Convenios y contratos daban al gobierno central grandes prerrogativas 
en los estados, entre ellas nombrar o remover al personal, dirigir la labor cul
tural y escoger los lugares donde deberían fundarse las escuelas, que no 
siempre fueron los más necesitados de ellas. 

En enero de 1923 el Departamento Escolar formuló las Bases para la Ac
ción Educativa Federal, que incluían el presupuesto particular y detallado 
para veinticuatro estados y reiteraban que la Secretaría actuaría sin menos
cabo de la autoridad local. No había nada nuevo en esta incipiente regla
mentación, sólo cambiaban el monto de las sumas y los destinatarios. 

4 Se celebraron contratos con varios estados, entre ellos Tlaxcala, Estado de México, Oa
xaca, Morelos, Guerrero, Sonora, San Luis Potosí y Puebla. Véase "La acción federal en los es
tados", en Boletín, septiembre de 1922, t. 1, núm. 2, pp. 319-373, citado también por Fell, 
Claude, José Vasconcelos. Los años del Águila, México, UNAM, 1989, pp. 69-77. Véanse diver
sos convenios y contratos en AHSEP, Durango, exp. 37/10, Chihuahua, exp. 38/10, Coahuila, exp. 
37/5, Guerrero, exp. 39/1. 

5 En varios casos, como en el de Oaxaca, el gobierno local centralizó la educación (con el 
pretexto de que los ciudadanos se negaban a pagar el impuesto personal para sostenerla pues 
les resultaba una carga odiosa) y luego pidió ayuda económica al gobierno federal, con la pro
mesa de aumentar progresivamente la suma que destinarla a este renglón (AHSEP, Oaxaca, exp. 
71/1). En Chiapas, por citar otro ejemplo, la delegación federal, una vez instalada, hizo gestio
nes para que las escuelas pasaran a depender del gobierno del estado y después de la federa
ción (Chiapas, exp. 6112). 
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LA ACCIÓN PARALELA 

Las autoridades del gobierno de Calles siguieron otra política: para llenar las 
lagunas de la acción local crearon un sistema educativo paralelo al estatal e 
independiente de éste. Su acción fue más cautelosa, pero no por eso menos 
extensiva: a la creación de innumerables escuelas rurales se sumó el impulso 
que recibieron algunas instituciones de carácter federal, como las misiones 
culturales y las normales rurales. 

En defensa propia, algunos gobernadores apoyaron significativamente la 
educación en sus entidades, redujeron al mínimo la injerencia del centro y 
desarrollaron sus propios programas que nada tenían que ver con los nacio
nales. Por ejemplo en Tabasco el gobernador Tomás Garrido Canabal impuso 
la escuela racionalista como escuela oficial del estado en 1926. 

No obstante que a finales del callismo el número de escuelas estatales y 
municipales doblaba el de las federales, las autoridades centrales se ufana
ban de la importancia que había cobrado el sistema federal.6 

En realidad, la de los veinte fue la década de mayor expansión del sis
tema educativo en su conjunto. Ambos órdenes, federal y estatal, parecían 
haber entablado una carrera para ver quién desplegaba mayores esfuerzos a 
favor de la multiplicación de las escuelas de enseñanza básica. Durante los 
años treinta el gobierno federal dejó atrás a los estados. 

LA CENTRALIZACIÓN ABSOLUTA 

Los gobiernos del maximato, además de la acción paralela, emprendieron 
una tercera vía, la centralizadora, y absorbieron los sistemas educativos de 
varias entidades. Esto se hacía a menudo a petición de los mismos estados, 
debilitados por la crisis que atravesaba el país, en parte como resultado de 
la gran depresión de 1929. 

En 1930, Aarón Sáenz, secretario de Educación de Ortiz Rubio, preocu
pado sobremanera por las relaciones entre la federación y los estados y por 
la supuesta debilidad educativa de éstos, los convocó a una Asamblea Na
cional de Educación. Tras acalorados debates los propulsores de la federali
zación perdieron la partida, pues se acordó que la responsabilidad de normar 
la educación correspondería a las entidades y que el papel del gobierno fe-

6 Según la Noticia Estadística de 1928, había en el país 4076 escuelas sostenidas por Ja 
federación y 9 943 por Jos estados y municipios. Aún el número de escuelas rurales estatales era 
mayor que el de las federales (5079 vs. 3303). Véase Noticia Estadística, México, SEP, 1930, 
pp. 762-765. 
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deral debía ser simplemente auxiliar. Sin embargo se resolvió que este úl
timo seguiría estableciendo escuelas en las regiones menos pobladas y más 
aisladas. 

No obstante, las autoridades de la SEP, en particular Narciso Bassols, 
quien fuera secretario de Educación entre finales de 1931 y mayo de 1934, 
continuaron impulsando la federalización. 

En 1933, un convenio con el estado de Chihuahua dio a la Secretaría el 
control absoluto de las escuelas de la entidad. El trato, que fue el primero de 
su género, contradecía las resoluciones de la Asamblea. Las escuelas prima
rias urbanas, semiurbanas y rurales serían manejadas técnica y administra
tivamente por la Dirección de Educación Federal en el estado y se apegarían 
a los programas, métodos y sistemas de la SEP. El gobierno estatal entrega
ría a la Dirección de Educación Federal los planteles de educación primaria 
y suprimiría la Dirección General y las Inspecciones de Educación Primaria. 
Se comprometía además a aumentar la suma destinada a la educación en 
forma proporcional a los demás egresos. La designación de maestros se ha
ría de acuerdo con las disposiciones dictadas por el gobierno federal y éstos 
gozarían de los mismos derechos que los federales. La SEP, por su parte, se
guiría sosteniendo sus escuelas y manteniendo sus compromisos con el es
tado. El convenio podía ser revocado si al concluir un año escolar el estado 
deseaba recobrar el manejo y la dirección de sus planteles. 7 

Poco después se firmó un convenio similar con Zacatecas, lo que permi
tió a la federación controlar 520 escuelas más. Pronto solicitaron la federali
zación Guerrero y Nayarit. En 1934 se tramitaban contratos con Coahuila, 
Colima, Nayarit, Morelos y Tlaxcala.8 

Bassols extendió el área del gobierno central, recurriendo a estrategias 
como la federalización de las escuelas Artículo 123 y de las escuelas de cir
cuito, que eran sostenidas por las comunidades y estaban a cargo de éstas, 

La reforma de la fracción X del artículo 73 federalizó la jurisdicción para 
exigir a los patrones cumplir con las obligaciones que en materia educativa 
les imponía el artículo 123 constitucional de acuerdo con la Ley del Trabajo. 

7 El jefe del Departamento de Escuelas Rurales, Rafael Ramírez, no tardó en mostrar la 
mano dura del gobierno federal y en dar al director de Educación Federal instrucciones deta
lladas para recibir e inventariar las escuelas. Cambió planes y programas y amenazó con desti
tuir a aquellos maestros que no se hubieran titulado o no demostraran una preparación mínima 
de sexto año. Las escuelas de la ciudad de Chihuahua quedarían bajo la supervisión del direc
tor de Educación Federal y las otras estarían sujetas a los inspectores (Memoria relativa al es
tado que guarda el ramo de Educación Pública, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1933, 
t. II, pp. 27-32). 

8 Memoria relativa al estado que guarda el ramo de Educación Pública, México, Ta
lleres Gráficos de la Nación, 1934, vol. 2, p. XVI y p. 29. 
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Las escuelas de las empresas se sujetarían a los programas oficiales de la fe
deración y los maestros serían designados por sus autoridades. Las reformas 
y adiciones a la Ley del Trabajo dieron a la SEP facultades para exigir su apli
cación y para imponer las sanciones necesarias a los patrones incumplidos. 
El cop.trol de estas escuelas, además de ampliar su radio de acción (había 
más de tres mil escuelas Artículo 123), dio a la SEP nuevos espacios de poder. 
Varias de ellas fueron plataformas para organizar comités agrarios, coopera
tivas, sindicatos. Muchos de sus maestros denunciaron los abusos de que 
eran víctimas los trabajadores e incluso se enfrentaron a las fuerzas retarda
tarias que los explotaban. 

El Plan Sexenal del Partido Nacional Revolucionario (PNR), aprobado a 
finales de 1933, sancionaba lo que ya estaba en práctica y negaba a la vez lo 
que ya era un hecho. El apartado VI del Plan aseguraba que el PNR "no pre
tendía la federalización de la enseñanza ni su centralización o control por el 
gobierno federal en la ciudad de México, ni relevar a los estados y municipios 
de sus atribuciones en el ramo educativo." 9 

Reiteraba la necesidad de coordinar la acción de las tres instancias para 
"evitar los graves inconvenientes que provienen de la disparidad de disposi
ciones, métodos y procedimientos". Por lo tanto, señalaba que: 

A la mayor brevedad posible se celebrarán acuerdos entre las autoridades loca
les y las del gobierno federal sobre la base de que la unidad y coordinación 
en nwteria educativa no eximirá a las autoridades locales de las obliga
ciones educativas que les corresponden. 

Los acuerdos expresados estipularán que compete al gobierno federal el 
manejo técnico y administrativo de las escuelas primarias.10 

No fue sino hasta 1934 cuando hubo un cambio en la legislación. La reforma 
constitucional de la fracción correspondiente del artículo 73 dio a los parti
darios de la federalización un sonado triunfo al conceder al Congreso "la fa
cultad para dictar las leyes necesarias para distribuir la función educativa 
entre federación, estados y municipios y fijar aportaciones económicas co
rrespondientes a este servicio público con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República". Las autoridades, sin embargo, reiteraban 
que la reforma establecía "tan sólo un sistema de distribución justa, uni
forme y controlada de las funciones educativas entre las tres entidades pú
blicas que participan en ellas".11 

9 La educación pública en México, México, SEP, 1928, t. I, p. 478. 
10 !bid., p. 428. 
11 !bid., p. 524. 
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El gobierno federal se autoconfirió varias prerrogativas. El convenio 
entre la SEP y el poder ejecutivo de Querétaro para "fomentar, coordinar y 
unificar la educación pública" repetía casi al pie de la letra las dispares con
diciones estipuladas con Chihuahua. No sólo todas las escuelas serían mane
jadas técnica y administrativamente por la Dirección de Educación Federal 
en el estado, sino que además se ajustarían a leyes, programas, métodos y 
sistemas adoptados por la SEP, lo que terminaría con cualquier vestigio de au
tonomía local. 12 

No todos los estados aceptaron un pacto tan desigual. Veracruz, ene
migo ancestral de la federalización, se negó a firmar un convenio que lo pri
varía de sus facultades en materia educativa.13 El gobernador, Gonzalo Váz
quez Vela, encontraba injusto el hecho de que la entidad dejara de tener 
injerencia en la educación, pero sí tuviera la obligación de sostenerla. La de
saparición del órgano directivo de educación, argumentaba, dejaría a Vera
cruz sin ninguna prerrogativa en este campo.14 No le parecía "equitativo" 
aportar todo un sistema bien organizado y orientado y ser despojado de la fa
cultad de coordinar sus labores. Por lo tanto, declinaba "la invitación" de la 
SEP a firmar un convenio semejante al de Querétaro. Proponía, en cambio, 
unificar la acción educativa por medio de un solo programa que sería el de la 

12 La Dirección de Educación del estado sería suprimida y sustituida por la federal y la 
suma ahorrada en su sosterúrniento se destinaría a la creación de escuelas. El gobierno del es
tado no disminuiría las partidas de educación, sino que las aumentaría anualmente. El federal, 
por su parte, se comprometía a seguir sosteniendo las escuelas rurales, el internado indígena, 
y las escuelas Artículo 123. El presupuesto lo elaborarían en conjunto autoridades federales y 
locales, pero la administración de los fondos quedaría a cargo de la Dirección de Educación Fe
deral. La designación de personal docente y de inspección se haría de acuerdo con las leyes y 
disposiciones dictadas por el gobierno federal con prioridad para los maestros del estado (AHSEP, 

Querétaro, exp. 224/26, y Periódico oficial, 13 de junio de 1935, pp. 103-104). Un par de me
ses después, el sindicato de maestros socialistas del estado solicitó homologación de sueldos 
con los maestros federales, puntualidad en los pagos y además un subsidio al gobierno federal 
para dedicarlo a la educación con el argumento de que la federalización exigía nuevas tareas. 

13 Véase la intervención de los delegados de Veracruz en el Congreso de 1930, en A. Arnaut 
op. cit., p. 133. 

14 Vázquez Vela se mostraba orgulloso de la tradición educativa y doctrinaría de su estado, 
precursor de la educación socialista y creador de programas cuya modernidad había llamado la 
atención en todo el país. Hacía ver que en Veracruz la educación socialista no provocaba las mis
mas desorientaciones que en otros estados; había un perfecto entendimiento entre autoridades 
locales, maestros y organizaciones sindicales, que se encontraban a la vanguardia tratando de 
incrementar la cultura popular. Estaban a punto de inaugurarse la moderna escuela normal 
Rébsamen y tres normales campesinas; su gobierno destinaba a la educación 45% del presu
puesto general, sin contar los egresos para construcción de edificios escolares. No hablaba del 
descontento que existía entre los maestros por falta de pagos. 
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entidad y organizar las escuelas "de acuerdo con el plan que tienen adoptado 
las nuestras". 15 La SEP rechazó las propuestas del gobernador, que dejarían a 
su representante a su merced y le hizo ver que 

debería aceptar como hecho indiscutible el que no puede seguir organizando y 
dirigiendo la educación como cosa independiente de los esfuerzos de la federa
ción, que la unificación requiere necesariamente un poder director, unificador y 
coordinador que de ninguna manera podrá ponerse en manos de ninguna de las 
entidades federativas. El gobierno de Veracruzforzosamente habrá de acep
tar un convenio bajo la dirección y control de la Secretaría como elemento 
superior de unificación y coordinación general. 16 

Seguramente se llegó a un acuerdo pues sólo un par de meses después 
Gonzalo Vázquez Vela y Gabriel Lucio -este último director de Educación 
Pública del estado y también enconado enemigo de la federalización, fue
ron nombrados secretario y subsecretario de Educación, respectivamente.17 

Ambos tuvieron en sus manos la responsabilidad de la centralización edu
cativa, que impulsaron de manera moderada y conciliatoria y volvieron 
a la vieja fórmula vasconcelista de establecer convenios con cada uno de los 
estados. 18 

Entre 1935 y 1939 se firmaron contratos con Hidalgo, Morelos, Oaxaca, 
Querétaro, Tabasco y Tamaulipas. La federalización estuvo estrechamente li
gada al lento proceso de unificación de los sindicatos magisteriales que cul
minó con la creación del STERM. Los líderes la enarbolaron como bandera para 
adoptar un sistema unificado de escalafón y terminar con las desigualdades 
económicas del magisterio. 19 

15 AHSEP, exp. 254/7. 
16 Idem. 
17 También resulta sorprendente constatar que el convenio por el cual Querétaro entregó 

su sistema educativo a la federación fue firmado el 12 de junio, cinco días antes de que Vázquez 
Vela asumiera el cargo de secretario de Educación. 

18 Por ejemplo en Morelos, según el convenio, el sistema educativo .local estaría a cargo de 
la Dirección de Educación Federal y los sueldos del profesorado serían pagados por la oficina 
federal de Hacienda a la que el estado entregaría 15000 pesos mensuales para sueldo de los 
maestros (AHSEP, exp. 290/10). 

19 Por citar un ejemplo, la unión de maestros de Saltillo se dirigía a Cárdenas en estos tér
núnos: "considerando como única solución para proteger a los maestros de los estados y mu
nicipios de la falta de leyes de escalafón e inamovilidad; así como para lograr que el salario tan 
arduamente ganado por los educadores sea cubierto cabal y oportunamente y para lograr tam
bién los beneficios que el gobierno federal ha otorgado a los maestros de su dependencia, esta 
organización ha tomado el acuerdo [ ... ] de solicitar del gobierno que Ud. preside [ ... ]influya 
para que el Congreso Nacional haga las reformas necesarias a las leyes respectivas a efecto de 
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En 1938 la Ley Orgánica Reglamentaria del artículo 3E dio un nuevo im
pulso a la federalización. 

El capítulo XVIII, artículo 90 estipulaba: 

El Ejecutivo de la Unión podrá celebrar con los gobiernos de los estados conve
nios de unificación y coordinación del servicio educativo sobre la base de que 
la dirección técnica del mismo estará a cargo de la SEP. Por lo que hace al as
pecto adnúnistrativo será materia del convenio en cada caso precisar su control 
y distribución. Los gobiernos de los estados y la SEP fijarán el monto de las apor
taciones correspondientes a los municipios en las entidades en que la educación 
está a cargo exclusivamente de los gobiernos locales. 

El artículo 3º del capítulo XIX concedía un plazo de seis meses para que 
quedaran firmados los convenios de unificación y coordinación entre la fe
deración y los gobiernos de los estados.20 

En 1940, el Comité Ejecutivo del STERM puso en marcha una Campaña 
Nacional Pro Federalización de la Enseñanza con el objetivo de formular un 
convenio único. No llegó más allá de lo logrado por el gobierno federal, pues 
enfrentó la oposición de gobernadores, maestros y diversas organizaciones 
locales que defendían su autonomía. 

El sexenio de Ávila Camacho transcurrió entre querellas magisteriales 
que contradecían la política de unidad nacional que el régimen propulsaba. 
Los directivos del STERM en el Congreso de 1941 continuaron presionando, 
infructuosamente, por la federalización de la enseñanza. De nuevo se topa
ron con la resistencia de las fuerzas locales y del magisterio regional. 

La Ley Orgánica de 1942, sin embargo, ratificó los poderes educativos de 
la federación. Permitía a las entidades conservar la dirección administrativa 
de sus planteles, pero la técnica quedaba a cargo de la SEP. En aras de la uni
dad, meta fundamental de la educación nacional, se concedía a la SEP la fa
cultad para formular planes de estudio, programas y métodos de enseñanza, 
"claro que sin olvidar que tal formulación deberá tener la elasticidad ade
cuada para que[ ... ] se adapten a las necesidades regionales". 

Los intentos de federalización del secretario de Educación, Véjar Váz
quez, también fracasaron por las divisiones entre los maestros y por su 
propia intransigencia, que lo llevó a ser eliminado de su cargo en la SEP. La 

que a la brevedad se logre la federalización de la enseñanza [ ... ] especialmente en lo que se 
refiere a los aspectos económicos y técnicos que darán la unidad de acción para que sea un 
hecho la verdadera escuela socialista mexicana" (AHSEP, exp. 279/39). 

20 La educación pública ... , t. II, p. 540. 
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política conciliadora del nuevo secretario, Jaime Torres Bodet, permitió, fi
nalmente, la unificación magisterial y la formación del SNTE. 

En la década siguiente, las escuelas federales en los estados aumentaron 
poco en números absolutos en comparación con los veinte años que siguie
ron a la creación de la SEP. Para 1958, según datos oficiales, había 19437 es
cuelas entre federales y federalizadas (planteles que económicamente de
pendían de los gobiernos locales pero cuya dirección técnica estaba a cargo 
de la SEP). Sin embargo, el número de maestros se duplicó en este periodo, lo 
que muestra la reacción del sistema escolar al proceso de urbanización y de 
crecimiento, pues muchas escuelas federales dejaron de ser rurales y unita
rias, para convertirse en elementales o aumentar sus grados. Asimismo, la SEP 

continuó manteniendo un complicado engranaje burocrático, multiplicando 
oficinas y dependencias, subdirecciones y personal de inspección, con lo que 
ganó mayor presencia en los estados y aumentó sus tareas de planeación, su
pervisión, evaluación y propaganda. Finalmente, el Consejo Técnico Consul
tivo creado en 1955 le permitía un mayor acercamiento con el magisterio, 
pues uno de sus objetivos era fomentar su mejoramiento profesional, planear, 
dirigir y supervisar su labor y formular las normas para valorar sus trabajos. 21 

Según Amaut, si bien en estos años no se realizó la federalización, en
tendida como absorción centralizada de los sistemas escolares de los esta
dos, la centralización siguió avanzando por otras vías, como la expansión de 
la acción educativa federal, la retracción más o menos constante de los es
tados en el ramo educativo y la unificación de sueldos, condiciones de tra
bajo y oportunidades profesionales de todos los maestros.22 

Los PRIMEROS INDICIOS DEL CAMBIO (1958-1970) 

La pesada maquinaria burocrática de la SEP, que crecía a la par que la explo
sión demográfica, comenzó a ser una rémora. Paradójicamente, fue el go
bierno federal quien recogió las quejas de maestros y dio la voz de alarma. El 
mismo Torres Bodet advirtió sus inconvenientes administrativos. En enero 
de 1958 se presentó un proyecto de descentralización ante el X Consejo Na
cional del SNTE. Los efectos negativos de la excesiva centralización eran cada 
vez más evidentes: duplicidad de funciones, competencia innecesaria en los 
servicios, abandono de la educación por parte de varias entidades, por ejem
plo, el Distrito Federal apenas invertía 2% de su presupuesto en educación. 

21 Acción educativa del gobierno federal (1 de septiembre de 1955 al 31 de agosto de 
1956), México, SEP, p. 44. 

22 A. Arnaut, op. cit., p. 165. 
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Los argumentos de carácter pedagógico eran también contundentes: En 
algunas entidades los maestros se quejaban de que la mayoría de los di
rectores de Educación habían sido foráneos y conocían el estado sólo de 
nombre. Los programas de enseñanza ignoraban los problemas locales. La 
geografía, la economía y la historia de las entidades eran pasadas por alto 
en las escuelas y ni los niños de primaria, los adolescentes de secundaria o 
los jóvenes recibían conocimientos completos sobre sus estados.23 

La comisión que redactó el Plan de Once Años informaba que 58% de la 
enseñanza primaria estaba siendo atendida por la federación; 30.64% por es
tados y municipios, y 10.53% por escuelas particulares. Los estados deberían 
colaborar en su financiamiento de manera proporcional a sus posibilidades y 
necesidades. 

El Consejo Nacional del SNTE rechazó la propuesta de descentralización 
en 1959. Finalmente, el Plan de Once Años apenas contemplaba una reforma 
administrativa y el proyecto descentralizador se relegó. 

En la década de los sesenta la expansión educativa favoreció cada vez 
menos a las poblaciones aisladas y más a las concentraciones campesinas y 
urbanas que respondían al acelerado crecimiento industrial del país. La po
blación de educación primaria creció de 5 a 9 millones, superando todos los 
cálculos y previsiones. 

A finales de su gobierno, el presidente Gustavo Díaz Ordaz planteó la ur
gencia de realizar una reforma para resolver los problemas educativos a los 
que atribuía el origen de la rebelión estudiantil de 1968 que había conmo
cionado al país. En 1970 el secretario de Educación, Agustín Yáñez, anun
ciaba el proyecto de una descentralización progresiva del sistema. El SNTE 

hizo suyo dicho proyecto y la Segunda Conferencia Nacional de Educación 
aprobó un capítulo dedicado a la reforma administrativa de la SEP. Este in
tento de descentralización tampoco prosperó.24 

En 1973 la Ley Federal de Educación distribuía la función educativa en
tre la federación, estados y municipios, reservando al Poder Ejecutivo fede
ral las siguientes atribuciones: 

Formular para toda la República los planes y programas para la educación pri
maria, secundaria y normal y para la de cualquier tipo o grado destinada a obre
ros y campesinos. Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos 
para la educación primaria. Intervenir en la formación de planes de cooperación 
internacional en materia de docencia, investigación y difusión cultural. Vigilar en 
todo el país el cumplimiento de la ley y sus disposiciones reglamentarias. 

23 Ésta es la queja de varios maestros y autoridades educativas. 
24 Memoria /l. Conferencia Nacional de Educación, SNTE, México, 1970. 



60 listudios generales 

Todas estas funciones serían ejercidas por medio de la Secretaría de 
Educación Pública. La nueva ley ampliaba el ámbito educativo nacional al 
introducir una revolucionaria modalidad: la enseñanza elemental, media y 
superior podía ser extraescolar. La Ley Federal no desconcentró, al con
trario, aumentó la carga y las facultades de la federación, aunque esta vez 
prescribía que los estados y municipios conservarían la dirección técnica y 
administrativa de sus planteles. 

Según Latapí, el gobierno federal siguió ganando espacios y competen
cias. Sin embargo, no logró absorber totalmente a los sistemas estatales ni 
violó los principios fundamentales del federalismo, pues los estados conser
varon sus facultades para legislar.25 

EL LENTO CAMINO HACIA LA DESCENTRALIZACIÓN 

Para finales de la década, la Secretaría empezó a recorrer lentamente el ca
mino contrario, el de la descentralización, a la que se denominó también "fe
deralización". El paso inicial fue la "desconcentración". El crecimiento del 
sistema federal había sido desmesurado. En 1977, según Yolanda de los Re
yes, más de 50000 planteles con 300000 maestros y 10700000 educandos 
dependían de la capital del país. La planeación y la administración de recur
sos estaban centralizadas y los órganos de decisión se. concentraban en la ca
pital. Con frecuencia la expansión de los servicios obedecía más a presiones 
políticas o decisiones centrales que a las necesidades educativas. En marzo 
de 1978, la SEP inició la desconcentración del aparato administrativo. Pre
tendía conservar la dirección técnica y pedagógica y liberarse de la carga de 
distribuir los recursos y manejar los servicios. Esta reforma fue concebida 
"no sólo como un reajuste de carácter administrativo sino como un factor de 
equilibrio social y desarrollo político".26 Según Arnaut, la desconcentración · 
se inició sorpresivamente. Se establecieron 31 delegaciones generales de la 
SEP en los estados, las cuales se superpusieron a las oficinas tradicionales.27 

25 P. Latapí, art. cit., 1995, p. 26. 
26 Yolanda de los Reyes, "La desconcentración y la descentralización de los servicios edu

cativos: el caso de México", ponencia presentada en la 2ª Reunión Subregional "Descentraliza
ción y desarrollo urbano: ámbitos de competencia, decisión y participación", 17-21 enero, 1983, 
México, El Colegio de México, p. 3. 

27 Los objetivos de las nuevas delegaciones generales fueron: acelerar la ampliación de los 
servicios educativos y buscar el equilibrio de los mismos en el estado; adecuar el sistema a las 
necesidades de cada región sin perder por ello su carácter nacional; mejorar la calidad de la en
señanza, elevar la eficiencia del sistema racionalizando los recursos humanos, materiales y fi
nancieros y fortalecer el federalismo. Véase Arnaut, op. cit., pp. 78-82. 
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El proceso de desconcentración fue un arma de doble filo. Según la autora 
antes citada: "Si bien hizo más eficiente el sistema educativo, también forta
leció la presencia de la federación en cada estado disminuyendo el papel de 
las autoridades locales".28 Por otro lado, el secretario de Educación perdió 
autoridad sobre los delegados que tuvieron poder de decisión en varias áreas 
y manejaron una proporción considerable del presupuesto.29 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 consideró la descentralización 
de la educación básica y normal como la vía para elevar la eficiencia y cali
dad de la educación y propiciar la participación de la comunidad. Esta vez 
tanto la SEP como los maestros parecían estar de acuerdo en la necesidad de 
la federalización. 

El 8 de agosto de 1983 un decreto presidencial facultó a la SEP para fir
mar acuerdos con los gobiernos de los estados con el fin de establecer Co
mités Consultivos para la descentralización educativa. Los continuos cam
bios en la Secretaría retrasaron la "federalización", que aparentemente se 
consumó en mayo de 1992 mediante la firma de convenios con cada uno de 
los gobiernos estatales y con la transferencia de 100 000 establecimientos 
educativos y 700 000 empleados. Veintiséis estados crearon sus respectivos 
organismos descentralizados y se hicieron cargo de las funciones transfe
ridas por el gobierno federal. 

Sin embargo, esta redistribución de funciones no hizo más que reforzar 
el papel rector del Estado nacional en la educación. En 1993, la reforma al 
artículo 3° elevó a rango constitucional el poder de la federación para deci
dir sobre los planes y programas de estudio de educación primaria, secun
daria y normal, facultad que ya existía en las leyes reglamentarias de 1973 y 
1942. Una nueva Ley General de Educación distribuyó y deslindó funciones 
que reforzaron las facultades normativas del gobierno federal y reservaron a 
los estados la facultad exclusiva de impartir la educación básica dentro de 
sus jurisdicciones. 

La tan anunciada "federalización educativa" ha· causado gran descon
cierto y no menos descontento en un amplio sector. Varios autores coinciden 
en denunciar la naturaleza "centralizadora" de la "descentralización". Para 
preservar el carácter nacional de la educación, la SEP continuaría ejercien
do funciones normativas en planes y programas y de control, supervisión y 
evaluación del sistema educativo nacional. Los estados conservarían sólo la 
operatividad. Latapí califica la reforma "como un confuso propósito de des
centralización educativa con una concepción radicalmente centralista que 

28 Yolanda de los Reyes, "Descentralización de la educación", en Blanca Torres (coord.), 
Descentralización y democracia en México, México, El Colegio de México, 1986, p. 164. 

29 Sobre las delegaciones, véase también A. Arnaut, op. cit., pp. 203-205. 
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lesiona la soberanía de los estados".3º Asimismo, hace ver que el que la fe
deración tenga "todas las facultades necesarias para garantizar el carácter 
nacional" de la educación, como afirma la ley, carece de fundamento consti
tucional. 31 Otros autores censuran sus fines eminentemente políticos y 
señalan que lo que se persigue realmente es el fortalecimiento del Estado. 
Ornelas comenta que "en el nuevo federalismo el gobierno federal pretende 
conquistar el mejor de los mundos posibles. Estratégicamente el Estado 
busca incrementar su legitimidad con reformas graduales que impulsen el fe
deralismo, más simultáneamente mantener la dirección de la educación".32 

Hay quienes llaman la atención a la esencia ambivalente de la federalización 
y la definen como un modelo intermedio entre la descentralización plena y 
la descentralización. El gobierno federal parece haber logrado una meta lar
gamente acariciada: la unificación educativa en sus aspectos esenciales, bajo 
su rectoría. Para ello hubo de recorrer un tortuoso camino, deshacerse de al
gunos lastres, recurrir a subterfugios, imponer condiciones. Toca ahora a los 
estados aprovechar el terreno ganado para reforzar su autonorrúa, detener el 
avance de la federación y hacer que el verdadero federalismo educativo sea 
una realidad. 

30 Pablo Latapf, Tiempo educativo mexicarw, I, Aguascalientes, UAA, 1996, p. 148. 
31 P. Latapí, "Federalismo ... ", p. 29. 
32 Carlos Ornelas, "La descentralización de la educación en México. El federalismo dificil", 

1995, mecanuscrito. 



LA FEDERALIZACIÓN EDUCATIVA Y EL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

Alberto Arnaut 

INTRODUCCIÓN 

La descentralización -ahora denominada "federalización educativa"- con
siste en la transferencia del personal, las escuelas y los recursos de esos 
servicios educativos, del gobierno federal a los gobiernos de los estados; sin 
embargo, al mismo tiempo el gobierno federal conserva y refuerza sus facul
tades normativas sobre el conjunto del sistema educativo nacional. 

Los fundadores del sistema educativo mexicano sostuvieron siempre la 
idea de "federalizar" la educación primaria, con el fin de equilibrar -u ocul
tar- las consecuencias centralizadoras de las políticas de expansión del sis
tema federal y las iniciativas federales encaminadas a uniformar o absorber 
los sistemas educativos locales; y sobre todo con la intención de doblegar la 
oposición de los gobiernos y los educadores de los estados a cualquier pro
yecto centralizador de la enseñanza. 

Más de un siglo después, un proceso de signo contrario, descentraliza
dor, fue denominado con la misma expresión, "federalización". Los signantes 
del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Nor
mal (ANMEBN), que consumó la descentralización en mayo de 1992, usaron la 
misma expresión, "federalización", con el fin de ocultar o equilibrar un pro
yecto de descentralización rechazado principalmente por la dirección nacio
nal del SNTE.1 

El concepto de "federalización" encierra, pues, una ambigüedad y ad
quiere su significado según la coyuntura en la cual se usa. Federalizar un sis-

1 En el texto del ANMEBN no se menciona el concepto de "descentralización" ni el de "fede
ralización", sólo se alude a la "reorganización" y a "la transferencia". Sin embargo, los signantes 
del Acuerdo usaron profusamente en sus discursos y en los medios de difusión el concepto de 
"federalización" para resumir el proceso mediante el cual se buscaba construir un "nuevo fede
ralismo educativo". 
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tema descentralizado significa centralizarlo y, por el contrario, federalizar un 
sistema centralizado significa descentralizarlo. En su ambigüedad estriba su 
acierto político, y termina revelándonos la realidad de un auténtico sistema 
federal de gobierno: ni absoluta autonorrúa de los estados porque no serían 
partes de un todo, ni competencias absolutamente absorbentes del gobierno 
federal porque entonces no tendríamos estados, sino dependencias directas 
de un gobierno unitario. Por las mismas razones, esa ambigüedad refiere lo 
que debería ser un auténtico sistema educativo federal: un sistema educa
tivo nacional dentro de un régimen federal de gobierno, en el cual las facul
tades, las responsabilidades y la función educativa se distribuyen entre las 
distintas jerarquías de gobierno, mediante un sistema de facultades exclusi
vas y concurrentes entre el gobierno federal y los gobiernos de los estados. 

En este trabajo nos proponemos presentar una reflexión sobre la evolu
ción del sindicalismo magisterial mexicano a lo largo de una historia que va 
de la centraliza,ción a la descentralización educativa, o si se quiere de la fe
deralización centralizadora a la federalización descentralizadora. 

UN SINDICATO NACIDO DE LA FEDERALIZACIÓN CENTRALIZADORA 

Todos sabemos que la formación del sindicalismo magisterial mexicano fue de 
la mano de un vasto proceso de centralización y expansión centralizada 
del sistema de educación primaria. Y lo fue no sólo por el hecho de que los 
maestros federales de primaria fueron los pioneros en la lucha por la fede
ralización (entendida como centralización), sino también por el hecho de 
que los maestros de las primarias municipales y estatales se organizaron bajo 
el liderazgo del magisterio federal en los estados y, al mismo tiempo, se unie
ron para resistir u oponerse a los sucesivos proyectos de formación de una 
organización nacional de maestros dominada por los maestros federales. 

Antes de la revolución se pensó que una de las formas de impulsar la 
centralización educativa era la formación de una Asociación Nacional de 
Maestros. La misma resistencia localista y particularista que dio al traste con 
la idea de federalizar e en su sentido centralizador) la educación primaria, 
impidió la formación de una organización nacional de maestros. 

Tiempo después, la centralización parcial y la vigorosa expansión de la 
educación primaria federal alentaron y fueron apoyadas por la formación y 
consolidación de un Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

La centralización educativa estimuló de muy diversas formas la siÍldica
lización de los maestros. Una de las más notables fue la transformación de un 
gremio caracterizado por la pluralidad patronal (la de los estados y munici
pios) a otro en el que progresivamente fue dominando la unidad patronal en-
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carnada por la SEP, donde llegó a trabajar la mayoría del personal de educa
ción primaria y secundaria del país. 

Por otra parte, la creación desde el centro y la expansión centralizada de 
un vasto sistema nacional de enseñanza rural, integrado predominante
mente por maestros rurales sin formación normalista, que apenas habían ter
minado la educación primaria elemental, neutralizaron la resistencia que 
opusieron a la organización sindical los profesores normalistas en servicio 
durante la primera década posrevolucionaria. Muchos normalistas de enton
ces, por razones de estatus social, rechazaban la organización sindical que 
-decían- no había sido pensada ni para los profesionistas ni para los tra
bajadores intelectuales ni mucho menos para los profesionales de la educa
ción ni para los pedagogos, sino para los obreros o trabajadores manuales. 2 

La mayoría de los maestros rurales, en cambio, no tenían prestigio profesio
nal que cuidar. Después, comienzan a incorporarse al servicio las primeras 
generaciones de profesores normalistas rurales, formados en las normales 
rurales federales fundadas por la SEP en distintas regiones del país. Los pro
fesores normalistas rurales federales tendrían una mayor simpatía que sus 
colegas urbanos de las generaciones anteriores hacia las ideas obreras y sin
dicales, e incluso muchos de ellos se convertirán en propagandistas y diri
gentes sindicales del magisterio durante los años radicales de la década de 
los treinta. 

Aún más, la sindicalización del magisterio fue por sí misma un proceso 
centralizador, como lo fue la sindicalización de otros segmentos de trabaja
dores manuales e intelectuales. Sindicalizar era subordinar de un modo cen
tralizado a los múltiples agrupamientos -geográficos, administrativos, fun
cionales y profesionales- de los empleados de una misma empresa y luego 
de más de una empresa y, en el caso de la administración pública, de una o 
más unidades burocráticas. Sindicalizar era también reunir en una misma or
ganización a los trabajadores -de muy diversas categorías- que hasta en
tonces no habían pertenecido a ninguna agrupación presindical. 

El sindicalismo no sólo integró en una misma organización a los agru
pamientos preexistentes, sino también desplazó, redefinió o sometió los re
sortes, actitudes, objetivos y agrupamientos presindicales a una dinámica 
sindical, muy distinta a las anteriores. 

2 En los años veinte, frente a la propuesta de Vicente Lombardo Toledano (desde la CROM) 

de extender los derechos laborales y sindicales consagrados en el artículo 123 constitucional a 
los maestros (bajo el lema: "El Artículo 123 también para los maestros"), algunos dirigentes e 
ideólogos normalistas proponían, por el contrario, que se promulgase "un artículo 123 para el 
magisterio", es decir, una legislación especial para los profesionales de la educación, al margen 
de los obreros y jornaleros agrícolas. 
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Nacido de un proceso fundamentalmente político, el sindicalismo ma
gisterial se desarrolló contra las incipientes agrupaciones magisteriales de 
corte pedagógico que lo precedieron y, sobre todo, en el marco de una polí
tica educativa que tendía a menospreciar las actividades típicamente esco
lares y pedagógicas, en nombre de imperativos que se juzgaron más urgen
tes y relevantes -y que ló fueron y siguen siendo en muchos aspectos y 
regiones del país-, como el de la integración nacional, mediante la trans
formación socioeconómica de las comunidades rurales y la configuración de 
un sistema político nacional y centralizado. 

Además, es un sindicalismo que se encuadra en una legislación admi
nistrativa y laboral y en un marco estatutario, diseñado para integrar en un 
sindicato prácticamente único y centralizado, como el SNTE, al magisterio, a 
un segmento importante de los directivos -directores de escuela, supervi
sores y directores de educación- y a los empleados técnicos, administrati
vos y manuales del sector en todo el país, dependientes de la SEP y de los go
biernos de los estados. 

Con el apoyo oficial, el sindicalismo magisterial llegó a monopolizar la re
presentación no sólo de los intereses laborales del magisterio, sino también 
de sus intereses profesionales y políticos, y a invadir un segmento impor
tante de la dirección técnica y administrativa de la educación en los gobier
nos federales y estatales. De tal modo que el sindicato no sólo interviene 
para la defensa del salario, el empleo y el respeto a las condiciones de trabajo 
de sus miembros, sino también ha llegado a controlar las condiciones mis
mas de trabajo del magisterio y su carrera profesional, administrativa y polí
tica, e incluso la permanencia en sus puestos del personal de confianza (no 
sindicalizado) de la Secretaría de Educación. 

Los clivages profesionales y territoriales del magisterio no fueron borra
dos por completo, pero fueron sometidos a lógicas o dinámicas distintas: 
la sindical y la política. Procesos que ocurrieron en un sistema educativo ca
racterizado por la complejidad de su organización, sus medios, sus fines y la 
gran heterogeneidad de los grupos que la integran, así como por la extensión 
y heterogeneidad de sus destinatarios y de los medios socioeconómicos 
donde se desempeñan. 

Aumenta la complejidad -y las fuentes de contradicción de origen
cuando el Estado encomienda a los maestros -como miembros del sindi
cato y en su desempeño profesional- el cumplimiento de tareas sociales y 
políticas, más allá de su labor docente en el aula y la escuela. 

Así, las agrupaciones profesionales preexistentes se van debilitando de
bido al predominio creciente de la representación laboral y a la progresiva 
invasión de las instancias profesionales por las sindicales. Finalmente, en 
1960, este proceso se consolida con la supresión de las ramas seccionales y 
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nacionales de especialidad, que integraban a grupos profesionales y labora
les muy específicos. 

El gobierno del presidente Lázaro Cárdenas consideró seriamente la po
sibilidad de emprender una centralización absoluta, al menos de la educa
ción primaria, y en ese afán consideraba indispensable la formación de una 
organización nacional de maestros. No pudo consumarse ese proyecto 
(aunque llegó a predominar el sistema federal en ese nivel), pero sí el de 
constituir un Sindicato Nacional que agrupó a todos los maestros y emplea
dos de base de la SEP y a casi todos los maestros de educación primaria y se
cundaria dependientes de los gobiernos de los estados. 

A pesar de la resistencia de varios gobiernos y organizaciones magis
teriales de los estados, el SNTE llegó a constituirse en un sindicato práctica
mente único del magisterio nacional. El SNTE significó el abandono de los 
proyectos federacionistas y confederacionistas que le antecedieron. No obs
tante, esa resistencia local frente a una organización nacional y centralizada 
se mantendrá por varios años e incluso en los momentos de mayor centrali
zación sindical conservará su expresión estatutaria en la sobrevivencia de las 
diecisiete secciones estatales, que agrupan dentro del SNTE a los maestros 
dependientes de los gobiernos de los estados, así como en la existencia de 
un poderoso sindicato que, al margen del SNTE, agrupa a los maestros esta
tales del Estado de México. 

Los principales soportes de la estructura centralizada del SNTE fueron: 
i) la legislación laboral de los trabajadores al servicio del gobierno federal, 
que permitía sólo un sindicato en cada una de las unidades burocráticas; 
ii) los reglamentos de condiciones generales de trabajo y de escalafón de la 
Secretaría de Educación; iii) los estatutos del sindicato, y iv) la expansión 
centralizada de los servicios de educación básica y la retracción de la acción 
educativa local, especialmente en ese nivel educativo. 

A pesar de eso, en sus orígenes la estructura del SNTE tenía rasgos mu
cho más desconcentrados que ahora. En ese entonces, las secciones estata
les e incluso las federales gozaban de un mayor margen de autonomía frente 
a la dirección nacional. 

La estructura del sindicato también daba mejor cuenta de la diversidad 
profesional de su membresía, mediante la conformación de las denominadas 
ramas nacionales de especialidad que agrupaban a distintas categorías de los 
trabajadores de la educación. 

Los rasgos centralizados de la estructura del SNTE se acentuaron confor
me la SEP expandía su aparato y los servicios educativos en todos los rumbos 
del país. También por una serie de cambios en los estatutos del sindicato, 
tendientes a concentrar la representación y el control en el comité nacio-
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nal y dentro de éste en el secretario general o en el hombre fuerte en turno 
del sindicato. 

Entre los cambios estatutarios más notables encontramos aquellos ten
dientes a concentrar en el comité nacional la representación, el control 
interno y la gestión; así como la supresión de las asambleas de las ramas na
cionales de especialidad, la incorporación de sus miembros a la pirámide uni
taria del sindicato: delegaciones, secciones y dirección nacional, y la aten
ción de sus asuntos por secretarías y comisiones nacionales y seccionales 
más o menos especializadas. 

El centralismo sindical también avanzó por medio de la acción y algunos 
de los logros de la actuación sindical. Entre éstos destaca el reconocimiento 
del monopolio de la dirección nacional en la gestión de los asuntos del ma
gisterio de todo el país ante las oficinas de la SEP, la Dirección de Pensiones 
(después ISSSTE) Y la SHCP (después SPP). 

Otros logros sindicales se tradujeron en la creciente centralización de 
las secciones estatales, mediante la firma de convenios de nivelación, en los 
cuales los gobiernos de los estados reconocían explícitamente al comité na
cional como representante de los maestros agrupados en la sección estatal 
del SNTE. 

La estructura y la vida interna del SNTE tienden a adquirir sus rasgos más 
centralizados precisamente en la década de los sesenta, cuando su membre
sía inicia una de sus etapas de mayor crecimiento y un acelerado proceso de 
diferenciación en su composición. 

Otro de los soportes y resultados de la centralización del SNTE fue la cre
ciente igualación de su membresía, en cuanto a sus condiciones de trabajo, 
sus sueldos y sus prestaciones. Tal igualación de sueldos y condiciones de 
trabajo de los miembros del SNTE tuvo como dos de sus principales efectos: 
el angostamiento de la capacidad de respuesta diferenciada del gobierno a 
las demandas sindicales, el achatamiento de la pirámide profesional del ma
gisterio y, por tanto, el deterioro de los estímulos de la carrera magisterial. 

CAMBIO EN LA PERCEPCIÓN OFICIAL 

A mediados de la década de los cincuenta, las autoridades educativas fede
rales empezaron a ver con optimismo la expansión centralizada del sistema 
educativo nacional, así como la consolidación del SNTE como una organiza
ción nacional del magisterio, con un carácter fuertemente centralizado. 

En esos años la opinión oficial comienza a cambiar, porque empiezan a 
hacerse visibles algunos de los resultados no buscados y adversos del es
quema de crecimiento centralizado de la educación nacional. 
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El crecimiento de la Secretaría no sólo había reducido la capacidad de 
control y autocorrección administrativa y técnica de la SEP, sino también la 
proporción de recursos presupuestales de la Secretaría que no estaban atados 
al gasto corriente de la misma, sobre todo al pago de los sueldos y honorarios. 
En otras palabras: el personal se hacía cada vez más numeroso pero, al mismo 
tiempo y por lo mismo, el control que las autoridades educativas ejercían so
bre sus empleados era cada vez más endeble. Algo parecido pasaba con el pre
supuesto: éste era cada vez mayor, pero al mismo tiempo paulatinamente iba 
siendo cada vez menor la libertad de la SEP para disponer del mismo y desti
narlo a la expansión y el mejoramiento de los servicios educativos. 

A finales de los cincuenta -en pleno conflicto magisterial- se actualizó 
otro problema: el de la relación estructural entre la SEP y el SNTE. Las autori
dades educativas habían perdido el control sobre los maestros, en beneficio 
de la creciente influencia sindical. En suma, la SEP afrontaba los inconve
nientes derivados de su crecimiento y del fortalecimiento del poderío sindi
cal; se trataba esencialmente de un problema de gobernabilidad, provocado 
por el tamaño y la complejidad alcanzados por el sistema y la consolidación 
de la influencia sindical sobre los maestros y los cuadros medios de la Se
cretaría de Educación. 

Esas dificultades comenzaron a modificar la postura oficial respecto a la 
estructura de la Secretaría de Educación. En sus Memorias, Jaime Torres 
Bodet da cuenta de ese viraje: 

En 1921, Vasconcelos pugnó por federalizar la enseñanza. En 1943, imaginé can
dorosamente que la firme unidad sindical de los profesores contribuiría a mejo
rar la federalización ideada por Vasconcelos. Pero, en 1958, me daba cuenta de 
que, desde el punto de vista administrativo, la federalización no era recomen
dable en los términos concebidos por el autor de El monismo estét'ico. Por otra 
parte, la unificación sindical no parecía favorecer de manera muy positiva a la 
calidad del trabajo docente de los maestros. Habíamos perdido contacto con 
la realidad de millares de escuelas [ ... ] Nuestros informantes directos eran ins
pectores que, como socios activos del sindicato, encubrían a tiempo las faltas y 
las ausencias de los maestros, pues no ignoraban que les sería, a la larga, más 
provechosa que la estimación de sus superiores. 

No podía haber quedado mejor expresado el cambio en la percepción de 
las altas autoridades educativas y del gobierno sobre la estructura de la Se
cretaría de Educación. 

Es notable cómo el debate entre la centralización y la descentralización 
pasó, a lo largo del tiempo, de una discusión donde parecía que de la organi
. zación de la educación dependía la existencia de un régimen federal o de un 
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régimen centralista de gobierno, a otra en la que el asunto tiende a constre
ñirse al ámbito estrictamente educativo (la SEP, el sNTE, los maestros) y a olvi
dar sus implicaciones políticas de orden más general. Este viraje en el debate 
nos muestra una de las consecuencias no deseadas de las décadas del creci
miento centralizado: la relativa separación entre "la república educativa" -o 
"la república magisterial"- y el resto de la república y de la sociedad.3 

En 1958 apareció el primer proyecto de restructuración de la Secretaría 
de Educación. Años después, de 1969 a 1970, encontramos el segundo. Am
bos contemplaban dos aspectos básicos: la desconcentración de la SEP y la 
transformación de los inspectores y directores de Educación en empleados 
de confianza. La descentralización intentaba resolver los problemas admi
nistrativos derivados de la expansión del sistema y procuraba rescatar para 
las autoridades superiores de la SEP el control sobre el personal, perdido a 
manos de la representación sindical. Este mismo objetivo perseguía la trans
formación de los inspectores y directores en empleados de confianza. 

Ninguno de los proyectos se realizó, debido a la oposición sindical y, 
sobre todo, al pronóstico oficial de los probables efectos políticos de la reor
ganización proyectada. A la cancelación del primer proyecto de desconcen
tración también contribuyó el surgimiento del conflicto en torno a la publi
cación de los libros de texto gratuitos, rechazados por las organizaciones de 
padres de familia y grupos empresariales en diversas regiones del país.4 La 
acometida externa estimuló la cohesión de la Secretaría de Educación y el 
SNTE para la defensa de la política educativa del régimen. 

La cancelación del proyecto de 1970 se debió, además, a otro factor: el 
agotamiento del tiempo sexenal. El proyecto de reforma educativa del sexe
nio fue una de las respuestas al movimiento estudiantil de 1968. Para cuando 
quedaron integrados los principales documentos rectores de la reforma, la 
sucesión presidencial de 1970 ya se había venido encima. 5 

3 La centralización pennitió al sistema educativo ganar autonomía frente a la inestable po
lítica estatal y municipal, bajo la égida del gobierno federal. Con el paso del tiempo, el sistema 
educativo fue ganando autonomía también frente al propio gobierno federal hasta volverse re
lativamente cerrado e insensible a la influencia no sólo de los gobiernos, sino también a la de los 
grupos de profesionales y expertos no normalistas, y a la de las propias organizaciones sociales. 
Por eso no es de extrañar que los sucesivos proyectos de desconcentración y descentralización, 
hayan suscitado un debate muy localizado en el sector educativo, tanto en lo que concierne a 
sus protagonistas como en cuanto a sus implicaciones. Una de las ventajas adicionales del con
cepto de "federalización" es que insinúa las consecuencias directas e indirectas que ia redistri
bución de las responsabilidades educativas ocasiona sobre el sistema federal de gobierno. 

4 Soledad Loaeza, Clases medias y política en México. La querella escolar; México, El 
Colegio de México, 1981. 

5 Pablo Latapí, Mitos y verdades de la educación mexicana (1971-1972), una opinión 
independiente, México, CEE, 1973. 
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En los sesenta, pues, se frustraron los proyectos desconcentradores e 
incluso, por el contrario, se profundizó la centralización educativa, como re
sultado de uno de los periodos de crecimiento más acelerados del sistema 
educativo federal. 

Después, a partir de los años setenta el gobierno federal emprende una 
serie de medidas políticas de signo descentralizador: primero una descon
centración por servicios muy limitada (1970-1976), que significó la creación 
de ocho Unidades de Servicios Regionales, que se encargarían de ofrecer 
a los maestros y directivos de cada región una serie de servicios adminis
trativos, relacionados principalmente con asuntos laborales. Después una 
desconcentración radical (1976-1982), mediante el establecimiento de De
legaciones de la Secretaría de Educación, cuyos titulares dependerían di
rectamente del secretario y, con amplísimas facultades, se harían cargo de la 
dirección de las múltiples oficinas educativas federales en cada estado de 
la República. En seguida, el gobierno planteó un proyecto de descentraliza
ción radical (1982-1988) que contemplaba la transferencia de los servicios 
educativos y la relación laboral de los maestros de educación básica y normal 
del gobierno federal a los estados de la República; el proyecto se realizó sólo 
parcialmente, quedando como una especie de descentralización inconclusa. 
Finalmente, el gobierno emprendió lo que se denominó la federalización de 
la educación básica y normal (1988-1994), la que ya hemos bosquejado en 
las primeras páginas de esta introducción y que será analizada con mayor 
amplitud más adelante. 

DE LA DESCONCENTRACIÓN A LA DESCENTRALIZACIÓN 

A principios de los setenta se diseñó un nuevo proyecto de desconcentra
ción en la SEP y se dieron los primeros pasos para su implantación en agosto 
de 1973.6 La SEP puso en marcha un programa de desconcentración median
te la creación de nueve Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar 
(Usedes) y treinta Subunidades de Servicios Descentralizados "(Subsedes). 

6 El proyecto abarcaba los siguientes puntos: "l. La implantación gradual de un sistema 
descentralizado, cuyo objetivo en su primera etapa consiste en agilizar los trámites rutinarios y 
lograr la toma oportuna de decisiones en los distintos niveles de la dirección de los servicios edu
cativos de la SEP. II. La coordinación funcional dentro de cada entidad federativa o por regiones 
del sistema educativo federal, estatales y autónomas de educación superior. III. El mejoramiento 
de los sistemas de control de inversiones educativas, control presupuesta! del gasto corriente, 
control de adquisiciones de equipo y mobiliario y de la prestación de servicios sociales." (Ger
mán Monroy, "La desconcentración educativa (1974)", en Jeanne Siwek~Pouydesseau et al., 
Desconcentración admin'istrativa, México, Secretaria de la Presidencia, 1976, p. 423). 
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Las Usedes eran unidades administrativas con jurisdicción en cada una de 
las nueve regiones en las que se dividió el país para ese fin. Las Subsedes de
pendían directamente de las Usedes y se establecieron en las capitales y ciu
dades más importantes de los estados comprendidos en cada región. 

Resalta el hecho de que a las unidades y subunidades se les transfiriesen 
facultades de varias dependencias de las oficinas centrales pero no de aqué
llas donde se concentraba la mayoría de los empleados y maestros de la 
Secretaría, a saber: la Dirección General de Educación Primaria en los Esta
dos. Por lo tanto, se mantuvo prácticamente intacta la línea de autoridad de 
mayor relevancia por su cobertura nacional, por lo numeroso de su personal 
y por el efecto que hubiese tenido su reforma tanto en la estructura general 
de la SEP como en la vida interna del SNTE. En fin, los supervisores y directo
res de educación federal permanecieron como las máximas autoridades edu
cativas federales en los estados, sin modificar su relación tradicional con los 
órganos centrales de la SEP.7 

La preservación de la estructura básica de la SEP puede ser agregada al 
catálogo de los proyectos desconcentradores despuntados en su desarrollo; 
pero en esos años no fue tanto el resultado de la resistencia u oposición sin
dical como el interés del gobierno en fortalecer al nuevo grupo dominante 
del sindicato. 8 

Se inicia la disputa 

Entre la SEP y el SNTE no hubo divergencias mayores mientras la política edu
cativa consistió principalmente en crecer, lo que para la Secretaría signifi
caba dejar obra, y para el Sindicato aumentar aceleradamente su membresía 
y por tanto su poder a lo largo y ancho del país. La política expansiva del sis
tema educativo, como vimos, significaba para los maestros mayores oportu
nidades de empleo y de movilidad y, para la dirigencia sindical, una mayor 
disponibilidad de recursos y premios (plazas, cambios de adscripción y as
censos escalafonarios) que podrían ofrecer a sus dirigidos. 

Los problemas para la SEP y el SNTE, y entre ambos, surgieron no sólo por 
el agotamiento de la política de expansión centralizada e especialmente in
tensa en la década de los sesenta), sino también por las características de la 
política que lo sustituye en la década de los setenta, que pondrá un mayor 
énfasis en la reforma cualitativa del sistema. 

7 Noel McGinn, Susan Street et al., La asignación de recursos económicos en la edu
cación pública en México, México, Fundación Javier Barros Sierra, A. C., 1983. 

8 Alberto Arnaut, La evolución de los grupos dominantes en el SNTE, México, CIDE, 1992. 
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Este cambio aparece más nítido a partir del gobierno del presidente Ló
pez Portillo (1976-1982), que plantea como uno de los objetivos prioritarios 
de su política educativa el mejoramiento de la calidad de la enseñanza, me
diante la reforma de dos aspectos cruciales: el sistema de formación de 
maestros (la transformación de la enseñanza normal y la creación de la Uni
versidad Pedagógica) y el sistema de control y evaluación del trabajo do
cente (la desconcentración administrativa de la SEP).9 

La nueva orientación de la política educativa afectaba simultáneamente 
dos de los ámbitos donde había enraizado el poderío del SNTE: el sistema de 
formación de maestros y el control técnico y administrativo del magisterio 
en servicio. Por ello, a partir de ese sexenio la relación entre la SEP y el SNTE 

adquirió un tinte de fuerte disputa por el control de los maestros y los man
dos medios de la Secretaría. 

En 1978, el gobierno federal emprendió primero la desconcentración y 
después la descentralización de la educación básica y normal. De ese modo 
se pretendía infundir una mayor flexibilidad al sistema para mejorar la cali
dad de la enseñanza, mediante el establecimiento de un vínculo más estre
cho entre los directivos y planificadores educativos, la escuela y los destina
tarios de la educación, así como una mejor comunicación entre las diversas 
áreas y jerarquías de la estructura de la SEP. 10 

El 1 de diciembre de 1982 el presidente Miguel de la Madrid anunció la 
descentralización educativa, más o menos en los mismos términos en que 
diez años después se consumaría la ahora denominada "federalización edu
cativa". Eso significaba literalmente transferir la responsabilidad laboral, ad
ministrativa y operativa de la educación básica y normal federal a los go
biernos locales, conservando el gobierno federal sus facultades normativas 
sobre el conjunto del sistema educativo nacional. Ya no se trataba sólo de 
desconcentrar, ni de descentralizar sólo en términos administrativos, sino 
de la descentralización constitucional y política de la educación básica y nor
mal, del gobierno federal (la SEP) a los gobiernos de los estados y municipios. 

La descentralización educativa propuesta por el presidente de la Madrid 
se distinguió de la promovida por el gobierno anterior en dos aspectos fun
damentales: i) se trataba de una política más radical: más allá de la descon
centración y de la descentralización interna de la SEP, se proponía transferir 
la educación básica y normal a los gobiernos locales, y ii) una táctica distinta 
en su ejecución: la desconcentración lopezportillista comenzó por ser un 
hecho -primero se designaron los delegados y luego se definieron las fun-

9 Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Educación, México, SEP, 1977. 
10 Juan Prawda, Teoría y praxis de la planeación educativa en México, México, Gri

jalbo, 1985. 
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ciones, organigramas y programas de las delegaciones-; en cambio, la des
centralización delamadridiana primero fue un proyecto público. Aquélla se 
hizo y ésta se dijo. Aquélla se emprendió y el sindicato intentó detenerla; 
ésta se anunció y el sindicato y algunos gobiernos locales le quitaron su filo 
radical y la entramparon en varios de sus aspectos. 

La progresiva moderación de la promesa descentralizadora obedeció a la 
oposición del sindicato y a la falta de cooperación e otra de las formas del re
chazo) de varios de los gobiernos locales. 

Para el sindicato la descentralización significaba una amenaza a su exis
tencia como tal. Con ella corría el riesgo de transformarse más o menos rápi
damente en una confederación o en múltiples sindicatos estatales con cada 
vez menos vínculos entre sí. La descentralización también significaba una 
amenaza para la dirección nacional del sindicato y, en especial, para su grupo 
hegemónico, que basaba su control de la vida sindical, en parte, en una es
tructura sindical y un esquema de negociación centralizados. 

La oposición sindical a la descentralización fue más efectiva de lo que se 
esperaba debido a uno de los efectos no buscados por el anuncio presiden
cial: el de unificar la dirigencia de los distintos niveles del SNTE contra una 
amenaza común a la integridad del sindicato. En la defensa de la integridad 
del sindicato coincidieron no sólo los dirigentes vanguardistas e institucio
nales, sino también la mayoría de los grupos disidentes del sindicato, agrupa
dos en la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (cNTE).11 

Por otra parte, para varios de los gobernadores la descentralización sig
nificaba, quízá, la transferencia de nuevas y graves responsabilidades políti
cas, laborales, administrativas y, eventualmente, económicas, sin que tales 
responsabilidades se vieran acompañadas de recursos políticos y económi
cos para afrontarlas. O tal vez percibían que se trataba de poner en sus 
manos un cúmulo de responsabilidades que no les significaban ninguna evi
dente ventaja inmediata.12 

La política descentralizadora se moderó aún más a partir de 1985. A ello 
contribuyeron fundamentalmente dos hechos: la muerte del secretario de 
Educación Pública, Jesús Reyes Heroles, y la designación de Miguel González 
Avelar para sucederlo en el cargo. Como siempre ocurre, el cambio de titular 
produjo un reacomodo en algunos de los cuadros superiores e intermedios de 
la SEP que, a su vez, trajo consigo un desajuste en la coordinación de las ac
ciones de las autoridades educativas y, como contraparte, el fortalecimiento 
de la posición sindical frente a los funcionarios superiores de la Secretaría. 

11 Alberto Arnaut, La descentralización educativa y el Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Educación, México, CIDE, 1991. 

12 Y. de los Reyes, "Descentralización de la educación", en Blanca Torres ( coord.), op. cit. 



La federalización educativa y el SNTE 75 

El SNTE mejoró su posición política frente a la SEP debido también al es
tilo personal del nuevo secretario del ramo. El secretario Reyes Heroles, 
aunque sabía ceder en su oportunidad, tenía un estilo mucho más activo y 
enérgico en su relación con los dirigentes sindicales. En cambio, González 
Avelar, mucho más cauto y conciliador, desde el comienzo se mostró dis
puesto a mejorar la relación entre la SEP y el SNTE, aunque para ello tuviera 
que congelar los principales frentes de la política educativa del sexenio. Los 
dirigentes sindicales se percataron del cambio y así lo expresaron: González 
Avelar -dijeron- restableció la cordialidad entre la SEP y el SNTE e inició una 
etapa de mayor respeto entre ambos organismos. 

Lo más notable de la política desconcentradora de López Portillo fue, qui
zás, el modo sorpresivo en que se ejecutó, de ahí que el sindicato no pudiera 
intervenir hasta después que de que ésta se había iniciado. Sin embargo, fue 
una política que pudo realizarse así -de un modo sorpresivo- porque afec
taba casi exclusivamente a actores internos de la SEP y principalmente a la di
rección nacional y a las secciones federales y únicas foráneas del SNTE. 

El proyecto descentralizador de Miguel de la Madrid, en cambio, afec
taba no sólo a los actores internos de la SEP, sino también a algunos ajenos a 
la educación federal, como los gobernadores, las secciones estatales del SNTE, 

los sindicatos estatales de maestros y las federaciones de trabajadores al ser
vicio de los gobiernos de los estados y de los ayuntamientos. 

La política de descentralización de Miguel de la Madrid era, pues, más 
radical y encerraba una complejidad y un grado de dificultad mayores que la 
desconcentración que la precedió. De entrada, no se podía realizar con base 
en la misma estrategia que la desconcentración; no era factible emprenderla 
de un modo sorpresivo, puesto que se requería el acuerdo de los gobernado
res, quienes iban a recibir la nueva responsabilidad; tampoco hubiera podido 
efectuarse -como la desconcentración- mediante la expedición de una se
rie de acuerdos y reglamentos de la exclusiva competencia del gobierno 
federal. La descentralización suponía la firma de convenios y la expedición 
de una serie de disposiciones legislativas y administrativas que no competían 
exclusivamente al Poder Ejecutivo Federal. 

Pero la moderación de la política descentralizadora no fue sólo conse
cuencia de su mayor complejidad, ni del cambio de titular en la SEP. El freno 
de la descentralización también fue resultado de la convergencia de factores 
que rebasan el ámbito de la relación entre la SEP, el SNTE y los gobiernos de 
los estados; se refieren a la inserción del sindicato en el sistema político me
xicano, específicamente en el PR1. 13 

13 Además de representar los intereses laborales y profesionales de los maestros, el SNTE 

es una de las org~aciones más poderosas del PRI. El SNTE representa más de la mitad de la 
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La promesa delamadridiana no se cumplió en su parte medular: la 
transferencia a los gobiernos locales de la responsabilidad laboral, adminis
trativa y operativa de la educación básica y normal; pues los maestros fe
derales en los estados siguieron dependiendo en todos esos aspectos del 
gobierno federal. 

No obstante, la descentralización fue más allá que la desconcentración. 
Por ejemplo, la descentralización generó mejores condiciones para la inter
vención de los gobiernos de los estados y los ayuntamientos en la dirección 
y supervisión de la educación federal en sus respectivas jurisdicciones. La 
descentralización avanzó -para decirlo en palabras de Jesús Reyes Hero
les- como un proceso que no se cumple en un solo acto. 

Descentralización inconclusa 

La desconcentración de la SEP empezó a ejecutarse sorpresiva y decidida
mente a partir de 1978. Se establecieron delegaciones generales de la SEP en 
cada una de las entidades federativas; las cuales se superpusieron a las ofi
cinas tradicionales de la SEP en los estados: directores de educación federal, 
inspectores de zona y directores de escuela. Los delegados dependían di
rectamente del secretario del ramo y fueron designados por él; la mayoría de 
ellos eran personas ajenas al SNTE: ex gerentes del CAPFCE, maestros norma
listas prestigiados y políticos profesionales. 14 

Al principio, de 1978 a 1982, la desconcentración permitió al secretario 
de Educación Pública penetrar ámbitos institucionales y regionales que le 
habían sido enajenados por la burocracia tradicional de la Secretaría, por el 
sindicato o por ambos. Fue entonces cuando la desconcentración mostró un 
fortalecimiento significativo de la autoridad del secretario de Educación so
bre un sistema educativo federal foráneo que se hallaba bajo el control del 
SNTE. Pero casi al mismo tiempo se comenzó un proceso inverso: la pérdida 

membresía de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, uno de los pi
lares de la Confederación Nacional de Organizaciones Populares, y a su vez uno de los tres sec
tores del PRI. Los maestros cumplen funciones políticas de muy diversa naturaleza: la que les 
corresponde como tales, como maestros, en la difusión de los valores cívicos fundamentales de 
los mexicanos, así como funciones políticas mucho más concretas, al actuar como funcionarios 
electorales y promotores del voto en favor de los candidatos del PRI. En la coyuntura que nos 
ocupa, los maestros fueron llamados a cumplir estas funciones en una serie de elecciones loca
les -Chihuahua, Guerrero-y después en las federales de 1988. 

14 J. Prawda, op. cit.; Susan Street, Organized Teachers as Policymakers: Domination 
and Opossition in Mexican Public Education, Cambridge, Graduate School of Education of 
Harvard University, 1988. 
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de influencia del secretario de Educación sobre las delegaciones en los es
tados. Esto ocurrió primero por la resistencia y oposición sindicales a las 
nuevas delegaciones, y se expresó en una altísima tasa de rotación de los ti
tulares de las delegaciones. Luego, las propias delegaciones comenzaron a 
adquirir una dinámica propia: sus cuerpos directivos tenían que afrontar con 
sus propios medios la solución de innumerables asuntos y problemas impre
vistos en el programa descentralizador; entre ellos, el de la estabilización de 
su relación con las autoridades locales y las dirigencias seccionales de cada 
estado.15 Finalmente, la Secretaría comienza a ceder delegaciones al SNTE 
desde finales de la gestión del secretario Femando Solana y sobre todo du
rante la de Miguel González Avelar. Al término del sexenio 1982-1988, se es
timaba que alrededor de 40 por ciento de las delegaciones (ahora bajo dis
tintos nombres) se encontraba en manos de personal del sindicato. 

La desconcentración administrativa de 1978 a 1988 tuvo un desarrollo 
desigual en el conjunto de las entidades federativas del país y quedó sin 
concluir aun en las entidades con mayores avances. Ese carácter inconcluso 
se debió principalmente a que no fueron afectados algunos aspectos sus
tantivos de la relación entre la SEP, su personal y el sindicato. Por ejemplo, 
no se interrumpieron la continuidad en la relación laboral de la sEP y la vi
gencia de los sistemas de reclutamiento, de movilidad escalafonaria y de 
cambios de adscripción del personal docente. 16 No obstante, la desconcen
tración afectó varios aspectos de la relación entre la SEP, el SNTE y el perso
nal de la Secretaría: 17 

l. Superpuso 1lna nueva instancia (sucesivamente, delegados generales, 
directores de Servicios Educativos a Descentralizar, directores de Servicios 

15 ldem. 
16 Sistemas que tienen su base jurídica en el apartado B del artículo 123 constitucional, la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (Diario Oficial de la Federación, no), 
28 de diciembre de 1963, y luego se reformaron los artículos 46, fracción 1, 119, 128, 140 y 142, 
conforme a los decretos publicados en el DO, 20 de enero de 1967, y los artículos 5, 8, 20 y 32, 
con el decreto publicado en el DO, el 21 de febrero de 1983), el Reglamento de Escalafón (Do, 

14 de diciembre de 1973) y el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Perso
nal de la SEP (oo, 4 de enero de 1946). · 

17 Aquí sigo principalmente los trabajos de Susan Street, "Burocracia y educación: hacia un 
análisis político de la desconcentración administrativa de la SEP", Estudios Sociológicos, vol. 1, 
núm. 2, México, El Colegio de México, mayo-agosto de 1983, y de la misma autora, "Los distin
tos proyectos para la transformación del estado burocrático de la SEP", Perfiles Educativos, 
México, CISE I UNAM, núm. 7, octubre-diciembre de 1984; Juan Prawda, lnequidades y retos del 
futuro del sistema educativo mexicarw, México, Grijalbo, 1987, y del mismo autor, Tuoría y 
praxis de la planeación educativa en México, México, Grijalbo, 1984; y Y. de los Reyes, "Des
centralización ... ". 
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Coordinados de Educación) a las autoridades educativas escalafonadas (sin
dicalizadas), como son los directores, inspectores y directores de escuelas 
del servicio educativo federal en los estados. 

2. Interrumpió y redefinió la relación entre las autoridades educativas es
calafonadas en los estados y las autoridades centrales y tradicionales, en los 
estratos intermedios y altos de la SEP, como son las direcciones generales (es
pecialmente las de Educación Primaria en los Estados) y la Oficialía Mayor. 

3. Integró a nuevos actores en los órganos colegiados de la SEP en los esta
dos, como son los gobiernos y las autoridades educativas locales y los 
representantes de la Secretaría en los estados que operaban al margen de 
las direcciones de Educación Federal (educación media, educación para 
adultos). 

4. Acercó al personal foráneo de la Secretaría a los órganos de decisión 
de diversos asuntos sustantivos que, con la desconcentración, pudieron ser 
resueltos por los titulares de los órganos de nueva creación, como son las de
legaciones. 

5. Lo mismo ocurrió con las autoridades educativas escalafonadas (ins
pectores y directores de Educación Primaria), que comenzaron a resolver en 
las delegaciones varios asuntos que antes eran atendidos por las autoridades 
superiores centrales, especialmente por la Oficialía Mayor y las direcciones 
generales de la SEP. 

6. Los más altos puestos a los que aspiraban los maestros federales en los 
estados ya no eran sólo los escalafonarios de inspector y director de Edu
cación -que dependían principalmente de la Comisión Nacional Mixta de 
Escalafón, donde dominaba la dirección nacional del SNTE-; la descon
centración creó una serie de cargos de confianza no escalafonarios en las 
delegaciones -comenzando por los titulares de las mismas-, cuyos nom
bramientos dependían del secretario de Educación, los delegados y los 
gobernadores, así como de la influencia de las direcciones seccionales del 
sindicato en los estados. 

Todos estos cambios provocaron la "descentralización política" del SNTE 

y la SEP: una descentralización de facto, estimulada por la desconcentración 
administrativa, pero que no violentaba la estructura centralizada del sindi
cato ni la desconcentrada de la Secretaría. No se descentralizaron el SNTE ni 
la SEP, pero ambos experimentaron la descentralización de sus actividades. 
Sus partes regionales actuarían cada vez más dominadas por el ámbito local 
y, por tanto, con vínculos cada vez más endebles con sus respectivos centros. 

El sindicato conservó su estructura centralizada, pero en la práctica las 
direcciones seccionales y delegaciones en los estados ganaron progresiva
mente mayor capacidad de gestión directa de los asuntos de sus miembros. 
Varios de los asuntos que antes se turnaban a la dirección nacional para su 
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gestión ante las oficinas centrales de la ciudad de México comenzaron a ser 
tramitados directamente por los comités seccionales ante las nuevas oficinas 
locales creadas por la desconcentración administrativa de la SEP y otros or
ganismos como el 1sssTE. 

El establecimiento de las delegaciones -y los órganos que las sucedie
ron- creó una nueva arena política, cuyos actores dominantes -y casi ex
clusivos- ya no eran los representantes sindicales y directores e inspecto
res federales en los estados, ni los órganos nacionales del sindicato y las 
autoridades centrales intermedias de la SEP. En el nuevo escenario político, 
los representantes sindicales locales terúan que vérselas con las nuevas au
toridades de la SEP en los estados, con los gobiernos locales y con los res
ponsables de áreas y niveles que antes no mantenían relación alguna entre 
SÍ ni con los directores de Educación Primaria e que eran las máximas auto
ridades de la Secretaría en los estados) .18 

En suma, la descentralización política de la SEP fue el resultado, en parte, 
de la desconcentración administrativa, cuyo objetivo explícito era, precisa
mente, llegar a un sistema descentralizado. La descentralización política del 
SNTE, en cambio, se desarrolló pese a que se preservara una estructura sin
dical centralizada y a pesar de la permanencia -hasta 1989- de Vanguar
dia Revolucionaria como grupo dominante del sindicato. 

Federalización 

El proyecto de descentralización radical de la educación básica y normal de 
Miguel de la Madrid fue retomado por el gobierno del presidente Carlos Sa
linas. Así lo hizo en su discurso de toma de posesión del cargo y así quedó 
plasmado en el Programa para la Modernización Educativa: 1989-1994.19 So-

18 La rebelión regional del magisterio de 1979-1982 fue estimulada por las contradicciones 
entre la SEP y el SNTE en torno a las delegaciones creadas por la desconcentración. Al rrúsmo 
tiempo, esas rebeliones fueron una expresión del aumento de la contradicción entre un sindi
cato cada vez más centralizado y una membresía y vida sindical cada vez más desconcentradas 
y descentralizadas defacto. 

19 El 9 de octubre de 1989, al presentar el PME, el presidente Carlos Salinas de Gortari dijo: 
"El sistema educativo va a descentralizarse. La descentralización significa reconocer que la co
munidad local puede articular nueva vida, propia y original, a la educación en su ámbito, acorde 
a los valores de nuestra historia y a la meta de integración nacional. No se contrapone al cum
plirrúento del mandato constitucional de contar con una educación nacional, integradora al ser
vicio de los objetivos nacionales. [ ... ]El desafio exige un sistema nacional que desencadene las 
fuerzas de nuestra sociedad contenidas en todas las regiones del país". El PME especificaba que 
"el esquema centralizado sP ha agotado y, por consiguiente, resulta costoso e ineficiente", y 
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bre esta base, en los primeros tres años del sexenio se dieron algunos de los 
primeros pasos preparatorios y propiciatorios de la descentralización. Entre 
éstos sobresale la definición de los programas estatales de modenúzación 
educativa, concebidos en forma conjunta por las autoridades educativas fe
derales y estatales en cada uno de los estados. 

Por otra parte, la caída de Vanguardia Revolucionaria como grupo domi
nante del SNTE en 1989 tuvo un signo claramente descentralizador. La diso
lución de Vanguardia y la caída de su jefe produjeron algunos de los efectos 
político-sindicales esperados de la descentralización. Los grupos regionales 
quedaron sin centro; en cierto sentido, fueron descentralizados.20 El pro
yecto radical de descentralización, pues, estaba vivo y era uno de los ejes 
de la política de modenúzación educativa, como complemento, refuerzo y 
disparador de otros cambios en el sistema nacional de educación básica 
y normal. Había pocas dudas de que se llevaría a la práctica en el sexenio 
1988-1994. 

No obstante, la decisión se aplazó por más de tres años. El retraso obe
deció a varios factores: entre otros, el conflicto magisterial de 1989, que cul
minó con el descabezamiento y disolución de Vanguardia Revolucionaria y el 
arribo de un nuevo grupo a la dirección nacional del SNTE; los consecuentes 
conflictos y los reacomodos en la dirección nacional y en las seccionales del 
sindicato, y la oposición del nuevo grupo sindical a la descentralización. Para 
consolidarse dentro del SNTE y frente a la SEP, el nuevo grupo decía apoyar el 
proyecto de modenúzación educativa del presidente y, al mismo tiempo, im
pugnaba el Programa Nacional para la Modernización Educativa y los pasos 
que se proponían para el cumplimiento del mismo. 

La descentralización también se postergó debido a que .las elecciones 
de 1988 habían dejado como herencia una legislatura federal donde el Par
tido Revolucionario Institucional no contaba con la mayoría calificada para 
emprender por sí solo las reformas constitucionales y legislativas que de
bían acompañar el proceso de descentralización, para darle una base jurí
dica mucho más firme que la derivada de la firma de los convenios entre la 
SEP y los gobiernos de los estados. Además, tal vez no se quiso ejecutar una 
política que implicaría una intensa negociación con uno de los sindicatos 
más poderosos del PRI, estando próximas en la agenda política las elecciones 

que "con unidad normativa fundada en el mandato constitucional, es posible y deseable inten
sificar la descentralización educativa". Además, el proyecto descentralizador fue incorporado en 
documentos rectores de otros de los frentes de la política de modernización educativa, tales 
como Hacia un nuevo modelo educativo; Perfiles de desempeño para preescolar, prima
ria y secundaria, y Programa de reformas del sistema de enseñan.za normal. 

20 A. Arnaut, La evolución ... , p. 55. 
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federales de 1991, en las cuales ese partido intentaría recuperar el terreno 
perdido en 1988. 

El proyecto de descentralización se retardó también por el cambio de ti
tular en la SEP, en enero de 1992. Además del desajuste que acompaña este 
tipo de cambios a la mitad de la jornada, el nuevo titular tuvo que reanudar el 
intenso proceso de negociación con la contraparte sindical y los gobernadores 
de los estados.21 Mientras la SEP cambiaba de titular, el nuevo grupo domi
nante del SNTE se fortalecía mediante la renovación de varios comités seccio
nales, la reestructuración del Comité Ejecutivo Nacional y la ampliación de su 
periodo por dos años (lo que restaba del sexenio y dos meses del siguiente). 

Finalmente, la descentralización educativa se consumó el 18 de mayo de 
1992. La SEP, el SNTE y los gobernadores de los estados firmaron el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal (ANMEBN).22 

En los siguientes días la Secretaría de Educación estableció una serie de 
convenios con cada uno de los gobiernos estatales: después algunos de éstos 
signaron otros convenios con la dirección nacional del SNTE para garantizar la 
representación sindical del personal transferido a los estados. 

El proyecto de descentralización pudo realizarse en el sexenio del pre
sidente Salinas, no sólo porque se hubiera encontrado la fórmula que lo hizo 
factible y existiera voluntad política para hacerlo, sino también gracias a 
otros factores. Uno de los más importantes derivó de las experiencias que le 
antecedieron: la desconcentración del sexenio 1976-1982 y la descentraliza
ción inconclusa del sexenio 1982-1988; estas políticas construyeron el an
damiaje institucional y formaron al personal técnico y administrativo -del 
gobierno federal y su progresiva integración al ámbito estatal- que consti
tuyen dos de los pisos firmes para la federalización descentralizadora. Otro 
fue el hecho de que el sindicato mismo estaba pasando por un proceso de 
signo descentralizador: con la renuncia del jefe máximo del SNTE en 1989, las 
dirigencias locales formadas bajo su cobijo se quedaron sin centro y, pa
radójicamente, varios de estos agrupamientos locales que hasta entonces 
habían rechazado la descentralización, ahora la veían como su tabla de sal
vación frente a los reacomodos y la depuración emprendida por el nuevo 

21 En la fase final de Ja negociación (de febrero a mayo de 1992) se realizaron cuando me
nos seis reuniones de concertación con cada uno de Jos treinta y un gobiernos estatales, decenas 
de reuniones con el comité nacional y Jos comités seccionales del SNTE (Esteban Moctezuma Ba
rragán, La educación públicajrent,e a las nuevas realidades, México, FCE, 1993, pp. 105-106). 

22 El ANMEBN fue el aterrizaje de un amplio proceso de consulta (más de 65 000 ponencias 
en 1 472 foros de consulta a lo largo del territorio nacional) que sirvió de base para la formula
ción del Programa Nacional de Modernización educativa, aprobado el presidente en octubre de 
1992. (E. Moctezuma Barragán, op. cit., pp. 103-104.) 
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grupo en ascenso en la dirección nacional. Finahnente, después de tantos 
años de andar rondando la idea, el proyecto se fue afinando, y para 1992 ya 
había una opinión pública -y dentro del propio sector- mucho más favo
rable a la descentralización, porque cada vez eran más evidentes los límites 
y las consecuencias negativas del esquema centralizado. 

Una de las tres líneas estratégicas del ANMEBN23 fue "la reorganización del 
sistema educativo", que comprendió la transferencia del gobierno federal a 
los de los estados de la dirección de los establecimientos educativos median
te los cuales la SEP había venido prestando los servicios de educación prees
colar, primaria, secundaria y para la formación de maestros, en cada entidad 
federativa. El Ejecutivo federal, por su parte, se comprometió a asegurar el 
carácter nacional de la educación básica y normal, vigilando el cumplimiento 
del artículo 3° constitucional, la Ley Federal de Educación y el resto de las 
disposiciones reglamentarias; además se comprometió a seguir ejerciendo las 
demás atribuciones que conservaba con jurisdicción en todo el país, en ma
terias tales como: promover y programar la extensión y las modalidades del 
sistema educativo nacional, formular planes y programas y autorizar el uso 
de material educativo para la educación básica y normal, elaborar y mante
ner actualizados los libros de texto gratuitos para la educación primaria, con
certar con las entidades federativas las acciones necesarias para reducir y su
perar disparidades, establecer procedimientos de evaluación del sistema 
educativo nacional, promover los servicios educativos que faciliten a los edu
cadores su formación y constante mejoramiento profesional. 

Por otra parte, cada gobierno estatal sustituyó a la SEP en las relaciones 
jurídicas con los trabajadores docentes y no docentes que pasaban a formar 
parte del sistema educativo estatal, y se comprometió a reconocer y proveer 
lo necesario para respetar íntegramente todos los derechos laborales de los 
trabajadores transferidos.24 

Esta reorganización significó la transferencia del gobierno federal a 
los gobiernos de los estados de 700000 empleados (513974 plazas docen
tes, 116 054 puestos administrativos y 3 954 000 horas-salario); 1.8 millones 
de alumnos de preescolar, 9.2 millones de primaria y 2.4 millones de se-

23 Las otras dos líneas estratégicas fueron ii) la reformulación de contenidos y materiales 
educativos y iii) la revaloración social de la función magisterial. 

24 La reorganización del sistema comprendió también la creación de consejos escolares, 
municipales y estatales, en los que estuvieran representados el maestro, los padres de familia, 
la comunidad y la autoridad. De este modo se procuraba aumentar la participación de la co
munidad en las labores cotidianas de la educación y en la reorganización de la escuela. Estos 
cuerpos colegiados -se advertía- en ningún caso podrán intervenir en los contenidos y los as
pectos técrúcos del proceso educativo; es decir, no duplicarían o invadirían las atribuciones co
rrespondientes a los consejos técnicos del sistema escolar (de escuela, de zona y sector). 
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cundaria; y alrededor de 100 000 bienes inmuebles y 22 millones de bienes 
muebles.25 

Para asumir sus nuevas responsabilidades, veintiséis estados crearon 
sus respectivos organismos estatales descentralizados, que se hicieron cargo 
del personal, los bienes inmuebles y las funciones transferidos por el gobier
no federal. Los cinco estados restantes absorbieron directamente las oficinas 
que la SEP terúa en cada uno de ellos para el control técnico y administrativo 
del personal de educación básica y normal.26 

De hecho, en los veintiséis estados que establecieron sus respectivos ór
ganos descentralizados estamos en presencia de una transferencia indirecta 
del personal y los servicios de educación básica y normal. En estos casos el 
personal no pasó directamente a depender de los gobiernos estatales, sino 
de los organismos públicos descentralizados creados para ese fin. De ese 
modo la descentralización ganaba tiempo, con el objetivo de crear mejores 
bases políticas y jurídicas -en los ámbitos laboral, administrativo y polí
tico- para la integración de los nuevos recursos personales y materiales 
transferidos a los gobiernos de los estados; además, se evitaba la integración 
rápida del magisterio federalizado al ámbito sindical, laboral y político de los 
estados, que tal vez hubiera sido traumática en varios de ellos. 

Poco tiempo después, la federalización educativa se reforzó mediante la 
reforma del artículo 3º y la promulgación de una nueva Ley General de Edu
cación. Con las nuevas disposiciones, la federalización adquirió una base ju
rídica mucho más sólida que la derivada de la firma del ANMEBN y de los con
venios de federalización con los gobiernos de los estados. Además de ampliar 
la obligatoriedad educativa al ciclo de educación media básica, la reforma 
constitucional y la nueva ley reglamentaria reforzaron las facultades norma
tivas del gobierno federal en cuanto a la definición de los planes, programas, 
libros de texto y organización de la educación básica y normal. Asimismo, las 
nuevas normas reservaban a los gobiernos de los estados y de los ayunta
mientos -con excepción del Distrito Federal- la facultad exclusiva de im
partir la educación preescolar, primaria y secundaria dentro de sus respec
tivas jurisdicciones. De ese modo, la federalización educativa ganaba una 
base jurídica mucho más firme en sus dos principales frentes: en el de la des
centralización quedaba la prestación directa de los servicios de educación 
básica y normal como una facultad exclusiva de los estados y los municipios; 
y en el de la integración, el gobierno federal consolidaba sus facultades ex
clusivas en los aspectos normativos del sistema educativo nacional. 

25 E. Moctezurna, op. cit., p. 123. 
26 Los estados que absorbieron directamente las oficinas federales de educación básica y 

normal fueron Baja California Sur, Michoacán, Tabasco, Veracruz y Yucatán. 
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AGENDA 

Ya se dieron los primeros pasos y se sentaron las bases constitucionales y le
gislativas para alcanzar un mejor equilibrio en la distribución de la respon
sabilidad educativa. Sin embargo, como decíamos, la federalización descen
tralizadora de la enseñanza va más allá de la mera transferencia de recursos 
financieros, personal, infraestructura y responsabilidades del gobierno fe
deral a los estados. También rebasa la mera homologación de sueldos, pres
taciones, escalafones y condiciones de trabajo del personal docente y no 
docente transferido por el gobierno federal, y el que ya dependía de los go
biernos de los estados. 

Lo que sigue supone los citados procesos -la transferencia descentra
lizadora y la homologación laboral y profesional- pero es algo distinto: es el 
reto de la agrupación de los subsistemas locales en cada entidad federativa 
y su plena integración en un nuevo sistema educativo nacional. Queda, pues, 
la tarea de construir el andamiaje institucional para garantizar la vigencia de 
las facultades reservadas al gobierno federal y para integrar los sistemas es
tatales de educación básica y normal en cada uno de los estados, mediante 
una clara distribución de competencias y una efectiva comunicación entre 
las distintas jerarquías de gobierno. Este reto supone tareas de signo distinto 
a la descentralización. Es aquí donde la federalización aparece como una ta
rea de integración local y de reintegración nacional. 27 

Por sí misma, la redistribución de responsabilidades entre el gobierno 
federal y los estados provocará una serie de transformaciones benéficas para 
el sistema educativo nacional. Sin embargo, la consolidación del nuevo fede
ralismo educativo tiene por delante grandes tareas, una amplia agenda que 
habrá de agotarse en medio de un complejo proceso de negociación -sin 
contar el intenso trabajo de diseño reglamentario y curricular- en tomo a 
puntos que afectan directamente la relación entre los signantes del Acuer
do. Entre estos puntos sobresalen la homologación -que apenas empieza
Y la integración de los subsistemas de educación básica y normal en cada 
estado. Además, está pendiente la reorganización del sistema en el Distrito 
Federal, que hasta ahora no ha sufrido reforma alguna en su estructura. 

La cristalización institucional de estos puntos tendrá que pasar por un 
arduo proceso de negociación, en el que no será fácil arribar a los consensos 
necesarios. Las tareas pendientes implican una formidable complejidad téc-

27 Por otra parte, también está pendiente la creación de los consejos escolares y munici
pales, con los cuales se trata de estimular una mayor participación y cooperación de la sociedad 
y de los municipios en la organización y las tareas escolares y la planeación de los servicios edu
cativos. 
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nica, administrativa y jurídica; además, la negociación habrá de realizarse en 
territorio minado: la nueva relación del SNTE con la SEP y los gobiernos de los 
estados y en una coyuntura particularmente difícil, cuando los gobiernos fe
deral y estatales cuentan con muy escasos recursos financieros, con la ame
naza que eso significa para el sector educativo y para los salarios reales de 
los maestros. Todo eso sin olvidar que las cuestiones educativas tienden a 
politizarse a una velocidad inusitada; son asuntos políticos por definición, in
cluso en las coyunturas más estables.28 

Descentralización centralizadora 

La presencia o ausencia de un subsistema estatal de educación básica y nor
mal condiciona de diversas formas el proceso de federalización en sus dos 
momentos: el de la transferencia de las relaciones laborales y los servicios, y 
el de la integración en y al estado de los componentes del nuevo subsistema 
estatal en formación. 

En algunos de los estados donde sólo existía un subsistema federal de 
educación básica y normal, el personal y su representación sindical (sec
ciona!) llegaron a insertarse en la vida política local, como si se tratara de 
una sección que agrupase sólo a maestros estatales. Éste fue el caso, por 
ejemplo, de las secciones federales de Aguascalientes, Hidalgo, Tamaulipas, 
Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Baja California Sur, Quintana Roo. Ocurrió 
así, entre otras razones, porque no existía un segmento del magisterio re
presentado por una sección estatal del SNTE o un sindicato local de maestros 
que reclamara para sí la preeminencia en la vida política estatal. 

En los estados que contaban con sistemas de educación básica y normal 
exclusivamente federales no existe el problema de integración entre los sub
sistemas estatales y ex federales que se presenta en el resto de las entidades 
federativas. 29 

Cuando se abordan las resistencias políticas a la descentralización, tien
den a destacarse las que provienen de los actores centralizados, como la bu
rocracia central de la SEP, el comité nacional y los comités de las secciones fe-

28 Todo esto sin contar la federalización que aún se está esperando: aquella que tarde o 
temprano tendrá que darse en el SNTE. Con la descentralización educativa, tiende a agudizarse 
en el sindicato la contradicción entre una estructura estatutaria centralizada, por un lado, y una 
membresfa y vida sindical cada vez más descentralizadas, por el otro. 

29 En algunos de los estados con subsistemas exclusivamente federales existen, desde 
luego, otros retos. Algunos de ellos derivan paradójicamente de la falta de una tradición educa
tiva propia y, por lo tanto, de un escaso desarrollo de experiencia propia de dirección educativa. 
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derales y únicas del SNTE. Casi nunca se analizan los actores que -antes de 
emprender la política de descentralización de 1992-ya se encontraban des
centralizados o sernidescentralizados, y que en algunas regiones pueden 
oponer una mayor resistencia que los actores recientemente descentraliza
dos frente al momento integrador de la política de federalización en curso. 

Entre los actores que ya estaban descentralizados sobresalen los maes
tros y directivos de educación básica y normal dependientes de los gobier
nos de los estados, así corno las secciones estatales del SNTE y los sindicatos 
de maestros estatales que nada tenían que ver con el SNTE. Estos actores, 
previamente descentralizados ya tenían una importante presencia en die
ciocho de los treinta y un estados de la República, entre los que sobresalen 
el Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Chiapas, Puebla, Veracruz, Baja 
California, Chihuahua y Sinaloa; les siguen en tamaño Baja California, Coa
huila, Guanajuato, Puebla, Sonora, Chihuahua y Yucatán.30 

En estos estados la empresa descentralizadora del gobierno federal tien
de a aparecer corno centralizadora, y por tanto es allí donde tal vez surja una 
considerable resistencia a la federalización educativa en su segunda etapa: la 
de la integración de los subsistemas de cada estado y la de éstos en un nuevo 
sistema nacional de educación básica y normal. Algunas de las razones que 
podrían influir en los maestros, los representantes sindicales y las autorida
des educativas de los estados para que se opusieran al proceso de federali
zación son: 

Tenwr a la contaminación ideológica. En términos generales se han de
sarrollado una mentalidad y una ideología muy diferentes entre los maestros 
federales y los estatales. Estas diferencias han podido coexistir sin mayo-

30 Los maestros estatales se han expresado en el SNTE, en donde de 55 secciones que lo in
tegran, 18 son estatales (que agrupan exclusivamente a maestros y empleados dependientes de 
los gobiernos de los estados), cinco son secciones únicas (que agrupan al personal educativo fe
deral y estatal) y las 31 restantes son federales e que agrupan exclusivamente al personal educa
tivo dependiente de la SEP en el Distrito Federal y el resto de las entidades federativas). Entre 
las secciones estatales sobresalen por su tamaño las de Jalisco, Nuevo León, Veracruz, Chiapas 
y Sinaloa; les siguen por su magnitud Baja California, Coahuila, Guanajuato, Puebla, Sonora, 
Chihuahua y Yucatán; el resto, realmente muy pequeñas, son las de Colima, Durango, Nayarit, 
San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas. Al margen del nacional existen sindicatos estatales, como 
el Sindicato de Maestros del Estado de México, una agrupación estatal en formación -que es
taba peleando su registro como tal después de separarse de la sección estatal del SNTE- en Pue
bla, y muchos otros más pequeños son el Sindicato de Maestros de Tlaxcala y diversos sindicatos 
de Veracruz. El caso más extremo es el del Estado de México, donde la presencia federal previa 
es casi igual en tamaño al sistema de educación estatal. En este estado existe (además de dos 
secciones federales del SNTE, una en el Valle de Toluca y otra en el Valle de México) un Sindicato 
de Maestros del Estado de México, sin vínculo alguno con el SNTE, con presencia en toda la geo
grafía del estado y tan grande como las más vastas secciones federales y únicas del sNTE. 
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res problemas en los estados, en la medida en que el personal federal y es
tatal dependían de instancias directivas distintas.31 Sin embargo, para com
pletar el proceso de federalización deberán integrarse en un solo sistema lo
cal y nacional. Los factores que han contribuido a forjar esos dos tipos de 
mentalidad o de atmósferas ideológicas son, entre otros: 

• La política educativa del gobierno federal tiende a asumir posturas 
ideológicas más radicales que la de la mayoría de las entidades fede
rativas. En términos generales así ocurrió en casi todas las épocas: el 
laicismo liberal y la enseñanza objetiva; el positivismo y la pedagogía 
moderna; el laicismo anticlerical y la educación popular posrevolucio
naria; y la educación socialista. La educación para la unidad nacional 
que sucedió a la socialista significó una especie de reconciliación o, al 
menos, atemperamiento de las diferencias entre la orientación educa
tiva federal y la tendencia mucho más conservadora de la educación de 
la mayoría de los estados. 

• La mayoría de los maestros federales recibió su formación en centros de 
enseñanza normal que tradicionalmente han sostenido una orientación 
político-ideológica progresista o izquierdista y en algunos de los cuales 
ha quedado la huella de largos periodos de intensa politización. Entre 
otras se encuentran las escuelas normales rurales, las normales supe
riores de la capital de la República y de algunas entidades federativas, 

31 En el pasado, a finales de los años veinte, surgieron algunos conflictos entre las autori
dades educativas federales y estatales en tomo a los lugares en los cuales se debían fundar sus 
respectivas escuelas. Generalmente la política federal explícita era que sus escuelas se funda
ran en aquellas regiones -sobre todo en el campo-- donde no había llegado la acción educa
tiva de los gobiernos estatales y los ayuntamientos. Sin embargo, conforme se agotaban los te
rrenos baldíos el gobierno federal comenzó a fundar sus escuelas también en aquellos lugares 
que se suponían reservados para la atención educativa de los estados. Poco después, en los años 
treinta, surgieron algunos conflictos entre los maestros federales y los estatales, cuando aqué
llos se dedicaron a promover la formación de agrupaciones sindicales e intentaron que los maes
tros estatales hicieran lo mismo y se integraran a las agrupaciones locales y nacionales domi
nadas por el magisterio federal. A mediados de los años treinta este conflicto se agudiza con 
motivo de la reforma del artículo 3° constitucional, que implanta la educación socialista. Final
mente, el conflicto se atenúa en los años cuarenta, cuando se funda e institucionaliza el SNTE y 
se reforma nuevamente el artículo 3º para sustituir la orientación socialista de la educación por 
una mucho más acorde con los principios de una política de unidad nacional. La consolidación 
del sNTE y la política educativa de unidad nacional superaron los conflictos entre los maestros 
federales y los estatales; sin embargo, las diferencias entre ambos siguieron existiendo e incluso 
el conflicto tiende a expresarse de diversas maneras en el ámbito educativo --diferencias en 
tomo a planes y programas de educación básica y normal- y en el ámbito sindical -la resis
tencia de algunos maestros a integrarse al SNTE y el conflicto entre la dirección nacional y los 
grupos dirigentes locales del sindicato. 
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la Escuela Nacional de Maestros, el Instituto Federal de Capacitación 
del Magisterio y ahora también la Universidad Pedagógica Nacional. 

• En el magisterio federal que trabajaba en los estados (y en cierto senti
do también en el Distrito Federal), una menor proporción de los maes
tros en servicio era originaria o formada en las normales de los es
tados, ayuntamientos y pueblos donde desempeñaban sus labores. Por 
tanto, se hallaban sometidos en menor grado a los lazos tradicionales 
(geográficos, familiares y culturales) de las comunidades donde traba
jaban. Los maestros federales foráneos, pues, han gozado de un margen 
más amplio de libertad frente al medio social donde laboran. 

• El magisterio federal en los estados también terúa mayor libertad frente 
a las autoridades educativas de las que dependía, como consecuencia 
de la distancia física y organizacional que existía entre las escuelas ru
rales y los centros de autoridad establecidos en las capitales de los es
tados y de la República. 

• Ese margen de libertad -y la distancia que lo soporta- se acentuaba 
por el hecho de que los maestros federales se desempeñaban general
mente en las zonas rurales y semiurbanas de los estados. El caso ex
tremo era el de los maestros bilingües que laboran en las regiones indí
genas del país. 

• Por el contrario, los profesores estatales tradicionalmente han laborado 
en las zonas urbanas y semiurbanas, y en las cabeceras municipales; tie
nen mucho más cerca a sus autoridades inmediatas y superiores e cuan
do más lejos, en las capitales de sus estados) y nacieron y se formaron 
en las escuelas normales oficiales y particulares de los estados donde 
desempeñan su trabajo docente. 

Terrwr a la unificación de dos mercados de trabajo y de dos pirámides 
profesionales. El temor a la unificación de los mercados de trabajo y las 
pirámides profesionales --de los maestros estatales y los transferidos- de
riva de varios factores: 

• La integración de dos mercados y pirámides profesionales (la de los fe
derales transferidos con los estatales) significaría para los maestros es
tatales la contracción de sus oportunidades ocupacionales y la intensi
ficación de la competencia por las mejores plazas en los nuevos 
sistemas locales. Este temor se ve alimentado por la experiencia que 
vivió la mayoría de los maestros en servicio durante la década de los 
ochenta: una fuerte contracción del mercado ocupacional del magis
terio junto con una drástica caída en sus expectativas profesionales de 
movilidad ascendente. 
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• En términos generales, para los maestros estatales la descentralización 
consistiría en entrar a la competencia -laboral y escalafonaria- con 
maestros que provienen de normales que no son las suyas y que tienen 
una historia profesional muy diferente; se integrarían en un mismo mer
cado dos grupos profesionales que ahora se encuentran sólo parcial
mente integrados. 

• Aunque las diferencias entre los subsistemas federal y estatal han dis
minuido en las últimas décadas, estamos en presencia de una tarea que 
implica la integración de dos mundos: el rural (federal) y el urbano 
e estatal); dos o más tradiciones normalistas; dos historias: la de la 
penetración y expansión (federal), y la de la resistencia (estatal); y 
asimismo, dos dinámicas sindicales: la nacional y centralizada e de las 
secciones federales)' y la local y descentralizada e de las secciones y sin
dicatos estatales). 32 

32 Las diferencias entre el magisterio federal y el estatal fueron mucho más marcadas hasta 
antes la década de los sesenta. Derivaban de que las normas de reclutamiento y movilidad es
calafonaria de los gobiernos federal y de los estados incluían una cláusula de preferencia sin 
más --o de preferencia en igualdad de circunstancias- de los egresados de sus respectivos sis
temas de formación de maestros. De ese modo, los maestros egresados de las normales federa
les tendían a predominar en las escuelas de la SEP, mientras que los de las normales oficiales y 
particulares de los estados tendían a predominar en los sistemas escolares estatales. Esto ocu
rría también porque la dirección nacional del SNTE tenía mayores posibilidades de influir en el 
ingreso y promoción escalafonaria federal (nacional y centralizado en la Comisión Nacional 
Mixta de Escalafón y en la Comisión Nacional Mixta de Cambios) que en los sistemas escalafo
narios de los estados, generalmente sometidos a una dinámica local, la de las secciones y sindi
catos estatales, así como la de las oficinas educativas e instituciones de enseñanza normal de 
cada entidad federativa. 

Sin embargo, en los últimos treinta años han disminuido -sin desaparecer- las diferen
cias entre los maestros federales, generalmente rurales y semiurbanos, y los maestros estatales, 
generalmente urbanos. Esto ocurrió debido a la acelerada urbani2ación del país, mediante la ex
pansión de las ciudades y la transformación de las rancherías en pueblos, y de los pueblos en 
ciudades pequeñas y medianas. Además, en el mismo periodo encontramos otro doble proceso 
de urbanización del sistema educativo: de los aspirantes a ingresar al servicio y del sistema de 
formación de maestros. Finalmente, hay que aclarar que son más grandes las diferencias entre 
los maestros federales y estatales en la educación primaria (con mayor presencia del gobierno 
federal) que en preescolar, secundaria y normal e con mayor presencia de los estados y los par
ticulares). En estos ciclos, como decíamos, la reintegración de los subsistemas estatales impli
cará la integración de una herencia institucional y profesional mucho más heterogénea que en 
la educación primaria. En la secundaria, a las dos tradiciones normalistas se agrega la presen
cia de los egresados de otros tipos de instituciones de educación superior, como son las uni
versidades y las escuelas del sistema de educación tecnológica. (Alberto Arnaut, Historia de 
una profesión: !,os maestros primarios en México, tesis de maestría en ciencia política del 
Centro de Estudios Internacionales de El Colegio de México, diciembre de 1993.) 
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• Cada uno de esos grupos disputaría, no sólo el cortjunto de las plazas de 
un mercado laboral y una pirámide profesional ensanchada y unificada, 
sino también el control sobre una serie de instituciones, como los órganos 
directivos, colegiados, las instituciones de formación y mejoramiento 
profesional del magisterio, las comisiones de escalafón y, desde luego, la 
dirección sindical. 

Rechazo a f,a centralización de los servicios estatales. Los maestros, 
funcionarios educativos y dirigentes sindicales de los estados, perciben en el 
proyecto de federalización descentralizadora una serie de rasgos centraliza
dores en varias de sus características y procesos de corto, mediano y largo 
plazos. Los más visibles son el control central del diseño del método y del 
proceso de descentralización. 33 Además encuentran otros procesos de signo 
centralizador, aunque menos visibles desde fuera: 

• La incorporación masiva del magisterio federal a los ámbitos laboral, ad
ministrativo y político de los estados es percibida por el magisterio lo
cal como una subordinación a un grupo relativamente extraño, puesto 
que el magisterio federal era más numeroso que el local e en primaria y 
secundaria) aun en las entidades federativas con una mayor tradición 
educativa estatal. De hecho, significaría la subordinación de los maes
tros estatales a los maestros ex federales, tradicionalmente más some
tidos que aquéllos al dominio de la dirección nacional del sNTE. 

• La incorporación de los sistemas educativos locales a una normatividad 
nacional, central, y a un sistema nacional de evaluación educativa, defi
nidos por el órgano central, es percibida como un retroceso por algunos 
estados que cuentan con una antigua y prestigiada tradición normalista, 
y que valoran como superior a la tradición pedagógica federal.34 

Paradójicamente, uno de los argumentos del magisterio federal contra 
su descentralización e el riesgo de pérdida de la unidad del sistema educativo 
nacional) reforzó la idea de diseñar un sistema descentralizado en el que no 

33 Casi siempre la descentralización es un proceso decidido y conducido desde el centro; 
los órganos que reciben las nuevas funciones y recursos generalmente se limitan a aceptar Ja 
descentralización o influir -en el mejor de los casos pactar- sobre los términos y los tiempos 
de la misma. Desde luego, la excepción es la "descentralización revolucionaria", cuando las je
rarquías de gobierno estatal y municipal "reasumen su soberanía" o cuando el constituyente re
volucionario regresa u otorga a los estados y los municipios las facultades que el antiguo régi
men les había negado. 

34 Entre las escuelas normales estatales de mayor alcurnia sobresalen las más antiguas 
normales modernas fundadas en las últimas décadas del siglo x1x, como son la Escuela Normal 
Veracruzana, Escuela Normal del Estado de Coahuila, Escuela Normal del Estado de Méxi
co, Escuela Normal del Estado de Jalisco, Escuela Normal "Miguel F. Martínez" de Nuevo León 
y Escuela Normal del Estado de Puebla. 
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se descentralizan la normatividad ni la evaluación del sistema educativo na
cional; se trataría de una normatividad y un sistema de evaluación nacional 
que incluiría, además del sistema federal transferido, a los sistemas estata
les que hasta nuestros días han permanecido relativamente al margen de la 
normatividad y los procedimientos de evaluación de la oficina central de 
educación. En otras palabras: aquello que hace aceptable la descentraliza
ción para los federales, contribuye a que los estatales rechacen la descen
tralización por su carácter centralizador. 

INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA HETEROGÉNEO 

Desde su origen, el sistema de formación de maestros siguió un desarrollo 
distinto al de educación primaria. Mientras la educación primaria tendía ha
cia la uniformidad -de contenidos y métodos- y hacia la centralización 
bajo la dependencia del gobierno federal, la enseñanza normal perseguía la 
heterogeneidad en sus métodos y contenidos, así corno en su dependencia 
técnica y administrativa. De ese modo, cuando se pretende la reorganiza
ción, nos encontrarnos con un sistema de educación primaria fuertemente 
centralizado y homogéneo, y con otro de educación normal muy descentra
lizado y heterogéneo. 35 

La descentralización del sistema de formación y capacitación de maes
tros es consustancial a la educación básica. Procura los mismos objetivos 
que ésta, y quiere complementarla y reforzarla, así corno apoyar otros de los 
frentes de la política de modernización educativa en curso. 

Dentro de un marco normativo nacional, la descentralización se propone 
integrar y consolidar el sistema de formación de maestros para conseguir 
una preparación profesional del magisterio más acorde con las necesidades 
geográficas, sociales y culturales de cada uno de los estados. En suma, pre
tende una mejor integración de los sistemas estatales de enseñanza normal 
que, a su vez, permita una mejor coordinación local y nacional de una gran 
diversidad de instituciones que ahora funcionan en forma muy segmentada. 

Con la firma del ANMEBN en mayo de 1992, se consumó la transferencia de 
todos los establecimientos y programas federales de formación de maestros 

35 La educación normal se elevó al nivel de licenciatura en 1984, mediante la introducción 
del bachillerato como requisito de ingreso a las escuelas normales; en 1988 había egresado la 
primera generación de alumnos de la misma. A finales de 1989 estaban cursando la educación 
normal 127000 estudiantes (45% en escuelas estatales, 33 en particulares y 22 en las federa
les), los cuales se dividían en 59% para secundaria, 18 para primaria, 12 para preescolar y el 
resto para educación especial y educación física. 
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a la jurisdicción estatal, con excepción de los establecidos en el Distrito Fe
deral, los cuales permanecerán bajo la dependencia de la Secretaría de Edu
cación; por su parte, los gobiernos de los estados se comprometieron a adop
tar en sus respectivas jurisdicciones subsistemas de formación de maestros 
integrados con las instituciones, y programas dirigidos a la formación inicial, 
actualización, capacitación y superación del magisterio. 

El ANMEB estipuló que en un plazo razonable -y al cabo de una consulta 
en la que participará el magisterio- el gobierno federal expedirá los linea
mientos para reformar la educación normal en todo el país. No se espe
cificó mucho más al respecto. El ANMEB se limitó a proponer unos cuantos 
lineamientos generales sobre el sentido que tendría la reforma del sistema 
de formación de rnaestros.36 

Ya se consumó la descentralización, pero queda pendiente la tarea de in
tegrar un nuevo sistema nacional y los sistemas estatales de formación de 
profesores en cada una de las entidades federativas. Esta tarea de integra
ción nacional, sin embargo, ya cuenta con las bases jurídicas al haberse ele
vado a rango constitucional la facultad del Ejecutivo federal de dictar, pre
via consulta con los gobiernos de los estados, todas las normas relacionadas 
con las instituciones formadoras de maestros de educación básica del país. 
Además, el gobierno federal preservó bajo su dependeneia las instituciones 
de formación de maestros con sede en la capital de la República; en estas 
instituciones seguirán formándose los maestros para las escuelas que per
manecen bajo la dependencia de la SEP en el Distrito Federal; además, po
drían formar los cuadros de directivos, investigadores y planificadores que la 
Secretaría de Educación Pública requiere para el ejercicio de sus facultades 
normativas en todo el país. 

Sin embargo, corno en el caso de la educación básica, queda mucho por 
realizar en la integración de los subsistemas de formación de maestros. Esta 

36 Los lineamientos asentados en el ANMEBN fueron: a) Se diseñará un modelo con un 
tronco básico general y opciones orientadas a la práctica preescolar, primaria y secundaria; 
b) habrá una reforma curricular para terminar con la enorme dispersión de los actuales planes 
de estudio y, en cambio, capacitar al maestro en el dominio de los contenidos básicos, y e) la 
simplificación de los requisitos y la reducción de plazos de estudio para la carrera normal. En 
cuanto a la actualización, capacitación y superación del magisterio en ejercicio, el ANMEB se li
mitó a anunciar el establecimiento de un programa emergente de actualización del maestro, in
timamente asociado a la necesidad de prepararlos para la puesta en marcha del programa emer
gente de reformulación de contenidos y materiales educativos. El programa de actualización de 
maestros se realizaría mediante la combinación de la educación a distancia, el aprendizaje en 
cursos, sesiones colectivas de estudio y el trabajo individual de los maestros-alumnos. El pro
grama tendría como eje operativo a los consejos técnicos de cada escuela e involucraría a los je
fes de sector, los inspectores, los directores de las escuelas, y los consejos técnicos de sector y 
de zona. 
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empresa se avizora mucho más ardua que la correspondiente a la educación 
básica, por diversas razones. Primero, por la gran heterogeneidad organiza
tiva y curricular que ha caracterizado desde su origen al sistema de forma
ción de profesores. Segundo, tanto en educación primaria como en secun
daria deben integrarse cuando mucho dos subsistemas -el transferido y el 
que ya era estatal-, con la ventaja de que la normatividad federal previa ya 
predominaba en primaria y -en menor grado-en secundaria; en cambio, 
en lo que respecta al sistema de formación de maestros se integrará una gran 
diversidad de instituciones preexistentes a la descentralización, entre las 
que se cuentan las federales y estatales de cada estado. 

Las preguntas que están por responderse son, entre otras, las siguien
tes: ¿cuál será la suerte de las instituciones con sede en la ciudad de México 
que terúan una vocación nacional, como la Escuela Nacional de Maestros, la 
Escuela Normal Superior de México y la Universidad Pedagógica Nacional?; 
¿quedará su acción directa restringida al Distrito Federal?; ¿les serán asig
nadas funciones relacionadas con el ejercicio de las facultades que se reser
va el Ejecutivo federal?; ¿se integrarán en una sola institución que seguirá 
dependiendo de la SEP?; ¿pasarán a formar parte del subsistema de forma
ción de profesores que, eventualmente, se establezca en el Distrito Federal?; 
¿cuál será el vínculo entre las distintas instituciones oficiales y privadas 
que ya estaban en la jurisdicción estatal, y entre éstas y las instituciones que 
siendo federales fueron transferidas a la dependencia de los gobiernos esta
tales? Por ejemplo, las unidades de educación a distancia de la UPN transferi
das a los gobiernos de los estados, ¿seguirán formando parte de una especie 
de subsistema universitario pedagógico nacional? o ¿se integrarán plena
mente a los subsistemas normalistas de cada uno de los estados? 

Otro asunto que deberá resolverse es la forma en que se relacionarán las 
normales primarias con las normales superiores, ahora que la enseñanza 
obligatoria se ha extendido también a la secundaria general. ¿Seguirán fun
cionando por separado, con planes y programas distintos, o se integrarán 
mediante la creación de un tronco común entre ambas? 

EL IMPACTO DE LA FEDERALIZACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO Y EL MAGISTERIO 

La federalización centralizadora de hoy ha tenido que afrontar -como la 
centralizadora de ayer- algunos retos políticos: ya no la resistencia de los 
caciques y caudillos locales contra la acción educativa federal posrevolucio
naria, sino los intereses políticos, sindicales y burocráticos forjados en torno 
a un sistema centralizado. Además, ahora también tiene el reto de rearticu
lar a las instancias federales con las de los estados, entre los que encontra-
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mos algunos con una antigua y fuerte tradición de dirección educativa local 
y otros prácticamente sin ninguna experiencia propia de dirección educa
tiva, fuera de la que se les transfirió con la federalización. 

Uno de los principales argumentos a favor de la federalización centraliza
dora era que habría de liberar la educación y al magisterio de la fluctuante po
lítica municipal. Liberarlos -se decía- del imperio de la caprichosa y per
sonalizada política de campanario. Era necesario rescatar del calendario 
político un servicio tan delicado y complejo como el educativo y poner a salvo 
a los profesionales de la educación del reclutamiento y el sueldo condicionado 
por la lealtad al mrnúcipe de ocasión. En términos generales, los servicios edu
cativos y el magisterio se han liberado de las contingencias políticas externas 
al sector educativo, pero en algunos aspectos se hallan sometidos a una red de 
intereses políticos desarrollados dentro y en tomo al sistema educativo.37 

La federalización, por sí misma, no liberará al magisterio de esa servi
dumbre. Pero afortunadamente el proyecto de modernización en curso in
cluye otros capítulos que pueden contribuir a esa liberación, como son la re
forma del sistema de formación y capacitación de maestros, la creación de 
un sistema nacional de evaluación, la carrera magisterial y el compromiso del 
gobierno de elevar el salario profesional del magisterio.38 

El trabajo docente se flexibilizará, en la medida en que se podrá brindar 
a los maestros un mayor margen de libertad en la organización de sus acti
vidades escolares y extraescolares, y podrán ser atendidas con mayor rapi
dez y especificidad las necesidades que para el desempeño de sus tareas do
centes afrontan en cada una de las localidades. 

Dentro de un marco normativo nacional, se abre la posibilidad de inte
grar subsistemas estatales de preparación de maestros para conseguir una 
formación profesional del magisterio más acorde con las necesidades geo
gráficas, sociales y culturales de cada uno de los estados. Permitirá un desa
rrollo más equilibrado de la matrícula normalista, atendiendo a las necesida
des regionales de formación de maestros para cada uno de los ciclos y 
especialidades que conforman la educación básica. 

La integración de los sistemas estatales de formación de maestros po
dría estimular la vida profesional del magisterio, porque propiciaría un ma
yor intercambio entre los profesores, los alumnos y los egresados de cada 
una de las instituciones formadoras de maestros. 

37 El magisterio ha ganado seguridad en el empleo -su inamovilidad-, pero su movilidad 
ascendente se halla sometida a una servidumbre política equivalente a la que denunció en sus 
orígenes, sólo que ahora encarnada en un ente simbiótico: la burocracia educativo-sindical. 

38 He analizado con mayor cuidado la carrera magisterial, el salario profesional y la re
forma del sistema de formación y capacitación de maestros en A. Arnaut, Historia de una 
profesión ... , pp. 181 y ss. 
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Además de los cambios que por sí misma produce en la estructura y or
ganización del sistema educativo nacional, la descentralización establece 
mejores condiciones para crear un soporte institucional -técnico y admi
nistrativo-- que lleve las políticas educativas hasta la práctica docente y la 
organización escolar. 

La federalización descentralizadora, decíamos, no se cumple con la mera 
transferencia de los servicios educativos a los gobiernos de los estados. Más 
allá de eso, el ANMEB plantea, junto con la transferencia, la integración de los 
servicios educativos dentro de cada estado en el marco de los principios ge
nerales definidos por el gobierno federal. 

La federalización ha traído otras consecuencias. En los estados ha esti
mulado la formación o la consolidación de cuadros especializados en admi
nistración y planeación educativa, y el desarrollo de la investigación en el 
área, el diseño curricular y la producción de materiales didácticos. Ha per
mitido la transformación de la organización y las funciones de supervisión 
escolar hacia una mejor integración regional y local, entre los ciclos de edu
cación básica, y entre éstos y las instituciones de formación inicial y capaci
tación del magisterio. 

La federalización también ha estimulado la iniciativa educativa estatal y 
local, y el resurgimiento de varios de los actores intervenientes en los asun
tos educativos, además de los gobiernos de los estados, las sociedades de pa
dres de familia, otras organizaciones sociales y los ayuntamientos. 

En la República y en algunos estados, la federalización se ha convertido 
en un disparador de proyectos educativos y de investigación, así corno de la 
multiplicación de las publicaciones pedagógicas. 

LA PROBABLE EVOLUCIÓN DEL SNTE 

La federalización educativa ha provocado una serie de transformaciones en 
la vida sindical del magisterio. Muchos de esos cambios se iniciaron desde 
antes de que se implantara, estimulados por el crecimiento y la transforma
ción de la rnernbresía del sindicato y del contexto social y político del país; 
otros más fueron estimulados por las políticas de desconcentración de las 
décadas de los setenta y los ochenta. Sin embargo, no cabe la menor duda de 
que la transformación de la vida sindical ha sido acelerada en varios aspec
tos por la federalización educativa de 1992. 

Una agrupación que nació con una estructura vertical y una composi
ción donde predominaban los maestros de primaria se ha transformado en 
una vasta y compleja organización, cuya estructura vertical ha sido socavada 
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por acrecentados grupos regionales y por la expansión y multiplicación de 
sus grupos profesionales. 

La estructura estatutaria centralizada fue diseñada para un sindicato 
que contaba con una membresía de alrededor de cincuenta mil miembros, de 
los cuales casi la mitad se encontraba concentrada en el Distrito Federal y 
agrupada en dos secciones (las que ahora son la 9 y la 10) y una rama de es
pecialidad de empleados administrativos (ahora sección 11). 

Hoy día tenemos una estructura mucho más centralizada que en sus 
orígenes pero con una membresía mucho más numerosa y más desconcen
trada geográfica e institucionalmente. De 1943 a 1992, el total de miembros 
del SNTE se incrementó de 35000 a 1200000 y, en el mismo periodo, la mem
bresía localizada en el Distrito Federal pasó de representar más de 50 a me
nos de 20 por ciento. 

La estructura estatutaria original reconocía mayor autononúa a las sec
ciones cuando éstas eran más pequeñas y tenían una membresía mucho 
más aislada y dispersa en sus respectivas jurisdicciones territoriales. Ahora, 
como decíamos, su estructura es mucho más centralizada, sigue existiendo 
en un sindicato integrado por secciones considerablemente mayores y con 
una membresía con agrupamientos más concentrados en las zonas urbanas 
del país. 

La desconcentración, la descentralización inconclusa y la federalización 
han ido transformando la vida sindical, de tal modo que su actividad se ha 
ido desconcentrando de facto y a contracorriente de la estructura estatuta
ria centralizada aún vigente. 

La desconcentración de la vida sindical también fue estimulada por la 
caída del hombre fuerte del sindicato y la desintegración de Vanguardia Re
volucionaria, que llegó a ser un agravante a la estructura centralizada del 
sindicato. 

La caída del líder máximo de Vanguardia acentuó el proceso de descon
centración sindical que le antecedió. Al caer dejó sin eje a las múltiples diri
gencias regionales que, bajo su cobijo, habían ido formando sus propias ba
ses de poder en varias regiones del país y en distintos ámbitos institucionales 
del sistema educativo. 

La federalización ha acentuado la contradicción entre, por un lado, una 
estructura estatutaria centralizada del SNTE y, por el otro, una realidad cada 
vez más desconcentrada en la membresía y la vida interna del sindicato. 

Los rasgos centralizados de la estructura sindical aparecen con mayor 
vigor en el caso de las secciones que agrupan a maestros dependientes de los 
gobiernos de los estados, y es así porque una representación y gestión cen
tralizada conviene más a una membresía centralizada, dependiente de la Se
cretaría de Educación Pública federal. En cambio, una organización sindical 
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centralizada es mucho más difícil de aceptar o es vivida de un modo mucho 
más incómodo por aquellos de sus miembros que tienen una dependencia 
laboral descentralizada, como ha sido el caso de los antiguos maestros es
tatales y como, desde 1992, también es el de los maestros transferidos a los 
estados con la federalización educativa. 

La estructura estatutaria original reconocía mayor autonomía a los di
versos agrupamientos laborales y profesionales del SNTE cuando su membre
sía era relativamente homogénea -la mayoría estaba integrada por maes
tros de primaria rurales y urbanos, con título o sin título normalista- y 
aquellos agrupamientos especiales eran pocos, pequefios y relativamente 
menos diferentes entre sí. 

Ahora la estructura estatutaria no reconoce la heterogeneidad alcan
zada por sus afiliados. Ya no existen las ramas de especialidad ahora que la 
membresía ha perdido su relativa homogeneidad de origen -cuando predo
minaban los maestros de primaria- y han ganado terreno los agrupamien
tos diferenciados por su adscripción laboral y sus rasgos profesionales, que 
se han multiplicado especialmente en las últimas dos décadas. 

La incompatibilidad entre la estructura formal y la realidad del sindicato 
puede generar, por lo menos, dos grandes problemas. Uno de gobernabili
dad: el deterioro de una dirección centralizada en una organización mucho 
más grande y compleja que en sus orígenes. Y otro de representatividad: la 
subrepresentación de la gran diversidad de pequefios y no tan pequeñ.os 
agrupamientos regionales y profesionales del magisterio. 

La transformación del SNTE tal vez consista principalmente en la des
concentración, la descentralización o, si se quiere, la federalización de su es
tructura para atender a la nueva realidad de su membresía y a la nueva co
rrelación de fuerzas internas del sindicato. 

Indudablemente, la federalización ha estimulado el cambio en la vida in
terna del SNTE, llevándolo hacia una acción sindical mucho más desconcen
trada que ahora y, por tanto, al mayor reconocimiento de los intereses re
gionales y profesionales del magisterio. Sin embargo, con el tiempo podría 
acentuarse la contradicción entre una estructura estatutaria centralizada, un 
sistema educativo descentralizado y una membresía con vida sindical cada 
vez más descentralizada y segmentada regional, profesional e institucional
mente. De tal modo que la persistencia de una estructura sindical centrali
zada en el SNTE podría distorsionar la federalización educativa o, como está 
ocurriendo, la federalización educativa podría distorsionar la representación 
sindical. 

Por otra parte, sin haber desaparecido por completo, las ramas de es
pecialidad comienzan a resurgir de facto y, a veces de jure. Resurgen y se 
fortalecen no sólo en la vida interna del sNTE, sino también como represen-
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taciones de grupos especializados que reciben el reconocinúento de quienes 
dirigen las dependencias e instituciones desconcentradas en las que laboran. 

En la misma medida en que los antiguos afanes niveladores del pasado 
tienden a perder sentido, comienzan a ganarlo las luchas económicas sala
riales que exigen un tratamiento diferenciado para cada uno de los grupos 
profesionales del magisterio. Un claro signo de ello son los denominados 
grupos "homologados" -que en realidad deben denominarse "diferencia
dos"-, cuyo propósito es desprenderse salarialmente del conjunto de los 
trabajadores de base de la administración central e incluso de los maestros 
de educación primaria, mediante la exigencia de sueldos y condiciones de 
trabajo equivalentes a las que percibe el personal docente de las institucio
nes autónomas de educación superior. 

Con el paso del tiempo -y con la reforma de la estructura del sistema 
educativo- la dirección nacional tendrá mayores dificultades para conti
nuar representando a todos sus miembros y, sobre todo, del mismo modo. 

La federalización contribuirá seguramente al reconocinúento de esas 
peculiaridades, en la medida en que los grupos diferenciados o particulari
zados lo serán en ámbitos institucionales y sindicales más sensibles a sus di
ferencias y características particulares. 

El retorno a los orígenes 

Los signos de la evolución futura del sindicalismo magisterial nos revelan 
una especie de retomo hacia algunos de los aspectos de la estructura y los 
objetivos presindicales del gremio. Cambios que, hasta donde se puede per
cibir, se realizarán dentro, al margen o contra el sindicato y que han sido no 
sólo consecuencia de una política más o menos expresa de reforma del sin
dicalismo magisterial, sino -y sobre todo- el resultado de los cambios ex
perimentados en el tamaño, la composición y la dinámica interna del propio 
sindicato, y ahora son también estimulados por la federalización. 

En cuanto a los objetivos de la organización -dentro y fuera del sindi
cato- se advierte que tienden a ganar terreno los intereses profesionales 
del magisterio, que paulatinamente se distinguirán con mayor nitidez de los 
afanes laborales y políticos de la organización sindical. 

En cuanto a la estructura y organización del sindicato, podemos ob
servar el resurgimiento de las antiguas y nuevas asociaciones gremiales 
o profesionales, así como los antiguos agrupamientos geográficos, sociode
mográficos e institucionales, sin desaparecer por completo la estructura cen
tralizada de la organización. 
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Estas tendencias, tal vez, cristalizarán, para decirlo en pocas palabras, 
en una mayor profesionalización de la actividad docente y en una doble des
concentración de la estructura sindical: la geográfica y la profesional. 

Aunque estos cambios afectarán al SNTE en su conjunto, lo harán con 
magnitudes, ritmos y sentidos muy diversos en cada una de las regiones y 
segmentos que lo integran. El cambio será, pues, muy distinto según el seg
mento de que se trate y de los factores externos que lo condicionen u orien
ten. Habrá sectores en los que, por ejemplo, el resurgimiento de los grupos 
profesionales -en la estructura, los objetivos y la acción sindical- será mu
cho más rápido y radical en las fracciones más profesionalizadas y con ma
yor estatus y capacidad autoorganizativa del magisterio. Otros segmentos, 
en cambio, quizá acentuarán su pertenencia a la estructura, los objetivos y 
la acción clásicos de la acción sindical, como sería el caso de los grupos con 
menor escolaridad, más bajo estatus y menor cohesión y capacidad autoor
ganizativa. 

La misma diversidad encontraremos en lo que se refiere al fortaleci
miento de los grupos territoriales. En este aspecto, veremos que habrán de 
robustecerse mucho más rápido los agrupamientos más grandes y en los es
tados con mayores recursos financieros propios para atender las demandas 
del magisterio. 

Los retos sindicales de lafederalización 

Además de los cambios apuntados, que antecedieron a la reforma de 1992 y 
se acentuaron con ella, la federalización también ha planteado al SNTE nuevos 
retos, tales como los siguientes: 

• Construir, sobre la marcha, una nueva estructura de negociación de 
sueldos, condiciones de trabajo y asuntos profesionales, en la cual las 
secciones foráneas y los gobiernos de los estados pueden luchar en una 
arena dominada hasta entonces por una relación bilateral entre la SEP y 
la dirección nacional del SNTE. 

• Asegurar una representación nacional sobre bases jurídicas muy ende
bles. Recordemos que el SNTE y su representación históricamente tuvo 
su fundamento jurídico en el estatuto jurídico de 1938, y después en el 
apartado B del artículo 123 constitucional y la Ley de los trabajadores 
al servicio de los Poderes de la Unión, que regulan los derechos labora
les y la organización sindical de los trabajadores al servicio del gobierno 
federal. Sin embargo, la federalización ha transformado a la mayoría de 
sus miembros en empleados de los gobiernos de los estados, los cuales 
sujetan a un espectro muy heterogéneo de disposiciones jurídicas la re-
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gulación de las relaciones con sus empleados y, por supuesto, con sus 
maestros. 

• En el SNTE también ha surgido un problema de representación estatuta
ria. Con excepción de las tres secciones federales del Distrito Federal, 
las secciones federales y únicas del SNTE tienen ahora una membresía 
predominantemente estatal; y, por el contrario, encontramos estados 
en los cuales la mayoría de los maestros estatales ya no están en las sec
ciones estatales, sino en las secciones federales que permanecen como 
tales. Esto sin contar con el hecho de que en los últimos años el SNTE ha 
visto disminuir drásticamente sus bases más firmes: su membresía fe
deral, que le daba unidad patronal y certeza jurídica, y los maestros de 
educación primaria, que constituían su núcleo mayoritario e imprimían 
al sindicato una sólida identidad profesional. 

• La clarificación de la representación estatutaria de las secciones plantea 
una disyuntiva: o se unifican o se dividen, o ambas cosas a la vez según 
la realidad de cada uno de los estados de la República y el peso especí
fico de cada uno de los segmentos del magisterio. En cualquier cir
cunstancia, como vimos, las dificultades se acrecientan en los estados 
donde ya existían dos tipos de secciones e estatal y federal) y, sobre 
todo, en aquellos donde existen organizaciones sindicales de maestros 
estatales de educación básica independientes del SNTE, como es el caso 
del Estado de México. 

Al margen de la forma en que se resuelvan los retos anteriores, no se en
cuentra en juego la supervivencia del sNTE. Las organizaciones sociales y po
líticas suelen sobrevivir a las condiciones sociales, políticas y jurídicas que 
les dieron origen. Además, la supervivencia y la integridad del SNTE no de
penden de que se mantengan intactas una estructura y una actividad cen
tralizadas. Lo que sí parece claro es que, desde hace dos décadas, el SNTE 

está viviendo una serie de transformaciones en su vida interna, que se han 
acentuado en los últimos años con el proceso de federalización educativa y 
sobre las cuales hemos intentado dar cuenta en este ya largo ensayo. 



EL ÓRGANO CENTRAL: 
LA TAREA NORMATIVA Y REGULADORA 

María del Carmen Pardo 

Observar la operación de los servicios educativos con un enfoque local, a par
tir de la decisión del gobierno federal de descentralizarlos, implica examinar 
de la misma manera el papel que le corresponde al órgano central. La inte
racción de ambas esferas de gobierno es un elemento esencial en el proceso, 
lo que sin duda lo transforma y lo vuelve aún más complejo. Tanto en la 
concepción y dinámica de la centralización como en las de la descentrali
zación, el elemento "centro" está presente. Bajo el concepto de la descen
tralización y de manera por demás paradójica, este centro parece ser más 
aludido, pero también eludido. 

El término "centro" adquiere diversos significados; puede ser el punto 
situado a igual distancia de todos los que integran una línea curva, lo que lo 
convierte en sinónimo de medio. Se entiende como el lugar de donde parten 
o convergen acciones particulares. Es el ministerio o unidad general de la ad
ministración del Estado. Aludir a estos significados es tener presente la com
plejidad del proceso descentralizador. El "centro" está en medio, pero es 
también mediador; señala una direccionalidad en tanto fin. 1 Por otra parte, 
al descentralizar hay que referirse a los espacios autonómicos que genera 
esta decisión. Sin embargo, la complejidad adquiere nuevas dimensiones al 
tenerse, por un lado, que hacer valer esa autononúa al tiempo que se está su
jeto a normas y leyes de carácter general. 

En el caso que nos ocupa -el de la descentralización (federalización) 
de los servicios educativos-, se diseñó una estrategia del gobierno federal 
que determinó una política descentralizadora plasmada en el Acuerdo Na
cional para la Modernización de la Educación Básica, al mismo tiempo que se 
resguardaron mecanismos de regulación y homogeneización. De igual ma
nera, el espacio autonómico que corresponde a los estados no puede atentar 

1 FLAcso, Informe Final ... , p. 133. 

101 



102 Estudios generales 

contra la unidad del sistema educativo. Esta situación plantea tensio~es que 
la investigación en su conjunto pretende analizar. Esto es, en qué medida la 
operación estatal de los servicios educativos está permitiendo conciliar la uni
dad con la diversidad; la integración de los dos subsistemas existentes y el 
interés general con los intereses particulares, tanto los institucionales como 
aquéllos de los diversos actores cuya presencia se vuelve más relevante a 
partir de la puesta en marcha del Acuerdo. 

El propósito de este capítulo es analizar el papel del órgano central (sEP) 
para tratar de entender los alcances de la decisión descentralizadora y las 
tensiones que el "doble mensaje" implícito en ella pueden generar. Este aná
lisis se hará considerando los aspectos relevantes de la interacción entre las 
dos esferas de gobierno: las bases legales, la tarea normativa, la compensa
toria y el problema de los recursos financieros. 

LAS BASES JURÍDICAS 

Con fundamento en la legislación (Ley General de Educación),2 podemos 
afirmar que en México el modelo de descentralización en el sector educativo 
define su organización dentro de los principios de la concurrencia, 3 y en él 
participan tanto el gobierno central como los estatales. Las competencias ju
rídicas se asignan por jerarquías de gobierno dentro del principio de com
plementariedad, conforme al cual el órgano federal regula y los estados pres
tan el servicio. 

El Estado federal es un sistema integrado por los estados miembros, y, 
además, por una estructura o entidad soberana diferente de aquéllos; his
tóricamente se ha conocido a este sistema como "federación". Un régimen 
federal puede caracterizarse de la siguiente forma: el Estado nacional com
prende a los estados miembros que lo constituyen, pero éstos no existen 
para los estados extranjeros en cuanto entidades jurídico-políticas; si fuera 
de esa manera, estaríamos en presencia de una confederación de estados. 
Tales estados miembros pueden ser también "sujetos federales" para el or
den internacional sólo cuando les incumben materias de carácter interna
cional. Los estados miembros pierden su soberanía internacional en favor de 
la federal, pero no su soberanía interior. Sus constituciones tienen un valor 
en sí mismas, por ello existe duplicación jurídico-normativa: la federal y la de 
los estados miembros. 

2 Publicada en el Diario Oficial el 13 de julio de 1993. 
3 La concurrencia opera en materia de financiamiento y a la sEP le corresponde prestar el 

servicio educativo de manera exclusiva en el Distrito Federal. 
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Cada estado mantiene su propio territorio físico. Sería un error asumir 
que los poderes de los estados se derivan de la federación. Los estados 
miembros son iguales ante la federación, quien debe compensar en lo posi
ble las desigualdades que pudieran presentarse entre ellos. Los estados que
dan unidos entre sí y con la federación; deben colaborar entre sí y con la fe
deración en tareas comunes para el mejor cumplimiento del destino 
nacional. El sistema federal no es una distribución entre federación y esta
dos; son entidades diferentes, cada una con sus propios poderes, órganos 
derivados, funciones, facultades y materias.4 

Elfederalisnw mexicano: una rápida mirada 
a su· construcción histórica 

Después de la Independencia se optó por el régimen federal y así se con
signó en la Constitución del 4 de octubre de 1824. Respecto de la educación, 
se asentó que quedaría como facultad exclusiva del Congreso General "el 
promover la ilustración ... sin perjudicar la libertad que tienen las legislatu
ras para el arreglo de la educación pública en sus respectivos estados" (frac
ción I del art. 50). Así quedaba consignada en términos poco precisos y de 
manera muy incipiente la distribución de la función educativa entre los es
tados y la federación. 

En la Constitución de 1857 se reflejaba una preocupación por proteger 
al máXimo la libertad individual, conforme al espíritu liberal del momento. 
En el artículo 3° se asentó: "la enseñanza es libre; la ley determinará qué pro
fesiones necesitan título para su ejercicio, y con qué requisitos se deben 
expedir". Puesto que no se mencionó explícitamente a qué jerarquía de go
bierno le correspondían en particular facultades en materia educativa, se 
consideró que esas tareas quedaban reservadas para los estados, según el ar
tículo 117. En este artículo se prescribía que "las facultades que no estaban 
expresamente concedidas por la Constitución a la federación, se entendían 
reservadas a los estados". Ésta es la razón por la cual las Leyes Orgánicas de 
Instrucción Pública de 1867 y 1869 tuvieron vigencia sólo en el Distrito Fe
deral y en los Territorios Federales, al igual que la Secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes creada por el presidente Porfirio Díaz en 1905. En el 
periodo comprendido entre 1897 y 1910, el Ejecutivo federal afianza su ten
dencia centralizadora. 

4 Pablo Latapí, "El federalismo en la educación", en Antología. El federalismo educa
tivo, México, Coordinación General de Representaciones de la SEP en las Entidades Federativas, 
marzo de 1996, pp. 49-50. 
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En la Constitución de 1917 se inició un proceso de crecientes definicio
nes de competencias educativas a favor de la federación. A pesar de que en 
el artículo 3º no se establecía explícitamente una distribución de competen
cias entre la federación y los estados, la fracción XXVII del artículo 73 sí 
facultaba al Congreso para "establecer escuelas profesionales" y otras ins
tituciones de cultura superior sostenidas por los particulares, "sin que esas 
facultades fueran exclusivas de la federación". Esto, en palabras de González 
Schmal, es una "doble concurrencia": una entre el poder público y los parti
culares, y otra entre los poderes federal y estatal. De esta manera quedó con
sagrada constitucionalmente la intervención del poder público en el ámbito 
educativo, pero la concurrencia del ámbito federal y local fue tácita, al no otor
gar de manera explícita facultades educativas a ninguno de los dos órdenes. 

En 1921 se reforma el artículo 73 de la Constitución para crear la Se
cretaría de Educación Pública. El proyecto de Vasconcelos de "federalizar la 
enseñanza" no necesariamente implicaba sustraer competencias educativas 
a los estados sino delimitar los campos de intervención. Esto es, otorgar a la 
federación una "competencia circunscrita" que le permitía establecer, orga
nizar y sostener escuelas de cualquier tipo y grado en toda la República, ade
más de legislar "en todo lo que se refiere a dichas instituciones". Esta facul
tad explicaba la de los estados de "legislar en lo no otorgado de manera 
limitativa a la federación". 

En 1934 se amplían las competencias educativas federales al reformarse 
la fracción XXV del artículo 73, y quedar el Congreso de la Unión facultado 
para dictar las leyes destinadas a distribuir la función social educativa: entre 
federación, estados y municipios, y para "fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público", con el fin de "unificar y coordinar 
la educación en toda la República". 

Las reformas hechas al artículo 3° fueron: la de 1934, que sustituyó la 
educación laica por la socialista; la de 1946, que suprimió la orientación so
cialista; la de 1978, que incorporó la autonomía universitaria; y la de 1991, 
que ajustó el texto constitucional a las reformas en materia religiosa; puede 
asegurarse que estas reformas no afectaron el tema de las competencias. 
Fue con la aplicación de la última reforma a este artículo, la de 1993, cuando 
se hizo explícita la concurrencia de las tres jerarquías de gobierno en la pres
tación de los servicios educativos. 

Es evidente que ha habido un proceso constitucional progresivo ten
diente a otorgar mayores facultades en materia educativa a la federación en 
detrimento de las de los estados, y esto resulta aún más evidente al revisarse 
las leyes reglamentarias de los artículos constitucionales. En 1939 se pro
mulgó la Ley Orgánica de Educación Pública, que reglamentaba el artículo 3° 
reformado cinco años antes. En 1942 se promulgó una nueva Ley Orgánica 
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de Educación Pública, que reforzó las facultades de la federación en esta ma
teria. Le otorgó autorización para formular planes, programas y métodos de 
enseñanza, con exclusión explícita de la participación de los estados, mu
nicipios y particulares, los cuales fueron también privados de la dirección 
técnica de los planteles e instituciones que ellos establecieran y sostuvieran 
(artículos 124 y 127). Aún más explícita fue la Ley Federal de Educación 
promulgada en 1973. En ella se ratificaba la función federal de prestar el ser
vicio educativo en toda la República sin perjuicio de la concurrencia de los 
estados y municipios. Asimismo, se facultaba a la federación para formular 
para todo el país planes y programas de estudio de la enseñanza primaria, se
cundaria y normal, y la de cualquier tipo y grado destinada a obreros y cam
pesinos; también para autorizar el material educativo, elaborar y publicar los 
libros de texto gratuitos y vigilar en toda la República el cumplimiento dicha 
ley. Sólo en un aspecto suavizaba la tendencia centralizadora: el que se refe
ría a que los estados y municipios ejercerían la dirección técnica y adminis
trativa de los planteles que establecieran, modificando lo establecido por la 
ley anterior. 

Esta evolución jurídica nos permite aseverar que hasta antes de 1993: 
primero, no se abolieron los principios fundamentales del federalismo en 
materia educativa puesto que los estados mantuvieron su competencia le
gislativa; segundo, se dio, sin embargo, un proceso evidente de creciente de
finición de facultades a favor de la federación, tanto en el texto constitucio
nal corno en las leyes reglamentarias. 

De hecho, se ha señalado ya que a partir de los años setenta el texto 
constitucional otorgó en forma exclusiva a la federación la facultad de "pla
nificar la educación, la política económica educacional y la estructuración 
punitiva del incumplimiento a las obligaciones del servicio educacional", 
aunque las entidades federativas "mantuvieran constitucionalmente faculta
des educativas en forma coincidente".5 

La reacción frente al proceso centralizador 

Sin embargo, a partir de los setenta se inició en el sector educativo un pro
ceso gradual de descentralización de tareas de carácter básicamente admi
nistrativo. Las dos fases previas al proceso de federalización desatado por la 

5 Para la elaboración de este apartado se consultaron las siguientes obras: Pablo Latapí, 
art. cit.; Ernesto Zedillo Ponce de León, "Descentralización y democracia", ponencia presentada 
en la 11 Conferencia Internacional del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas, To
luca, 27-30 de julio de 1993; Alberto Amaut, Historia de una profesión, México, CIDE, 1996. 
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firma del Acuerdo en 1992 corresponden a los siguientes periodos: el pri
mero, de 1978 a 1982, cuando se desarrolló un proceso de desconcentración 
para cuya operación se crearon en cada estado unidades administrativas 
responsables de ciertas acciones administrativas. El segundo, de 1983 a 
1988, que cabe también dentro de la desconcentración administrativa. Pos
teriormente, una Comisión Mixta de la SEP y el SNTE analizó los programas y 
acciones y se constituyeron las Unidades de Servicios a Descentralizar. Los 
estados paulatinamente fueron formulando Acuerdos de Coordinación en el 
marco de los Convenios Únicos de Desarrollo y se establecieron Comités 
Consultivos para la Descentralización Educativa. 

Este largo proceso resultó complejo, puesto que enfrentó problemas de 
difícil solución, como el referido a la coexistencia de dos sistemas educativos 
cuya naturaleza y dinánúca son esencialmente distintas. De igual manera, la 
heterogeneidad de las entidades federativas, la disparidad de salarios y pres
taciones, la falta de control de la asignación de plazas para los egresados de 
las normales y los procedimientos escalafonarios difícilmente compatibles en
tre un estado y otro, significaron importantes impedimentos para completar 
procesos descentralizadores. Adicionalmente a estos problemas, llamémosle 
estructurales, se presentaron los políticos, traducidos en resistencias buro
cráticas6 y particularmente sindicales. 7 A pesar de todo ello, el proceso evo
lucionó al punto de que fue posible que la SEP, los gobiernos estatales y el sin
dicato magisterial firmaran el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica en mayo de 1992, donde se establecieron también las bases 
para preparar la Ley General de Educación aprobada enjulio de 1993. 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

En la Ley General de Educación se establecen facultades exclusivas de la 
federación en materia educativa (artículo 12), las exclusivas de los estados 
(artículo 13) y las concurrentes de la federación y los estados (artículo 14). 
En esta ley se pone un énfasis especial en la participación social mediante 
diversos consejos con representación de los distintos estratos jerárquicos: 
escuela, municipio, estado y federación.8 

6 Véase el trabajo de Susan Street, "Los distintos proyectos para la transformación del apa
. rererererato burocrático de la SEP", pp. 14-29. 

7 Para una lectura detallada de estas dificultades, véase Isaías G. Álvarez, "Antecedentes 
de la descentralización educativa'', en Gilberto Guevara Niebla (comp.), op. cit., pp. 161-185. 

8 Estos consejos han tenido dificultades para constituirse y operar debido a la resistencia de 
los maestros, que han sentido amenazados sus espacios con la intervención de dichos órganos. 
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Facultades exclusivas de la autoridad federal 

Determinar en toda la República los planes y programas de estudio para la 
educación primaria, secundaria, normal y para la formación de maestros de 
educación básica; establecer el calendario escolar aplicable a toda la Repú
blica; elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos para la 
educación primaria y secundaria; fijar lineamientos generales para el uso 
del material educativo para los mismos niveles escolares; fijar los requisitos 
pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y preescolar; re
gular el sistema nacional de créditos, revalidaciones y equivalencias; llevar 
un registro nacional de instituciones pertenecientes al sistema educativo 
nacional; fijar los lineamientos generales a los que deben ajustarse la inte
gración y el funcionamiento de los consejos de participación social; fomen
tar, en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo 
federal, las relaciones de orden cultural con otros países, e intervenir en la 
formulación de programas de cooperación internacional en materia educa
tiva, científica, tecnológica, artística, cultural, de educación física y deporte 
y de formación de maestros de educación básica. 

Facultades exclusivas de las autoridades estatales 

Prestar los servicios de educación inicial básica, incluyendo la indígena, la espe
cial así como la normal y las otras modalidades de formación de maestros; pro
poner a la sEP los contenidos regionales que deberán incluirse en los planes 
y programas de estudio para la educación primaria, secundaria, normal y las 
otras modalidades para la formación de maestros de educación básica; ajustar 
el calendario escolar con base en el de la SEP; prestar servicios de formación, 
actualización y superación profesional a maestros de educación básica, de 
conformidad con las disposiciones generales que la SEP determine; revalidar y 
otorgar equivalencias de estudio de educación primaria, secundaria, normal y de
más modalidades para la formación de maestros de educación básica, de acuer
do con los lineamientos que fije la SEP; otorgar, negar y revocar autorización a 
los particulares para impartir educación primaria, secundaria, normal y las otras 
modalidades para la formación de maestros de educación básica. 

Facultades concurrentes de las autoridades federales y locales 

Promover y prestar servicios educativos, distintos a los de educación inicial 
básica, incluyendo la indígena y la normal para la formación de maestros y 
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los de formación y superación profesional para los de educación básica; de
terminar y formular planes y programas de estudio; revalidar y otorgar equi
valencias de estudios distintas de las de la educación primaria, secundaria y 
normal; editar libros y producir materiales didácticos. Prestar servicios bi
bliotecarios por medio de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al sistema 
educativo nacional; promover de forma permanente la investigación que 
sirva como base para la innovación educativa; fomentar las actividades ar
tísticas, culturales y físico-deportivas.9 

En suma, viendo en conjunto la evolución jurídica se puede concluir que 
hasta antes de 1993 sí se había dado una creciente definición de facultades 
a favor de la federación tanto en el texto constitucional como en las leyes re
glamentarias.10 Esta tendencia se empezó a modificar a partir de los años se
tenta mediante claros procesos de desconcentración administrativa. 

La tarea normativa 

La federalización educativa hizo necesaria la reorganización del órgano cen
tral, la Secretaría de Educación Pública. Con ello, se procuró fortalecer sus 
funciones normativas y reguladoras y eliminar su responsabilidad en muchos 
asuntos de carácter administrativo. Se crearon la Subsecretaría de Educa
ción Básica y Normal (suprimiendo las de Educación Elemental y Educación 
Media) y la de Servicios Educativos para el Distrito Federal. 

Para conocer el desarrollo del proceso federalizador, la SEP mantiene una 
permanente coordinación con las autoridades educativas de los estados, ma
terializada en reuniones periódicas con los secretarios de educación de és
tos o con sus sustitutos. 

Corresponde a la SEP llevar a cabo programas que le permitan vigilar y 
evaluar las tareas del sistema en su conjunto. Se diseñan ejercicios de mi
croplaneación, de programación detallada y se está perfeccionando un sis
tema de información integral por medio del cual se conocen por región los 
servicios, los indicadores y las necesidades educativas. 11 Parte de la tarea de 
evaluación corresponde al Programa de Carrera Magisterial. 

9 P. Latapí, "El federalismo ... "; Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos; "Ley General de Educación'', Diario Oficial, 13 de julio de 1993; "Reglamento 
Interior de la SEP'', Diario Oficial, 2 de marzo de 1994; Acuerdo Naciónal para la Moderni
zación de la Educación Básica, 18 de mayo de 1992. 

10 P. Latapí, art. cit., p. 51. 
11 Se están creando bases de datos confiables que permitirán eliminar dobles plazas o pla

zas fantasmas. 
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La Subsecretaría de Educación Básica es la responsable de cumplir con 
las tareas normativas, pues se encarga de definir los planes y programas que 
se aplicarán en la educación preescolar, primaria, secundaria y normal. 12 Tam
bién organiza la elaboración de los libros de texto y debe comprobar que 
se mantengan actualizados; tiene también la responsabilidad de realizar, 
promover y autorizar el uso de materiales didácticos, y una labor particular
mente importante, que es la de coordinar los programas de formación, ac
tualización y capacitación del magisterio. Esta tarea implica desarrollar un 
esfuerzo enorme, ya que la última reforma fue hecha hace doce años, y con 
ese rezago a cuestas se está elaborando un nuevo diseño curricular para las 
escuelas normales. 

Este trabajo se sustenta en consultas a profesores con amplia trayecto
ria y prestigio, y a directores de algunas escuelas. "Ha sido un proceso lento, 
pero se considera más efectivo".13 La SEP tiene en sus manos una propuesta 
inicial de reforma a los planes y programas para la educación normal que se 
irá poniendo en práctica en los estados. De igual manera, se están dando pa
sos paralelos para dotar a las normales de una mejor infraestructura en sus 
deterioradas instalaciones, y proporcionarles un acervo bibliográfico reno
vado que contiene 2 700 títulos. La actualización de los maestros y de los di
rectivos de las escuelas será el resultado más palpable de esta reforma. Se es
tán utilizando los recursos didácticos disponibles (Edusat, televisión, videos) 
para apoyar este esfuerzo. A partir de un diagnóstico hecho en cada entidad 
federativa respecto del estado que guardan sus normales, se les está dotando 
de recursos :financieros. Estos recursos especiales se asignan por medio del 
ramo XXV del Presupuesto de la Federación y se entregan a las uilidades res
ponsables de las finanzas de cada estado. El Comité Ejecutivo del sindicato 
de maestros (sNTE) ha visto con simpatía esta reforma, ya "que ellos habían 
iniciado una campaña en un sentido similar: la de rescate al magisterio". 14 

Otra de las actividades relacionadas directamente con la tarea norma
tiva de la SEP consiste en el apoyo técnico a los estados. A partir de la firma 
del Acuerdo, "se hizo evidente la carencia de equipos técnicos a nivel local; 
los equipos formados y capacitados y el trabajo especializado se hacía en la 
SEP. A los estados todo llegaba ya hecho". 15 La tarea ahora consiste en asís-

12 Para la elaboración de este apartado se consultó el documento Sistemas educativos na
cional.es: el caso de México, Germán Álvarez Mendiola (coord.), Organización de Estados Ibe
roamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, cap. V, pp. 5-6, s.f. 

13 Entrevista concedida en mayo de 1997 por funcionarios responsables tle esa área y, en 
particular, de esa reforma. (Se guardará la identidad de las personas entrevistadas para no com
prometerlas en función de las opiniones expresadas.) 

14/dem. 
15/dem. 
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tir técnicamente a los estados para que ellos vayan trabajando, desarrollando 
esas capacidades, y logrando integrar sus propios equipos técnicos. 

La SEP es responsable de regular los materiales didácticos que ella no 
edita, en el entendido de que son necesarios para reflejar aspectos locales y 
dar salida a necesidades de formación particularmente relevantes para. los 
estados y regiones. De igual manera desempeña la labor de dictaminación de 
libros propuestos para la secundaria. Tiene potestades para sancionar la ela
boración y el uso de materiales didácticos que no respetan los lineamientos 
establecidos. En términos generales, "se puede decir que las propuestas de 
la secretaría son de carácter netamente orientador".16 

Otra de las atribuciones de la SEP se relaciona también con la generación 
de programas de contenido innovador. Éstos son impulsados básicamen
te desde las oficinas centrales, aunque en cada estado existe una represen
tación de la SEP. "Son oficinas pequeñas en las que el titular es normalmente 
una persona conocedora del sector educativo que funge como facilitador de la 
relación entre la SEP y los gobiernos estatales."17 Se aplican actualmente 
veinte programas a los que el órgano central ha concedido particular im
portancia dado su contenido innovador de procesos educativos (Programa 
Nacional de Actualización de Maestros, Carrera Magisterial, Centro de Maes
tros, los diversos programas relacionados con la educación a distancia, equi
pamiento de bibliotecas, entre otros). "La innovación educativa impulsada 
desde el órgano central está generando algunas resistencias; en los estados 
existe una posición ambivalente, se adopta una actitud de emancipación res
pecto del centro, pero ésta no se corresponde con la de la eficiencia en la 
prestación del servicio". 18 Incluso algunos funcionarios de la SEP tienen la idea 
de que el órgano central está mejor dotado para generar innovación en mate
ria de educación y que a las instancias estatales sólo les corresponde la ope
ración regular del sistema. Esta percepción se ha ido modificando en la me
dida en que los estados más dinámicos en esta materia han trabajado con 
mejores índices de eficiencia y generado innovaciones que han influido posi
tivamente en la prestación del servicio educativo. 

La tarea compensatoria 

De ahí que otra clara responsabilidad del órgano central sea la de equilibrar 
y compensar deficiencias de los estados menos desarrollados. Estas dispari-

16 ldem. 
17 Entrevistas a funcionarios del área, junio de 1997. 
18 ldem. 
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dades son evidentes "haciendo un corte entre los estados del norte y los del 
sur, naturalmente con sus excepciones. La federalización por momentos pa
rece ampliar la brecha entre los más desarrollados y los menos",19 dado que 
genera espacios donde se pueden multiplicar las capacidades locales. Sin 
embargo, "el proceso de federalización tampoco puede resolver desigualda
des históricas".2º 

El menor desarrollo suele presentarse en aquellos estados donde los pro
blemas político-sindicales obstaculizan el desempeño de la tarea educativa. 

Una atribución del órgano central que está explícitamente señalada en 
la Ley General de Educación aprobada en 1993 es la función compensatoria. 
En este ordenamiento también se explica el concepto de equidad educativa, 
atribuyéndole un contenido que excede los límites que tenía el de igualdad 
educativa. La equidad educativa consiste en generar mayores oportunida
des, pero para aquellos grupos quP se encuentran en situaciones de mayor 
desventaja. Esta tarea la asume la SEP por medio de los llamados programas 
compensatorios mediante lJs cuales se canalizan recursos específicos para 
servicios educativos en los estados que sufren mayores rezagos. Estos re
cursos son federales y provienen en su mayor parte de organismos interna
cionales, particularmente del Banco Mundial.21 

La Secretaría de Hacienda, en coordinación con la SEP, incorporó estos fon
dos al techo financiero de los recursos federales destinados a la educación, 
y a partir de 1992 son operados por medio del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (Conafe), que en su carácter de órgano desconcentrado de la SEP 

coordina la realización de acciones que son resultado de esos programas me
diante el establecimiento de convenios con los gobiernos estatales. El primer 
programa dedicado a abatir el rezago educativo inició sus acciones entre 1992 
y 1993 en los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero e Hidalgo. Contó con re
cursos de aproximadamente 400 millones de dólares, de los cuales dos tercios 
provenían qel Banco Mundial y un tercio de recursos federales. Se previó de
sarr,ollar su operación en un periodo de 5 años y abatir así el rezago de la edu
cación básica, específicamente referido a la primaria formal. 

Las acciones de ese programa, comúnmente identificado como PARE, se 
desempeñaron en zonas que presentan un alto índice de marginalidad. Los 
componentes del programa son: 

1. material didáctico para los niños, para grupos y para la escuela; 
2. cursos de capacitación tanto intensivos como extensivos para los 

maestros; 

19 ldem. 
20 ldem. 
21 A partir de 1992, el Banco Mundial otorgó un crédito para impulsar estos programas. 
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3. infraestructura referida a construcción de espacios educativos y sus 
anexos (baños, almacenes) y equipamiento, y 

4. provisión de los llamados incentivos de arraigo para maestros que im
parten clases en escuelas lejanas y de difícil acceso. 

Ligados a este incentivo de arraigo se consideran también los llamados 
criterios de desempeño. Este incentivo trimestral se traduce en un incre
mento de alrededor de 60% del sueldo de una plaza de profesor de ense
ñanza inicial básica ($1450). Dentro del PARE, estos incentivos han benefi
ciado a cerca de 14500 maestros en 6500 escuelas. La comprobación del 
rendimiento docente para establecer los criterios del desempeño era una 
responsabilidad de los supervisores y de alguna persona de la comunidad. 
Desde 1996, en 5500 escuelas este pago se decide en el seno de las asocia
ciones de padres de familia, que fueron capacitadas al respecto y se rigen 
por una normatividad previamente aprobada. Estos recursos se manejan en 
un fondo de apoyo a la gestión escolar, que se canaliza para comprar algunos 
materiales y ejecutar reparaciones menores. La meta a mediano plazo es que 
estas asociaciones funcionen con asambleas en 10 000 escuelas. 

Se está impulsando un esquema descentralizado de operación tanto por lo 
que respecta al desarrollo de infraestructura -las obras están siendo realiza
das por medio de convenios municipales y estatales en los que se estipula la 
construcción directa-, así como también al trabajo de los supervisores y jefes 
de sector, quienes están siendo apoyados con dinero, vehículos, construcción 
de oficinas de supervisión, equipo y capacitación para mejorar su capacidad 
operativa. Esta capacitación se diseñó de manera particular para la función 
compensatoria, y son los consejos técnicos las instancias donde se diseñan los 
cursos y se deciden las estrategias y acciones. De hecho a partir de 1996 se re
definieron las estrategias de capacitación de carácter nacional y se fortaleció 
la capacitación de los maestros rurales, poniendo énfasis en la formación mul
tigrado, que predomina en las escuelas situdas en zonas de alta marginación. 

El último componente del PARE es su incidencia en el fortalecimiento ins
titucional, pues proporciona apoyos para la planeación y administración de 
los servicios educativos a las unidades responsables de ellos en cada estado. 

El segundo programa compensatorio, el Programa para Abatir el Rezago 
en Educación Básica (PAREB), inició sus trabajos en 1994. Es una versión en
riquecida del PARE que extiende sus servicios a nueve estados más, en los que 
se localizaron zonas de alta marginación: Chihuahua, Colima, Nayarit, Que
rétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Zacatecas.22 Para su operación se 
canalizaron alrededor de 500 millones de dólares. 

22 Conafe, Educación comunitaria: una experiencia mexicana, México, Consejo Na
cional de Fomento Educativo, 1996, p. 125. 
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CUADRO 1 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. Programas compensatorios 

Comparativo de presupuesto entre 1994 y 1997 

Programa 1994 1997 % 

PARE 214 541 745.00 315 550 541.58 47.1 
PAREB 54 091 415.00 418 357 501.29 673.4 
Prodei 52 400 000.00 130 762 086.60 149.5 
PIARE 436 189 870.53 
TOTAL 342 916 960.00 1314 257 227.12 283.3 

El tercer programa, el PIARE, diseñado a partir de la experiencia de los 
dos anteriores, inició su operación en 1995 con recursos del Banco Mundial; 
ha extendido su cobertura a nueve estados e incorporado dos elementos adi
cionales: programas de alfabetización distintos a los regulares y apoyos para 
la educación inicial. Sus componentes son también materiales educativos y 
capacitación para padres de familia. En cinco años se espera haber apoyado 
a 1400 000 padres y a 2 000 000 de niños entre un día de nacidos y cuatro 
años de edad. Existe un programa más: el Proyecto para el Desarrollo de la 
Educación Inicial (Prodei), que busca atender a los padres de los niños de O 
a 4 años de edad a efecto de incidir en los hábitos de crianza. 

El esquema operativo de los programas compensatorios tuvo una fase de 
diseño, de hecho reciente, entre 1992 y 1993. La concepción operativa y pe
dagógica fue realizada por equipos técnicos centrales y operada en esas pri
meras etapas por unidades estatales responsables de los programas, e inte
gradas por equipos propuestos por los gobiernos estatales, pero pagados por 
el programa. La coordinación de estas unidades corresponde a una unidad 
central que depende del Conafe. Actualmente se está desarrollando un es
quema de operación que, por un lado, suprima las estructuras paralelas y, 
por el otro, vincule los programas compensatorios con los esfuerzos locales. 
Las unidades estatales de programas compensatorios están comenzando a 
formar parte de las secretarías de educación de los estados o de las unida
des equivalentes, y dependen en la mayor parte de los casos de las direccio
nes de planeación. La estructura de la coordinación central está sufriendo 
un importante ajuste para reducir su estructura. 

Los programas compensatorios fueron evaluados por el Centro de Estu
dios Educativos y por el Departamento de Investigaciones Educativas del 
Instituto Politécnico Nacional. Estas evaluaciones revelaron que los progra
mas se operaron con rigidez en sus etapas iniciales, y que existieron desfa
ses entre el inicio de la operación y la llegada de los recursos. También ad
virtieron que, en una perspectiva más cualitativa, era necesario lograr mayor 
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integración de los componentes y que el haber delimitado las áreas margi
nadas no debía traducirse en pretender atenderlas a todas con pocos apoyos. 
Ambas evaluaciones coinciden, sin embargo, en los efectos positivos de los 
programas, y recomiendan que, a mediano plazo, deberá atenderse más la 
demanda que la oferta educativa. 

EL PROBLEMA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

También respecto de este tema existe una persistente discusión en los me
dios académicos y políticos. La descentralización se entiende como un in
sumo para mejorar la administración de los recursos; a partir de su puesta en 
marcha se generarían procedimientos que harían más eficientes su utiliza
ción y gasto. Mediante estos procesos las instancias locales generarían me
jores posibilidades de recaudación, lo cual se sustenta en el supuesto de que 
los recursos que aportarían los gobiernos federales habrían de ser cada vez 
menores. Sin embargo, los estudios relacionados con el tema de los recursos 
presupuestales y financieros permiten sostener que estas posiciones se an
tojan por lo menos optimistas.23 

La descentralización implica que el gobierno local cuenta con autoridad 
decisoria respecto del monto y la distribución de los recursos para educación. 
Éstos pueden ser financiados mediante transferencias del gobierno central, con 
sus propios recursos fiscales, y por financiamientos adicionales. Sin embargo, 
es evidente que en una considerable proporción de las experiencias descen
tralizadoras, la mayor parte de las transferencias de los gobiernos centrales 
se canaliza a los salarios de los profesores, y eventualmente a programas es
pecíficos. Ambas transferencias, además, van acompañadas de regulaciones y 
restricciones que limitan la dotación de los recursos a las escuelas. Las po
sibilidades locales de generar montos importantes de ingresos propios son esca
sas, cuando no limitadas por las reglamentaciones constitucionales. En suma, 
existen serias restricciones para que los gobiernos locales generen recursos que 
sostengan a las escuelas. 24 

En el caso de México, la situación respecto de este tema no resulta muy 
distinta. La SEP asigna los recursos tomando en consideración criterios como 
la matrícula escolar, el número de maestros y el número de escuelas. En 

23 Véanse los trabajos de Donald R. Winkler, Descentralization in Education: An Eco
nomic Perspective, Washington, D. C., The World Bank, noviembre de 1991, y "The Design and 
Administration of Intergovermental Transfers: Fiscal Descentralization in Latin America", 
World Bank Discussion Papers, núm. 235, 1994. 

24 D. Winkler, Descentralization in Education ... , pp. 12-14. 
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combinación con la Secretaría de Hacienda, con la que se coteja la plantilla 
de cada estado y se fija la calendarización de las transferencias e cada quince 
días), se instruye a la Tesorería de la Federación para que por intermedia
ción del Banco de México los recursos lleguen a las unidades encargadas de 
las finanzas de cada estado e secretarías de finanzas). 

Los datos reflejan claramente que la tendencia hasta antes del Acuerdo fue 
que el gasto real del gobierno federal creciera en proporciones mayores que el 
destinado a los estados, como se aprecia claramente en el cuadro que se inclu
ye a continuación (cuadro 2). Esta tendencia no se vio modificada de manera 
notable después de la firma debido, entre otras razones, a que los recursos del 
programa de carrera magisterial están contabilizados en el gasto federal. 25 

CUADRO 2 
Financiamiento del gasto educativo* 

Precios Precios SPb Otras Estados Mun. Privado P/B 

Año corrientes constantes % at % % % % 

1976 64 371 97 532 66.0 10.l 14.0 1.3 8.5 4.6 
1977 93 522 109 897 66.0 10.2 14.5 1.2 8.0 5.0 
1978 121 862 121 862 63.6 12.3 15.3 1.3 7.4 5.1 
1979 165 791 140 263 62.1 13.5 15.8 1.4 7.2 5.3 
1980 219 326 146 903 63.8 12.l 15.9 1.4 6.8 4.8 
1981 325 887 170 532 67.7 10.8 14.6 1.3 5.7 5.3 
1982 515 327 169 739 71.5 9.1 13.2 1.1 5.1 5.3 
1983 677 769 llO 584 72.6 9.5 12.3 1.0 4.6 3.8 
1984 1259952 124 243 66.8 8.1 15.7 0.7 8.8 4.3 
1985 1944157 121 533 69.8 7.6 14.3 0.6 7.7 4.1 
1986 3102 746 104 147 67.4 8.7 13.8 0.6 9.5 3.9 
1987 7 124 620 103 157 71.8 6.8 11.4 0.5 9.6 3.7 
1988 14 009 674 93 577 73.4 6.8 10.4 0.4 8.9 3.6 
1989 19 672 957 llO 830 68.1 8.9 14.2 0.4 8.4 3.9 
1990 29 722 740 132 210 61.8 13.3 16.4 0.3 8.1 4.3 
1991 40 644 278 147 388 66.6 12.8 15.l 0.3 5.2 4.7 
1992 53 234 278 168 555 67.9 12.2 13.2 0.3 6.4 5.2 
1993 66 256 865 189 527 69.8 12.5 11.6 0.3 5.8 5.9 
1994 75 237 512 203 417 72.4 11.2 10.7 0.2 5.4 6.1 

FUENTE: Carlos Ornelas, La descentralización de la educación en México. El federa-
lisrrw difícil, p. 1 7, en donde torna los datos de Carlos Salinas de Gortari, Sexto lnforrne de Go-
bierno. Anexo (México, Poder Ejecutivo Federal, 1994, p. 370). 

*Deflación hecha con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 1978=100. Las 
cifras de 1994 son estimadas. 

ª Gobierno federal. 
b Sector Público. 

25 Esta discusión formó parte del debate que se desarrolló en la reunión donde se presentó 
el trabajo elaborado por Pablo Latapf y Manuel Ulloa, "El financiamiento de la educación bá
sica en el marco del federalismo'', Instituto de Educación de Aguascalientes, 9 a ll de octubre 
de 1997. 
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De igual manera, hasta antes de la firma del Acuerdo, 80 o 90% de esos 
recursos se aplicaba a los sueldos y prestaciones de los maestros y del per
sonal administrativo. El resto se utilizaba para mejorar la infraestructura y 
dar mantenimiento a las escuelas. La situación no ha variado sustantiva
mente, ya que el gasto corriente sigue absorbiendo la mayor parte de dichos 
medios.26 Los cambios han derivado de que como los recursos para educa
ción se integran a un ramo particular, el ramo XXV, han venido firmándose 
convenios de homologación respecto de algunas materias, por ejemplo, en 
los montos asignados para aguinaldos "llegaron a existir diferencias hasta 
por noventa días",27 aunque hay que tomar con cierta reserva este dato, ya 
que en algunos casos estas prestaciones las otorgaron en sistemas estata
les que contaban con una muy pequeña planta de docentes. 

Por otra parte, se observó que "si los estados argumentan que soportan 
una carga elevada en términos de servicios, puede asignárseles recursos adi
cionales; sin embargo esta decisión se toma de manera discrecional".28 Los 
estados presentan sus presupuestos elaborados de manera tradicional, ex
poniendo sus metas y sus necesidades de maestros, aulas, equipamiento y 
materiales didácticos; los medios se asignan en función de esas necesidades. 
La SEP, junto con Hacienda, compara los ejercicios anteriores y decide los in
crementos; los recursos llegan a los estados "etiquetados, en tanto deben ser 
utilizados para la educación".29 Los márgenes remanentes están vinculados 
a la masa de dinero, que puede eventualmente producir algún tipo de exce
dentes; si se llegaran a generar intereses entre el momento de la llegada de 
los fondos y su utilización, "éstos deben ser devueltos a la Secretaría de Ha
cienda", 3º cosa que difícilmente sucede. La contribución de los estados at 
gasto educativo puede resultar engañosa, pues con frecuencia los estados 
que participan con un gasto "aparentemente" mayor son los que contaban 
con sistemas estatales de educación antes de la firma del Acuerdo. 31 

El órgano central está estimulando a los estados para que manejen sus 
recursos con la mayor tra.Iisparencia posible, lo que permitirá hacer las am
pliaciones de manera más expedita. Funcionarios de la SEP consideran que los 

26 Pablo Latapí está elaborando un trabajo cuyo título es "El financiamiento de la educa
ción básica en el marco del federalismo", en el que se analizan diversos escenarios y se hace una 
propuesta para que los estados cuenten con mayores recursos para la educación. 

27 Entrevistas a funcionarios de la SEP del área responsable de esta materia, junio 1997. 
28 !dem. 
29 Idem. 
30 Jdem. 
31 Este tema fue ampliamente discutido en la reunión donde se presentó el trabajo citado 

de Pablo Latapí y Manuel Ulloa, organizada por el Instituto de Educación de Aguascalientes, del 
9 al 11 de octubre de 1997. 
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elementos positivos que se destacan en esta materia a partir del Acuerdo son: 
primero, se ha dinamizado la iniciativa local; segundo, se están generando las 
condiciones para hacer del ejercicio presupuesta! un proceso más eficiente y 
eficaz, que permita un rendimiento más claro de cuentas;32 tercero, la pro
gramación se está haciendo ahora por función en lugar de por programa, lo 
que permite a los estados contar con mayor libertad de gestión y lograr una 
mejor utilización de los recursos; cuarto, se tiene información más actuali
zada; se levantan dos censos anuales para conocer el número de escuelas y 
los recursos de que disponen; y quinto, los ejercicios de planeación incluyen 
las condiciones regionales, aun aquéllas como el clima y la orografía.33 

De los problemas aún no resueltos, quizá el más importante para esta 
materia tiene que ver con una zona de indefinición consignada legalmente: 
la corresponsabilidad en la dotación de recursos para la educación. Si los es
tados no generan suficientes ingresos propios y su capacidad recaudatoria es 
limitada, esta corresponsabilidad queda en letra muerta. El control sobre el 
destino y uso de los recursos tampoco es una atribución explícitamente 
asignada a la SEP, de ahí que la zona gris reaparezca en el momento de la ren
dición de cuentas. 

Una de las preocupaciones y responsabilidades del órgano central es la 
equidad en términos de los recursos. La intención en la asignación con los 
criterios señalados es de hacer valer este propósito. Sin embargo, en la prác
tica no se ha avanzado gran cosa, "ya que, por ejemplo, existen estados que 
tienen un mayor número de niños en las escuelas pero que su costo puede 
ser también más alto, lo que no se traduce en que la calidad de la oferta edu
cativa sea mejor". 34 

La disparidad en los montos que canalizan los estados a la educación es 
enorme y lo mismo sucede con las contribuciones que hace la federación a 
cada estado.35 En 1988, el gobierno federal en el estado de Oaxaca participó 
con 96.6% del presupuesto ejercido en educación, mientras que en Chihua
hua y Guanajuato lo hizo con 69%. Por su parte, el estado de Aguascalientes 

32 La estructura programática vigente es la de la sHcP; a los estados se les envía una guia 
programática como apoyo para la elaboración de sus presupuestos anuales. 

33 Entrevistas ... 
34 ldem. 
35 Pablo Latapí hace una propuesta sobre los criterios que deberían regir a las aportacio

nes federales que avanza más allá de la idea de la matrícula, establecirrúentos y población es
colar en cada estado, aunque a esta última sí la incluye: a) la afluencia y potencialidad econó
mica de los estados; b) las aportaciones fiscales que hace cada estado a la federación; e) el 
grado de desarrollo de los sistemas escolares, y a la vez la gravedad de sus desigualdades edu
cativas (tanto internas como en relación con los promedios nacionales); d) la carga que repre
senta el gasto educativo estatal en el presupuesto de cada entidad. Op. cit, p. 53. (Probable
mente estas ideas hayan sido retomadas en la investigación en curso.) 
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participó con 7%, mientras que Chihuahua lo hizo con 25.4% (cuadro 3). En 
1993, el gobierno federal aportó 96.2% del presupuesto ejercido en educa
ción en Aguascalientes y 85.7% en Nuevo León (cuadro 4). Es cierto que es
tos datos cobran validez comparativa a la luz de la magnitud del compromiso 
educativo. Sin embargo, no por esta razón se eliminan las disparidades. 

Otro problema es el de la prestación de los servicios de educación básica 
en el Distrito Federal; existe la tendencia a descentralizarlos, aunque la de
cisión tendrá que tomarse una vez que se integre el nuevo gobierno en el 
Distrito Federal. Si se considera que dicho gobierno estará encabezado por 
un partido de oposición, se antoja que se pueda postergar aún más. 

Por último, la estructura de la SEP no ha crecido, entre otras razones, 
"por las trabas que imponen la normatividad vigente y los controles de la Se
codam"36, pero tampoco parece que se haya reducido en sus estructuras 
centrales. La transferencia hecha a raíz de la firma del Acuerdo fue de mag
nitudes muy considerables respecto también de los recursos humanos y 
materiales. Parecería lógico que la estructura central hubiera sufrido un pro
ceso importante de ajuste (achicamiento), no nada más de reestructuración, 
como quedó explicado párrafos arriba. 

En síntesis, y a pesar de los problemas aún no resueltos, tanto en el ám
bito central como en el estatal se observa que existe un consenso en el sen
tido de que a cinco años de la firma del Acuerdo el proceso de federalización 
en marcha ha contribuido de manera importante, y lo seguirá haciendo, a 
que el servicio se optimice y a que se generen más y mejores procesos in
novadores en los estados, puesto que al haber asumido su responsabilidad 
también será mayor su compromiso con la educación. Existe también la per
cepción conjunta de que se ha ido estableciendo una mejor comunicación, lo 
que ha supuesto ir superando un esquema de confian7.a mutua. Los estados 
han ido ganando su espacio autonómico con trabajo, algunas veces con ma
yor convicción y otras obligados por la necesidad de responder a la presión 
que supone la demanda inmediata. El reto, tanto para el órgano central 
como para los gobiernos estatales, es el de lograr ir institucionalizando pro
cesos decisorios importantes e innovadores para el sistema educativo. 

El trabajo desplegado por la SEP a partir del arranque del proceso des
centralizador no ha estado exento de tensiones y jaloneos, puesto que los es
tados quieren hacer valer su autonomía; esto se ha hecho particularmente 
evidente cuando se entra a los terrenos de la educación axiológica o la edu
cación sexual. La apuesta que están haciendo los funcionarios de la SEP es 
suponer que sus interlocutores locales "son personas inteligentes a las que, 
quizá la falta de experiencia las lleve, en determinado momento, a tomar 

'16 Jdem. 
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posiciones extremas. El papel de la secretaría deberá ser el de un eficaz me
diador para resolver cuestiones que generen desacuerdos".37 

El órgano central hace valer su papel rector sustentado en la facultad ju
rídica de "garantizar el carácter nacional de la educación". Pablo Latapí sos
tiene que esta concepción denota una base profundamente centralista.38 

Pero los gobiernos estatales también se ven presionados, puesto que esos te
mas adquieren relevancia y se vuelven más conflictivos al interesarse en 
ellos otros actores, como pueden ser la Iglesia católica o los sectores priva
dos. El punto de equilibrio se encontrará en el respeto a la definición de la 
identidad de los sistemas educativos estatales y el concierto de ellos en pro
pósitos de orden nacional. 

Todas estas tensiones no resueltas están en la base del modelo propues
to. Es necesario, entonces, conciliar el mandato rector que corresponde al 
Estado con los espacios autonómicos que la propia decisión central de des
centralizar debe ir generando. Existe claridad en los círculos de dirección de 
la SEP respecto de que el proceso federalizador no sólo era necesario sino que 
ofrece ventajas, como la de propiciar mayor cercanía a las necesidades y pro
blemas en el sistema. Se reconoce un mayor compromiso por parte de los es
tados en la materia y se espera que a corto plazo los equipos estatales tengan 
suficiente capacidad para acometer sus tareas de manera más autónoma. 

Las deficiencias más evidentes estriban en la dificultad para fusionar 
los sistemas federal y estatal a corto plazo. "Un problema grave para ello son 
las diferencias en las prestaciones que reciben los maestros; si se fusiona
ran los sistemas habría que homologar esas prestaciones que se fueron 
dando en los estados, muchas veces por razones de orden político, lo que 
haría que los recursos en algunos casos llegaran a tenerse que multiplicar 
por diez o quince veces''.39 Otro ejemplo que ilustra la dificultad para la 
fusión de los dos sistemas tiene que ver con la organización de las zonas es
colares. "Modificar estas zonas implica tocar estructuras sindicales fuerte
mente arraigadas''.40 Los avances en el proceso descentralizador tendrán 
que irse modulando a partir de la situación de cada estado. Para ello, "los 
funcionarios del órgano central requieren ser particularmente sensibles a 
esas situaciones diferenciadas y no querer imponer la norma."41 

37 Entrevistas a funcionarios del área, junio de 1997. 
38 P. Latapí, op. cit., p, 53. 
39 Entrevistas ... 
40 Idem. 
41 Idem. 





FEDERALIZACIÓN Y REFORMA EDUCATIVA 

Justa Ezpeleta 

La lectura de los textos de María del Carmen Pardo -"El Proyecto de In
vestigación: aprendizajes y dilemas de la federalización educativa en Mé
xico"-, de Cecilia Fierro y Guillermo Tapia sobre su trabajo en Guanajuato, 
y de Margarita Zorrilla sobre Aguascalientes, constituye el disparador y la 
acotada referencia para esta reflexión que, por lo mismo, no pretende ser ge
neralizable. Como· es inevitable, he analizado esos materiales partiendo de mi 
propio interés por la escuela primaria y sus prácticas institucionales. Mi tra
bajo, por su~ raíces etnográficas, se concentra en el estudio de escuelas sin
gulares, en el extremo opuesto a la perspectiva de este proyecto. La dife
rencia entre estos dos polos originó una interpretación sugerente que abarcó 
numerosos temas y problemas entre los cuales -obviando datos y análisis 
más pormenorizados- intentaré esbozar sólo unos pocos con la intención 
de abrirlos para su discusión. 

l. Tanto María del Carmen Pardo como los autores del estudio sobre Aguas
calientes señalan la preeminencia de la organización federalizada del Esta
do sobre su forma centralizada en la racionalidad política, económica y aun 
teórica dominantes. Expresan también que la política de federalización no 
sólo encuentra eco en los estados sino una disposición, tan sentida en algu
nos, que desde hace tiempo viene motivando acciones, reacciones e iniciati
vas. Con incomodidad y desconfianza hacia el poder central, los grupos de 
poder estatales, la misma ciudadanía y, en distinta medida, los gobiernos, no 
han dejado de reclamar legitimidad para su propia evaluación y para las de
cisiones locales -sobre prioridades, metas, estrategias- relacionadas con 
el desarrollo de políticas y proyectos. Las particulares historias regionales, 
articuladas o ignoradas en diversos grados por las propuestas del centro, han 
venido abonando, largamente, el terreno de la federalización. 

Ante el presente mosaico de historias y realidades locales, la investiga
ción que nos ocupa no podría suponer que la federalización en los estados 
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pudiera operar de un modo único, supuesto que, a su vez, hubiera permitido 
homogeneizar la búsqueda empírica. El camino elegido para entender los 
procesamientos locales fue otro. Se optó por formular un conjunto de crite
rios, relativamente abiertos, que permitieran captar las condiciones de re
cepción de la federalización educativa así como las condiciones y recursos 
-políticos, técnicos, materiales- involucrados en su implantación. Con ese 
conjunto de criterios e contexto político, antecedentes de la federalización en 
cada entidad, situación de la educación básica, configuración de actores re
levantes, procesos de innovación desatados por la federalización) se resol
vía, al mismo tiempo, el reconocimiento del carácter gradual de la implanta
ción de la política estudiada; el peso de la historia local en la constitución de 
los actores clave del escenario político-educativo; la relevancia variable 
de distintos actores en los diversos estados, y la diferenciación de acentos y 
áreas en las líneas de innovación. 

II. En el sector educativo, la federalización tiene características singulares. En
tre éstas destaco una primera. Como reforma político-administrativa de or
ganización del estado, común a todos los sectores de gobierno, se acompaña 
y fusiona con una reforma de la educación básica de magnitud y profundidad 
inéditas. Se trata, en efecto, de una reforma cuyos postulados la tornan tan 
suficiente en sí misma, que pudo haberse formulado al margen de la federa
lización, sin tenerla como condición. Su proyección, en el exclusivo dominio 
del sector educativo, requiere, de parte de este sector, un replanteamiento 
de sus objetivos, organización, funciones y, sobre todo, de sus prácticas. 

Razones políticas dispusieron relacionar la federalización con la reforma 
educativa. En el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica de 1992, una decisión de gobierno, seguramente no ajena al sentido de 
la oportunidad, sancionó la imbricación de esos dos procesos. 

III. La reforma educativa, objeto de la nueva Ley General de Educación que 
se promulgó un año después del Acuerdo, supone notables rupturas. Por un 
lado, con las anteriores reformas, si se atiende a las áreas de intervención 
que abarca y, por otro, con las formas de trabajo establecidas y sedimenta
das en el conjunto del sector, que tradicionalmente no habían sido afectadas 
por los intentos previos. 

Si en esos intentos, el interés por elevar la calidad de la educación 
circunscribió los objetivos de cambio alrededor del trabajo pedagógico 
-apuntando especialmente a las formas de enseñar y a menudo a los con
tenidos-, la propuesta actual desplaza y amplía ese foco en forma significa
tiva. Porque así lo exige su racionalidad, tal planteamiento exige movilizar 
los criterios del gobierno educativo para incluir a la organización y a la 
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administración del nivel básico como elementos actuantes en la producción 
de la enseñanza; debe incorporar el hasta ahora olvidado aspecto institucio
nal de las escuelas, y atender a la competencia profesional de los docentes 
para llegar a las prácticas de la enseñanza. Puesto que no es éste el momento 
de discutir el modelo de reforma e que incluye otros factores aquí no consi
derados y además es objeto de no pocas críticas), importa recordar que el 
significado de los rasgos señalados es parte de una concepción distinta de la 
realización de la empresa educativa. 

Sin dejar de reconocer que la calidad de la educación alcanza su máxima 
expresión en el trabajo en el aula, se entiende ahora que todas las estructu
ras y las dinámicas institucionales que sostienen ese trabajo están activamente 
involucradas en la posible elevación de su calidad. Esta localización del lugar 
y de las condiciones en que habrá de mejorarse la calidad sustenta el papel 
que la reforma otorga a la gestión del nivel básico y de sus instituciones. 

La importancia que este discurso asigna a la gestión, da cuerpo a la in
tención -crítica- de romper con el dominio anquilosado y burocrático de 
las estructuras y sus jerarquías como razón suficiente y última para justificar 
sus acciones. La comprensión y el manejo instrumental de estas instancias, 
mediante la gestión, posibilitan transformarlas en soportes que permitan 
recuperar y poner en el centro el sentido de la acción (piénsese en las re
percusiones y desafíos de esta concepción para las jefaturas de sector, la 
supervisión, o la dirección de los planteles). 

La gestión -práctica por construir- se entiende como vínculo, como 
función articuladora de sentidos entre todas las instancias que van desde las 
más altas jerarquías educativas hasta el plantel escolar, llegando al interior 
de cada una de ellas. Es por ello que cuando el nuevo modelo implanta el 
tema de la responsabilidad institucional, por los resultados que alcanza, no 
sólo está interpelando al maestro sino también al extenso y complejo aparato 
que lo recluta y lo mantiene, que lo apoya o no, que lo controla o no. Pero 
además, y simultáneamente, está introduciendo un cambio copernicano en 
un sector que, ejerciendo una "función de estado" por medio de una "profe
sión de estado", jamás se analizó a sí mismo o fue considerado como sujeto 
de rendición de cuentas. Hay rasgos de cambio cultural en esta propuesta 
cuando, junto a las prácticas, aspira a modificar las representaciones socia
les del sector y sus instituciones, empezando por sus propios actores. 

He querido extrapolar y recordar esta sobreposición de proyectos porque 
complica la realidad en estudio, tanto, que los mismos criterios puestos en 
juego por la investigación para entender la relación entre el gobierno central 
y los estados -contexto político, antecedentes, configuración de actores, 
procesos de innovación- son también pertinentes para interrogar al sector 
educativo en el proceso de asimilar o construir su propio cambio. Porque aquí 
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también la reforma involucra a los espacios de poder y áreas de competen
cia, configura nuevos actores y opaca otros, señala nuevas prioridades, 
propone otras prácticas, y se introduce en ese inquietante campo de la gestión. 

El salto entre las reformas tradicionales, preocupadas por potenciar la 
prestación de un servicio educativo -en sí mismo no cuestionado- y su 
propósito actual de cuidar su rendrrniento cualitativo y cuantitativo como 
caras de una misma moneda -lo cual pone en entredicho su actual con
cepción y operación- constituye para el sector educativo y el nivel básico 
un cambio de magnitud semejante, si es que no mayor, al que resentiría -en 
otra escala- la organización política del estado al transitar de una forma 
centralizada a otra federalizada. 

A la vez, el contenido de lo que está en juego en cada proceso -federa
lización y reforma educativa- también difiere. Si en un caso se trata de con
solidar un poder político regional en tensionado diálogo con la federación, en 
el otro se busca consolidar un espacio sectorial en el ámbito del gobierno es
tatal, que -en acuerdo o discrepancia con éste, inaugurando espacios de 
autonomía, y en renovada dependencia del centro- reconoce otras jerar
quías, además de una proyección diferenciada. Como un mero ejercicio in
telectual se podría formular una pregunta que ya no tiene posibilidad de res
puesta: ¿cuántos de los obstáculos detectados en la reforma educativa son 
atribuibles a su engarce con la federalización y sus propias tormentas? 

IV. Hay un segundo rasgo que singulariza a la federalización en el sector: el 
hecho de que la educación sea entendida, al menos por el gobierno federal, 
como vehículo privilegiado para garantizar la unidad nacional. Ello coloca en 
su ámbito la rectoría sobre sus postulados y contenidos sustantivos. De 
modo que el objeto de la federalización en los estados queda constituido 
por la instrumentación de la propuesta federal y el desarrollo de iniciativas 
locales para su enriquecimiento o ampliación. (Si bien algunos datos y aná
lisis de los estudios revisados permiten pensar que éste es un tema no sufi
cientemente debatido o consensado con las entidades.) 

Dentro de estos márgenes es donde los estados disponen de libertad 
para decidir, total o parcialmente, según el caso de que se trate, sobre la or
ganización administrativa y técnica de la reforma para ponerla en marcha 
(como lo enfatiza Guanajuato), sobre el contenido de sus propias propues
tas, e incluso sobre la articulación de estos dos grandes componentes (como 
lo muestra Aguascalientes _.:_aunque no sin conflictos- a propósito de sus 
programas de capacitación frante al programa federal de los Centros de 
Maestros). Los informes analizados sugieren que en la definición de estos 
movimientos juegan más las posibilidades y límites políticos locales que la 
presión o el control federal. 
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En cambio, en el terreno econórrúco -al margen de los desiguales re
cursos propios de que puedan disponer las entidades- se continúa con la 
rrúsma organización del gasto federal que precedía a la federalización. Es 
cierto que en esta nueva situación los estados han ganado la facultad de de
cidir sobre las partidas que les son asignadas para soportar financieramente 
los cambios operados en lo adrrúnistrativo y técnico, pero es igualmente 
cierto que esos recursos siguen lirrútados al pequeño y tradicional margen 
-alrededor de 5%- destinado al "gasto de operación" que complementa al 
pago de la nórrúna. En la construcción de la federalización, concebida desde 
el centro, queda pendiente este rubro estratégico de la redistribución y 
transferencia de recursos (más allá de los programas que, como los com
pensatorios, se operan desde el centro para los estados). Nuevamente sin 
posibilidad de respuesta, podría preguntarse ¿qué proyección hubiera tenido 
la federalización sin la reforma educativa? 

V. En ese sentido, los estudios de Guanajuato y de Aguascalientes perrrúten 
presurrúr, al menos para estos casos, otro rasgo singular. La federalización en 
el sector parece tomar su forma y contenido de la reforma educativa. El mo
vimiento desatado a partir del Acuerdo, debe más a la propuesta pedagógica 
federal y a las iniciativas locales que la acompañan y la articulan, que a la 
propuesta política -también federal- de reorganización y redistribución 
de recursos e instancias decisionales sustantivos. 

En esta configuración, cobra su pleno sentido situar la pregunta eje del 
estudio en la capacidad estatal "para el diseño y puesta en marcha de solu
ciones novedosas'', como lo plantea Pardo o en la capacidad de gestión local 
de la innovación en sus aspectos adrrúnistrativos, políticos y pedagógicos, 
como lo formulan Fierro y Tapia para Guanajuato. 

Por lo rrúsmo, la elección de la gestión como objeto de seguirrúento 
orienta el análisis hacia un ámbito que perrrúta dar cuenta del "lugar" donde 
confluyen la ejecución y los actores, los intereses políticos de diversa índole; 
las propuestas, la negociación, las decisiones. En la amplia gama estratifi
cada de actores que abarca el proceso estudiado, aquella elección lleva a 
centrar la atención en los estratos de la conducción educativa, en los niveles 
"bisagra", simultáneamente involucrados en la federalización y en la reforma; 
los encargados de construir su articulación. 

Vl. La lectura de los estudios sugiere que, tanto en el centro como en los es
tados, la operación simultánea de los dos procesos condujo a su percepción 
unívoca. A su tratamiento como un continuo con acento más político en los 
tramos superiores de la organización local y con elementos más técnicos a 
medida que se llega a las escuelas. 
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En una representación esquemática, el panorama presenta una suerte 
de organización del trabajo donde la cabeza política del sector, con el aval del 
ejecutivo, negocia aspectos financieros y administrativos y márgenes de de
cisión con el gobierno central -los temas de la federalización-; negocia 
también aspectos similares dentro de la estructura del gobierno estatal y se 
encarga de las relaciones políticas locales, particularmente las que involu
cran a los actores sindicales. 

En un segundo plano aparecen los cuerpos técnico-pedagógicos, cuyas 
funciones se proyectan en dos direcciones. Por un lado hacia esa autoridad 
política local, apoyando la reorganización de la administración del sistema 
educativo, especialmente en aquellas áreas encargadas de canalizar las nue
vas orientaciones educativas. En esta confluencia de equipos técnicos y po
líticos pareciera lograrse una equilibrada complementariedad de perspecti
vas y resoluciones. 

Por otro lado los cuerpos técnicos proyectan su acción directamente ha
cia las escuelas. La relación con ellas afecta al estrato de la supervisión, fac
tor clave en la dinámica escolar, cuyo involucramiento fue significativamente 
distinto en los dos casos analizados. En este plano, el trabajo de los cuerpos 
técnicos parece definirse exclusivamente de acuerdo con la racionalidad téc
nico-pedagógica, minimizando o desatendiendo -por definición de sus fun
ciones- el componente de cultura político-sindical que permea la vida de 
las escuelas y que es indisociable de la cultura profesional y de las prácti
cas institucionales sobre las cuales intenta incidir la reforma. 

La negociación con el sindicato, a cargo del ejecutivo local de la educa
ción, apunta a consolidar un consenso -ya acordado a nivel nacional- de 
este actor para la resolución particular de la federalización y reforma en 
el estado. 

Los logros y obstáculos advertidos por las investigaciones parecen con
firmar la naturaleza distinta de los procesos de federalización y reforma. 
Diferencia que no es un obstáculo para su operación simultánea, con la par
ticularidad de que ambos tienen componentes tanto técnico-pedagógicos 
como políticos que, en cada caso, adquieren cambiantes manifestaciones 
y relevancias. 

VII. También es preciso decir que si bien analíticamente los procesos de re
forma educativa y de federalización responden a lógicas distintas, en su rea
lización simultánea están estrechamente vinculados por medio de la gama de 
actores que involucran y de las relaciones políticas que los envuelven. 

Suceden en un terreno común, el de los gobiernos: el federal y los esta
tales y sus relaciones; el de los partidos, del sindicato y sus secciones; el de 
la expresión pública o silenciosa del magisterio. El ámbito que contiene una 
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compleja y elaborada red de continuidades y lealtades, de desencuentros 
y rupturas, y cuyos referentes, articulados por la política, muestran diver
sos grados de movilidad para situar la perspectiva de sus acciones. Pueden 
situarse en los debates e intereses de la jurisdicción estatal o traspasar sus 
límites para proyectarse en el juego federal. 

Por ejemplo, la configuración histórica que por décadas identificó al go
bierno central con un partido y fortaleció su hegemonía a través del sindi
cato de maestros, se hace presente, con formas distintas, en los dos casos 
analizados. En Guanajuato, con un gobierno de oposición, los maestros se 
configuran como un sector de actores locales que, frente a la reforma, actúa 
menos por su identidad profesional o pertenencia regional que por una iden
tidad político-corporativa, paradójicamente vinculada a la expresión centra
lista del sindicato. Continuidad político-sindical entre las dos jurisdicciones 
que después de algunos años de pública resistencia magisterial a la reforma 
(sostenida por "causas económicas") apenas empieza a fisurarse con una in
cipiente redefinición de sectores dentro del magisterio, ligada al propio de
sarrollo local de los conflictos y al nuevo signo del gobierno local. 

En Aguascalientes, donde la continuidad político partidaria entre estado 
y federación pareciera neutralizar el conflicto abierto y ofrecer cauces más 
cómodos a la negociación, la presión sindical sugerida en el estudio, sin ol
vidar el factor económico y sin visos de beligerancia en el plano político, es
taría dando cuenta de otro contenido también propio del universo corpora
tivo-magisterial: el de la resistencia silenciosa a la reforma educativa en su 
expresión escolar de nuevas exigencias profesionales y laborales. 

Vale la pena recordar que si para su conducción la reforma necesita e! 
soporte de una nueva organización administrativa, también lo necesita en la 
vida escolar, que es donde simultáneamente se expresan las prácticas pro
fesionales y laborales que existen y se quiere cambiar. 

VIII. El deslinde de los dos procesos fusionados en el Acuerdo para la 
Modernización resulta útil para identificar una contradicción inicial que 
acompaña a esa fusión y echa luz sobre la necesaria articulación de las in
tervenciones técnica y política en las distintas escalas del sector. 

Como se dijo, la federalización reconoce antecedentes remotos y re
cientes y viene a satisfacer viejas aspiraciones. Las tensiones que puedan 
acompañar a su implantación responden precisamente a un clima tan re
ceptivo que lleva a los estados a disputar mayores márgenes de autonomía o 
decisión, a presionar para que se cumpla lo pactado o para profundizarlo. 

En este plano de la expectativa y de la receptividad, no puede decirse lo 
mismo de la reforma educativa. El reconocimiento de carencias y fallas pun
tuales -en la prestación del servicio o en la enseñanza- que los maestros 
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y funcionarios medios habitualmente expresan, está muy lejos del replan
teamiento profundo sobre la institución y sus prácticas que contiene la 
reforma. En su ámbito de influencia decisivo, es decir, entre estos protago
nistas, no se perciben elementos que den c-µenta de los consensos o del 
clima, equiparables a los que recibieron la federalización. La razón corpora
tiva que los identifica y que por años ha debilitado el sentido de su profesio
nalización parece más bien verse amenazada cuando las políticas refuerzan 
los ejes de la racionalidad específicamente pedagógica para la administra
ción del sector y para la enseñanza. 

IX. Las seguridades establecidas alrededor de competencias, atribuciones y 
prácticas (político-sindicales, laborales, profesionales) ponen en guardia a 
cuadros medios y docentes ante un presumible efecto desestabilizador de al
gunos de los cambios propuestos. En el papel de filtro a las reformas -no 
sólo a la última- que desempeñan especialmente los cuadros medios, es 
bueno recordar la confluencia de la administración -que los constituyó para 
priorizar sus necesidades burocráticas frente a las docentes- con la del sin
dicato -que los constituyó para priorizar el interés sindical sobre el admi
nistrativo. 

El carácter de "cargos sindicales" de las supervisiones y las jefaturas de 
sector, las formas de acceso a la dirección de los planteles, con toda su carga 
de clientelismo y control extraeducativos, como lo sugiere el trabajo de Gua
najuato, son algunos de los nudos administrativo-políticos aún pendientes 
para mejor propiciar los climas escolares favorables al cambio de calidad en 
la enseñanza. 

El tímido combate a estas distorsiones ha tendido a fincarse, en varios 
estados, en la convocatoria al "cambio de actitud" de estos cuadros. Psicolo
gizar el problema no parece útil para cambiar la función, porque no se trata 
de estilos personales. Lo que está en juego es el contenido del trabajo, su 
configuración objetiva, tan objetiva que no sólo define obligaciones sino que 
es objeto de controles por parte de sus dos referentes simultáneos: la admi
nistración y el sindicato. 

Seguramente por conciencia del arraigo corporativo de los supervisores, 
por ejemplo, fue que en Guanajuato se omitió su incorporación activa como 
promotores de la reforma, exclusión que si bien no podría considerarse de
terminante, tuvo su parte en el curso que tomaron los acontecimientos en el 
periodo estudiado. 

Aguascalientes, en cambio, fue el primer estado que, en atención a su 
peso en las escuelas, no sólo los incluyó sino que abordó especifica y ex
plícitamente el contenido de su trabajo. Sin embargo, esta redefinición se 
enfocó a la sola característica técnica del cargo, en la empresa nada sencilla 
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de revertir la jerarquía de las funciones para priorizar la enseñanza sobre el 
predominio burocrático. No tocó la naturaleza político-sindical del cargo 
que, al margen de la composición del gobierno local, configura una cuestión 
inscripta en la histórica relación -establecida en el ámbito federal- entre 
gobierno y sindicato. Algo de esta tensión parece estar mediando entre los 
logros obtenidos y las dificultades que se sugieren. Dado el escaso tiempo 
transcurrido en una reversión que, por cultural, es necesariamente lenta, 
valdrá la pena estudiar el desarrollo a futuro de este programa estatal que no 
casualmente inició su reforma poniendo en el centro a la función supervi
sora. El problema que en este caso cobra nitidez llevaría a preguntarse si es 
posible cambiar la supervisión sin tocar su composición sindical-corporativa. 

Las repercusiones pedagógicas del corporativismo, constitutivas del cli
ma institucional -laboral y profesional- de los planteles, abren otro tema 
que no es pertinente desarrollar ahora. Baste decir que esta área de proble
mas requiere de respuestas administrativo-políticas en el nivel de las es
cuelas, que la federalización y la reforma, hasta ahora, han abordado exclu
sivamente el discurso técnico-pedagógico. Éste es el sesgo que deriva de la 
percepción unívoca del proceso ya mencionada y que parece formar parte de 
las limitaciones que encuentran los equipos técnicos estatales para apoyar la 
construcción de nuevas pautas en la vida escolar y en las aulas. 

Sólo me resta agradecer a los autores de esta investigación el esfuerzo 
analítico para internarse en un proceso aún poco estudiado y para abarcar, 
identificar y ordenar la rica gama de problemas que nos ofrecen para seguir 
investigando. 
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DESCENTRALIZACIÓN EDUCATNA E INNOVACIÓN 
UNA MIRADA DESDE GUANAJUATO 

INTRODUCCIÓN 

Maria Cecilw Fierro Evans 
Guillerrrw Tapia García 

El presente estudio de caso sobre federalización educativa e innovación en 
el estado de Guanajuato tiene el propósito de contribuir a una investiga
ción inás amplia, 1 orientada a conocer las modalidades en que los estados 
están asumiendo en México los compromisos adquiridos con la firma del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB), así 
como las innovaciones que han tenido lugar a partir de este momento. En 
nuestro caso, interesa recuperar la perspectiva de distintos actores que vi
vieron la federalización dentro de la plataforma particular del subsistema 
educativo estatal, la entonces Secretaría de Educación, Cultura y Recreación 
del Estado de Guanajuato, lo cual supone recuperar la visión de un sector de 
los actores locales que recibió en 1992 una iniciativa de reforma proveniente 
del centro. Recogemos aquí también nuestra experiencia como observadores 
de lo ocurrido en esta entidad desde los años que precedieron a la firma del 
ANMEB, y como partícipes del proceso que analizamos.2 

El marco del debate centralización-descentralización en materia educa
tiva3 es sumamente amplio. Entre otras interrogantes, tiene que ver con 
cuestiones como los propósitos de fondo que en el caso de México han im
pulsado las políticas de descentralización puestas en marcha en los últimos 

1 Véase Ma. del Cannen Pardo, documento base del proyecto Aprendizajes y Dilemas de 
la Federalización Educativa en México, Colrnex / Fundación Ford, julio de 1996, rnimeo. 

2 Guillermo Tapia fue colaborador en la Secretaria de Educación, Cultura y Recreación del 
Estado de Guanajuato (Secyr) de 1988 a 1996, y responsable de la Dirección de Investigación 
Educativa de 1994 a 1996. Cecilia Fierro fue investigadora del Centro de Estudios Educativos 
desde 1985 hasta 1995, y participó como responsable de algunos proyectos de investigación 
para la Secyr realizados por el Centro de Estudios Educativos (CEE). 

3 M. C. Pardo, doc. cit., p; 6. 
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años, con el grado en que esta decisión deriva del agotamiento del esquema 
centralizado de operación en un contexto de crisis económica y de adelga
zamiento del aparato estatal o es resultado de un reclamo legítimo de los go
biernos estatales para actuar dentro del marco de autonomía consignado por 
el régimen federal, con el posible influjo de la descentralización para favore
cer el diseño y puesta en marcha de soluciones novedosas a los problemas de 
calidad y equidad educativa, y, en tal caso, con el tipo de resistencias que en
frenta la pretensión de modificar prácticas no sólo administrativas, sino de 
participación y gestión curricular. 

De todo este conjunto de interrogantes, el proyecto se centra alrededor 
de la relación entre federalización e innovación: ¿qué relación guarda la 
firma del ANMEB con la puesta en marcha de innovaciones en los sistemas 
educativos estatales? Dicho de otra manera, ¿en qué medida puede atri
buirse a la finna del ANMEB la generación de un conjunto de condiciones fa
vorables para la innovación en los sistemas educativos estatales? 

Dada la amplitud de la pregunta y la riqueza de posibilidades de indaga
ción que ofrece, realizamos un esfuerzo por delimitar tanto el campo temá
tico de la descentralización como el de la innovación, con vistas a establecer 
un nexo conceptual entre ambos. A partir de éste hemos analizado el pro
ceso innovador ocurrido en Guanajuato, en el contexto del periodo que si
guió a la firma del Acuerdo. 

Este estudio de caso de Guanajuato se propone dar cuenta de la posible 
relación entre federalización educativa e innovación en la gestión educativa 
local; intenta, en segundo ténnino, perfilar en sus rasgos más sobresalientes 
el proceso innovador que tuvo lugar en este periodo, considerando sus com
ponentes administrativos, políticos y pedagógicos, así como algunas relacio
nes entre éstos. Finalmente, se propone reconstruir los momentos clave de 
incubación, diseño, implantación y adopción o rechazo del proyecto de re
forma educativa emprendido en la entidad. 

Los años que siguen a la finna del ANMEB representan para el sistema 
educativo de Guanajuato un periodo de intenso dinamismo marcado por el 
signo del cambio. La naturaleza y propósitos del proyecto innovador van mu
cho más lejos que en otros estados, ya que se trató de poner en marcha un 
proyecto de reestructuración global del sistema educativo estatal que in
cluyó modificaciones en todos los niveles de operación, articulados alrede
dor de un proyecto de transformación de la escuela, definida como "origen 
y destino del cambio educativo". 

En este sentido, el periodo comprendido entre mayo de 1992 y noviem
bre de 1995 puede ser analizado como un ciclo completo de innovación, en 
el que se identifica cada una de estas etapas. Sin embargo, con el propósito 
de situar los acontecimientos que se precipitan a partir de 1992, hemos efec-
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tuado un recorrido general por la gestión anterior, que abarcó el periodo 
1985-1992, considerado como una etapa de preparación de condiciones para 
la innovación. 

El estudio combinó técnicas de análisis documental en distintos ámbi
tos: prensa, literatura especializada sobre descentralización, innovación e 
historia reciente de Guanajuato, con la revisión de los documentos normati
vos y de distinto orden producidos por la Secretaria de Educación en el pe
riodo analizado. Paral~lamente, se emprendió un trabajo de recuperación 
cronológica de los principales acontecimientos educativos, con apoyo de in
formantes clave. Con base en el marco de análisis elaborado para el estudio, 
se realizaron entrevistas a actores del proceso en los distintos estratos del 
sistema, ubicados en seis municipios del estado: maestros (12), directores 
(6), supervisores (6), jefes de sector (6), mandos medios (6), representan
tes sindicales (8), así como a informantes calificados para jerarquías de de
cisión de las tres administraciones educativas que cruzan el estudio (6). Se 
pretendió con ello hacer una exploración de su percepción del proceso. 

El documento está estructurado en cuatro capítulos. El primero desa
rrolla los conceptos básicos de referencia sobre descentralización, gestión e 
innovación y propone, con base en éstos, un esquema para el análisis del 
acontecer educativo estatal. El segundo presenta el contexto político y edu
cativo de Guanajuato así como una descripción de la gestión educativa efec
tuada entre 1985 y 1992, periodo que antecede a la firma del acuerdo. En el 
tercer capítulo se desarrollan la descripción y el análisis del proceso de re
forma vivido en Guanajuato durante los años 1992 a 1995; su propósito es 
identificar actores, procesos y elementos de contexto relevantes que expli
quen sus alcances y límites como proyecto de innovación en la gestión edu
cativa estatal. Finalmente incluimos un balance en el que intentamos recu
perar algunos aprendizajes y cuestionamientos sobre la descentralización 
educativa y los esfuerzos de cambio en los sistemas educativos estatales. 

UN ACERCAMIENTO AL ESTUDIO DE LA FEDERALIZACIÓN Y LA INNOVACIÓN 

Elementos para un marco de referencia sobre descentralización, 
gestión educativa e innovación 

La pregunta del estudio, como señalamos, está en el cruce entre la federali
zación como medida de política educativa descentralizadora que representa 
un nuevo marco para la operación del sistema educativo y la innovación. 
Para construir un esquema de análisis que las vincule, hemos retomado las 
principales aportaciones de dos estados del arte sobre el tema de la deseen-
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tralización educativa en el Tercer Mundo y en América Latina, respectiva
mente, que, junto con otros trabajos reconocidos sobre el tema,4 nos han 
otorgado una visión general sobre los principales enfoques que han sido uti
lizados para su estudio, así como de las interrogantes más significativas que 
conforman el debate sobre este tema. 

Partiendo de esta información establecimos la óptica desde la cual rea
lizamos el estudio, esto es, la perspectiva de la gestión, que nos permite, 
por una parte, tender un puente o articulación entre un fenómeno macro, 
como es la federalización educativa, y el ámbito local que se recupera a 
través de las principales innovaciones aplicadas en ese periodo en una enti
dad. En segundo lugar, nos permite construir una línea de análisis entre los 
tres ámbitos más relevantes que la descentralización representa para los es
tados como una nueva condición de operación -esto es, un nuevo marco 
para la toma de decisiones en materias financiera, legislativa y pedagógico
curricular- y la innovación vista como la capacidad de gestión local del 
sistema educativo, en sus aspectos administrativos, así como en lo político y 
lo pedagógico. 

Sin embargo, si bien compartimos el punto de vista de los autores que 
afirman que la descentralización responde esencialmente a una estrategia 
política del gobierno central frente al agotamiento del modelo de desarrollo 
de la administración pública, reconocemos que desde los estados este pro
ceso ambiguo, sujeto a múltiples tensiones y contradicciones representa, no 
obstante, una nueva circunstancia que abre espacios de decisión que antes 
no existían. 

Esta postura nos permite aproximamos a la innovación como 'UffW, ex
presión privilegiada de la capacidad de gestión local en el marco de las 
condiciones del ANMEB que la hacen posible, y de las capacidades técnicas, 
políticas y administrativas de los grupos locales. Para ello utilizamos algunas 
categorías puente que nos permiten entender conceptual y operativamente 
algunas relaciones significativas entre las innovaciones que se dieron en el 
estado de Guanajuato a partir de 1992 y hasta la finna del Acuerdo en el mis
mo año. 

4 Véase Susan Street, "Descentralización educativa en el Tercer Mundo: una revisión de 
la literatura", Revista Latinoamericana de Estudios Educativos, México, vol. XIX, núm. 4, 
pp. 13-51; y Ricardo Hevia, Política de descentralización en la educación básica y media 
en América Latina. Estado del Arte, Santiago de Chile. UNEsco / REouc, 1991; Alberto Arnaut, 
"La federalización de la educación básica y normal (1978-1994)", Política y Gobierno, CIDE, 
2º sem., 1994, vol. 1, núm. 2, pp. 237-27 4; Carlos Ornelas, "La descentralización de la educación 
en México. El federalismo dificil", México, 1995, mimeo, entre otros. 
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Aproximaciones al estudio de la descentralización educativa 

En los últimos años casi todos los países de la región han emprendido pro
cesos de descentralización o desconcentración de la administración de los 
sistemas de educación formal, en el marco más amplio de la descentraliza
ción de las políticas públicas de los estados. 5 Hevia afirma que los procesos 
de descentralización responden, más que a una mera decisión técnica, a una 
estrategia esencialmente política para resolver los problemas educativos. 
Identifica tres grandes objetivos de la descentralización educativa, los cua
les responden a racionalidades diversas, no necesariamente excluyentes: 

a) Modernizar para hacer más eficiente la administración de los siste
mas educativos. 

b) Incorporar más actores sociales en los procesos de decisión como me
dida para romper el aislamiento de la escuela y acercarla a la comu
nidad a la cual sirve. 

e) Aumentar la efectividad del sistema a través de un modelo descen
tralizado, del cual se espera derivar mejores posibilidades para hacer 
frente a los problemas como el fracaso escolar, el escaso impacto de 
la educación para promover el desarrollo y la integración de las ne
cesidades y culturas locales de sectores tradicionalmente marginados 
del servicio educativo a los procesos de desarrollo y educación na
cionales.6 

Esta línea de políticas responde, por otra parte, a las recomendaciones 
de organismos internacionales como la OEA (1987), Naciones Unidas (1982), 
Banco Mundial (1983), UNEsco/cEPAL (1982), referentes al nuevo papel que se 
otorga a la educación en los procesos de desarrollo económico de los países 
del Tercer Mundo, en un contexto globalizado y cada vez más competitivo, 
así como a su capacidad de formar ciudadanos para el ejercicio democrático. 

Los estados del arte coinciden en identificar dos grandes aproximaciones 
al tema: la perspectiva dominante o funcionalista y una perspectiva crítica o al
ternativa, las cuales difieren de fondo en su visión sobre el papel que desem
peña la educación en el cambio social (cuadro 1). 7 La primera se caracteriza 
por su enfoque de "evaluación de políticas" versus el "análisis político" de la 
segunda.8 

5 R. Hevia, op. cit., pp. 13-20. 
6 !bid., p. 21. 
7 Véase Carlos Muñoz Izquierdo y Sonia Lavfu de Arrivé, "Estrategias para mejorar el ac

ceso y la permanencia en educación primaria", en Carlos Muñoz Izquierdo ( ed.), Calidad, equi
dad y eficienCia de la educación primaria, CEE/ REDUC, 1988, pp. 121-188. 

8 Noel McGinn, "La descentralización educacional en América Latina: ¿política nacional o lu
cha de facciones?'', Revista Latinoamericana de Estudios Educativos, México, 1984, pp. 20-41. 
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CUADRO 1 

1 DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA 1 

------------ -----------PERSPECTIVA FUNCIONALISTA PERSPECTIVA CRÍTICA 

1 
CONCEPTO 

1 

Proceso de delegación o disolu- Estrategias que tienden a resol-
ver problemas de distribución, ción del poder de decisión del generación y ubicación del po-gobierno central a los gobiernos der en el dominio educativo, te-locales, organizaciones comuni- niendo en cuenta las relaciones tarias o individuos particulares en el conjunto de la sociedad 

1 
ASPECTOS QUE COMPRENDE 

1 

• Objetivos de la política • Procesos de distribución, genera-
• Resultados de la política "eva- ción y ubicación del poder y con-

luación de políticas" trol social de determinados ac-
• Modalidades de descentraliza- tores en relación con un ámbito 

ción, desconcentración, devolu- particular de la actividad pública 
ción, privatización • Configuración espacial del uso 

• Vínculos entre descentraliza- del poder, alianzas y coaliciones 
ción y desarrollo • Estructura de decisiones 

• Tensión entre actividad estatal • Análisis de conflictos 
y actividad privada • Posibles vinculos entre deseen-

• Obstáculos y fallas en su instru- tralización y democratización 
mentación • Resistencias y capacidad de deci-

• Recomendaciones para mejorar sión de distintos grupos 
la eficiencia de la administra- • Importancia de la participación o 
ción y la eficacia de la planea- exclusión de distintos actores en 
ción e instrumentación la toma de decisiones 

La perspectiva dominante considera a la descentralización como el pro
ceso lineal que otorga mayor participación desde el centro hasta los grupos 
locales; los problemas más relevantes en este campo parten del análisis de 
las relaciones entre descentralización y desarrollo, la evaluación de políticas 
descentralizadoras y su influjo para acceder a sistemas más eficaces de go
bierno, de ahí que privilegien un análisis evaluativo de las políticas que se 
orienta a identificar los principales obstáculos para el logro de éstas. 

En la perspectiva alternativa, los procesos de descentralización se com
prenden con relación al marco más amplio del poder político en la sociedad 
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y de las relaciones entre grupos. 9 Ésta privilegia el acercamiento a los pro
cesos de negociación, alianzas y conflictos que surgen alrededor del poder, 
de alú que sean conceptos clave "proyecto'', "recursos" y "poder"; privilegia 
el examen de situaciones y su "objeto de análisis son los resultados múltiples 
de la dinámica política para los distintos actores y sus relaciones".10 Desde 
esta perspectiva, la descentralización habrá de propiciar una mayor repre
sentación de los intereses de diversos grupos en la educación, lo cual equi
vale a una mayor distribución del poder en el dominio educativo, que tendrá 
en cuenta las relaciones en el conjunto de la sociedad y aumentará la parti
cipación de ciertos individuos o sectores sociales. Los logros no alcanzados 
"se explican entonces no solamente como resultado de las fallas técnicas en 
la puesta en marcha de los procesos, sino principalmente por las resistencias 
y la capacidad de presión con que determinados grupos se oponen a algunas 
modalidades de descentralización".11 

La perspectiva que adoptamos en el presente trabajo corresponde a la 
visión crítica o alternativa gracias a la riqueza analítica que ofrece para un 
estudio que se propone desentrañar el significado de algunos procesos rele
vantes, desde la perspectiva de los actores y sus relaciones. 

Por descentralización se entiende aquella situación en la que diversas 
entidades regionales y locales con grados significativos de autonomía defi
nen las formas propias en que se debiera organizar y administrar el sistema 
de educación pública en sus respectivas áreas. En ésta no sólo se delegan fa
cultades operativas -lo cual sería propio de procesos de desconcentración 
que otorgan determinadas atribuciones a entidades locales que dependen di
rectamente del centro pero sin posibilidad de tomar decisiones-, sino tam
bién el ejercicio de un poder efe decisión real sobre aspectos importantes del 
manejo financiero, la elaboración del currículo local y la administración y 
gestión educacionales en zonas geográficas determinadas. Por centralización 
se entiende un tipo de organización, gobierno y administración del sistema 
de educación formal, en que las decisiones públicas y administrativas son 
adoptadas por un "centro" con jurisdicción sobre todo el sistema, incluida su 
extensión territorial. 12 

Los estudios sobre descentralización educativa distinguen tres ámbitos 
de acción a los que se refieren las políticas de descentralización educativa: 
económico-financiero, administrativo y pedagógico-curricular. Algunos inte
rrogantes referidos a estos tres ámbitos tienen que ver con cuestiones como 

9 Términos planteados por R. Hevia, op. cit. 
10 Véase S. Street, art. cit., pp. 18-19. 
11 R. Hevia, op. cit., pp. 17-19. 
12 !bid., pp. 20, 24-25. 
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la autonomía y agilidad en la disposición presupuestaria, los procedimientos 
para la asignación del gasto educativo y la medida en que éstos repercuten 
en la posibilidad de ejercerlo con agilidad; el grado de autonomía para lamo
dificación de estructuras, la gestión de plazas, los tipos de nombramientos, 
de funciones, reglamentos internos, etcétera; asimismo, los márgenes para 
innovar en cuestiones como la gestión escolar, la actualización de los maes
tros y el diseño de contenidos regionales. 

Para el caso de México, el análisis presentado por Ornelas13 plantea que 
la descentralización es una política ambivalente mediante la cual el Estado 
persigue por una parte la legitimación en un contexto de reformas y cambios 
económicos profundos, y por otra pretende seguir ejerciendo el control en la 
educación nacional. La lógica de la eficiencia administrativa, la presunción 
federalista y la tendencia internacional hacia la descentralización de los sis
temas educativos va aunada a la ingobernabilidad del sistema educativo, la 
conflictividad cada vez mayor de las relaciones con el SNTE y el aumento de 
movimientos disidentes en el interior del mismo. 

Como señala Ezpeleta, 14 parte de la ambivalencia del proceso descen
tralizador en nuestro caso radica en el hecho de que éste forma parte de una 
reforma educativa de más amplios alcances, por cuanto se plantea al mismo 
tiempo el cambio de contenidos y métodos de los planes de estudio, la ac
tualización y capacitación de los maestros, y la promoción de la participación 
social en la escuela. 

Este proceso de federalización descentralizadora en México es descrito 
por algunos analistas como un "modelo intermedio entre la descentralización 
plena y el centralismo existente hasta 1992". 15 

En este sentido podemos afirmar que la federalización de 1992 se agota 
en la transferencia de recursos y responsabilidades a los gobiernos locales, 
dejando en manos de éstos la posibilidad de integrar, fusionar u organizar un 
nuevo sistema educativo local, sin definir curso de acción alguno en este 
sentido. Esto ofrece una mayor autonomía a los estados para tomar decisio
nes sobre la organización y funcionamiento de los sistemas escolares. El 
margen para la innovación está dado justamente en este espacio. 

13 !bid., pp. 5-17. 
14 Justa Ezpeleta y Alfredo Furlán, La gestión pedagógica de la escuela, Santiago de 

Chile, UNESco, 1992; y Ángel Díaz Barriga (coord.), Procesos curricu/,ares, institucionales y 
organizacionales, México, Comie, 1995. 

15 C. Omelas, "La descentralización de la educación en México. El federalismo difícil", 
1995, mecanuscrito, pp. 6 y ss. 
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La perspectiva de f,a gestión corrw elemento articulador 
para el análisis de f,a relación entre descentralización e innovación 

La gestión como campo de estudio responde a la necesidad de construir nue
vas explicaciones frente a los grandes problemas de calidad de la educación. 
El discurso sobre políticas públicas, currículos y formación de docentes, en
tre otros, ha contribuido a su construcción como espacio de convergencia de 
preocupaciones políticas, administrativas y pedagógicas. 

El aporte específico de este nuevo campo de estudio es su mayor capa
cidad explicativa en la comprensión de fenómenos como el éxito y el fracaso 
escolares, integrando categorías que provienen de las corrientes sociológi
cas, pedagógicas y políticas de la educación en nuevos constructos que dan 
cuenta de la complejidad y dinamismo del quehacer educativo. Esta pers
pectiva permite mostrar la estrecha vinculación que existe entre los aspec
tos políticos e institucionales y los procesos de enseñanza, ámbitos que tra
dicionalmente fueron abordados por separado. 16 

De acuerdo con Tedesco, esto representa el acercamiento a la cons
trucción de nuevos paradigmas en educación, que parten de la premisa de 
reconocer que se trata de un espacio conflictivo donde todos toman deci
siones y cuyos problemas pueden comprenderse solamente a través de la 
confluencia de distintos órdenes explicativos.17 

Esta perspectiva ha contribuido de manera decisiva a la comprensión de 
la forma en que los problemas tradicionalmente considerados como de orden 
"académico" encuentran su explicación en la construcción cotidiana de los 
vfuculos de este ámbito del quehacer docente, con la lógica de la adminis
tración y de los intereses político-sindicales.18 

En relación con el objeto de estudio de esta investigación, consideramos 
que la perspectiva de la gestión puede servirnos como concepto puente en
tre la descentralización como fenómeno que enmarca el acontecer educativo 
de los estados, y la innovación como un aspecto particular de la gestión que 
nos interesa considerar. En este sentido, por innovación educativa en-

16 J. Ezpeleta, "Problemas y teoría a propósito de la gestión pedagógica", en La gestión 
pedagógica de /,a escue/,a, Santiago de Chile, UNESCO / OREALC, 1992, pp. 101-116. 

17 Juan Carlos Tedesco, "Los paradigmas en la investigación educativa", El desafw edu
cativo. Calidad y democracia, Buenos Aires, Grupo Editorial Latinoamericano, 1987. 

18 Distintos trabajos de investigación desarrollados desde la perspectiva etnográfica abor
dan estos problemas. Véanse, entre otros: Elsie Rockwell (coord.), La escue/,a cotidiana, Mé
xico, FCE, 1995; y J. Ezpeleta, "El Consejo Técnico: eficacia pedagógica y estructura de poder en 
la escuela primaria mexicana", Revista Latinoamericana de Estudws Educativos, México, 
s.f., vol. XX, pp. 13-14. 
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tendererrws una expresión privilegiada de la capacidad de gestión lo
cal, traducida en competencias tanto para la administración del sis
tema, como para la conducción académico-curricular y la relación po
lítica. Visto en conjunto, esto nos permitirá valorar la fortaleza de la gestión 
local para manejar una condición de la política educativa nacional -la des
centralización- en oportunidad para innovar, esto es, para responder mejor 
a las necesidades, requerimientos y problemas propios del sistema educativo 
estatal. 

Consideraciones sobre la innovación, 
la reforma educativa y el cambio 

La innovación como campo de estudio es relativamente reciente. Husen co
menta que fue a mediados de los sesenta cuando comenzó a escucharse el 
término "innovación" en el contexto educativo. Este concepto fue inicial
mente tomado de la tecnología industrial, lo mismo que los de investigación 
y desarrollo.19 

Frecuentemente en la literatura se utilizan de manera indistinta tér
minos como innovación, cambio, mejora, reforma o renovación. Todos 
estos guardan ciertas semejanzas; sin embargo, difieren en el aspecto que 
enfatizan. La renovación se ha entendido como la realización de algún tipo 
de cambio sin una transformación de fondo ni un propósito de continuidad. 
Se le asocia más con el término "remozar" que con "transformar". 20 

Las reformas son procesos de cambio de relativa amplitud que afectan a 
los sistemas educativos a partir de una decisión política tomada en el Estado 
e impulsadas por medio del aparato funcionario de éste, con grados diversos 
de participación de los actores sociales involucrados.21 Popkewitz expresa 
que en la reforma hay una referencia a la movilización de los estamentos pú
blicos y a las relaciones de poder que definen el espacio público; sin em-

19 Torsten Husen, Nuevo análisis de la sociedad del aprendizaje, Paidós, 1986, p. 79. 
20 L. Marmoz, "lnnovation et rénovation", citado en Charles Delorme, De la animación 

pedagógica a la investigación-acción, Madrid, Narcea, 1985, p. 139. 
21 Núñez y Vera, Participación de las organizaciones de docentes en la calidad de la 

educación, Santiago de Chile, UNESCO / OREALC, 1990, pp. 29-33. Estos autores proponen una cla
sificación de las modalidades del cambio educativo, y distinguen, por ejemplo, reforma de inno
vación, entendiendo por esta última una modificación que hace funcionar de manera más 
efectiva que la existente algún aspecto particular de la realidad educativa. Las experiencias 
piloto son consideradas como otra modalidad de cambio que se realiza en pequeña escala y en 
condiciones controladas; por último, los movimientos de renovación pedagógica son procesos 
de cambio educativo originados por actores educacionales en y desde su inserción en la so
ciedad civil. 
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bargo, debe distinguirse del cambio, el cual es entendido corno algo más 
complejo, ya que alude al esfuerzo de comprensión de la forma de interac
tuar de la tradición y las transformaciones efectuadas mediante los procesos 
de producción y reproducción sociales.22 

Mientras que la reforma es un proceso que puede definirse desde las je
rarquías de decisión, el cambio es un proceso social complejo que pasa por 
la comprensión y apropiación de los distintos actores involucrados, de al
guna manera, en las propuestas de cambio definidas desde otras instancias. 

Por otra parte, innovación tampoco equivale a cambio, aunque con fre
cuencia se los emplee corno sinónimos en la literatura. Algunos autores 
incluso advierten sobre el peligro de sobrevalorar la innovación en su idea de 
cambio, lo cual la ha llevado en ocasiones a ser considerada corno un fin en 
sí misma y no un medio para responder de manera adecuada a las transfor
maciones fundamentales de la cultura y la sociedad. Cambio puede ser sim
plemente la sustitución de lo que hay por algo distinto, aunque el sustituto 
sea igualmente malo o peor. En ocasiones el afán por el cambio ha sido más 
el de sustituir que el de transformar.23 La innovación, por el contrario, tiene 
pretensiones de transformación en un sentido de mejora. 

De forma muy general, el estudio de la innovación -en tanto que pro
ceso referido al cambio en educación- es abordado desde dos grandes 
aproximaciones: la perspectiva funcionalista y una perspectiva crítica, las 
cuales difieren de fondo en su apreciación del papel de la educación en el 
cambio social.24 Alrededor de estas dos perspectivas se especifican líneas de 
análisis que tienden a privilegiar distintos aspectos relacionados con la in
novación o bien a observar las mismas cuestiones desde ópticas diversas. Por 
ejemplo, desde un enfoque funcionalista, bajo la teoría de sistemas, se en
cuentra un conjunto importante de estudios que analizan los procesos de in
novación privilegiando los aspectos relacionados con la planeación, la admi
nistración de recursos, el diseño de tiempos, etcétera. De la misma forma 
puede consultarse otro grupo de estudios interesados en aspectos relacio
nados con la innovación en los ámbitos de la escuela y la práctica docen
te, los cuales se refieren a algunas cuestiones corno características de las 
escuelas eficaces, corno actitudes favorables al cambio en el campo de prác
ticas de los sujetos y las escuelas, pero eluden consideraciones respecto del 
sentido y el carácter de la innovación, así corno de los componentes históri
cos, políticos y culturales comprometidos en dichos procesos. 

22 Th. S. Popkewitz, Sociología política de las reformas educativas, Morata, Madrid, 
1994, p.12. 

23 Eduardo Rivas Casado, "Cambio e innovación educativa: metodología para su consecu
ción'', La educación, núrns. 94-95, año XXVIII, pp. 17-18. 

24 Véase C. Muñoz Izquierdo y S. Lavfil, "Estrategias para mejorar ... ". 
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Desde un enfoque crítico, la literatura -significativamente menos abun
dante- resalta aspectos relacionados con la sociología política de las re
formas educativas, los procesos políticos, institucionales y culturales del 
cambio, así como las implicaciones administrativas de los proyectos de re
forma que se proponen innovar en algún componente del sistema. Estos 
trabajos suelen otorgar menor atención a cuestiones relacionadas con la pla
neación, los recursos, la evaluación y el influjo en términos de "eficacia". En 
contraparte, concentran su atención en los procesos de largo plazo, de refle
xión y apropiación, por parte de los sujetos, de los proyectos de reforma, así 
como los cambios que se construyen en el marco de nuevas relaciones de 
poder entre los actores educativos. 

La innovación desde una perspectiva funcionalista 

Entre los desarrollos más sobresalientes considerados desde esta perspec
tiva están los realizados con el enfoque de sistemas, los cuales apuntan a de
finir la innovación como un "esfuerzo medible, deliberado, duradero y poco 
susceptible de producirse con frecuencia".25 

Alrededor de este concepto encontramos una gama de definiciones que 
coinciden en lo esencial aunque enfatizan distintos aspectos. Revisando 
algunas, identificamos los siguientes elementos asociados al concepto de 
innovación:26 

25 A. M. Huberman, Cómo se realizan los cambios en educación: una contribución al 
estudio de la innovación, París, UNESCO / OIE, 1973, p. 15. 

26 Distintos trabajos sobre el tema que lo abordan desde una perspectiva sistémica, como los 
realizados por Huberman, op. cit.; R. G. Havelock y A. M. Huberman, Innovación y problemas 
de la educación: teoria y realidad en los pai,ses en desarrollo, París, UNEsco, 1980; Ch. Hum
mel, La educacwn lwy frente al mundo del mañana, París, UNEsco, 1977; Fullan, "La innova
ción y la organización escolar", citado por Juan Manuel Escudero, en La gestión educativa an
te la innovación y el cambio, 11 Congreso Mundial Vasco, Narcea, 1993; y otros coinciden en 
señalar algunos de los elementos arriba citados asociados al concepto de innovación: "una ex
pectativa favorable respecto de un cambio que se quiere implantar en educación", Ch. Delorme, 
op. cit., p. 60. Walter García ("Inovac;oes nos sistemas estatais de educac;ao", La educación, Re
vista Interamericana de Desarrollo Educativo, 1988, núm. 103, p. 60) define la innovación en los 
sistemas estatales como "el conjunto de proposiciones que alteran fundamentalmente el sentido 
de la educación a través de actos racionales de búsqueda de transformación''. 

Desde el enfoque crítico las definiciones tienden a considerar otros elementos, v.g. Da
manpour, 1989, define a la innovación como "un constructo social complejo, en el que una va
riedad de factores individuales, organizacionales y contextuales afectan su adopción". "Este 
proceso apunta a conciliar pertinencia, oportunidad y eficiencia, en aras de encontrar solucio
nes viables y eficaces a la multiplicidad y complejidad de dificultades que enfrenta la educación 
en la mayor parte de nuestros países''. E. Rivas Casado, art. cit. 
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a) se trata de un esfuerzo planeado, deliberado y sustentado; 
b) tal esfuerzo está orientado a alterar la cualidad de un servicio, intro

ducir un cambio o modificación, ya se trate de nuevos objetivos, de 
reconfiguración de elementos, de sustitución o remplazo, de trans
formación o recomposición: 
• Sustitución: innovación que reemplaza a un elemento del sistema 
• Modificación: consiste en un cambio en las estructuras existentes 

más que en una sustitución de partes o de elementos 
• Agregación: sin cambios de elementos o de estructuras 
• Reestructuración: considerada como una reorganización material 

de espacios, tiempos o relaciones 
• Eliminación: del antiguo comportamiento 
• Refuerzo: del antiguo comportamiento; 

e) es medible, observable; 
d) es duradero; 
e) está orientado al mejoramiento entendido como más eficiencia, más 

eficacia, mejor adaptación y capacidad de respuesta a las situaciones 
y necesidades concretas. 

Bajo este enfoque se han elaborado diversas tipologías, que distinguen 
las innovaciones según su origen, su modelo de crecimiento, los ámbitos o 
funciones que proponen cambiar, sus dimensiones y tiempos, los agentes 
que las impulsan, etc. Una de éstas27 es descrita como ciclo cronológico com
puesto por un momento de incubación de la reforma, una fase de concepción 
o diseño, seguida por la implantación, que es el momento de desarrollo de la 
reforma, y finalmente una fase que denominan de adopción o rechazo, ca
racterizada por la toma de postura de los destinatarios de la reforma res
pecto de la misma. El influjo y la permanencia de la reforma dependen de la 
forma en que las tres primeras etapas fueron planteadas y su desenlace será 
expresado en la cuarta. 

La perspectiva funcionalista, según Popkewitz, se caracteriza por 

omitir las consideraciones de tiempo y espacio que forman parte de las condi
ciones sociales. Esto se realiza mediante un enfoque positivista que se centra en 
lo específico e individual y, en consecuencia, pierde de vista lo social e histórico 
respecto al presente [ ... ] Los medios y los fines se unen en un tiempo y espacio 
unidimensional: el discurso se centra en si los profesores son o no reflexivos o si 
la organización escolar permite o no la innovación, pero reflexión y organización 
carecen de referencia filosófica o contexto histórico que facilite la comprensión 
de cómo, por qué o qué está ocurriendo.28 

27 R. G. Havelock y A.M. Hubennan, op. cit., pp. 23 y ss. 
28 !bid., p. 30. 
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La innovación desde una perspectiva crítica 

La perspectiva adoptada por este estudio nos obliga a mirar la innovación 
desde un ángulo distinto al que adoptan los enfoques sistémicos: el de la in
novación como proceso que supone transformaciones culturales de 
parte de los sujetos que la detentan y que tiene sentido en el marco 
de propósitos y significados compartidos en determinados contextos 
institucionales. Ello remite necesariamente a la consideración sobre los 
procesos de circulación del poder, expresados a través de los conflictos, con
sensos y negociaciones inherentes a la dinámica institucional que se pre
senta alrededor del cambio propuesto. Esta perspectiva es destacada por 
autores que intentan comprender los procesos de reformas educativas o in
novaciones curriculares, desde su significado como proceso político.29 

La innovación, vista desde una perspectiva crítica, profundiza en los as
pectos socio-organizativos en el interior de las instituciones, y subraya el 
problema de los procesos de elección entre opciones imaginarias y reales, 
cuestiones que de suyo conforman el campo de la gestión. 30 

Si observamos el cambio desde la perspectiva de los actores, podemos 
considerar las innovaciones como los procesos de cambio, identificados y 
construidos por los actores, que parten de la comprensión y ajuste de /,a 

lógica de su práctica31 y cuyo propósito fundamental es responder de 
manera más adecuada a las necesidades o problemas que la práctica 
plantea. Innovar supone, en este caso, la capacidad de analizar críticamente 
la propia práctica en los contextos específicos de desempeño y junto con los 
demás actores con quienes se comparte dicha plataforma institucional, pa
ra definir, en consecuencia, mecanismos capaces de ajustar, modificar, y 
crear o consolidar procesos, actividades y relaciones conducentes al logro de 
mejores resultados educativos por parte de los alumnos. 

En este sentido es pertinente la distinción entre innovaciones que parten 
de la base por la iniciativa de los propios actores, los llamados "movimientos de 
renovación pedagógica",32 y las innovaciones en este mismo ámbito que re
sultan de procesos formativos promovidos desde otras instancias. 

29 Véanse, entre otros, W. P. Popkewitz, Sociología política de las reformas educativas, 
Paidós; Stephen Ball, Micropolítica de la escuela, Paidós; Gimeno Sacristán y Pérez Gómez, 
Comprender y transformar la enseñanza, Paidós. 

30 Alfredo Furlán y Azucena Rodríguez, La investigación educativa en los ochenta, 
perspectiva para los noventa. Estados de conocimiento ''gestión y desarrollo institucio
nal", México, 1993, p. 140. 

31 Miguel Bazdresch, comunicación personal, julio de 1996. 
'32 Núñez y Vera, op. cit., pp. 31-32. 
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En todo caso, la mayor parte de lasreformas educativas se propone de
satar procesos de transformación en la gestión escolar,33 que es el espacio lo
cal de actuación de los agentes educativos, y por lo mismo, el lugar privilegia
do para la innovación. 34 Innovar en la gestión escolar equivale a intervenir 
en los procesos de interpretación, negociación y toma de decisiones, en 
el ámbito de la acción escolar; entre los agentes que en ella participan, y 
cuyo contenido puede referirse tanto a cuestiones relacionadas con el cu
rrículum, la organización escolar o de micropolítica de la escuela. 

En contraste, la innovación en la gestión educativa alude a procesos en un 
orden más amplio que el de la acción de carácter micro a los que refiere la ges
tión escolar. En este sentido, innovar en la gestión educativa puede identifi
carse con el término de reforma, esto es, con la generación de modificaciones 
o ajustes en las estructuras normativas, de organización o funcionamiento del 
sistema educativo en cuanto tal desde el ámbito de la toma de decisiones.35 

Cuando se habla de proyectos de reforma en la gestión educativa, fre
cuentemente se da por supuesto que su propósito es desatar innovaciones en 
la gestión escolar. Por ello, aunque frecuentemente esto no se menciona ex
plícitamente, es necesario considerar que el innovar en la gestión educativa y 
el hacerlo en la gestión escolar se refiere a dos tipos de intervención claramente 
distintos y que sin embargo no pueden considerarse independientes.36 

Al respecto, Escudero plantea que la organización escolar y el cambio edu
cativo representan dos ámbitos llamados a ser debidamente relacionados, cui
dadosamente analizados y estratégicamente planificados y animados para su 
desarrollo conjunto, ya que en suma representan la articulación de la política 
educativa de un país con las prácticas escolares y educativas que ocurren en 
las aulas. 37 En este sentido, el cambio educativo se expresa mediante proyec-

33 Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, SEP / sNTE, 1992; Ley 
General de Educación SEP, 1994; Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000. 

34 Entendemos por gestión escolar el conjunto de procesos de negociación, decisión, 
acuerdo o conflicto que forman parte de las prácticas vinculadas a la conducción del quehacer 
ordinario de la escuela por parte de sus actores. La gestión escolar contiene a la gestión peda
gógica, esto es, a la conducción de los procesos de enseñanza, pero no se reduce a ella, ya que 
contempla otros elementos de orden administrativo, político y laboral que afectan la vida coti
diana del sistema educativo en todos sus niveles, incluida la escuela. 

35 En este sentido, resulta coincidente el concepto de innovación de Walter García, en
tendida como el conjunto de proposiciones que alteran fundamentalmente el sentido de la edu
cación a través de actos racionales de búsqueda de transformación, "Inovai;éies nos sistemas es
tatais de educai;ao", p. 60. 

36 J. Ezpeleta, "Reforma educativa y prácticas escolares", Avance y Perspectiva, Órgano 
de difusión del Civestav, septiembre-octubre de 1996, vol. XV, pp. 273-275. 

37 Juan Manuel Escudero, op. cit., pp. 84-87. Este mismo autor analiza los vínculos entre 
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tos de innovación socialmente construidos, lo que supone que éstos repre
sentan un interés social, colectivo, y que logran movilizar esfuerzos y recursos 
para planear, desarrollar y evaluar una serie de tareas que demandan partici
pación y acciones diversas de los agentes implicados en el cambio. 

Si nos situarnos en la perspectiva del cambio desde los actores, podernos pen
sar a la innovación corno los procesos de cambio, identificados y construidos por 
los actores, que parten de la comprensión y ajuste de la lógica de su práctica. In
novar supone, en este caso, la capacidad de analizar críticamente la propia prác
tica, en los contextos específicos de desempeño y junto con los demás actores 
con quienes se comparte dicha plataforma institucional, para definir, en conse
cuencia, mecanismos capaces de ajustar, modificar, crear o consolidar procesos, 
actividades y relaciones conducentes al logro de mejores resultados educativos 
que se expresen en competencias adquiridas por parte de los alumnos. 

Tres ámbitos fundamentales de la gestión considerados 
para el estudio de la innovación 

Hemos expresado ya que el hecho de abordar el estudio de proyectos de reforma 
que se proponen innovar en el ámbito de los centros escolares, nos obliga a con
siderar la innovación como un fenómeno de la gestión escolar; y, en cuanto 
ta~ i'YIJl,uido por los factores pedagógicos, políticos y administrativos que 
forman parte del sistema educativo desde sus jerarquías de decisión has
ta la vida cotidiana de la escuela. De alú que, con base en la revisión de tra
bajos sobre el campo, intentarnos identificar algunas categorías relevantes para 
el estudio de la innovación, referidas a cada uno de los ámbitos que están pre
sentes en la gestión: lo político, lo administrativo y lo pedagógico. 

la innovación educativa y la organización escolar, y plantea seis características que permiten 
aproximarse a la innovación educativa entendida como fenómeno de los centros: la innovación 
educativa es un proceso de definición, construcción y participación social; la innovación edu
cativa merece ser considerada como una tensión utópica en el sistema educativo, en las escue
las, en los agentes educativos; la innovación en educación ha de parecerse más a un proceso de 
capacitación y potenciación de instituciones educativas y de sujetos, que a otro, bien distinto, 
de implantación de nuevos programas, nuevas tecnologías o inculcación de nuevos términos y 
concepciones; la innovación educativa no puede agotarse en meras enunciaciones de principios, 
en estéticas relaciones de buenas intenciones; innovar en educación requiere articular debida
mente una serie de procesos y establecer con cuidado una estructura de diversos roles com
plementarios. 
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Procesos administrativos de la reforma38 

Dichos procesos se refieren a las cuestiones de orden organizativo, norma
tivo y econórrúco comprometidas en el diseño y puesta en marcha de los pro
yectos de reforma, tales como el diseño del modelo de cambio, las etapas y 
graduación de las rrúsmas, los mecanismos de instrumentación utilizados, el 
manejo de recursos, el soporte legal del proceso, etcétera. 

Procesos político-laborales de la reforma 

Se aplican a los aspectos relacionados con la orientación específica de la re
forma, derivada de las relaciones entre los actores, así como a la plataforma 
desde la cual actúan. Todo ello lleva a destacar los procesos de concertación, 
negociación o conflicto de intereses y proyectos entre diversos grupos de 
poder en el ámbito de la institución, así como los sucesivos procesos de rein
terpretación, aceptación o resistencia de los diferentes agentes involucrados 
a lo largo de su implantación. 

Procesos formativo-institucionales de la reforma 

Se destinan a los aspectos de formación de los agentes de la reforma en las 
distintas jerarquías de operación comprometidas, en el marco de propues
tas de cambio dirigidas a las instituciones o estratos en que laboran. En este 
sentido, pueden distinguirse dos campos de intervención claramente distin
tos, si bien íntimamente ligados: la atención formativa a las personas y las 
propuestas de cambio dirigidas a la transformación de las instituciones 
en que éstas laboran. 

Con base en los procesos anteriores, definimos una serie de categorías 
que nos perrrúten destacar elementos relevantes para el análisis, el cual ne
cesariamente ha de cruzarse con una perspectiva cronológica, ya que el es
tudio trata de documentar y recuperar los acontecirrúentos educativos que 
han sido más relevantes en el estado durante un periodo de tiempo deter-

38 A partir de este momento vamos a utilizar la distinción antes señalada entre reforma e 
innovación, considerando a la primera como el proyecto de cambio emprendido desde el sis
tema y sus instancias. La innovación es el proceso y el resultado de acciones conducidas en el 
marco de una reforma, siempre que apunten a la articulación entre los órdenes administrativo, 
político y pedagógico como tres ámbitos indispensables para que la reforma produzca resulta
dos. En este sentido, la innovación puede ser producida por medio de proyectos de reforma o 
de renovación pedagógica. La condición, en cualquier caso, es la capacidad de convocar volun
tades que de manera consciente y crítica deciden introducir cambios en su práctica para me
jorarla y hacer duraderos tales proyectos. 
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minado. Por ello retomamos la visión de la innovación como ciclo compuesto 
por cuatro grandes momentos: incubación, diseño, implantación y acepta
ción o rechazo del cambio propuesto, como lo ilustra el siguiente cuadro: 

CUADRO 1 
Perspectiva de análisis: la innovación como fenómeno de gestión 

PROCESOS 
Administrativos 
Político-laborales 
Formativo-institucionales 

ETAPAS 

Procesos administrativos 
Al. Modelo y dimensiones de la 
reforma: naturaleza de los cam
bios propuestos; estructuras o ám
bitos en que se propone intervenir, 
complejidad de la innovación: nú
mero de componentes involucra
dos y graduación en el proceso de 
cambio previsto. 
A2. Diseño y planeación del 
proceso: previsión de rutas de ac
ción en coherencia con propósitos 
establecidos y condiciones de con
texto; etapas y su graduación; es
trategias para distintos niveles y 
escalas; estimación de recursos 
humanos, materiales, tiempos y 
movimientos. 
A3. Desarrollo de la estrategia: 
conducción operativa de la refor
ma, mecanismos y estrategias pre
vistos; manejo de la tensión entre 
lo planeado y las nuevas situacio
nes que la práctica va mostrando. 
Mecanismos de articulación y ca
nales de comunicación, irúorma
ción, coordinación y toma de deci
siones entre las instancias involu
cradas. 
A4. Normatividad: aspectos le
gales relacionados con la reforma; 
creación de nuevas disposiciones y 
reglamentos así como la adecua
ción de los existentes. Nuevos en
foques para orientar, normar o de
finir competencias de participa
ción de distintos actores en los pro
cesos de reforma. 
A5. Infraestructura y recursos 
asignados: aspectos materiales y 
tecnológicos considerados en la re
forma, tales como: recursos mate
riales y humanos, irúraestructura 
técnica y de comunicaciones; pre
supuesto y capacidad para cubrir 
los gastos requeridos. 

incubación diseño 

Procesos político-1.aborales 
Pl. Justificación y orientación 
de los propósitos de la reforma: 
grado en que responde a proble
mas importantes y reconocidos; 
consistencia del diagnóstico que 
los sustenta y de la propuesta pa
ra hacerle frente. 
P2. Actores de la reforma y sus 
relaciones: agentes en quienes re
cae la iniciativa de su concepción y 
diseño -quiénes son, desde dónde 
actúan, rangos de influencia, ele
mentos formativos y políticos, mo
tivos para impulsarla- o en su im
plantación; destinatarios o agentes 
externos con capacidad de opinión. 
P3. Condiciones políticas: forta
leza con que cuenta el proyecto 
derivada tanto de situaciones de 
coyuntura -local, estatal y nacio
nal- que la hacen más o menos re
levante, como de la forma en que se 
define la correlación de fuerzas 
-los actores y sus relaciones-, 
esto es, agentes y grupos partida
rios de la reforma y sectores indi
ferentes o antagónicos así como la 
voluntad política comprometida 
en ella. 
P4. Orientación de los propósitos 
de la reforma: propósitos explí
citos y su vinculación con objetivos 
más amplios del sistema educativo 
y capacidad de los cambios pro
puestos de tender a una mayor 
equidad, libertad y justicia social. 
P5. Negociaciones, alianzas y 
manejo de conflictos: capacidad 
de concertación en varios senti
dos: alianzas, acuerdos en términos 
económicos, escalafonarios y labo
rales con distintos sectores. Meca
nismos para establecer consensos, 
conciliando diversos intereses de 
grupos implicados. 

implantación adopción o 
rechazo 

Procesos formativo-institucional.es 
Fil. Reconocimiento auténtico del sujeto 
maestro, protagonista de la innovacián, co
mo el interlocutor privilegiado de los proce
sos de cambio: protagonismo que efectiva
mente se plantea para los docentes mediante los 
mecanismos de consulta previos, márgenes de 
participación y elementos técnico-formativos, 
recursos y tiempos comprometidos para califi
car su participación. 
FI2. Caracteristicas y estrategias de los pro
cesos de formación de maestros: reconoci
miento del maestro no sólo como aplicador si
no como protagonista de la reforma; diálogo con 
sus formas tradicionales de trabajo; mecanismos 
para el análisis critico de la práctica educativa, 
que motive el convencimiento para el cambio; 
asunción de características del aprendizaje del 
adulto y la dimensión temporal de aprendizaje 
de valores y actitudes. 
FI3. Consideración de todos los agentes de la 
reforma como sujetos en formación: sujetos 
de formación entendidos no solamente como el 
último eslabón del proceso, sino como los su
cesivos agentes involucrados en la misma, des
de los responsables de su diseño, hasta los cua
dros formadores de agentes de base. El grado de 
apropiación, comprensión y compromiso de es
tos sectores es fundamental en el curso de la re
forma y sus alcances en los rangos de base. 
FI4. Mecanismos de intervención en los cen
tros escolares: consideración del carácter de 
construcción cultural de las prácticas escolares, 
articuladas mediante significaciones sociales, 
culturales, corporativas y personales, entre 
otras; condiciones, tiempos y ritmos del cambio. 
Diseño de procesos de formación de profesores 
en sus centros de trabajo. 
FI5. Diseño de mecanismos de innovación en 
otras jerarquías de la administración que den 
soporte y coherencia a las innovaciones pro
puestas en los centros escolares: revisión y mo
dificación de procesos y estructuras de autoridad, 
poder y contenidos de la tarea de diversos agen
tes en otros rangos del sistema, para sostener e 
impulsar el cambio que viene desde las escuelas. 
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.ANTECEDENTES Y CONTEXTO SOCIAL 

Contexto político 

La situación política en Guanajuato en la última década se ha caracterizado 
por la agitación y la inestabilidad causadas por la confrontación y la compe
tencia electoral entre el PRI y los partidos de oposición, particularmente el 
PAN y el PDM. En estos años el PRI ha perdido la hegemonía política en la enti
dad; en los municipios más urbanizados sufrió serias derrotas --como en los 
casos del de León, Celaya y Salamanca-; perdió la gubernatura del estado 
en las elecciones de 1995, aunque mantuvo la mayoría parlamentaria en el 
Congreso hasta agosto de 1997, cuando el PAN obtuvo la mayoría simple.39 

Las elecciones de gobernador del estado representaron todavía en 1985 
una formalidad, en tanto no existía una competencia electoral real. 40 Sin em
bargo, la votación a favor del PRI fue la más baja de los últimos 30 años. Se ini
ció así la competencia política que se fue incrementando en una larga tran
sición que permitió la construcción de una sociedad más plural. 

Rafael Corrales Ayala, gobernador electo en 1985, reiteró unas pautas 
políticas ya desgastadas al conformar su gabinete con personas carentes 
de carrera política o administrativa en el estado, y al "establecer los mínimos 
compromisos posibles con grupos políticos o de presión, como los econó
micos, constituidos en la entidad".41 

El gobierno de Corrales Ayala se ocupó en resolver problemas hereda
dos por administraciones anteriores como "contener el acelerado deterioro 
del PRI, el marcado malestar empresarial por la paralización de la obra pú~ 
blica y un explosivo crecimiento de la oposición, en especial panista".42 El 
activismo del régimen en el campo político se manifestó en la promulgación 
de dos códigos electorales que fortalecerían el pluripartidismo y la convi
vencia democrática. Desde 1988 empezó la debacle del PRI y del liderazgo del 
gobernador, quien fue aislado por el equipo de Carlos Salinas durante el 
resto de su mandato. Al final del mismo, Corrales Ayala era 

39 Guadalupe Valencia, "Panorama político del estado de Guanajuato, 1977-1990", ponen
cia presentada en el ciclo Guanajuato: Sociedad, Econorrúa, Política y Cultura, Guanajuato, CIIH 

/ UNAM / UG, abril de 1990. 
40 Luis Miguel Rionda Rarrúrez, "El voto del hartazgo: las elecciones de gobernador en Gua

najuato'', El Cotidiarw, marzo-abril de 1996, núm. 75, p. 25. 
41 Amoldo Cuéllar Ornelas, "No me preguntes cómo pasa el tiempo (Guanajuato y un go

bierno en conformación)", Revista Pretextos, Centro Guanajuatense de Escritores, s.f., p. 7. 
42 Ricardo Alemán Alemán,.Guanajuato, espejisnw electora~ México, La Jornada, 1993, 

p. 33. 
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un gobernador desprestigiado, que propiciaba fuertes vacíos de poder que eran 
fácihnente cohnados por sus colaboradores cercanos [ ... ] y en decadencia, 
abonó con sus actitudes autoritarias y arcaicas el descontento ciudadano. El 
centralismo y la unilateralidad de la autoridad estatal favoreció el surgimiento de 
una nueva conciencia cívico-política menos dispuesta a abandonarse frente al 
poder del Gobierno.43 

En agosto de 1991 se efectuaron elecciones para elegir gobernador, se
nadores, y diputados locales y federales.44 Las condiciones de la competen
cia política posibilitaron un alto grado de incertidumbre respecto al resul
tado de las elecciones, que nunca antes se había experimentado. Los 
candidatos del PRI y del PAN se declararon ganadores. 45 Al publicarse los re
sultados oficiales de la votación se agudizó el conflicto, pues el PAN convocó 
a la resistencia civil para impugnarlos. 

Cuando se le entregó la constancia de mayoría a Ramón Aguirre, éste 
declinó tomar posesión del cargo de gobernador. La decisión de renunciar 
provino de los acuerdos entre la dirigencia nacional del PAN y el gobierno fe
deral, pese a que ningún partido demostró el presunto fraude electoral. Sin 
embargo, la dirigencia nacional del PAN asumió que la imposición por parte 
del centro de un gobierno interino en Guanajuato era la "reparación par
cial del daño".46 

En septiembre, el congreso del estado declaró gobernador interino a 
Carlos Medina Plascencia, presidente municipal de León en funciones y mi
litante del PAN. En el mismo mes la siguiente legislatura, de mayoría priista, 
le tomó la protesta de ley como titular del Poder Ejecutivo. En esa ocasión 
Medina Plascencia se comprometió a realizar elecciones extraordinarias en 
condiciones de transparencia y equidad en la fecha en que el Congreso del 
estado decidiera convocarlas.47 

Cuando Carlos Medina formó su gabinete incorporó a representantes del em
presariado regional, con arraigo y trayectoria local, luego de que le fuera impuesto 

43 Luis Miguel Rionda Rarrúrez, "La democracia y los gobernadores en Guanajuato. Una mi
rada rápida a su historia política en el siglo xx", Boletín del Archivo General del Estado de 
Guanajuato, marzo-julio de 1996, nueva época, núm. 9, pp. 57-58. 

44 Para la gubernatura los candidatos fueron Ramón Aguirre (PRI), Vicente Fox (PAN), Por
firio Muñoz Ledo (PPS-PRD) y Rosa María Hemández (PDM). Los tres primeros afirmaron que ob
tendrían el triunfo. 

45 Arturo Cano, "Guanajuato. Cuatro personajes y una elección", El Cotidmno, noviembre
diciembre de 1991, núm. 44, p .. 58. 

46 Citado por L. M. Rionda Rarrúrez, "El voto del hartazgo ... ", p. 26. 
47 Gobierno del estado de Guanajuato, Guanajuato, un gobierno humanista, Guana

juato, Talleres Gráficos del Estado, 1995, p. 34. 
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un secretario de gobierno de filiación priista. Ratificó entonces al secretario de 
educación que colaboró durante el periodo de Rafael Corrales Ayala. 

El gobernador formuló políticas para el desarrollo de la administración 
pública, la participación ciudadana, el fortalecimiento municipal y la des
centralización, bajo la divisa de "tanta sociedad como sea posible, sólo tanto 
gobierno como sea necesario", y en materia de federalismo, "tanto Gua
najuato como sea posible y tanta federación como sea necesaria".48 Luchó 
también por la autodeterminación estatal y por el respeto al desarrollo y con
ducción política del estado; lo anterior representa una subversión de tér
minos respecto del centralismo clásico. En cuanto a estrategias y líneas de 
acción, propició la generación de nuevas relaciones políticas dentro del es
tado, siempre bajo la tensión generada por la constante exigencia de los par
tidos políticos de que se convocara a las elecciones extraordinarias. 

El gobierno interino desarrolló su actuación en un marco de incerti
dumbre temporal, pues no se fijó previamente un plazo para la realización de 
las elecciones extraordinarias. La decisión de convocarlas no dependía del 
titular del ejecutivo, sino de las mismas instancias que negociaron el interi
nato como solución política al conflicto electoral.49 Ante esta circunstancia, 
el gobierno estableció un sistema de planeación anual con un enfoque es
tratégico de largo plazo50 y, por medio de la Coordinación de Asesores en 
Desarrollo Organizacional,51 fomentó la transformación administrativa de las 
dependencias estatales. 

Algunos analistas políticos locales sostienen que el interinato: 

abrió las puertas a una rápida y profunda democratización en las formas de ejer
cer la política en la entidad. El autoritarismo y la impunidad con la que se con
ducían los gobernadores priistas fueron desterradas en términos generales, aun
que la tentación autoritaria siempre estuvo presente en el gobierno panista. 52 

El gobierno estableció la Comisión Coordinadora para la Reforma Polí
tica del Estado de Guanajuato (Corpeg) para que los partidos políticos, la so-

48 ldem. 
49 E. Arrache Hernández, Análisis y diagnóstico electoral en Guanajuato, Universidad 

de Guanajuato, 1966, p. 277. 
50 El Ejecutivo estatal se apoyó en centros académicos y grupos empresariales para la ela

boración de estudios, con la finalidad de diseñar políticas públicas y estategias de acción de 
corto plazo. Es el caso del estudio de McKinsey (McKinsey & Co.) y el de Guanajuato Siglo 
XXI (ITESM-León /Fundación Guanajuato Siglo XXI, 1992-1993). 

51 Equipo stajf del gobernador. Realiza funciones de la Secretaría de Planeación y Finan
zas; asesora a las dependencias en sus procesos de reorganización estructural y funcional. 

52 L. M. Rionda Ramírez, "El voto del hartazgo ... ", p. 26. 
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ciedad civil y el gobierno participaran en la construcción de nuevas reglas 
electorales y la búsqueda de los consensos necesarios; sirvió como espacio 
para la recomposición de las fuerzas políticas locales. 53 

En 1994 fue aprobado por el congreso local, un nuevo código electoral 
para el estado y la convocatoria a elecciones extraordinarias fue finalmente 
negociada en instancias políticas federales. Los comicios se realizarían en 
mayo de 1995. 

De este modo, el interinato se extendió hasta junio de 1995, ya con
cluido el sexenio de Carlos Salinas, cuando el nuevo titular del Poder Ejecu
tivo electo tomó posesión. Durante el mandato de Medina Plascencia, el PRI 

conservó una amplia mayoría tanto en el Congreso como en los ayuntamien
tos, necesaria para dominar los procesos legislativos y las reformas a la Cons
titución Política local. Es por ello que el Ejecutivo estatal recurrió al decreto 
gubernativo como forma predominante para normar sus decisiones sin po
nerlas a consideración del Congreso del estado. 54 

Dentro de este marco se construyó la coyuntura local en el mo
mento de la federalización del sistema educativo nacional. En primer 
lugar, entre agosto de 1991 y mayo de 1992 el PRI local estaba desarticulado 
y resentido luego de la solución pactada por Salinas frente al conflicto elec
toral, la cual afectó a algunos grupos empresariales regionales, grupos que 
actuaron como oposición política constante al régimen interino ante el si
lencio disciplinado de la mayoría priista en el Congreso local. 

El PAN expresó actitudes triunfalistas por los logros alcanzados en las 
elecciones municipales de diciembre de 1991; trató de legitimarse como par
tido en el poder criticando la actuación del anterior gobernador. 

El PRD se manifestó entonces como la tercera fuerza electoral en el esta
do. Partido crítico del bipartidismo como opción de futuro político en el país 
y en el estado, sus logros electorales le permitieron ser un actor con voz en 
el panorama político estatal. Hizo el papel de fiel de la balanza en el conflicto 
PRI-PAN, a fuerza de criticar y proponer alternativas para la democratización. 

Ante el clima de conflicto partidista, la sociedad civil guanajuatense emer
gió como gran contrapeso ante algunas decisiones del poder gubernamental 
local. Comenzó a crecer en un ambiente pluripartidista, no necesariamente más 
democrático, y fue capaz de participar en el proceso de reforma política que 
produjo nuevas reglas de competencia política electoral. 

53 Véase E. Arrache Hemández, op. cit. 
54 El Decreto gubernativo fue el recurso más utilizado para ejecutar decisiones de carác

ter administrativo con visos de legalidad en los tiempos de la administración pública estatal. Su
jetar tales decisiones a la venia del Congreso local significaba restar oportunidad a la ejecución 
y correr el riesgo de que las iniciativas del Ejecutivo se vieran artificialmente postergadas en 
comisiones. 
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En segundo lugar, el gobernador Carlos Medina Plascenciajugó un papel 
ambivalente ante las decisiones del gobierno federal. Por una parte, su gobierno 
fue posible gracias a la intervención del centro, por lo que no estaba en con
diciones de contradecir o cuestionar algunas de sus decisiones abiertamente. 
En algunos momentos críticos, recurrió a la intercesión del centro para en
frentar los conflictos con el PRI, aunque trató de independizarse. 

Por otra parte, el gobierno de Carlos Medina procuró reacomodar las re
laciones de poder en el interior del estado haciendo uso de estrategias de 
descentralización de funciones estatales, como la recaudación del impuesto 
predial y la ejecución de la obra pública, enmarcada en la política de fortale
cimiento municipal y de participación social. Al transformar los criterios y 
procedimientos de asignación y control de las participaciones fiscales a los 
municipios, estableció nuevas reglas en la relación entre los poderes estatal 
y municipales. 

Destaca como característica del gobierno local su postura deman
dante y receptiva de los procesos defederalización de las funciones del 
gobierno federal. El gobierno de Medina Plascencia asumió iniciativas 
en ese terreno demandando transferencias de la federación al estado 
en los sectores salud, agua, agricultura, control de precios de garantía, 
comercio exterior y educación desde el inició de su gestión. El gobierno 
local y el PAN estatal actuaron inclusive como promotores de nuevas reglas 
del juego en materia de participaciones federales a los estados involucrando 
a actores políticos de otros estados del país. 

Carlos Medina estableció alianzas con sectores conservadores del em
presariado local y regional así como con la jerarquía católica regional; sos
tuvo además posiciones ambivalentes con algunos sindicatos, como la FSTSE 

local y la Sección 45 del SNTE, de tradicional filiación priista, que se le en
frentó al organizar amplias movilizaciones en noviembre-diciembre de 1991 
cuyas causas eran estrictamente locales. Obtuvo resultados favorables para 
muchas de sus demandas, sobre todo las relativas a prestaciones adicionales 
y de condiciones laborales. 

La política educativa estatal durante el periodo 1985-1992 

En 1985, el gobernador Corrales Ayala invitó al licenciado José Trueba Dáva
los para encargarse de la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación del 
Estado de Guanajuato (Secyr). 55 Fue el único miembro no priista del gabinete. 

55 'Ihleba Dávalos perteneció a organizaciones como el FAT, el Instituto Mexicano de Es
tudios Sociales (IMES) y al Instituto Nacional de Investigación sobre Recursos Bióticos (lnireb) 
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No obstante las circWlstancias que tuvo permanentemente en contra, como la 
impugnación del magisterio y de otros rrúembros del gabinete, fue el único se
cretario que permaneció seis años en el puesto e incluso fue ratificado por dos 
más durante el interinato de Medina Plascencia. Corrales Ayala56 le otorgó Wl 
amplio margen de autononúa para tomar decisiones y emprender innovacio
nes en el campo educativo. Trueba Dávalos supo maniobrar para aprovechar 
el vacío de poder y la falta de control imperantes y dio Wl giro importante a la 
educación pública. 

La política educativa de Guanajuato anterior a 1985 no fue formulada 
explícitamente en documentos de carácter oficial. De las actividades con
signadas en los informes de gobierno se infiere que la Secretaría de Educa
ción se ocupó de tareas tradicionales, como la ampliación de los servicios 
educativos, la formación de profesores, la regulación adrrúnistrativa y labo
ral, el control de la disciplina escolar y la aplicación de los linearrúentos cu
rriculares establecidos por la SEP. 

Ante esta situación, Wla de las tareas que se propuso el titular de la 
Secyr fue la elaboración y definición explícita de las políticas educativas que 
orientaran el quehacer de la Secretaría durante su gestión. El seguirrúento 
de las principales líneas de política educativa de este periodo perrrúte iden
tificar tres grandes objetivos presentes en la toma de decisiones a lo largo de 
la gestión de Trueba Dávalos: 

l. Reorientar y profesionalizar el quehacer de la Secretaría en torno a lo 
educativo, como actividad central, y articular el conjWlto de tareas de la de
pendencia. 

2. Dar Wla orientación de equidad al quehacer educativo, tanto en lo inter
no-elevar los mdices de retención, promoción y permanencia de los alumnos, 
mejorar la relevancia de los aprendizajes en la escuela, detectar y atender pro
blemas de rendirrúento escolar- como en la ampliación y diversificación de 
la oferta educativa hacia sectores no atendidos. 

3. Propiciar procesos sistemáticos de participación del personal en el 
quehacer de la Secretaría, tanto en oficinas centrales como en las escuelas, 

como director del Centro de Recursos Bióticos para Zonas Áridas. Véase la entrevista a José 
Trueba Dávalos del 29 de noviembre de 1996. 

56 La posibilidad de permanencia de José Trueba radicó en un conjunto de alianzas tácti
cas y estratégicas con varios sectores del magisterio, tanto de la estructura del sistema (direc
tores, supervisores, mandos medios tradicionales) como de la organización sindical local, en un 
permanente juego de posiciones marcadas por la distensión y el conflicto concomitantes. Lo an
terior posibilitó que José Trueba tuviera la capacidad de lograr consensos sobre los programas 
y proyectos. Por otra parte, Corrales Ayala lo sostuvo no obstante las presiones en contra de 
miembros del gabinete debido a que su gestión educativa representó una fortaleza para un go
bierno estatal carente de proyectos educativo y político. 
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como una contribución desde la educación al proceso de construcción de la 
democracia. 

Con base en lo anterior, englobamos las políticas educativas del periodo 
en cuatro grandes líneas. 57 

•Desarrollo institucional y formación de cuadros técnicos para la in
novación 

•Ampliación de la cobertura y diversificación de modelos de atención a 
sectores excluidos 

•Atención de los problemas de rezago y reprobación escolar 
•Creación de nuevos espacios de participación en el quehacer edu

cativo. 

Desarrollo institucional y formación de cuadros técnicos para la innovación 

Al inicio de la gestión en 1985, la Secretaría de Educación era una oficina de 
administración de personal y de recursos materiales y financieros que no 
atendía tareas de tipo técnico académico. En ese contexto, se promovió un 
cambio en la orientación institucional para darle sentido académico a lo ad
ministrativo y para desarrollar al mismo tiempo nuevas funciones técnicas. 

El desarrollo institucional de la Secretaría, entre 1985 y 1991, fue uno de 
los soportes del proyecto de política educativa del periodo, ya que condujo 
a la creación de una plataforma normativa, administrativa y orgánica, a la vez 
que a la formación de recursos humanos capaces de conducir el quehacer 
educativo en la entidad,58 y supuso un proceso permanente de tensión y ne
gociación del secretario con los titulares de otras dependencias del gobierno 
estatal para obtener mayores recursos y financiar el crecimiento de la Se
cretaría. 59 

57 La Memoria Secyr; 1985-1991, documenta la política educativa del periodo. Otra for
mulación organiza la exposición de políticas alrededor del concepto de calidad educativa y sus 
componentes básicos: equidad, eficiencia, eficacia y relevancia, en: La educación básica en 
Guanajuato. Análisis y perspectivas, Guanajuato, Secyr, 1993, pp. 53-61. Una versión resu
mida del mismo documento puede verse en: Programa para la calidad de la educación bá
sica, Guanajuato, SEG-Gobierno del Estado, 1993. 

58 La Merrwria Secyr presenta varias líneas de política que reflejan esta necesidad de de
sarrollo institucional, tales como: "Reestructurar la organización institucional", "Impulsar el 
desarrollo cultural'', "Reestructurar las actividades deportivas", etcétera, pp. 8-10. 

59 La Secyr se enfrentaba con la Secretaría de Planeación y Finanzas del estado porque 
ésta terúa el control centralizado de la administración de personal, administrativo y docente, ba
sado en catálogos de púestos y "profesiogramas" por dependencia, que normaban la contrata
ción de personas con determinado perfil profesional para ejercer funciones específicas. 
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Desde el irúcio de la gestión de José Trueba, la política de desarrollo ins
titucional tuvo como horizonte la formación de varios equipos interdiscipli
narios capaces de discutir los aspectos académicos de las disposiciones 
educativas giradas desde el centro hacia los estados, así como de crear 
proyectos educativos propios para la entidad. Para ello se emprendieron 
varias estrategias: se promovió un proceso de transferencia tecnológica para 
el diseño y operación de proyectos en distintos ámbitos del quehacer edu
cativo mediante asesorías externas y convenios de intercambio. Se creó un 
programa de posgrado que tuvo fuerte influjo en la formación de cuadros 
técnicos de la Secretaría.60 Asimismo, se creó un Centro de Capacitación Es
tatal, el cual se constituyó como espacio crítico para la generación de pro
yectos con apoyo de asesores externos y centros de investigación. La con
junción de las estrategias citadas propició un cambio importante en el perfil 
profesional de los cuadros de la Secyr. Esto modificó en un lapso relati
vamente corto la relación de los actores para la toma de decisiones en la 
Secretaría. El titular se apoyó cada vez más en los diversos equipos especia
lizados y recurrió con frecuencia a los egresados de los programas de for~ 
mación. Este equipo comenzó a tener una mayor presencia en los procesos 
académicos relevantes de la Secretaría, aunque no generó en su interior 
nuevos liderazgos de amplio espectro. 

La mayoría de los egresados de los programas de posgrado fue promovi
da entre 1991y1993 (ya durante el intetinato) al rango de mandos medios y 
superiores; fue mediadora entre el campo de la investigación y el de la toma 
de decisiones. El secretario, sin embargo, no dejó de apoyarse en otros equi
pos que le aportaban elementos para tomar decisiones en diferentes ámbitos. 

Ampliación de cobertura y diversificación de modelos 
de atención a diversos sectores 

Esta línea integra el co:rtjunto de esfuerzos desarrollados desde una pers
pectiva de equidad, ya que contempló tanto la ampliación de cobertura de la 
educación básica hacia zonas y sectores no atendidos, como el desarrollo de 
modelos alternativos de la oferta en distintos estratos, orientados a incorpo
rar las necesidades, características y condiciones de vida más relevantes de 
los destinatarios. 61 

6° Formado de 1989 a 1991 con cuatro programas: Especialización en Administración Edu
cativa, Maestría en Administración Educativa, Maestría en Innovación Educativa y Doctorado 
en Ciencias con especialidad en Educación. Quienes ingresaron a esos programas se desempe
ñaban en los mandos medios y superiores o formaban parte del personal técnico. 

61 Algunos de los programas más significativos fueron: Programa de Preescolar Comunitario, 
Programa de Telesecundaria, Programa de Salud Escolar y Programa de Educación Indígena. 
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En 1991 se realizó el Diagnóstico de la Educación Básica en Guanajua
to;62 los resultados mostraron la gran heterogeneidad de la calidad educati
va entre zonas urbanas y rurales, entre regiones y municipios. Asimismo, se 
confirmó el permanente deterioro en los indicadores de acceso, permanen
cia, retención, promoción y aprobación -más patentes en las regiones y 
sectores marginados-. Se logró medir la gran inequidad en la oferta y en el 
aprovechamiento de las oportunidades educativas e inclusive la insuficiencia 
de ellas, de manera que se comprobó la inoperancia de los modelos y nor
mas de planeación y operación del sistema educativo. 

La nueva plataforma de análisis que ofrecieron el estudio diagnóstico y 
el marco de referencia que lo sustentó, representó un cuestionamiento im
portante a la manera como se estaban atendiendo los problemas educativos. 
Mostró que la necesidad de revisar a fondo la estructura y funcionamiento del 
sistema en su conjunto era el camino idóneo para transformar la escuela, más 
que seguir generando proyectos de innovación que se sumaran a su quehacer 
cotidiano -complicando y entorpeciendo su funcionamiento- pero que no 
lograban influir en la práctica docente y los estilos de gestión escolar. 

Atención de los problemas de rezago y reprobación escolar 

Esta línea se propuso atender los problemas especiales que afectaban el ren
dimiento escolar de algunos alumnos, el bajo rendimiento global en términos 
de desarrollo de competencias de la mayor parte de quienes cursan la edu
cación básica, y la escasa relevancia de los aprendizajes escolares para la 
vida presente y futura de los educandos. Sus propósitos de fondo fueron ele
var la eficiencia y eficacia de los procesos educativos, esto es, la capacidad 
de alcanzar los resultados propuestos con el mejor aprovechamiento posi
ble de recursos; asimismo, la noción de relevancia fue también muy clara en 
esta línea de proyectos, ya que se planteó la necesidad de contribuir al de
sarrollo de las capacidades básicas de niños y jóvenes, el interés por apren
der y el estímulo al proceso de desarrollo.63 

Esta línea conjugó cuatro preocupaciones ligadas entre sí: cómo dismi
nuir o evitar la reprobación, cómo detectar y atender los problemas de ren
dimiento escolar, cómo aumentar la relevancia de los procesos educativos 

62 Estudio coordinado por el Centro de Estudios Educativos, A. C., sobre 14 indicadores 
de eficiencia y equidad, por centro escolar, localidad, región, municipio y estado. 

63 Alrededor de esta linea de políticas se desarrollaron proyectos como: Programa para 
Mejorar la Evaluación del Aprendizaje, Programa para la Recuperación de los Reprobados, Edu
cación Especial, Programa de Rincones de Lectura, Programa de Educación Ambiental, Mo
dernización de la Enseñanza de las Matemáticas, Programa de Educación Tecnológica. 
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escolares en la vida presente y futura de niños y jóvenes y cómo incorporar 
a los maestros a esta nueva línea de reflexión académica y de participación. 
A partir de éstas se diseñaron e instrumentaron proyectos de intervención 
en la escuela, con el propósito de fortalecer el trabajo docente en el aula. Por 
ejemplo, en el ámbito de la medición y evaluación de aprendizaje propiciar 
una mejora en las relaciones de enseñanza-aprendizaje, fortalecer el rendi
miento escolar y disminuir la reprobación y deserción de los alumnos. Se 
concibió a los maestros como agentes capaces de aglutinar la diversidad de 
programas y proyectos en una acción coherente en su cotidianidad escolar, 
y como los principales mediadores entre las necesidades de sus alumnos y la 
oferta de los proyectos.64 

Creación de nuevos espacios de participación en el quehacer educativo 

Esta línea tuvo como propósito la creación y estímulo de nuevos espacios de 
participación en el interior de la Secretaría, tanto en las oficinas centrales 
como en las escuelas, con vistas a incorporar el aporte de los distintos agen
tes al proceso educativo. Se asumió la importancia de la contribución social 
de la educación a los procesos de democratización política y la exigencia del 
desarrollo de competencias para la participación. 65 

La cultura institucional heredada de gestiones anteriores e imperante en 
la Secyr al inicio de la gestión de Trueba Dávalos era sumamente autoritaria, 
basada en relaciones de jefes y subordinados. Se veía la necesidad de crear 
una cultura de participación y de toma de decisiones a partir del intercam
bio entre jefes y subordinados, que poco a poco fuera permeando el queha
cer de la Secyr en distintos rangos jerárquicos y áreas, y a su vez referir todo 
este esfuerzo hacia el ámbito propiamente educativo. Se promovió desde 
1987, en las oficinas centrales, un sistema de toma de decisiones comparti
das, que se pretendió extender a las escuelas mediante procesos de con
sulta, decisiones colegiadas y estímulo a órganos de participación como las 
asociaciones de padres. 66 · 

64 Estos últimos fueron concebidos como "remediales, complementarios o alternativos; de
berian ser proyectos de excelencia educativa que ayudaran a mejorar la calidad del servicio en 
algún o algunos aspectos específicos" (José Trueba Dávalos et al., "La dinámica educativa y cul
tural de Guanajuato", Memoria de la gestión, 1985-1991, Guanajuato, Secyr, 1991, p. 11). 

65 Algunos de estos proyectos fueron: Programa de Educación Cooperativista, Programa de
Constitución y Funcionamiento del Consejo Académico, Programa de Vmculación Escuela-Co
munidad, Programa para la Modernización Educativa, consejos técnicos escolares y Proyecto 
Escolar. 

66 Durante 1987 y 1988, se establece el Consejo Académico y se inicia la promoción de la 
"revitalización" de los consejos técnicos escolares. En 1989, es publicado oficialmente un nuevo 
reglamento que delimita las funciones de los colegios llamados "comités técnicos sectoriales", 
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Estas líneas conjugadas -awnento en la capacidad técnica, centralidad 
de lo educativo sobre el quehacer administrativo y mayor participación de
mocrática- fueron una apuesta a la transformación educativa mediante la 
calificación de las personas responsables de conducirla en sus distintos fren
tes y rangos de operación. 

Hacia 1992, la Secyr se había ya transformado radicalmente respecto a 
la situación inicial: había acumulado y combinado el desarrollo institucio
nal, la capacidad técnica, la voluntad y la capacidad políticas, la formación de 
varios equipos, y podía mostrar la audacia de sus programas y proyectos. 
Todo ello ofreció bases más sólidas para establecer relaciones distintas con 
las instancias federales del sector educativo. 

La relación con el centro. La creciente sistematización de procesos de pla
neación y programación implantados por la SEP en los años ochenta significó 
para los estados una gradual pérdida de autonomía derivada del tipo de ins
trwnentos operativos de control y gestión del crecimiento del sistema edu
cativo. La SEP instrwnentó formatos únicos nacionales para docwnentar 
cuestiones como la estadística de inicio y fin de cursos (F -911), los formatos 
de control escolar y certificación de estudios, la "programación detallada" 
para el establecimiento de escuelas y contratación de docentes y personal de 
apoyo, la asignación de claves de centros de trabajo, y el programa de ins
cripciones anticipadas, entre otros, cuya uniformidad producía en los hechos 
un efecto centralizador. 67 

Lo anterior fue posible en la medida en que la Secyr estaba en desventa
ja en los momentos de negociación de recursos financieros. Le correspondía 
elaborar las bases de información con criterios y procedimientos impuestos sin 
tener la visión de conjunto del estado, pues se limitaba al subsistema a su car
go. La SEP, en cambio, tenía la información de todo el estado, de modo que tenía 

uno por cada área: ciencias naturales, matemáticas, etc. El Consejo Académico estaba formado 
por la representación de cada comité técnico sectorial y su responsabilidad era equivalente a la 
del Consejo Estatal Técnico de la Educación (cETE). El Consejo Académico daba lineamientos 
para el trabajo de los consejos técnicos escolares, de zona escolar y de región. Esto sin diálogo 
con la unidad administradora de los servicios federales, la cual terúa un Secretariado Técnico 
del CETE; en éste participaban algunos funcionarios de la Secyr, aunque sólo con un afán diplo
mático y protocolario, que no hacía distinto su funcionamiento estatal. Luego de la experiencia 
de trabajo del Consejo Académico, se promovió la constitución y funcionamiento de los conse
jos técnicos escolares, de zona y región, como una estrategia participativa de recepción y me
diación crítica de las disposiciones contenidas en el Programa Nacional para la Modernización 
Educativa (programas ajustados, nuevo modelo educativo, perfiles de desempeño, prueba ope
rativa, etcétera) por parte del magisterio del subsistema. 

67 Entrevista a Juan Carlos Camacho (director de Desarrollo Institucional de la Secyr, en 
1991), 19 de diciembre de 1996. 
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la posibilidad de rebatir e incluso desechar el planteanúento estatal. Disponía 
políticas de desarrollo del sistema educativo nacional, establecía programas, 
metas, procedimientos de planeación y control a los que el estado tenía que 
subordinarse para solicitar y lograr autorización de recursos financieros. 

Alrededor de este proceso hubo tensión, ya que el monto de los recur
sos por autorizar estaba asociado a la relación del gobernador con el presi
dente de la República, de tal suerte que la SEP asignaba los recursos discre
cionalmente conforme a criterios no explícitos. El gobierno estatal recibía 
aproximadamente una décima parte de los recursos solicitados. 

La Secyr estuvo sometida a un proceso dual de centralización que le 
restó autononúa de acción para lograr sus propias metas. Por una parte, cre
ció la dependencia financiera, dada la insuficiencia de los recursos fiscales 
estatales, y, por la otra, dado el proceso de complicación de las normas y pro
cedimientos de la SEP. 

La relación con el organismo federal. La federación estableció una dele
gación regional que atendía los servicios educativos federales hacia 197 4. A par
tir de 1978, la delegación de la SEP, ya estatal, aglutinó las direcciones federa
les de educación básica. A principios de 1983, la SEP dispuso la conformación 
de la Unidad de Servicios Educativos Descentralizados. Cuatro años más tar
de, se establecieron los Servicios Coordinados de Educación Pública.68 

El sNTE nacional influyó para que la SEP nombrara funcionarios en pues
tos de dirección de segundo o tercer nivel en el organismo federal de Gua
najuato, lo que dio continuidad a las carreras de algunos que primero ocu
paron puestos de dirección sindical y más tarde posiciones directivas en el 
organismo federal. 

Las dependencias federales estaban diseñadas para operar los servicios 
como una extensión de las oficinas centrales de la SEP. En materia de perso
nal, administración de recursos materiales y financieros, planeación de los 
servicios y operación de proyectos, la institución operaba bajo una estricta 
disciplina para cumplir los ordenanúentos normativos y procedimentales es
tablecidos, permitiendo escasos márgenes de maniobra a los operarios loca
les en términos de innovación y desarrollo de los servicios. Lo anterior con
tribuyó a la construcción de una cultura de jerarquización y obediencia a la 
norma y al funcionario: las formas de operación estaban más orientadas 
al control del funcionanúento del aparato administrativo para el crecimien
to cuantitativo que a su desarrollo cualitativo. Las funciones de tipo técnico-

68 Diódoro Guerra Rodríguez, La descentralización educativa, estrategia para el de
sarrollo, México, Leega, 1987, pp. 97-99; Juan Prawda, Teoria y praxis de la planeación edu
cativa en México, México, Grijalbo, 1984, pp. 197-211. 
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académico eran ejecutadas también de acuerdo con instrucciones de la ofi
cina central, obstaculizando la acumulación y desarrollo autónomo de capa
cidades técnicas de la dependencia. 

La relación de la Secyr con la entidad federal estuvo marcada por el en
cuentro de dos culturas institucionales claramente distintas y en proceso de 
diferenciación cada vez mayor. En la instancia federal se asunúa como un he
cho natural que el centro tomara las decisiones y correspondiera a los esta
dos llevarlas a la práctica lo más fielmente posible. 

Esta diferencia de culturas puede ser considerada como uno de los fac
tores más importantes para entender las dificultades que representó la fu
sión de los subsistemas federal y estatal después de la firma del Acuerdo. 

Durante el periodo de Trueba Dávalos, la representación de la SEP en 
Guanajuato cambió seis veces de titular. La relaéión del organismo federal 
con la Secyr estuvo marcada por la permanente pretensión del primero de 
subordinar al segundo, por lo que fue cortflictiva. Sobre todo había compe
tencia por allegarse mayor cantidad de recursos; sin embargo, el poder de la 
dependencia federal era mayor y el sistema estatal distribuía, por ejemplo, 
los libros de texto disponibles luego de su reparto a las escuelas federales. 

Lo anterior limitó las posibilidades de un trabajo coordinado entre las 
dos instituciones; sus relaciones se reducían a lo estrictamente esencial: co
municación de información estadística de control escolar. No existieron con
diciones para una comunicación real en los procesos de toma de decisiones 
sobre la organización del servicio o sobre la planeación de la oferta. 

En el aspecto operativo, el organismo federal con frecuencia trató de su
bordinar a la dependencia estatal ocultando procedimientos, negándole el 
acceso a los sistemas de organización y análisis de información y a la asis
tencia técnica en materia informática. También imponiendo nomenclaturas 
de manera que los servicios estatales mostraran falta de pericia en materia de 
planeación, organización y control del subsistema educativo a su cargo. 69 

En el terreno político, el director general del organismo federal actuaba 
como secretario de Educación en el estado en actividades públicas. Cada 
funcionario, estatal y federal, emitía un discurso político educativo particu
lar y solía comportarse como si no existiera el otro. Un ejemplo de ello es la 
ceremonia oficial del "día del maestro", fecha en la que cada institución or
ganizaba su celebración. 

69 Una evidencia de la desigual situación en el acceso y capacidad tecnológica para la pro
ducción y análisis de irúonnación se encuentra en los reportes de estadística básica producidos 
entre 1985 y 1991, por el Departamento de Estadística de la actual SEG. Los software utilizados, 
los datos procesados por una y otra entidad y el tipo de análisis estadístico muestran la evidente 
desventaja del subsistema estatal para el manejo de irúormación. 
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En este contexto, la Secyr adoptó una actitud crítica sobre su relación con 
el organismo y las políticas federales. Entre 1989 y 1991, el estado encontró 
formas propias de instrumentar los proyectos derivados del Programa para 
la Modernización Educativa (prueba operativa, nuevo modelo educativo, 
perfiles de desempeño y otras propuestas del Conalte, como el proyecto es
colar), en las que la entidad federal pretendió la dirección y coordinación de 
los procesos. La Secyr se esforzó en concretar los programas y proyectos 
desde perspectivas y planteamientos propios, apoyada en su creciente ca
pacidad técnico-académica, que la habilitaba de la fortaleza política que le 
permitía disputar la dirección general de dichos programas y la posibilidad 
de remontar muchos de sus obstáculos para el financiamiento estatal. 

Sin embargo, la Sección 45 del SNTE fue uno de los actores más signifi
cativos que participaron en la construcción de la política educativa estatal. 
Este sector tuvo varios enfrentamientos con la Secyr por el manejo de plazas 
y comisiones de maestros, la aplicación de criterios de escalafón a partir del 
establecimiento de concursos de oposición para el otorgamiento de plazas, 
promociones y ascensos, la política de cambios de adscripción de los maes
tros, y la aplicación de sanciones administrativas y laborales. Con frecuencia, 
dicha sección sindical tomó como "rehenes" en las negociaciones a algunos 
de los proyectos de innovación planteados por la Secretaría. La relación de 
la sección sindical con la autoridad administrativa se dio en el seno de los es
pacios de negociación locales, materializada, por ejemplo, en la discusión de 
los pliegos petitorios anuales. La conflictividad y la tensión permanente se 
constituyeron desde la racionalidad tradicional de la sección sindical estatal 
en instrumentos de defensa de sus acuerdos con los anteriores gobiernos 
priistas locales. El secretario estableció una línea de ruptura de esos viejos 
acuerdos corporativos del PRI y el SNTE como parte de una intencionalidad 
modernizadora de la administración pública de la educación. De este aspecto 
deriva la falta de respaldo e impugnación permanente al secretario. 

Capacidad institucional para innovar 

Lo expuesto hasta aquí permite afirmar que la gestión de Trueba Dávalos 70 

introdujo una perspectiva distinta: construir una Secretaría nueva que mo
dificara de raíz la cultura burocrática instalada, lo que demandaba un doble 

70 Entrevista al licenciado José Trueba Dávalos, 9 de octubre de 1996. El conjunto de lí
neas de política educativa formuladas por Trueba no tiene correspondencia alguna con la orien
tación general de las políticas del gobierno estatal, sino, corno se ha dicho, fue construido en los 
vacíos y en ocasiones en las ausencias de política estatal. 
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esfuerzo: constnúr y corregir a la vez un proyecto educativo, y hacerlo en un 
contexto incierto y políticamente endeble por la no pertenencia al grupo 
priista a los cuadros panistas. 

Se trataba de un proyecto novedoso y sumamente ambicioso: impulsar 
una nueva cultura educativa en el interior de la Secretaría y paulatinamente 
influir en el mismo sentido en el quehacer de las escuelas. De alú que las lí
neas de transformación fuesen las mismas tanto en el ámbito central local 
como en el de renovación de la gestión escolar: el diagnóstico como ele
mento de referencia para juzgar y tomar decisiones que se plasmaran en 
nuevos proyectos de planeación, que a su vez habrían de ser acompañados 
y evaluados en su operación con vistas a reflexionar sobre sus resultados y 
enriquecer nuevamente la planeación. 

Uno de los.documentos elaborados por el titular de la Secyr en 1988 
muestra con claridad que el gran proyecto de política era "lograr el cambio 
educativo", entendido como la reorientación de todos y cada uno de los com
ponentes del sistema: 

Lograr el cambio educativo, para mejorar la calidad de la educación, implica un 
cambio estructural que abarca la generación de nuevas motivaciones (aspecto 
psicológico), la búsqueda de nuevas orientaciones valorativas (dimensión cultu
ral del cambio), la definición de rumbos específicos para el quehacer educativo 
(implementación de una política educativa), el financiamiento de nuevos pro
gramas y la recuperación del poder adquisitivo de los salarios del magisterio en 
una etapa de inflación (vertiente económica), la disminución o abatimiento de 
déficits históricos (dimensiones cuantitativas del cambio), el desarrollo institu
cional del aparato administrativo en búsqueda de la optimización de los proce
sos (enfoque administrativo), la construcción, equipamiento y mantenimiento 
de edificios escolares (infraestructura física), la evaluación y actualización de los 
programas y métodos educativos (cambios en la técnica educativa), desarrollo 
de una nueva normatividad educativa (ángulo jurídico del cambio), desarrollo de 
instrumentos modernos de información (cambio en las comunicaciones), esta
blecimiento de un sistema informativo computarizado (cambio tecnológico), 
modificación de los sistemas de formación de recursos humanos para la ac
tividad educativa (cambio social), confrontación con quienes se oponen al 
mejoramiento de la calidad de la educación por sus particulares intereses (lucha 
contra la corrupción) y otros más para abreviar este listado que ya resulta de
masiado largo.71 

71 José Trueba Dávalos, "Cambio educativo en Guanajuato'', primera parte, Hitos Educa
tivos, 4 de julio de 1988, plana 63. 
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Balance de condiciones y capacidades institucionales para la innovación 

La gran cruzada por la educación en Guanajuato que fue emprendida en este 
periodo, enfrentó obstáculos de diversa naturaleza y generó fuertes resis
tencias tanto en los sectores magisteriales como en algunos cuadros de la ad
ministración central. Las impugnaciones al secretario y las movilizaciones en 
que se solicitaba su destitución, si bien acompañaron toda su gestión, pre
sentaron crisis especialmente agudas, como la que se enfrentó en 1991 con 
la Sección 45. 72 Una de las variables más notables que explican la forma en 
que se entretejieron las relaciones, negociaciones y posiciones de poder en
tre quienes protagonizaron el proceso de innovación que siguió a la firma del 
Acuerdo en Guanajuato, se refiere precisamente a las condiciones previas 
gestadas en el subsistema estatal y que de manera genérica pueden deno
minarse como capacidades instaladas para la innovación. 73 

Tomando como base lo expuesto en el capítulo anterior sobre reforma e 
innovación, entendemos por capacidad institucional la de innovar el 
conjunto de condiciones materiales, técnicas y políticas que posibilitan 
la apropiación crítica de la propia realidad educativa estatal así como 
el diseño, puesta en marcha y evaluación de propuestas y proyectos en
caminados a atender las necesidades o problemas identificados como 
prioritarios, y, consecuentemente, a desarrollar procesos de mejora
miento continuo en sufuncionamiento ordinario. 74 En el siguiente cua
dro mostramos algunas de las condiciones más importantes observadas por 
el estudio referido, en términos de obstáculos y facilitadores. 

CUADRO 2 
Condiciones para la innovación 

Facilitadores 

Voluntad política: decisión clara y consistente 
de dar apoyo a propuestas y proyectos que 
aportaran beneficios a la calidad, equidad o 
relevancia de la educación en distintos ámbi
tos de la demanda. 

Flexibilización de criterios y procedimientos en 
el interior de la Secyr: modificación de rutinas, 

Obstáculos 

Desarticulación de programas, proyectos 
innovadores y áreas del quehacer ordinario 
de laSecyr. 

Falta de consistencia teórico-metodológica en 
algunos programas y pobreza en el diseño de 
proyectos, como resultante de la dispersión y 
abundancia de iniciativas innovadoras. 

72 El movimiento de la Sección 45, desarrollado de octubre a noviembre de 1991, llevó a 
Medina Plascencia a solicitar una evaluación académica externa del quehacer de la Secretaría. 
Esta evaluación se concretó a un diagnóstico de la educación básica en el estado y una aproxi
mación a la capacidad institucional de innovar. El estudio fue encargado al CEE. 

73 Fierro y Rojo, La educación básica en Guanqjuato. Diagnóstico y perspectivas, cap. 
Il, "Valoración de seis programas de innovación en Secyr durante el periodo 1985-1991 ". 

74 !bid. 
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CUADRO 2 (Conclusión) 

Facilitadores Obstáculos 

reglamentos y procedimientos de operación así 
como creación, de documentos normativos, y 
generación de nuevas formas de operación en 
el sistema. 

Formación local, permanente y consistente 
de recursos humanos, lo cual a su vez consti
tuye el soporte del diseño y operación de dis
tintas innovaciones. 

Incorporación de cuadros especializados den
tro y fuera de la Secretaría, contratación de 
profesionales ya formados, lo que obvia en 
algunos proyectos el proceso de integración 
de equipos. 

Explosión de creatividad e iniciativa: la diná
mica de desarrollo institucional, la diversifica
ción de perfiles de funcionarios y la apertura 
democrática a las que se ha referido, consti
tuyeron un ambiente sumamente nutriente 
para el despliegue de diversas iniciativas. For
talecimiento interno mediante el intercambio 
con centros de investigación, algunas ONG y 
otras instituciones externas a la Secretaría. 

Orientación hacia la atención de problemas 
educativos relevantes y hacia la disminución 
de las desigualdades. 

Centralismo. No obstante los esfuerzos por 
democratizar el quehacer de la Secretaría, la 
generación de innovaciones siguió la ruta de 
arriba hacia abajo, de las oficinas hacia las 
escuelas. 

Falta de respaldo político en el gabinete, 
vacío y antagonismo político que provocaron 
un desgaste permanente y un ambiente de 
incertidumbre que debilitaron muchas de las 
decisiones y proyectos. 

Pragmatismo, activismo: la preocupación por 
hacer mucho, lo más posible, en un marco de 
incertidumbre temporal por la fragilidad po
lítica. 

Esquema de innovación basado en la suma de 
proyectos de cambio, en lugar de atender las 
raíces y procesos básicos del quehacer educa
tivo. 

Inexperiencia política de los cuadros técnicos 
que conducen muchas de las innovaciones, 
algunos de ellos ajenos y aislados de la Secre
taría e impuestos por el secretario. 

De lo anterior se desprende que la capacidad institucional para innovar 
en la Secyr fue desigual: tuvo más visión y posibilidades de proyectar hacia 
rumbos certeros que de consolidar metas y resultados; más creatividad que 
capacidad de articular y potenciar recursos. La diversidad de proyectos no 
se correspondió con la consistencia para su ejecución y evaluación ulterior. 
Lo anterior no implica que hubiera una actitud antifederal en el estado sino, 
por el contrario, un afán de aprovechar programas y proyectos de iniciativa 
central, pero adaptándolos al contexto local y dándoles coherencia en el 
marco de las políticas educativas estatales. 

Sin embargo, en el marco de la federalización de la educación básica, el 
periodo analizado representa la plataforma institucional, técnica y política 
para conformar al estado como un actor clave capaz de plantearse el proble
ma de la recepción de los recursos pero, sobre todo, de definir un proyecto 
institucional educativo para sí mismo. Esto explica el hecho de que los ser
vicios educativos estatales, en el momento de la firma del ANMEB, mostraran 
mayor capacidad de liderazgo en un proceso de cambio modernizador y un 
mayor prestigio social para dirigir dicho proceso, a pesar de que eran res-
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ponsables administrativos de menos de un tercio de los servicios de educa
ción básica en Guanajuato. 

Situación educativa en Guana}uato antes del ANMEB 

En 1992 operaban dos instituciones por parte del gobierno estatal de Gua
najuato: la Secretaría de Educación, Cultura y Recreación, que atendía los 
servicios de educación básica y normal, y la Universidad de Guanajuato, que 
ofrecía educación media superior (bachillerato y técnico profesional) y su
perior. Por su parte, el gobierno federal, con mediación de los Servicios Coor
dinados de Educación, era responsable de los servicios de educación básica. 
Para atender otros niveles operaban de manera independiente las delega
ciones federales de la DGETI, DGETA, Conafe, Conalep, INEA, CAPFCE, Conacyt y 
tres unidades de la UPN. 

Escuelas, alumnos y maestros por nivel y sostenimiento 
en educación básica 75 

La dinámica de expansión de los servicios educativos de preescolar, primaria 
y secundaria no fue homogénea, pues cada nivel manifiesta procesos dife
renciados, más acusados respecto a su sostenimiento. 

En el momento de la firma del ANMEB, la federación atendió en el nivel pre
escolar 80.4% del total de la matrícula estatal, el estado 12.2% y los particulares 
7.3%. En la enseñanza primaria, la federación atendía 67.4% del total de lama
trícula, el estado 25.5% y los particulares 7.0%. De la matrícula total de edu
cación secundaria correspondía 54.9% a la federación, 31.9% al estado y 13.0% 
a los particulares. 

CUADRO 3 
Sostenimiento de los servicios educativos en el estado 

Fin de cursos 1991-1992 

Nivel Federal Estatal Particular 

Escuelas Alumnos Docentes Escuelas Alumnos Docentes Escuelas Alumnos Docentes 

Preescolar 1711 106804 3588 218 16195 506 122 9716 395 

Primaria 3270 519337 16180 676 196737 5998 202 54009 1589 

Secundaria 175 94062 3769 529 54721 2807 157 22424 1968 

75 Estadf,stica Básica del Sistema Educativo Nacional, fin de cursos, ciclos 1990-1991, 
1991-1992, México, CEE. 



Descentralización educativa e innovación. Una mirada desde Guanajuato 173 

El gobierno estatal se esforzó en el nivel preescolar para incrementar su 
capacidad de oferta por medio de programas alternativos, mientras que en 
educación primaria y secundaria tuvo la capacidad de sostener su participa
ción porcentual en la atención al total de la matrícula. Lo anterior fue resul
tado de las políticas, programas y proyectos alternativos desplegados du
rante la gestión de José Trueba al frente de la Secyr. 

Si bien el gobierno federal fue responsable de la mayoría de los servicios, 
que en promedio representaban dos tercios de la oferta total y su creci
miento fue mayor, el gobierno estatal "compitió" de manera constante con la 
federación al invertir más recursos en maestros y en la creación de escuelas, 
que le permitieron atender en promedio a 23 de cada 100 guanajuatenses en 
los tres niveles de educación básica. 

Indicadores de eficiencia interna por nivel y sostenimiento 
en educación básica76 

La federación y el estado hicieron esfuerzos para expandir la cobertura en la 
educación preescolar y en la secundaria, y sostener el rango de oferta en 
la primaria. Sin embargo, el crecimiento del sistema implicó un proceso di
ferenciado y desigual de deterioro o mejora en términos de su eficiencia e ex
presada en su capacidad de retener y promover a los alumnos). 

a) Deserción-retención. De entre los servicios de sostenimiento federales, 
estatales y particulares, los federales mostraron una menor capacidad de re
tención en preescolar y primaria, y regular en secundaria; los estatales tu
vieron una regular capacidad para retener a los estudiantes en los niveles 
preescolar y primario y la menor capacidad de retención en secundaria. En 
tanto, fueron los servicios de sostenimiento particular quienes mayor capa
cidad de retención alcanzaron en los tres niveles. 

b) Reprobación-promoción. Observando el fenómeno de la reprobación en 
su conjunto, puede afirmarse que el sistema mejoró su capacidad para pro
mover a los alumnos de un grado escolar a otro (en primaria mejoró 1.0%, en 
secundaria 2.18%). Sin embargo, es notorio que los federales tuvieron, de 
entre los tres tipos de servicios, la menor capacidad para promover a sus 
alumnos en primaria y en secundaria e donde perdieron capacidad de manera 
notable). Por su parte, los estatales mostraron una regular capacidad de pro
moción de sus alumnos de primaria y la mayor en el caso de secundaria. Los 
servicios de sostenimiento particular alcanzaron mayor capacidad de pro-

76 ldem; D'iagnóstico de la educación básica en Guanajuato, México, CEE, 1992. 
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moción de los alumnos de primaria y una regular capacidad para promover 
a los de secundaria. 

En conclusión, los servicios de sostenimiento estatal aumentaron más 
rápido sus indicadores y tuvieron mayor eficiencia que los de sostenimiento 
federal. Lo anterior en términos de que los servicios estatales incrementaron 
su capacidad de retener a los alumnos e excepto en primaria, nivel en el que 
el sistema en su conjunto perdió capacidad) y mejoraron su capacidad para 
promover a los alumnos de un grado a otro, siempre en una proporción ma
yor que los servicios de sostenimiento federal. Sin embargo, es notable el 
contraste entre los resultados de los servicios federales y los sostenidos por 
particulares, pues mientras los primeros siempre fueron los menos eficien
tes, los segundos mejoraron en mayor medida sus indicadores y destacaron 
por ser los más eficientes del sistema en su conjunto. 

En srntesis, en tanto la federación expandió sus servicios educativos al 
disponer de mayor capacidad financiera, institucional y operativa, perdió ca
pacidad para mejorar su eficiencia, al hacerlo de manera más lenta o inclu
sive al empeorar sus indicadores de retención, promoción y eficiencia ter
minal. Por el contrario, los esfuerzos del sostenimiento estatal fueron más 
congruentes, pues produjeron resultados positivos en los dos ámbitos; en 
tanto se esforzaron por expandir sus servicios, simultáneamente lograron 
mejores indicadores de eficiencia. La estabilidad relativa de los servicios de 
sostenimiento les ha permitido sostener su oferta de oportunidades y man
tener sus niveles de eficiencia muy altos. 

La equidad y el rezago educativo77 

A pesar de lo anterior, en Guanajuato el rezago educativo se mantuvo alto, al 
manifestarse procesos de inequidad social y desigualdad regional en la distri
bución de las oportunidades de acceso, permanencia y promoción de la po
blación en los servicios educativos. Las dimensiones del rezago educativo en 
el estado son comparables a las de aquellos estados cuya pobreza y margina
ción socioeconórnica son los más altos del país, y su expresión en números ab
solutos y relativos demuestra que tales esfuerzos han sido insuficientes. 

a) Analfabetisrrw. El promedio estatal de población mayor de 15 años anal
fabeta disminuyó desde 37.46% en 1970 hasta 16.52% en 1990. Sin embargo, 

77 ldem; La educacián básica en Guanajuato, análisis y perspectivas, Guanajuato, Ta
lleres Gráficos del Estado, 1993, así como elXI Censo General de Vivienda, 1990, Guanajua
to. Resultados definitivos, y la publicación especializada del INEGJ, Estadísticas de la Educacián, 
cuaderno 1, 1993. 
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el sistema educativo no sólo no alfabetizó a más personas analfabetas, sino 
que permitió que un sector de población del grupo de edad de 6 a 14 años 
transitara hacia el siguiente sin haber sido alfabetizado. En 1990, el prome
dio nacional de población analfabeta era de 12.44%. Guanajuato se encontró 
entre los 8 estados de la República con mayor porcentaje de población anal
fabeta en el país. 

En el interior del estado, las variaciones por municipio son muy polari
zadas. En 1990 había algunos, como León y Celaya, cuyo porcentaje de po
blación analfabeta era menor a 11.50%, en tanto otros tenían porcentajes 
que duplicaban el promedio estatal: Xichú, con 37.28%, y Santa Catarina con 
34.66 por ciento. 

b) Escolarización. A pesar de la ampliación de la oferta de oportunidades 
de acceso a la educación básica, la población en edad de asistencia obligato
ria a la escuela-de 6 a 14 aüos- en 1990 sólo representó 81.6%; el estado 
de Guanajuato se encontró entre los 5 primeros estados del país con menor 
tasa de escolarización de la población dentro de ese rango de edad. 

En el ámbito municipal se presentaron desigualdades semejantes a las 
del indicador anterior, ya que mientras algunos municipios tuvieron prome
dios muy bajos, como Celaya (10.64%) y Salamanca (12.63%), otros alcan
zaron entre 30.70% (Tierra Blanca) y 37.56% (Xichú). 

En 1990, 41.0% de los niños de 5 años del estado de Guanajuato no asis
tió a la escuela (preescolar). En este caso, el estado se encontró entre los 10 
primeros del país, con una tasa menor de escolarización en la población de 
esa edad. El fenómeno de la desigualdad regional se reitera: mientras en el 
municipio de Celaya sólo 26.48% de los niños no asistió, en el caso de Xichú, 
77.75% no lo hizo. 

c) Oportunidades de educación secundaria. La absorción a secundaria de 
los egresados de primaria es, desde el punto de vista de la equidad, uno 
de los mayores problemas educativos en la entidad, pues en el periodo que 
va de 1985 a 1991, las oportunidades de ingreso a la enseñanza secundaria 
disminuyeron. En 1985, 69.3% de los egresados de sexto año de primaria lo
gró su ingreso a secundaria. En 1991sólo66.4% pudo hacerlo. 

De acuerdo con los datos de 1991, de los 32 estados de la República, 
Guanajuato fue el que menos oportunidades ofreció a sus egresados de pri
maria para inscribirse en la secundaria y éstas se distribuyeron más desi
gualmente entre los municipios del estado. Mientras en los municipios de 
Xichú y Jerécuaro menos de 30% de los egresados de primaria accedió a la 
secundaria, otros como Celaya y Villagrán lograron dar cabida a más de 80 
por ciento. 



176 Los estudios de caso 

d) Promedio de escolaridad de la población mayor de 15 años. Para 1990, 
el promedio de escolaridad alcanzó a superar el quinto grado. La dinámica 
local de incremento del promedio de escolaridad es más rápida que la na
cional, puesto que en Guanajuato varió 2.3 grados de 1980 a 1990, y en la Re
pública sólo 1.2 grados durante el mismo periodo. 

La variación del promedio de escolaridad de la pob,lación por municipio 
evidencia el grado de inequidad en las oportunidades de acceso, permanen
cia y promoción en la educación básica para la población de las regiones del 
estado: mientras los municipios del centro llegaron a alcanzar seis o más gra
dos promedio (Celaya, 6.5; Guanajuato, 6.9; León, 6.0), los de las regiones 
noreste y sureste no rebasaron los 3.0 grados (Xichú, 2.5; Atarjea, 2.8; Jeré
cuaro, 3.0). 

De lo expuesto hasta aquí podemos concluir que en Guanajuato las condi
ciones previas a la firma del Acuerdo -considerando los órdenes político, 
social y educativo- representaron una coyuntura favorable para la innova
ción. En lo político, el gobierno panista adoptó una orientación decidida ha
cia procesos descentralizadores en el marco de un discurso federalista; en lo 
social, era evidente una grave problemática de polarización reflejada en la 
desigual distribución de oportunidades educativas, con un alto grado de re
zago acumulado en las regiones socioeconómicas más pobres. En lo educa
tivo, se disponía de dos organizaciones con culturas y tradiciones suma
mente diversas, cuyas lógicas de operación tendían a diferenciarlas cada vez 
más, principalmente en cuanto a sus objetivos y formas de relación con el 
centro. Comparando ambos subsistemas, el estatal mostró una mayor con
tribución para abatir los índices de rezago educativo del estado. 

En este contexto se configuraron las condiciones para que el Acuerdo 
fuera visto desde Guanajuato como una oportunidad para transformar el sis
tema educativo, como estrategia para enfrentar mejor los problemas de la 
calidad y la equidad de los servicios respectivos. 

EL PROCESO DE INNOVACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

DE GuANAJUATO, 1992-1995 

En el siguiente cuadro se muestra esquemáticamente la política educativa 
estatal, desde que 1iueba Dávalos se hizo cargo de la Secyr, invitado por el 
gobernador Corrales Ayala, en 1985, hasta después de la reforma del sistema 
educativo, con Miguel Limón Rojas como secretario de Educación. 
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Etapa de incubación de la reforma, 1992-1993 

El periodo comprendido entre mayo de 1992 y diciembre de 1993 puede con
siderarse como la última y más intensa etapa de incubación del proceso de cam
bio en el sistema educativo de Guanajuato, toda vez que se ha reconocido a la 
gestión de Trueba Dávalos como una larga fase de construcción de condicio
nes para la innovación, desde el subsistema educativo estatal. ~sta tiene como 
punto central el proceso político de conformación de los actores de la refor
ma. La tensión fundamental se dio alrededor de la búsqueda de liderazgo en 
la definición del proyecto educativo de Guanajuato. Se configuraron nuevos 
actores en el escenario educativo, con perfiles y estrategias claramente dife
renciadas en el esfuerzo por posicionarse ante el proceso, en el marco de las 
condiciones incipientes en que se concretó la descentralización. 

CUADRO 5 
Fase de incubación de la reforma: mayo de 1992 a diciembre de 1993 

Periodo 

Mayo 1992 

Mayo-julio 1992 

Julio 1992-diciernbre 1993 

Julio-agosto 1992 en adelante 

Marzo-junio 1993 

Mayo-junio 1993 

Julio-agosto 1993 

Septiembre 1993 

Octubre 1993 

Noviembre-diciembre 1993 

Enero 1994 

Procesos relevantes: administrativo-financieros, 
político-laborales y formativo-institucionales 

Firma del ANMEB, firma de los convenios particulares 
Creación del organismo descentralizado del gobierno estatal 
para la recepción de los servicios federales 

Constitución de nuevos actores en el sistema educativo local: 
• enlace de la SEP con los organismos del estado 
• director del organismo federalizado 
• titular de la Secyr corno cabeza del sector Educación 

Dinámica de competencia sin colaboración entre las dos 
instituciones, por el control local del proceso y la conducción de 
los programas derivados del Acuerdo ( PEAM, carrera magisterial. 
Turna de postura de los actores respecto de las políticas y 
programas federales: aplicación vs. adaptación 

Proceso de recentralización de la SEP federal, planeación, 
programación y presupuestación para autorizar presupuesto. 

Creación de la Comisión para la Integración del Sistema Educativo 
Elaboración del Programa Estatal para la Calidad de la Educación 
Básica (PECEB), expresión inicial de Proyecto Educativo local que 
responde al ANMEB 

Reposicionarniento de la Secyr respecto de las demás dependencias 
federales y estatales que intervienen en el sector educativo 

Conflicto suscitado por el desconocimiento del Ifyrne del PECEB 

Comparecencia del secretario al Congreso del estado 
Ratificación de las propuestas contenidas en el PECEB 

Renuncia del titular del Ifyrne 

Intervención del Ejecutivo para integrar y fusionar la Secyr y el 
Ifyrne en una primera fase de transición 

Integración del Ifyrne y la Secyr en una sola dependencia 
y nombramiento de un nuevo secretario 
Creación de una unidad coordinadora para la reorganización 
del sistema educativo 
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La configuración de los actores de la reforma y la tensión 
por el control del proceso 

En mayo de 1992, después de la firma del ANMEB, se estableció un organismo 
descentralizado78 para la recepción de los servicios educativos federales 
transferidos al estado, denominado Instituto para la Federalización y la Mo
dernización Educativa de Guanajuato (Ifyme), con lo que formalmente se 
estableció la presencia de dos interlocutores frente a la SEP. Por la parte es
tatal, el licenciado José Trueba, quien participó tanto en la formulación de 
los documentos de creación de este organismo como en la propuesta de can
didatos para dirigirlo, y el licenciado Rodrigo Moreno, invitado por el go
bierno del estado para dirigir este organismo. 79 

Se establecieron dos interlocutores frente a la SEP: la secretaría estatal y 
el organismo descentralizado, por medio de una figura de nueva creación de
nominada "enlace". El funcionario que la desempeñó fue nombrado por la 
misma Secretaría. Sin embargo, con frecuencia la SEP asumió como su inter
locutor al nuevo organismo, toda vez que las relaciones preexistentes entre 
funcionarios continuaron vigentes. 

De esta manera, si bien el ANMEB había transferido formalmente al go
bierno competencias administrativas -de dirección y control- de los ser
vicios educativos federalizados, éste no tenía el completo dominio sobre los 
procesos operativos concretos, fueran de la operación regular o de los nue
vos programas y proyectos contenidos en el Acuerdo. Las lógicas y las nor
mas de operación e instrumentación eran externas a la racionalidad opera
tiva de las instituciones estatales y muy acordes a las de la institución 
receptora de los servicios transferidos. 

Esta situación puede considerarse el origen de la dinámica de compe
tencia sin colaboración que muy pronto comenzó a establecerse entre 
lfyme y Secyr, en la que la institución estatal pretendía el control de los pro
cesos por ser legalmente la "cabeza de sector" y tener un criterio educativo 
propio, en tanto la institución receptora de los servicios transferidos asumía 
el control de los procesos al desarrollar su acción con los mismos códigos de 
la federación. Ambas posiciones se tradujeron en una constante tensión ins-

78 Estipulado en los convenios particulares de la federación con el estado y de éste con el 
SNTE. Tales convenios fueron elaborados por el gobierno federal y discutidos con los estados sólo 
unas semanas antes de su firma. 

79 El licenciado Rodrigo Moreno hizo su carrera política principahnente en el gobierno fe
deral y llegó a ser secretario general de gobierno del DDF, cuando Ramón Aguirre fue regente del 
Distrito Federal. Se encontraba realizando labores académicas en la ciudad de León, Guana
juato, cuando fue designado director general del Organismo Descentralizado. 
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titucional por el control local del proceso operativo de los programas fede
rales derivados del ANMEB, que fueron diseñados en el centro y enviados a los 
estados para su implantación; el Programa Emergente de Actualización del 
Magisterio (PEAM) y el Programa de Carrera Magisterial. 

Ámbitos donde se advierte la tensión por la conducción 
de los procesos locales 

La descentralización, como una de las medidas del ANMEB, comenzó a operar 
de manera inmediata en los estados en los aspectos administrativo y finan
ciero, en tanto que la instrumentación de las restantes líneas tomó sus tiem
pos particulares para cada una. 

La de la nueva condición de descentralización del sistema educativo su
pone la posibilidad del gobierno local de ejercer el presupuesto, qrganizar la 
prestación regular de los servicios, introducir modificaciones tanto en las es
tructuras y funciones del organismo descentralizado como en las de la Se
cretaría. La tensión por el liderazgo gravita en esta etapa principalmente al
rededor de la conducción local de los programas diseñados en el centro. 

Un rasgo del proceso fue la respuesta de cada institución respecto a las 
políticas federales: la Secyr asumió la posibilidad de adaptar cada programa 
federal al entorno local. El lfyme, en cambio, adoptó linealmente las ins
trucciones de los programas federales sin intervenir en los contenidos y en 
los procesos. La primera fue proactiva; el segundo, receptivo.80 

En el aspecto administrativo presupuestal, la SEP desempeñó un papel 
importante en la construcción de las relaciones interinstitucionales del sec
tor educativo en el estado. Se reconocía que sus relaciones eran con el go
bierno estatal, el titular de las relaciones laborales con el magisterio federa
lizado, receptor de las partidas financieras del sector educativo transferido 
por medio del Convenio Único de Desarrollo, y responsable de la operación 
de los programas regulares del sistema educativo. Sin embargo, en la opera
ción administrativa del sistema, la SEP intervino directamente en los proce
sos de planeación, programación y presupuestación. 81 

80 Las entrevistas realizadas con funcionarios de ambas dependencias dan cuenta de la 
presencia de dos culturas en constante fricción. Las propuestas centrales constituyen el marco 
de esta tensión. 

81 Mediante mecanismos de control de información como la "programación detallada", la 
estadística básica del sistema educativo, las inscripciones anticipadas y los programas de obra 
pública en infraestructura para educación. Esto supone la confrontación de dos lógicas de con
trol sobrepuestas a un mismo organismo: la estatal y la federal. Esta última, paradójicamente, 
es un control nuevo para el sistema estatal que no existía antes del ANMEB. 
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Desde 1992, la Secyr debió apegarse a la normatividad federal respecto 
a planeación y presupuestación, al mismo tiempo que seguía la reglamenta
ción del gobierno estatal. En este aspecto generó una dinámica de mayor su
bordinación del estado al gobierno federal. 

La federación inició la evaluación del proyecto de presupuesto con el 
análisis de la aportación que el estado hacia al gasto global en educación y de 
las políticas de crecimiento del sistema educativo en cuanto a las nuevas pla
zas docentes, la construcción de aulas y el número de alumnos por atender. 
Una vez autorizado el presupuesto federal para la educación e informado el 
estado de ello, la Secyr presentó el proyecto de presupuesto de 1993 al Con
greso del estado como parte de la Iniciativa de Ley de Ingresos y Egresos del 
Gobierno del Estado.82 

La estructura programática presupuesta! dominante fue la federal. Esto 
representó para la Secyr el deber de realizar un conjunto de operaciones 
para hacerla compatible con la estatal que, a su vez, estaba cambiando a pro
pósito de las nuevas formas de planeación estratégica instrumentadas por la 
Coordinación de Asesores en Desarrollo Organizacional del Ejecutivo (en 

1 adelante oo) e implantadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas. La 
Secyr, en este contexto, tuvo que atender la diversidad de criterios de tres 
instancias: la federación, el gobierno estatal y los asesores. El Ifyme, en cam
bio, recibió el presupuesto autorizado "etiquetado" en su propia estructura 
programática y continuó su operación sin plegarse a los dictados de la Coor
dinación de Asesores ni a los de Planeación y Finanzas. Gozó, en este mo
mento, de una autonomía en la administración presupuesta! que le permitió 
continuar sin cambiar sus procesos de operación. 

El organismo descentralizado no se subordinó al mandato del gobierno es
tatal, ya que disfrutaba de condiciones que le reportaban ventaja respecto de 
la Secretaría, tales como la autonomía financiera, la capacidad administrativa 
para hacer frente a los programas del ANMEB, la continuidad en sus relaciones 
con la SEP, la cercanía del enlace de la SEP y un director general con claridad 
de metas, y amplia experiencia en el sector público y la política federal. 

Por su parte, la Secyr estuvo imposibilitada para constituir un liderazgo 
institucional fuerte que le permitiera dirigir la acción del instituto descen
tralizado, debido a la referida falta de autonomía institucional respecto a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del estado, la Coordinación de Asesores 
y las restricciones presupuestales auspiciadas por el gobierno estatal. 

82 Entrevista realizada al ingeniero Juan Carlos Camacho, director de Planeación durante 
el periodo 1993-1997. 
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Administración de programas. En un contexto de competencia y cre
ciente rivalidad entre los responsables de funciones homólogas de las dos 
instancias del sector educativo, el Ejecutivo estatal, por medio de la coordi
nación de asesores oo, planteó la necesidad de coordinar la acción de las dos 
instituciones, de manera que se unificaran y sumaran esfuerzos. 

Un ejemplo de lo anterior fue la participación de ambas instancias en el 
Programa Carrera Magisterial (Caro). El Ifyme participó principalmente en 
lo administrativo, mientras que la Secyr intentó intervenir en los aspectos 
técnico-académicos. 

Programas pedagógico-curriculares. El único espacio nuevo de partici
pación para los estados en la gestión curricular es el referido a los conteni
dos regionales para la educación primaria y secundaria. A este respecto, la 
Secyr tuvo el liderazgo en las principales actividades que demandaron in
tervención local.83 Sin embargo, en este ámbito la tensión giró alrededor de 
la competencia por asumir el control de las unidades de la UPN y del Caro, 
transferidas por la federación al estado en una segunda instancia. En el es
tado se generó una dinámica de competencia entre los diversos grupos rela
cionados con la formación y actualización del magisterio. Por una parte, la 
Secyr tenía un equipo de profesionales desarrollado y consolidado que coor
dinaba las normales estatales y particulares, interesado en fortalecer y en
sanchar su ámbito de acción incorporando bajo su control a las unidades del 
Caro y de la UPN. Por la otra, un grupo especializado adscrito a la unidad Gua
najuato de la UPN tenía un proyecto mayor: establecer una universidad pe
dagógica estatal, que aglutinara tanto a las unidades de la UPN como a las es
cuelas normales, bajo la dirección de la primera.84 

El segundo grupo inició su proyecto y fortaleció su capacidad de gestión 
al lograr que el organismo descentralizado le diera cabida en su estructu
ra, al crear la Dirección de Educación Superior Pedagógica, instancia de 
intermediación político, administrativa entre la Dirección General de Edu
cación Normal de la SEP y la Unidad Ajusco de la UPN, con las unidades ubica-

83 El Programa Emergente de Reformulación de los Materiales y Contenidos Educativos se 
refirió a la reelaboración de los planes, programas de estudio y los libros de texto. Siendo com
petencia de la federación la elaboración de los planes, programas y contenidos, en una primera 
etapa correspondió al estado difundir al magisterio los lineamientos de la reforma por medio de 
los cursos del PEAM y distribuir los libros de texto de educación primaria. El único espacio 
de participación de los estados en la reforma curricular fue la propuesta y elaboración de li
bros de texto regionales. En el caso de Guanajuato, el equipo técnico que participó procedía de 
la Secyr. En este rubro, la federación tuvo una participación unilateral permanente y sujeta a la 
coyuntura del debate nacional sobre los libros de historia. 

84 Entrevistas a actores del proceso de la UPN y de la Dirección de Educación Superior de 
la Secyr. 
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das en el estado. El proceso se complicó, sin embargo, cuando las urúdades 
de la UPN reclamaron claridad en su estatus jmidico, en tanto que teman dos 
líneas de mando y control académico y administrativo, la del lfyme y la del 
Ajusco. Esta ambivalencia generó conflictos permanentes por la cuestión sa
larial, las condiciones laborales y las políticas académicas. 

Dados los estrechos márgenes de intervención en este ámbito que el 
ANMEB ofreció a los estados, no se presentaron otras iniciativas locales para 
asumir más directamente la gestión curricular. 

Nuevos actores en el proceso político institucional 
del proyecto educativo estatal 

Creación de la Comisión para la Integración del Sistema Educativo. 
En el marco de las tensiones entre lfyme y Secyr se crearon las condiciones 
políticas en el gabinete estatal para que se estableciera de manera bipartita 
una Comisión para la Integración del Sistema Educativo, responsable de co
ordinar y evaluar los trabajos derivados del cumplimiento de dos grandes ob
jetivos de la política y el plan estatal de gobierno para 1993: "emprender es
trategias que permitan operar de forma eficiente y eficaz los objetivos del 
ANMEB a corto, mediano y largo plazo [e] integrar un auténtico Sistema Edu
cativo Estatal orientado a su misión y compartiendo una visión de futuro".85 

La Comisión para la Integración del Sistema Educativo estatal estuvo 
conformado en principio por personal de las dos instituciones. En el caso de 
la Secyr, el secretario nombró a su secretario particular y a un profesor ex
perimentado de larga trayectoria docente y administrativa. Por su parte, el 
titular del lfyme nombró para incorporarse a la comisión a dos profesores, 
con larga trayectoria administrativa y sindical. 86 El control de la agenda de 
trabajo quedó en manos del comisionado de la Secyr, así como la iniciativa 
sobre la dirección que debía seguir el trabajo de la misma. En esta circuns
tancia, la comisión se abocó a la elaboración del PECEB. 

El inicio del reposicionamiento de la Secyr 

El Programa Estatal para la Calidad de la Educación Básica fue terminado y 
publicado en el mes de jurúo de 1993, con la anuencia del titular de la Secyr, 

85 PECEB, 1993, p. 9. 
86 Uno de ellos incluso había sido secretario general de la Sección 13 del SNTE. A este res

pecto suponemos que la filiación priista del director general le permitió valorar la conveniencia 
de integrar a este espacio estratégico a dos personas con fuerte presencia sindical, con lo que 
esto conlleva. 
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y comprometido ante el Ejecutivo estatal. El documento estaba firmado por 
las dos instituciones. Sin embargo, el titular de el Ifyme "desconoció" la au
toría interinstitucional del documento. Por lo mismo, retiró a sus comisio
nados, regresándolos a sus puestos de base. Se generó así el primer conflicto 
importante entre los dos titulares. 

La Secyr decidió no detenerse en su propuesta, toda vez que contaba 
con el respaldo del gobierno del estado. Adoptó el programa como propio 
-omitiendo la referencia institucional a lfyme-, lo distribuyó y promovió 
ante la opinión pública como "el Proyecto" a seguir en Guanajuato para po
ner en operación localmente los lineamientos propuestos en el ANMEB. 87 

Para lograrlo, la Secyr fortaleció aspectos técnicos analíticos del sistema 
educativo estatal y profundizó los diagnósticos previas. Esas tareas implica
ron un reposicionamiento de la Secretaría en órganos externos de negocia
ción, y una gestión en las instancias estatales donde se confrontaron las dos 
posiciones ya referidas sobre política educativa. 88 

En otro ámbito, la comisión de la Secyr inició el diagnóstico de la ope
ración de las dos instituciones, de las maneras en que desarrollaban sus pro
gramas y de su organización. 

Mientras tanto, el lfyme fortaleció sus políticas y acciones de comunica
ción social e imagen corporativa; enfatizó la proyección personal del titular 
en los medios de comunicación impresos89 e inició una reforma importante 
de su estructura, fortaleciendo las direcciones de Comunicación Social, De
sarrollo Organizacional e Informática, y adecuando la estructura interna 
de otras direcciones en la jerarquía departamental, creando otras como la de 
Educación Superior Pedagógica. Lo anterior puede interpretarse como una 
reacción política del lfyme para reposicionarse en el escenario estatal. 

Más tarde se intentó legalizar esta reestructuración con una reforma al 
marco normativo del Ifyme que actualizaba el decreto estatal creado por el 
organismo un año antes. 

El director general de Ifyme trató de obtener mayores márgenes de 
autonomía respecto a la Junta de Gobierno del organismo, procurando es
tablecer él mismo las funciones y atribuciones tanto de la Junta como de la 

87 Las entrevistas realizadas a representantes sindicales no penniten hacer afirmación al
guna respecto a la postura de las secciones 13 y 45 en relación con este conflicto. 

88 Uno de esos espacios fue el Copladeg y particulannente el subcomité de educación. La 
estrategia de negociación utilizada por la Secyr estuvo basada en aspectos técnicos como el ma
nejo de la estadística educativa estatal. De parte del Ifyme, las alianzas eran políticas, con dele
gados de otras dependencias federales. Opinión de funcionarios medios recabada en entrevista. 

89 Una revisión de la prensa publicada en la ciudad de León entre enero y septiembre de 
1993 muestra que la figura de Rodrigo Moreno aparece prácticamente todos los días con una co
bertura importante. 
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Dirección General mediante la elaboración ihterna de la propuesta de regla
mento del organismo. 90 

En este contexto, el movimiento magisterial en el estado se reconfiguró. 
Por primera vez las secciones sindicales 13 y 45 se unificaron para plantear 
al gobierno del estado un pliego petitorio conjunto. En éste, además de los 
tópicos salariales, se presentaron demandas de homologación de prestacio
nes relacionadas con la profesionalización del magisterio, vivienda y seguri
dad social y, más allá de la uniforrnación de políticas, criterios y procedi
mientos para atender tales prestaciones. 

Estas acciones pueden interpretarse corno una alianza entre la Sección 
13 -de los maestros federalizados- y la Sección 45, para obtener aquellos 
logros previos derivados de la movilización magisterial estatal de septiem
bre-diciembre de 1991.91 Entre éstos destacan el financiamiento estatal de 
las actividades culturales y deportivas del magisterio, la construcción de ofi
cinas para las secciones, igualdad de condiciones de los maestros comisio
nados a actividades sindicales, becas-comisión iguales para los docentes de 
ambas secciones, y créditos de vivienda con fondos estatales, entre otros.92 El 
movimiento sindical se hizo complejo al agregarse demandas relacionadas 
con la carrera magisterial: registro de solicitudes, aplicación de los exáme
nes, incremento de la aportación financiera por parte del estado al fondo 
para el pago de los sobresueldos implicados en el escalafón horizontal. 

El gobierno estatal tuvo que modificar las pautas de negociación con las 
secciones sindicales. Hizo intervenir a las secretarías de Gobierno, y de Pla
neación y Finanzas, remitió a su vez al gobierno federal la responsabilidad de 
solucionar muchas de las demandas sindicales. 

La resolución del liderazgo en favor de la Secyr 

El acontecimiento último que modificó definitivamente la correlación de 
fuerzas entre el lfyme y la Secyr fue la petición que el Congreso -de mayo
ría priista- hizo al Ejecutivo para dar cuenta de la situación educativa del 

90 La comparación entre el primer decreto de creación del lfyme y el segundo, en que se 
efectúa una reforma a su estructura, muestra claramente la tendencia arriba señalada. 

91 La Sección 13 trató de obtener los rrúsmos beneficios con los que la 45 ya contaba, y que 
no formaban parte de las negociaciones nacionales. Por otra parte, procuró entrar de lleno a 
la política local, de la que había permanecido marginada por largo tiempo en cuanto a obtener 
diputaciones en el Congreso local. 

92 Véase Entrevistas a representantes sindicales. El análisis de prensa del periodo con
firma la acción conjunta de ambas secciones como una iniciativa inusual, frente al gobierno 
del estado. 
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estado. Ésta obedeció tanto a la tensión generada por las movilizaciones ma
gisteriales como al público antagonismo entre ambos organismos. 

El documento y el acto de comparecencia tuvieron la intención de mos
trar que gran parte de la responsabilidad por el rezago educativo se podía iden
tificar en la acción de la federación -SEP- y, por extensión, en la del lfyme; 
que la Secretaría obterúa mejores resultados educativos en el susbsistema ba
jo su mando a pesar del escaso y pobre gasto estatal en educación, y, sobre to
do, contaba con un proyecto educativo para superar estos problemas. 

Los planteamientos que en su momento habían sido severamente cues
tionados por el director general del lfyme ahora se le presentaban al Con
greso del estado como las políticas del Ejecutivo y prioridades del 
sistema educativo estatal. El establecimiento de los "Retos para la Moder
nización Educativa en Guanajuato" constituyó una de las partes esenciales 
del discurso del titular de la Secyr, en la medida en que asunúa con ello, 
la iniciativa y la responsabilidad de ejecutar las acciones conducentes a 
superarlos. 

Desde el punto de vista de los actores del subsistema estatal, la actua
ción de José Trueba ante el Congreso contribuyó de manera fundamental a 
la legitimación de las políticas educativas y a la decisión del gobierno del es
tado de asumir la responsabilidad completa de la organización y la presta
ción de los servicios educativos. 

El director general del lfyme pretendió fortalecer en ese contexto, a su 
equipo de colaboradores cercanos. Despidió a un sector tradicional de los 
mandos superiores y medios, sin realizar las consultas debidas a la Junta de 
Gobierno del organismo ni al gobernador, quien a su vez le solicitó su re
nuncia. 93 Rodrigo Moreno se postuló entonces como precandidato del PRI a 
la gubernatura del estado y pidió tanto a su partido como al Congreso la con
vocatoria a elecciones extraordinarias. Realizó giras, marchas y eventos pro
selitistas en los cuales justificó su renuncia a la titularidad de lfyme: 

Después de algunos meses de reflexión personal, he tomado la decisión de 
participar abiertamente para conseguir la candidatura de mi partido [ ... ) La 
actividad que voy a emprender es incompatible con la educación. Por eso tomo 
la decisión de renunciar a la dirección de FyME para dedicarme a un proyecto 
político.94 

93 Cf. El Nac'ional, octubre 2, 1993. 
94 La reforma política en Guanajuato, pp. 108-110. Meses más tarde planteará en su plata

forma política que "el eje central de mi gobierno será la educación, concebida como factor de
tonante del desarrollo equilibrado y sostenido de la sociedad. La inversión más importante se 
hará en educación". 
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Para reemplazar a Rodrigo Moreno se otorgó el nombramiento de di
rectora general a la maestra María Teresa Herrera, procedente del estado de 
Michoacán, en donde desarrolló su carrera docente y administrativa. Se es
peraba de ella una contribución a la integración de los dos subsistemas 
educativos gracias a su neutralidad política en el entorno partidista estatal 
y sindical. 

Por otro lado, la comisión para la integración se abocó en este periodo 
tanto a realizar los estudios técnicos comparativos sobre las estructuras, fun
ciones, formas de organización y operación de la Secyr y el lfyme, como al 
análisis de las culturas institucionales y de los climas organizacionales. A 
partir-de dichos estudios, la comisión diseñó opciones para el paso siguiente. 
Se habló primero de fusión de las dos estructuras, luego de integración, más 
tarde de reestructuración de las oficinas centrales, hasta llegar al concepto 
de reorganización del sistema educativo para construir un nuevo sistema. Se 
empezó a advertir que el proceso de cambio no debía agotarse en el aspecto 
orgánico-funcional de las oficinas centrales, sino que debía ir más allá: llegar 
hasta la escuela, algo ya apuntado en el PECEB. 

Los planteamientos fueron acompañados por análisis de la viabilidad y 
pertinencia de cada alternativa, de los costos políticos y financieros, de las 
implicaciones y los instrumentos jurídicos aplicables al proceso. En este 
punto intervino como agente facilitador, mediador y orientador, el grupo de 
especialistas en desarrollo organizacional (no) de la coordinación de aseso
res del gobernador. Las propuestas eran compatibles con varias de las polí
ticas de simplificación administrativa y eficiencia financiera del Ejecutivo. El 
cambio organizacional del sector educativo se constituyó en un asunto prio
ritario para él. 

El equipo de no, como agente externo y como grupo cercano al gober
nador, se encargó de elaborar los diagnósticos, y de reconocer las perspec
tivas de los mandos medios y superiores de las dos instituciones. Con estos 
elementos se fueron consolidando las alternativas de cambio orgánico-fun
cional, los procedimientos y los tiempos. 

El proceso se concretó durante diciembre de 1993 y los primeros días de 
enero de 1994. La coordinación de asesores involucró a todos los funciona
rios de las dos instituciones para el análisis de las cinco opciones posibles 
para una etapa de transición. 95 Éstos optaron por la más radical de las 

95 Tales opciones fueron: 1) integración del Ifyme y la Secyr en una nueva estructura y 
creación de la unidad coordinadora como staff de un solo titular; 2) nombramiento de un solo 
titular y una unidad coordinadora con funciones ejecutivas; 3) nombramiento de un solo titular 
y una unidad coordinadora con funciones de asesoría; 4) nombramiento de un solo titular, con 
un subsecretario para la Secyr y otro para el Ifyme y la creación de una unidad coordinadora 
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cinco propuestas: la fusión del lfyme y la Secyr con un mando único. Esta 
decisión directamente fue informada por la Secyr a la SEP. Las secciones 13 
y 45 fueron también notificadas de esta decisión, la cual no objetaron.96 

El Ejecutivo obró en consecuencia: a mediados de enero de 1994 pu
blicó los decretos gubernativos para ordenar la integración de el lfyme y la 
Secyr en una sola estructura denominada transitoriamente Secyr.97 La ac
ción anterior representó un triunfo político del estado en su afán de admi
nistrar la totalidad de los servicios educativos de tipo básico. 

La etapa de diseño de la innovación, enero a diciembre de 1994 

Esta segunda etapa del proceso se distingue claramente de la anterior por 
la naturaleza de los aspectos más relevantes, los cuales giran alrededor de la 
construcción teórica y metodológica de un proyecto de reforma del sistema 
educativo estatal: 

CUADRO 6 
Diseño de la reforma, enero 1994-diciembre 1994 

Periodo 

Enero-marzo 1994 

Febrero-diciembre 1994 

Marzo-mayo 1994 

Junio-octubre 1994 

Octubre-diciembre 1994 

Procesos relevantes: administmtivo-financieros, 
político-laborales y formativo-institucionales 

Recomposición de los actores internos de la Secyr. 

Participación directa de distintos sectores de académicos del país 
en la formulación del diseño. 

Diseño y presentación del Plan Rector para la Reorganización del 
Sistema Educativo. 

Diseño de los modelos estratégicos de cambio: Modelo escuela, 
Modelo supervisión, Modelo unidades municipales de educación 
(Umes), Modelo oficinas centrales. 

Elaboración de los documentos base para la implantación de 
modelos: proyecto escolar, reorganización de la supervisión escolar 
y adaptación de los Centros de Maestros como Centros de Desarrollo 
Educativo (Cedes) derivados del Modelo supervisión. 

con funciones de stajJ del secretario; 5) creación de una unidad coordinadora que apoyaría al 
Ejecutivo en el proceso de reestructuración. 

96 Véase Entrevistas a funcionarios de la Sección 45, quienes expresan que interpretaron 
esta propuesta de la Secretarla como una consecuencia del ANMEB, por lo cual sólo pidieron que 
se garantizara el pleno respeto a las condiciones de trabajo y las prestaciones del personal sin
dicalizado. 

97 Un cambio de nombre en ese momento implicaba una reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo Estatal y ello sólo era posible con la participación del Congreso del estado, cosa 
improbable en la coyuntura política de la entidad. La posibilidad de hacer la operación inver
sa era aún más improbable: desincorporar a la Secyr de la administración pública centraliza
da, para incorporarla a un organismo descentralizado. La decisión final se hacia depender del 
Congreso del estado y la coyuntura disponible estaba en su límite. 
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En términos cronológicos esta etapa fue corta, aunque su productividad 
fue enorme, pues en ella se capitalizó con apoyos externos la experiencia 
acumulada por ciertos cuadros de la Secyr en algunas dependencias de la 
gestión anterior. La cohesión y coordinación internas del equipo que a par
tir de este momento fue responsable de su diseño y ejecución se explican 
por las experiencias previas de trabajo compartido que les permitieron ~
canzar una productividad enorme en cuanto a la generación de proyectos. 

Respecto al análisis de la capacidad de gestión local corno plataforma 
para la innovación, este periodo concentra el mayor número de variables en 
el diseño de la reforma en sus aspectos normativo-administrativos. Asimismo, 
es relevante observar en lo político el perfil de los actores de la reforma, su 
plataforma formativa y política, sus alianzas dentro y fuera de la Secretaría, 
los sectores de la educación que fueron incorporados al proceso y el pro
yecto que sustentan. 

La fusión del lfyrne y la Secyr: una nueva plataforma 
para construir el proyecto 

Al término de la primera quincena de enero se concretó la integración de las 
dos dependencias y el nombramiento de un mando único. Ninguno de los ti
tulares de las anteriores instituciones fue nombrado corno nuevo secreta
rio. 98 El nombramiento recayó en el contador público Carlos Alfredo Torres 
Moreno, quien en ese momento era director general del Centro de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato (Cecyteg). 

La primera fase del proceso de integración consistió en el ordenamiento, 
derivado del decreto gubernativo del Ejecutivo estatal para que el lfyrne 
se integrara a la Secyr, desapareciendo su figura jurídica corno organismo 
descentralizado y transfiriendo todas sus responsabilidades, atribuciones, 
funciones, establecimientos, personal, recursos materiales y financieros a la 
Secretaría de Educación estatal. La integración de las dos dependencias fue, 
en principio, un acto formal, jurídico, que no implicaba necesariamente la su
bordinación de una a la otra. En el aspecto estructural, la comisión para la 
integración y la coordinación de asesores en no trataron de lograr ciertos 
equilibrios funcionales, estructurales y políticos. 

En el campo estructural funcional, con la reforma al Reglamento Interior 
de la Secyr se dispuso la creación de seis subsecretarías, que realizarían el 
conjunto de atribuciones, facultades y obligaciones de las dos dependencias 

98 Tanto José Trueba corno Teresa Herrera fueron nombrados asesores del gobernador 
para asuntos educativos. 
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integradas.99 La Subsecretaría Técnica, de nueva creación, unificó en una 
sola estructura a las direcciones tanto de la Secyr como del lfyme. 100 

Esta estructura orgánico funcional se estableció como estrategia de 
transición hacia una segunda etapa de plena integración de la organización, 
en la que se fusionarían las direcciones de área y los departamentos de to
das las subsecretarías, con base en estudios de funciones, procesos, proce
dimientos, trámites y servicios. 

Por otra parte, el Ejecutivo estatal dispuso la creación, vía decreto gu
bernativo, de la Unidad Coordinadora para la Reorganización del Sistema 
Educativo de Guanajuato, encargada de formular el programa para la inte
gración de las dos instancias en un solo sistema y de su ejecución. En el as
pecto estructural, la Unidad Coordinadora se estableció como unidad sta.ff 
del secretario, y tuvo como funciones proponer un programa general y los 
subprogramas necesarios para la reorganización del sistema educativo esta
tal. 101 Varias direcciones de área se encargaron del desarrollo de la organi
zación, la normatividad y el control de procesos. 

La resolución de la integración del lfyme y la Secyr en un solo organismo 
significó una etapa de cierre de todo el proceso de tensiones y conflictos gene
rados desde mayo de 1992. Representa, por una parte, la condición necesaria 
para la realización de cualquier acción de conducción local de la educación bá-

99 Éstas fueron: la Subsecretaría A de Educación, que asumió la subdirección de educación 
del Ifyme y sus direcciones de área, sin modificaciones; la Subsecretaría B de Educación, que 
asumió la dirección general de educación de la Secyr y sus direcciones de área; la Subsecreta
ría A de Administración y Finanzas, que reunió a varías subdirecciones generales y direcciones 
de área del lfyme, entre ellas la de Jurídico e Informática; la Subsecretaría B de Administración 
y Finanzas, que fue constituida con algunas de las direcciones de área de la antigua Dirección 
General de Coordinación Educativa de la Secyr, con una nueva, responsable de la Carrera Ma
gisterial. De nueva creación, se estableció la Subsecretaría para la Descentralización y Descon
centración Educativas, que se formó básicamente a partir de la anterior Subdirección General 
de Servicios Regionales del Ifyme, en la que se concentraron varios programas en operación me
diante la Dirección de Participación Social, de nueva creación también. 

100 Esta subsecretaría integró a las de Planeación del Ifyme, Investigación de la Secyr, De
sarrollo Institucional de la Secyr, Comunicación Social y Educativa del Ifyme y la Secyr. Es el 
único caso en que ocurrió la unificación de mandos en direcciones de área, pero todavía no de 
departamentos o programas. 

101 La creación de la unidad coordinadora retomó la experiencia de la anterior comisión 
para la integración; le dio un respaldo político jurídico, por una parte, y, por otra, la constituyó 
como un nuevo y estratégico órgano funcional estructural dentro del sistema educativo, con 
apoyos de personal, recursos materiales y financieros. Una vez aprobados los programas pro
puestos, debía ejecutar las acciones necesarias, y supervisar que las demás unidades adminis
trativas realizaran las actividades asignadas. El funcionamiento de la unidad coordinadora se 
previó como temporalmente limitado, pues se dispuso que cesaría en sus funciones una vez lo
grados los objetivos planteados. 
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sica en Guanajuato centrada en los actores locales; por otra, en términos po
líticos representa el posicionamiento del grupo de la Secyr ya referido, como 
el actor dominante en el proceso de conformación de un proyecto educativo, 
que pretende integrarse a los procesos de gestión nacionales para conformar 
su propio proyecto. Con este sector como líder del proceso se concretó la opor
tunidad para la innovación en el estado de Guanajuato. 

Los equilibrios políticos se persiguieron desde distintos aspectos. En las 
áreas de recursos humanos, materiales y financieros, se buscó un control ex
terno por parte de las secretarías de Planeación y Finanzas y de la Secreta
ría de la Contraloría. En las áreas de educación, hubo cambios cuando vol
vieron a configurarse los equipos. 

Actores e interlocutores del proceso 

Se ha mencionado ya que en esta etapa se conformaron los cuadros que ha
brían de concebir y coordinar todo el proceso de reforma. Éstos se agrupan 
en tres estratos: el secretario de Educación, el grupo de la Secyr que en esta 
etapa se colocó en dos rangos: los colaboradores más cercanos del secreta
rio y la porción extensa del grupo que incluye a seis personas más ubicadas 
en el grupo de mandos medios. 102 En un tercer estrato de referencia estuvo 
el grupo permanente de asesores académicos externos. 

Desde el punto de vista de este pequeño grupo de antiguos colaborado
res del licenciado Trueba, su nueva condición de funcionarios de alto rango 
significó la continuidad de líneas de política educativa de la gestión anterior, 
así como la posibilidad de capitalizar la experiencia acumulada de esta de
pendencia. Sin embargo, en las entrevistas con otros grupos de funcionarios 
de la gestión anterior que en esta etapa quedaron fuera de la jerarquía de de
cisión, se advierte que este momento fue interpretado como de ruptura en 
varios sentidos. En primer lugar, desapareció toda la red de grupos de in
fluencia de las más diversas orientaciones profesionales que tenía acceso 
cercano y permanente con el secretario. En su lugar permaneció sólo el 
equipo más técnico y cerrado de los colaboradores del licenciado Trueba, 
una de cuyas características sería el cambio hacia una gestión "centralizada 
y distante". 

En segundo lugar, si bien se recuperó el espíritu general innovador de 
los años precedentes, la línea de conducción de la política cambió sustan-

102 El nuevo secretario de la Secyr pidió la colaboración directa de los miembros del grupo 
Secyr, quienes en la nueva organización se habían reposicionado: titular de la unidad coordina
dora; titular de la subsecretaría técnica; director general de planeación (incluido el control pro
gramático-presupuesta!); director de participación social; director de investigación. 
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cialmente: del estilo gradualista y apoyado en la diversidad de proyectos ha
cia una percepción radical del cambio concebida como "totalizadora". 

Por último, el acceso al secretario dejó de ser patrimonio de todos los 
colaboradores, quedando como espacio restringido al grupo de los técnicos: 

Mucha gente de los mandos medios fue resintiendo el hecho de ir quedando 
fuera del proyecto, a pesar de que Carlos Torres dijo a Secyr que nadie iba a que
dar fuera. No fue el único caso -'--el de los funcionarios-; directores y jefes de 
departamento también empezaron a salir. Trueba tenía muchos grupos. El gran 
grupo fue muy amplio y el grupo de egresados de la maestría era uno más. Este 
subgrupo queda con Carlos Torres como su grupo de confianza y rediseño de la 
innovación. Fue un grupo impopular con los grupos amplios de Secyr ... Ya con 
Carlos Torres la gente no tiene acceso directo al secretario.103 

Este grupo había participado directamente en el desarrollo de los linea
mientos del PECEB en 1993. El encargo de Carlos Torres a la Unidad Coordina
dora fue poner en operación las políticas, programas y proyectos establecidos 
en aquél. El secretario delegó en este grupo la construcción y operación del 
proyecto educativo, de tal suerte que, en esta nueva gestión, el cambio de se
cretario fue interpretado como garantía de continuidad y propició un salto im
portante en cuanto a las condiciones políticas -la voluntad política- para lle
var a la práctica el proyecto, dada la afinidad de dicho funcionario con el grupo 
y sus planteamientos.104 

Con base en entrevistas realizadas a miembros del equipo Secyr pode
mos, a grandes rasgos, perfilar al grupo como sigue: los integrantes tenían di
versos perfiles y habilidades específicas que ponían a disposición del grupo: 
políticas, académicas, de gestión. 

Además había una visión utópica: somos guanajuatenses, estamos comprometi
dos con la educación de Guanajuato. Somos de aquí[ ... ]. Lo veíamos como una 
misión, darle un giro a la educación del estado, una utopía, un compromiso[ ... ] 
No podemos defraudar a Guanajuato. Estábamos construyendo el proyecto de la 
educación del estado.105 

103 Esta opinión de uno de los funcionarios medios del periodo refleja el sentir de otros en
trevistados. 

104 El titular de la Secretaria participó en el Programa de Especialidad en Administración 
Educativa que tuvo lugar durante el periodo de José Trueba. 

105 Entrevista con Milagros Manteca Aguirre, subsecretaria técnica en 1994 y de Desarro
llo Educativo en 1995. 
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El grupo contaba con mucha cohesión interna. Su dinámica académica 
era el seminario. Las decisiones técnicas con frecuencia se asumían corno 
administrativas o políticas. Los miembros del equipo colaboraban en los pro
yectos de la reforma además de hacer las funciones propias de sus puestos 
administrativos. Este grupo en buena medida fue integrado y sostenido por 
un líder académico y moral que, en dos ocasiones, detentó una autoridad for
mal en la Secretaría. 106 

La plataforma de este grupo fue básicamente académica; muy jóvenes, 
sin pertenencia a sectores tradicionales de la burocracia estatal o del magis
terio y con un liderazgo marginal en términos políticos dentro de la Secreta
ría, más allá de su autoridad formal. 107 

Un tercer grupo relevante corno actor del proceso estuvo conformado 
por los cuadros procedentes del lfyrne y la Secyr La fusión generó estructu
ras administrativas paralelas, lo que permitió que una buena parte de los 
funcionarios de ambas dependencias permanecieran en sus puestos, sin mo
dificar su presencia político administrativa. 

En relación con este grupo advertirnos dos situaciones: la continuidad 
de los funcionarios que permanecen en sus puestos y el inicio de una ruptura 
con sectores tradicionales que paulatinamente pierden influencia, al tiempo 
que otros grupos de relación quedan totalmente desarticulados de los pre
existentes. El reposicionarniento de los actores cercanos al secretario, sin 
embargo, no generó dinámicas de conflicto con otros actores centrales del 
sistema, corno las secciones sindicales. 

Todos estos funcionarios no fungieron corno diseñadores de la pro
puesta de reforma, pero fueron los primeros interlocutores de aquellos que 
promovían el cambio. 

Un último grupo de actores, cuya presencia e influencia adquirió lama
yor importancia en la definición y puesta en marcha del proceso, fue el de los 
académicos. A este respecto, es necesario referirse al Centro de Estudios Edu-

106 El líder del grupo fue el licenciado Manuel I. Ulloa, académico cofundador del Centro 
de Estudios Educativos, con amplia trayectoria en el campo de la investigación educativa en 
México. Fue director de investigación, coordinador del programa de posgrados en educación de 
la Secyr, entre 1988 y 1991; director académico del CEE entre 1991 y 1994; coordinó el Diag
nóstico del Sistema Educativo en Guanajuato en 1992; fue lector y promotor del PECEB en 1993; 
en 1994 asesoró el proceso de elaboración del Plan Rector para la Reorganización del SEG; se se
paró del CEE y formó con otros investigadores una asociación civil llamada Educación y Pros
pectiva, S. C. (Edypro); asesor externo del secretario y coordinador de asesores en la elabora
ción de los modelos estratégicos; en 1995 se incorporó como subsecretario de Planeación e 
Investigación, espacio formal desde el que continuó coordinando al grupo. En junio de 1995, re
nunció al cargo formal y se retiró de Guanajuato. 

107 Cf. Entrevistas realizadas a miembros del grupo Secyr. 
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cativos como la instancia asesora por excelencia, que continúa una larga tra
yectoria como institución de consulta, generadora de proyectos e investi
gaciones diversas, desde el inicio de la gestión de Trueba Dávalos. 108 

En esta fase de la reforma, los responsables del diseño entablaron con
tactos con otras instancias académicas como el DIE del Cinvestav, la Funda
ción SNTE, con académicos y funcionarios de otros estados.y del Distrito Fe
deral, para conocer sus puntos de vista sobre la propuesta. 

Diseño del rrwdelo y orientaciones generales. La Unidad Coordinadora tu
vo como misión institucional la elaboración de un programa general para la 
reorganización del sistema educativo estatal, ordenado por el decreto que 
la constituyó. La elaboración del plan rector para la reorganización del sis
tema educativo de Guanajuato, representa el objetivo central del periodo 
de diseño de la innovación, cuyo producto contiene un planteamiento nove
doso en términos de concepción de las políticas, estrategias y procesos de ges
tión del sistema educativo local, visto desde los actores locales. 

Formula proposiciones relativas a la promoción de una reorganización 
orgánico estructural y una redistribución de las funciones de los distintos ac
tores y estructuras del sistema educativo estatal como estrátegia para redis
tribuir el poder entre todos los actores del sistema y así democratizarlo. Esto 
es, no se limita al ámbito de las oficinas administrativas sino que abarca a to
dos los componentes del sistema: la escuela, la supervisión escolar, los mu
nicipios y las oficinas centrales. 

En el Plan Rector se propuso como objetivo el "Reorganizar el sistema 
estatal de educación básica y superior pedagógica para que responda, con 
calidad y eficiencia, a las necesidades educativas del estado, los municipios 
y las localidades" mediante la participación de la comunidad educativa y la 
sociedad, generando un proceso defortalecimiento institucional que per
mita desarrollar la capacidad técnica del sistema educativo en su conjunto, 
para instrumentar acciones acordes con los requerimientos. Las estrategias 
que se plantea son: 

108 El CEE, después de elaborar el Estudio de Diagnóstico y Propuesta, 1991-1992, fue con
tratado por la Secretaría para participar como facilitador en los procesos de integración prepa
ratorios de la fusión de las dos dependencias. Más adelante obtuvo un contrato para elaborar 
una actualización del diagnóstico mediante la construcción del Sistema de Consulta Cartográ
fica de Información de Educación Básica, en 1993-1994. El director del CEE fue, además, el res
ponsable de realizar las entrevistas para la selección de candidatos a los puestos de alto nivel 
de la nueva Secretaría una vez integrada en 1995. 

La creación de Edypro por parte de algunos miembros que se retiraron del CEE dio conti
nuidad al proceso de asesoría, desde otra instancia. La secretaría estableció contratos por obra 
determinada con Edypro, como el caso de la elaboración de los documentos base sobre el Pro
yecto Escolar. Otros asesores, de scT y Banco Obrero, apoyaron en aspectos administrativos. 
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l. Autogestión escolar 
2. Fortalecimiento y reorganización de las instancias de supervisión escolar 
3. Desconcentración técnica y administrativa hacia los municipios 
4. Reestructuración de las oficinas centrales 
Sobre la base de las estrategias específicas señaladas, se formuló la ac

ción rectora: "Redistribuir la función educativa del sistema, tomando como 
eje la escuela". 

El diseño teórico general no ha sido expuesto en un solo documento, 
sino en varios que en su conjunto permiten apreciar una visión articulada:109 

el sistema educativo tiene como centro a la escuela, ésta recibe respaldo pe
dagógico y técnico de la supervisión, la cual se apoya, en lo administrativo, 
en la Unidad Municipal de Educación, y en lo técnico-pedagógico, en el Cen
tro de Desarrollo Educativo. El jefe de sector coordina el proceso en su ju
risdicción en los dos ámbitos. La función de las Oficinas Centrales es normar, 
coordinar y controlar todo este proceso, privilegiando la normalidad mínima 
en lo administrativo y concentrándose en lo pedagógico. 

El proceso de construcción operativa de esas relaciones tiene como eje 
al Proyecto Escolar, instrumento con el que se redistribuyen teóricamente 
las funciones y capacidades del sistema entre el conjunto de actores educa
tivos participantes. 

Las escuelas, al trabajar de manera colegiada alrededor de su proyecto 
escolar, fortalecen su capacidad de tomar decisiones en torno a la materia de 
trabajo y la problemática asociada. 

Las supervisiones, al formular su proyecto de zona en respuesta a los 
proyectos escolares, incrementan su capacidad de apoyo técnico-pedagó
gico a sus escuelas. 110 Esto es posible si se desarrollan los procesos ad
ministrativos del sistema en la instancia educativa municipal, que ayuda a 
privilegiar el tiempo de supervisores y directivos para que lo destinen a la
bores principalmente técnicas. 

La acción de las oficinas centrales se planifica a partir de los reque
rimientos de los proyectos de zona y de sector. Todo el proceso de cambio 
se basa, también, en la promoción y fomento de nuevas maneras de participar 
por parte de los padres de familia y de la comunidad educativa amplia. En 

109 El Plan Rector formula los planteamientos más importantes pero no los desarrolla. Los 
elementos centrales de la reforma serán elaborados en la forma de modelos estratégicos de 
cambio; éstos son: Modelo escuela, Modelo supervisión, Modelo unidad municipal de educación, 
Modelo oficinas centrales y proyecto escolar. 

uo Es necesario tener en cuenta que en ese momento la Secretaría no emitió disposición 
alguna para que las escuelas tuvieran menor carga administrativa; lo mismo puede decirse res
pecto a la supervisión. 
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consecuencia, las oficinas centrales se transforman radicalmente para forta
lecer los aspectos técnico-pedagógicos como función esencial, para apoyar a 
jefes de sector y supervisores en el desarrollo de sus acciones tendientes 
a satisfacer los requerimientos planteados en los proyectos escolares. 

Los proyectos escolares, de zona, sector, municipio, y el plan estatal de 
educación, suponen el desarrollo de una nueva cultura organizativa y de par
ticipación de todos los actores involucrados en los procesos de la educa
ción básica pública. Asimismo, suponen el desarrollo de una nueva cultura 
de análisis de la realidad educativa, de planeación y evaluación. 

Así como se redistribuyen funciones entre los distintos estratos de la or
ganización institucional del sistema educativo, se prevé distribuir los cono
cimientos necesarios y las habilidades pertinentes entre los diversos actores 
participantes, para construir las condiciones que requiere un sistema edu
cativo que promueva y produzca servicios educativos de calidad. 

Con base en las estrategias y como consecuencia de la acción rectora, se 
diseñaron cuatro modelos estratégicos de cambio formulados en el Plan 
Rector. La elaboración de estos modelos concretó teóricamente el diseño de 
un nuevo sistema a partir de la redistribución de funciones de sus principa
les instancias: la ~scuela, la supervisión escolar, la unidad municipal de edu
cación, las oficinas centrales y la desconcentración de las funciones de for
mación de maestros. 

l. Modelo escuela, responde a la estrategia de autogestión escolar. 
2. Modelo supervisión escolar, relativo a la estrategia de fortalecimien

to y reorganización de las instancias de supervisión escolar. 
3. Modelo unidad municipal de educación, para concretar la estrate

gia de desconcentración técnica y administrativa hacia los municipios. 
4. Modelo oficinas centrales, para la estrategia de reestructuración de 

las oficinas centrales. 
Se trató de modelos teóricos que orientan el diseño de políticas espe

cíficas, estrategias de implantación, desarrollo y ejecución de acciones de 
cambio. 

La idea de los Centros de Desarrollo Educativo (Cedes) se apoyó en el 
programa federal de creación de centros de maestros, convenido por la SEP 

con el CEN del SNTE. 

A nuestro juicio, en conjunto con el Plan Rector, éstos fueron los ins
trumentos con los que el equipo responsable de diseñar la reforma recon
sideró el sistema educativo a partir del proceso de "federalización" de la 
educación básica. Los planteamientos teórico-normativos partieron de su con
vencimiento de que para mejorar la calidad de la educación no era posible 
hacer "más de lo mismo"; esto es, que no puede mejorar la calidad con la 
organización y las estructuras de operación vigentes. Habría que invertir los 
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procesos, construir nuevas pautas de interacción entre los distintos actores 
del sistema, redistribuir las funciones y las responsabilidades, transformar 
radicalmente los roles de los sujetos; y crear, inclusive, nuevos sujetos a par
tir de los existentes mediante procesos de formación y capacitación. 

Soporte normativo del proyecto. Los responsables del proceso de refor· 
ma utilizaron como una herramienta importante la generación de normativi
dades. Iniciaron su labor con la elaboración de los decretos que ordenaron la 
fusión y la creación de la Unidad Coordinadora. El segundo paso fue la pre
paración de la iniciativa de ley estatal de educación, presentada por el Eje
cutivo al Congreso en abril de 1994. Esta iniciativa no contó con el consenso 
de los demás actores del sistema educativo, aunque se discutió superficial
mente en conjunción con varios, como las secciones del SNTE.11 1 

El dictamen de la iniciativa, sin embargo, se pospuso en las comisiones 
respectivas y no llegó al pleno para su discusión y aprobación. Fue presen
tado un año más tarde cuando el nuevo gobernador electo solicitó que no se 
aprobara. 

Al elaborar la iniciativa de ley, el grupo técnico de la Secyr proyectó sus 
orientaciones fundamentales e intentó legitimarlas jurídicamente, sin que se 
identificaran con las de alguno de los partidos políticos en pugna por el con
trol del poder público en Guanajuato. Por otra parte, formuló un plantea
miento estratégico para transformar la legislación en una herramienta útil 
para el cambio en el sistema educativo estatal, un instrumento marco que 
permitiera presentar los planeamientos específicos en cada uno de los ám
bitos donde se debía intervenir para reorganizar o construir un sistema edu
cativo estatal completamente integrado y articulado. Desde este punto de 
vista, el cambio de estructuras, funciones y organización sería un mandato 
de la ley, no la disposición de un secretario o de un gobernador. Se preten
dió construir una alternativa de gobierno y no de partido. 

Varios planteamientos de la iniciativa de ley fueron radicalizados por sus 
formuladores, en el afán de lograr con ello la cobertura político jurídica de 
una reforma en ciernes, generando serias reservas de varios sectores socia
les y sindicales. Esto coadyuvó para que el gobierno del estado se quedara 
sin la cobertura de una nueva ley de educación que soportara el cambio, sin 

m El Congreso -de mayorla priista- rechazó la primera iniciativa aduciendo errores en 
la redacción del destinatario. El Ejecutivo remitió de nueva cuenta la iniciativa, la cual llegó a 
comisiones, donde participaría personal de la Secyr y de la Secretaría de Gobierno. Estando en 
ese punto el proyecto fue adicionado y reformado por la Secyr a propósito de omisiones detec
tadas por los consultores del CEE. 
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el instrumento regulador y sin el consenso social de lo que el estado debía 
emprender en materia de educación básica después de la federalización. 

En la medida en que en el ámbito local no se contaba con una legislación 
congruente con los tiempos y procesos desatados por el ANMEB, el equipo de 
la Secyr cambió de estrategia: decidió apoyarse lo más posible en las nuevas 
disposiciones del artículo 3º constitucional, en la Ley General de Educación, 
al mismo tiempo que acumulaba planteamientos, decisiones y medidas admi
nistrativas por la vía de la acción gradual, hasta reunir los ingredientes que 
favorecieran el gran salto, basado, otra vez, en el Decreto Gubernativo. 

Apreciaciones críticas sobre el modelo de reforma. La mayoría de los 
elementos señalados forma parte de la agenda teórica de la discusión actual 
en Latinoamérica y el mundo entero sobre la calidad de la educación, políti
cas públicas, gestión escolar y formación de docentes. El equipo conductor 
del proceso asimiló esta línea de reflexión y la integró de manera particular, 
como un modelo de reforma construido para un escenario específico, al caso 
de Guanajuato. Se trata de planteamientos de reforma discutidos reciente
mente en foros académicos y de política educativa. 

El diseño del proyecto de transformación del sistema educativo se inscri
be en una perspectiva sistémica: deductiva porque diseña el conjunto para 
después inferir el sentido de sus partes; normativa en tanto que se plan
tea como la utopía o el deber ser al que se aspira a llegar a mediano plazo; 
prescriptiva porque de sus elementos se generan las medidas de política, los 
instrumentos normativos, las estrategias de ejecución y las "pautas" de la ac
ción de los actores. 

Al aplicar algunos de los modelos de análisis desarrollados por los sis
témicos, particularmente Havelock y Huberman, podemos caracterizar la 
estrategia en los siguientes términos: 

a) en cuanto al modelo de desarrollo de la reforma, sigue la tendencia de 
la llamada "disyuntiva de grandeza"; esto es, sigue una curva en ver
tical hacia arriba apostando todos los recursos a un solo proyecto, 
que además incorpora componentes en todos los estratos, esto es, un 
proyecto radical, integral, totalizador de cambio; 

b) en cuanto a los ámbitos que privilegia, es una innovación de carácter 
estructural-funcional; esto es, una innovación de la estructura misma 
de sistema y las tareas que realiza; 

c) por lo que toca a las estrategias que privilegia para su desarrollo, es un 
modelo normativo, que descansa fuertemente en el cambio de regla
mentación y en las vías administrativas como mecanismos de fortaleci
miento, más que en procesos políticos orientados a discutir sus plantea
mientos y construir consensos entre los principales actores del sistema. 
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La forma de darles coherencia como diseño estructural de innovación de 
sistema educativo, así como de articularlos entre sí y con el diseño metodo
lógico, representa un tipo de aproximación distinto, frente al cual podemos 
hacer algunas observaciones, basadas en el análisis cuidadoso de los docu
mentos teóricos producidos durante esta fase, así como la recuperación pau
latina de la experiencia vivida en cada uno de los momentos de esta etapa de 
diseño del modelo. 

l. El modelo teórico de conjunto, la utopía global que sustenta a todo 
el proyecto de reforma y que da coherencia a cada una de sus partes dentro 
del todo, no está escrito como tal en ninguna parte.112 En la medida en que 
se diseñan los modelos estratégicos y se desagregan sus componentes y tác
ticas operativas, se presentan como elementos unitarios de la concepción 
global de la utopía y no hacen referencia a ésta.113 El marco conceptual de 
la imagen objetivo, los escenarios y planeación prospectiva que están en la 
base del planteamiento, no están presentados de conjunto. Eso significa que 
tanto el equipo central como los responsables de ir trabajando con distintos 
sectores la propuesta, partieron de documentos referidos a un aspecto del 
proyecto, pero sin una visión de conjunto, lo cual necesariamente les impe
día ser interlocutores de la propuesta con pleno ejercicio de causa. En con
traparte, únicamente el grupo que la discutió y concibió maneja la "agenda 
completa". Ello representa, a nuestro juicio, una contradicción entre la 
participación y la autogestión -que están al centro del planteamiento-y el 
proceso de diseño que resulta restringido a un pequeño grupo y definido de 
arriba hacia abajo como una línea que solamente dará contenido a orienta
ciones claramente prefiguradas. 

2. La forma como es utilizado el concepto de gestión, tanto en el Modelo 
oficinas centrales, como en Modelo supervisión, expresado en el artículo cita
do de Latapí como "el deslinde entre funciones pedagógicas y administrativas", 
a nuestro juicio representa una interpretación incorrecta del concepto de ges
tión. Este campo temático, como se señaló en el primer capítulo, se constru
ye como resultado de un esfuerzo por entender los fenómenos educativos en 
toda su complejidad y dinamismo. La gestión alude a la indisociable vincula
ción entre los aspectos políticos, administrativos y pedagógicos del quehacer 

112 La única aproximación que explícitamente recoge una visión de conjunto de la orlen
. tación de la estrategia fue escrita por Pablo Latapí en Proceso, noviembre de 1994. 

113 El primer documento general es el Plan Rector, el cual enuncia cada uno de los ele
mentos del sistema sin desarrollar su sentido. Los modelos estratégicos de escuela o supervi
sión, por ejemplo, ubican a ese elemento dentro de un sistema general; sin embargo, éste nunca 
se escribió como documento explicativo de la coherencia sistémica del proyecto. Fragmentos 
de éste pueden encontrarse en cada uno de los modelos. 



202 Los estudios de caso 

educativo; algunos señalamientos de académicos e investigadores al respecto 
están relacionados con el propósito de resignificar la lógica de operación de 
maestros y sectores de la administración, en el afán de recuperar el valor del 
quehacer pedagógico como elemento articulador de su práctica. Se trata de que 
lo administrativo esté en función de lo académico y no al revés. 

Escindir las funciones administrativas y académicas de la Secretaría 
equivale a consagrar una supuesta diferenciación de ambas tareas, lo cual en 
la práctica se asemeja a mantener la posición de subordinación de lo acadé
mico respecto a la actividad burocrática que detenta el control de los proce
sos al hacerse cargo de recursos, materiales y apoyos. 

3. En el caso del Modelo supervisión, esta aplicación del concepto pre
senta varios problemas de fondo. El primero es el planteamiento implícito de 
que la renovación de la función supervisora consiste en "retirar" del cargo las 
tareas que lo "distraen" de su apoyo pedagógico en favor del papeleo, sin 
considerar que la posibilidad de resignificar estas últimas en función de lo 
académico podría ser una línea fundamental de innovación, que por lo de
más ha sido ya probada en otros estados.114 

En segundo lugar presenta, cuando menos en·apariencia-y así parece 
haberlo entendido la mayor parte de los supervisores-, una especie de des
mantelamiento de la función, en la que los dos componentes del puesto, lo 
académico y lo administrativo, son referidos respectivamente a los Cedes y 
a las Umes. No queda claro, pues, qué va a hacer este sector habiendo ya 
sido repartida su tarea a dos instancias nuevas. 

En tercer lugar, el planteamiento parece obviar la consideración histó
rica sobre la construcción de la función supervisora como conjunción de dos 
fuentes de poder: el control administrativo y el político de los docentes. En 
este sentido, un proyecto construido desde la plataforma académica pre
senta un planteamiento esencialmente político que se resuelve teóricamente 
en el modelo, pero operativamente es, por su misma naturaleza, explosivo. 

Por otra parte, interpretamos como un error político muy importante de 
esta etapa el hecho de desarrollar tal propuesta al margen de toda interlo
cución y negociación con los directamente afectados por este cambio fun
damental en la definición de su puesto de trabajo. 

La forma de construir el diseño de la implantación, centrada en hacer 
operables los modelos, cuya validez se aseguró por la vía normativa, sugiere 
que el proyecto de innovación se hace descansar esencialmente en plantea
mientos de carácter normativo así como en modificaciones estructurales y 
funcionales. La tarea de innovar se concreta en modelos más que en proce-

114 Véase a este respecto el proyecto "Redefinir la supervisión. (Trans)formar a los super
visores", realizado en 1997 por el Instituto de Educación de Aguascalientes. 
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sos consistentes encanúnados a incorporar gradualmente a los agentes me
diante estrategias formativas que permitan revisar la orientación de las prác
ticas y, eventualmente, modificarlas. 

4. En cuanto a las dimensiones y radicalidad de la estrategia; el proyecto 
se propone innovar en todos los ámbitos y componentes del sistema sin dete
ner la operación regular del mismo. Se habló del símil entre el tren en marcha 
cuyos vagones hace falta ubicar en los lugares opuestos sin detenerlo. El símil 
contiene la respuesta: no es posible. No se puede cambiar todo, al mismo tiem
po y radicalmente. La totalidad de los estudios consultados a propósito de la 
innovación se refiere a la necesaria gradualidad de las estrategias, tanto en la in
corporación de nuevos componentes como en su proceso de ejecución. 

5. En síntesis, el diseño de todo modelo sugiere la imagen de un ejercicio 
académico que como modelo es coherente, pero que trasladado al espa
cio real del quehacer educativo con sus dimensiones y complejidad internas, 
muestra desde su diseño elementos de difícil operación y aceptación. 

Tercera fase: implantación de la reforma; noviembre 
de 1994 afebrero de 1995 

La coyuntura en que se diseñó e implantó el proceso de reforma del sistema 
educativo estuvo marcada por la incertidumbre sobre la situación política del 
estado, de la que dependían la permanencia del secretario y la de su equipo. 
Esto explica el conjunto de decisiones tomadas por el equipo responsable en 
cuanto a la reducción de los tiempos necesarios para emprender el desarrollo 
de la reforma. En un ambiente de mucha tensión alrededor de los comicios, la 
decisión de implantar la reforma en un proceso contra reloj precipitó los tiem
pos de la innovación, de tal suerte que muy cerca del inicio de las primeras 
acciones operativas comenzó a perfilarse la reacción de distintos sectores del 
magisterio con la adopción o rechazo de la propuesta. En este sentido, el aná
lisis del periodo muestra prácticamente un avance paralelo del proceso de de
sarrollo de la reforma y la dinámica de aceptación-rechazo. 

En esta etapa pueden analizarse en un primer campo el desarrollo de la 
estrategia de implantación, mecanismos de coordinación, planteamientos 
normativos de infraestructura y recursos; en el segundo campo, las condi
ciones políticas, las alianzas, mecanismos para generar consensos y para so
lucionar los conflictos; en cuanto al tercer campo, la concreción del proceso 
de formación de capacitadores y maestros, y el acercamiento a las escuelas 
y zonas escolares, aspectos que constituyen los puntos neurálgicos del pro
ceso de reforma corno tal. 
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El proceso de implantación de la reforma. Una vez que los planteamien
tos teóricos estuvieron desarrollados en documentos, el equipo coordinador 
comenzó a programar su ejecución. No en todos los casos tal responsabili
dad coincidió con la función formal que los empleados cumplían en la orga
nización de la Secretaría, por lo que aparecieron confusiones en los procesos 
de organización y comunicación de las pautas para la ejecución de las acti
vidades por parte de sus operadores, considerando la duplicidad de líneas de 
mando a que estaban sujetos.115 

CUADRO 7 
Implantación de la reforma, noviembre de 1994-febrero de 1995 

Periodo 
Procesos relevantes: administrativo-financieros, 

politico-laborales y formativo-institucionales 

Noviembre-diciembre Instalación de una mesa permanente con las secciones 13 y 45 del SNTE sobre 
de 1994 la reforma 

Enero de 1995 

Febrero de 1995 

Decretos que crean las Umes y reforman las oficinas centrales de la SEG 

Reclutamiento personal para formar Cedes 
Evaluación del personal de mandos medios y superiores de la oficina central 
de la SEG 

Inicio de operación nueva estructura de oficinas centrales, consejo 
pedagógico, reconfiguración de los equipos de trabajo 
Inicio de capacitación personal para difusión del proyecto escolar y para 
reorganización de la supervisión escolar 
Implantación de las Umes y los Cedes 
Reelaboración del Plan Operativo Anual de la SEG 

Inicio de difusión a jefes de sector, supervisores, directores y docentes 
sobre el PE 

Inicio de proceso capacitación-inducción de supervisores y jefes de sector 
sobre reorganización de sus funciones 
Primeras muestras de resistencia al proceso de reorganización de las oficinas 
centrales (personal desplazado de mandos medios) 

Entre octubre y noviembre de 1994 se elaboraron las políticas y estra
tegias de implantación de los modelos. Para el Modelo de oficinas centrales 
se diseñó el proyecto de reforma del reglamento interior de la Secretaría;116 

para el de la Unidad Municipal de Educación (uME) se publicó el Decreto 
Gubernativo que las crea; en tanto que para el Modelo de supervisión esco
lar se diseñó el Programa para la Reorganización de la Función Super-

115 Véase Entrevistas realizadas a miembros del equipo responsable del proyecto. 
116 "Bases para la Reorganización y Funcionamiento del Sistema Educativo de Guana

juato", etapa de transición. 
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visión; para el Modelo escuela se elaboró un planteamiento teórico del Pro
yecto Escolar. 

En noviembre se crearon las unidades municipales de educación (Umes); 
las delegaciones y subdelegaciones de servicios regionales del Ifyme se re
convirtieron con todo su personal en Umes, con una cobertura de al menos 
12 municipios, los más grandes del estado. La creación física de las restan
tes se programó en el tiempo para el siguiente año. Entre tanto, las Umes 
existentes continuarían en su cobertura regional. El personal directivo y 
operativo reclutado fue seleccionado mediante evaluaciones. 

Los Centros de Desarrollo. Educativo (Cedes), como figura funcional
estructural fueron derivados del Modelo de supervisión y separados opera
tivamente del programa de Reorganización de la Función Supervisión. Se 
crearon sin un desarrollo conceptual suficiente de las funciones que cumpli
rían y sin haberse construido su estructura orgánica. La concepción que de 
ellos se tuvo se subordinó al programa federal de los Centros de Maestros. 
En este punto, por atender la oportunidad creada por dicho programa, se 
desconfiguró el constructo original del modelo. La lógica operativa pesó más 
que la construcción teórica.117 

En el caso de los Cedes se hizo el reclutamiento de personal docente 
mediante convocatorias abiertas difundidas tanto por la SEG como por el 
SNTE, y se evaluaron los perfiles y las capacidades académicas de los partici
pantes. A este respecto, algunas entrevistas a representantes sindicales per
miten advertir que hubo simulación de parte de la SEG en las negociaciones 
con el sindicato, pues se llevaron a cabo "mesas de consulta" con decisiones 
ya tomadas para obtener el aval de las elecciones del SNTE. 

Posteriormente se inició la reestructuración de las oficinas centrales. 118 

Se presentó el diseño orgánico funcional de una nueva secretaría, fusionada 
y radicalmente transformada en las funciones de las unidades administrati
vas: se pasó de un esquema de administración por niveles educativos a una 

117 Véase Entrevista al responsable de elaboración del Modelo supervisión. 
118 En esta etapa la Secretaría llevaba doble contabilidad; una para administrar los egresos 

sufragados con recursos estatales y otra para controlar los financiados con las transferencias fe
derales. A pesar de la fusión e integración de las dos entidades del sector educativo, de la con
formación de urúdades admirústrativas completamente reconfiguradas por el proceso de rees
tructuración de las oficinas centrales, la dicotomía de lo federal y lo estatal no desapareció. No 
cuando las transferencias federales del financiamiento eran asignadas con etiqueta, cuando a un 
personal se le pagaba con una nómina y al otro con otra; cuando las reglamentaciones laborales 
seguían intactas: el personal afiliado a la Sección 13 del SNTE laboraba conforme a las condi
ciones generales de trabajo pactadas con la SEP, y el afiliado a la Sección 45 continuaba bajo el 
amparo de los convenios del SNTE con el gobierno del estado. Lo anterior a pesar de la homolo
gación salarial, que no contempló necesariamente la uniformación de las prestaciones sociales. 
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estructura basada en las operaciones de un proceso de gestión educativa 
técnico-académico. Para ocupar los puestos de mandos medios y superiores 
fue evaluado el personal proveniente de las estructuras previas. Los emplea
dos operativos fueron reubicados conforme a sus preferencias laborales y se 
inició una redistribución de los espacios físicos de las oficinas administrati
vas. A finales de diciembre de 1994, el secretario informó sobre los funcio
narios responsables de la nueva estructura de la Secretaría. 119 

Por otra parte, en la SEG se ejecutaban las acciones de implantación en 
un clima de improvisación, de estrés, y de falta de capacitación de algunos 
de los miembros de los equipos de difusión del Proyecto Escolar y del pro
ceso de inducción del cambio de las supervisiones escolares y jefaturas de 
sector. Las entrevistas realizadas con actores de base y mandos medios alu
den consistentemente a situaciones como las que se citan: 

Las pláticas se dieron a nivel zona y la interpretación fue por el libro (Proyecto Es
colar) porque la persona que nos dio las pláticas no verúa preparada, no sé dón
de recibió el curso o la preparación para esto. Ella nos dijo: "¿saben qué? saquen 
su librito, júntense por equipos, unos den objetivos, otros estrategias" y quién sa
be qué más. [ ... ] o sea que no había una explicación real y cuando preguntábamos 
y decían "esta pregunta también la hicieron allá y no la contestaron."120 

Otro maestro comenta: 

Los directores tampoco sabían como hacerlo, nos decían "vamos a hacer el pro
yecto escolar" y preguntábamos ¿cómo se hace?, el director respondía "ah, no 
sé, nos dijeron que ustedes lo hagan"[ ... ] ¿Y qué es lo que hacemos los maes
tros? Agarramos un trabajo anual atrasado y en vez de ponerle "plan anual de 
trabajo" le ponemos "proyecto escolar'', se entrega y ya cumplimos, o sea, el di
rector no te puede decir está bien o está mal porque no sabe; el director a veces 
hace su proyecto y el inspector tampoco le dice si está bien o mal. 

119 El personal fue evaluado por el equipo de asesores externos, de la dirección general de 
personal de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de la coordinación de asesores en oo y por 
la Unidad Coordinadora Tanto de lfyme como de la Secyr. Hubo siempre tabuladores diferen
tes, uno correspondiente a la federación y otro al estado. La unificación de mando a partir de 
enero de 1994 no facilitó la homologación, porque cada unidad administrativa conservó a su 
personal con la misma categoría y sueldo para no generar choques entre el personal de distinta 
procedencia. Esto último se reflejó sobre todo en el ámbito de la administración de personal. 
Los contratados por el estado eran controlados por la Dirección General de Personal de Planea
ción y Finanzas (permisos, prestaciones, nómina), en tanto que el personal federalizado era 
atendido directamente por la SEG, porque terúa el control del sistema de cómputo del proceso 
de incidencias de personal y la nómina. Al personal estatal se le siguió pagando con el sistema 
de cheques del estado y al federalizado con su propia nómina. 

120 Entrevista realizada a un maestro de educación básica del municipio de Moroleón. 
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La SEG realizó sus actividades a marchas forzadas -el calendario elec
toral-, con la pretensión de hacer irreversibles algunos de los cambios 
estructurales, ante el reemplazo del titular del Poder Ejecutivo estatal. Es
te proceder, que los antes responsables de conducir el proceso describen 
simplemente corno "un trabajo realizado en condiciones de alta incertidum
bre política y con márgenes muy estrechos de tiempo", se tradujo en lo 
concreto en un proceder caótico y, sobre todo, impuesto por la vía de la 
autoridad: "Se sintió corno una imposición, ahora lo van a trabajar así, así 
debe ser, van a hacer su proyecto escolar". 121 

Diversas opiniones giran en este mismo sentido: 

En el mes de agosto nos dice el supervisor: el proyecto escolar va a ser obliga
torio, nos señala no recuerdo qué documento, aquí dice que el proyecto escolar 
es obligatorio. No sabemos lo que es el proyecto escolar. La Secretaría ya dio su 
información de cómo elabo.ar un proyecto escolar sin más. 

Dice la maestra encargada "pues vamos a hacer el proyecto, nos reunimos 
hoy a las doce para hacer el proyecto". 

En otra entrevista se señala la confusión: 

Con las medidas que se dieron, a cada rato te llegaban indicaciones, pero de la 
manera que te las plantean son de intimidación. [ ... ]Esto se refleja en todo el 
sistema educativo creando un clima de no querer participar y menos de lo que 
venga de Guanajuato; esto fue lo que se ganó con esta actitud de nuestras auto
ridades educativas en Guanajuato. 

Esta contradicción teórica de la reforma -la autogestión- y los meca
nismos utilizados para establecerla, constituyeron, a nuestro juicio, el aspec
to más débil del proyecto en la fase de implantación, lo cual restó credibilidad 
y autoridad a los responsables de la reforma, frente a los maestros: 

La participación se da por decreto y tú sabes que los actores no actúan por de
creto, hay una gran diversidad de puntos de vista y significados respecto de los 
actores.[ ... ] Me siento como algo ajeno, como un objeto receptor de programas 
hechos en otro lado. 

Algunos directores expresan: "al maestro no se le tornó en cuenta sino 
que recayó en nosotros los directivos la responsabilidad de involucrarlos, de 
convencerlos y de sensibilizarlos". Afirma un informante que "se echó mano 

121 Entrevista a un actor educativo de Salamanca. 
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de maestros de la misma zona, multiplicadores y ellos fueron los que estu
vieron trabajando con los maestros". 

La base social de respaldo, con la que no contaba el grupo al iniciar el 
proyecto, lejos de construirse, ahondó la distancia entre agentes de la refor
ma y actores de base. El resultado en breve se manifestó en dos direcciones: 
la simulación y la resistencia. No se discutía tanto la pertinencia del proyecto 
como su forma de implantarlo: 

¡Tanto los directores como los maestros, así como la sociedad estaban hartos! 
[ ... ]ellos reclamaban ya el cambio y afortunadamente se dio, pero no se dio con 
las características que demandaban, ya que primero se debió haber capacitado 
mucho a directores, luego a los subdirectores y después a los maestros para po
der echarlo a andar. Sin embargo, ese proyecto se echó a andar de la noche a la 
mañana y eso fue un desastre para que se pudiera ubicar el maestro en esa 
forma de participar. 

La nueva estructura de la Secretaría; nuevas instancias de decisión y 
su soporte normativo. En enero de 1995 entraron en funciones las ofici
nas centrales reformadas de la SEG. La estructura administrativa por niveles 
fue remplazada por otra centrada en funciones. En el diseño de la estruc
tura se aplicaron varias innovaciones dentro de la concepción tradi
cional de la organización de la administración pública del sector edu
cativo.122 El organigrama quedó como se vé en el cuadro 8. 

Condiciones políticas. Negociaciones, alianzas, manejo de conflictos. 
El periodo de diseño de la reforma, comprendido entre marzo y octubre de 
1994, coincide con el de más alta incertidumbre y tensión política alrededor 
de las elecciones para gobernador. Alrededor de esta situación política se plan
tearon tres escenarios posibles: las elecciones federales de agosto de 1994, las 
elecciones municipales de diciembre de 1994 y las elecciones de febrero de 
1995. Finalmente, las elecciones se programaron para mayo de 1995. 

El grupo responsable de la reforma aprovechó esta coyuntura política 
para planear una serie de acciones a corto plazo; conforme se agotaba un pe
riodo se visualizaba otro más amplio para nuevas acciones. Así se realizó una 
especie de planeación "por coyuntura". 

122 Las urúdades administrativas con funciones homólogas se fusionaron en unidades fun
cionales nuevas (es el caso de las subsecretarias A y B de Administración y Finanzas, que ma
nejaban recursos materiales, financieros y humanos; otras unidades desaparecieron completa
mente (como las subsecretarías A y B de Educación, con urúdades administrativas por niveles 
educativos); otras cambiaron de estatus (como la subsecretaría para la descentralización y des
concentración, que se constituyó en unidad sta.ff) y otra que cambió de naturaleza (como la 
subsecretaría técnica, que cambió de nombre y de funciones). 
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CUADRO 8 
Organización de la administración pública del sector educativo 

• El despacho del secretario con siete unidades stajf: Coordinadora para la reorganización 
del SE; Coordinación sectorial; Asuntos jurídicos; Desarrollo Organizacional; Coordinación 
de servicios educativos en los municipios, Política Informática; y Contraloría Interna. 

• Una Subsecretaría de Desarrollo Educativo, con tres unidades sta,ff y dos direcciones 
generales. Como stajf, Unidad de programas compensatorios; Unidad de desarrollo infor
mático; y Consejo Pedagógico (figura innovadora); además, la Dirección General de Ges
tión Educativa, con tres direcciones de área: Normatividad, Planeación y organización es
colar, y Desarrollo curricular; también la Dirección General de Apoyo Técnico, con tres 
direcciones de área: Actualización y capacitación, Comunicación educativa y Calidad 
educativa. 

• Una Subsecretaría de Planeación e Investigación Educativa, con una unidad stajf, el cen
tro documental de informática y estadística, y dos direcciones generales: la Dirección Ge
neral de Planeación, con dos direcciones de área: Planificación educativa y Acreditación, 
incorporación y revalidación; y la Dirección General de Investigación y Evaluación, con 
dos direcciones de área: Investigación e innovación, y Evaluación. 

• Una Subsecretaría de Administración de Personal, con tres unidades sta.ff y dos direc
ciones generales. Las unidades stajffueron: Relaciones laborales, Desarrollo informático 
y Apoyos especiales. La Dirección General de Empleo y Servicios, con dos direcciones de 
área: Contrataciones y servicios al personal y Movimientos al personal; y la Dirección Ge
neral de Remuneraciones y Carrera Magisterial, con dos direcciones de área: Control de 
remuneraciones y Carrera magisterial. 

• Una Subsecretaría de Recursos Materiales y Financieros, con una unidad stajf, Desarro
llo Informático, y dos direcciones generales: la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, con dos direcciones de área: Recursos materiales y Servicios ge
nerales; y la Dirección General de Recursos Financieros, con dos direcciones de área: 
Contabilidad y presupuesto, y Tesorería. 

Los mandos medios y superiores de la SEG, luego del cambio de gobierno 
en junio de 1995, tenían una alta incertidumbre sobre el futuro del programa 
de reorganización que no fue adecuadamente manejada por los respon
sables, de modo que se crearon resistencias en el interior de la Secretaría, 
ya que buena parte del personal privilegiaba la seguridad en el empleo, an
tes que apostarle a un proyecto aventurado. 

Simultáneamente, en amplios sectores del magisterio se expresaron opi
niones de poca credibilidad sobre la finalidad última del programa de la reor
ganización, y en particular respecto al Proyecto Escolar. Más de un sector lo 
consideró como una imposición, o como un proyecto sin futuro en el cual no 
había que comprometerse, como pudo apreciarse en los fragmentos de en
trevistas citados. 

Las decisiones para ejecutar los lineamientos, de las Umes y los Cedes, 
y para reorganizar las oficinas centrales, se tomaron en la etapa más difícil 
del interinato: cuando se acordó emitir la convocatoria para las elecciones. 
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La implantación de la reforma al sistema educativo no se detuvo. Por el 
contrario, la decisión fue avanzar y consolidar las estructuras para asegurar 
la irreversibilidad del proyecto de reforma. 

Hasta entrada la fase de ejecución, la SEG no se planteó la negociación 
con las secciones sindicales. Sin embargo, se prepararon versiones abrevia
das de los documentos base para llevarse a las mesas de trabajo.123 

Entre los elementos de discusión con el SNTE destacaron el origen y el 
destino de los recursos financieros. Una propuesta dominante del sindicato 
era que en lugar de crear nuevas estructuras se fortalecieran las existentes, 
particularmente las supervisiones y las jefaturas de sector. Se asumía que las 
Umes y los Cedes duplicaban las funciones de los supervisores. 

Por otra parte, la puesta en marcha de la nueva estructura de las ofici
nas centrales significó la mezcla del personal -ex lfyme-Secyr- de mandos 
medios, superiores y operativos, guardando ciertos equilibrios. Es claro, sin 
embargo, que en los puestos jerárquicamente superiores predominaron los 
profesionales de procedencia estatal, y conforme descendía la escala jerár
quica comenzaban a ser mayoría los funcionarios procedentes del organismo 
descentralizado.124 Esto implicó la reconfiguración de los equipos de trabajo, 
y la integración y combinación del personal de las dos instituciones, que pre
sentaba grandes diferencias en cuan~o a los. estilos culturales y los esquemas 
de remuneraciones. 

En el entorno político-partidista del estado se había convocado a elec
ciones extraordinarias. Vicente Fax aceptaba y registraba su candidatura 
a gobernador por el PAN, mientras que el PRI postulaba a Ignacio Vázquez 
Torres. 

Hubo, sin embargo, un grupo de personas con amplia trayectoria en la ad
ministración pública que no fue nombrado para ningún cargo. Este sector, que 

123 Trascendió que el sindicato se concentraba no en el planteamiento teórico general de 
la reforma, sino en las implicaciones laborales, salariales y, sobre todo, en las nuevas plazas o 
adscripciones que preveía se establecerían como parte de la instrumentación de los modelos, 
particularmente de las Umes y los Cedes. Un planteamiento concreto fue que las propuestas de 
personal y los nombramientos se dieran bajo el esquema tradicional: que la mitad fuera pro
puesta por el SNTE y la otra por la SEG; y que los jefes de las Umes no fueran personal de con
fianza, sino sindicalizado --como los jefes de sector-. Éstos constituyeron algunos de los pun
tos más conflictivos de la negociación. 

124 Algunos ejemplos: el secretario (ex Secyr ); de los titulares de las unidades sto!f del secre
tario había 4 ex Secyr y 3 ex lfyme); de los .titulares de las subsecretarías, 2 ex Secyr, 1 externo 
allegado al secretario, y 1 ex lfyme, procedente de la Spyf); de los titulares de las 8 direcciones 
generales: 5 ex Secyr, 3 ex lfyme; de los titulares de las 18 direcciones de área, 11 ex lfyme, 6 ex 
Secyr, y 1 nuevo; de las 8 unidades staff de los subsecretarios, 5 ex lfyme y 3 ex Secyr. En total, 
21 ex Secyr, 23 ex lfyme y dos externos en los mandos superiores de la Secretaría. 
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había sufrido un paulatino desplazamiento desde la gestión de Trueba Dáva
los y Rodrigo Moreno, quedó totalmente fuera de sus espacios de influencia 
en la Secretaría. Su exclusión suponía afectar de manera frontal las viejas re
des de relación burocrática y sindical que por mucho tiempo se tejieron en el 
interior de la SEG. En ese sentido, su exclusión puede valorarse como una deci
sión política de muy alto costo, por cuanto nulificó la posibilidad de construc
ción de consensos entre los responsables de la reforma y los sectores medios 
del sistema. 125 Este personal se reinsertó en el sistema educativo en sus "re
servas de base", en direcciones de escuela, supervisiones escolares y jefatu
ras de sector. Sólo una o dos personas quedaron desempleadas126 

En este ambiente se dio la primera gran fricción de los jefes de sector y 
supervisores con las autoridades administrativas. La racionalidad que se bus
caba para la operación de la Subsecretaría de Desarrollo Educativo respondía 
a un modelo ideal de funcionamiento de las demás instancias operativas in
termedias, pero éstas, las supervisiones y jefaturas de sector, no se habían trans
formado. La confrontación de ambas racionalidades no se pudo evitar, por más 
que los funcionarios explicaran a los supervisores y jefes de sector el modelo, 
el punto de llegada, la imagen y el objetivo de la reforma estructural. 

¿Académicos o políticos? Una de las hipótesis que a lo largo del estudio 
hemos construido respecto de la actuación del grupo responsable de la re
forma es que el origen académico de su principal líder, sus propias incursio
nes en el quehacer de investigación y el haber sido discípulo de otras perso
nalidades académicas destacadas, poco a poco fue traduciéndose en la 
asunción de una autoimagen de académicos más que de funcionarios. La 
desproporcionada atención a la elaboración conceptual del modelo, aunada 
al descuido por la construcción social de consensos, así como el tipo de sec
tores con quienes se discutió el proyecto, parecen confirmarlo. Al preguntar 
a algunos miembros del grupo conductor cuáles fueron sus principales alian
zas, las respuestas coinciden en señalar las siguientes: 

a) Los investigadores del país. Se dio una legitimidad técnica del proceso, con
tinuando con relaciones que teníamos desde la Maestría. Con los investiga
dores que tenían cierta visión del cambio: CEE, DIE, UAA. 

125 Es uno de los grupos que por mucho tiempo sostuvieron a José Trueba al mediar los 
conflictos con el SNTE, a los que ya hemos hecho referencia. 

126 Semanas después de que se informaron los resultados de las evaluaciones, este grupo 
se organizó para solicitar su reinstalación -demandaron ante el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo-- y al no lograr su objetivo se movilizó para resistir desde sus posiciones las ac
ciones consecuentes de la SEG. 
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b) Esta alianza desde el punto de vista técnico pudo legitimar, avalar desde el 
punto de vista político, que tenía sentido. Eso fue importante para Medina. 
Veía un reconocimiento a nivel nacional de los académicos que nos abria a su 
vez espacios políticos que le daban garantía a Medina. [ ... ] 

e) Todos los que fueron nuestros maestros de la Maestría fueron consultados en 
su momento y eventualmente se hicieron asesores del proyecto. La asocia
ción de políticos con académicos fue clave: poder tener una discusión. 

d) El CEE fue el actor principal desde el punto de vista de los asesores, y después 
Edypro. 

e) Con la SEP hubo interés en la forma en que se reconstruyó el esquema de la 
Secretaría. Un grupo importante fue el de PARE. 

f) La fundación SNTE. Mandamos nuestro proyecto y lo presentamos en el grupo 
de asesores académicos del sNTE.127 

Uno de los indicios más importantes de esta actuación "académica" en 
espacios políticos fue el hecho de que, no obstante la claridad respecto de 
las coyunturas políticas del momento y de la fragilidad que ésta imprirrúa a 
su gestión, las alianzas se buscaron esencialmente en sectores académicos 
externos al estado. Una especie de ilusión de que la consistencia académica 
del proyecto podía resolver lo demás, incluso su permanencia, parece ha
berse hecho presente. 

Por otra parte, se imaginó la implantación en tiempos totalmente ajenos 
a la racionalidad de los actores, especialmente las burocracias. La prisa pro
pia de quienes controlan su agenda y sus tiempos -los académicos- pare
ce haberse trasladado a un ámbito en el que el movimiento tiene otros ritmos 
y otras lógicas. 

El investigador, el académico, opera con una rapidez fruto de procesos intelec
tuales que es ajena a la de aquellos que por estar distraídos en múltiples cosas, 
tienen dificultad de ir más rápido. Si el investigador no se ajusta a sus tiempos, 
va a frenar los ritmos de la gente en lugar de adelantarlos. 128 

Por otra parte, la reacción del personal desplazado de las oficinas cen
trales no se hizo esperar. Por una parte cuestionó públicamente los procedi
mientos, los criterios y las políticas de selección de personal para conformar 
el equipo de la Secretaría reestructurada; por otra, puso en tela de juicio la 
pertinencia de las reformas estructurales. Sus críticas hicieron eco en los de-

127 Ésta es la expresión textual de uno de los funcionarios entrevistados al respecto. 
128 Entrevista a Luis Morfín en abril de 1997. 
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más jefes de sector y supervisores una vez que activaron las múltiples redes 
de relación que construyeron a lo largo de Sl!-S años de servicio en las ofici
nas centrales. 

Al mismo tiempo se presentaron presiones sindicales para colocar per
sonal en algunos puestos de la estructura de la Secretaría. El argumento de 
fondo era que entre el magisterio guanajuatense había personas capacitadas 
para cumplir las funciones administrativas del sistema educativo. Las seccio
nes sindicales propusieron personas y la Secretaría las sometió a evaluación. 
Al menos uno de los maestros propuestos fue nombrado director de área, 
como parte de la negociación más amplia para validar la implantación de la 
reforma del sistema educativo estatal. 

En un entorno enrarecido por lo accidentado del proceso de reubicación 
en los edificios de las unidades administrativas, por la forzosa y artificial in
tegración de los equipos de trabajo, las presiones de los jefes de sector y los 
supervisores, las presiones sindicales, la elaboración de los programas ope
rativos anuales y una nueva presupuestación para soportar las actividades y 
metas del sector, los funcionarios, mandos medios y superiores concluyeron 
la elaboración del manual de organización y funciones de sus unidades ad
ministrativas, desde los departamentos hasta las subsecretarías. El pro
ducto resultante es el documento más indicativo de los alcances y lími
tes de la reforma a la estru_ctura orgánico-funcional de la Secretaría, en 
la medida en que representa la significación que las diversas personas 
atribuyeron a su quehacer institucional en el marco de la reorganiza
ción del sistema educativo, así como el inicio de múltiples esquizofre
nias operativas de la acción institucional, entre lo normativo-indica
tivo y las prácticas. 

Los supervisores y jefes de sector reaccionaron violentamente a todo el 
planteamiento de reforma. Los primeros porque sus funciones habían sido 
normativamente distribuidas entre los Cedes y las Umes, y sólo una parte se
guía vigente, en su mayoría relacionada con la actividad técnico-académica 
pedagógica. Los segundos, porque como en la documentación no se consig
naba ninguna referencia específica a sus funciones y a su lugar en la orga
nización, pensaron que se quería desaparecer el puesto y reaccionaron en 
consecuencia. La instrumentación de las Umes y los Cedes continuó desa
rrollándose como una acción paralela de la Secretaría, lo que fue recibido 
como una afrenta por los supervisores y los jefes de sector. 

Éstos se colocaron en conflicto abierto con las autoridades de la Secre
taría. Su determinación los llevó al bloqueo de la información o a la me
diación activa en múltiples formas, de manera que un porcentaje alto de los 
maestros no llegó a conocer el planteamiento de la SEG; sólo la interpretación 
que de él hicieron los supervisores y jefes de sector. 
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-Hubo rechazo a la creación de las Umes y los Cedes porque se desconocía la 
función que iban a desempeñar, se creía que iban a perjudicar a supervisores y 
jefes de sector, comenta una supervisora de primarias de Guanajuato. Una co
lega de Huanímaro al respecto abunda: -Cuando empezó todo esto, como que 
ellos (los jefes de sector) se sintieron ... pues no sé si sea correcta la palabra ... 
como que los hicieron a un lado [ ... ] o que ya no iban a desempeñar las mismas 
funciones y que cómo iban a hacer [ ... ] que la UME iba a estar por encima de 
los jefes de sector después de que les había costado mucho trabajo, por escala
fón, obtener el puesto[ ... ] Ent~nces ellos fueron los que empezaron a hacer 
este movimiento. 

Este conflicto se articuló en la toma de posición partidista de varios sec
tores del magisterio, que establecieron alianzas políticas con el partido que 
representaba sus intereses en favor o en contra del cambio. Adicionalmente, 
el magisterio se movilizó para reclamar el pago de incrementos salariales ya 
autorizados por la federación pero no concretados localmente. 

Hemos dicho ya que el contexto estatal era políticamente explosivo. Más 
de alguno de los actores de la sociedad civil consideró el planteamiento de 
reorganización del sistema de educación básica como una estrategia propa
gandística del gobierno para ganar la atención del electorado. El proyecto 
educativo estatal fue objeto del debate político-partidista; cada candidato 
hizo su diagnóstico de la educación y presentó propuestas que no se rela
cionaban con los planteamientos de la reforma, distorsionando algunos de 
los elementos centrales. Se configuró así como un proyecto a superar, por la 
falta de consensos reales que le dieran soporte y posiblemente por la falta de 
legitimidad o ambigüedad de las autoridades. 

Mecanisrrws deformación de agentes e incorporación de escuelas. En 
la instrumentación del cambio de las oficinas centrales no hubo una capaci
tación para las personas que asumían nuevos puestos y funciones. A partir 
de las funciones descritas en el documento normativo se impulsó un proceso 
de inducción a los puestos por medio de la elaboración del manual de orga
nización y funciones y los programas operativos para el año de 1995. Cada 
responsable de unidad administrativa recibió orientaciones de cómo debía 
elaborar una descripción de las funciones de su unidad al mismo tiempo que 
habría de efectuar el diseño de su plan de trabajo anual. Sólo entonces quie
nes recientemente habían accedido a la lógica con la cual estaba cons
truido el modelo de las oficinas centrales, la empezaron a comprender. 
Apenas integradas las estructuras de las oficinas centrales, se inició la pri
mera etapa del proceso de capacitación a docentes, directores, supervisores 
y jefes de sector, sobre el Proyecto Escolar, contando con la edición de li-
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bros y materiales de apoyo, mediante sesiones informativas que duraban en
tre seis y nueve horas. La mayoría de las personas que se hacían cargo de la 
capacitación no había participado directamente en la elaboración de los 
planteamientos teóricos, metodológicos y técnicos del documento base. Iban 
a capacitar porque habían sido asignados para hacerlo, no porque compren
dieran las características de este componente ni su trascendencia en el di
seño teórico general de la reforma. Adicionalmente, fueron enviados sin la 
información suficiente, de tipo operativo y normativo, de modo que muchos 
fueron incapaces de satisfacer las dudas que los maestros les plantearon. Va
rios informantes comprometidos como multiplicadores del proceso, expre
san que: "unas como doscientas personas asistimos a la capacitación". Su du
ración fue de "un día completo; fue de 9 a 5 de la tarde"[ ... ] "Nos dieron la 
información de lleno" [ ... ] "A nosotros nos dijeron: aquí está esto, denlo 
como puedan". 

La capacitación sobre el Proyecto Escolar se ofreció de manera directa 
a las escuelas, a maestros representantes del Consejo Técnico, directores y 
supervisores. La estrategia de capacitación en la primera fase se centró en 
los materiales y documentos base: Modelo escuela, Proyecto Escolar y sín
tesis de los modelos de cambio, con énfasis en las nuevas funciones de las 
oficinas centrales. En la segunda, se intentó capacitarlos sobre la elabora
ción del Proyecto Escolar, a partir de la Guía operativa para la elabora
ción del Proyecto Escolar. 

Un funcionario de la Secretaría comprometido con estas tareas, co
menta: 

En cuanto a la propuesta de reforma el énfasis puesto en la escuela me parecía 
muy pertinente, había una mirada puesta sobre directores y maestros. Sin em
bargo había cambios desde la cúpula, pero no impactaban a los agentes del pro
ceso. Preeminencia política. Rapidez para que estuviera listo, sin importar el 
contenido del curso. 

[ ... ] El proceso de formación fue muy débil. Con cuadros ciertamente im
provisados. A tres años el proyecto sigue siendo mayoritariamente un enigma pa
ra los cuadros que lo van a operar. Existe la impresión de que es un cambio técni
cc, dejó fuera el sustrato humano y de cultura escolar en que está presente.129 

Casi simultáneamente comenzó la primera etapa de difusión y construc
ción de las estrategias de cambio junto con supervisores y jefes de sector, 
para implantar el Modelo supervisión y el diseño del proceso de reestruc-

129 Entrevista a funcionarios de la SEG, núm. 5. 
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turación-reorganización de zonas escolares, por medio de seminarios. El 
programa y los materiales diseñados originalmente para este propósito fue
ron elaborados por un equipo, y su operación le fue encomendada a otro 
distinto. Al traspasar la responsabilidad, el planteamiento general fue modi
ficado y las estrategias previstas desdibujadas. Las consecuencias se hicie
ron evidentes desde que se realizó el primer seminario. 

En el caso de la capacitación a jefes de sector y supervisores sobre la 
reorganización de sus funciones, la estrategia se basó en enviar a parejas de 
técnicos especializados y de los mandos medios y superiores de las oficinas 
centrales como coordinadores de las sesiones. Esta táctica se centró más 
en las relaciones de autoridad que en los materiales. En ninguno de los dos 
procesos -capacitación sobre proyecto escolar y sobre supervisión esco
lar- recurrió la Secretaría a la difusión en "cascada". Procuró evitar inter
mediaciones en el proceso de difusión para llegar con mayor eficacia a los 
destinatarios particulares de la información. En algunas ocasiones se llegó a 
realizar una única jornada de capacitación a supervisores. 

Los procesos antes reseñados definieron las siguientes directrices para 
su operación: implantación simultánea de todos los componentes, capacita
ción a todo el universo de actores, con acciones demostrativas de la volun
tad de cambio y con participación voluntaria. 

• La implantación de los modelos estratégicos de cambio debería ser si
multánea (Escuela-Proyecto Escolar; Supervisión-Centro de Desarrollo 
Educativo; Oficinas Centrales-Unidades Municipales de Educación). 

• La transformación y gestación de los nuevos actores del sistema se 
haría mediante acciones ejemplificadoras y demostrativas de la vo
luntad de cambio, iniciando con las oficinas centrales de la SEG. 

• Se llegaría directamente a los maestros, directores, supervisores y je
fes de sector, por medio de un documento indicativo, para todos los 
niveles y modalidades, sobre el Proyecto Escolar, con pistas metodo
lógicas particulares para algunos niveles y modalidades y para escue
las de organización incompleta. 

• Se difundiría el proyecto y se capacitaría a todo el universo de actores 
del sistema educativo sobre los distintos componentes de la reforma, 
haciendo énfasis en la nueva planeación del sistema a partir del Pro
yecto Escolar. 

• El diseño, formulación y ejecución de los proyectos escolar, de zona y 
de sector serían voluntarios para aquellos que desearan realizarlos. 
Las escuelas podrían decidir por sí mismas si hacían o no Proyecto 
Escolar, independientemente de la decisión del supervisor, y éstos, in
dependientemente de la decisión del jefe de sector. 



Descentralizaci6n educativa e innovaci6n. Una mirada desde Guanajuato 217 

• El proceso de difusión y capacitación se ejecutaría a medio ciclo lec
tivo (enero-febrero de 1995) como etapa formativa, inductiva, prepa
ratoria, para que las escuelas ensayaran procedimientos, construyeran 
los espacios de trabajo colectivo (CTE) y probaran los procedimientos 
de elaboración de los proyectos escolares. 

• Las escuelas elaborarían sus proyectos escolares a inicio del ciclo esco
lar, en la segunda quincena de agosto y la primera de septiembre, para 
ejecutar las acciones y evaluarlas en el transcurso del ciclo escolar. 

Consideramos que la decisión de establecer simultáneamente todos los 
componentes en el universo educativo fue desacertada, ya que se hacía en 
condiciones de extrema premura, lo cual impidió dedicar los tiempos nece
sarios a asegurar la participación convencida de los interesados, quienes 
quedaron con una sensación de imposición más que de invitación: 

La impadencia de los autores de esta reforma ante los ritmos de una buro
cracia añeja. [ ... ) Todo lo que inspiraba esta propuesta no estaba apropiado 
por este sector de la operación: jefes de sector y supervisOres. Con este sec
tor no se gastó el tiempo necesario. La claridad de los de más alto nivel no 
basta. Gastar más tiempo con estos sectores puede garantizar más perma
nencia que una precisión teórica. Hay que volver a valorar a la persona como 
agente del cambio. 

Lo que se hace sin el tiempo necesario para convencer. . . el tiempo no lo 
respeta. 

La pregunta de fondo es ¿quién es el sujeto del cambio, quién es el agente 
del cambio?130 

Un supervisor de Salamanca reflexiona sobre el proceso, y formula un 
balance que consideramos muy certero, pues reconoce los logros de la re
forma y claramente identifica aquello que, desde la perspectiva de los acto
res, fue su punto más débil: la instrumentación. 

Las reformas han sido buenas pero les ha hecho falta el procedimiento para ha
cerlas llegar con sensibilidad al maestro; éste necesita trato, necesita que le 
reconozcamos su trabajo de servicio. Pienso que si las reformas funcionan es 
porque el maestro quiere que funcionen; las reformas no han sido malas, des
graciadamente es el procedimiento como las han hecho llegar al magisterio. 

130 Entrevista a Luis Morfm en abril de 1997. 
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Cuartajase: procesos de adopción o rechazo, marzo-agosto de 1995 

La actuación de los jefes de sector y los supervisores fue diversa: unos se 
reunieron en grupos para resistir como bloque sin involucrar a los maestros 
de sus jurisdicciones. Otros actuaron individualmente, convocando a sus 
maestros a intervenir en marchas, plantones y suspensiones de labores; 
otros, con carácter individual, se vincularon a las secciones del SNTE, para 
presionarlo a que se resistiera activamente, mientras que algunos más se vin
cularon a las estructuras de los partidos políticos y, más aún, a sus equipos 
de campaña para influir con sus puntos de vista en las tomas de postura par
tidaria. Otros callaron. Muy pocos se sumaron al proyecto de reforma y 
cuando lo hicieron no lo expresaron. Esto significó que algunos de los acto
res fundamentales de la reforma -los responsables de operarla- no la asu
mieran como propia, pues no le asignaron el crédito suficiente en un entorno 
de incertidumbre y, además, el grupo que la conducía no contaba con la so
lidez del respaldo de las bases: 

No se les consideró a los supervisores, siendo que no podemos desconocer el 
peso que tienen. Si ellos no quieren no pasa nada. No se le dio la dimensión 
exacta a este grupo, se les brincó y menospreció y ellos no se dejaron.[ ... ] Ha
bía una contradicción en el discurso: "el humanismo'', siendo que el trato y pro
cesos no eran humanos, eran inflexibles. Ése fue el juego del desgaste. 131 

Por su parte, las secciones 13 y 45 SNTE se manifestaron con diferente in
tensidad contra la reforma de las oficinas centrales. La Sección 13 reclamó 
que la nueva estructura truncaba el escalafón vertical al desaparecer las di
recciones "federales" de educación primaria y física, puestos ocupados por 
maestros por esa vía. Este fue un logro sindical negociado con la SEP desde 
el establecimiento de las delegaciones estatales a principios de los ochenta. 
Demandó también la concertación para implantar los otros componentes de 
la reforma, por razones escalafonarias, como los Cedes y las Umes. Planteó 
que los nuevos puestos fueran accesibles a los maestros por la vía del esca
lafón vertical y aseguró que de no hacerlo se estaría lesionando los derechos 
de los trabajadores. La acción sindical se reforzó también por una coyuntura 
temporal, la fecha del día de maestro.132 El sindicato fue muy presionado por 

131 Véase Entrevistas a funcionarios de la SEG, núm. 6. 
132 El pliego petitorio planteaba al mismo tiempo que se estableciera como salario profe

sional el importe de seis salarios mínimos, 50% de incremento salarial emergente, 90 días de 
aguinaldo, 60% de incremento a la prima vacacional, 30 días de salario como estímulo por el día 
del maestro y otros premios y estímulos. 
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las "bases magisteriales" para demandar el pago inmediato de los aumentos 
salariales acordados al inicio del año, de 8 y 12%, que en abril todavía no 
habían sido pagados. El gobierno estatal argumentó que el gobierno federal 
no había realizado las transferencias presupuestarias para hacer ese pago y 
trató de deslindarse del asunto. 

CUADRO 9 
Procesos de adopción o rechazo de la reforma, marzo-agosto de 1995 

Periodo 

Marzo-abril de 1995 

Mayo de 1995 

Junio de 1995 

Junio-agosto de 1995 

Procesos destacados: administrativo-financieros, político-laborales 
y formativo institucionales 

Continuación de los procesos de difusión del PE y de la Guía operativa del PE 

Inicio y desarrollo de movilizaciones de las bases magisteriales 
en demanda del pago de incrementos salariales 
Movilización de jefes de sector y supervisores contra la implantación de 
las Umes y los Cedes 
Creación del ISEPEG; desconcentrado reúne las funciones de las escuelas 
normales y las unidades de UPN y Cam 
Manual de organización y funciones de las oficinas centrales 

Movilizaciones varias: bases magisteriales, jefes de sector, supervisores y 
sindicato para mejorar salarios y condiciones laborales, y detener 
procesos; SEG: suspensión de procesos de capacitación 
Elecciones de gobernador 

Publicación del Reglamento interior de la SEG 

Cambio de gobierno; nuevo secretario 

Elementos para la elaboración del plan de educación 1995-2000; primera 
negociación con el gobernador 
Difusión del Modelo reforma, instancias académicas CESU-UNAM 

Dentro de la administración estatal se presentaron resistencias a la re
forma. El secretario llegó a expresar que los mismos funcionarios de la SEG, 

de todas las jerarquías "hasta subsecretarios", no se comprometían con la re
forma en proceso, y estaban "esperando el cambio de administración". 133 En 

133 Los factores son múltiples. El cambio de la estructura ocurrió en enero, pero a los fun
cionarios no se les pagó de acuerdo con el puesto sino hasta mayo, cuando fueron entregados 
los nombramientos oficiales. Este factor -salarial- no motivó a muchas personas a compro
meterse con las funciones de su puesto, en tanto se creyera que el pago nunca llegaría y que 
quizá el nuevo gobierno no reconocería los adeudos. La tensión era mucha: los responsables 
de la reforma estaban forzando la circunstancia para implantar la mayor parte posible de sus 
componentes; los responsables de la operación de los programas no compartían esa mística y el 
personal técnico-operativo no se sentía aludido cuando se hablaba de la urgencia de concluir 
los procesos para hacerlos irreversibles. 
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entrevista, el contador Carlos Torres comentó que la falta de tiempo impidió 
tomar decisiones muy importantes en el momento, como cesar a algunos fun
cionarios de la SEG que bloquearon el proceso desde dentro. 

No lo hice por falta de tiempo.[ ... ] Estoy convencido de algo: en el sistema edu
cativo no sólo se requiere de voluntad política, equipo técnico y visión social, se 
requiere asumir esto con pasión. Creer en el proyecto. En lo personal, siento que 
no pude motivar a la gente que salió a campo para asumirlo con pasión [ ... ] aquí 
hubo muchos elementos que jugaron en contra.134 

Las motivaciones de otros actores magisteriales eran las tradicionales: el 
salario profesional y las prestaciones laborales, más fuertes que la reacción 
frente a la reforma, a la que también estaban articuladas por la vía de la in
cidencia de los jefes de sector y supervisores. 

Los maestros afiliados o simpatizantes de corrientes alternas al SNTE se 
movilizaron para demandar el pago de los adeudos salariales. Participaban 
miembros de la CNTE y del Movimiento Democrático Nuevo Sindicalismo, con 
claras presencias regionales, sobre todo en el Bajío. Éstos estaban articula
dos al movimiento nacional de la CNTE, que había convocado a plantones, 
marchas y rrútines en el Distrito Federal con la participación de maestros de 
Oaxaca, Guerrero, Chiapas y Michoacán. 

Pero no sólo ellos se posicionaban al respecto. La emergencia de maes
tros no identificados plenamente con aquellas corrientes y reactivos a la par
simonia de las dirigencias formales de las secciones sindicales, propició la 
aparición del Movimiento de Bases Magisteriales (integrado por maestros de 
las secciones 13 y 45 del SNTE), que inicialmente se movilizó para demandar 
el pago de salarios atrasados; se expresó en forma de paros, marchas en las 
ciudades y en la capital del estado; cuestionó tanto a las secciones 13 y 45 
del SNTE como al gobierno estatal y creció hasta llegar a articular sus de
mandas originarias con las del pliego petitorio. La Sección 13 aduce que tal 
movimiento es manipulado por "intereses ocultos". 

Las demandas del pliego petitorio fueron planteadas por el Movimiento 
de Bases al gobernador del estado. Éste les preguntó si negociaba con ellos 
o con el SNTE, titular de las relaciones laborales. La Sección 13 afirmó que no 
había sido rebasada por las bases y que el Movimiento era sostenido por 
intereses particulares, aunque en varias reuniones del magisterio las diri
gencias formales habían sido severamente cuestionadas por la base. 

Las respuestas al pliego se dieron más de una semana después del día 
del maestro, aunque no por ello las bases magisteriales pararon el movimien-

134 Entrevista al contador Carlos Torres, 22 de mayo de 1997. 
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to. Pasaron a una etapa de permanencia latente, de paros escalonados y bra
zos caídos, de trabajar "bajo protesta", buscando el apoyo de los padres de 
familia. Llegaron a movilizarse aun en junio, después de las elecciones del 28 
de mayo, hasta que se hizo efectivo el pago de los adeudos (15 de junio), 
cuando se avencinaban el fin del ciclo escolar y las vacaciones docentes. 

El PAN opinó que el movimiento magisterial había sido manipulado por 
las dirigencias sindicales, en el entorno político electoral. 

Representantes del Movimiento Nuevo Sindicalismo argumentaron que 
el Plan Rector para la Reorganización del Sistema Educativo, presentado en 
junio de 1994, no había sido avalado por el SNTE, porque "éste genera disper
sión y cierta disociación de la entidad con respecto a los lineamientos funda
mentales de la política educativa a nivel nacional, negando incluso la rectoría 
de la federación en esta materia al privilegiar aspectos regionales sobre los 
contenidos nacionales", 135 aunque acepta que la propuesta estatal de reor
ganización coincide en muchos aspectos con las diez propuestas del sNTE. El 
Congreso del estado, por medio de la Comisión de Educación, se incorporó 
tácticamente a la coyuntura. Convocó a cuatro foros regionales de consulta 
sobre la iniciativa de ley estatal de educación que había sido enviada desde 
mediados del 1994. Tales consultas se constituyeron en las mejores cajas 
de resonancia de las demandas de todos los sectores del magisterio movili
zado. En los foros se hicieron planteamientos contra los Cedes y las Umes, 
contra la reforma a las oficinas centrales, contra el secretario de Educación 
-solicitando su destitución-, además de los reclamos salariales, de pres
taciones y de acciones de reconocimiento social del trabajo docente. 

Por otra parte, las campañas políticas retomaron el asunto de la educa
ción pública como materia del discurso político y de la búsqueda de consen
sos. Alrededor de cada campaña se aglutinaron sectores de los conflic
tos anteriores y se articuló un grupo de funcionarios desplazados de la 
SEG por la reforma a las oficinas centrales. 

Tanto el PRI como el PAN intentaron aproximarse al magisterio por medio 
de reuniones, páneles y foros de consulta, convocando a personas represen
tativas de los maestros, supervisores, jefes de sector y del SNTE, como espe
cialistas en la materia 

Cada partido formuló su discurso político en materia de educación. El 
PRI habló de metas convencionales del sector educativo: ampliar la cober
tura, mejorar la calidad, reconocer el trabajo del maestro, ampliar la capaci
tación para el trabajo. No se posicionó respecto a la reforma iniciada. Tam
poco postuló una reforma como necesaria. Tácitamente aceptó muchas de 
las peticiones de los jefes de sector y los supervisores, así como de algunos 

135 El Nacional, 4 de junio de 1995. 
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sectores del sNTE: volver al esquema de organización por niveles educativos, 
restablecer el statu quo alterado por la iniciativa del gobierno panista. Aglu
tinó a profesores, directores, supervisores y jefes de sector de reconocida 
militancia priista, así como a miembros activos del SNTE. Algunos de ellos ha
bían sido desplazados de la SEG. 

El PAN recurrió a los académicos, empresarios y otros especialistas para 
construir su plataforma política de campaña. Formó un equipo cerrado de 
asesores en materia educativa. En él participaban directamente personas 
que habían sido desplazadas de la SEG. 

Tal vez a instancias de las secciones del SNTE, del CEN del mismo, del pro
ceso de respuestas al pliego petitorio, o de un programa de trabajo de la SEP, 
ésta intervino en la SEG para auditar la operación de la Carrera Magisterial, en 
cuanto a la aplicación de los recursos y la determinación de los rezagos exis
tentes en el proceso del escalafón horizontal, justo en la fase crítica del con
flicto; asimismo, trató de buscar alternativas en el manejo estatal de los re
cursos; también intervino en la determinación de los incrementos salariales 
al magisterio. Lo que los maestros demandaban realmente era que se les pa
gara lo acordado para los salarios mínimos. Los acuerdos de pliego petitorio 
finalmente autorizaron los mismos porcentajes de incremento salarial al ma
gisterio. Las baterías del SNTE en el ámbito local se abocaron entonces al ru
bro de las prestaciones. 

Últimas acciones en torno a la refornw. Entre tanto, la SEG siguió de
sarrollando acciones previstas en el Plan Rector. Unas para consolidar la re
forma estructural de las oficinas centrales y otras para establecer el sistema 
estatal de formación, actualización y mejoramiento profesional del magisterio. 

La consolidación del modelo de oficinas centrales se dio mediante la re
elaboración de las bases para la organización y funcionamiento de la SEG, refor
madas por otro decreto gubernativo (el 150, del 25 de abril de 1995). En él se 
estableció la desaparición de la Unidad Coordinadora para la Reorganización 
del Sistema Educativo, que, de acuerdo con el decreto que la creó, cesaría en 
sus funciones una vez concluida su misión. Ésta se agrupó con la Unidad de 
Desarrollo Organizacional para conformar la Unidad de Desarrollo Institucional. 

A la vez, la subsecretaría de administración de personal realizó una ade
cuación en su estructura. La dirección de área de Movimientos al Personal, 
conformada por dos departamentos, uno para atender los asuntos de los tra
bajadores de la Sección 13 y otro para los de la 45, desapareció como tal para 
dar lugar a dos direcciones de área: Movimientos al personal de la Sección 13 
y Dirección de movimientos de personal de la Sección 45. 

En el mes de abril de 1995, el gobierno del estado expidió el decreto gu
bernativo (149) por el cual se creó el Instituto Superior de Estudios Peda-
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gógicos del Estado de Guanajuato (ISEPEG) como organismo desconcentrado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. Este instituto estaría aboca
do a coordinar el Subsistema Estatal de Educación Superior Pedagógica, 
conformado por las instituciones oficiales -escuelas normales, unidades de 
la UPN y del Cam- y particulares con reconocimiento de validez oficial de es
tudios. Ninguno de los dos grupos que estuvieron en pugna desde 1992 ob
tuvo el predominio sobre la dirección del instituto. Los dos directores de 
educación superior fueron desplazados y sus grupos desarticulados. Como 
directora general fue nombrada una persona ajena al subsistema, proce
dente de el ex lfyme, y como directores de área se designó a personas aisla
das de los dos grupos desplazados, uno en el área administrativa y otro en la 
académica. 

Se especificó que este instituto tiene como propósito fortalecer los pro
cesos de formación inicial, formación permanente y actualización, nivelación 
y superación profesional de docentes, personal directivo y técnico del sector 
educativo. 

Las unidades de la UPN no aceptaron ser subordinadas a una instancia es
tatal, lo que más tarde se manifestó en conflictos por la asignación y admi
nistración de los recursos financieros para el sostén de las unidades. Estaban 
afiliadas a la Sección 13 del SNTE. 

Un mes después de la creación del instituto, en mayo de 1995, fue re
formado el decreto gubernativo para establecer que el ISEPEG no tiene ni ten
drá personalidad jurídica y recursos propios y está subordinado a la Secre
taría de Educación. 

En resumen, la Secretaría puso en operación los Cedes a partir de que 
contó con la autorización de la SEP para establecer ocho centros de maestros 
en el estado de Guanajuato con financiamiento federal. Más tarde, tras ne
gociaciones y acuerdos con la Secretaría de Educación Básica y Normal 
(Sebyn), la SEP autorizó la creación de un total de 22 centros de maestros 
con financiamiento federal; el estado sostendría otros 24, para establecer 
uno en cada municipio. La SEG acordó con el SNTE la suspensión provisional 
de la instalación y operación de estos centros -no su desaparición- mien
tras el entorno político recuperaba su normalidad y se revisaban a fondo las 
implicaciones laborales del personal involucrado en su creación.136 

Las Umes eran, en realidad, las anteriores delegaciones y subdelegacio
nes de servicios regionales del lfyme. Quienes menos aceptaban su funciona
miento eran los jefes de sector y los supervisores de la antigua y extinta Secyr; 

136 Uno de los criterios del SNTE para negociar con el gobierno estatal era que se respeta
ran acuerdos anteriores a la modernización, como el de proponer a 50% de quienes habrían de 
ocupar nuevas plazas. 
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no obstante, no dejaron de funcionar o de establecerse las Umes ya habiéndolo 
convenido con el SNTE. La SEG, a partir de ese momento, ya no anunció la crea
ción de nuevas unidades, que en los hechos continuaban en operación. 

En el mes de mayo, la SEG dejó de instrumentar los cursos de inducción 
y capacitación sobre el proyecto escolar, la guía operativa para la elaboración 
del proyecto escolar y los cursos para inducir el cambio en los supervisores, 
quienes habrían de reorganizar las funciones de la supervisión y la reestruc
turación de las zonas escolares. Sin embargo, no se retractó ni intentó de
sactivar el conflicto generado con los supervisores y jefes de sector. 

La reforma había sido implantada en todos sus componentes, en sus 
niveles operativos estructurales y normativos, con distintos grados de con
creción: 

Modelo oficinas centrales, implantado. 
Modelo escuela, iniciado y postergado temporalmente. 
Modelo supervisión, postergado y adaptado con la creación de los Cedes. 
Modelo Umes, en operación. 
Se impulsaron entonces las negociaciones salariales y laborales con el 

gobierno estatal, iniciadas por el Movimiento de Bases y el SNTE, para sacar a 
los maestros de las calles y regresarlos a las escuelas, buscando una tregua 
política para dar paso a la realización de unas elecciones extraordinarias 
pacíficas y tranquilas. 137 Al mismo tiempo, los funcionarios de la SEG prepa
raban el proceso de entrega-recepción de la administración pública y, sobre 
todo, el pliego de mortaja, documento que concentraba los elementos de 
planeación y programación para continuar la instrumentación de la reforma. 

Las elecciones extraordinarias se efectuaron el 28 de mayo. Una semana 
después, Vicente Fax fue declarado gobernador electo y estuvo listo para to
mar posesión el 26 de junio. 

La última gran acción de la SEG para asegurar la reforma del sistema edu
cativo fue la elaboración y publicación del Reglamento interior de la SEG, 

completamente reorganizado. Éste se publicó el 20 de junio de 1996 para 
entrar en vigor el día 25. Esto es, un día antes de la toma de posesión como 
gobernador constitucional del estado de Vicente Fax. Al mismo tiempo, el 
equipo del secretario procuraba establecer alianzas con los sectores acadé
micos del país y la SEP, para que en caso de una ruptura reaccionaran a favor 
de la reforma del sistema educativo de Guanajuato. 

El 26 de junio, Carlos Torres Moreno dejó el puesto de secretario. El nue
vo gobernador había nombrado al ingeniero Fernando Rivera Barroso como 
titular de la SEG. Se trataba de un ingeniero químico, empresario editorial vin-

137 Algunos periodistas especularon sobre la intención política priista de desestabilizar el 
proceso electoral, aprovechando las inconformidades del magisterio sobre la reforma. 
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culado al sector de las escuelas particulares y cuya labor era independiente 
del estado: era ajeno completamente a la dinámica del sector educativo es
tatal. Fue ésta una decisión estratégica. 

Balance crítico de esta etapa. Dos palabras bastan para reswnir el pro
ceso desatado a partir de la reforma: confusión y resistencia.138 El proyecto, 
que no contaba con la suficiente solidez teórica, fue implantado en condi
ciones absolutamente adversas: incertidumbre política, y falta de consenso 
de las bases y de sectores estratégicos del sistema educativo y político del 
estado. Se ejecutó además como una cruzada de emergencia, sin graduación 
alguna, y sin que pudiera dimensionar siquiera su propia temporalidad por
que el escenario -siempre breve- cambiaba cada día. 

La dinámica operativa y política rebasó con mucho la capacidad de ges
tión de un grupo sin experiencia política y cuyas alianzas las construyó más 
hacia afuera, con sectores académicos, que hacia adentro, con los maestros 
y escuelas "origen y destino del cambio". Los grandes ausentes de los pro
cesos de negociación y formación fueron justamente los maestros. Así lo 
afirma la subsecretaria técnica de ese momento: 

La alianza básica que nos faltó fue con los maestros, direcciones, jefaturas de 
sección y supervisión. Nos faltó tiempo. Comenzamos a plantear esto en escue
las, llamando a presidentes de Consejo Técnico, dos maestros y el director. 

El punto clave fue la comunicación y la falta de capacidad para llegar di
rectamente a la escuela.[ ... ] Sí sabíamos que el principal aliado era el maestro, 
pero por falta de posibilidad de tiempo no lo hicimos. [ ... ]Debía haber sido un 
proceso más largo. Hubo programas de televisión, video, periódicos, pero no fue
ron suficientes. 

Faltó visión política para identificar a los líderes informales más importan
tes de los maestros. 139 

Esta misma opinión fue sostenida por la totalidad de los mandos medios 
consultados al respecto. Lo expresan en términos similares a los de un res
ponsable del equipo de capacitación de la Secretaría: "El gran olvidado en 

138 Dadas las dimensiones de este trabajo fue imposible recuperar toda la riqueza de las en
trevistas realizadas en los niveles medios y de base. El análisis integrado de las opiniones de 30 
agentes de base, de 10 municipios del estado, muestra consistentemente en una serie de opinio
nes, respecto de la implantación de la reforma, expresiones como: no coordinación, inoperativi
dad del PE, imposición por autoridades, confusión y cruzamiento de la información, descontrol, 
no consulta a las bases, precipitación, falta de información, simulación en las negociaciones con 
el sindicato, creación arbitraria de las Umes y los Cedes, etcétera. 

139 Entrevista a Milagros Manteca, subsecretaria técnica, 5 de febrero de 1997. 
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todo esto es el maestro, no hay una estrategia a nivel SEG de profesionaliza
ción de los docentes." 

"El resultado previsible del cambio de ruta del tren en marcha fue des~ 
carrilarlo", en palabras de uno de los más importantes actores educativos del 
estado. No solamente el proyecto no avanzó como se preveía, sino que des
movilizó de conjunto la operación del sistema educativo estatal con altos 
costos educativos y humanos. "Lo más destacado es que no hay cambios sig
nificativos en las escuelas: no hay procesos de cambio, sólo de papeleo. Se 
dicen muchas cosas pero no se ven reflejadas en la vida del centro [escolar] 
ni en las relaciones al interior de la escuela. "140 

Luis Morfín, uno de los asesores que apoyaron a la Secretaría durante 
todo el proceso de reforma comenta que: 

El proceso tan acelerado de implantación suscitó resistencia. El grupo que lo ha
cía tenía muchas calificaciones pero menospreció las resistencias. El gobierno 
entrante consideró que era mejor atenderlas que continuar un proceso que 
no tenía muy claro. Quedó abandonado el proyecto en el calendario previsto y en 
los tiempos preestablecidos. 

Siendo que no se tenía fecha precisa se apuesta todo a un proceso sin pla
zo claro. 

La lógica: hacer todo ahora o nunca. El efecto: exasperar las resistencias. 

Situación educativa al inicio de la gestión 1995-2000. El nuevo secre
tario, Femando Rivera Barroso, 141 describe como la experiencia más signifi
cativa de los primeros meses de su gestión, la evidente división en el interior 
de la Secretaría: 

Encuentro una secretaría que no se ve como un conjunto. Hay una división en
tre funcionarios, magisterio y sistema educativo que detiene el proceso de deci
sión. División entre oficinas centrales y magisterio. Rechazo del magisterio al 
proyecto [de reforma] a pesar cte su bondad porque se pretende imponerlo. No 
hay una suficiente congruencia y la imposición de las oficinas centrales hacia las 
escuelas hace que algo como el proyecto escolar no sea valorado. 

Una secretaría dividida al interior de las oficinas mismas, entre empleados 
contratados como federales y estatales. La administración anterior no alcanzó a 
limar estas asperezas. La secretaría está administrativa y anímicamente muy di
vidida. Detrás de esto hay más profundas divisiones debidas a las diferencias en
tre prestaciones laborales del magisterio. Una secretaría separada del cuerpo 

140 Entrevistas a cuadros medios de la SEG, núm. l. 
141 Véase la entrevista al ingeniero Femando Rivera Barroso, 11 de mayo de 1997. 
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magisterial. Una grave oposición de supervisores y jefes de sector al vivir una ex
periencia traumática durante muchos meses. Me encontré en decenas de opor
tunidades con grupos de más de 100 supervisores gritando contra el proyecto 
[ ... ] Tuvimos que invertir !flUCho tiempo y energía en escuchar para permitir un 
desahogo[ ... ] En el fondo es un rechazo, miedo al cambio, una mezcla de inte
reses políticos, sindicales. 

Uno de los funcionarios de alta jerarquía y con gran trayectoria en las 
tres últimas gestiones, hace el siguiente balance del periodo en términos de 
lo que ganó y perdió la Secretaría después de la reforma: 142 

El ingeniero Rivera entra a una secretaría desgastada, en ruinas y desconocien
do el medio y Guanajuato. [Encontró] una relación muy tirante y desagradable 
entre escuelas y secretaría. El proceso lastimó a supervisores y maestros. Se de
terioró la imagen de la secretaría. No tenía el mínimo nivel de reconocimiento y 
respeto. La inercia del conflicto ha seguido. [ ... ] Nos queda ahora la tarea de ha
cer una reorganización fuerte a nivel central que privilegie lo académico y des
centralice lo administrativo. Fortalecer las instancias municipales. El esquema 
que tenemos ya no sirve. 

Por su parte, el licenciado José Trueba Dávalos hace el siguiente balance 
del periodo:143 

La educación en Guanajuato está[ ... ] desestructurada. No se ha logrado conso
lidar una nueva estructura de reposición a la que se desmanteló. 

Considero que se cometió un gran error estratégico al apostar todos los re
cursos y esfuerzos al crear una superestructura administrativa, pero no era el 
momento oportuno: no había recursos materiales y humanos. 

Tampoco se hizo la labor de convencimiento humano. Se desmanteló la es
tructura centralizada sin lograr establecer la estructura descentralizada. 

El contador Carlos Torres comenta lo que considera fueron los saldos 
positivos del proceso de reforma:144 

En lo administrativo: la experiencia me parece fue muy interesante y con mu
chos elementos rescatables: 1) Estructuración equilibrada de los grupos Ifyme 
Secyr [en los cargos] aunque a la fecha no hay integración. 2) Aspectos de las 

142 Entrevista a funcionarios de la SEG, núm. 6, febrero 15 de 1997. 
143 Entrevista núm. 3 al licenciado José Trueba, 16 de mayo de 1997. 
144 Entrevista al contador Carlos Torres, 22 de mayo de 1997. 
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Umes descentralizadoras de la educación. 3) Elementos de simplificación de las 
tareas administrativas del supervisor y llevarlas al área escolar, para que fueran 
parte del proyecto escolar. 4) Profesionalización de los criterios para acceder a 
los cargos. Situación del servicio civil de carrera. 

Una de las personas más comprometidas con el proyecto, comenta lo si
guiente, respecto de los logros de este periodo y sus alcances:145 

Se abrieron espacios de mayor participación. Ya hay más conciencia de la nece
sidad del apoyo técnico formativo al magisterio y del cambio. 

La parte administrativa de las Umes es algo irreversible, como espacio de 
trámites locales. UME y municipio iban a construir el proyecto educativo munici
pal; esta lógica no se consolida. 

[ ... ]La confianza de los cuadros de SEG de saberse capaces como interlocu
tores para hacer propuestas a la federación. 
Creo que perdimos: 

Se crea la infraestructura para que los cuadros panistas retomen lo reali
zado pero orientándolo hacia otros rumbos. La esencia de nuestro proyecto era 
democratizadora. La de los panistas es administrativista y neoliberal. 

Conserva los elementos pero desarticulados, cada uno pero con su lógica. 
Fue un proyecto innovador, audaz y lo veo hoy desestructurado, apropiado 

y convertido en otra cosa. En su esencia, traicionado. 
No es la democracia ya su principal punto. Todos los elementos siguen pero 

ya no son lo que eran. 

Podemos afirmar, con base en lo antes expuesto, que el periodo estu
diado tiene resultados positivos en lo que toca a sentar las bases para hacer 
realidad la descentralización y la unificación de mandos de la Secretaría, 
profesionalizando los criterios de acceso a los puestos; asimismo respecto a 
la posibilidad de contar con una estructura organizativa y normativa que 
apoye el avance hacia la municipalización, por un lado, y hacia la calidad por 
otro, siempre que sea orientada en esta dirección. 

Es prácticamente unánime la opinión de que la forma en que se condujo 
la implantación fue inadecuada, ya que generó un enorme desgaste en el 
interior de la Secretaría por las deficientes relaciones entre funcionarios, 
mandos medios y maestros. Este deterioro de la imagen de la SEG representa 
todavía un obstáculo importante que deberá remontarse para que sean redi
tuables los nuevos esfuerzos de mejora educativa. 

145 Entrevista a Milagros Manteca, 5 de mayo de 1997. 
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Que la educación en el estado está desestructurada, por cuanto no ha 
logrado consolidar una nueva estructura en sustitución de la anterior, es 
también una referencia repetida no sólo entre funcionarios, sino entre los 
maestros, directores y supervisores entrevistados. 

A continuación presentamos una aproximación a las principales accio
nes de la actual gestión educativa estatal, iniciada en junio de 1995, periodo 
que no se analiza en este trabajo: 

CUADRO 10 
Periodo posreforma; septiembre de 1995 a junio de 1997 

Periodo 

Septiembre de 1995-
marzo de 1996 

Marzo de 1996-
diciembre de 1996 

Procesos relevantes: administrativo-financieros, 
político-laborales y formativo-institucionales 

Retiro de la Iniciativa de Ley de Educación; el Ejecutivo enviaría otra. 
Desactivación, conflicto con supervisores y junta de sector. Nuevo 
organigrama de la SEG. 

Fin de programa, reorganización de supervisión. 
La SEG reanuda la capacitación sobre el PE a los docentes con carácter núcro. 
Reemplazo de mandos superiores responsables de la reforma. 
Reorientación de prioridades y políticas: educación media superior y superior. 
Diplomado para supervisores, formación acadénúca. Consultas a supervisores. 
Reposicionamiento del SNTE sobre reforma de la supervisión. 
Consulta para el programa /proyecto educativo "de la sociedad''. 

Reestructuración de oficinas centrales. 
Plan Básico de Gobierno. No retoma metas y objetivos operativos 
de implantación de la reforma. 
Polénúca sobre orientación "valora!" del proyecto de la SEG. 

Consultas para la Ley de Educación; iniciativa y promulgación. 
Movinúento de las bases magisteriales (por salario y prestaciones). 
Segunda polénúca sobre orientación ''valora!" de la SEG. 

Movilización sindical presenta pliego petitorio en noviembre, antes de apro
barse el presupuesto de egresos del estado. 
Consultas para el programa/proyecto educativo. 
Creación de estructuras descentralizadas de la SEG para educación media 
superior. 
Continúa la operación de las unidades municipales de educación. El nuevo 
gobierno busca darles otro nombre, sin referencia a lo "municipal''. 
Nuevos proyectos de intervención en la escuela (computación multimedia). 

Enero-junio de 1997 Consultas para el Programa de Transformación Educativa. 
Evaluación del ANMEB por la SEP, la SEG y el SNTE. 

Asociación estatal de supervisores, conjunta a núembros de las secciones 13 
y 45, para aliarse frente a las disposiciones administrativas de la SEG. 

Movinúento de "bases" magisteriales por salarios y prestaciones. 
Macromovinúento sindical por salarios, prestaciones, proyecto educativo 
estatal, y reglamentos. 
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¿La federalización y las innovaciones consecuentes afectaron la cali
dad de la educación básica? Indicadores educativos a partir de la fe
deralización. El ANMEB se propuso extender la cobertura y elevar la cali
dad de la educación básica, por medio de tres estrategias: reorganización del 
sistema educativo (federalización y participación social); reformulación de 
contenidos y materiales educativos (reforma curricular); y la revaloración 
social de la función magisterial e actualización, formación, salario profesional, 
carrera magisterial). 

En el caso de Guanajuato la información disponible no permite contras
tar indicadores de variables de la calidad, como la relevancia, la eficacia, la 
eficiencia y la equidad en un "antes" y un "después" de 1992, debido princi
palmente a que no existen mediciones del conjunto de indicadores que tales 
variables suponen. 

Es difícil atribuir a una sola estrategia del ANMEB influencias relevantes 
en el proceso de mejorar la calidad de la educación básica. Más difícil es 
ponderar la aportación relativa de cada estrategia al mejoramiento general 
de la calidad en cuanto a las condiciones de contexto, de insumos y proce
sos que pueden producirla. 

La reforma implantada en Guanajuato en el marco de las condiciones que 
propició el ANMEB, pretendió innovar en la gestión escolar mediante la innova
ción en la gestión educativa institucional y en los componentes intermedios del 
sistema educativo. Sin embargo, esta reforma y sus componentes articularon 
sólo de manera parcial estrategias, políticas y programas establecidos en el 
ANMEB, aun cuando la innovación en la gestión escolar demanda la articulación 
real, de carácter micro, del conjunto de las nuevas condiciones en el terreno 
de la participación social, y el reconocimiento y la profesionalización de los do
centes, para dar viabilidad a la reforma curricular. 

En este marco, la pregunta planteada es muy relevante y para ser con
testada requiere de otras aproximaciones no sólo teórico-metodológicas sino 
también empírico-analíticas, que esta investigación no tuvo corno horizonte 
principal. 

Sólo corno elementos indicativos de que existen "mejorías" en algunos 
procesos del sistema educativo local, considerarnos los siguientes datos re
lacionados con la equidad en la distribución de oportunidades de acceso, 
permanencia y promoción de la población en el sistema escolar. 

Analfabetismo de la población mayor de 15 años: en 1990 representó 
16.5% y en 1995, sólo 14.0%; esta cifra varió 2.4 puntos en cinco años, en 
tanto que en la década anterior la diferencia fue de 7.5 puntos (se redujo un 
tercio en la mitad de tiempo). 

Absorción de egresados de primaria en la educación secundaria: en 1991 
fue de 66.4% y en 1996 ascendió a 74.7%, lo que supone un importante avan-
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ce, que a pesar de la aparente mejora no resuelve el problema de que el es
tado de Guanajuato sea uno de los que menos oportunidades de acceso a la 
educación secundaria ofrecen en el país. 

Reprobación, educación primaria y secundaria, 1992-1995: el porcentaje 
de reprobación en las escuelas primarias federalizadas disminuyó 1. 72 pun
tos, al pasar de 10.69 a 8.97%. En las escuelas del subsistema estatal, el por
centaje sólo varió 0.74 al pasar de 8.67 a 7.93%. En el caso de la educación 
secundaria la reprobación se da por asignatura. En el subsistema federali
zado el porcentaje disminuyó 5.95 puntos al pasar de 33.17 a 27.22%. En las 
escuelas E'.statales la disminución fue menor, de 2.88 puntos, pues decreció 
de 18.89 a un 16.01 por ciento. 

Deserción, educación primaria y secundaria, 1992-1995. La deserción en 
las escuelas primarias federalizadas creció 0.10%, al pasar de 3.38 a 3.48%. 
En las estatales, en cambio, disminuyó 0.84% al pasar de 3.35 a sólo 2.51 % . En 
el caso de la educación secundaria, en las escuelas federalizadas la deserción 
disminuyó 1.08 al pasar de 6.33 a 5.25%. Las escuelas estatales pasaron de 
7.91a5.81%, esto es, la cifra disminuyó 2.10 puntos. 

A pesar de la heterogeneidad de los datos de los indicadores referidos, 
se observa una tendencia a la disminución diferenciada. En el subsistema fe
deralizado se presenta mayor reprobación en la primaria y la secundaria y 
su disminución es relativamente mayor que en el subsistema estatal. Este 
último, sin embargo, sigue teniendo mejor capacidad para aprobar a sus 
alumnos que el federalizado. El subsistema federalizado no ha progresado, 
inclusive ha perdido capacidad para retener a los alumnos de primaria y se
cundaria, mientras que el estatal mejora su capacidad para retener a los es
tudiantes y promoverlos. 

Consideramos que los avances relativos en los indicadores de reprobación 
y deserción no se pueden explicar como efecto de las medidas derivadas del 
ANMEB, sino que parecen reflejar tendencias previas de cada susbsistema aso
ciadas a la existencia de programas y proyectos de intervención e innovación 
en las escuelas, y a razones contextuales de cada uno de los servicios -dis
tribución urbana, suburbana y rural de las escuelas- y a los efectos de la cri
sis económica iniciada en 1994, que afectó el empleo y el nivel de ingresos 
de las familias. Las medidas implantadas por la reforma de la gestión educa
tiva local parecen estar muy lejos de haber influido sustancialmente en tales 
tendencias y más aún de incidir de manera directa en la modificación de los 
indicadores referidos. 

De aquí surgirían nuevas preguntas sobre la eficacia y la efectividad 
de la federalización y la reforma curricular como medidas de política pública 
para mejorar la calidad y ampliar la cobertura de la educación básica me
xicana. 
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REFLEXIONES FINALES 

Este trabajo, realizado para aclarar la relación entre la federalización educa
tiva y la innovación en Guanajuato, aportó diversos elementos relacionados 
no solamente con el proceso educativo estatal, sino con la aproximación teó
rica y metodológica utilizada. De manera sucinta podemos resumir como 
sigue los principales hallazgos y conclusiones: 

En ref,ación con el marco de referencia 

• Consideramos que la perspectiva crítica adoptada resultó ser la más per
tinente para los propósitos del estudio, por cuanto ha permitido recu
perar la visión de los actores, sus intereses y contradicciones. Posibili
tó articular el campo de la gestión como la óptica idónea para analizar 
las posibilidades de una condición nacional macro, representada por una 
decisión de política pública-la descentralización- en la generación de 
condiciones para la innovación, en el ámbito local micro, mediante los 
planteamientos de reforma de los sistemas educativos estatales. 

• La aplicación de la perspectiva de análisis de la innovación, como fe
nómeno de la gestión, permitió, por otra parte, articular elementos 
que la investigación sobre el tema aborda de manera aislada, lo cual se 
tradujo en la posibilidad de observar de manera global aspectos rela
cionados con dicho fenómeno. Sin embargo, pese a la dimensión de 
este estudio, representó un modelo de análisis con alto grado de com
plejidad, debido tanto a la cantidad de variables identificadas en cada 
grupo de procesos -administrativos, políticos y formativo-institucio
nales- como a la forma en que éstas se hacen presentes o se mo
difican en cada etapa del proceso de innovación: incubación, diseño, 
implantación y adopción o rechazo. 

• Podemos afirmar, siguiendo lo anterior, que el modelo de análisis pro
puesto fue utilizado solamente como guía de referencia para iden
tificar aspectos importantes en cada etapa, por lo cual de ninguna 
manera fue rigurosa su aplicación. Esto hubiese representado una exi
gencia de trabajo en campo y de análisis superior a la que los tiempos 
y dimensiones de este estudio permitieron. 

• La manera de construir el esquema de análisis privilegia una aproxima
ción a la innovación a partir de los planteamientos de reformaformu
f,ados por los aparatos gubernamentales. Esto es, facilita la identifi
cación de las innovaciones diseñadas e implantadas "desde arriba", y en 
consecuencia escapan a su consideración todas aquellas innovaciones 



Descentralización educativa e innovación. Una mirada desde Guanajua/Q 233 

cuya iniciativa radica en la acción cotidiana de los actores de la gestión 
escolar. Sin embargo, el enfoque adoptado podría servir también deba
se para lograr un acercamiento entre la escala micro y la innovación. 

• Respecto al modelo de análisis, el estudio ofrece solamente una apro
ximación que nos ha permitido valorar la pertinencia de un marco in
terpretativo tan rico, y cuyos resultados abren una nueva agenda para 
investigaciones futuras. 

En relación con la pregunta central del estudio, 
vínculos entre federalización e innovación 

• Con la intención de aclarar en qué medida puede atribuirse a la firma 
del ANMEB -en particular la federalización- la generación de un con
junto de condiciones favorables para la innovación en los sistemas 
educativos estatales, consideramos que en Guanajuato tal acuerdo 
constituyó efectivamente una condición favorable en distintos ámbi
tos, como la organización del sistema educativo, sus estructuras, fun
ciones, normas y proyectos, en varios sentidos: 
1. Posibilitó que los actores locales integraran los dos subsistemas 

educativos preexistentes, con el pleno ejercicio de su capacidad pa
ra tomar decisiones una vez que se integraron las oficinas centrales 
del Ifyme y la Secyr, todo lo cual representó una plataforma básica 
para construir un proyecto de reforma educativa estatal. 

2. Ofreció la libertad de establecer propuestas propias de carácter ad
ministrativo y político cuyos márgenes de decisión dependieron del 
factor financiero. No obstante los controles centralistas en este as
pecto, se contó con la posibilidad de reorientar el presupuesto hacia 
nuevas direcciones. 

3. Se contó con condiciones políticas, técnicas y financieras para in
novar en distintos planos de la organización y la estructura del sis
tema educativo local, sin que la administración central representara 
un control o limitación al proceso. La construcción de innovaciones 
hizo posible el diseño de una nueva secretaría de educación cuya or
ganización estructural se basó en las funciones básicas para innovar 
en la gestión educativa y escolar, superando el esquema de orga
nización por niveles, lo que modificó funciones, relaciones, estruc
turas, reglamentos y normas, lo que en otro contexto habría sido 
imposible plantear. 

4. Si bien no se pretendió innovar en el campo curricular, el espacio 
abierto por la federalización ofreció nuevo!! márgenes para el diseño 
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de acciones académicas con posibles influjos en el trabajo cotidia
no del docente en el aula, tales como el proyecto escolar. Aunque 
esta acción no modifica planes y programas de estudio, tiene en 
potencia la posibilidad de generar innovaciones no sólo en la zona, 
sector y escuela, sino en el trabajo mismo en el salón de clases. Esta 
posibilidad es mucho más clara y viable gracias a la federalización. 

• Dada la conjunción de factores políticos y administrativos con la 
acumulación de capacidades técnicas de algunos de los actores lo
cales, la descentralización fue recibida como una gran oportunidad 
para el "cambio educativo" en el estado. En este sentido, en Guana
juato se percibió que la municipalización era la expresión plena del 
federalismo educativo. 

• Desde este punto de vista, uno de los elementos centrales que confi
gura la condición de la descentralización como oportunidad para la in
novación, es precisamente la aptitud de los actores locales para cons
tituirse en protagonistas capaces de identificar y valorar las 
coyunturas que se abren y poder construir e implantar nuevas políti
cas, estrategias, programas y proyectos innovadores que den cuenta 
de sus posibilidades de enfrentar los problemas y necesidades edu
cativas locales. En esto consisten justamente las "capacidades loca
les para la innovación". 

Balance del proceso educativo en Guanajuato, 1985-1995 

• El desarrollo local de la capacidad para innovar durante el periodo 
1985-1992 se enmarca en un contexto político en el que el gobierno 
estatal es ocupado por una oposición que expresa fuertes demandas 
federalistas, y que ve a la federalización de la educación básica como 
una oportunidad coyuntural para articular a su proyecto político de 
largo plazo, basado en las competencias acumuladas por los actores 
políticos y técnicos. 

• Las nuevas condiciones generadas por el ANMEB posibilitaron que en el 
estado se presentara una competencia entre los actores locales por la 
dirección del sistema educativo, en la que se pusieron en juego todos 
los recursos disponibles. La forma en que se desarrolla esta lucha por 
el control, que finalmente queda en manos del entonces subsistema 
estatal, es un dato fundamental para explicar el hecho de que la fede
ralización fuese vista como condición para innovar. 

• Lo anterior tiene su explicación más consistente en el perfil del grupo 
de actores de la Secyr -investigadores y académicos independientes 
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de las redes de relación corporativizadas-, quienes a partir de este mo
mento fueron tomando cada vez con más fuerza el liderazgo del proce
so, lo que se tradujo en el paulatino desplazamiento de quienes habían 
sido los actores tradicionales del sistema educativo estatal y federaliza
do con amplio y consolidado arraigo entre el magisterio y el SNTE. 

• Esta ruptura política entre los actores tradicionales y los rrwder
nizadores es la clave para comprender qué derroteros debieron 
seguirse para hacer operable un proyecto educativo local gestado 
a partir de las condiciones derivadas del ANMEB. 

• Ya desde las primeras formulaciones del Proyecto Educativo Estatal 
PECEB, éste se perfila como excluyente; intenta modernizar estructuras 
y funciones para hacer más eficiente la operación del sistema educa
tivo local, desterrando a los actores cuyos comportamientos no apun
tan en la misma dirección del proyecto. Se trata de un proyecto que 
no cuenta con estrategias pedagógicas para generar los procesos y las 
condiciones que permitan a los actores participar en las decisiones ne
cesarias para transformar la gestión educativa y escolar que posibilite 
la mejoría de la calidad de la educación básica en el estado. 

• A partir de la fase de diseño ocurre una situación paradójica: los acto
res técnicos toman el lugar de los políticos. Sin embargo, parecen asu
mir cada vez más un comportamiento académico, el cual se refleja 
justamente en el hecho de que se privilegien los aspectos técnicos y 
normativos del proyecto, sobre la construcción de consensos alrede
dor del mismo, así como sobre formación de los agentes de la reforma 
y para la reforma. Establecen sus alianzas principalmente con secto
res académicos y políticos externos al sistema educativo local. 

• Las características de la reforma en términos de diseño la perfilan 
como un modelo radical por cuanto pretende innovar en todos los ám
bitos del sistema educativo y de manera simultánea. Se trata de un di
seño de tipo sistémico, deductivo, normativo, prescriptivo y utópico
prospectivo. 

• En apariencia, el modelo es teóricamente consistente y congruente 
con muchas de las proposiciones vigentes referidas a la transforma
ción de las condiciones de enseñanza y aprendizaje. Sin embargo, con
sideramos que incurre en un importante error de interpretación teó
rica respecto del concepto "gestión", central en la definición del 
modelo. Entendida ésta como el deslinde entre funciones administra
tivas y académicas, se traslada a la creación de dos instancias inde
pendientes, las Umes y los Cedes para absorber de manera indepen
diente tareas académicas y administrativas, así como para replantear 
la función del supervisor. En este sentido cabría preguntarse si el mo-
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delo -incluso en el plano teórico-- cuenta con la solidez suficiente o 
si se identifican incluso desde allí algunas fracturas en el diseño que 
después se trasladan a su implantación. 

• Más allá de las precisiones teóricas sobre el modelo, el proceso parece 
mostrar con evidencias que fue en el plano político y después en el 
formativo donde se enfrentaron los principales problemas. En cuanto 
al primero, no se procuró lograr consensos políticos e instrumentales 
con los actores político-burocráticos y sindicales y del magisterio. 

• Se diseñó una reforma para la escuela sin la escuela. Se pretendió 
innovar en la gestión escolar y no se consultó a los maestros, a los 
supervisores, a los padres de familia, a los ayuntamientos. Se intentó 
transformar la gestión educativa estatal "devolviendo" facultades para 
tomar decisiones, distribuyendo funciones y responsabilidades entre 
los actores, pero no dialogando con ellos. No se les consideró como 
interlocutores. 

• En los modelos "estratégicos" de cambio no estuvieron presentes el 
análisis de la racionalidad y las lógicas de la práctica de los actores 
afectados -los maestros, los directores, los supervisores, el personal 
de apoyo, los mandos medios burocráticos-y, en consecuencia, el di
seño de las estrategias de implantación careció del horizonte pedagó
gico en términos de la naturaleza de los sujetos, los tiempos, procesos, 
condiciones de aprendizaje y transformación de tales prácticas. 

• Por las exigencias del_ contexto político gubernamental, el grupo técnico 
en funciones políticas privilegió el cambio normativo, de las estructu
ras y funciones en un plazo corto, a pesar y en contra del pensamiento 
de los actores "consultados", bajo la consideración de que toda resis
tencia se superaría una vez que los actores hubieran "comprendido" 
las bondades de la reforma y se percataran de sus "beneficios". 

• En un contexto de incertidumbre política, de competencia por el re
levo gubernamental, con un horizonte temporal limitado a corto pla
zo, los actores técnicos decidieron implantar una reforma radical de 
todos los componentes y en todos los ámbitos del sistema educativo, 
apoyados sólo en sus alianzas académicas externas y en la certidum
bre de que el proceso de implantación sería irreversible. 

• Las resistencias de los actores sindicales locales, mostradas a partir de 
la incomprensión de los "beneficios" reales en lo laboral y lo educativo, 
fueron desoídas, de tal suerte que sin los consensos mínimos necesa
rios con_ los actores político-sindicales y político-burocráticos, y sin la 
participación de los principales operarios de la reforma, ésta se im
plantó en un contexto de conflicto y resistencia que terminó por pa
ralizarla al entrar el siguiente gobierno. 
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• La nueva gestión ha debido invertir un enorme esfuerzo en la restau
ración del orden perdido y en la construcción de consensos alrededor 
del moderno proyecto educativo para Guanajuato. 

• El futuro de la federalización en la entidad se perfila incierto y con
flictivo, en el marco de la existencia de dos culturas institucionales 
-la federal y la estatal-, cuyos elementos institucionales y lógicos de 
operación no se han acercado a lo largo de este periodo. 

Al,gunos dilemas para considerar la experiencia de Guanajuato 

• Confrontar audacia de innovar en todos los componentes del sistema 
y universo de escuelas con el cambio graduado y de mediano plazo. 

• Analizar la conveniencia de rediseñar todo el sistema para el maestro 
y la escuela pero sin la participación del maestro y la escuela, compa
rándola con las ventajas de asumir las implicaciones de transformar a 
las personas en el contexto cultural de sus instituciones, que aluden 
a procesos de un orden temporal muy distinto. 

• Comparar las ventajas de erradicar vicios y prácticas instaladas en el 
sistema por la vía corta de la autoridad, con la conveniencia de seguir 
el camino largo e incierto de la concertación. 

• Confrontar la acción de apostar la permanencia del cambio a la estruc
tura orgánica y normativa, versus invertir en la formación de las perso
nas que construyen la operación cotidiana del sistema día con día. 
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FEDERALISMO E INNOVACIÓN EDUCATIVA EN MÉXICO 
EL CASO NUEVO LEÓN 

INTRODUCCIÓN 

José Antonio Mejía Ayala 

El federalismo ¿qué es?/ ¿Con qué se come esa cosa? 
¿Será chuleta de res?,/ una fruta muy sabrosa, 
pájaro, jícama, nuez,/ o una araña ponzoñosa? 
Veo aquí como un gran telar / donde se tejen ideas, 
horno de las panaceas / que nos han de transformar. 
Nomás que falta ensartar/ el hilo en la aguja, pues; 
echar en el agua al pez, /bajar el cotón del gancho, 
porque, dicen en el rancho: /El federalismo ¿qué es? ... 

Guillermo Velázquez Benavides* 

La formalización del abordaje de la propuesta inicial de esta investigación 
nos planteó de entrada, a mí y al resto del equipo de investigación, múltiples 
problemas. El objetivo era "conocer las modalidades bajo las cuales las ad
ministraciones estatales están asumiendo el compromiso adquirido, a efecto 
de identificar aquellas innovaciones que, tanto en materia propiamente edu
cativa como de gestión, se ha logrado desarrollar como resultado de la fede
ralización" .1 

Como acuerdo de las deliberaciones y del intercambio de las opiniones 
del grupo involucrado, conformado por especialistas en diversas disciplinas, 
se acordó reorientar el estudio bajo un nuevo título, que no necesariamente 

* Trovador del grupo Los Leones de la Sierra de Xichú. 
1 María del Carmen Pardo "La federalización de los servicios educativos: ¿un ensayo 

de descentralización político-administrativa?'', México, El Colegio de México, julio de 1996, do
cumento interno. 
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excluía el planteamiento inicial, sino que además de aceptarlo abría el es
pectro con la finalidad de que respondiera a las preferencias y expectativas 
de cada uno de los investigadores involucrados. Esto significa indudable
mente un enriquecimiento del trabajo en todos sentidos, pero implica tam
bién una exigencia reflexiva y analítica preliminar -en el contexto de cada 
uno de los estados- como requisito para iniciar formalmente la investiga
ción. A partir de esa premisa realizamos un ejercicio indagatorio para definir 
nuestra trayectoria, y nos dimos cuenta de la existencia de diferentes per
cepciones del objeto de estudio, y éste no podía definirse en tanto no esta
bleciéramos desde nuestra particular óptica el objetivo del trabajo, que fi
nalmente decidimos se expresara en los siguientes términos: 

Identificar situaciones provocadas por la implantación del Acuerdo de Moderni
zación de la Educación Básica y Normal (ANMEB) que puedan ser definidas como 
innovaciones, y cuyos efectos hayan modificado significativamente el compor
tamiento del sistema de educación básica y normal del Estado de Nuevo León. 

Planteado el objetivo, decidimos que el objeto de investigación no sería 
el Acuerdo en sí (identificado genéricamente con la federalización), sino el 
propio sistema educativo de la entidad en su indeterminada relación con las 
acciones de política educativa emprendidas por el gobierno federal, y, en 
este caso, identificadas en el referido Acuerdo. 

A partir de esta óptica decidimos aproximarnos a la meta en forma gra
dual, a manera de círculos concéntricos, pasando de la observación panorámi
ca, filtrada a través de los paradigmas que explican la dinámica de nuestra 
administración pública, hasta aproximarnos a la percepción de los hechos, 
tratando de caracterizarlos en función de nuestras metas e identificar a aque
llos que pudieran considerarse como innovaciones propiciadas por el pro
ceso de federalización. 

En una primera fase, al trabajar con elementos agregados -como el 
análisis contextual- recurrimos a la revisión documental, gracias a que nos 
encontrábamos trabajando en el área de evaluación de la representación es
tatal de la SEP y, obviamente, teníamos fácil acceso a la información, pero 
esto restringía considerablemente nuestra perspectiva, por lo que decidimos 
acercarnos más directamente a los fenómenos, a las fuentes primarias de in
formación. El trabajo resultó muy complejo porque, en virtud de la grave y 
complicada situación política que se vivió en el estado por la renuncia del go
bernador, del secretario de Educación, y del rector de la UANL, y ante la pro
ximidad de las elecciones federales y estatales que ocurrirían de manera si
multánea, el ambiente de trabajo era muy incómodo y poco propicio para la 
indagación directa (la entrevista). Mi situación como funcionario federal 
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complicaba aún más las cosas, por lo que decidí renunciar al puesto con el 
afán de buscar más apertura en los actores. La situación no mejoró mucho, 
lo que me obligó a trabajar haciendo uso de discursos anónimos y remitién
dome a documentos y textos oficiales y semioficiales. En este entorno desa
rrollé mi investigación, y aunque el discurso oficial se hace presente en ella, 
considero que los resultados obtenidos poseen cierto grado de confiabilidad 
y validez, y que las conclusiones a las que llegamos tienen rigor y nos per
miten conocer de manera veraz la situación que guarda nuestro sistema edu
cativo en lo que a innovación y federalismo se refiere. 

ANTECEDENTES: UNA RETROSPECCJÓN LLENA DE PARADOJAS 

La educaciónfederal en Nuevo León: ¿un buen huésped? 

Se puede afirmar que, en Nuevo León, la presencia de la educación federal se 
dio en forma tardía e incipiente, si se compara este proceso con el que se pre
sentó en otras entidades federativas. No obstante, a partir de 1959 logró un 
crecimiento notable, llegando incluso a superar la tasa de crecimiento de la 
educación estatal, que durante ese periodo puede considerarse como una de 
las más dinámicas y consistentes del país. Cabe destacar que este incremento 
de la educación federal coincide en la entidad con el surgimiento de los mo
vimientos locales contra la implantación del Libro de Texto Gratuito, lo que, 
a juicio de algunos intérpretes locales, podría entenderse como una estra
tegia del propio gobierno federal para fortalecer su presencia en una entidad 
con tradición educativa poco afm a los intereses del centro. Esto dio lugar a 
la conformación de un modelo educativo dual, donde ambos coexistieron du
rante más de tres décadas, con dos subsistemas significativamente diferen
ciados tanto en lo estructural como en lo ideológico. Uno, el federal, alineado 
de manera vertical a los planteamientos de la SEP, se fue consolidando me
diante acciones desconcentradoras emprendidas desde la capital, que, aun
que le brindaban autononúa de gestión, lo mantenían rígidamente sujeto en 
lo curricular. Este equilibrio entre autononúa y control lo dotaron de una 
gran estabilidad; baste señalar que de 1975 a 1991 permaneció como dele
gado general el licenciado Raúl Rangel Frías, ex gobernador del estado, y 
como director general de Educación Primaria, Ciro Meza Tejeda, veterano 
y experimentado profesor federal y líder de opinión. Esta situación, a juicio 
de numerosos funcionarios y maestros entrevistados, se conjugaba con un 
apoyo prácticamente incondicional de la sección sindical federal, lo que llegó 
a propiciar una imagen poco ortodoxa, y a despertar juicios controvertidos 
respecto del poder y capacidad de influencia sobre el gremio que estos fun-
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cionarios habían logrado, particularmente en la Dirección Federal de Educa
ción Primaria, a la que se hacía frecuente referencia como "importante coto 
de poder", cuyo control en el subsector era determinante. 

Junto a este subsistema operaba el denominado sistema estatal, carac
terizado por su relativa autonomía no sólo respecto del gobierno federal sino 
al propio gobierno del estado. Era manejado con alto grado de discreciona
lidad por el funcionario directivo en tumo, nombrado por el gobernador más 
con un sentido de estrategia política de partido que de política educativa. El 
papel del sindicato local en este proceso era prácticamente irrelevante; la 
designación podría caer en cualquier tipo de funcionario con el perfil pro
fesional más disímbolo y su permanencia y relación con el sector usualmen
te se restringían a su periodo de gestión. Esta peculiaridad del proceso de 
designación del responsable de la educación en el estado propició que los 
funcionarios directivos en tumo imprimieran un estilo personal a su gestión, 
provocando que la política educativa estatal careciera de continuidad y de 
una trayectoria rigurosamente definida. 

Para algunos especialistas e investigadores entrevistados, esta situación 
favorecía el que se aplicaran procesos innovadores, ya que con frecuencia 
propiciaba que se crearan espacios de creatividad e iniciativa personal como 
resultado de la inercia que generaban las propuestas de los responsables es
tatales. No obstante, existe la opinión contraria de quienes consideran que, 
más que innovaciones, se ensayaban inventos e improvisaciones de dudosa 
confiabilidad y cuestionable valor pedagógico. Analizar con rigor este punto 
requeriría un estudio más puntual; sin embargo es importante señalar que, 
como se verá más adelante, este aspecto ha generado una seria controversia 
en relación con el potencial innovador derivado del ANMEB. 

¿Qué fue lo que permitió que estos dos subsistemas tan diferentes pu
dieran alcanzar resultados similares que colocaron a la enseñanza que se im
partía en el estado entre las mejores del país? 

Esta pregunta parece tener varias respuestas, todas importantes para 
entender mejor el proceso de federalización en el estado. Una de ellas es que 
la poca beligerancia de las dos secciones sindicales propició un largo periodo 
de estabilidad, generando condiciones favorables para el adecuado desem
peño académico local. Es importante destacar que en Nuevo León, antes de 
la firma del Acuerdo, habían transcurrido muchos años sin que se presentara 
un conflicto con el magisterio que afectara de manera significativa el fun
cionamiento del sistema. Otra respuesta que se arguye de manera recu
rrente se asocia con el financiamiento dedicado a la educación, tanto por el 
gobierno federal como por el estatal que, aunque de magnitud variable, asig
nó para este rubro durante un largo periodo montos per capita superiores 
al promedio nacional e véase cuadro 1). 
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CUADRO 1 
Principales indicadores educativos de educación básica 

Total nacional y estado de Nuevo León 

Gasto federal Gasto por alumrw Grado promedw % de atención 
Entidad (millones de pesos) (miles de pesos) esco/aridad ala demanda 

Nacional 
1988-1989 4 340.90 278.60 6.3 n.d. 
1989-1990 5 594.00 364.70 6.3 n.d. 
1990-1991 7 744.60 511.00 6.4 59.9 
1991-1992 10 970.70 725.80 6.5 59.3 
1992-1993 16 081.70 1 062.20 6.5 59.2 
1993-1994 20 757.70 1 349.50 6.6 59.7 
1994-1995 23 793.40 1522.90 6.6 60.4 
1995-1996 28 652.90 1805.20 6.7 61.3 
1996-1997 36 364.30 2 260.20 6.7 62.5 

Nuevo León 
1988-1989 102.20 273.40 7.7 n.d. 
1989-1990 153.90 411.00 7.7 n.d. 
1990-1991 200.90 527.40 7.8 62.6 
1991-1992 281.50 739.10 7.9 62.5 
1992-1993 407.00 1 071.60 7.9 62.l 
1993-1994 494.70 1280.60 8.0 62.2 
1994-1995 637.20 1625.50 8.1 62.7 
1995-1996 741.90 1888.60 8.1 63.7 
1996-1997 898.60 2 265.10 8.2 65.l 

Posición 
1996-1997 10 2 n.d. 

Primaria 

Repro- Eficiencia Eficiencia Alumnos por 
Entidad Deserción bación terminal terminal Maestro Grupo 

Nacional 
1988-1989 5.3 10.3 55.0 69.9 31.3 24.1 
1989-1990 5.7 10.3 56.l 70.0 31.1 23.9 
1990-1991 5.3 10.l 56.4 70.3 30.5 23.8 
1991-1992 4.6 9.8 58.l 71.6 30.0 23.3 
1992-1993 4.1 8.3 59.9 72.9 29.6 23.0 
1993-1994 3.6 8.3 61.2 74.2 29.l 22.6 
1994-1995 3.4 8.1 63.8 77.7 28.7 22.2 
1995-1996 3.0 8.1 66.3 80.4 28.3 21.8 
1996-1997 2.9 8.1 69.l 83.3 28.3 21.8 

Nuevo León 
1988-1989 3.3 5.9 72.1 83.0 29.0 23.5 
1989-1990 3.5 5.4 72.l 82.0 28.3 23.3 
1990-1991 2.1 5.4 73.0 83.6 28.2 23.4 
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CUADRO 1 (C:oriclitSiÓ1i) 
1991-1992 2.9 5.1 75.4 85.l 28.0 23.4 
1992-1993 3.5 4.5 74.5 83.8 27.4 23.0 
1993-1994 1.8 4.5 75.3 84.7 26.l 22.l 
1994-1995 1.4 4.1 77.8 88.6 25.9 22.0 
1995-1996 1.4 4.1 79.4 89.7 25.8 22.0 
1996-1997 1.8 4.1 82.2 92.7 25.8 22.0 

Posición 
1996-1997 9 2 11 

Secundaria 

Repro- Eficiencia Eficiencia Atención a Alumnos por 
Entidad Absorción Deserción bación terminal terminal la demanda Maestro Grupo 

Nacional 
1988-1989 83.2 9.1 27.5 74.2 74.9 85.9 18.6 35.6 
1989-1990 82.4 10.0 27.7 73.8 74.7 84.8 18.3 34.2 
1990-1991 82.3 9.5 26.5 73.0 73.9 85.1 17.9 33.0 
1991-1992 82.9 8.8 26.3 74.3 75.3 85.9 17.6 32.l 
1992-1993 83.8 8.4 26.4 75.3 76.4 86.6 17.7 31.9 
1993-1994 85.8 7.4 24.7 76.4 77.5 87.6 17.7 32.0 
1994-1995 87.7 8.2 23.5 75.2 76.2 88.4 17.5 32.0 
1995-1996 87.0 7.7 23.5 76.7 78.0 88.6 17.7 32.1 
1996-1997 88.0 7.5 23.5 78.0 79.3 89.l 17.8 32.l 

Nuevo León 
1988-1989 91.8 5.8 16.6 82.l 84.2 91.8 17.3 39.3 
1989-1990 92.0 6.8 14.0 82.0 83.0 91.0 17.0 37.7 
1990-1991 91.9 6.1 13.4 81.7 82.3 91.5 16.5 36.0 
1991-1992 92.l 6.4 13.8 81.9 82.6 91.3 16.6 34.7 
1992-1993 92.7 5.5 17.5 82.3 83.1 92.4 16.4 34.4 
1993-1994 93.7 6.0 15.6 86.1 86.9 90.5 16.2 33.6 
1994-1995 95.1 4.8 15.3 82.5 83.3 93.8 16.2 33.2 
1995-1996 95.4 4.7 15.3 84.5 85.7 94.9 16.3 33.5 
1996-1!)97 96.6 4.6 15.3 86.1 87.2 94.6 16.2 33.5 

Posición 
1996-1997 5 2 2 2 

Se señaló con insistencia la sutil pero evidente competencia desarrolla-
da entre los dos subsistemas. Prácticamente todos los entrevistados, funcio-
narios y líderes sindicales de ambos subsistemas, coincidieron al manifestar 
con énfasis que la similitud de los resultados se atribuye a que los maestros 
son prácticamente los mismos en los dos subsistemas. Sobre este punto 
llama la atención el hecho de que era difícil encontrar a un maestro con más 
de diez años de antigüedad que no tuviera relación laboral con los dos sub-
sistemas (no necesariamente doble plaza). 
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A pesar de la disfuncionalidad referida por la existencia de los dos sub
sistemas, el cuadro 1 es ilustrativo al destacar indicadores del desempeño 
educativo que ubican a Nuevo León en los primeros lugares a nivel nacional. 

El sistema educativo: ¿un archipiélago? 

Se puede afirmar que hasta antes de la firma del Acuerdo, el sistema educa
tivo de Nuevo León funcionaba en un marco de gran autonomía respecto del 
sistema económico y social de la entidad. Parece evidente que la escasa be
ligerancia2 manifestada por las dos secciones sindicales, la 21 federal y la 50 
estatal, era resultado de la existencia de acuerdos tácitos relacionados con 
la obtención de posiciones estratégicas en puestos políticos, como diputa
ciones, alcaldías, regidurías, etcétera, así como del manejo de un importante 
número de plazas asignadas al estado. Todo lo anterior favoreció un relativo 
aislamiento operativo del sistema educativo respecto del gobierno estatal, 
tanto del subsistema federal como del local. El primero operaba como un en
clave, y el segundo como un auténtico sistema independiente cuya única co
nexión formal con el macrosistema administrativo del estado era de natura
leza financiera y presupuesta!. 

Mientras el sistema federal operaba en un limbo o umbral administrativo 
ejecutando de una manera casi mecánica los lineamientos del centro, el es
tatal se desempeñaba con gran capacidad de maniobra ante la indiferencia 
del ejecutivo local, y quedaba la orientación del sistema virtualmente sujeta 
a la discrecionalidad del funcionario responsable en turno. Se puede afirmar 
que Nuevo León no tenía formalmente un proyecto educativo. El ingeniero 
Lorenzo Vela Peña, quien había aspirado a la rectoría de la Universidad Au
tónoma de Nuevo León, y que fungió como director de educación durante el 
periodo previo a la firma del ANMEB, prácticamente no participó en las reu
niones que la antecedieron, ya que dependía del licenciado Jorge Manjarrez 
Rivera, que fungía como secretario de la Secretaría de Desarrollo Social, ins
tancia de la administración pública de la que dependían, además de la de 
Educación, otras direcciones como Deportes, Cultura, etc. Al parecer no fa
voreció la consolidación de un proyecto educativo en el estado y, en opinión 
de algunos analistas entrevistados, empeoró la situación, ya que la fun
ción educativa se vio entremezclada con un cúmulo de acciones deportivas 
y folclóricas que propiciaban una gran dispersión de esfuerzos. "Aquí parece 
confirmarse la definición del doctor Jaime Castrejón Diez, que considera que 

2 Esta idea de ninguna manera insinúa que el sindicato fuera poco combativo o compro
metido. Juzgar este aspecto no corresponde a nuestro estudio. 
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los sistemas educativos son ultraestables y funcionan a pesar de los admi
nistradores'',3 afirmó con aplomo un maestro entrevistado en una escuela 
que ocasionalmente visitamos. Al preguntar a algunos funcionarios sobre 
esta situación, considerando que el estado mantenía altos estándares en re
lación con el resto del país, la mayoría contestó que los sistemas federal y 
estatal en Nuevo León operaban como vasos comunicantes. Un alto funcio
nario que había colaborado en la administración federal explicó la situación 
recurriendo a una metáfora que puede ayudar a ilustrar el fenómeno: "la 
educación del estado es como un barco sin brújula que trae una tripulación 
casi siempre improvisada, sin experiencia, con unos marineros muy foguea
dos y aguantadores. De repente a la tripulación le da por explorar porque se 
siente experta y los marineros nada más se encomiendan a Dios. Mientras, la 
educación federal es como la costa y le sirve a la tripulación como un punto 
de referencia. Cuando se sienten inseguros se acercan; cuando se sienten 
profetas se alejan; si no fuera por la costa y los marineros, quién sabe dónde 
andaríamos".4 L26a profunda transformación que implicaba el debilitamiento 
del gobierno como agente controlador de la economía, obligó al gobierno es
tatal a tomar posiciones acordes con la nueva coyuntura. En el estado, esta 
toma de posiciones ocurrió tanto dentro del partido "oficial" como desde las 
trincheras de la oposición. 

El contexto político: ¿el principio del fin? 

Los fracasos de los programas económicos de los gobiernos de Luis Echeve
rría y José López Portillo pusieron en alerta a los hasta entonces "apolíticos" 
grupos industriales del estado, quienes se percataron de lo evidente a partir 
del gobierno de Miguel de la Madrid, y se toman especialmente sordos con la 
llegada de Salinas de Gortari a la presidencia. Difícilmente podemos encon
trar en la historia de la entidad una situación política más álgida. Paradójica
mente, el magisterio sigue políticamente alineado, determinado por la inercia 
de su aislamiento como sector y la permanencia de sus facciones sindicales 
como apéndices del PRI. En este marco llega a Nuevo León el licenciado Só
crates Rizzo García, quien jugará un papel protagónico en la determinación 
de las condiciones en que se desenvolverá el sistema educativo en el estado 
durante la década de los noventa, y, sobre todo, influirá en gran medida sobre 
las condiciones en que se firma y se implanta el ANMEB en la entidad. 

3 Entrevista a un maestro del subsistema estatal. 
4 ldem. 
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Sócrates Rizzo llega a Nuevo León contando con el amparo y todo el 
apoyo de Salinas de Gortari.5 Al respecto, la prensa señalaba: 

Haciendo una retrospectiva, decimos que Sócrates las tiene ganadas de todas, 
todas analizando el génesis de los nuevos "Superhéroes", cuya historia comienza 
en 1979, año en el que Sócrates y Colosio se integraron defacto al equipo en 
ciernes de Carlos Salinas de Gortari, cuando el neo ateniense fue nombrado di
rector de Estudios de Política Hacendaria en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo el mando del director general de Planeación Hacendaria (¡Sí!, el 
propio Salinas). Poco después, el futuro primer mandatario es designado direc
tor general de Política Económica y Social de la SPP, integrándose Colosio como 
asesor de la Dirección de Política Macroeconómica y Social en 1979, al que le si
gue, en 1980, Manuel Camacho Solís, éste sí como asesor directo de Salinas. 

No obstante el gran respaldo con el que llega Sócrates Rizzo como can
didato a la gubernatura, su denominación desató una gran controversia y 
efervescencia; entonces se hicieron presentes destacados actores de la vida 
política del estado. Nombres como los de los licenciados Luis Eugenio Todd, 
Ricardo Canavati, Graciano Bortoni, Alberto Santos, Napoleón Gómez Sada, 
y René Villarreal Arrambide, eran sólo la cresta del nutrido grupo de políti
cos a quienes la prensa de manera más o menos reiterada se refería como as
pirantes a la gubernatura del estado. 

El mismo PRD, partido sin una presencia importante en la entidad, había 
lanzado la que hasta el momento era su mejor carta, el licenciado Lucas de la 
Garza, popular ex priista radical de izquierda y ex secretario de gobierno de 
la administración en turno. 

Por su parte el PAN, congruente con su postura de escalada, colocaba en 
la candidatura a prominentes políticos y miembros distinguidos de la oligar
quía regiomontana, entre los que se destacaban los licenciados Rogelio Sada 
Zambrano, connotado empresario y activista civil; Fernando Canales Cla
riond, actual gobernador del estado; Javier Livas Cantú, aguerrido político ex 
priista, hijo de un ex gobernador y promotor de múltiples movimientos civi
les locales y nacionales; Gerardo Garza Sada Goven político y líder empresa
rial). Dentro de esta casi guerra declarada y en el marco de una contienda 
sin precedentes, Sócrates Rizzo conquista la gubernatura con abrumadores 
márgenes, ante el asombro de una oposición que aceptó (aunque con reser
vas) la derrota, y frente a la mirada recelosa de los grupos industriales que 
recordaban con preocupación el pasado activismo radical de izquierda del 

5 Después de ser presidente del PRI en el estado y ser electo presidente municipal de Mon
terrey, se peñtlaba como candidato natural a la gubernatura. 
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ahora conductor de los destinos de la entidad. La moneda estaba en el aire. 
A este respecto, la prensa local señalaba: 

Después de 20 años de padecer gobiernos populistas y neoporfiristas retoma el 
humanismo al super-reino de Nuevo León, encabezado por un político que en su 
nombre connota la posmodernidad, Sócrates Cuauhtémoc Rizzo García. 

Esto no significa que todo es o será color de rosa: los panistas denuncian en 
un manifiesto publicado el 23 de julio, con el estilo de la más vieja retórica 
priista, las modernas irregularidades [sic] del pasado proceso electoral, que for
man parte de un catálogo de "irregularidades" donde exhiben la sofisticación del 
fraude. También se preparan para denunciar penalmente, por actos de "desayu
nismo'', a Agustín Basave Berútez. 

Por su parte, Adolfo Aguilar Zínser, exhibe la "ingeniería electoral'', que de
rivó en las "más blancas elecciones en Nuevo León", gracias al genio de tecnó
cratas que planificaron la estrategia de movilización más sorprendente de los 
últimos tiempos, no vista ni en procesos electorales de Europa o Estados Unidos. 

Lucas de la Garza se suma al coro. Después de hacer explícita su molestia 
por haber sido desairado por el electorado, que no logró interpretar la oferta po
lítica del PRD, pero que ubicaron como la tercera fuerza partidista con 25 517 
votos, llega a una conclusión, parecida a la de Javier Livas, en el sentido de que 
las posibilidades de triunfo de la oposición son escasas al enfrentarse a un par
tido de Estado que tiene todo a su favor "Los mecanismos antidemocráticos 
ahora son más complejos: repartir comidas y prometer servicios, producen más 
votos que los garrotazos''. 

Con Sócrates Rizzo, Nuevo León ingresa a una nueva etapa. Algunos signos 
de este proceso lo son, por ejemplo, la tendencia a humanizar las relaciones 
entre el Estado con la sociedad; el romper viejos y esclerosados tabúes como el 
representado por la CTM. 

Con Sócrates se da aldabazo a la hegemonía y a la soberbia impuesta por el 
grupo "Rockefeller", mejor conocido como "el de los diez"6 y se establecen las 
nuevas reglas del libre juego del mercado neoliberal, donde la competitividad es 
el común denominador. Asimismo se fortalecen las instancias de la sociedad ci
vil organizada. 

La modernidad es entendida como la posibilidad de revalorar e interpretar 
fielmente las prácticas y manifestaciones de las culturas populares urbanas y ru
rales como formas de vida y como esencia de la identidad de los nuevoleoneses. 
Otra propuesta es la desmitificación de la "arrancherada y grotesca ideología 
priista que no encaja en el contexto de la nueva Atenas Socrática''. Sócrates 

¡; Grupo político sumamente influyente conformado por diez de los empresarios más po
derosos de la localidad. 
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ganó pero el PRI perdió al enfrentarse a una sociedad urbana informatizada, 
donde el electorado es más consciente de sus expectativas políticas. 

En fin, el neoateniense se prepara a gobernar con y para el pueblo, con 
quien ha establecido una comunicación "cara-a-cara" sin temor a enfrentarse a 
toda clase de grupos de presión o de interés. 

La consolidación de materia gris dentro del PRI y dentro del sistema, está a 
cargo de dos neopriistas plenamente identificados con la modernidad socrática: 
"el doctor cerebro" Agustín Basave Benítez, presidente de la fundación "Siglo 
XXI" (laboratorio pensante del PRI), y Edilberto Cervantes,7 ex colaborador de 
don Jesús Reyes Heroles y punta de lanza cerebral en el interior del equipo 
socrático".8 

Así se expresaba la prensa de quien tiempo después sería el secretario 
de Educación y que formaría parte de un equipo de funcionarios con alta 
calificación profesional. 9 El nuevo gobernador emprendería uno de los pro
yectos más innovadores y ambiciosos de la historia de Nuevo León: imponer 
la filosofía de la "calidad total" como paradigma para la modernización del 
estado. Los alcances de esta acción son difíciles de precisar, pero basta de
cir que sólo unas pocas empresas de las más importantes del país lo habían 
intentado, y que el hecho de que un gobierno estatal implantara tal modelo 
no tenía ni tiene antecedente en el mundo. 

Este compromiso lo estableció Sócrates Rizzo de manera explícita en un 
documento que fue ampliamente difundido durante y después de su cam
paña bajo el nombre de "Pacto Nuevo León".1º En él se consignaban, entre 
otros, los siguientes puntos: 

El Pacto Nuevo León es fundamentalmente un compromiso con la calidad. Por 
ello, el Gobierno del Estado se ha propuesto sentar las bases que harán posible 
la introducción de la filosofía de la calidad total en la administración pública. El 
modelo de calidad que se está impulsando empieza por identificar los servicios 
de toda índole que demanda la población para tener acceso a formas de vida y 
convivencia social más satisfactorias. Por ende, la respuesta del gobierno debe 
consistir en simplificar sus trámites y sistemas de trabajo, desburocratizar su 
operación, reducir al mínimo indispensable la regulación y normatividad exis-

7 Cervantes Galván apoyaba en esos momentos a Sócrates Rizzo en la presidencia munici
pal de Monterrey. 

8 Pablo Espinosa Vera, editorialista del periódico El Porvenir, 25 de julio de 1991. 
9 Fue del dominio público que Sócrates Rizzo y Edilberto Cervantes participaron en un 

equipo profesional de asesores. 
10 "El Pacto Nuevo León", documento de campaña para la gubernatura del estado de 

Nuevo León del licenciado Sócrates Rizzo García. 
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tente, y comprometerse en la mejoría continua de sus actividades y de los ser
vicios que proporciona. Para corresponder a estros propósitos se han aplicado 
las siguientes medidas: 
- El Pacto para un nuevo Nuevo León. 
- La Ética de Gobierno. 
- Una nueva Ley Orgánica para la Administración Pública Estatal. 
- El proceso de reestructuración y agrupamiento sectorial de las entidades pa-

raestatales de acuerdo con la Ley. 
- El adelgazamiento del aparato burocrático. 
- La elaboración del catálogo de servicios que proporciona el Gobierno. 
- La realización de encuestas permanentes destinadas a conocer el grado de sa-

tisfacción que los usuarios (la población) han obtenido gracias al manejo de 
los servicios públicos. 

- La puesta en marcha de proyectos específicos de mejoría en algunas áreas o 
servicios del gobierno, y 

- El Sistema de Planeación Estratégica. 
El conjunto de estas medidas obedece al fin deliberado de proporcionar los 

elementos necesarios para avanzar en la implantación de un esquema de calidad. 
El esquema que se propone alcanzar objetivos inscritos en los siguientes niveles: 
- Servicio. Atención adecuada y oportuna a las demandas de la población. 
- Eficiencia. Utilización inteligente y apropiada de los recursos y la capacidad 

humana. 
- Mejora continua. A todos los niveles de gobierno se plantearán acciones con

cretas de mejora continua y se medirán por resultados. 
La estrategia para la calidad descansará en un proceso permanente de edu

cación y entrenamiento de los servidores públicos a todos los niveles. 
Funcionará, en consecuencia, un Comité de Calidad, el cual determinará el 

Plan General y la instalación de grupos de calidad en cada dependencia, al 
tiempo que brindará orientaciones y apoyo a las entidades de la administración 
pública paraestatal. El Comité propondrá la visión general y las directrices para 
los servicios públicos que requieren cambios y mejoras. Los grupos de trabajo 
serán responsables de desarrollar procesos estratégicos de mejora en cada ser
vicio e institucionalizar las modificaciones. 11 

Dentro de este marco, el gobierno estatal comisionó al licenciado Edil
berto Cervantes, responsable entonces de Planeación y Gestión, para asistir 
como representante del gobierno de Nuevo León a las reuniones con las 
autoridades educativas federales previas a la firma del ANMEB. Según la opi
nión de algunos entrevistados, el gobernador no estaba muy satisfecho de la 

11 Idem. 
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manera en que se habían venido desempeñando al respecto las autoridades 
educativas estatales. 

Se hacía especial referencia al licenciado Jorge Manjarrez, que fungía 
como secretario de Desarrollo Social, instancia de la que dependía la enton
ces Dirección de Educación a cargo del ingeniero Lorenzo Vela Peña. Se dijo 
que la gran experiencia en la SEP del licenciado Cervantes y la relación que 
tenía con los funcionarios federales, le permitieron desarrollar una extraor
dinaria labor de cabildeo, que redundó en el establecimiento de una serie de 
condiciones políticas y financieras que favorecieron el proceso de implanta
ción del ANMEB. 

El sistema educativo de Nuevo León no pasaba entonces por su mejor 
momento. No sería exagerado afirmar que en ciertos aspectos vivía una au
téntica crisis, principalmente en lo que al aspecto financiero se refiere. La 
moral de los maestros no se podía definir como alta, y aunque los apoyos 
brindados mediante el Isssteleón por el anterior gobernador, licenciado 
Jorge Treviño Martínez, habían generado un cierto optimismo, la actitud ge
neral era de desánimo. El intento modernizador iniciado en 198812 se en
frentaba a graves restricciones presupuestales. A eso debe añadirse que las 
relaciones entre los funcionarios responsables no eran del todo armónicas 
porque al parecer el nombramiento de la autoridad educativa, el ingeniero 
Vela, había respondido a una consideración de orden político relacionada 
con la lucha desatada en pos de la rectoría de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Fue designado rector el licenciado Manuel Silos, quien junto a 
un importante grupo de funcionarios de la máxima casa de estudios enfrentó 
posteriormente graves problemas administrativos y legales que lo llevaron a 
sufrir persecución y encarcelamiento. Estos complicados elementos subya
cían, y determinaban, en buena medida, la forma de operación del sector y 
las condiciones en que se firmaría el Acuerdo. 

Al igual que en otras ocasiones, la educación en Nuevo León estaba en
cabezada por un excelente técnico, pero poco familiarizado con el sector, lo 
que propiciaba una situación de laxitud en el control de la gestión yacen
tuaba una falta de liderazgo y un distanciamiento del gobierno, propiciando 
que la operación del sistema se desarticulara del resto de la administración 
pública. La existencia de equipos técnico-administrativos muy funcionales en 
los mandos intermedios y bajos, así como la considerable autonomía con la 
que operaba cada unidad, parecían haberle dado al sistema cierta condición 
de estabilidad que impedía que manifestara disfuncionalidades graves. No 
obstante, este modelo sui generis permitía la consolidación de cacicazgos y 
la creación de cotos de poder propensos a generar instancias de administra-

12 Programa de modernización, 1988-1994. 
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ción informal que, combinados con un sindicato poco beligerante y dispuesto 
a la negociación debido a su abierta y acentuada alineación política, y a una 
legislación ambigua, favorecían que la gestión y el control fueran poco orto
doxos y susceptibles de ser juzgados corno irregulares y carentes de toda 
consideración rneritocrática (venta de plazas, otorgamiento de licencias y 
comisiones, etcétera). Estas situaciones formaban parte de la cultura orga
nizacional en un marco laxo y discrecional, en virtud del carácter adaptativo 
del sistema, y propiciaban un marco normativo de facto que operaba en 
forma consuetudinaria y suplía a las superestructuras de jure. 

Esta situación era válida para los dos subsistemas, el estatal y el federal; 
sin embargo, en este último la situación era más compleja en virtud de su le
janía de las instancias formales de control. Ante esta situación se puede afir
mar que Nuevo León, aunque colocado en los primeros escaños en cuanto a 
logros en relación con el promedio nacional, estaba operando muy por abajo 
de su verdadero potencial. Durante su campaña, Sócrates Rizzo había hecho 
referencia reiterada a este problema y propuesto una ambiciosa transforma
ción del sector. De alguna manera, la firma del ANMEB vino a detonar y a fun
damentar de jure el proceso modernizador que había emprendido el licen
ciado Rizzo y que quedaba consignado de manera explícita en el Pacto 
Nuevo León. De hecho, al programa educativo sólo se le hicieron ajustes 
para adecuarlo a los lineamientos del Acuerdo. Se inició así la etapa más im
portante en la historia de la educación en Nuevo León; la política educativa 
se había convertido en una prioridad para los planes del gobierno de la enti
dad y se había sentado un precedente al delinearla dentro de ese marco de 
referencia: la educación se incorporaba corno una pieza fundamental en el 
proceso de refuncionalización del estado. 

No es fácil imaginar y valorar la importancia de este hecho. En una ac
ción muy poco frecuente en la historia de la administración educativa de la 
entidad, el gobernador nombró primero corno negociador del Acuerdo y 
luego corno responsable del acto a quien consideraba uno de sus más va-· 
liosos colaboradores, a su secretario de Planeación, el licenciado Edilberto 
Cervantes Galván. 13 Su gestión en la ciudad de México fue, al parecer, muy 

13 El currículo del licenciado Cervantes ilustra claramente lo que estamos expresando, de 
alú que lo incluyamos de manera sintética: 

Licenciatura en economía (UANL); maestría en El Colegio de México; doctorado en econo
mía (Universidad de Sussex, Inglaterra). 

Profesor del Instituto Tecnológico Autónomo de México; profesor de la Facultad de Eco
nomía de la UNAM; analista de la Dirección General de Documentación de la Secretaría de la Pre
sidencia; subdirector de planeación del Conacyt; director de Apoyo a la Difusión y la Docencia 
(sEP); director de Evaluación Educativa (sEP); coordinador de asesores de la Subsecretaría de 
Planeación Educativa (sEP); presidente de la Comisión de Evaluación del Consejo Nacional 
Técnico de la Educación; secretario técnico de la Comisión de Informática del Sector Educa-
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destacada, ya que con frecuencia actuó como líder de los demás represen
tantes estatales y no pocas veces como ejemplo a seguir. 

En el marco de estas condiciones políticas, financieras y administrativas, 
se firmó el 18 de mayo de 1992 el Acuerdo Nacional para la Modernización de 
la Educación Básica. En el momento de la firma del ANMEB existían, como ya 
se señaló, dos estructuras administrativas que operaban el área educativa: la 
Subsecretaría de Educación, dedicada a la administración de los procesos 
educativos de origen estatal, y la Unidad de Servicios Educativos a Descen
tralizar, de origen federal. Una vez firmado el ANMEB, con el propósito de agili
zar las medidas de integración del nuevo sistema educativo, se crea la Unidad 
de Integración Educativa de Nuevo León como un organismo público des
centralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios conforme al de
creto núm. 66, publicado en el Periódico Oficial el día 3 de junio de 1992.14 

La naturaleza de la figura jurídica del proyecto se proponía dar flexibili
dad al proceso de adecuación de los sistemas por fusionarse, de tal manera 
que, una vez que concluyera el periodo de transición, el estado pudiera uni
formar en una sola estructura su propio proyecto educativo. La existencia 
del organismo dependería de la agilidad con que se fueran cumpliendo los 
objetivos propuestos; de esa manera se decidiría sobre su disolución o liqui
dación. La Unidad de Integración Educativa de Nuevo León tiene por objeto 
la prestación de los servicios de educación que le sean transferidos por el go
bierno federal. Está regida por una Junta de Gobierno integrada por: 

presidente: gobernador del estado; 
secretario ejecutivo: secretario de Educación; 
primer vocal: secretario general de gobierno suplente; 
segundo vocal: secretario de finanzas y tesorero general del estado; 
tercer vocal: coordinador de planeación y control de gestión; 
suplentes de los tres vocales: serán designados oportunamente por la 

misma Junta de Gobierno y desempeñarán la función de reemplazar 
al propietario del cargo en su ausencia. 

La Junta de Gobierno sesionará por lo menos una vez cada 60 días y en 
forma extraordinaria cuantas veces sea necesario; para la validez de los 
acuerdos se requerirá la aprobación de la mayoría de sus miembros. En el 
ejercicio de su labor, la Junta de Gobierno tiene facultades para: 

a) expedir su propio reglamento y normas de operación; 
b) autorizar los planes, programas y proyectos de la Unidad; 

tivo; director del Instituto para la Modernización y el Desarrollo Municipal (Monterrey); secreta
rio particular del presidente municipal de Monterrey; coordinador de Planeación y Control de 
Gestión del Gobierno de Nuevo León; secretario de Educación del Gobierno de Nuevo León. 

14 Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 3 de junio de 1992. . 
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e) aprobar el presupuesto anual de gastos; 
d) determinar la forma de aplicar los remanentes en caso de que los 

hubiere. 
El gobernador del estado tiene libertad para nombrar y remover, en su 

caso, al director de la Unidad, quien cumplirá con las siguientes obligaciones: 
a) ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
b) representar legalmente a la Unidad ante las autoridades; 
e) presentar informe de actividades cada dos meses ante la Junta de 

Gobierno; 
d) en general, dirigir el servicio educativo administrando adecuadamente 

los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes. 
La Unidad cuenta con un Órgano de Vigilancia integrado por un comi

sario propietario y un suplente, que serán designados por el titular de la Se
cretaría de la Contraloría del Estado de Nuevo León. 

Las relaciones de trabajo de la Unidad con sus empleados quedaron re
guladas por la Ley de Servicio Civil del Estado. 

Durante ese mismo mes, el Congreso del Estado reformó la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Estatal, creó la Secretaría de Educación, 
y sectorizó en ella las funciones de la Unidad de Integración Educativa. Se 
decidió establecer una unidad de mando en ambas estructuras para formar 
un solo equipo de trabajo. 

Todos esos elementos le permitieron al licenciado Cervantes llegar a la 
Secretaría con una gran capacidad de maniobra técnico-financiera y logística. 

En una entrevista, el secretario comentó al respecto: 

Mis años en el sector, en el área con la que negociábamos me daba muchas ven
tajas. Además, conocía a las personas y sabía como negociar con ellas, desde 
el secretario Zedilla, para quien había trabajado, hasta funcionarios de tercer 
y cuarto nivel con quienes alguna vez había hecho equipo. Me daba pena y veía 
con preocupación como algunos estados habían comisionado a gente sin expe
riencia y en ocasiones sin jerarquía, para desempeñar el delicadísimo papel que 
se nos había encomendado. Esto sucedió no sólo durante las negociaciones pre
vias, sino ya durante el proceso de implantación del Acuerdo. Con frecuencia el 
propio licenciado Moctezuma le sugería a algunos estados que nos consultaran 
o que nos imitaran. La verdad en ocasiones hasta sentía pena. 15 

Eso, aunado a un irrestricto apoyo político del gobernador, permitió que 
el titular de la educación llegara "montado en caballo de hacienda". 16 

15 Entrevista con el licenciado Edilherto Ce1vantes. 
u; Expresión usada por un entrevistado. 
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Primero se le nombró director de la Unidad de Integración Educativa; 
desaparecía así la autoridad formal que controlaba la sección federal en ese 
momento Gunio de 1992), y que estaba en manos del licenciado Juan Ro
berto Zavala, un funcionario con prestigio como académico y como investi
gador, identificado con el grupo político priista que comandaba el doctor 
Luis Eugenio Todd, ex secretario de Educación, quien había disputado pre
electoralmente al licenciado Sócrates Rizzo la gubematura. La remoción era 
inevitable y políticamente lógica. De manera casi inmediata, el gobernador 
desapareció la Dirección de Educación y Cultura y decretó la creación de la 
Secretaría de Educación del Estado. Se destituyó al ingeniero Lorenzo Vela 
-quien también se encontraba políticamente en una situación incómoda-, 
y se le dio un puesto de asesor. Se nombró director del nuevo organismo al 
propio licenciado Cervantes, para que encabezara los dos organismos. 

LA GESTIÓN DEL LICENCIADO EDJLBERTO CERVANTES: 

UN AMBIENTE INNOVADOR CON RESTRICCIONES 

Me dijeron que contra el sistema federal no podría, sin embargo tomé la decisión 
de cambiar prácticamente a todos los funcionarios y, ya encarrerado, fusioné las 
dos estructuras creando una estructura administrativa única de facto para ope
rar los dos organismos, aunque de jure, se mantenían y mantienen hasta la fe
cha su existencia. Procedí a nombrar un solo responsable para cada área que era 
similar en los dos organismos, procurando incorporar funcionarios de los dos sis
temas de manera que no se pensara que uno iba a someter al otro. Eso facilitó 
muchísimo pasar de un sistema por niveles a un sistema por áreas. Los resulta
dos no se hicieron esperar y aunque se pisaron muchos callos en poco tiempo se 
pudieron medir los efectos. 

Pudimos reasignar a casi 2 000 personas, la mayoría comisionada por nive
les con funciones asignadas para el modelo de áreas que no se justificaban. A 
muchos de ellos les dimos cargos en la administración, pero a una buena parte 
los regresamos al pizarrón, que es donde deberían estar. Fue una medida con
tundente porque fue planeada, formó parte de una estrategia de la moderniza
ción de todo el aparato administrativo estatal. Una administración basada en la 
filosofía de la calidad total 17 que agilizó considerablemente la alta gestión en 
la Secretaría. Periódicamente el gobernador y los líderes asesores en calidad, al
gunos de ellos con prestigio internacional, nos reuníamos en el Centro de Calidad 

17 Organismo stajf del gobierno del estado encargado de manejar la implantación y ope
ración del modelo de calidad total al que deberian ajustarse todas las acciones de administra
ción pública. 
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para coordinar nuestras acciones lográndose una gran "sinergia", por ejemplo po
niendo en contacto al área responsable del Registro Civil con la Secretaría de 
Educación, en unas horas y de manera verbal, resolvimos el problema de las ac
tas de nacimiento de los niños, enviando relaciones de registro por edades a las 
escuelas y evitando así que los padres gastaran tiempo y dinero en conseguirlas. 
"fue un golazo" y los padres se mostraron muy agradecidos y complacidos.18 

Al iniciar su gestión como cabeza única de todo el sector, la tarea del 
licenciado Cervantes quedó sujeta de manera formal a una serie de restric
ciones que determinaban en gran medida la orientación de sus acciones. En
frentaba por un lado los compromisos establecidos en el Pacto Nuevo León, 
todos ellos desprendidos del Plan Estratégico del Estado y orientados bajo 
el modelo de la calidad total. Por el otro, como cerrando una pinza, los com
promisos operativos derivados de la firma del Convenio, 19 que signaron el 
gobierno del estado y el gobierno federal junto con el ANMEB, y donde se con
signaba de qué manera las autoridades educativas estatales apoyarían en · 
forma inmediata la implantación de las tres estrategias fundamentales del re
ferido acuerdo, que eran: la reorganización del sistema educativo estatal, la 
reformulación de los contenidos educativos, y la revaloración del magisterio. 
Tomamos como referencia las cláusulas de dicho convenio en las que se es
tablecen de manera explícita los compromisos contraídos por el gobierno del 
estado de Nuevo León, y donde se asientan las bases de lo que podríamos 
identificar como procesos innovadores:20 

El Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
convienen ejecutar, dentro de las atribuciones que a cada una de las partes co
rresponden en términos de la Ley federal de Educación y demás disposiciones 
aplicables, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
suscrito en esta misma fecha por el propio Ejecutivo Federal, por los gobiernos 
de todos los estados integrantes de la Federación y por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. 

El Gobierno Estatal se compromete a mejorar la calidad en la prestación de 
los servicios educativos, elevar su cobertura y fortalecer el sistema educativo es
tatal a su cargo, en el ámbito de su competencia y conforme a la normatividad 
y criterios generales que, en ejercicio de sus atribuciones, expida el Ejecutivo 
Federal. 

18 Entrevista con el licenciado Edilberto Cervantes. 
19 "Convenio Federación-Estado", Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, junio de 

1992. 
20 Jdem. 
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El Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia o entidad compe
tente, asume la dirección de los planteles públicos ubicados en su territorio en 
los que se prestan, en todas sus modalidades, los servicios de educación básica 
-preescolar, primaria y secundaria-; educación normal y demás relativa pa
ra la formación de maestros; así como educación especial -inicial, indígena, fí
sica y las "misiones culturales". 

En ejercicio de sus atribuciones, el Gobierno Estatal tomará las medidas ne
cesarias para que en cada escuela pública opere un consejo escolar, en el que par
ticipen maestros, directivos de la escuela, padres de familia, un representante que 
designe el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, así como otros 
miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

El Gobierno Estatal también hará lo conducente para que en cada municipio 
opere un Consejo Municipal de Educación, presidido por el presidente municipal 
y en el que participen maestros distinguidos, directores de escuela, padres de fa
milia, un representante designado por el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación entre los maestros desempeñando funciones frente a grupo o di
rectivas en las escuelas del municipio, así como representantes de organizacio
nes sociales y demás interesados en el mejoramiento de la educación. 

El Gobierno Estatal se compromete a perfeccionar los procedimientos de 
control, verificación y seguimiento, que permitan conocer con objetividad, pre
cisión y regularidad el desarrollo del sistema educativo estatal. 

El Gobierno Estatal se compromete a apoyar ampliamente la aplicación de 
la reformulación integral y del programa emergente previstos en esta cláusula. 

El Gobierno Estatal se encargará de proponer para consideración y, en su 
caso, autorización de la autoridad educativa federal contenidos regionales que 
-sin mengua del carácter nacional de los planes y programas de estudio-- ase
guren que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geo
grafía, la diversidad ecológica, las costumbres, las tradiciones y demás aspectos 
propios de los municipios y de la entidad. 

En términos de la cláusula tercera anterior, el Gobierno Estatal asume la di
rección de todos los planteles públicos establecidos en su territorio, dedicados a la 
formación magisterial. En consecuencia, se compromete a integrar un sistema que 
articule esfuerzos y experiencias en el ámbito de formación, actualización y supe
ración permanentes de maestros, así como en el de la investigación pedagógica. 

Las actividades del sistema estatal se ajustarán a las disposiciones que, en 
ejercicio de sus facultades normativas, el Ejecutivo Federal expida. 

De acuerdo con las disposiciones del Ejecutivo Federal, el Gobierno Esta
tal establecerá un sistema para la actualización permanente de maestros, con 
objeto de que éstos se encuentren mejor capacitados para la realización de sus 
funciones y que permita su adaptación a las necesidades cambiantes de la edu
cación en el país. 
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En un esfuerzo inicial por actualizar al magisterio, las partes convienen en 
establecer un programa emergente -estrechamente relacionado con el de re
visión emergente de contenidos mencionados en la cláusula decimosegunda an
terior- a cuyo efecto el Ejecutivo Federal expedirá los lineamientos generales, 
producirá los materiales correspondientes y otorgará el apoyo presupuestario y 
logístico necesario para que dicho programa se realice. 

El Gobierno Estatal conviene en promover y adoptar las medidas de carác
ter jurídico, administrativo y técnico que, en su caso, se requieran para el debido 
cumplimiento de lo previsto en este convenio. 

Con base en este marco normativo, que establecía lo que en el ámbito lo
cal se podía traducir como restricciones, el licenciado Edilberto Cervantes 
realizó lo que se consideró la acción innovadora más trascendente de su ges
tión: modificar radicalmente la estructura de los dos subsistemas educativos 
y adecuarlos a los requerimientos del proceso de modernización en que se 
encontraban inmersos. 

Este proyecto sentó un precedente en toda la nación. Se puede consi
derar como un acontecimiento histórico en el campo de la administración 
pública de la entidad, ya que además de someter la política educativa esta
tal a un marco jurídico normativo, la sujetó a un esquema moderno de ges
tión basado en la filosofía de la calidad total y la planeación estratégica, lo 
que redujo significativamente el carácter discrecional y reactivo con que ha
bía venido operando dicho sistema educativo, particularmente el estatal, y 
generó una dinámica innovadora sin precedentes que transformó la estruc
tura de prácticamente todos los ámbitos del sistema educativo. 

La Secretaría de Educación pasó así de ser una organización por niveles 
a una estructura por funciones, buscando flexibilizar su actuación. Se crea
ron cuatro subsecretarías: Planeación y Organización Educativa, Desarrollo 
Académico y de Investigación, Servicios Educativos, y Relaciones Laborales. 
Sus objetivos eran profesionalizar la atención en las áreas puramente admi
nistrativas, mejorar la operación de los servicios educativos, y otorgar una 
alta prioridad a los aspectos académicos y a la innovación en la materia. 

Curiosamente, no hubo oposición ni fue necesario imponer medidas 
drásticas, de ahí que en poco tiempo el nuevo modelo estuviera ya funcio
nando. A partir de ese momento, la Secretaría parecía haberse convertido en 
una máquina fabricante de innovaciones que se sucedían con una velocidad 
que no daba tiempo a los cuestionamientos. Parte de esta dinámica se expli
caba porque se había incorporado a la nueva Secretaría un nutrido contin
gente de tecnócratas altamente calificados técnica y académicamente. Vale 
destacar, sin embargo, que cuando este grupo de funcionarios se integró a la 
administración, conformó cada uno en su propia área un equipo de trabajo 
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que pudiera definirse como luorido, pues colaboraban allí profesionales muy 
calificados que no terúan experiencia en el sector, y tecnócratas con gran ex
periencia dentro del mismo. 

Esto propició que en el interior de la Secretaría se identificaran -den
tro de la estructura organizacional- dos corrientes o posturas respecto del 
proceso modernizador. Una asimilada plenamente a la línea modernizadora 
radical que caracterizaba a las nuevas autoridades, propensas y dispuestas a 
la innovación (que por momentos parecía más un fin que un medio). A este 
grupo, en el lenguaje coloquial, se le conocía con el nombre de "los renos", 
expresión apócope de "renovadores"; la otra corriente estaba comprometida 
de manera más discreta con las nuevas autoridades, integrada en su mayo
ría por técnicos y académicos muy experimentados e identificados con el 
sector, muchos de los cuales contaban con tradición político sindical, y eran 
líderes de opinión dentro de la Secretaría y en algunos ámbitos de la comuni
dad, principalmente el académico y el político. A este grupo se le denominó 
"los dinos", posiblemente porque la mayoría tenía mucha antigüedad en el 
campo institucional y generalmente más edad que la de los llamados "renos".21 

No hay evidencias explícitas de que esta diferencia de posturas hubiera 
llevado a situaciones disfuncionales o de abierta confrontación; sin embargo, 
sí hubo indicios de separaciones o movimientos de los ocupantes de algunos 
puestos hacia áreas tradicionales. La presencia de estas dos corrientes tuvo 
más tarde importantes repercusiones en el desarrollo general de la federali
zación, y en particular en el potencial innovador del proceso. 

Este proyecto terúa como objetivo, según consideraban los responsables 
de la Unidad de Control y Gestión,22 desarrollar una estructura orgánica de 
la Secretaría de Educación, con fundamento en el Acuerdo Nacional para la 
Modernización y Descentralización del Sector Educativo. 

Esta estructura quedó establecida en el Reglamento Interno de la Se
cretaría de Educación en el que se destaca que: 

Es competencia de la Secretaría, administrar, desarrollar, y operar el adecuado 
y eficiente funcionamiento del Sistema Educativo Estatal, con el fin de lograr 
una educación de calidad que corresponda a las demandas de la sociedad, así 
como las expectativas personales de los nuevoleoneses. 23 

21 Comentario de un académico ex funcionario de la administración del licenciado Cer
vantes, que se autodefinió como "reno". 

22 Dirección stajf de la nueva administración, encargada de dar seguimiento y evaluar la 
planeación. 

23 Gobierno del Estado de Nuevo León, Reglamento Interior de la Secretaría de Edu
cación, Poder Ejecutivo Estatal. 
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De igual manera, se estipula que: 

La Secretaría de Educación en el estado contará además con Oficinas Regiona
les de Servicios Educativos Integrados que dependerán directamente de la Sub
secretaría de Servicios Educativos, 

y que 

Las Unidades Adnúnistrativas de la Secretaría de Educación conducirán sus 
actividades en forma programada dentro de la filosofía de calidad, orientada a 
servir a la comunidad y al demandante inmediato de sus servicios, con base en 
las políticas, estrategias y prioridades que para la obtención de los objetivos y 

metas de los planes a cargo de la Secretaría, fije y establezca el ejecutivo estatal 
y determine el secretario.24 

De este proyecto innovador, que afectó todo el sistema, se despren
dieron, como acciones complementarias catalizadas por el propio proceso, 
múltiples proyectos igualmente innovadores que permitirían la implantación 
y operación eficiente de la nueva estructura. Los responsables de estas in
novaciones expresaron que las mismas condicionaban la operación dentro 
del Plan Maestro del Gobierno del Estado, el cual sería desarrollado por 
medio del Comité de Modernización de la Administración con Calidad de la 
Secretaría de Educación, instalado por el Consejo de Modernización del Go
bierno del Estado de Nuevo León 

La importancia de estos proyectos, por sus efectos de carácter estruc
tural y su influjo catalizador de las innovaciones concatenadas, nos obliga a 
citarlos por lo menos de manera sintetizada, ya que sus elementos ayudan 
a comprender mejor el proceso generado por el ANMEB (véase cuadro 2). 

INNOVACIÓN Y FEDERALISMO EN LA VOZ DE LOS TECNÓCRATAS 

El sentido planeado del cambio y la conformación alineada con el proyecto 
modernizador del estado imprimieron una clara orientación a la política edu
cativa y propiciaron que se desatara una dinámica de cambio e innovación 
sin precedentes. 

Teniamos un equipo de investigadores y acadéffii.cos de alto nivel y debíamos 
aprovecharlo, además la reestructuración adnúnistrativa y las exitosas negocia-

24 ldem. 
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ciones con la federación habían generado grandes ahorros y recursos adicionales 
que con una atinada estrategia financiera, elaborada con alta calidad técrúca, per
mitieron actuar con amplios márgenes de marúobra y financiar con recursos pro
pios la operación de la mayoría de los proyectos que el gobierno federal aprobaba. 
No innovar era casi una herejía. Innovar era casi sinórúmo de calidad ejecutiva.25 

La relación entre la federalización y el proceso innovador referido pa
rece evidente. Una visión panorámica de los proyectos que se generaron 
como resultado del convenio o para cumplir con él, nos permite juzgar con 
objetividad este fenómeno que, aunque presentado por el discurso de sus 
autores o responsables, no nos dice mucho sobre sus alcances, pero sí acerca 
de sus características, significado e intencionalidad. 

Proyectos relacionados con la reorganización del sistema educativo estatal 

La calidad total como estrategia de gestión escolar26 

El gobierno del estado de Nuevo León consideró prioritario aplicar la calidad 
total en todas sus dependencias y promoverla en todos los marcos de su in
fluencia. Dentro de estos programas, en 1993 inició el Proyecto de Calidad 
total en la Educación Básica, cuyo objetivo fue: 

Mejorar el sistema de educación básica en Nuevo León, para ofrecer una forma
ción integral, relevante y útil que satisfaga las necesidades de los usuarios y que 
transforme sigrúficativamente la calidad de vida de los nuevoleoneses, aplicando 
particularmente el enfoque de calidad total en las escuelas preescolares, prima
rias y secundarias. 

Esta metodología de gestión escolar promueve un liderazgo más partici
pativo, donde los maestros son tomados en cuenta para tomar las decisiones, 
de ahí que se sientan más motivados y comprometidos con las políticas de la 
escuela. Promueve y facilita una participación de los padres de familia más 
intensa, organizada y con mayor armonía. 

Se considera al alumno como un usuario que puede desertar aun estan
do físicamente presente en el salón de clases; esa deserción presente ocurre 

25 Entrevista con funcionario de segundo nivel 
26 Versión elaborada con base en documentos proporcionados por la Subsecretaria de De

sarrollo Académico e Investigación. 
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cuando no pone atención y no aprende. Hay que interesarlo y despertarle el 
gusto por cultivarse en la escuela. Así, no se presentarán problemas de dis
ciplina ni de bajo aprovechamiento, porque el proceso y la oferta cultural son 
del interés del educando, quien percibe la importancia y aplicación que tiene 
ese conocimiento para su propio beneficio. 

El maestro trata de involucrar cada vez más al padre de familia en las ac
tividades escolares y de estudio de sus hijos: la problemática del ambiente 
social así lo demanda. El trabajo en equipo debe constituir una forma orde
nada, con mayor compromiso, eficiencia y menor resistencia, para que la co
munidad educativa maximice los resultados logrados en la escuela. 

Enfocarse al proceso es dirigirse al sistema de aprendizaje del edu
cando; controlar el sistema es administrar las variables que logren que la 
escuela sea una experiencia agradable, divertida, que despierte curiosidad, 
que proponga un reto interesante, que demuestre su aplicación práctica 
ahora, no mañana; si se logra controlar esto, la buena calificación buscada 
será un resultado automático. 

Articular todos estos conceptos no es tarea sólo del maestro o del direc
tor, sino de todos los integrantes de la comunidad educativa: administrado
res, maestros, padres y alumnos; la armonía de esta comunidad hará posible 
la escuela ideal. Es una tarea continua, sin fin, que debe apegarse a una dis-
ciplina metodológica: la calidad total. . 

Para adecuar esta metodología se reunió a los 15 directores de las es
cuelas que cuentan con mayor demanda en la comunidad nuevoleonesa; en 
conjunto analizaron los elementos comunes que han llevado a sus institu
ciones a una destacada posición y concluyeron lo siguiente: 

1. El ente generador de la buena o mala calidad de la educación es la
escuela. 

2. La calidad en el desempeño de la escuela depende en 85% de los 
casos del liderazgo de su director. 

3. La función de la Secretaría de Educación es crear las condiciones 
necesarias para ayudar a directivos y docentes en el mejoramiento continuo 
de la calidad en sus escuelas. 

4. El recurso clave en el proceso de dar calidad a la educación es el 
maestro. 

5. Los alumnos, los padres y la comunidad son la voz de la necesidad, los 
jueces de la calidad y parte integrante del proceso, por lo que se requiere 
crear los medios para su participación. 

Tomando en cuenta las conclusiones de las investigaciones bibliográfi
cas, las experiencias de directivos exitosos, los criterios del Premio Nacional 
de Calidad y el Premio Nuevo León a la Calidad, se desarrolló el Modelo 
Nuevo León de Calidad Total en la Educación Básica. 
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Con base en este modelo se puede construir un plan de calidad, conjun
tando las variables operativas de la política central en las que pueden influir 
los miembros de la comunidad, para diagnosticar la situación actual de su 
propio centro escolar y proyectar los cambios necesarios para alcanzar su vi
sión deseada, "su proyecto escolar". 

Este modelo consta de dos partes: un modelo de mejora continua para 
la administración del cambio planeado y estratégico y un modelo de diag
nóstico de áreas de oportunidad de mejora en los factores más críticos para 
la formación integral. 

Durante el periodo vacacional de agosto de 1993, la Secretaría de Edu
cación inició la primera fase de capacitación a directivos y docentes impar
tiendo el curso denominado "Formación en calidad total para directores y 
maestros de escuelas preescolares, primarias y secundarias de Nuevo León". 
Se organizaron 10 grupos para los 450 maestros y directores, con duración 
de 60 horas para los directivos, en sesiones de seis horas diarias, y de 30 para 
los maestros organizadas en módulos. 

Al final del curso se les invitó a inscribir sus escuelas en el Proyecto pi
loto Calidad Total en la Educación Básica. Se registró un total de 111 ins
tituciones: 16 secundarias, 59 primarias, 34 preescolares y 2 escuelas de 
educación especial. 

A principios de febrero de 1994 se inició un ciclo de reuniones mensua
les de asesoría y seguimiento a las escuelas inscritas; asistían los directores 
e inspectores a escuchar una conferencia sobre calidad y las escuelas más 
avanzadas exponían sus avances y experiencias; al final de la reunión algu
nos directores expresaban sus dudas e inquietudes, y comentaban los pro
blemas a que se habían enfrentado para la aplicación del programa. 

En muchos casos, al regresar a la escuela los directivos se encontraban 
con resistencia de los maestros para iniciar el programa; los comentarios 
más comunes eran: "ya tenemos muchos comités, ¿quiere otro más?; "esto 
implica mucho tiempo y no lo tenemos", "si quieren calidad deberían pa
garnos bien; ustedes hacen como que me pagan yo hago como que trabajo"; 
además había comentarios que objetaban la pertinencia de los conceptos de 
calidad en las escuelas. 

Otro factor fue que algunos directores no consideraron prudente mul
tiplicar ellos mismos el conocimiento del curso: "como este curso tiene ejer
cicios para cambio de actitudes, es muy diferente si lo doy yo a que si lo da 
una persona externa y experta en el tema"; "el convencimiento del cambio 
debe venir desde afuera, nadie es profeta en su tierra"; "es difícil avanzar si 
todos los maestros no han sido expuestos al curso de calidad". Este co
mentario dejaba ver lo que afloró en la investigación al visitar algunas es
cuelas donde se advertían diferentes actitudes en el personal. Mientras en 



Federalismo e innovación educativa en México. El caso Nuevo León 269 

algunas escuelas los directores convencían a los maestros y poco a poco 
iban ganando adeptos, en otras la oposición era tan fuerte que los progra
mas se paralizaron. 

Tomando en cuenta esas diferencias, en 1994 se inició un Programa de 
Capacitación en Calidad para personal de algunas escuelas identificadas 
como piloto, incluyendo a los trabajadores administrativos. En este pro
grama se impartían dos cursos de 16 horas con dos sesiones cada uno. Estos 
cursos incluyeron conceptos básicos de calidad y calidad en el servicio. Asis
tía un maestro por cada escuela; el director de esas escuelas los reemplazaba 
o contrataba maestros sustitutos con la ayuda de la sociedad de padres; de 
este modo no se perjudicaba la asistencia de los alumnos. 

Para julio de 1994 la demanda y aceptación del programa se fue genera
lizando. Se inició un segundo ciclo de capacitación para incorporar a 57 es
cuelas más; en este grupo se empezó a exigir la asistencia del director y la de 
cuatro maestros por cada escuela. 

Las reuniones con directores, donde se escuchaban los casos más destacados, 
nos dieron las suficientes historias de éxito para confiar en los resultados del 
proyecto; se estaba demostrando que los programas de calidad en las escuelas 
lograban una motivación en los maestros gracias a la participación en la toma de 
decisiones y en la construcción de una visión compartida del cambio buscado.27 

Es importante destacar: el mejoramiento de las relaciones con los pa
dres de familia, el interés de éstos por participar con la escuela y estar más 
al tanto del desempeño de sus hijos. 

Con la confianza generada por estos resultados y la solicitud de más ins
tituciones, interesadas en entrar al programa, se propuso para 1995 com
pletar 1 000 escuelas que trabajaran voluntariamente con dicho programa de 
calidad en todo el estado. 

Para lograr esta meta se requirió reforzar la infraestructura del pro
yecto, por lo que la Secretaría decidió crear la Unidad de Calidad Total para 
la Educación, que dependería directamente del secretario, con la misión de 
promover, asesorar y facilitar los programas de calidad en las escuelas y 
dependencias de la Secretaría de Educación para la mejora continua de sus 
servicios y el desarrollo de una educación con calidad. 

La meta de 1 000 escuelas requirió desarrollar una metodología de ins
trumentación masiva, y sobre todo impulsar una estrategia de seguimiento a 
las escuelas que fueron incorporadas, para que no quedaran solas y sin apo
yo. Se trataba de que el Programa de Calidad fuera algo más que un curso 

27 Entrevista con los operadores del programa. 
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aislado, y que llegara a convertirse en un cambio permanente en el trabajo 
diario de la escuela. 

Una de las barreras que dificultaban alcanzar la meta de 1 000 escuelas 
era la dispersión geográfica de las mismas, por lo que se decidió avanzar en 
la instrumentación por zonas escolares, involucrando en su seguimiento al 
inspector o supervisor correspondiente; debido a la magnitud del esfuerzo 
de capacitación, se decidió reunir a los maestros y directivos que formarían 
el consejo escolar: el objetivo era contar con 5 maestros por escuela (1 o 2 
directivos y 3 o 4 maestros). Al reunir 5 escuelas de una zona se completaba 
un grupo de 25 asistentes más su inspector, con un tamaño adecuado para 
ser manejado por un consultor .en modalidad de curso-taller. 

El formar grupos de capacitación por zonas permitió a las escuelas es
coger el lugar de la capacitación. Esto reducía las molestias de traslado de 
los maestros y facilitaba que se impartieran cursos entre semana y en dis
tintos horarios, lo que resultaba más económico y fácil de programar. Esto 
representó un gran cambio de actitud en el servicio de la Secretaría de Edu
cación y se convirtió en estímulo. "Nosotros te damos el curso la semana 
que quieras, en el lugar que quieras, en el horario que tú quieras".28 Esto 
compensaba el esfuerzo de los maestros para capacitarse fuera del horario 
de trabajo. 

El plan de capacitación y seguimiento que se propuso a cada escuela se 
elaboró con base en un programa que incluía las actividades siguientes: 

Se iniciaba con un taller de 20 horas sobre el modelo de calidad total para 
la educación básica. Allí se definían la misión, visión, valores y prediagnóstico 
de la escuela; se diseñaban las encuestas por aplicar y se seleccionaban pro
yectos de fácil instrumentación que pudieran generar cambios rápidos y per
ceptibles. La dirección debería regresar a la escuela a formar el consejo de 
calidad y validar los primeros pasos con los maestros y padres de familia. 

A los dos meses se realizaba otro taller de 20 horas referente a las he
rramientas básicas de calidad; mientras eso ocurría se le daba asesoría tele
fónica a la escuela para despejar dudas, y se levantaban datos de problemas 
reales que serían resueltos como ejercicios del curso; de esta manera las he
rramientas se ejemplificaban con casos reales. En paralelo, se continuaba 
avanzando en la instrumentación del proyecto. 

A los tres meses la escuela recibía la visita de un consultor que daba se
guimiento al proceso y resolvía dudas; muchas escuelas apreciaban estas vi
sitas porque les daba confianza constatar que estaban trabajando correcta
mente. Estas visitas se repetían cada tres meses. 

28 ldern. 
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Dos veces por año.se reunía el grupo de zona en una sesión de asesoría 
con duración de 4 horas, cada escuela presentaba sus avances en 15 minu
tos y recibía opiniones del grupo, se discutían las dudas e ideas y al final el 
consultor, que se había enriquecido con las experiencias de las demás escue
las, tenía elementos para capacitar en una nueva herramienta de calidad. 

La documentación del proceso de calidad se llenaba en cada escuela em
pleando el manual de aseguramiento de calidad, que contenía formatos es
peciales para cada paso y para la visita del consultor. 

El objetivo del proyecto era institucionalizar por convencimiento, y no 
como resultado del acatamiento de una orden de la Secretaría, una cultura 
de calidad en la organización de la escuela. El proyecto tenía que seguir 
siendo voluntario, no incentivado por premios económicos ni de dotación de 
mobiliario. Por ello, se descartó otorgar estímulos a cambio; el único benefi
cio que recibían los maestros por entrar al proyecto eran los puntos que ob
tenían y que les servían para ascender en el escalafón. 

Era importante mantener la disciplina y seriedad del programa. En la in
vestigación quedó de manifiesto que en las escuelas cuyos directores no asis
tían al curso de calidad, el liderazgo no estaba comprometido y no se llegaba 

· a formular un programa de proyectos de calidad. De manera aislada, algunos 
maestros asistían a algún curso. Pero resultó evidente que se dio prioridad a 
las escuelas que estaban dispuestas a trabajar bajo este programa. 

Para facilitar la modalidad del taller, el curso de 40 horas abordó el Mo
delo de Calidad Total para la Educación Básica, que se iniciaba con la defi
nición de qué es calidad, la discusión de las diferencias de esta concepción 
en el ambiente educativo, la exploración del concepto de calidad en el ser, el 
conocimiento del modelo de calidad en la educación y el modelo de instru
mentación. Fue tarea del consejo de calidad de cada escuela avanzar no sólo 
en cubrir la teoría, sino en aplicarla y esto transformó al curso en un taller. 
Los objetivos que se perseguían en esta primera sección eran: definir la 
misión, la visión y los valores compartidos de cada escuela, hacer un pre
diagnóstico de fuerzas y debilidades, amenazas y oportunidades, y diseñar 
las encuestas a alumnos y padres de familia. Todos estos avances debían ser 
validados por el consejo de calidad y consultados con el resto de los maes
tros. Se solicitaba al director y a los maestros que hablaran de sus experien
cias, expusieran sus conclusiones respecto del curso e hicieran una labor de 
convencimiento con el resto de su compañeros. 

Otras partes importantes del curso se referían al análisis del concepto de 
trabajo en equipo y al aprendizaje del diseño de encuestas; la tarea que se 
dejaba al final del primer curso era aplicar las encuestas y proporcionar da
tos sobre algún problema que se quisiera analizar en conjunto. Esto permitía 
que el segundo curso fuera un taller en el que se utilizaban los propios datos 
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de la escuela. La importancia de pasar de un curso de conceptos teóricos 
y de metodología a un taller, donde se adquirieran los conceptos y al rrúsmo 
tiempo se aplicaran sobre casos de la rrúsma escuela, era importante para 
acelerar la parte del proceso en calidad y para ir integrando al equipo dán
dole un sentido de organización, construir la identidad del grupo y el senti
rrúento de unión y dirección hacia un rrúsmo objetivo. 

Sin embargo, en las observaciones sobre las primeras escuelas piloto se 
detectó que se perdía mucho tiempo en llegar a acuerdos. Esta parte del tra
bajo no contribuía a lograr un cambio rápido que alentara a otros maestros y 
a los padres de farrúlia que todavía no se animaban a integrar al equipo. Ha
bía que definir una rrúsión de la mejor manera posible en las primeras juntas; 
pasar a proyectos sencillos, de rápida instrumentación, que no requirieran 
de mucho análisis para la toma de decisiones, y que pudieran conducir a 
un cambio rápido de la imagen de la escuela. Regresar del taller y poder 
aplicar cambios que fueran perceptibles para los maestros, alumnos y padres 
de familia, se convirtió en un factor importante. Otro factor diagnosticado en 
las escuelas piloto fue que no era suficiente dar el primer curso de calidad, 
donde se trataba sobre el modelo y las herramientas, sino que se debía apo
yar a las escuelas y no dejarlas solas. Había que resolver los primeros obs
táculos de resistencia al cambio de los maestros sin que la adrrúnistración se 
diera por vencida y perdiera el empuje que adquirió en el curso. Otro pro
blema podría ser la dificultad de los maestros para entender y aplicar algu
nos conceptos; surgían dudas de si la rrúsión era correcta. Se requería una 
asesoría para aclarar conceptos y dar confianza al trabajo que se estaba ha
ciendo. Otro problema se refería a la necesidad de tomar decisiones que exi
gen dedicarle un tiempo al proyecto, lo que competía con las urgencias de la 
actividad cotidiana. 

Los problemas y dudas de muchos de los directores de las escuelas es
taban bastante generalizados, por lo que en las reuniones donde se formula
ban preguntas eran los rrúsmos compañeros quienes daban las respuestas, 
muy productivas, por cierto. Ayudaban, además, a entender el manejo ad
rrúnistrativo de las escuelas. 

Oficinas regionales de servicios educativos integrados 

Para cumplir con el propósito de lograr una descentralización eficiente y de 
calidad, en 1993 se crearon diez oficinas regionales y en enero de 1996 se 
crearon dos más al reestructurarse la región 1 del municipio de Monterrey. 

Con la finalidad de agilizar las gestiones que realizan padres de farrúlia, 
maestros, alumnos y la comunidad en general, así como para brindar servi
cios educativos de calidad, pertinentes y oportunos, que coadyuven a una 
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mejor administración educativa, la Subsecretaría de Servicios Educativos, 
por medio de la Dirección de Operatividad, estableció para cada Oficina Re
gional de Servicios Educativos Integrados e ORSEI) una estructura orgánica 
que contiene: Jefatura de la Oficina Regional, Coordinación de Relaciones 
con la Comunidad, Coordinación de Servicios a Docentes y Personal, Coor
dinación de Servicios a Escuelas, Enlace en Calidad, Enlace Académico. 

Programa estatal de participación social 

Debido a la importancia de este proyecto, se configuró un área funcional ad 
hoc, la Dirección de Participación Social, a la que, de acuerdo con el Regla
mento Interior de la Secretaria de Educación, se le asignaron las siguientes 
responsabilidades: 

l. Promover la participación social en la educación. 
11. Capacitar, asesorar y apoyar los consejos de participación social. 
III. Fortalecer las actividades que tengan por objetivo mejorar la calidad 

de la educación a través del mejoramiento físico y material de la escuela sin 
demérito de la labor que en este orden le corresponde desempeñar a la au
toridad educativa. 

N. Promover la capacidad de organización y autogestión de la comuni-
dad en tomo a la escuela. 

V. Impulsar las acciones de la escuela en beneficio de la comunidad. 
VI. Realizar el registro de las asociaciones de padres de familia. 
VIL Coordinar las relaciones de las asociaciones de padres de familia con 

las distintas unidades administrativas de la Secretaría conforme a la norma
tividad. 

VIII. Ofrecer a los padres de familia la información, asesoria y elementos 
básicos con los que se busca el desarrollo integral de los educandos.29 

El Programa Estatal de Participación Social se inicia en septiembre de 
1992, con fundamento en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica firmado en mayo de 1992, basado en la reorganización del 
sistema educativo. Su objetivo fue promover la participación social como un 
apoyo al quehacer de la escuela, al maestro y la comunidad. Tuvo como 
función formar consejos escolares de participación social en cada plantel 
educativo, y constatar que se hubieran constituido en los diferentes niveles 
y regiones. 

Sus acciones se materializaron en la elaboración de materiales de apoyo: 
tiipticos de integración de los consejos escolares, boletín informativo de una 
zona escolar como modelo de participación social, tiipticos informativos del 

29 Gobierno del Estado de Nuevo León, Reg/,amento Interior ... 
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proyecto Orgullosamente de Nuevo León, cuestionario y textos ilustrativos 
sobre las empresas en Nuevo León, actas constitutivas de los consejos esco
lares, reglamentos de asociaciones de padres de familia, Ley de Sociedades 
de Padres de Familia y Maestros. 

Se imprimieron 5 000 ejemplares de estos materiales para ser distribui
dos en los centros educativos. La Dirección de Participación Social llevó a 
cabo proyectos en coordinación con otras dependencias educativas, expe
riencia inédita en Nuevo León. Puso en marcha el programa de supervisión 
social de obras, instrumentado por la Dirección de Infraestructura y Mante
nimiento y además echó a andar el programa integral para abatir el rezago 
educativo. 

Adicionalmente, se emprendieron los siguientes proyectos para apoyar 
el funcionamiento de los consejos escolares de participación social: 

Orgullosamente Nuevo León. Promueve que los padres de familia, direc
tivos, maestros y alumnos visiten empresas nuevoleonesas, que con el es
fuerzo del empresario y trabajadores han logrado superar etapas críticas, a 
fin de que dichos visitantes participen y convivan en las asambleas escolares, 
y expongan las experiencias que adquirieron mediante la observación de las 
empresas. 

Escuela Realista. Se propone desarrollar en la comunidad escolar los va
lores de convivencia social y de trabajo empleando una metodología de cali
dad, aplicada en el trabajo diario de los alumnos en las escuelas, y con la co
laboración de los padres de familia; las evaluaciones habrán de realizarse en 
los mismos hogares. 

Los enlaces de participación social en cada una de las 12 oficinas regio
nales se encargan de la difusión de este proyecto y seleccionan las escuelas 
donde se aplicará. 

Actualmente se cuenta con 2 494 consejos de participación social, de los 
cuales 845 corresponden a preescolar, 1 391 a primaria y 258 a secundaria, 
y están distribuidos en las 12 regiones educativas. 

Innovación y reformulación de los contenidos educativos 

Programa de Informática Educativa 

Si bien el Programa de Informática Educativa Nuevo León es el primer esfuer
zo estatal y el de mayor cobertura del país, no es el único, pues los estados 
de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Tamaulipas y Tlaxcala han iniciado 
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proyectos similares, y recientemente el Programa Nacional de Educación a 
Distancia, a través de la red escolar, promueve la informática educativa. 

Nuevo León lo pone en marcha en marzo de 1993, con el propósito de 
coadyuvar al mejoramiento de la calidad de la educación mediante la utili
zación de la informática y de tecnologías modernas que fortalezcan el pro
ceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este programa es resultado del esfuerzo de la Secretaria de Educación 
del estado por apoyar la modernización de los servicios educativos. Impulsa 
la profesionalización del magisterio al poner en manos de los docentes tec
nología avanzada que promueva su desarrollo profesional. Es un promotor 
de los nuevos enfoques y contenidos de los planes y programas de educación 
básica, pues ofrece herramientas que apoyen la transformación de los maes
tros en generadores de ambientes de aprendizaje y dan a los alumnos la 
oportunidad de participar y tomar la responsabilidad de su propio proceso 
de aprendizaje. Por último, asume el compromiso que ofrece la descentrali
zación, al instrumentar programas educativos propios, basados en las nece
sidades particulares de la entidad. 

Para lograr lo anterior se determinaron las siguientes estrategias: 
1. Utilizar el equipo de cómputo como herramienta didáctica en el apoyo 

al cumplimiento de los planes y programas propuestos por la SEP. Al princi
pio se le otorgó prioridad a las asignaturas de español y matemáticas. 

2. Equipar a las escuelas con un Centro de Cómputo y Servicios Educa
tivos (Cecse), esto es, un espacio físico donde hubiera entre 15 y 20 com
putadoras y 2 impresoras. 

3. Ejecutar el equipamiento abarcando niveles completos y asegurar la 
cobertura y la equidad en el acceso de todos los alumnos que egresen de 
la educación básica y de la normal. Por tal razón, se aprovisionó a todas las 
escuelas formadoras de docentes y a todas las escuelas secundarias. Con el 
propósito de apoyar el proyecto de inglés en escuelas primarias se equipó a 
200 centros escolares de este nivel. 

4. Promover la participación de proyectos interinstitucionales locales, 
nacionales y extranjeros que apoyen el desarrollo del programa. 

5. Promover planes de financiamiento a profesores y empleados de la 
Secretaria de Educación del estado de Nuevo León para la adquisición de 
equipo de cómputo. 

El gobierno del estado adquirió 6 900 microcomputadoras y 1 036 im
presoras. 

Durante la etapa de equipamiento se solicitó a los directivos y padres de 
familia de cada edificio seleccionado que acondicionaran un área con pro
tección, aire acondicionado, cortinas, extinguidor y pizarrón. Una vez arre-
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glada, el gobierno del estado realizaría la instalación eléctrica y la equiparía 
con mesas, sillas, reguladores, computadoras e impresoras. 

Los problemas que se presentaron en esta etapa fueron: dificultades 
para la selección del área donde se instalarían las computadoras; infraes
tructura eléctrica insuficiente en muchos planteles educativos y alto costo 
de acondicionamiento del área. 

Actualmente, el estado de Nuevo León cuenta con 431 centros de cómpu
to y servicios educativos que son utilizados por 7 45 escuelas y benefician a 
22 000 docentes y 420 000 alumnos. 

Si bien el equipamiento fue un paso importante, el reto de introducir el 
uso de las computadoras como herramienta didáctica apenas comenzaba. 
Desde su inicio, el Programa de Informática Educativa se concibió como una 
herramienta para la capacitación a directivos y docentes, ya que se recono
cía que ellos constituyen la fuerza principal capaz de generar el cambio en la 
educación. 

Con esta intención se sumaron las estructuras federal y estatal del 
Programa Computación Electrónica en la Educación Básica (Coeeba-SEP, e 
integraron un solo equipo de trabajo organizado en 5 departamentos: Capa
citación, Asesoría, Desarrollo y Evaluación de Software, Telecomunicacio
nes, y Administración. 

Antes de comenzar el equipamiento, en octubre de 1992 se inició un pro
grama de capacitación permanente, gratuito y voluntario (vigente aún), diri
gido a maestros y directivos de las escuelas que se habrían de aprovisionar. 

Se proyectó dos importantes actividades: la capacitación directa y la ca
pacitación masiva; ambas orientadas a promover el uso pertinente de las 
computadoras y el software educativo para propiciar una actitud crítica ha
cia la tecnología y fortalecer la cultura sobre informática en el magisterio. 

Para la capacitación directa, se diseñan cursos de apoyo específicos para 
cada una de las diversas materias y al software educativo disponible. Todos 
los cursos presentan un enfoque técnico-pedagógico; esto es, se da impor
tancia al cómo, cuándo y para qué utilizar las computadoras. Es parte im
portante de su contenido el análisis de los propósitos, enfoques y contenidos 
de los planes y programas de la educación básica propuestos por la Secreta
ría de Educación Pública. 

El departamento está organizado como una administración por proyec
tos. Cada equipo responsable de un proyecto diseña el curso, genera mate
riales de apoyo, los imparte y da seguimiento a su labor. En un esfuerzo de 
mejora continua, cada curso se revisa y rediseña dos veces al año. 

La capacitación se lleva a cabo principalmente en los seis centros de ca
pacitación y servicios que están ubicados: en Sabinas Hidalgo, Cadereyta Ji
ménez, Linares, Galeana, y dos en Monterrey. Se aprovechan los Centros de 
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Cómputo y Servicios Educativos de diversas escuelas para impartir cursos a 
"domicilio", esto es, en los propios centros de trabajo, y se realiza un es
fuerzo intensivo durante los veranos. 

Con el fin de ofrecer el mejor servicio posible, se brindan cursos en ho
rarios matutinos, vespertinos, nocturnos y sabatinos, y se da así oportunidad 
a los maestros para que se capaciten fuera de su turno de trabajo. Los hora
rios más solicitados son los nocturnos y los sabatinos; lo que refleja el inte
rés de los docentes por conocer y aplicar las posibilidades de la informática 
en la educación. 

Hasta enero de 1997 se contaba con una cartera de 15 cursos. Siete mil 
profesores en servicio han tomado por lo menos un curso de capacitación 
de 20 horas impartido por el Programa. Cuarenta y tres por ciento de los 
profesores ha asistido a 3 o más cursos (lo que da un total de 13 000 asis
tenqias). 

La capacitación masiva está orientada a generar espacios para la refle
xión y compartir experiencias locales, nacionales e internacionales en el uso 
de las computadoras en la educación. Desde septiembre de 1995, cada 15 
días se lleva a cabo un "ciclo de conferencias en informática educativa". A 
estas actividades asiste un promedio de 60 docentes y acuden expertos 
internacionales, nacionales, locales, personal del Programa de Informática 
Educativa Nuevo León, profesores y alumnos. Recientemente se ha incre
mentado la participación de docentes y alumnos como ponentes, quienes 
comparten sus experiencias en el desarrollo de los proyectos. 

En octubre de 1994 se organizó el Primer Congreso Internacional de 
Informática Educativa en Nuevo León. Participaron alrededor de 500 profe
sionistas de todo el país. Francia, Inglaterra e Israel presentaron sus ex
periencias nacionales, y expusieron las políticas y los retos que enfrentan 
sus países en materia de informática educativa. 

Con la participación de la doctora Margaret Riel, se impulsó el esfuerzo 
por mejorar las telecomunicaciones en el estado, se invitó a cuatro escuelas 
nuevoleonesas a participar en proyectos colaborativos internacionales y se 
propuso a Nuevo León como sede del Quinto Congreso Internacional de Te
lecomunicaciones y Multimedia en la Educación Tel-Ed /Multimedia 96. 

En noviembre de 1995, la Secretaría de Educación del estado de Nuevo 
León convocó al primer Encuentro Nacional de Programas de Informática 
Educativa. Asistieron representantes de 29 entidades federativas. Los parti
cipantes de los estados de Aguascalientes, Coahuila, Tamaulipas, Tlaxcala y 
Nuevo León presentaran los avances de sus programas; además, se estable
cieron mesas de trabajo para compartir experiencias y proponer acciones 
conjuntas. Se concluyó que es necesaria una coordinación federal que forta-



278 Los estudios de caso 

lezca los programas estatales en materia de informática educativa para que 
puedan compartirse los esfuerzos locales. 

Del 5 al 8 de diciembre de 1996 se llevó a cabo en forma simultánea en 
las ciudades de Tampa, Florida, en los Estados Unidos, y Monterrey, en 
Nuevo León, México, en el Quinto Congreso Internacional de Telecomunica
ciones y Multimedia en la Educación Tel-Ed I Multimedia 96, con el apoyo 
del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa, en este con
greso se compartieron siete sesiones vía fibra óptica y señal satelital. 

No basta con dotar a las escuelas de materiales didácticos y ofrecer cur
sos de capacitación para incidir en la práctica docente. Aprender es un 
proceso difícil, que requiere tiempo, paciencia y práctica. Para evitar que la 
dificultad de modificar hábitos y actitudes diluya los esfuerzos de capaci
tación, se instrumentó el Departamento de Asesoría, cuyo propósito es dar 
seguimiento a los esfuerzos de capacitación y apoyar a los docentes en el 
proceso de aprender a incorporar el uso de la microcomputadora como he
rramienta didáctica. Los asesores promueven los servicios que se ofrecen y 
tienen la responsabilidad de adecuar las estrategias generales del programa 
a las necesidades particulares de cada escuela. 

El Departamento comprende siete centros ubicados en diversas áreas 
geográficas;. cada uno de ellos cuenta con un grupo de asesores quienes, a 
su vez, tienen a su cargo un promedio de 20 escuelas. El asesor trabaja en los 
diferentes centros escolares y se entrevista con los directivos y docentes por 
lo menos dos veces al mes. 

Para estar al tanto de la evolución de cada escuela, los asesores cuentan 
con una bitácora que permite conocer las horas de uso del equipo y los ma
teriales que se utilizan. Con el empleo de las estadísticas se ha calculado que, 
en promedio, cada grupo de secundaria utiliza las computadoras una hora y 
media por semana. 

Mensualmente, los asesores realizan reuniones con los responsables del 
Centro de Cómputo y Servicios Educativos de las escuelas a su cargo, donde 
se promueve el intercambio de experiencias mediante el trabajo colegiado y 
la colaboración interescolar. 

Como parte de la labor de los asesores, se organizan jornadas de padres 
de familia con los propósitos de dar a conocer las actividades que maestros y 
alumnos realizan en los Centros de Cómputo y Servicios Educativos de los 
planteles, y de compartir con la comunidad sus logros en la materia. 

Desarrollo y evaluación de software educativo. El software, o programa 
computacional, determina la función de las computadoras; es material dise
ñado específicamente para apoyar los pr0<;::esos de enseñanza-aprendizaje. 
Es un recurso didáctico que implica una propuesta pedagógica, que deter-
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mina un rol para el maestro, otro para los alumnos, y una forma de construir 
los conocimientos. 

La función del Departamento de Desarrollo y Evaluación de Software 
Educativo es dotar a las escuelas con materiales didácticos basados en los 
propósitos, enfoques y contenidos de los planes y programas de educación 
básica y normal. 

Se determinaron dos estrategias iniciales para cumplir con esta impor
tante tarea: la adquisición de software educativo y el desarrollo de software 
que respondiera a las necesidades particulares del estado. 

El Departamento de Desarrollo y Evaluación de Software está confor
mado por un equipo multidisciplinario de profesionistas. Para cada uno de 
los proyectos se establece un equipo de trabajo integrado por pedagogos, ex
pertos en el tema, profesionales en informática, diseñadores, dibujantes y 
editores dedicados a la producción de estos materiales. 

El software educativo desarrollado por el Programa de Informática Edu
cativa Nuevo León se distribuye en forma gratuita a todas las escuelas equi
padas. Cada uno de los materiales cuenta con una guía para el maestro, la 
cual ofrece sugerencias didácticas, antes, durante y después de utilizar los 
materiales. Para enero de 1997 se había desarrollado un total de siete mate
riales que, con el apoyo del Instituto Latinoamericano de la Comunicación 
Educativa, se distribuirán en todo el país (véase cuadro 3). 

CUADRO 3 
Material desarrollado por el Programa de Informática Educativa 

Software 

Sopa de Letras 
Crucigrama 
Mi México 

Sistema de 
información para 
la orientación 
vocacional 

Máquinas simples 

Propósito 

Material educativo de uso general, proporciona 
herramientas de apoyo para maestros y alumnos. 
Por medio de un juego se incentiva a los alumnos 
para realizar un viaje a través del país, para 
conocer y apreciar la diversidad de recursos, 
actividades económicas y características 
geográficas de nuestra nación. 

Apoyar Ja toma de decisiones sobre futuros 
estudios de los adolescentes, ayudándolos a 
conocer más acerca de sí mismos, de.sus 
potencialidades, aptitudes e intereses, y de Ja 
gama de posibilidades de estudio que existe, 
esperando que esto pueda orientarlos en su 
elección sobre el área de estudio u ocupación, al 
terminar Ja educación secundaria. 

Que el alumno conozca y comprenda el 
funcionamiento e importancia de las máquinas 
simples en Ja solución de problemas. 

Contenidos temáticos 
por grado 

Uso general 

Geografia,2ºgrado 
de secundaria 

Geografia,4ºgrado 
de primaria 

Orientación 
educativa de 3º de 
secundaria 

Física, 2º grado 
de secundaria 
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Software 

Historias sobre 
adicciones 

En Física Dos 

Los estudios de caso 

CUADRO 3 (Conclusión) 

Propósito 

Proporcionar a los estudiantes información sobre 
efectos, consecuencias e implicaciones de las 
adicciones, con el fin de tomar conciencia y 
realizar acciones encaminadas hacia la prevención. 

Que· el alumno conozca Jos principios de calor, 
temperatura, cuerpos sólidos y fluidos, y pueda 
aplicarlos en Ja resolución de problemas de la 
vida diaria. 

Contenidos temáticos 
por grado 

Educación secundaria: 
Orientación 
educativa, 3º grado. 
Biología, 2º grado 
De manera indirecta, 
español, matemáticas 
y civismo 

Física, 3º grado 
de secundaria 

Proyecto de telecomunicaciones. El Departamento de Telecomunica
ciones se crea con el objetivo de aprovechar la ventaja de las telecomuni
caciones en apoyo a la educación. Su propósito es mejorar la calidad de la 
educación al proveer a la comunidad de un sistema general de información 
que promueva el intercambio de experiencias y el acceso a información me
diante el uso de las computadoras y las telecomunicaciones. 

Esta infraestructura promueve la práctica de la expresión escrita, pro
picia el intercambio cultural entre alumnos y maestros de diferentes partes 
del mundo, fomenta el uso de idiomas extranjeros (particularmente el in
glés), permite el acceso a bancos de información nacionales e internaciona
les que apoyan la investigación, y difunde información cultural con bases 
técnicas, pedagógicas y éticas. 

El 20 de abril de 1995 se puso en operación el primer sistema de infor
mación en línea con carácter educativo en el país, el Tepochcalli, que repre
senta una escuela virtual azteca y se caracteriza por la organización simpli
ficada e intuitiva de la información, por presentarse en español y en modo 
gráfico, y por contener recursos e información de interés local. 

En esta primera fase, el Tepochcalli ofrece los servicios de correo elec
trónico, foros, publicaciones en línea, acceso a bases de datos y transferen
cia de archivos; además proporciona un soporte técnico y respalda el desa
rrollo de proyectos de colaboración. 

Con estos servicios se beneficia a 328 usuarios registrados. Treinta es
cuelas participan en proyectos de colaboración mediante grupos de apren
dizaje. De los 75 proyectos educativos, 55 son locales y 20 de carácter inter
nacional. En estos últimos, la Universidad Autónoma de Nuevo León 
colabora al permitir el acceso a la red internacional de Internet. 
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La segunda fase integrará el Tepochcalli a la red internacional Internet. 
En esta forma dará acceso, a maestros y alumnos, a los recursos y servicios 
mundiales de información y comurúcación. Cuando se llegue a esta fase, se 
espera haber ya conectado por lo menos a cada uno de los 51 murúcipios del 
estado y haber aumentado la cobertura a 200 escuelas que participen en pro
yectos de colaboración. 

Educación secundaria con base en proyectos 

A partir del año escolar de 199;3, la actividad académica en la educación 
secundaria se organiza en tres proyectos: académico de secundaria, de es
pañol, y de matemáticas; el primero, valiéndose del autoperfeccionamiento 
docente, se propuso dinamizar las academias de escuela; el segundo y el ter
cero, surgidos en el año escolar 1995-1996 instituido como "Año escolar del 
español y de las matemáticas" por el gobierno del estado, destacaron por im
partir diplomados de matemáticas y español en coordinación con la Normal 
Superior del estado. Otros productos de estos proyectos fueron materiales 
impresos y audiovisuales, ciclos de conferencias y la organización del Con
greso Regional de Español y Matemáticas.30 

Sistema estatal de evaluación 

Con el fin de apoyar los compromisos establecidos en el Acuerdo, las autori
dades educativas del estado de Nuevo León, crearon el proyecto Sistema Es
tatal de Evaluación, como un área funcional dependiente de la Subsecreta
ría de Desarrollo Académico e Investigación de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Nuevo León. Hasta la fecha, este sistema ha pro
piciado las siguientes acciones: 

Al irúcio del ciclo escolar 1992-1993 se diseñó un proyecto de evaluación 
denominado Estudio Diagnóstico en Educación Básica, dentro de la línea de 
desempeño escolar, con el propósito de obtener una visión panorámica es
tatal del desempeño de los alumnos de primaria y secundaria en las asigna
turas de español, matemáticas e historia (esta última en los grados de 4º, 5º 
y 6° de primaria). Este estudio se puso en marcha en septiembre de 1992. 

El objetivo general del Estudio Diagnóstico en Educación Básica (EDEB/ 

92-93), consistió en identificar las áreas más débiles del aprendizaje en cada 

30 En marzo de 1996, la Subsecretaría de Desarrollo Académico e Investigación de la nueva 
administración organiza internamente la Coordinación Técnica de nivel que sustituye al Pro
yecto Académico de Secundarias, con el fin de unificar, hasta donde fuera posible, la planeación 
y operatividad de las actividades técnico-pedagógicas dispersas en los diferentes proyectos 
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grado, para formular estrategias que las conviertan en campos de oportuni
dad para mejorar la calidad de la educación. 

El ciclo escolar 1993-1994 comprendió tres periodos de evaluación: diciem
bre, marzo y junio. Durante este lapso se careció de variables e indicadores 
preestablecidos. Las acciones se centraron en la elaboración y aplicación de 
instrumentos de evaluación, revisión, análisis y difusión de fortalezas, acier
tos y debilidades detectados en los contenidos programáticos de primaria y 
secundaria. 

Los resultados de la primera, segunda y tercera fases de este ciclo esco
lar se publicaron en una serie de cuadernillos en donde se enlistaron, aten
diendo al grado escolar y a la asignatura evaluada, las fortalezas, aciertos y 
debilidades encontrados en los contenidos programáticos evaluados, con la 
finalidad de que los supervisores y directores conocieran esa información 
cuantitativa para que tomaran las decisiones pedagógicas que mejoraran 
la práctica docente y ayudaran a incrementar la calidad de la educación 
que reciben los niños del estado de Nuevo León. Lo mismo sucedió con la 
primera y segunda fases del ciclo 1995-1996; en este ciclo, además se rea
lizaron cuadros comparativos de los resultados de ese año con los anterio
res, en tres fases. 

En el periodo 1995-1996 se tomaron como muestra de evaluación 847 
grupos de primaria, con un total de 23 743 alumnos evaluados, y 311 grupos 
de secundaria, con un total de 10 527 alumnos evaluados. Asimismo, se aplicó 
una encuesta sociográfica a un director y a un y maestro de cada nivel. 

A partir de 1996, el estado de Nuevo León se integra como "estado tes
tigo" al Programa para Abatir el Rezago en la Educación Básica (PAREB), con 
el fin de buscar un impulso permanente a una cultura de evaluación, para ha
cer un seguimiento eficiente del desempeño del sistema educativo. 

Innovación y revaloración del magisterio 

Dirección de Desarrollo Profesional, dependiente de la Subsecretaría de Re
laciones Laborales 

Para dar continuidad a las acciones de actu~zación y capacitación de maes
tros que establecen los documentos rectores, y como respuesta al compro
miso social de la Secretaría de Educación de Nuevo León con el magisterio, 
se crea en 1994 la Dirección de Desarrollo Profesional, dependiente de la 
Subsecretaría de Relaciones Laborales. Con el afán de organizar y ejecutar 
las acciones de actualización de conocimientos, capacitación y superación 
personal y profesional de los maestros, la Dirección crea los Centros de Ca-
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pacitación y Actualización de Maestros (Cecam), los cuales inician su ope
ración el 30 de enero de 1995. 

En los Cecam se utiliza como estrategia de trabajo la modalidad de taller, 
pues en él los maestros no solamente reciben teoría sino que mediante su 
participación analizan el aspecto práctico e inclusive lo cuestionan, y tienen 
la posibilidad de intercambiar sus experiencias con el resto de los partici
pantes en el desempeño de su trabajo. 

Precisamente lo anterior ha motivado la planeación de los talleres de dos 
semanas, con intermedio de una semana, en que regresan a sus aulas a com
probar lo aprendido en el taller. 

Esto le ha dado valor al trabajo de los Cecam, pues en ellos los maestros 
han tenido la oportunidad de criticar su propia práctica y de buscar una fun
damentación teórica que le dé sentido y significado a su trabajo. 

En el campo educativo, en nuestra entidad se habían creado a través del 
tiempo diversas estrategias para la cobertura de la capacitación; algunas 
habían surgido de manera natural para satisfacer necesidades concretas de 
algún grnpo o sector; habían tomando la forma de estructuras formales y 
funcionado por un periodo más o menos prolongado. Finalmente han desa
parecido o han quedado limitadas en sus logros: han sido esfuerzos frag
mentados y dispersos con escasos resultados. 

Ahora los Centros de Capacitación de Maestros parten de la necesidad 
de promover el desarrollo profesional de los docentes como fundamento de 
las estrategias para mejorar la calidad de la educación. Este concepto global 
proviene de la interpretación de las ideas derivadas del Plan Nacional de De
sarrollo, de la política sobre la normatividad de la Ley General de Educación 
y de la Ley Federal del Trabajo, y es congruente con las acciones que se es
tán emprendiendo en el país para la cobertura de este servicio. Los Centros 
de Capacitación de Maestros tienen como propósito constituirse en un or
ganismo de actualización y capacitación dentro del marco general del go
bierno del estado, con enfoque hacia la cultura de calidad. 

El concepto Cecam se proyectó con el propósito de crear espacios de 
renovación pedagógica con recursos bibliográficos, documentales e infor
máticos; lugares de intercambio de ideas y experiencias; espacios para la 
convivencia y el disfrute artístico; centros de difusión de experiencias inno
vadoras y materiales pedagógicos de los docentes, que permitirían cumplir 
con los objetivos nacionales y estatales. 

Los centros deben ser lugares que posibiliten el crecimiento individual 
del docente, donde se le trate como persona, valiéndose de una infraestruc
tura habilitada para atender a este alumno-maestro, cuyas particularidades, 
que forman parte de su ser profesional, necesariamente deberán tomarse en 
cuenta para hacer efectivas las metas que se persiguen. 
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Se tuvo que considerar también las características de los docentes, quie
nes están condicionados por el tiempo, la distancia, la diaria carga de tra
bajo, y múltiples factores que pueden representar un obstáculo para la rea
lización de los propósitos de formación continua, y requieren la aplicación de 
estrategias que permitan salvar dichas barreras de la mejor manera posible. 

Así, el concepto Cecam implica versatilidad, pues con este enfoque ha
cia el logro de las metas, los procedimientos no pueden ser rígidos; se ten
drán que definir adecuándolos a las necesidades, de ahí que para conseguir 
los objetivos se deba instrumentar una diversidad de estrategias que van 
desde conferencias, cursos y talleres, hasta métodos de educación a distan
cia, entre otros. 

Se requiere priorizar el autoaprendizaje y la reflexión respecto de la 
práctica docente sin dejar de lado la necesidad de teorizar sobre la misma, a 
fin de recuperar y sistematizar la experiencia de los maestros para estable
cer fundamentos teóricos para su generalización. 

Su inserción en los planes estatales los induce a comprender los con
ceptos y acciones derivados de la cultura de calidad, lo cual tendrá que 
reflejarse en el espacio físico, el servicio, los instrumentos de seguimiento, 
etcétera. 

De esta manera, se pretende definir a los Cecam como un sistema de 
servicio para trabajadores de la educación que promueva la formación per
manente de profesionistas que individualmente tomen la responsabilidad de 
la autoformación, flexible para adaptarse a los cambios generados por el 
ritmo de la sociedad actual, y cuya influencia en el logro de las metas planea
das permita al sistema educativo contribuir a hacer realidad la existencia de 
una comunidad democrática, con un alto índice de productividad nacional, 
que nos conduzca a conseguir una mejor calidad de vida para la sociedad 
mexicana en general. Éste fue el compromiso con el cual se inició el desa
rrollo de la Dirección de Desarrollo Profesional. 

Si bien se pensó en aplicar el concepto de capacitación expresado en la 
normatividad vigente, el compromiso adquirido impulsó la evolución hacia 
un concepto de capacitación acorde con las necesidades y condiciones rea
les del docente, rasgo que hoy día identifica a los Cecam. 

Se recabaron opiniones de los maestros en relación con la capacitación. 
Se expresaron en la siguiente forma: 

• En la estructuración de los programas del Cecam, se ha puesto énfa
sis en actividades encaminadas hacia la opción de curso-taller, con una me
todología participativa. De tal forma que los coordinadores de los grupos han 
encontrado en dichos programas una guía para el desarrollo de su curso, 
contando con la oportunidad de enriquecerlo y cuidando las metas pro
puestas en el programa. 
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• Actualización se define como aquellos cursos que se relacionan direc
tamente con la labor docente del destinatario y permiten la puesta al día con 
respecto de los planes, programas y libros de texto vigentes. 

• Fue impresionante llegar y ver cómo todos estaban inmersos en la ac
tividad. Nunca pensé que una maqueta nos sirviera para trabajar contenidos 
simultáneamente. 

• Que se continúen realizando cursos, ya que es muy importante para el 
desempeño profesional del maestro, y de esta manera se otorgue a los niños 
una educación de calidad, no de cantidad. 

• Se está viendo, por sí solo, que el gobierno se está preocupando por 
darle a los alumnos una educación de calidad, y esto se logra formando en el 
maestro un pensamiento diferente, constructivista, para formar seres refle
xivos, creativos, abiertos. 

• Son muy importantes estos espacios donde todos (maestros, directo
res y supervisores) aprendemos para mejorar nuestra labor educativa. 

• En lo que al instructor se refiere, se vio un franco diálogo, una abier
ta disposición y amabilidad, muy receptivo a nuestras sugerencias y, en la 
medida de lo posible, aclarando dudas. 

• Durante el curso-taller se pusieron en práctica algunas técnicas que 
nos facilitaron el aprendizaje a través de la acción, promoviendo un am
biente cordial y abierto al diálogo, donde prevaleció el respeto a las ideas y 
puntos de vista, así como el análisis y el debate de algunos aspectos de inte
rés de nuestra práctica. 

• Al momento del trabajo en el salón mostramos los problemas acadé
micos que enfrentamos en nuestra labor directiva, y con los contenidos re
visados surgieron múltiples alternativas de solución para cada caso en lo par
ticular, sin dejar de lado planteamientos generales. 

• Los asistentes al curso logramos cumplir nuestras expectativas: apro
vechar al máximo la experiencia resultante de la interacción en el grupo 
que, aunada a la propia, nos ayudará a desarrollar una práctica docente de 
calidad, que beneficiará en forma directa a los alumnos. 

• Uno de los aspectos valiosos que favorecieron el plan de trabajo, fue 
la formación y experiencia que sobre el tema he obtenido; esto fue muy im
portante ya que permitió realizar adaptaciones durante el desarrollo del pro
grama, respondiendo a las necesidades presentadas en el grupo. 

• La vinculación de los contenidos del curso con la experiencia docente 
ofreció realidades educativas concretas; enriqueciendo los comentarios y 
dando significado a la relación teórico-metodológica. 

• Me parece excelente la· participación de los maestros dentro de los 
cursos, sobre todo porque soy recién egresada; las experiencias de ellos me 
sirven muchísimo. Los programas se han modificado en la medida de las ne-
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cesidades y por las observaciones hechas por los maestros participantes y los 
coordinadores de grupo, con la intención de enriquecer y ajustar estrategias y 
programas que respondan, en mayor medida, a las necesidades del magisterio. 

• El nombre de este curso no es congruente con la mayoría de sus con
tenidos; más bien lo sentí como fortalecimiento de la capacidad técnico-pe
dagógica y administrativa del personal directivo. Sugiero que se rediseñe 
porque es muy necesario un curso que nos ayude a ser unos verdaderos lí
deres académicos (principios básicos del liderazgo, tipos de talleres, moti
vación, dinámica de grupos, comunicación, etcétera). 

• La reflexión, análisis y corrección constante de los cursos y el Plan de 
Clase por los elementos del Cecam, los coordinadores y las opiniones de los 
maestros asistentes, permitirá seguir ofreciendo opciones de actualización al 
magisterio de Nuevo León, interesado y obligado a responder con calidad a 
los retos que la sociedad impone. 

• Espero que el proyecto del Cecam tenga seguimiento, porque es mag
nífico y el magisterio lo requiere. 

• Aquí (en Cecam) se siente como que todos traemos la misma cami
seta, como que pertenecemos al mismo equipo, como si ya nos conociéramos 
con anterioridad. 

• No quisiéramos que se terminara el curso, es muy dinámico e intere
sante. 

• Estos cursos son muy diferentes a los que estábamos acostumbrados 
a tomar, aquí sí que te llevas ideas de los compañeros. 

• ¡Uy!, ¡que si leí!, más que cuando estuve en la Normal; pero creo que 
valió la pena, ahora reconozco que me faltaba actualizarme. 

ÜTROS ÁMBITOS INFLUIDOS POR EL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN 

Y LAS OPINIONES DE ALGUNOS DE LOS ACTORES 

El Partido Revolucionario Institucional 31 

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica marcó las 
pautas y los cambios que deberán ser incluidos, no sólo en la Constitución y 
la nueva Ley General de Educación, sino también deben emplearse para re
formar la Ley de Educación del estado y, en consecuencia, dar forma a la 
nueva estructura legal del sistema educativo estatal. 

31 Opiniones vertidas en los foros de consulta ciudadana, organizadas por el Frente de 
Apoyo a la Educación, como soporte de la campaña electoral del licenciado José Natividad Gon
zález Parás. 
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A cinco años de la transferencia de responsabilidades y recursos, no ha 
sido posible elaborar una nueva Ley de Educación; todavía no se han fusiona
do los tradicionales sistemas educativos estatal y federal; se observa una for
ma diferente de entender y practicar el federalismo, pues aparentemente el 
Gobierno Federal, por medio del Acuerdo, centraliza el poder y descentraliza 
la administración; aun las partidas que se asignan para financiar la educación 
y las prioridades del gasto y la inversión se definen en la SEP; y las diferencias 
en los escalafones, en los sistemas de seguridad, en los intereses político-sin
dicales y la falta de recursos financieros derivados de la recesión económica 
de 1995, son obstáculos para integrar el sistema educativo del estado. 

En igual forma, los beneficios de una revaloración de la función magis
terial no han mejorado la calidad de vida de los maestros, sobre todo de los 
que se han acogido al programa de Carrera Magisterial, inconformes res
pecto de los requisitos, procedimientos y limitaciones presupuestales. 

Liderazgo sindicalista de la Sección 21 

Los líderes de la Sección 21 del SNTE consideran que en el Acuerdo se planeó 
la reorganización del sistema educativo estatal sin contar con un diagnóstico 
previo; la estructura por niveles era más funcional y las oficinas regionales se 
convirtieron en una instancia más de la burocracia estatal, sin capacidad 
para la toma de decisiones, con una ubicación que no responde a las necesi
dades de la población, y sin el manejo de información suficiente para dar so
lución a los problemas; por si eso fuera poco, están mal administradas. 

Agregan que aun cuando se normó la participación social, ésta no se ha 
logrado impulsar de manera fructífera. 

En cuanto a la revaloración del magisterio, observan que con la firma del 
Acuerdo sólo fueron beneficiados los miembros de la Sección 21 (transfe
ridos), pero, aun con la homologación, existe inconformidad respecto de la 
acción política del sindicato y a su legitimidad, de alú que se revirtieran sus 
inclinaciones políticas favoreciendo a la oposición; presume que el magiste
rio votó por el PAN, y por lo tanto considera al sindicato como un enemigo que 
hay que vencer, puesto que actúa políticamente al margen de la voluntad 
de sus miembros. Ejemplo de lo anterior es el movimiento Isssteleón, que lo 
único que logró fue debilitar al sindicato. ~2 La capacitación se considera aún 
como un medio de ascenso y de incremento salarial. 

32 Con fines de información, presentamos una apretada síntesis de ese importante suceso: 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para Jos Trabajadores del Estado de Nuevo León 
fue creado en 1983 por el entonces gobernador, Alfonso Martínez Domínguez, para proporcio-
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Testirrwnio de un decano del magisterio nuevoleonés 

Uno de los decanos del magisterio expresa que: 

Nuestra condición de educadores nos hace reflexionar sobre el destino de una 
reforma educativa que está a medias. Ignoramos si el nuevo régimen guberna
mental apoyará lo ya hecho, o intentará su completa modificación. Esta cir
cunstancia nos angustia, porque con nuestros niños y nuestros jóvenes no se 
vale estar haciendo experimentos. 

Nuestro comentario se refiere a uno de los ejes básicos de toda reforma 
educativa. Se trata de la atención que merece el maestro en su cotidiano que
hacer. Quedó estipulado que se intentaría proporcionar una nueva imagen del 
maestro. Ya no la del apóstol y sufrido trabajador de la enseñanza; sino del pilar 
básico de cualquier reforma en la materia. 

No sabría decir si nuestro profundo afecto por la escuela y la educación nos 
lleva a apreciaciones injustas, en vista de lo que hasta ahora se ha hecho con 
nue~tro gremio. 

Pienso, a veces, que el actual educador exhibe actitudes que no contribu
yen a que alcance la consideración social que merece. ¿Qué es lo que pasa? Que 
un gran número de maestros se dedica a la enseñanza como oficio y no como una 
profesión; que hay abandono y dejadez por la vocación; que se ha aprendido a 
ser obediente y sumiso, y, en suma, que la personalidad del maestro se ha venido 
diluyendo en la medida en que la sociedad se ha vuelto diferente a la de ayer. 

Seguimos pensando como lo hiciéramos hace más de 30 años, al fundarse la 
Escuela Normal Superior en el estado, que la clave del éxito en el trabajo del 
maestro es su vocación. 

nar asistencia social y pensiones a los burócratas y maestros estatales. El 15 de mayo de 1986 
su sucesor, Jorge Treviño, establece la jubilación dinámica que permite a los maestros pen
sionados recibir los mismos aumentos de sueldo que los activos. Conforme pasan los años, las 
prestaciones de los maestros aumentan, mas no así los ingresos del Isssteleón, pues las aporta-. 
ciones del estado no habían sido pagadas en su totalidad, lo que fue acumulando un faltante. El 
24 de octubre de 1992, el entonces gobernador Sócrates Rizzo declara en quiebra al Isssteleón, 
al reconocer un pasivo impagable de 1.2 billones de pesos. En noviembre del mismo año, los 
maestros de la Corriente Democrática de la Sección 50 culparon al gobierno de la falta de fon
dos del Instituto e iniciaron una serie de protestas. Después de una revisión y auditoría, el di
rector del Isssteleón anunció, el 31 de agosto de 1993, que la institución contaba solamente con 
recursos para cumplir con las pensiones por dos meses más. Eso encendió la mecha. El 6 de 
septiembre, 15 mil maestros marchan en protesta por la posible pérdida de sus prestaciones. 
Las marchas se convirtieron en bloqueos con los que miles de maestros llegaron a paralizar la 
ciudad. El 22 de diciembre, el Congreso del estado aprueba una nueva Ley del Isssteleón que, 
si bien no deja conformes a todos, por lo menos devuelve la calma a las calles. El saldo que dejó 
la quiebra del Instituto fue de dos detenidos: el entonces director, Arturo Garza Eckermann, y 
el anterior, David Kirsh Kleiman. 
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No obstante el empeño gubernamental por lograr la modernización educa
tiva, nos encontramos raras formas de lograrlo, que, a nuestro juicio, se ejer
citan, más que para ayudar al maestro, para convertirlo aún más en un agente 
sumiso a los propósitos de una filosofía educativa ir\.cierta. 

Sólo a título de robustecer nuestro criterio, haremos algunas puntualizacio
nes concretas: 

• La reforma al artículo 3º constitucional, según su texto actual, dice que 
la escuela pública debe ser laica; pero no la escuela privada. Este criterio no 
tiene nada de nuevo; fue el sostenido por don Venustiano Carranza en su 
Proyecto de Constitución de 1916 a 1917. No podemos imaginar cuáles pue
dan ser las consecuencias que esta reforma ocasione en el futuro. Sabíamos 
que la escuela y los maestros deberíamos respetar todo credo religioso; pe
ro que la escuela no era el sitio para la enseñanza dogmática y anticientífica. 

• Se establece la descentralización de la educación en el país. La diri
gencia nacional del sindicato de maestros conviene en esta descentralización 
sin mayores objeciones; hasta ahora en casi todas las entidades federativas 
subsisten dos secciones sindicales: la integrada por los maestros federales, 
y la de los maestros del estado que aún no se unifican. Esta descentraliza
ción, aunque no ha sido solamente administrativa, no alcanza ningún nivel 
técnico. ¿Hasta ahí llega la descentralización?, ¿será verdad la cohesión, ac
tividad y principios del Sindicato Nacional de Maestros?, ¿no se resentirán 
con esta descentralización que se llama educativa, pero que no lo es? 

• No conocemos la situación de otros estados, pero en el caso concreto 
de Nuevo León, hoy como ayer pensamos que fue inconveniente el cambio 
de los organigramas de los órganos de dirección del sistema. Podrá decirse 
lo que se quiera, pero el desarrollo del trabajo educativo en forma departa
mental ofrecía mayores bondades que el actual. Establecer un sistema de go
bierno educativo sin consultar a la base magisterial fue, quiérase o no, una 
actitud de prepotencia indebida. ¿Cambiar por cambiar? 

• La Secretaría de Educación Pública, de conformidad con la nueva Ley 
de Educación, se ha reservado para sí el derecho de opinión técnica y ha de
jado para los estados el aspecto operativo. No podemos negar el derecho de 
la Secretaría para dictar los lineamientos técnicos de la educación nacional, 
pero no nos parece justo que a los estados se nos asigne la tarea de ama
nuenses o simples operadores de lo que el olimpo demagógico de la capital 
determine, pues hay asuntos que sólo a los estados corresponden, tales 
como la historia de la entidad, la geografía del estado, las apreciaciones ar
tísticas y lo que compete al desarrollo económico local. Sin embargo, se tiene 
que recurrir al centro en plan de consulta, pues nuestra autonomía y sobe
ranía estatales parecen no contar. 
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• Estoy cierto de que nadie contradice el anhelo de modernización, de 
excelencia y de actualización, aunque deja entrever -en cierta forma- que 
el magisterio carece hoy día de la preparación necesaria para estar al frente 
de grupos de niños y adolescentes. 

• Hace mucho tiempo que la pedagogía puso a discusión los aciertos y 
los errores que se derivan de los premios y de los castigos; la psicología ba
sada en Watson, Skinner y otros, justificó la premiación de los más aptos. Por 
nuestra parte, seguiremos creyendo que esta filosofía tiene ciertos puntos 
vulnerables. Hasta ahora se ha puesto empeño en la capacitación del magiste
rio; pero poco o nada se ha dicho sobre la preparación que las normales deben 
inculcar a los nuevos maestros. La dignificación pasa por la capacitación. 

• El capítulo económico sigue constituyendo para los maestros una se
ria amenaza. Se dice que la "inventada" Carrera Magisterial es la respuesta a 
las condiciones de salarios insuficientes, pero hasta allí hay discriminacio
nes. Por ejemplo, gran número de maestros del estado no se ha podido ins
cribir en la mencionada carrera, dizque porque percibe salario por horas, lo 
que los obliga a presentar examen. Vale la pena recalcar que con los bajísi
mos salarios que reciben no pueden alcanzar la excelencia que se busca. 

• Si nos asomamos al capítulo de pensiones y jubilaciones del magiste
rio, encontramos una rara forma de estimulación. Se dice que el Isssteleón 
tiene sobre su cabeza la espada de Damocles, que está próxima su quiebra y 
que los varios cientos de maestros que desean jubilarse tienen que esperar 
la solución de este problema. Trabajar 30 años para al final recibir la tre
menda decepción de no poder jubilarse, es ciertamente una rara forma de 
ser estimulados. 

• No quisiera mencionar el siguiente punto porque me parece alta
mente peyorativo. Me refiero al concepto de que la enseñanza en México es 
gratuita. Voces de todos lados denigran al profesor. Entre líneas se puede en
tender qué quiere decirse: tiene hambre y por eso cobra. Se ha popularizado 
el calificativo de maestros o directores cabrones; tal parece que quisieran 
equivocarse en el uso de alguna de las vocales. ¡Qué extraña manera de ha
cer una nueva imagen del maestro!, ¿qué es lo que sucede? 

Lo que pasa es que el estado no cubre más que los sueldos del magiste
rio y de los empleados, pero parece olvidarse de que los edificios de los plan
teles educativos también necesitan un presupuesto para su conservación. En 
las escuelas no hay presupuesto ni para lo que los compañeros llaman el 
polvo maldito, que es el gis que hay que utilizar, porque se les proporciona 
el de la más baja calidad, que se desbarata con la primera escritura en el piza
rrón. No conocemos gises como los que utilizan en las escuelas particulares 
o en las aulas universitarias. Falta además todo lo concerniente al mobiliario 
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y los útiles de aseo diario. Se batalla, y no poco, para que haya servicios de 
luz, de agua, de teléfono, de gas, laboratorios y campos deportivos. 

Se supone que estas exigencias deben ser cubiertas por asociaciones de 
padres de familia, y ahí es donde radica el problema. En primer lugar, por
que muchos padres de familia son comprensivos y fijan un monto adecuado 
de participación en los gastos escolares, pero otros ven las agrupaciones de 
padres de familia con un sentido distinto y se niegan a colaborar. Es éste un 
coto de poder para subyugar al maestro. 

Se generaliza el calificativo de cabrones a los directores y maestros, 
¿por qué?, ¿se trata acaso de una lucha de poderes por míseros dineros? 

• Con la iniciación de los cursos escolares 1993-1994, la problemáti
ca educativa se ha mostrado en toda su realidad. Escuelas sobresaturadas 
de alumnos, otras semivacías y algunas más, abandonadas. Los libros de 
texto no pueden conseguirse en el mercado, y otros, no se editaron ... Pero 
lo más preocupante es el panorama de los libros de historia. 

Todo lo expresado tiene como objetivo único recordar que uno de los ca
pítulos fundamentales para la modernización de la enseñanza es la adecuada 
atención al magisterio. Conviene que no se confundan la disciplina y amabi
lidad de los profesores en el cumplimiento de su deber, con una tradicional 
sumisión a las autoridades superiores del ramo. 

El discurso del Partido Acción Nacional 

De manera definitiva, nuestra investigación nos demostró que el PAN ha visto 
al sistema educativo oficial como un fenómeno lejano y ajeno. Sus juicios al 
respecto, y no de manera gratuita, tienden a presentarlo como una institu
ción proclive a la irregularidad. Inútil resultó el intento de profundizar en el 
análisis, pues con frecuencia los entrevistados desviaban el tema hacia la 
educación particular (privada). Durante su campaña, el licenciado Femando 
Canales Clariond, ahora gobernador electo, en las pocas ocasiones en que 
hizo referencia a la educación, aludió a situaciones irregulares de orden 
administrativo y laboral, y llegó a anunciar que de ser electo efectuaría des
pidos masivos. Ante las críticas y reclamos del gremio, atenuó su discurso e 
incluso trató de congraciarse con el sector al prometer que si llegaba a la 
gubematura nombraría a un maestro como Secretario de Educación. Ahora, 
ya como gobernador, ha presentado al nuevo secretario, quien, a decir de 
la prensa, no coincide con las expectativas que el nuevo gobernador había 
generado. Hemos considerado oportuno incluir algunas notas periodísticas 
de las que se puede inferir cuál es la postura del PAN respecto del sistema 
educativo. 
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En Educación: lo que sirva, permanecerá 

José Martínez González, fue nombrado secretario de Educación Pública para el 
sexenio 1997-2003, e inmediatamente se comprometió a respetar al magisterio, 
erradicar añejos problemas laborales y lograr que Nuevo León continúe su lide
razgo nacional a nivel educativo. 

Todavía nervioso por el nombramiento, Martínez González dijo que elabo
rará un programa de trabajo para presentarlo al gobernador Fernando Canales. 

Se pronunció por reconocer la tarea que desempeñan los maestros del es
tado y reveló que sostendrá pláticas con los dirigentes de las secciones 21y50 
para contar con una "radiografía" y unir esfuerzos en bien del renglón acadé
mico. "Yo sé que es una tarea difícil, me voy a dedicar a trabajar con mucho 
gusto porque representa un gran reto", aseveró. 

Empresario de carrera, abogado de profesión pero con título de profesor de 
secundaria, Martínez González afirmó que analizará todos los aspectos que ata
ñen a la Secretaría de Educación del estado de Nuevo León para rediseñar pro
gramas que conlleven a la excelencia académica. Todas aquellas actividades 
realizadas con éxito en esta dependencia, aclaró, continuarán su tónica, ya que 
desea perfeccionar lo ya existente y crear programas nuevos. Descartó llevar a 
cabo reajustes masivos. 

"Es muy prematuro para hablar de eso, todo lo que sea para bien permane
cerá y lo que no funcione se desechará, pero previo análisis profundo". Martínez 
González reveló que es propietario del Colegio Beatriz Zertuche, mismo que 
pondrá en venta para evitar críticas y malas interpretaciones, como las ya gene
radas hace algunos días."33 

La propuesta del gobierno incluye brindar seguridad de empleo para los 
maestros y continuar con el desarrollo del proceso educativo de Nuevo León, 
hasta alcanzar niveles de excelencia. 

"Estoy convencido de que en Nuevo León no sobra ningún maestro, yo creo 
que hay que analizar la problemática: hay que vivir la casa, para que el día de ma
ñana si se necesitan algunas adecuaciones hacerlas. Obviamente que la organi
zación sindical, como el maestro en particular, van a ser considerados en esa 
toma de decisiones." 

Martínez González dijo que redoblará la comunicación con los padres de fa
milia, además de establecer vínculos entre el sector educativo y productivo bus
cando una retroalimentación. A la pregunta expresa, el Secretario de Educación 
se mostró partidario de la educación sexual en las escuelas. "Yo creo que tene
mos que evolucionar, al fin de que el entorno nos está ofreciendo situaciones di
ferentes, que se dan en un proceso de arquitectura social". 

33 Rosalía Reyes Cruz, El Diario, 30 de septiembre de 1997. 
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Martmez González reconoció que, aunque no es un maestro normalista, 
tampoco se considera un improvisado en el campo de la educación. "Tengo la 
confianza de que puedo desempeñar bien el trabajo."34 

Divide opiniones el nuevo titular de Educación 

Una prueba nada fácil tiene frente a sí el nuevo secretario de Educación, José 
Martmez González. Si bien se le atribuyen capacidades de hábil negociador por 
su labor al frente de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey y como di
rectivo del Grupo Alfa, no se le reconoce una experiencia sólida como maestro. 
En este campo precisamente es donde surgen los cuestionamientos, sobre todo 
porque una de las promesas de campaña del ahora gobernador electo fue nom
brar a un maestro para dirigir los destinos de la Secretaría de Educación. Ha 
causado opiniones divergentes entre maestros y representantes de padres de fa
milia la designación de Martmez González en Educación. Personas consultadas 
por El Norte consideraron pertinente esperar los primeros resultados en la ges
tión del ex secretario del Ayuntamiento de Monterrey, mientras otros señalaron 
que el no contar con trayectoria magisterial es una clara desventaja para su ad
ministración. 

En su historial, Martmez González señala haber dado clases en la primaria 
Justo Sierra; y del derecho laboral en la Udem y en el cEu, su ejercicio profesio
nal ha sido en la política y por ello las miradas del magisterio están a la expec
tativa. "Él es un abogado laboral y quizá sus capacidades en la materia le permi
tan negociar de una mejor forma con los sindicatos para erradicar problemas 
internos en cuanto a plazas de maestros y en la mejor designación del personal, 
aunque es un hecho que le hace falta la otra parte, la magisterial", mencionó 
Eduardo Javier Ramírez, integrante destacado del Sindicato de Maestros en el 
estado. 

El presidente de la Unión Nuevoleonesa de Padres de Familia dijo saber que 
Martínez se desempeñó bien en el cargo anterior, por lo que confió que ahora se ro
dee de un equipo de maestros reconocidos para que su desempeño sea eficiente. 

En un tono similar se manifestó Jesús Antonio Monzón, presidente de la 
Asociación Estatal de Padres de Familia, quien añadió que ojalá el nuevo Secre
tario de Educación implante el modelo de calidad del Colegio Beatriz Zertuche 
que maneja su familia. 

"Para él será un reto este nuevo cargo porque no es un maestro pero tiene 
otras características que le servirán como el saber cuestiones administrativas, la
borales, de negociación y de relaciones con los sindicatos." 

34 César Cepeda y Bertha Wario, El Norte, 30 de septiembre de 1997. 
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Expresando que el ofrecimiento de campaña del ahora gobernador electo 
Femando Canales Clariond de designar a un maestro como secretario de Edu
cación no se cumplió, Arturo Delgado Moya dijo estar desconcertado. El presi
dente de la Academia Mexicana de la Educación indicó que la ubicación perfecta · 
de Martínez González hubiera sido en la Secretaría del Trabajo. 

"No es discutible la capacidad, honestidad y preparación del nuevo Secre
tario pero le puede llevar hasta un año conocer los mecanismos internos porque 
no tiene el dominio de lo que se va a administrar, y eso es una desventaja." Aun
que, mencionó, las escuelas, los maestros, los directores y los inspectores han 
demostrado que el proceso de enseñanza se da muchas veces a pesar de las au
toridades. 

Con cautela, el maestro Humberto Ramos Lozano, con varias décadas en el 
trabajo docente, instó a la comunidad a dar tiempo para que el nuevo funciona
rio dé a conocer su plan de trabajo y sus colaboradores, pues de alú se despren
derá lo que habrá que esperar de él y de su equipo. 

LA GESTIÓN DEL LICENCIADO RANGEL GUERRA: ¿UN IMPASSE? 

Definir este periodo como un impasse, no es sólo un recurso retórico. La re
nuncia del licenciado Edilberto Cervantes se da en las condiciones más sor
prendentes y confusas. Cierto es que los meses anteriores (últimos de 1995) 
habían estado fuertemente cargados de información periodística en la que se 
atacaba de manera sistemática e insistente a la administración de Sócrates 
Rizzo y se insinuaba que algunos de sus colaboradores cercanos habían te
nido un comportamiento irregular. Emitir juicio sobre estos lamentables su
cesos resultaría temerario e injusto.35 

Si la abrupta e inesperada renuncia del licenciado Cervantes causó sor
presa y desconcierto, la llegada a la Secretaría de Educación del estado del 
licenciado Alfonso Rangel Guerra no lo hizo menos, incluso para él mismo. 
Sin embargo, su amplia y reconocida trayectoria como intelectual y acadé
mico, y sus antecedentes como titular de la dependencia en la gestión del li
cenciado Treviño como gobernador del estado, atenuaron considerable
mente esta impresión y generaron un ambiente de relativa tranquilidad, 
aunque no dejó de resultar interesante el radical giro que el nuevo respon
sable de la educación en el estado dio a los criterios de selección de su 
equipo de colaboradores más cercanos. Mientras su antecesor se había apo-

35 El día de su renuncia, el licenciado Cervantes había presentado por la mañana ante los 
medios de comunicación su planeación anual de trabajo acompañado de todo su equipo de pri
mer nivel. 
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yado fundamentalmente en tecnócratas jóvenes caracterizados por su inu
sual y heterodoxa cultura administrativa de vanguardia, el licenciado Rangel 
incorporó como subsecretarios a funcionarios jubilados, identificados más 
con una cultura tradicionalista, ortodoxa y conservadora. 

Algunos de sus colaboradores señalaron que había aceptado enfrentar la 
nueva responsabilidad más como un compromiso moral que como un reto 
personal. Se pudo construir la opinión de que el estilo del licenciado Guerra 
no estaba sustentado en la improvisación y que su gran experiencia en el sec
tor lo hacía un candidato idóneo para esas particulares circunstancias; no 
obstante, se señaló en forma por demás reiterada, y los hechos parecen con
firmar esta decisión, que se hizo un particular énfasis en la necesidad de llevar 
a cabo acciones conciliadoras que garantizaran la continuidad de la gestión.36 

Los resultados de esta política no pueden ser evaluados de manera rigu
rosa; sin embargo, la mayoría de los interlocutores (funcionarios entrevis
tados que solicitaron anonimato y confidencialidad respecto de sus opinio
nes), manifestaron que los perfiles de los funcionarios recién llegados no 
responden adecuadamente a la dinámica que se había echado a andar y es
tán restando fuerza al proceso de modernización. Aunque el proceso no pa
rece haberse detenido y en algunos ámbitos manifiesta un desarrollo inusual; 
por ejemplo, a nivel de la inusitada expansión presupuesta! que conoció el 
sector educativo durante los dos años de la referida gestión. El presupuesto 
para educación en 1994 fue de $1292 793 618.00; en 1995, de $1506 701838.00; 
en 1996, aumenta a $3 248 386 559.00, y en 1997, de $3 910 027 329.00 pesos. 

Como evidencia de la actitud conciliadora referida, se llevó a cabo la eva
luación del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 
Esta acción implicó poner en marcha una particular destreza política puesto 
que el momento en el que se realizó era particularmente difícil. Sin embargo, 
se desarrolla en condiciones cordiales e incluso se plantean propuestas en 
tono propositivo que subrayan el carácter conciliador, pero también de un 
momento de transición. 

Los temas que se destacan en la evaluación se refieren, por un lado, al 
hecho de que la Ley Estatal de Educación se encontraba en poder del Eje
cutivo estatal para someterla a la consideración del Congreso del estado; 
pero que por las circunstancias político-electorales por la que atravesaba el 
estado, algunos grupos del magisterio (disidentes del SNTE) plantearon al en
tonces candidato del PRI al gobierno del estado, José Natividad González Pa
rás, la conveniencia de que se revisara de nueva cuenta el proyecto de la Ley, 
argumentando que no había sido debidamente consultada con el magisterio. 

36 Entrevista a funcionarios cercanos al licenciado Rangel Guerra. 
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Por el otro, el tema de la homologación de prestaciones siguió siendo 
planteado por las dos secciones sindicales del sNTE (la 21 y la 50), particu
larmente por la 50, la de los maestros federalizados, quienes están en mayor 
desventaja, insistiendo que el proceso de homologación debió haber que
dado resuelto para el momento de la evaluación del Acuerdo. 

El SNTE ha solicitado que se realice una auditoria respecto a los fondos de 
Carrera Magisterial, particularmente de las bajas desde enero de 1993. El go
bierno estatal ha venido pagando a los egresados del la licenciatura en edu
cación, cursada en distintas instituciones, cuando el acuerdo había sido que 
fuera Carrera Magisterial el conducto para estimular sólo aquellos egresados 
de la licenciatura de la UPN. 

El problema de los adeudos del lsssteleón no ha quedado tampoco re
suelto. La presión de grupos disidentes del SNTE es en el sentido de que se 
paguen; el SNTE, por su parte, presionó en la evaluación, para que el gobierno 
estatal participe en el fideicomiso que con el propósito de recuperar los pro
gramas de ese instituto había instituido tiempo atrás el gobierno federal. 

Por último se planteó el tema de los Consejos Escolares, pues aunque 
para el ciclo escolar 96-97 se habían constituido 2 494, éstos sólo existían de 
membrete, señalándose que no parecía haber conciencia clara ni voluntad 
política para que operaran real y eficazmente. 

A pesar de que el clima en el sector no presentaba situaciones conflicti
vas, la critica a la gestión del secretario interino se centraba en el hecho de 
que: "Se perdió congruencia interna, ya no hay una filosofía ni un proyecto 
unificador. Por momentos los subsecretarios parecen actuar con total auto
nomía y desarticulación. "37 

Se aprecia claramente un radical giro en el estilo de administración y en 
el modelo de liderazgo: de un enfoque centrado en la gestión y los resulta
dos se pasó a otro que operativamente es de laisser-jaire en el que cada 
quien parece hacer su propio proyecto. "Durante el tiempo que lleva la ac
tual administración, creo que no ha funcionado ningún acuerdo", afirmó con 
desencanto un miembro importante del sindicato. Se dejó de lado la filoso
fía de la calidad (aunque los proyectos escolares siguieron operando). Como 
modelo rector se privilegió la orientación al fomento de los valores con una 
gama de proyectos dispersos de tipo extracurricular y se ofreció un curso de 
historia regional promovido por la Subsecretaría de Desarrollo Académico y 
publicado por una empresa editorial de la entidad. 

Se manifestó reiteradamente lo que pudiera interpretarse como una di
lución de la autoridad entre los diversos subsistemas y un retorno al ais
lamiento del sector. La ausencia personal del gobernador sustituto contrasta 

37 Entrevista a funcionario del sector educativo. 
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marcadamente con la reiterada presencia y estrecha cercanía que éste ma
nifestaba durante la anterior administración. No obstante, realizar un juicio 
sobre estos hechos en un periodo cuyas circunstancias son tan complejas y 
contradictorias, implicaría necesariamente llegar a conclusiones endebles. 
Las evidencias muestran la existencia de un intenso ritmo de trabajo y un 
aparato que opera a plena capacidad. Ya hay nuevo gobernador y en pocos 
días se redefinirá en un marco inédito el destino de la educación del estado. 

CONCLUSIONES 

El análisis de los hechos permite afirmar que el Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, firmado por las autoridades estatales 
y federales, alcanzó sus objetivos. Llama la atención, en nuestro análisis, la 
seguridad de que se emprendieron acciones contundentes para apoyar todas 
las cláusulas donde el estado asumía los compromisos derivados de éste. Re
sulta incuestionable asimismo que el proceso de federalización detonó y ca
talizó un radical proceso de innovación sin precedentes en la historia de 
Nuevo León. Prácticamente no hubo un solo ámbito del aparato administra
tivo del sector educativo que no fuera sometido -con diferentes grados de 
intensidad- a importantes modificaciones estructurales con un sentido 
eminentemente innovador y en un marco de auténtica y radical refunciona
lización del estado. No obstante, resulta sumamente preocupante constatar 
que la federalización manifiesta en el Estado un conjunto de limitaciones y 
deformaciones cuyos efectos pueden revertir el proceso. Entre las limita
ciones más notables de las que se desprenden preocupantes aprendizajes y 
dilemas, podemos mencionar: 

l. La unificación estructural de los sistemas sólo se logró de facto y 
operó de manera irregular. El mantener de jure dos estructuras, conserva 
de manera latente la existencia de dos sistemas. La duplicidad de nomencla
tura de la relación sindical, la adscripción, y la seguridad social, mantiene vi
gente una deformación del sistema que merma la autoestima de los recursos 
humanos; escuchar a los "maestros federales" decir que se sienten los hijos 
adoptivos del sistema debe invitarnos a emprender una profunda reflexión al 
respecto. 

2. Muy cercano a este problema de duplicidad de sistemas y radical
mente dentro de los fenómenos que la federalización está generando, se des
taca de manera dramática la sensación de abandono y "orfandad" que han 
manifestado numerosos maestros al asumir que los radicales cambios e in
novaciones estructurales no previeron los efectos en la propia escuela. La 
desaparición abrupta del liderazgo moral y administrativo que los supervi-
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sores, directores de nivel, auxiliares técnicos, etcétera, ejercían dentro de 
los procesos burocráticos tradicionales, produjo vacíos de comunicación y 
de relaciones humanas que, ajuicio de los maestros, debieron haber sido su
plidos de manera gradual con mecanismos que pudieran compensar esos de
sequilibrios provocados por una natural resistencia al cambio, y que, al no 
darse, acentuaron algunos comportamientos informales que acaban por ha
cer inoperante cualquier innovación. 

3. El haber supuesto que los cambios estructurales se permearían y se
rían asimilados de manera automática en todas las jerarquías de la organiza
ción hasta llegar a los grupos operativos, y no el acompañar estas acciones 
de cuidadosos e intensos programas de concienciación y capacitación, ha 
producido un preocupante vacío de comunicación, que está generando una 
cultura ecléctica y llena de interpretaciones parciales o evidentemente erró
neas sobre el significado riguroso del proceso de federalización, al extremo 
de confundir los problemas de la innovación con debilidades o inconsisten
cias del ANMEB. 

4. La existencia de un aparato estatal moderno puede favorecer el pro
ceso de actualización del sistema educativo al incluirse en su funcionamiento 
una dinámica innovadora y uri sentido holístico; sin embargo, como ocurre 
en Nuevo León, el efecto se puede revertir si el aparato estatal sufre una 
situación política conflictiva, fenómeno que parece acontecer hoy día. Ante 
esta circunstancia, un cierto grado de aislamiento podría paradójicamente 
favorecer al sector. 

5. El proceso modernizador e innovador como tal, no ha demandado una 
considerable aportación de recursos financieros adicionales al sector, pero sí 
una oportuna y más o menos importante reasignación de los mismos. La falta 
de oportunidad y discrecionalidad en la asignación de éstos está afectando 
seriamente el proceso de federalización en su fase innovadora, y puede ge
nerar preocupantes grados de frustración y desmotivación entre los grupos 
involucrados. 

6. La vinculación de la planeación educativa local al proyecto federal dio 
significado y rumbo a la política educativa estatal, aunque la ausencia de eva
luación por parte de las autoridades federales propició una pérdida de con
trol y posiblemente de objetividad. 

El preocupante abandono de los procesos de participación social repre
senta una grave fisura en la consolidación de este impulso innovador y debi
lita dramáticamente su potencial de equidad y pertinencia. Todo parece in
dicar que mientras dicho proceso de participación social no se consolide y 
sostenga políticamente el proceso de federalización, cualquier proyecto in
novador estará condenado a operar aisladamente y a incidir en ámbitos li
mitados de manera inequitativa y en un permanente estado de incertidum-
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bre. Si este proceso no se consolida, ningún cambio estructural, por moder
nizador que sea, ninguna reforma, ninguna innovación técnica y científi
camente fundamentada llegará con eficiencia a quien el federalismo de la 
educación quiere beneficiar: el alumno. 

Permítaseme cerrar estas conclusiones citando otro segmento del exce
lente poema "El federalismo qué es", de Guillermo Velázquez Benavides, tro
vador de Los Leones de la Sierra de Xichú. 

Está bien hilar muy fino 
preciosismos racionales, 
convocar intelectuales 
que descifren el destino. 

Pero para el campesino 
-don Juan, Tacho, doña Inés-, 
para el que siente en los pies 
el ardor de lo molesto: 
¿cómo traducir todo esto? 
El federalismo ¿qué es? ... 
Dicen que ya hay experiencias; 
muchas, y dignas de ver; 
pero si ese proceder 
no ha tocado las conciencias, 
ni cambian las consecuencias 
ni hay frutos de madurez; 
hay beneficios, tal vez, 
pero no cambios profundos. 
Dicen danzantes y tundos: 
el federalismo ¿qué es? ... 
Puede haber ideas felices 
pero el reto, a no dudar, 
es cómo hacerlas llegar 
hasta las meras raíces. 
No está en el digo y me dices 
la almendra de ninguna nuez. 
Sólo tiene validez 
lo que los hechos demuestran; 
preguntas no defenestran. 
El federalismo ¿qué es? ... 



300 Los estudios de caso 

BIBLIOGRAFÍA Y HEMEROGRAFÍA 

Cepeda, César y Bertha Wario, El Norte, 30 de septiembre de 1997. 
Colom Canellos, Antoni J., Teoría y metateoría de la educación: un enfoque a la 

luz de la Teoría General de los Sistemas, México, Trillas, 1982. 
"Convenio Federación-Estado", Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, junio 

de 1992. 
"El Pacto Nuevo León", documento de campaña para la gubernatura del estado de 

Nuevo León del licenciado Sócrates Rizzo García. 
Espinosa Vera, Pablo, El Porvenir, 25 de julio de 1991. 
-- "Sócrates, posmodernidad y semiosis política. Lectura semiótica del poder", El 

Porvenir, Instituto de Semiótica y Cultura de Masas, s.f. 
García Canclini, Néstor, "Modernismo sin modernización", Revista Mexicana de So

ciología, año LI, julio-septiembre de 1989. 
Gobierno del Estado de Nuevo León, "Estrategias del Pacto Nuevo León, 1991-1997", s.f. 
-- "La Educación en Nuevo León. Diagnóstico 1992-1993'', Secretaría de Educa

ción, s.f. 
--Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Poder Ejecutivo Estatal. 
Hanson, E. Mark, "Principios de la descentralización eficaz'', University California Ri

verside, s.f. 
Memorias Foro Nacional, "Hacia un auténtico federalismo'', Guadalajara, 29, 30 y 31 

de marzo de 1995. 
Ornelas, Carlos, "La descentralización de la educación en México", CEPAL, s.f., mimeo. 
Pardo, María del Carmen, "La federalización de los servicios educativos: ¿un ensayo 

de descentralización político-administrativa?", México, El Colegio de México, ju
lio de 1996, documento interno. 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 3 de junio de 1992. 
Poder Ejecutivo Federal, "Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica", s.f. 
-- "Artículo 3º constitucional y Ley General de Educación", s.f. 
-- "Plan de Desarrollo, 1995-2000", s.f. 
-- "Programa de Desarrollo Educativo, 1995-2000", s.f. 
-- "Programa para la Modernización Educativa, 1989-1994", s.f. 
Programa de modernización, 1988-1994. 
"Reglamento Interior de la Secretaría de Educación", Periódico Oficial del Estado 

de Nuevo León, enero de 1992. 
Reyes Cruz, Rosalía, El Diario, 30 de septiembre de 1997. 
Secretaría de Educación, "Informe de labores, 1991-1997", s.f. 
Secretaría de Educación de Nuevo León, "La educación en Nuevo León, 1957-1997, 

Estado del Arte", s.f. 
-- "Se participa", Boletín Informativo, núms. 1-22, s.f. 



DESCENTRALIZACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATNA 
EN AGUASCALIENTES, 1992-1998 

DE UN MODELO ARMADO A UN MODELO PARA ARMAR 

Margarita María Zorrilla Fierro 

INTRODUCCIÓN 

En el marco del proyecto propuesto por· la Fundación Ford y coordinado 
por El Colegio de México, interesa identificar las características del proceso 
de descentralización del sistema educativo en el caso del estado de Aguas
calientes, así como el modo particular en el que se han asumido los compro
misos derivados del Acuerdo Nacional para la Moderni7.:ación de la Educa
ción Básica y Normal (ANMEB). 

Asimismo, se busca identificar factores que se estimen asociados a la ges
tión de innovaciones educativas y analizar el papel que desempeña la descen
tralización del sistema educativo mexicano para propiciar o no su diseño e 
instrumentación. 

Interesa para el caso de Aguascalientes preguntarse: ¿cuáles son las 
condiciones locales de la gestión de la innovación en la educación básica?, 
¿es la descentralización un factor asociado con la innovación? 

Los propósitos de este estudio fueron enunciados de la siguiente manera: 
• Identificar aquellos factores y su interacción, que describen y expli

can el modo particular en que ha venido realizándose la descentralización 
del sistema educativo de Aguascalientes entre 1992 y 1998. 

• Caracterizar, analizar y valorar los principales programas innovadores 
que se han propuesto e instrumentado en el sistema estatal de educación a 
partir de la descentralización de la educación básica y normal. 

• Plantear la relación funcional entre la descentralización (compren
dida como una condición institucional) y la innovación e como proceso de 
transformación de distintos componentes del sistema educativo para su me
joramiento). 

Existen distintas maneras y procedimientos para reconstruir un pro
ceso; diferentes interpretaciones acerca de los acontecimientos y fenómenos 
de distinta naturaleza. 
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Las diversas explicaciones que se formulan acerca de hechos, fenóme
nos o procesos que ocurren en distintos ámbitos de la realidad, se deben, por 
un lado, al instrumental teórico que el lector utiliza y, por otro, al lugar desde 
el cual se realiza el análisis. 

Para el caso de Aguascalientes, la mirada y el análisis de los procesos de 
descentralización y de gestión de innovaciones se hace desde dentro de los 
mismos. 

Se ha buscado someter el trabajo a un necesario proceso de evaluación 
confrontándolo con el punto de vista de varios colegas, 1 con el fin de reali
zar la sistematización y el análisis crítico del proceso de reforma de la edu
cación emprendido en el estado. 

La reconstrucción del contexto político-cultural y de la historia anterior 
a la federalización se realiza tornando corno base los estudios previos de al
gunos académicos especializados en estos ternas. 

La sistematización de la historia reciente, a partir del 18 de mayo de 
1992, se elabora tornando corno fundamento los documentos de política edu
cativa que se han producido en el Instituto de Educación de Aguascalientes 
(!EA) y algunas entrevistas a actores que desempeñaron un papel importante 
en el proceso de transferencia de los servicios educativos.2 

La descripción de la experiencia de gestión del sistema estatal de edu
cación ocupa la parte medular del trabajo. Las innovaciones se centraron en 
la educación básica y se presenta una descripción analítica de algunas de 
ellas. Para la elección de las innovaciones se consideró su importancia es
tructural e institucional. 

Corno todos los trabajos intelectuales, éste no puede ser concebido 
corno una elaboración exclusiva de quien lo firma. Quiero agradecer la co
laboración de varias personas, en especial la de Jesús Álvarez y de Pilar 
González,3 quienes juzgaron críticamente el trabajo y enriquecieron el do
cumento con valiosas propuestas para su estructuración. 

Andrés Reyes y Salvador Camacho aportaron el producto de sus investi
gaciones. Daniel Eudave, Luis Castillo, Martha Alicia Ramos, Ulises Morales 
y Ana María Batís brindaron su apoyo al trabajo proporcionando documen
tos elaborados en los proyectos que coordinan, que son: evaluación, becas y 

1 Jesús Álvarez, Pilar González, Víctor González y Lydia Flernate. 
2 Esta parte fue elaborada por Margarita Zorrilla Fierro, coordinadora del estudio, con la 

colaboración de Pilar González, Daniel Eudave, Luis Castillo Montes, Martha Alicia Ramos, Uli
ses Morales y Ana Maria Batis, quienes ofrecieron documentos para la sistematización de las in
novaciones. Participó corno asistente de investigación Claudia Rosales. 

3 Director general del Instituto de Educación de Aguascalientes, y protagonista funda
mental del proceso de reforma en el estado y directora de planeación del propio Instituto, res
pectivamente. 
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crédito educativo, informática en la escuela, y el proyecto de inglés en se
cundarias. 

Reconozco también la aportación de Justa Ezpeleta, Víctor González, 
Bonifacio Barba y Cecilia Fierro, quienes con sus atinados comentarios y 
análisis ayudaron a mejorar el trabajo, tarea de logros relativos por estar re
lacionada con las posibilidades de la autora. 

Agradezco a la Fundación Ford y a El Colegio de México la oportunidad 
de participar en este trabajo. Especialmente a María del Carmen Pardo, co
ordinadora del estudio, quien enriqueció el análisis desde una perspectiva 
externa al sistema educativo. 

Si bien la interlocución con los colegas ayuda a ordenar las ideas y a di
mensionar posiciones, finalmente lo que en este documento se plantea es 
responsabilidad sólo de la autora. 

PREÁMBULO 

Aguascalientes es una entidad pequeña, con una población que aún no llega 
al millón de habitantes.4 Desde hace más de 18 años se ha promovido inten
samente el crecimiento económico en la entidad; las actividades producti
vas se han centrado en la industria metalmecánica, generalmente de origen 
extranjero, y las industrias textil y de la confección, cuyo origen es pre-

. dominantemente local. Se asiste desde hace más de dos décadas a una 
transformación de la población rural mediante un proceso creciente de ur
banización. 

Políticamente, hasta hace tres años el PRI tuvo la hegemonía del estado. 
El magisterio local, por medio de su organización sindical, se constituyó 
como una de las fuerzas políticas más importantes del partido en el gobierno. 

Aguascalientes fue de los pocos estados del país que en 1940, mediante 
el proceso de federalización centralista, convino en transferir a la federa
ción el control total de la educación elemental y la educación normal para la 
formación de maestros. Este hecho impidió que en la entidad se adquirie
ra experiencia para la conducción del sistema educativo; por lo tanto, no se 
formaron los cuadros técnicos necesarios. 

En los 52 años que transcurrieron desde entonces y hasta 1992, como 
aconteció en el resto del país, el sistema estatal de educación creció y se di
versificó en todos los tipos, niveles y modalidades educativas. 

La centralización de las decisiones en la capital del país fue un factor 
que acrecentó la subordinación y dependencia del estado respecto de la fe-

4 Según los datos del Conteo 1995, la población en Aguascalientes es de 862 720 habitantes. 
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deración. Este rasgo caracteriza tanto a las instituciones vistas como agru
paciones, como a cada una de las personas que las integran. 

La organización sindical, que es hegemónica desde los años cuarenta, 
también se fue fortaleciendo y al mismo tiempo desviándose de sus propósi
tos originales de velar por la profesionalización de los trabajadores. Su pre
sencia política en el caso de Aguascalientes ha determinado variados aspec
tos de la vida sociopolítica de la entidad en general y del sistema educativo 
en particular. 

Al igual que en el resto del país, la corriente de Vanguardia Revolucio
naria sentó sus reales y dominó la gestión del sistema educativo. El tránsito 
de funcionarios de la Sección 1 del SNTE a la dirección del sistema educativo 
fue una práctica similar a la de otras entidades. Aquí no se desarrollaron ten
dencias sindicales disidentes como en otras partes del país. El conservadu
rismo es un rasgo de la cultura local, al cual el magisterio no ha sido ajeno. 

La decisión de descentralizar al sistema educativo en 1992 puede ser 
considerada como un acto de gobierno por parte de la SEP, como una deci
sión de la organización sindical y como un mandato de la sociedad misma, 
pero también como una condición institucional necesaria, aunque no sufi
ciente, para superar el rezago educativo y mejorar la calidad de la educación. 

Aguascalientes accedió a la descentralización en los últimos meses de 
gobierno del ingeniero Miguel Ángel Barberena Vega y en plena campaña po
lítica del licenciado Otto Granados Roldán. Tal coyuntura contribuyó a que 
social y políticamente no se prestara la merecida atención a este aconte
cimiento, que ha sido por demás sustantivo para los sistemas educativos 
nacional y estatal. 

DESCENTRALIZACIÓN E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN 

El sistema educativo, entendido como el conjunto de políticas, instituciones, 
procesos, agentes y actores, está adquiriendo nuevas perspectivas y conte
nidos al situar en su propio centro a la escuela. 

Para el caso de nuestro país, la disyuntiva en la gestión del sistema edu
cativo nacional ha estado sujeta al péndulo centralización-descentralización. 

Si bien, como señaló el maestro Gregario Torres Quintero (1911), lacen
tralización en sí misma no es negativa, sino hasta incluso necesaria en cierto 
periodo de evolución de los pueblos, se convierte en un obstáculo cuando 
tiende a inhibir las iniciativas locales. 

La descentralización del sistema educativo ha sido como la crónica de 
un suceso largamente anunciado. Desde 1921hasta1940, los estados de la 
República fueron firmando convenios con el gobierno federal para cederle 
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una parte o la totalidad de sus sistemas educativos. Aguascalientes fue de 
estos últimos y desde entonces hasta que se presentaron los procesos 
de desconcentración de fines de los años setenta, no acumuló experiencia 
significativa en la dirección de su sistema educativo. 

La descentralización, en tanto proceso mediante el cual el gobierno fe
deral cede parte de sus facultades y atribuciones a los gobiernos de los es
tados, sobre todo en cuanto a la operación del sistema educativo, puede ser 
entendida sólo como un mecanismo administrativo de distribución de fun
ciones, o como un proceso más amplio que abarca varios elementos: políti
co, porque ingresan nuevos actores a la dirección de la educación y también 
porque se distribuye el poder -de influencia, de decisiones, de operación-; 
administrativo, porque disminuye el tramo de control y se acercan las so
luciones a los problemas; financiero, al plantearse nuevas formas para la 
distribución de los recursos, la eficiencia y racionalidad en su uso y la concu
rrencia de la federación y los estados; laboral, porque se establecen nuevas 
reglas para la negociación con el SNTE; y el que habría de ser fundamental: 
pedagógico, al colocar en el centro de atención de las políticas y programas 
de desarrollo a la escuela, que en tanto organización es el lugar en el cual 
acontece el aprendizaje. 

A los elementos anteriores hay que añadir uno más: la descentraliza
ción, en tanto proceso social, político y pedagógico -en el caso de la edu
cación-, tiene una característica cultural, la cual hace referencia a la 
poderosa urdimbre de creencias, valores, costumbres y prácticas comparti
das desde hace decenas de años por una sociedad y que favorecen o no su 
orientación al cambio. 

Determinar si la decisión de federalizar los servicios educativos junto 
con el proceso que conlleva es sólo un ensayo de descentralización político
administrativa, o, más allá de la retórica, significa la posibilidad de enfren
tar los problemas de rezago educativo y los desafíos de la calidad en 
educación, es algo que el presente estudio no resolverá en su totalidad. Sin 
embargo, se busca plantear algunas hipótesis que puedan ser fecundas para 
indagaciones posteriores, pues aportan elementos que permitirán esbozar 
un modelo explicativo acerca de las condiciones para la gestión de la inno
vación, de manera particular en un estado como Aguascalientes, con fuerte 
tradición centralista. 

La innovación en educación es un concepto y conjunto de prácticas que 
se busca relacionar con la idea de descentralización. 

No profundizaremos aquí en una discusión conceptual que ha sido ya 
trabajada y expuesta en el estudio de Guanajuato, y que compartimos en 
este trabajo. Sólo mencionaremos, como referencia, que entendemos por in-
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novación un cambio provocado, acotado en el tiempo, cuyo origen puede ser 
identificable y su intencionalidad se encuentra explícita de alguna manera. 

La innovación en educación, en tanto cambio provocado, se refiere por 
un lado a que la intencionalidad tiene que expresarse refiriéndose al mejo
ramiento de los procesos educacionales, y por otro al ámbito en el cual se 
desea introducir cambios, como podrían ser, por ejemplo, innovaciones en 
la gestión institucional, en la manera en que se toman las decisiones, en los 
aspectos normativo-legislativos, en las políticas y programas de formación 
y actualización de docentes, en determinadas funciones del sistema educa
tivo -supervisión, evaluación, planeación, gestión, participación-, en las 
políticas y programas que atiendan a los alumnos, en lo relativo a los cu
rrículos, entre otros. 

Sabemos que los resultados que el sistema educativo ha sido capaz de 
producir en los educandos no son los esperados; el rezago en sus múltiples 
manifestaciones habla de un "no aprendizaje". Esta realidad, mostrada por 
distintas evaluaciones de los aprendizajes y de la eficiencia del sistema, au
nada a un modelo de conducción del sistema educativo que había agotado 
todas sus posibilidades de mejoramiento y transformación de la educación 
en la dirección de la calidad, y en medio de una nueva discusión y reflexión 
sobre el sentido de la educación que es de alcances internacionales e incluso 
mundiales, constituye el nuevo contexto en el que se define y construye el 
proceso inverso de federalización no centralista. 

Persiste el desafío del sistema educativo: "garantizar el derecho a la edu
cación", consignado como una garantía individual para todos los mexica
nos, el cual conlleva el derecho a aprender, a pensar, a tomar decisiones, y 
en suma, a tener acceso a las oportunidades de desarrollo humano, que en 
nuestro territorio educativo puede entenderse como la posibilidad de acce
der a la escuela, la permanencia en ella, el logro de aprendizajes relevantes 
y el egresar con oportunidad de cada nivel educativo. 

Esto nos permite suponer que desde hace tiempo la centralización del 
sistema educativo estaba, en el sentido que lo decía el profesor Torres Quin
tero, deprimiendo e inhibiendo las iniciativas locales. En el nuevo contexto 
mundial donde se definen las políticas educativas, lo local empieza a adqui
rir un nuevo valor. Si a esto le sumamos el proceso de adelgazamiento del Es
tado, la crisis crónica de la economía mexicana, el desgaste del modelo cor
porativista, o tal vez un esquema nuevo de gobemabilidad, concluimos que 
la decisión de descentralizar el sistema educativo era inaplazable. 

Desde los inicios de esta nueva etapa: mayo de 1992, se relacionó el 
proceso de federalización no centralista con la posibilidad de promover in
novaciones educativas en cada una de las entidades federativas para superar 
el rezago. 
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En este trabajo se plantea una relación funcional entre la descentraliza
ción y la innovación educativas. Estos procesos no constituyen sólo un 
asunto de retórica o demagogia, sino de una práctica social y política desea
ble y posible. 

Si se considera: 1) que la federalización no centralista de la educación 
puede contener el germen de un auténtico federalismo, ya que es posible 
distribuir el poder e ingresar a una sana competencia entre las entidades; 
2) que la educación nacional se encuentra en estado de deterioro observable 
en sus resultados; y 3) que México ingresa de manera franca a la competen
cia de los mercados internacionales, entonces el fomento de innovaciones 
educativas parece como una condición necesaria, aunque no suficiente, para 
hacer valer el derecho a la educación de todos los mexicanos. 

Ahora bien, la innovación, al igual que la descentralización, es un pro
ceso multidimensional, ya que involucra aspectos políticos, de negociación y 
creación de consensos; administrativos, de distribución de recursos, tareas 
y responsabilidades; de conocimiento de la realidad sobre la que se busca 
intervenir; y pedagógicos, en cuanto al sentido formador de los programas 
innovadores. También la innovación como posibilidad de cambio para mejo
rar, tiene características culturales. 

AGUASCALIENTES: UN AMBIENTE SOCIAL PROPICIO 

PARA LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA5 

El centralismo tiene en México un significado especial porque representa 
un acto fundante y no sólo una disposición administrativa o la adopción 
de un modelo político particular. 

Como en muchos lugares de Latinoamérica, en México primero se gestó 
el estado central, el cual dio lugar a un modelo de desarrollo desequilibrado. 
Las regiones terminaron subordinadas al poder del centro, advirtiéndose 
claramente las desigualdades económicas, políticas y sociales entre unas y 
el otro. 

Con el paso de los años se generó una dinámica vertical, casi siempre 
acompañada de procesos marcados por el flagelo de la autoridad. Con esta 
inercia se vivió todo el periodo colonial. Más tarde la nueva república, como 
nación independiente, mantuvo vigente el principio centralizador.6 

5 Esta parte del documento fue elaborada por Andrés Reyes Rodríguez, maestro en histo
ria regional especializado en estudios sociopolíticos. 

6 Detalles históricos sobre el centralismo, así como sus respectivas implicaciones, pueden 
consultarse en el texto de Jorge Zepeda Patterson, "La nación contra las regiones", en Ceci
lia Noriega (coord.), El nacionalismo en México, Zamora, El Colegio de Michoacán, 1992, 
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Tras 500 años de convivir con el centralismo, en la actualidad se observa 
un despertar de las regiones que vuelven a plantear reivindicaciones y a for
jarse el reto nada fácil de doblegar una estructura social acostumbrada a la 
dependencia. Ahora se vive un proceso de doble vía en el que por primera 
vez se coincide en una sola meta general; tanto los defensores y operadores 
de un Estado central como los que habitan en las regiones, tienen la misma 
pretensión descentralizadora aunque con diferentes matices. Hoy en Mé
xico, un país de inequívoco espíritu centralista, es común hablar de descen
tralización aunque con diversas pretensiones: unos buscan la desconcentra
ción de recursos y decisiones vitales, otros se suman al proceso más por 
disciplina que por convicción y otros más se incorporan a la dinámica des
centralizadora porque ven en esta iniciativa una oportunidad para desarro
llar sus responsabilidades con mayor autonomía y eficiencia. 

Se parte del supuesto de que con esta última alternativa, además de 
mejorar la eficiencia en el trabajo, se tiende a liberar energías creadoras 
que activan positivamente reacciones en cadena. En este proceso nacional 
de descentralización, que parece irreversible, hay que tener presente que 
los productos finales estarán determinados por las historias específicas de 
cada lugar. 

Esta perspectiva de coincidencia descentralizadora y, por qué no, de un 
ejercicio de auténtico federalismo, bien pudiera ser uno de los indicadores 
más evidentes del desarrollo y de la modernización de las sociedades con
temporáneas. 

Es frecuente observar los procesos de federalización (descentraliza
dora) como realidades emanadas de decisiones políticas, como producto de 
la recomposición del mercado, o como una medida administrativa de suyo 
compleja que requiere de enormes inversiones de recursos financieros, hu
manos y materiales. No obstante esta visión, en el México de la última dé
cada del siglo xx se ha optado por incrementar al mismo tiempo los procesos 
de descentralización y la consolidación del desarrollo regional como una al
ternativa para estimular nuevas oportunidades de evolución. 

Observar este tipo de cambios desde el caso de Aguascalientes ofrece la 
oportunidad de comprobar la mencionada complejidad de los mismos; En 
este apartado se trata de mostrar que efectivamente, además de los impul
sos lógicos del desarrollo económico y urbano para favorecer los procesos 
descentralizadores, también los factores políticos y culturales tienen y han 
tenido un papel decisivo. En particular se trata de analizar para Aguasca-

pp. 497-518. También es importante ver en la misma fuente a Rabiela Hira de Gortari, "Realidad 
económica y proyectos políticos. Los primeros años del México independiente", pp. 163-178. 
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tientes la coincidencia de varios procesos sociales que dieron lugar a la 
puesta en marcha de innovaciones educativas en el marco de un proceso 
descentralizador impulsado desde el centro, operado en la entidad y deter
minado por los procesos específicos de un desarrollo económico intensivo y 
sustentado en capital foráneo; por un desarrollo político en transición que 
capitaliza el trabajo de las últimas décadas y que vive también una fase in
tensiva de modernización en la toma de decisiones, debido en parte al res
paldo coyuntural de una administración que se gestó a partir de 1992 y, fi
nalmente, por el reconocimiento de que la sociedad hidrocálida ingresó en 
una fase evolutiva parcialmente modernizadora, es decir, heterogénea, ur
banizada, industrial, educada, y proclive al cambio, aunque no necesaria
mente opuesta a las estructuras verticales de gestión. 

En suma, en México se reúnen hoy dos condiciones que antes estaban 
separadas y que ahora actúan simultáneamente: la perspectiva regional y la 
global. Estas dos realidades conviven y, lejos de esperar una fricción resul
tante de sus propósitos, se observa una cualidad complementaria. Por otra 
parte, la complejidad que acompaña a los procesos de federalización (no 
centralista) debe observarse advirtiendo que no se parte de un supuesto 
apologético de la misma. Esta dinámica se puede convertir en una medida 
demagógica o en un efectivo motor de cambio y desarrollo. Esta postura, en 
última instancia, advierte que no todos los centralismos son negativos, y 
que no toda descentralización es positiva por sí misma. Es por todo ello que 
mientras se opera esta dinámica será menester evaluar paso a paso sus re
sultados con el fin de tener una valoración de sus efectos. 

Modernización económica 

El estado de Aguascalientes ha vivido un proyecto industrializador de conti
nuidad transexenal. El crecimiento y desarrollo económico experimentado 
desde el sexenio de Enrique Olivares Santana (1962-1968) hasta el de Otto 
Granados Roldán (1992-1998), ha transitado de la planeación a la promoción 
de la infraestructura y de ésta al impulso de la inversión foránea nacional y 
extranjera. 7 

Por lo que se refiere a la planeación, el profesor Olivares y sus colabora
dores diseñaron los primeros planes de desarrollo industrial e hicieron un 
importante esfuerzo para dotar a la ciudad capital de equipamiento urbano. 

Contribuyendo a este esfuerzo industrial y urbano, los siguientes gober
nadores ampliaron notablemente la infraestructura industrial y comercial 

7 No se trata de fases excluyentes, sino de énfasis. 
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con apoyo de inversionistas locales que se concentraron en la industria tex
til y del vestido y en una buena infraestructura de centros comerciales con 
influencia regional. 8 

El incremento de inversiones generó nuevas necesidades no económi
cas, vitales para el desarrollo industrial. Se intervino en el sistema educativo 
para ampliar la infraestructura y la formación de nuevos cuadros; la capaci
tación para el trabajo se convirtió en una actividad importante; se promovió 
la actualización en la organización del trabajo y, particularmente, se impul
só el desarrollo científico y tecnológico. 

Cuando se presentó la iniciativa de descentralizar el sistema educativo, 
la medida coincidió con un crecimiento económico local que exigía decisio
nes con ritmos y métodos que no eran del todo compatibles con la estructura 
burocrática concentrada en el Distrito Federal. La apertura en la economía 
requería contar con un margen de decisión mayor en la materia, que permi
tiera sustentar el desarrollo de la formación de cuadros profesionales acor
des con las necesidades de la nueva planta productiva a corto, mediano y 
largo plazos. 

El Aguascalientes de los noventa plantea nuevas necesidades, rebasadas 
en ocasiones por la dinámica del crecimiento de la población; en los últimos 
treinta años el número de habitantes se duplicó. Este crecimiento tan veloz 
exigió de la administración pública ampliar los servicios en materia de salud, 
equipamiento urbano, vivienda y educación. Se encontraron el incremento 
de la población y las nuevas necesidades del desarrollo industrial adoptado 
en la entidad. 

Otro factor que coincide con el crecimiento demográfico y económico 
fue el también veloz debilitamiento del capital local y un desarrollo paralelo 
recompensado por el incremento de los capitales foráneos. 9 

En resumen, el desarrollo económico de las últimas tres décadas y la in
versión foránea han facilitado la instrumentación de las iniciativas descen
tralizadoras porque los patrones de productividad y las características que 
se exigen de la mano de obra calificada coinciden con la necesidad de tener 
un margen de autonomía en las decisiones para poder seguir el ritmo de los 
cambios y aceptar los retos que establece la nueva dinámica mundial de la 
economía, la cual ha impulsado la ampliación de los campos de saber, parti-

8 Para ampliar Ja información, véase C. B. Barba, "Cambio social y económico en Aguasca
lientes'', Espacios, febrero-julio de 1996, año V, núms. 21-22, pp. 27-40. 

9 Además de Jos textos oficiales sobre la estadística básica del desarrollo reciente en 
Aguascalientes, muchos de Jos datos y las reflexiones que se han generado en tomo al desarro
llo de Jos últimos 20 años en la entidad pueden verse en la reciente obra de Fernando Salmerón 
Castro, Intermediarios del progreso. Política y crecimiento económico en Aguascalientes, 
México, CIESAS, 1997. 



Descentralización e innovación educativa en Aguascalientes 311 

cularmente aquellos que se ocupan de estudiar las tendencias del mercado 
internacional y las posibilidades de desarrollo que se gestan en los ámbitos 
local y regional. 

El desarrollo industrial no es sinónimo de éxito. En particular, para de
limitar con precisión el impacto y la naturaleza del cambio económico en 
Aguascalientes, hay que tener presente que el crecimiento no es lo mismo 
que el desarrollo. 10 

Modernización política 

Como la modernización económica, la política ha evolucionado en un sentido 
que también favorece la descentralización en tanto que ésta se presenta en 
un momento en el que coinciden dos procesos específicos: uno de reconfi
guración de la élite política que había gobernado en las últimas tres décadas, 
y otro con el que se da inicio a la alternancia partidaria y se vislumbra para 
la ciudadanía la posibilidad real de concebir a los procesos electorales como 
una vía franca de acceso al poder. 

Mientras que en el contexto nacional se experimenta un cambio político 
pausado y preocupante, en Aguascalientes se vive un proceso similar, aun
que ambientado por una evolución económica positiva como la antes des
crita.Esta evolución política, que coincide con el desarrollo económico de los 
últimos 20 años, se intensificó coyunturalmente con la llegada a la guberna
tura de Otto Granados Roldán. 

Cuando se firmó el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu
cación Básica y Normal (1992), Aguascalientes vivía un ambiente político 
con nuevas demandas y nuevos actores que desde el gobierno del ingeniero 
Miguel Ángel Barberena Vega (1986-1992) anticiparon la alternancia política 
con la que el PAN se convirtió en un actor relevante del escenario político. 

El crecimiento demográfico de los últimos veinte años dio lugar al sur
gimiento de grupos sociales organizados en torno a la ecología, los derechos 
humanos, el género y la promoción de la democracia, entre otros. En este 
mismo periodo los empresarios también cambiaron sus formas de operar; se 
volvieron más activos en política y más atentos al desempeño de la adminis
tración pública. Igualmente se organizan para atender los asuntos relaciona
dos con sus negocios y se ponen de acuerdo para convertirse en uno de los 
grupos importantes de observación electoral. 

10 Crecimiento alude a la dimensión cuantitativa, mienttas que desarrollo implica una di
mensión cualitativa que supone un mejoramiento de las condiciones de vida de la población. Es 
posible que en la entidad se esté dando un proceso más cercano a lo primero que a lo segundo. 
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La Iglesia católica también adoptó un nuevo esquema de comporta
miento en su dirigencia. A partir de su llegada a Aguascalientes en 1982, el 
obispo actual se ha caracterizado por establecer un contacto mucho más am
plio con la ciudadanía a través de los medios de comunicación, y se ha ocu
pado de tratar temas que antes no se abordaban públicamente. Desde la 
dirigencia religiosa se habla de la educación, los procesos electorales, el pa
pel del Congreso local, el desempleo, la devaluación, la delincuencia, etcé
tera. Esta tendencia a asumir una mayor participación e injerencia en temas 
públicos ha colocado a la Iglesia católica en una posición crítica en la que se 
audita con mayor frecuencia las políticas del gobierno en tumo. 

A la par de lo anterior, el sistema de partidos se ha diversificado nota
blemente. Hoy además del PRI, que ganó todos los procesos electorales desde 
1946, desempeñan también un papel relevante otros 7 partidos, aunque des
tacan por las simpatías electorales el PAN, el PRD y el Partido Cardenista. El PRI 

llegó a la década de los noventa en un momento crítico, que se capitaliza a 
favor de la oposición en 1995, cuando el PAN ocupa la mayoría en el poder le
gislativo y las presidencias de los municipios más importantes del estado 
(Aguascalientes, Calvillo, Rincón de Romos, Cosío). 

El desprestigio que el PRI acumuló durante años como generador de co
rrupción, el desgaste de una estructura partidista que prácticamente no 
cambió su esquema de acción y que se rezagó en relación con los cambios de 
la sociedad y a las nuevas demandas que ésta planteaba, lo han llevado a una 
situación donde hasta el momento no se vislumbran evidencias claras de que 
se haya terminado el proceso de deterioro. El mejor indicador de esta crisis 
es la disminución de las simpatías electorales de los últimos 20 años, que 
muestran una tendencia claramente decreciente de los votantes a su favor. 11 

La crisis electoral del PRI viene a su vez precedida por una rearticulación 
de la élite política que por muchos años ha identificado como cabeza al pro
fesor Enrique Olivares Santana, una rearticulación en la que los que fueron 
pilares durante muchos años han desaparecido o se han debilitado. Un pri
mer ejemplo se puede apreciar en el campesinado, que fue durante muchos 
años un soporte básico del PRI, pero disminuyó notablemente su presencia 
cuantitativa, así como en la participación que tiene dentro del PIB. 

La clase magisterial también ha dejado de ser un pilar unificado e impor
tante en esta tradición política. Ha crecido y se ha diversificado en tanto 
grupo de clase media aunque también ha conservado vigentes muchas fideli
dades; sin embargo, tal diversificación parece cobrar con el paso del tiempo 

11 La evolución de los votos por tipo de elección en el ámbito local se puede consultar en 
el trabajo de Fernando Salmerón antes citado y en Andrés Reyes Rodríguez, Elecciones o de
signaciones, Aguascalientes, IEA, 1992. 
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una mayor intensidad, que eventualmente ha dado lugar a divisiones o des
prendimientos forjados abierta y silenciosamente; que han terminado por re
plegar su capacidad de influencia, toda vez que ellos también han resentido 
la etapa crítica que vive el PRI. Un elemento estratégico que permite entender 
los pormenores del cambio en el magisterio es el papel que jugó el liderazgo 
del profesor Jorge Ortiz Gallegos (1989) cuando encabezó un movimiento 
que contó con muchas simpatías gestadas fuera del ámbito de control del 
grupo en el poder, aunque finalmente se hubiese integrado a éste. 

Otro de los soportes del olivarismo que también se debilitó notable
mente fue el de los empresarios locales. Muchos de los grandes y pequeños 
empresarios que tradicionalmente apoyaban las políticas del gobierno en
traron en una crisis financiera y de mercado que pronto los obligó a irse a 
la quiebra o a vender sus negocios. Quienes sobrevivieron lo hicieron con
centrados en recuperar fuerza y preparándose para no sucumbir ante el 
peso del capital externo nacional y extranjero. Al mismo tiempo que se con
servaron algunas fidelidades, surgió también el espíritu de diversificación, 
de tal forma que ahora, con ciertos temores para definirse públicamente, 
puede verse que algunos miembros de esta agrupación son simpatizantes o 
militantes del PAN o no se identifican con partido alguno. En suma, se puede 
decir que no se disminuyó el interés político de los empresarios, sino que 
cambió de perfil para adecuarse al nuevo esquema de diferenciación que es
tá en marcha. 

Con la disminución de la clase campesina y la diversificación del magis
terio y los empresarios, sobrevinieron en los años ochenta las muertes de dos 
líderes importantes que daban peso y vigor al sistema político local: el jefe de 
la Iglesia católica, el obispo Salvador Quezada Limón12 y el de los obreros 
agrupados en la CTM local, Roberto Díaz. Ambos habían sido por más de 20 
años líderes indiscutibles de sus respectivas agrupaciones y al mismo tiempo 
aliados del grupo en el poder. 

Este lapso de fragilidad política del PRI coincidió con un desarrollo evi
dente del PAN, partido que empezó a figurar de manera importante, al me
nos en el ámbito electoral, a partir de los años ochenta. 13 La nómina de sus 
militantes y simpatizantes se fue acrecentando, entre otras razones por 
el natural acercamiento de sus tesis con la tradición católica de muchos 

12 En la segunda mitad de la década de los setenta, hubo en la Iglesia local un problema se
rio que incluso orilló a Roma a alejar al obispo de la diócesis, pero por gestiones de la burgue
sía local éste regresó con mayor fuerza. Para ampliar información sobre este suceso, véase el 
trabajo de Yolanda Padilla, Con la Iglesia hemos topado, Aguascalientes, IEA, 1991. 

13 Las cifras oficiales referentes a los comicios federales, estatales y municipales ocurridos 
en las últimas dos décadas muestran claramente esta tendencia. Femando Salmerón, op. cit. 
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aguascalentenses, pero también porque se encontraba en este partido una 
posibilidad confiable, al menos en principio, para castigar el comportamien
to del PRI. El PAN, por otra parte, se convirtió en el baluarte de la democra
cia y ha representado por ello una de las demandas rezagadas de la ciuda
danía de fin de siglo. 

Con este partido surgió la posibilidad real de la alternancia sin violencia 
y además se abrió un esquema de diversificación similar al que se ha gestado 
en los niveles económico y social. Si bien el proceso no se ha consolidado de
finitivamente, sí se puede tener la seguridad de que tampoco retrocederá. 

El sexenio de Granados (1992-1998) merece un comentario aparte. 
Llega a la gubernatura en el contexto de la crisis que afecta al PRI y en gene
ral al grupo en el poder; durante el principio de su gestión asume nuevos es
quemas de acción y decisión que luego confirmarían un estilo de gobierno 
distante de los métodos tradicionales. Gana el proceso electoral de manera 
clara y lo hace con la bandera de una nueva generación, tesis que por su im
plícita relación con su propia juventud y por el nexo que tenía con el enton
ces exitoso presidente de la República, suponía cambios cualitativos en el 
gobierno y en el partido. Ya como gobernante impulsa un concepto de admi
nistración eficiente por medio de varias reformas que tienen como denomi
nador común la modernización integral. 

En la ceremonia de inicio del ciclo escolar 1997-1998, el gobernador dijo: 

En Aguascalientes, desde el inicio de la presente administración, tomamos a la 
educación como la más alta prioridad, con la convicción de que ofrecer una 
buena educación es no sólo condición de un sólido desarrollo económico y polí
tico, sino también, de manera especial, porque contribuye a lograr el bienestar 
social de los aguascalentenses y es la mejor fórmula para una genuina redistri
bución de la riqueza. 

Esta postura condujo a que se destinaran amplios recursos a este ren
glón de la administración pública, así como a estimular múltiples innovacio
nes, aprovechando la coyuntura que le dio el proceso de federalización no 
centralista del sistema educativo. En su segundo informe (1994) ratificó que 
nada de lo hecho hasta entonces en materia educativa se podía haber lo
grado con un esquema centralizado.14 

En síntesis, coincidieron en Aguascalientes un desarrollo económico 
local intensivo y con características de continuidad, una política nacional 
que impulsaba la descentralización de la educación y un proyecto personal que 

14 Gobierno del Estado de Aguascalientes, Segundo Informe de Gobierno del licenciado 
Otto Granados Roldán, Aguascalientes, Coplade, 1994. 
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se volvió factible porque no tuvo ni ha tenido el contrapeso de la clase po
lítica que le precedió, ya que en ese momento intentaba reactivarse para 
sobrevivir al peligro de una posible desaparición o al menos de un notable 
debilitamiento. 

Las innovaciones educativas que se han aplicado en Aguascalientes ca
pitalizaron la coincidencia de factores objetivos y subjetivos, aunque todavía 
resta por determinar la profundidad y duración de los cambios. 

La cultura como desarrollo y factor de descentralización 

El desarrollo o el crecimiento económico y la modernización política coinci
dieron en el tiempo y sirvieron de plataforma para impulsar una reforma 
educativa con altas dosis de iniciativa local, pero la explicación no termina 
en esta frontera. Es necesario advertir que en esta empresa se conjugaron 
los hábitos propios de la cultura aguascalentense, que actúa como enlace 
de los dos primeros desarrollos y, eventualmente, adopta sus propios crite
rios de conducción de los procesos centralizadores o -como en este caso
de la descentralización de funciones. En otras palabras, en las innovaciones 
educativas que se están instrumentando en el estado van implícitos los pa
trones de conducta de la sociedad. Esta perspectiva parte del supuesto de 
que la descentralización es un fenómeno cultural y no sólo una medida ad
ministrativa y política. 

Asumir la responsabilidad de un sistema educativo que se independiza 
en algunas funciones del gobierno central, es aceptar un reto con muchas 
oportunidades, pero también con muchos riesgos. Dirigir casi de un día para 
otro a cerca de diez mil trabajadores de la educación y a más de mil doscien
tos centros escolares, administrar los montos financieros correspondientes, 
instrumentar políticas de acción cercanas a la comunidad y alternar con una 
línea sindical resistente y atenta al impacto del cambio, es una tarea que si no 
logra apoyo social y resultados inmediatos se podría convulsionar y tomarse 
incontrolable. 

Este compuesto cultural supone otras dos realidades que deben adver
tirse. Por un lado indica que con él hay disposición al cambio pero no de cual
quier tipo. Aceptar con pocas resistencias las innovaciones no modifica, por 
ejemplo los patrones de autoridad vertical a los que se está acostumbrado. 

Por otra parte, el compuesto cultural de la federalización indica además 
que la necesidad de contar con autoridad es también de constituir un lide
razgo confiable como una tarea fundamental; integrar una dirigencia de esta 
índole no es algo sencillo, sobre todo cuando se actúa en una empresa donde 
ocupan la dirigencia personas carentes de formación normalista y cuando la 
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influencia del centralismo sólo ha cedido parcialmente, es decir, cuando esta 
política de Estado apenas recorre una de sus primeras etapas. 

Las innovaciones educativas en el estado contaron con el impulso vital 
de la cultura local que, con un sentido paradójico y recurrente, muestra có
mo pueden fusionarse de manera exitosa formas colectivas permeables a la 
autoridad, al mismo tiempo que se está abierto al cambio. 15 

A manera de conclusión, podemos afirmar que las innovaciones educa
tivas que se aplican a sociedades que viven procesos descentralizadores no 
se pueden observar ni evaluar sólo a partir del sentido común. Antes bien, es 
necesario contar con referencias analíticas provenientes de la teoría y sobre 
todo de experiencias concretas que ofrezcan respuestas claras y confiables. 

Además de un contexto económico de crecimiento que favorece los pro
cesos descentralizadores, los factores políticos y culturales también han de
sempeñado un papel decisivo. 

EL DEVENIR DEL SISTEMA EDUCATIVO DE AGUASCALIENTES 

Los antecedentes: mayo de 1992 

Cuando la política educativa mexicana, respondió en 1940 a los cambios po
líticos que dejaban atrás algunas orientaciones del gobierno de Lázaro Cár
denas, favoreció un proceso de centralización de la educación al eliminar al
gunas direcciones estatales en el país.16 Éste fue el caso de Aguascalientes. 
La medida tenía entre sus propósitos fortalecer el sistema educativo en el 
marco de la política de Unidad Nacional. Según Meneses (1991), la tendencia 
nacionalista y democrática que predominó entonces fue muy loable en sus 
miras filosóficas, pero quedó trunca en los medios para hacerla realidad, pues 
se ciñó casi exclusivamente a desarrollar una cruzada contra el analfabetismo 
y a reestructurar la educación primaria, dando prioridad a la instrucción. 17 

15 No es ésta, por cierto, la primera ni la única paradoja a la que se enfrenta la explicación 
de la complejidad del comportamiento social. 

16 El 7 de enero de 1940 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Convenio de Federalización de la Educación Primaria que habían firmado el titular de la SEP y 
el Gobierno del Estado de Aguascalientes. Este convenio buscaba la unificación de la acción 
educativa en el ámbito nacional y la unión de los presupuestos federales, estatales y municipa
les. Dispuso la desaparición de la Dirección General de Educación Pública en el estado y sus 
funciones fueron asumidas por la Dirección de Educación Federal (DEF) estatal, con una cre
ciente participación de la Sección 1 del SNTE en Aguascalientes. 

17 Ernesto Meneses, Tendencias educativas oficiales en México, 1934-1964, México, 
CEE-UJA, México, 1988, p. 565. 
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El interés por elevar el índice de escolaridad de la población se reforzó 
más tarde con el Plan de Once Años. Posteriormente, como fruto de la po
lítica educativa del sexenio 1964-1970 se logró incrementar la capacidad to
tal del sistema en 43% respecto del sexenio anterior, lo cual es notable si 
se toma en cuenta el acelerado aumento que experimentó la población me
xicana por esas fechas. En las décadas que van de 1950 a 1980, en general, 
el sistema escolar respondió a las necesidades creadas por el crecimiento 
demográfico, el de la urbanización y el de la industrialización, por lo que ex
perimentó un acelerado desarrollo, aunque esta expansión, sin embargo, 
no pudo abatir por completo los problemas tradicionales de la deserción, el 
bajo rendimiento y la reprobación escolares. Además, la escuela mexicana 
no pudo contribuir a equilibrar las desigualdades regionales ni sociales del 
país que, por el contrario, parecían agudizarse. 18 

Paralelamente a este proceso de federalización centralizada y de atención 
cuantitativa en el sistema educativo, las organizaciones gremiales de maestros 
se unieron y crearon en 1943 el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu
cación (SNTE), que pronto logró involucrarse en la toma de decisiones, en el 
contexto de una alianza estratégica entre el Estado y las organizaciones de la 
Confederación de Trabajadores de México (cTM) del partido oficial.19 

En el sexenio de Luis Echeverría Álvarez (1970-1976) se comenzó a ha
blar de la incapacidad del gobierno para ofrecer más y mejores niveles de 
educación a la población. Fue así como se instrumentó una reforma que dio 
la pauta para iniciar un proceso de descentralización en el país. Se buscó dar 
salida a la crisis de autoridad que sufrió la sociedad mexicana, y que desem
bocó en el 2 de octubre de 1968, por el camino de reformar la educación, no 
sólo la universitaria sino también la primaria y la secundaria. La educación 
media superior continuó creciendo desarticuladamente en sus distintas mo
dalidades, para conformar así un archipiélago de enfoques, planes, progra
mas y problemas. 

Dentro de la estructura burocrática de la SEP, la instancia principal que 
estaba encargada directamente de controlar la acción educativa en los esta
dos era la Dirección General de Educación Primaria en los Estados y Terri
torios (en adelante DGEPET). Esta Dirección General surgió desde 1936,20 y 

18 Véase Pablo Latapí, Mitos y verdades de la educación mexicana, 1971-1972, una opi
nión independiente, México, CEE, 1979, pp. 19 y 20. Pablo Latapí afinna, además, que "la gra
tuidad de la educación pública ha actuado más como apaciguador social para los pobres, que 
como medio para la realización efectiva de una justa distribución de educación". 

19 Sobre el SNTE, véase: Gerardo Peláez, Historia del Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Educación, 1984. 

20 La designación de DGEPET fue adoptada a partir del 1 ºde enero de 1936, pues anterior
mente, desde 1924, era conocida como Departamento de Escuelas Rurales e Incorporación de 
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fue la que en 1940 y 1941 estuvo encargada de firmar con los gobiernos es
tatales los convenios de "federalización" de la enseñanza. Como en esa época 
el nivel educativo predominante en la República mexicana era el de prima
ria, esta dirección adquirió gran importancia.21 

En 1941, se reorganizó la DGEPET para enfrentar las nuevas condiciones 
propiciadas por el proceso de "federalización" -en realidad se trataba de 
una centralización- y se propuso: "corregir deficiencias e impulsar la labor 
orientadora de la obra educativa, con el objetivo de mejorarla cualitativa y 
cuantitativamente". Para ello era necesario "reglamentar y controlar con
venientemente el trabajo de las Direcciones de Educación Federal, de las 
inspecciones escolares y de las escuelas" en los estados. Para el caso de 
Aguascalientes, la Dirección de Educación Federal en el estado tuvo fuerte 
autoridad en el desarrollo de la acción educativa estatal. Paulatinamente, en
tre 1940 y 1978, los funcionarios federales fueron definiendo el rumbo de la 
educación pública en la entidad, aunque en el Plan de Once Años se creyó 
que para aumentar la cobertura educativa en el país era conveniente que 
participaran los gobiernos estatales y municipales. 

En el momento en que se firmó el Convenio, la DEF tendría que adminis
trar a 116 maestros federalizados repartidos en 18 escuelas y 56 federales, 
adscritos a 4 planteles. La población escolar total era de 15 000 educandos, 
de los cuales 6 000 pertenecían a las escuelas federalizadas y 1 600 a las fede
rales. En las escuelas particulares reconocidas había 600 niños y en las 
escuelas particulares clandestinas alrededor de 300, lo que daba un total de 
8 500 alumnos, por lo que se calculaba que poco más de 5 000 niños queda
ban "dedicados a la vagancia".22 

La centralización favoreció el burocratismo, al grado de que en un 
mismo estado llegó a haber hasta 1 7 funcionarios de la SEP que no se comu
nicaban entre sí, sino cada uno con su autoridad central. Además, la hetero
geneidad de los estados ameritaba una atención especial a cada uno de ellos. 
De esta manera se comenzó a manejar la idea de la descentralización edu
cativa, pues los problemas no podían resolverse con los mismos esquemas. 
La atención a la demanda escolar, a pesar de los esfuerzos continuados y 
progresivos de los gobiernos, era deficitaria, particularmente en las zonas ru
rales y semiurbanas, y la calidad de la educación era muy baja. 

la Cultura Indígena. Por otra parte, en febrero de 1941 se creó la Dirección General de Super
visión y Orientación Técnica (DGSOT), que controlaba a los inspectores escolares. Pero en 1943 
estos funcionarios pasaron a la DGEPET. En 1951 se fusionaron la DGEPET y la DGSOT. 

21 Véase las Memorias oficiales de la SEP, desde los años 1941 hasta 1982, en el Arclúvo 
Histórico de la SEP (AHSEP). 

22 AHEA, SGG, 1941, 131.VIII-B. 
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Fue así como en 1978 se puso en marcha el proceso de desconcentra
ción tratando de: "aprovechar la fuerza social, el talento y la voluntad pre
sentes en las entidades federativas; asegurar el acceso de todas las regiones 
del país a la cultura y a la educación; y mejorar la eficiencia de los servicios 
educativos".23 La desconcentración dio lugar al establecimiento de 31 dele
gaciones generales, que funcionaron como órganos operativos de la acción 
educativa, y los órganos centrales de la SEP conservaron la rectoría de la edu
cación con carácter nacional. La Delegación General de la SEP en el estado de 
Aguascalientes quedó formalmente instalada el 22 de marzo de 1978, de 
conformidad con lo dispuesto en la publicación del Diario Oficial de la Fe
deración de esa misma fecha, siendo presidente de la República José López 
Portillo; gobernador del estado, J. Refugio Esparza Reyes, y secretario de 
educación pública, Fernando Solana. 

El primer delegado de la SEP en la entidad fue el contador público Hum
berto Martínez de León, quien había sido rector y el principal impulsor de la 
creación de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. El mismo ex dele
gado expone la forma en que fue invitado a participar en el proyecto de des
centralización. 

El Licenciado Solana me dijo que me iba a dar mi nombramiento, luego me pidió 
que fuera con el gobernador del estado y le diera a conocer el acuerdo del Pre
sidente de la República, ya que esto viene desde allá. Después que me dio el 
nombramiento, se me explicó que, de manera paulatina, iba a empezar a admi
nistrar todos los subsistemas educativos. La idea original era que una sola per
sona manejara todos los niveles de educación, desde preescolar hasta nivel su
perior, para que posteriormente ese funcionario tuviera todo y se lo entregara al 
gobierno del estado, ése era el propósito. Recibí mi nombramiento, hablé con el 
gobernador, que era el profesor Refugio Esparza, me felicitó y luego hablé con 
las personas que manejaban la educación, porque había mucha falta de informa
ción sobre qué iba a ocurrir, me reuní con los representantes del sindicato y 
la sección uno de los maestros, me reuní con los maestros más connotados, 
entre ellos el profesor Enrique Olivares Santana, siendo él en ese entonces líder 
del Senado y líder de Banobras.24 

El primer obstáculo para desarrollar esta encomienda federal fue colo
cado por la Sección 1 del SNTE. Según el mismo Humberto Martínez de León, 

23 Citado en Concepción Martínez, Aguascalientes: un ensayo de descentralización 
(1982-1988), 1994, p. 184. 

24 Entrevista de Salvador Camacho Sandoval al contador Humbert~ Martínez de León, 
Aguascalientes, Ags., 23 de abril de 1996. 
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su nombramiento afectó el poder del sindicato, ya que éste "manejaba la 
distribución de las plazas, las asignaciones, los movimientos de maestros, et
cétera, y el director federal sólo consentía".25 En una visita de trabajo del 
titular de la SEP, Fernando Solana, se le expusieron los avances realizados, la 
situación difícil de las normales y los problemas que se discutían con el sin
dicato. "El licenciado Solana se metió a fondo, pues se tuvieron entrevistas 
con varias personas" pero los problemas continuaron. En febrero de 1979, el 
líder sindical, Salvador Martínez Macías, declaró que el comité ejecutivo de 
la Sección 1 del SNTE había enviado a la SEP la propuesta de reestructuración 
de funcionarios de la delegación y expresó que no era posible que la educa
ción estuviera en manos de gente ajena al magisterio, ya que desconocía la 
problemática y no estaba interesado en el sistema educativo.26 

"El caso Aguascalientes" era visto con preocupación e interés por Fer
nando Solana, quien declaró que el gobierno federal consideraba al sector 
educativo de Aguascalientes y percibía que este problema era la expresión 
de la postura que asumía el SNTE en todo el país, a raíz de la desconcentra
ción de funciones. El 7 de mayo de 1980, "Román y su gente se apoderaron 
de los edificios de la delegación y dijeron que no iban a salir hasta que cayera 
Martínez de León". El delegado salió a la ciudad de México y el día 9 entregó 
su renuncia. En rueda de prensa, ya en Aguascalientes, declaró: "renuncié 
para no seguir dando margen a agitación".27 

El nuevo delegado fue el profesor Mario Aguilera Dorantes, quien per
maneció en su cargo de 1980 a 1985.28 Su objetivo fue continuar con el pro
ceso de desconcentración, manteniendo una relación prudente y negociada 
con la dirigencia sindical. Prometió que trabajaría para ofrecer educación bá
sica de 1 O años para toda la población; vincular la educación terminal con el 

25 ldem. 
26 El Sol del Centro, Aguascalientes, Ags., 17 de febrero de 1979. 
27 !bid., Aguascalientes, 13, 14, 15 y 29 de abril de 1980; 5, 8, 9, 10, 11 y 13 de mayo de 

1980. Véase también Humberto Martínez de León, Renuncia del C. P Humberto Martínez de 
León a la Delegación de la SEP, en el estado de Aguascalientes e Informe de Actividades, 
Aguascalientes (grabación). También se encuentran aquí las intervenciones de Fernando Elías 
Calles, Mario Aguilera Dorantes y J. Refugio Esparza Reyes. 

28 Oaxaqueño de origen, Mario Aguilera Dorantes pertenece a la época de oro de la Es
cuela Nacional de Maestros, fue alumno de Antonio Caso, Lauro Aguirre y Moisés Sáenz; fue 
uno de los pioneros de la escuela rural mexicana, impulsor de la escuela socialista y cercano co
laborador de Jaime Torres Bodet cuando éste fue secretario de Educación Pública y director ge
neral de la UNESCO. Oficial mayor de la SEP en dos ocasiones. Durante muchos años presidió el 
Consejo Nacional Técnico de la Educación y después fue llamado para responsabilizarse de las 
delegaciones de Zacatecas y Aguascalientes con la encomienda de poner en marcha el proyecto 
de descentralización que ya había considerado necesario años atrás, cuando trabajaba con To
rres Bodet. Educador sólido de personalidad recia, y con mucha autoridad moral y educativa. 
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sistema productivo de bienes y servicios; elevar la calidad de la educación; 
mejorar el nivel cultural y aumentar la eficiencia del sistema educativo.29 

El sistema educativo del estado de Aguascalientes formaba parte del 
Programa Nacional de Descentralización de los Servicios Educativos. 30 

En noviembre de 1984 se firmó el Convenio de Coordinación entre el gobier
no del estado, encabezado por Rodolfo Landeros Gallegos, y la SEP, por con
ducto de su titular, Jesús Reyes Heroles, para la prestación de los servicios de 
educación básica y normal en Aguascalientes. De esta manera, se reorganizó 
la Delegación General y cambió su denominación a Unidad de Servicios Edu
cativos a Descentralizar (Usede) que, hasta 1986, operó los servicios de educa
ción básica y normal. Posteriormente, y de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio de Coordinación, la Usede se convirtió en Secretaría de los Servi
cios Coordinados de Educación Pública en el Estado (sscEPE), que se creó pa
ra dirigir, operar y supervisar tanto los servicios de educación básica y normal 
como los servicios estatales educativos conforme a los programas aprobados. 31 

El Consejo Estatal de Educación Pública se instaló el 12 de noviembre 
de 1984, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Presidencial y en el 
Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de la Educación Básica 
y Normal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de no
viembre de 1984 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, el día 21 de octubre del mismo año. Otra de las acciones 
realizadas fue la suscripción de un convenio entre la SEP y el gobierno del es
tado de Aguascalientes, por medio del cual se regulaba la matrícula en los 
planteles de normal y bachillerato. Por otra parte, la Dirección General de 
Educación Preescolar, en estrecha vinculación con el área operativa de la 
entidad, comenzó a difundir los documentos relativos al proceso de descen
tralización en los aspectos técnico, pedagógico y administrativo, mediante 
reuniones de análisis con directivos y educadoras. Lo mismo se hizo en el 
área de educación especial. 32 

La maestra María Elena Escalera, quien fue jefa del Departamento de 
Estudios y Proyectos de la Usede, recuerda que uno de los objetivos más im
portantes de "don Mario" era "pensar la educación en función de las nece
sidades del estado", aunque reconocía que seguían existiendo iniciativas 
centrales que frenaban esta política. 33 Algunos de los trabajos promovidos 

29 El Sol del Centro ... , 21y28 de mayo de 1980; 10, 16 y 17 de junio de 1980. 
3° Concepción Martínez, op. cit., p. 185. 
31 !bid., pp. 185-186. 
32 !bid., pp. 187-188. 
33 Entrevista de Salvador Carnacho Sandoval a María Elena Escalera, Aguascalientes, Ags., 

2 de abril de 1996. 
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por el proceso descentralizador fueron: elaborar material educativo con con
tenido regional, coordinar las actividades y organizar trabajos de micropla
neación para atender a las pequeñas comunidades, participar en la toma de 
decisiones sobre construcción de escuelas y contratación de maestros. 

Todo esto formaba ya parte del proyecto de revolución educativa, que 
había impulsado el gobierno de Miguel de la Madrid, con el licenciado Jesús 
Reyes Heroles al frente de la SEP, y que pretendía dotar a los municipios y 
estados de atribuciones legales para ampliar sus funciones y competencias 
y atender las demandas de sus habitantes, al tiempo que pretendía satisfa
cer las necesidades básicas en educación y otras áreas. Para el director ge
neral de la Uséde, la revolución educativa era parte de la transformación 
que necesitaba el país, y la descentralización educativa avanzaba "con len
titud, pero con profunda seguridad", por la importancia y trascendencia del 
proyecto.34 

La relación con el SNTE era difícil porque la dirigencia nacional no estaba 
apoyando las medidas. Su postura inicial era clara; en una ocasión el líder 
nacional del SNTE, profesor Alberto Miranda Castro, en una visita que hizo a 
Aguascalientes declaró que la "revolución educativa" mencionada por la SEP 

eran "puras palabras" pues, según él, no se habían definido sus objetivos. En 
otra ocasión, el líder estatal del sindicato, Marco Arturo Reyes Ugarte, tam
bién cuestionó el proyecto de la revolución educativa y dijo que se había he
cho detrás de un escritorio y no respondía a las necesidades reales del país, 
además de que daba a entender que los maestros no tenían la preparación 
suficiente para educar a la niñez. Concluía asegurando que el SNTE se oponía 
a dicho proyecto y que le correspondía a la SEP "dar su brazo a torcer". Sos
teniendo esta postura, los dirigentes sindicales reprobaron un diagnóstico 
del sistema educativo estatal elaborado por la Usede y la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, y se opusieron a la medida que, con carácter 
nacional, determinaba que la educación básica comprendería un año de pre
escolar, seis de primaria y tres de secundaria, porque, según ellos, afectaría 
a 800 maestros; asimismo, objetaron la medida que elevaba la educación 
normal al nivel de licenciatura. Para la dirigencia local, los maestros de 
Aguascalientes estaban bien preparados, porque, según expresaron, más 
de 90% tenía estudios de licenciatura y una o dos especialidades. 35 La pos
tura del SNTE frente a la política educativa federal era en general, ambigua y 
contradictoria. Algunas veces declaraba estar en contra y en otras ocasiones 
decía apoyarla. 

34 El Heraldo, Aguascalientes, Ags., 10 de febrero de 1984. 
35 El Sol del Centro .. ., 17 de julio de 1984; El Heraldo .. ., 25 de febrero de 1984; Hidro

cálido, Aguascalientes, Ags., 24 de junio de 1984 y 24 de diciembre de 1984. 
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El 16 de julio de 1984, el gobernador Rodolfo Landeros y el secretario de 
Educación Pública, Jesús Reyes Heroles, fmnaron el convenio de creación 
del Consejo Estatal de Educación Pública e CEEP) y la Secretaría de los Ser
vicios Coordinados a Descentralizar de Educación Pública en el estado,36 

con el fin de establecer criterios, normas, modalidades y mecanismos preci
sos para dirigir, operar y supervisar los servicios de educación básica y nor
mal y los servicios estatales de educación, evitando con ello la duplicidad de 
funciones y el despilfarro de recursos. El día 12 de noviembre, en presencia 
de Jesús Reyes Heroles, quedaron constituidos el Consejo Estatal de Edu
cación Pública, cuyas funciones eran vigilar y promover los servicios educa
tivos en el estado, y la Secretaría de los Servicios Coordinados de Educación 
Pública en el Estado (sscEPE). En esta ocasión Aguilera Dorantes dijo que la 
revolución educativa y la descentralización eran procesos inseparables, e in
sistió en señalar que era necesario rescatar los valores que dieron prestigio 
a la escuela rural mexicana. 37 

La coordinación de los gobiernos estatal y federal hizo posible la uni
ficación de criterios y planes de acción en lo relativo a la administración, 
prestación y control de los servicios educativos, lo que culminó, entre otros 
aspectos, con la formulación del Programa a mediano pf,azo, 1984-1988, 
como una aportación importante para promover un desarrollo más planeado 
de los servicios educativos de la entidad. Como antecedentes de este trabajo 
están los planes estatales de 1979, 1981 y 1983. Las acciones que se em
prendieron para apoyar el proceso de descentralización y coordinación de 
los servicios educativos incluyeron entre otras, el establecimiento del Con
sejo Estatal Técnico de la Educación; la instalación de 1083 asociaciones de 
padres de familia; la integración de nueve comités municipales de educación 
y seis subcomités en el municipio de Aguascalientes; la creación del Comité 
Sectorial de Educación Pública, Cultura, Recreación y Deporte; además, se 
firmó un acuerdo entre el gobierno del estado y los presidentes municipales 
para que el presupuesto de construcción y reparación de escuelas fuera apli
cado atendiendo a las necesidades de cada municipio. 

Para Aguilera Dorantes, el problema educativo de México era funda
mentalmente de calidad, toda vez que el asunto de la cantidad ya estaba casi 
resuelto.38 En el caso de Aguascalientes, decía que sólo quien no quería no 
aprovechaba los servicios de educación básica. Propuso dar continuidad a 

36 Hidrocálido ... , 17 de julio de 1984. 
37 El CEEP quedó constituido por representantes de las instituciones siguientes: SEP, SPP, 

Seplade, Capfce y SNTE. El Sol del Centro ... , 12 y 13 de noviembre de 1984. 
38 La calidad de la educación se refería fundamentalmente a la promoción de aprendizajes 

sólidos y pertinentes en los alumnos, aunque la conceptuación sobre este polémico término es
taba en sus inicios. 
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los niveles educativos, evitar el exceso de contenidos, equilibrio entre lo teó
rico y práctico, y entre lo cognoscitivo, afectivo y psicomotor. Además se 
pronunció por mejorar el magisterio y mencionó la necesidad de combatir la 
deserción y reprobación en las escuelas. 39 En una entrevista que concedió al 
final de su periodo comentó: 

A mí me preocupa mucho este problema y pensando en su solución, nos dimos a 
la tarea, junto con la UAA, de formar investigadores en educación y posterior
mente enfocamos el esfuerzo de estas personas al estudio de la calidad educativa 
en el estado. Entonces hicimos un diagnóstico, que resultó ser un trabajo real
mente extraordinario, pero que despertó malestar entre los maestros, pues se 
sintieron ofendidos. Yo pensaba publicar el documento, con el ánimo de con
cientizarlo y esperando que tomara la actitud de un enfermo inteligente, que 
cuando le llegan los exámenes clfnicos no dice: "Los doctores son unos idiotas, yo 
estoy muy bien'', sino que reconoce que está enfermo y se pregunta: "¿Qué haré 
para aliviarme?", sin embargo esto no sucedió y no publicamos el documento. Re
yes Heroles lo leyó y estuvo de acuerdo en que el trabajo no se difundiera, ya que 
esto llevaría al sistema educativo a un bache, por la reacción tan negativa 
que despertaría, principalmente entre los líderes del SNTE, puesto que la mayoría 
de los maestros ya habían aceptado que el diagnóstico se diera a conocer.40 

En esta entrevista, Aguilera Dorantes es claro al señalar al SNTE como el 
principal obstáculo frente la publicación del diagnóstico y su posible discu
sión, que permitiría crear consensos y alternativas de solución; también deja 
ver que el Sindicato intentaba tomar el control de la educación en el estado: 

El Sindicato !le opuso, sin dar argumentos sólidos. Desafortunadamente han caí
do en la demagogia. En el diagnóstico resultó que uno de los factores que in
fluyen en la baja calidad de la educación es el Sindicato. Las respuestas de los 
maestros entrevistados fueron claras. Pero en eso sí yo no estoy de acuerdo, 
porque el Sindicato no tiene la culpa. Somos nosotros que hemos declinado 
nuestra autoridad ante él y se la hemos entregado. 

Aguilera Dorantes frente a la actitud de los maestros que rechazaron los 
resultados del diagnóstico fijó su postura retomando su experiencia en la es
cuela rural mexicana: "Los maestros de entonces eran muchachos improvi-

39 Hidrocálido .. ., 13 y 14 de septiembre de 1984. 
40 Yolanda Padilla y Salvador Camacho Sandoval, "La trayectoria profesional y humana de 

un educador. Entrevista con Mario Aguilera Dorantes", El Unicornio, núm. 67, Aguascalientes, 
Ags., 24 de febrero de 1985. 
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sados que tenían una ventaja sobre los de ahora: reconocían su ignorancia y 
pedían consejo. Los de ahora no aceptan un consejo, pero siguen siendo 
igualmente ignorantes".41 

El diagnóstico acrecentó los desacuerdos entre las autoridades educa
tivas y el SNTE, que pronto se enfrentaron en un conflicto manifiesto. La di
rigencia sindical se oponía a la política educativa del gobierno federal, en 
particular a la descentralización de los servicios educativos, porque veía 
amenazados sus intereses como organización experimentada, antigua y po
derosa. Conflictos particulares como el del diagnóstico alimentaban las dife
rencias, hasta el extremo de que la dirigencia local optó por actuar como lo 
había hecho frente a Martínez de León. El conflicto principió con un movi
miento dirigido a demandar salarios atrasados; sin embargo, dicha demanda 
culminó con la destitución del titular de la sscEPE en los primeros días de fe
brero de 1985. 

A manera de balance, al referirse a la política de descentralización edu
cativa, después de su renuncia, Aguilera Dorantes dijo que se habían dado pa
sos importantes al respecto, e interpretó muy subjetivamente este proceso: 

¿Que si se trata solamente de una desconcentración administrativa? La tesis de 
la descentralización educativa es muy clara. El gobierno del centro establece nor
mas generales y en la provincia, de acuerdo a nuestra creatividad, las adaptamos 
a la región y las aplicamos. Allá se inspiran las medidas atendiendo al propósito 
de buscar la unidad nacional y aquí nosotros las adaptarnos de acuerdo a nuestras 
posibilidades. En Aguascalientes el margen de decisión ha sido tan amplio que yo 
no hago caso de lo que dicen los del centro. Una vez sugerí en México que se hi
ciera un curso de comunicación entre delegados de provincia, para que se dieran 
cuenta de que cada quien pensaba distinto y hacia lo que quería. Lo tornaron 
corno broma. A mí esto no me preocupa mucho. Yo tengo un cajón en mi escrito
rio que es el del olvido. Algo que me mandan y no me convence, allí lo tiro.42 

Después de la renuncia de Aguilera Dorantes, entró a la sscEPE el profe
sor José Santos Reyna, quien había trabajado como responsable del nivel pri
maria, tenía cierto prestigio entre los maestros y se le reconocía por ser un 
buen mediador. Sin embargo, su presencia como autoridad educativa se per
cibió como la de un directivo en transición. Reconoció que había problemas 
por resolver, pero que se estaban haciendo las cosas bien: "es mucho lo que 
nos falta, pero vamos a pasos agigantados".43 

41 /dem. 
42 ldem. 
43 El Heraldo ... , 5 de diciembre de 1985. 
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Las relaciones con la Sección 1 del SNTE fueron tranquilas, tal vez porque 
en su interior se estaba decidiendo quién sustituiría al profesor Santos 
Reyna cuando en breve se ganara la negociación que se hacía para que la SEP 
aceptara gente del SNTE en las secretarías estatales. Sin embargo, las dificul
tades aparecieron, específicamente en el asunto de la distribución de plazas, 
ya que no siempre había una correspondencia entre lo que se planeaba y lo 
que se hacía. En una ocasión, el profesor Santos Reyna denunció la excesiva 
presencia del SNTE en "el reparto de plazas". Dijo que la sscEPE no era respon
sable de la falta de trabajo para los normalistas que habían egresado en 1986, 
ya que la Secretaría a su cargo había autorizado 150 plazas para maestros de 
primaria y 60 para preescolar, y sin embargo, por petición del SNTE, dichas 
plazas se destinaron a maestros de Aguascalientes que estaban trabajando 
en otros estados. 44 Para esas fechas se apoyaba la descentralización, pero 
siempre y cuando no afectara la organización magisterial. 45 

El aumento de la influencia del sNTE era explicable para muchos. Sus pre
siones habían tenido buenos resultados en varias partes del país y, sobre 
todo, mantenía una fuerza de negociación política que lo llevó a poner con
diciones en la SEP. Según declaró una autoridad educativa de entonces, "Car
los Jonguitud Barrios se salió con la suya, pues sacó el acuerdo con Miguel 
González Avelar de que los maestros del sindicato deberían estar a cargo de 
la educación en los estados porque eran quienes mejor conocían las delega
ciones, y entonces se dispersaron por dondequiera en el país". Para Aguas
calientes se apoyó al profesor Salvador Martínez Macías, quien había sido 
líder de la Sección 1 del SNTE y presionado a Martínez de León para que saliera 
de la delegación. Ya desde fines de los setenta el SNTE pretendía ocupar ma
yores espacios, y sólo cuando fue secretario de educación Miguel González 
Avelar se cumplió su meta. De hecho, la dirigencia del sindicato controló a sus 
agremiados y empezó a controlar la SEP mandando delegados a cada estado.46 

44 El Sol del Centro .... , 24 de julio de 1986 y 18 de agosto de 1978. 
45 /bid., 1 de febrero de 1986. 
46 Durante el proceso de descentralización de 1982, el Comité Ejecutivo Nacional del SNTE 

presionó para lograr que se nombrara a sus propios candidatos como responsables de la edu
cación en los estados. Al final el proceso terminó en una "reconcentración", con la modalidad 
de que la SEP llegó a entregar casi totalmente al CEN del SNTE decisiones que competían al Eje
cutivo federal. El poder sindical afectó incluso la autoridad de gobernadores de los estados, pro
vocando que algunos perdieran interés por la descentralización educativa porque consideraban 
que el poder central del sindicato constituía "una amenaza para el reconocimiento efectivo de 
su autoridad [ ... ] El poder del SNTE ha llegado a plantear amenazas y presiones contra el propio 
presidente de la República". Se llegó, incluso, a proponer a Carlos Jonguitud como titular de la 
SEP. Véase Isaías Álvarez, "Antecedentes de la descentralización educativa", en Gilberto Guevara 
Niebla (comp.), La catástrofe silenciosa, México, FCE, 1992, pp. 172-173. 
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El nuevo titular de la sscEPE hizo importantes cambios de personal; al
gunos de los nuevos directivos pertenecían a la dirigencia del sindicato, la 
cual pudo colocar a otros de sus miembros como inspectores de zona. 47 Para 
el nuevo secretario de los Servicios Coordinados de Educación, la meta prin
cipal era elevar la calidad de la educación. Aseguraba que en Aguascalientes 
se tenía cubierta la demanda en materia educativa de nivel primaria en 
100%, lo que obligaba a la Secretaría a fijarse como objetivo el mejoramiento 
de la calidad educativa. 48 

Salvador Martínez Macías, a decir de algunos maestros y de otros traba
jadores de la educación, era carismático para un conjunto importante de pro
fesores. Era del grupo de Jonguitud, quien formaba parte de la tradición po
pulista de la época del echeverrismo. El nuevo titular de la sscEPE saludaba a 
todos y atendía a la gente con las puertas abiertas, aunque no le resolviera sus 
problemas. Muchos comentaban frecuentemente: "hablé con Chava", "fui a 
ver a Chava'', "voy a ver qué dice Chava". Inspiraba confianza, "era como uno'', 
los profesores decían "en la dirección está alguien como nosotros'', no como 
Martínez de León, que no era profesor, ni como Aguilera Dorantes, a quien, no 
obstante ser maestro, se le veía como "con mucho respeto y no inspiraba con
fianza, seguridad, sino cierto temorcillo". El profesor era político, "le gustaba 
la grilla, y la grilla siempre crea compromisos". La forma de atender a los pro
fesores cambió, pero en lo esencial en el servicio educativo, Martínez Macías 
procuró seguir los lineamientos de la federación, porque todavía muchas co
sas se tenían que resolver en las oficinas de la SEP en la ciudad de México.49 

Algunos meses después, en la misma ciudad de México, en la SEP, al sa
ber las consecuencias de la decisión de permitir al sindicato controlar la po
lítica educativa, se pugnó por recuperar las secretarías de los estados. "No 
era posible que el sector educativo estuviera controlado por el sindicato. En
tonces, ya con el movimiento de la modernización educativa en la SEP, con 
Manuel Bartlett Díaz al frente, vino otra vez la ruptura con el sNTE, que costó 
la caída del secretario'', aunque también la salida de los sindicalistas, o más 
bien de los vanguardistas, de las secretarías estatales, por lo que, en Aguas
calientes, el profesor Salvador Martínez Macías "tan pronto nomás se hizo a 
un lado a Jonguitud'', se retiró como autoridad educativa del estado. 

En Aguascalientes, otro estudioso de la educación, Bonifacio Barba, pu
blicó en septiembre de 1986 un artículo en el que se mencionaba que para 

47 En febrero de 1986 entraron nuevos directivos a la Sección 1 del SNTE, encabezados por 
el profesor Manuel de Jesús Anaya Cardona. 

48 El Heraldo ... , 5 de diciembre de 1985. 
49 Entrevista de Salvador Camacho Sandoval al profesor Rolando Bemal Acevedo, Aguas

calientes, Ags., 6 de agosto de 1996. 
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transformar el sistema educativo y mejorar la educación en Aguascalientes 
era necesario hacer cambios particulares, siendo uno de ellos la relación que 
guardaban las autoridades educativas y las sindicales. "Habrá un nuevo pa
norama", dijo: 

si se deslindan con energía, claridad y respeto los intereses sindicales y/o labo
rales del magisterio de aquellos que son sociales y públicos, y están adscritos 
como tales al sistema educativo. Es necesario que las autoridades públicas no 
aprovechen ni mucho menos toleren los excesos a que se ha llegado con perjui
cio de maestros, instituciones, la sociedad y la función educativa misma. 50 

El gobernador Barberena, al tomar posesión prometió atender las de
mandas educativas "para ampliar la infraestructura [y] lograr el mejora
miento cualitativo" así como continuar "con el proceso de la descentraliza
ción educativa".51 

El diagnóstico educativo que sirvió de base a su plan de gobierno advir
tió que "la calidad de la enseñanza se había rezagado con respecto de la ex
pansión del sistema"52 y planteó objetivos relativos a la construcción de in
fraestructura, al mejoramiento de la supervisión orientada a la calidad de la 
enseñanza, al mejoramiento de la capacitación de maestros, la promoción de 
la integración de la educación básica, la regionalización de planes y progra
mas, la instrumentación de la orientación vocacional, la reestructuración de 
las normales, al impulso de la educación especial y las bibliotecas, etcétera. 
Se lograron avances en la ampliación de los servicios con el apoyo de los pro
gramas y metas federales, pero en los aspectos cualitativos no se pudieron 
plantear acciones innovadoras. 

Con los nuevos cambios en la SEP y favorecido por el distanciamiento del 
SNTE, se nombró al profesor José T. Quiroz como responsable de la educación 
en el estado. El profesor Quiroz no era conocido en Aguascalientes, a dife
rencia de Salvador Martínez Macías, Santos Reyna y Humberto Martínez de 
León. Había trabajado en la SEP; llegó con una decena de personas para ha
cerse cargo de la educación en la entidad. Bartlett no había negociado con el 
SNTE y ahora enviaba a profesores que habían acumulado experiencia en la 
SEP a los estados del país. Con el profesor Quiroz hubo un cambio drástico en 
la manera de trabajar en la sscEPE -según Bernal Acevedo-, en el sentido 

50 Bonifacio Barba, "El sistema educativo estatal", El Unicornio, núm. 150, Aguascalien
tes, Ags., 28 de septiembre de 1986. 

51 Miguel Ángel Barberena, Sexto /'Ylforme de Gobierno, Aguascalientes, Talleres Gráficos 
del Estado, 1992, p. 81. 

52 Idem; PlanAguascalientes, 1986-1992, Aguascalientes, s.e., 1986, p. 140. 



Descentralizaci6n e innovaci6n educativa en Aguascalientes 329 

de que se prestó más atención a lo administrativo, menos a lo político y no 
hubo vínculos con el SNTE.53 

La actitud de confrontación con la SEP y el interés del SNTE por controlar 
la política educativa disminuyeron notablemente con la caída de Carlos Jon
guitud Barrios y el ascenso de Elba Esther Gordillo, en abril de 1989. La 
nueva dirigente mantuvo una alianza con el salinismo y apoyó la política edu
cativa del gobierno federal; incluso contribuyó a recuperar el interés real del 
sindicato en asuntos propiamente educativos, creando, por ejemplo, la Fun
dación SNTE para la Cultura del Maestro Mexicano y, sobre todo, participando 
en el Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica. 54 En Aguasca
lientes este proceso se desarrolló con el triunfo del profesor Jorge Ortiz Ga
llegos, quien se había declarado distante y opositor a Vanguardia Revolucio
naria -de donde había surgido- y a toda una tradición de clientelismo y 
corrupción dentro del magisterio. 

Durante el movimiento magisterial se habían definido dos grupos en la 
Sección 1 del SNTE: el "gatista", encabezado por Antonio Trinidad Cruz y Yo
landa Romero, y el "vanguardista", dirigido por Rodrigo Macías y Francisco 
Ovalle. El 6 de diciembre de 1991, como expresión de la caída del grupo de 
Jonguitud, fue electo Antonio Trinidad Cruz como secretario general para el 
periodo 1992-1994. Su programa de trabajo consideraba homologar las pla
zas municipales y estatales a las federales, promover la descentralización de 
los subsistemas de bachilleratos tecnológicos, luchar por la profesionaliza
ción del magisterio y eliminar el burocratismo de la sscEPE y su presunta in
jerencia en los asuntos del sindicato, que, según él, habían provocado mu
chos conflictos. 

La Sección 1 apoyaba la descentralización, pero no a la principal autori
dad educativa en el estado, el profesor José T. Quiroz. Según la versión de los 
sindicalistas, el profesor Quiroz y su equipo eran malos elementos que fre
naban la modernización educativa,55 pero los motivos reales eran otros, pues 
las autoridades de la SSCEPE estaban allí precisamente para apoyar la política 
educativa que encabezaba Manuel Bartlett, titular de la SEP. El gobernador 
Barberena designó como responsable de los servicios educativos para el pe
riodo comprendido entre 1986 y 1989 a un antiguo líder de la Sección 1 del 

53 Entrevista de Salvador Camacho Sandoval al profesor Rolando Berna! Acevedo ... , 6 de 
agosto de 1996. 

54 Elba Esther Gordillo, "El SNTE y la educación: retos y acciones", México, La Jornada, 6 
de julio de 1993; Miguel Ángel Granados Chapa, "Fundación SNTE: no sólo de pan vive el maes
tro", Mira, núm. 161, México, 5 de mayo de 1993. 

55 Gobierno del Estado de Aguascalientes, Entre la incertidumbre y la esperanza. Cró
nica de la administración del ingeniero Miguel Ángel Barberena Vega, 1986-1992, t. 11, 
1992, pp. 272-274. 
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SNTE, que dirigía al sindicato en el momento de la creación de las Delegacio
nes Generales de la SEP a fines de los años setenta. 

El 11 de febrero de 1988, la SEP y el gobierno del estado firmaron el 
Acuerdo de Coordinación para la Sistematización y el Fortalecimiento en Ma
teria de Educación, Cultura, Recreación y Deporte. Dicho acuerdo permitía 
manejar el presupuesto localmente y evitar al máximo los problemas del pago 
al personal, ya que en el mismo estado se expedían las licencias, permisos e 
incluso los préstamos del 1sssTE, así como los expedientes de los alumnos, los 
certificados y títulos. De igual manera, se podía mejorar cada vez más la con
tratación y distribución del personal en las escuelas del estado. 

Los primeros meses de la transferencia: mayo a noviembre de 1992 

El tránsito de la desconcentración a la descentralización56 de los servicios 
educativos, particularmente de la educación básica y de la educación nor
mal, inicia una nueva etapa el 18 de mayo de 1992. Ese día firmaron el 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, el gobierno 
federal, los gobiernos de los estados y el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación. 

Tres líneas de política se definieron claramente en ese histórico docu
mento, conocido por algunos como el Acuerdo de las tres "R": reorganiza
ción del sistema educativo mediante la política de federalización57 de la edu
cación básica y normal, e impulso a un esquema de participación social a 
favor de la educación escolar; reformulación de contenidos y materiales edu
cativos, 58 y revaloración de la función magisterial.59 

56 La característica que distingue a la política de desconcentración de la de descentraliza
ción, es el estatus jurídico de la institución receptora de las facultades delegadas: la primera su
cede dentro de un organismo de la misma definición jurídica, mientras que la segunda involucra 
a organismos de diferente definición, como son los gobiernos estatales e incluso municipales. 

57 En 1940 la política centralizadora del sistema educativo se denominó "federalización". 
Más de cincuenta años después, la política inversa, de descentralización también se denomina 
con el mismo término pero tiene otro contenido. Es tema de conversación en los pasillos de dis
tintas oficinas gubernamentales que el término se utiliza de nuevo para matizar el de "descen
tralización", que al SNTE le resulta políticamente peligroso pues alude a un proceso similar en la 
organización sindical. Analizar y discutir sobre los términos más idóneos para nombrar una rea
lidad resulta relevante en la medida en que al nombrarla se le construye también. 

58 Las críticas contenidas en la Reforma Educativa de 1973 respecto de los planes y pro
gramas tanto de la educación básica como de la educación normal fueron retomadas por el 
ANMEB como línea prioritaria de política educativa. 

59 Esta especificación se refiere tanto a las políticas de mejoramiento de las condiciones 
laborales como de las profesionales, que se refieren a formación de los docentes, tanto a la ini
cial como a la de actualización y superación. 
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En Aguascalientes, como se mencionó anteriormente, se estaban vi
viendo los últimos meses del gobierno del ingeniero Miguel Ángel Barberena 
Vega, ya que el 30 de noviembre de ese mismo año tomaría posesión Otto 
Granados. Tal vez por este hecho la entidad fue una de las tres últimas en 
firmar el convenio de descentralización. Comentaron los principales actores 
de ese momento que el titular del ejecutivo estatal presentó resistencias 
para hacerlo. 

Los convenios entre el gobierno del estado de Aguascalientes y el Sindi
cato Nacional de Trabajadores de la Educación fueron firmados y publicados 
en el Periódico Oficial el 7 de junio de 1992. 

De acuerdo con la evaluación para el seguimiento del Acuerdo Nacional 
celebradÓ en 1993,60 el 22 de junio de 1992 se registraron en el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de Aguascalientes los convenios de referencia. 

Por decreto ley se creó el Instituto de Educación Básica y Normal del 
Estado de Aguascalientes el 7 de junio de 1992, y se reformó el 17 de enero 
de 1993 para adoptar entre otros puntos el cambio de su denominación a 
Instituto de Educación de Aguascalientes. Éste sería un organismo descen
tralizado del gobierno del estado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 

A cinco años de distancia de la firma del ANMEB, continúa siendo válida la 
pregunta: ¿qué transfirió la federación a Aguascalientes? 

La recepción de la federalización61 

La educación básica estaba bajo la dirección de la sscEPE, organismo que pro
venía de la transformación de la Delegación General de la SEP instalada el 22 
de marzo de 1978. 

El sindicato había seguido su estrategia de lucha por los puestos direc
tivos. No fue sino hasta la firma del ANMEB, gracias a la nueva correlación de 
fuerzas entre el gobierno federal y el SNTE y a la nueva autoridad que deten
taban los gobernadores, cuando el ingeniero Barberena pudo nombrar di
rectamente al responsable de los servicios educativos. 

60 En agosto de 1993, a petición del SNTE y de confomúdad con la SEP, se realizaron en la ciu
dad de México reuniones de evaluación y seguimiento de los acuerdos derivados del ANMEB sus
crito el año anterior. Nótese la centralización para dar seguimiento a un proceso de descentrali
zación. Más adelante se comentará acerca de una evaluación similar realizada en febrero de 1997. 

61 Texto extraído de Bonifacio Barba, "La educación básica en Aguascalientes. Enfoque 
para la educación valora!", presentado en el seminario Las Políticas Educativas para la Fe
deralización, México D. F, Fundación SNTE para la Cultura del Maestro Mexicano, A. C., 24 de 
octubre de 1996. 
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Al acordarse la descentralización en 1992, el estado de Aguascalientes 
no tenía una ley de educación acorde con las circunstancias. La vigente Ley 
de educación primaria y preparatoria del estado de Aguascalientes fue pu
blicada el 1 º de enero de 1934. El gobernador Barberena presentó una ini
ciativa de ley para dar al gobierno el instrumento jurídico y organizacional 
que le permitiese hacerse cargo de los servicios educativos. Así, el Congreso 
expidió el decreto de la Ley del Instituto de Educación Básica y Normal del 
Estado de Aguascalientes. 62 El objetivo de este organismo público descen
tralizado fue "asumir la responsabilidad política y la dirección relacionada 
con los servicios de educación básica (preescolar, primaria y secundaria), 
de educación normal y demás relativos para la formación y actualización de 
maestros, así como la educación especial, inicial, física y misiones culturales 
en el estado de Aguascalientes y los que en su oportunidad se decida sean 
incorporados, con respecto de los principios establecidos en el artículo 5º de 
la Ley Federal de Educación, y se convierta en la autoridad facultada y re
conocida para aplicar y vigilar el cumplimiento de la legislación en materia 
educativa". 

En materia de educación, Barberena dedicó los meses finales de su go
bierno a las tareas derivadas del Acuerdo. Al término de su mandato reco
noció que al iniciar su administración "eran palpables en la entidad, al igual 
que en el ámbito nacional, rezagos, carencias, deficiencia" en la educación, 
"que repercuten aún en el desarrollo y bienestar de la sociedad aguascalen
tense". 63 Afirmó haber "cumplido escrupulosamente las líneas y los tiempos 
que ha marcado el ANMEB" (idem). Juzgó, en definitiva que "la problemática 
educativa que enfrentamos en nuestra administración no fue abatida total
mente, pero sí podemos decir con orgullo que fue superada de manera sig
nificativa"; "iniciamos lo que habrán de continuar otras administraciones" 
(ibid., p. 41). 

Lo realizado, es decir "la primera fase de la modernización educativa, 
que consiste en la descentralización administrativa y operativa [ ... ] es un 
paso trascendente e histórico, pero sólo es el comienzo. La tarea a largo 
plazo y de fondo está aún por llevarse a cabo y éste es precisamente el gran 
reto que debe asumir la sociedad toda de Aguascalientes ... ".64 Agrega el ex 
gobernador que al Instituto de Educación Básica y Normal "le corresponde 
el propósito de transformar el sistema de educación básica para formar 'ciu
dadanos de una comunidad democrática', como lo señala el ANMEB" (idem); 

62 Periódico Oficial. Suplemento al núm. 23, 7 de junio de 1992. 
63 Miguel Ángel Barberena, Sexto Informe ... , p. 40. 
64 Miguel Ángel Barberena, La hu,el/,a y el sendero. El sistema educativo estata4 

1992, p. 33. 
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éste "ha establecido ya los criterios centrales que normarán la reforma inte
gral, la cual permite definir de un modo práctico y claro lo que constituye 
educación de calidad" (ibid., p. 34). 

En los estados suele decirse que el gobierno federal transfirió los pro
blemas pero no todos los elementos para resolverlos. En cierto sentido, en 
México se cree que la formalización de una decisión mediante la firma de 
acuerdos o la promulgación de leyes y reglamentos es una manera de hacer 
realidad un proceso que por definición requiere tiempo físico y tiempo psi
cológico de sus actores para concretarlo. 65 

Otro elemento que marcó los primeros meses de la transferencia fue que 
la decisión del gobierno federal de descentralizar el servicio de educación 
básica y normal tuvo carácter centralista, ya que las entidades, en tanto go
biernos libres y soberanos, no se habían pronunciado formalmente para exi
gir o demandar la descentralización del sistema educativo. De ahí que en la 
mayoría de los estados este proceso se percibiera con una alta dosis de es
cepticismo. 

Con la presencia de un pensamiento mágico, un componente de escep
ticismo y la urgencia de llevar a cabo los compromisos signados en el ANMEB, 

se procedió a efectuar lo que se denomina la transferencia formal, me
diante la consignación de las actas administrativas de entrega-recepción. 

De mayo a noviembre de 1992 se transfirieron los servicios educativos 
en materia de escuelas y trabajadores de educación inicial, preescolar, pri
maria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros, como son 
la UPN unidad Aguascalientes y el Centro de Actualización del Magisterio 
(cAM). Excepto 107 trabajadores de origen municipal y cerca de 200 de ori
·gen estatal, el resto era de origen federal. 

Para el manejo de los recursos financieros, la transferencia no se realizó 
hasta diciembre del mismo año. 

En 1992 se concretó parte de los acuerdos con la creación del Instituto 
de Educación Básica y Normal en el Estado (IEBNE), y se designó como res
ponsable a un licenciado en derecho y reconocido priista de la entidad, Jorge 
Varona Rodríguez, quien sólo permaneció unos meses en el puesto. 

El 9 de junio de 1992 asumió el licenciado Varona la dirección del IEBNE 

y expresó su compromiso de llevar a cabo los postulados de la moderniza
ción educativa a partir del respeto a los derechos laborales del magisterio, 
así como de efectuar una verdadera descentralización y mejorar sustancial-. 
mente la calidad de la educación. Como ya se esperaba, el nombramiento del 
licenciado Varona fue rechazado con vehemencia por la dirigencia sindical, 

65 Ciertos rasgos del pensamiento mágico y mítico han estado presentes en este proceso 
descentralizador. 
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al grado de que no asistió al acto oficial de torna de posesión. Se cuestionó 
su capacidad para atender la educación, pues "ni es profesor, ni conoce a 
fondo la problemática de los servicios educativos de Aguascalientes". El go
bernador explicó que para la etapa de ajuste administrativo, reacornodo de 
personal, y del manejo político con el sindicato, se requería la mano firme 
de un político y administrador capaz, y quién más que Varona, que asumía el 
cargo "sin compromisos ni compadrazgos con nadie[ ... ] que viene a ocupar 
esta función con responsabilidad para trabajar conjuntamente con el gremio 
en el mejoramiento de la educación". La dirigencia sindical mantuvo su 
"firme oposición'', pero participó en la Primera Reunión Estatal de Trabajo 
para la Modernización Educativa, en la que se instalaron los consejos muni
cipales de educación y se puso en marcha el Programa Emergente de Ac
tualización del Magisterio. 66 

La Sección 1 del sNTE, encabezada por el profesor Antonio Trinidad 
Cruz, protestó por la "forma antidernocrática con la que fueron designados 
los cuadros directivos del Instituto" y se opuso a la ratificación y nombra
miento de profesores que allí se dieron, señalando que al "comisionar" a un 
grupo de profesores para desempeñar cargos administrativos se agudizaba la 
deficiencia del sistema educativo, pues el número de maestros era apenas 
suficiente. Lo más importante de esta postura fue la presentación de un 
pliego petitorio que, además de solicitar un incremento salarial emergente 
e con el cual se lograría un ingreso equivalente a los cinco salarios mínimos)' 
se pedía la homologación salarial de todos los trabajadores de educación 
básica al tabulador regional de sueldos, además de otras prestaciones. Según 
la opinión del gobierno, este pliego era exagerado, pues no contaba con posi
bilidades de cumplir con todas las demandas. En respuesta, la dirigencia 
sindical declaró que el gobierno del estado actuaba unilateralmente. El go
bernador advirtió que a pesar de las presiones seguiría apoyando la moder
nización educativa: 

No voy a dar marcha atrás en las decisiones que hemos tomado, con o sin pre
siones seguiremos y si el Sindicato asegura que el gobierno estatal aprenderá a 
tratar con ellos, también ellos van a aprender a tratar con un gobierno como el 
núo [ ... ) Mientras las negociaciones se dieron a nivel central, todos podíamos 
lavarnos las manos y quedarnos al margen de la problemática situación del ma
gisterio, pero ahora los problemas están aquí, en los estados, y es responsabili
dad de los gobernadores encararlos y negociar hasta encontrar la solución más 
satisfactoria para todos. En lo que a nú toque, voy a tratar de dejar bases sólidas, 
para que en los próximos años este proceso avance firmemente. Yo confío en 

66 !bid,., p. 483. 
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que habrá continuidad y que este esfuerzo de valor político y decisión para en
cauzar la reforma educativa en la entidad, sirva como punto de partida. Por lo 
pronto, ni yo voy a opinar sobre quiénes van a dirigir al Sindicato, ni voy a per
mitir que me digan a rrú a quién se ha de designar y bajo qué criterios y tiempos 
se debe trabajar en esta etapa de la modernización educativa. 67 

La descentralización y las nuevas relaciones con el SNTE eran parte fun
damental de lo que vendría más tarde. 

La política de la modernización educativa, iniciada con Carlos Salinas de 
Gortari, había permitido avanzar en la descentralización. Específicamente, 
en el programa sectorial se instrumentaron los procesos que trasladarían a 
los estados más atribuciones en la administración de los servicios educati
vos, pero sólo con el Acuerdo para la Modernización de la Educación Básica 
se permitió que los estados cambiaran sus estructuras. Aguascalientes, así 
como otros estados aprovechó la política de descentralización para hacer 
cambios en la estructura y funcionamiento de su sistema educativo. 

En el cuadro que se presenta a continuación puede observarse el con
junto de servicios transferidos en términos de infraestructura, docentes y 
alumnos. Se compara el ciclo 1992-1993 con el ciclo 1996'-1997. 

CUADRO 1 
Servicios transferidos 

Ciclo 1992-1993 Ciclo 1996-1997 

Niveles Escuela.s Aula.s Docentes Alumrws Grupos Escuela.s Aula.s 
Preescolar 364 1113 1027 27 494 11150 533 1630 
Primaria 619 4734 4197 132 250 4862 706 5119 
Secundaria. 156 1236 2386 37 499 1176 264 1525 
Normal 9* n.d. 230 1821 n.d. 14* n.d. 

* Se registra el total de programas de licenciatura existentes. 
n.d.: no disponible. 

Docentes Alumrws 
1409 33 691 
4 607 141254 
2 856 49939 

237 2 013 

Grupos 

1538 
5305 
1640 
n.d. 

Así, se puede observar que el crecimiento de los servicios se encuentra 
en preescolar y secundaria. Esto es razonable, ya que la primaria era el único 
nivel obligatorio y los procesos de expansión de este servicio garantizan la 
cobertura de 100% para recibir a todos los niños de 6 años. Al ampliar la obli
gatoriedad a la secundaria y al establecer en Aguascalientes una educación 
básica de 10 años (¡diez para todos!), el impacto en la cobertura de estos ser
vicios es notable. 

67 Citado en ibid., p. 484. 
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Indicadores educativos 

Desde hace más de cuarenta años, la estadística continua de la Secretaría de 
Educación Pública se integra a partir de la información contenida en la 
forma 911 de inicio y fin del ciclo escolar. Este documento se trabaja en cada 
centro de trabajo y en él se consignan distintos tipos de datos. A partir de los 
datos de la forma 911 se elaboran indicadores educativos que muestran la 
proporción de alumnos con tales o cuales características. Para clasificar los 
indicadores educativos, nos remitiremos al concepto de la calidad de educa
ción multidimensional.68 Los elementos que incluye son: relevancia, eficacia, 
equidad y eficiencia. 

La relevancia se entiende como la relación significativa de los objetivos y los 
contenidos de los planes y programas de estudio con las necesidades de forma
ción de los educandos para su vida presente y futura. 

La eficacia se refiere a la adquisición por parte de los educandos, de los 
aprendizajes relevantes para la vida a que hace mención el párrafo anterior, y al 
logro de las capacidades y habilidades básicas definidas en cada tipo, nivel o mo
dalidad de la educación. 

La equidad se entiende como la cualidad de un sistema educativo que apo
ya diferencialmente a los educandos, escuelas y comunidades, en función de las 
necesidades de cada uno, para que todos alcancen los aprendizajes planeados y 
se hagan efectivos el derecho a la educación de cada individuo y la igualdad de 
oportunidades de acceso, permanencia, aprendizajes y egreso oportuno de los 
servicios educativos. 

La eficiencia se entiende como el adecuado aprovechamiento de los re
cursos que se destinen al servicio educativo. 

Para el caso Aguascalientes, se trabajaron los indicadores cuantitativos 
que se refieren a la equidad y a la eficiencia. 

La equidad, en cuanto a su operación, será evaluada mediante indica
dores cuantitativos que nos refieran cuestiones como el acceso a la escuela 
y la escolaridad. La eficiencia se determinará mediante la relación entre 
productos e insumos. El costo unitario de un producto sería el indicador 
de eficiencia por excelencia; sin embargo, hasta el momento no se dispone 

68 Esta concepción, desarrollada por F. Martínez Rizo y otros investigadores del Centro de 
Estudios Educativos A. C., se encuentra ampliamente desarrollada en el informe La educación 
básica en Aguascalientes. Indicadores de eficiencia y equidad, producto de una investiga
ción dirigida por el investigador mencionado y llevada a cabo por la Secretaría Técnica del Con
sejo Estatal Técnico de la Educación del IEA entre febrero-abril de 1993. 
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de información sistemática para elaborarlo.69 Por lo anterior, se utilizarán in
dicadores de eficiencia que comparen el número de egresados de un nivel o 
grado escolar respecto del que ingresó. 

Hablar de la equidad y la eficiencia en los términos antes señalados tiene 
la limitación de que sólo se toman en consideración algunos aspectos apa
rentes que están en la superficie del proceso educativo. Sin embargo, el he
cho de que este tipo de indicadores tenga presencia entre los distintos acto
res del sistema educativo en Aguascalientes, ha logrado potenciar el interés 
por indagar las realidades del proceso que se encuentran detrás de las cifras, 
aparentemente frías y reduccionistas de la realidad. 

Una aproximación a la equidad. En 1990, el promedio de escolaridad 
de la población de 15 años o más en Aguascalientes fue de 6. 76 años, lo que 
ubica a la entidad ligeramente por encima del promedio nacional, que fue de 
6.65 años, y la sitúa muy por encima de las entidades con menor promedio 
de escolaridad, como Chiapas con 4.33 años o Oaxaca con 4.62, pero a la vez 
muy por debajo de los primeros lugares ocupados por el Distrito Federal con 
8.95 y Nuevo León con 8.12 años. 

Además de diferir respecto del promedio nacional y al de otras entida
des, en el interior del estado la situación es desigual (véase cuadro 2). 

CUADRO 2 
Escolaridad promedio de la población de 15 años 

o más en los municipios de Aguascalientes en 1990* 

Municipio 

Aguascalientes 
Asientos 
Calvillo 
Cosío 
Jesús María 
Pabellón de Arteaga 
Rincón de Romos 
San José de Gracia 
Tepezalá 
Promedio estatal 

Años de escolaridad 
Promedio 

7.31 
4.86 
4.82 
5.34 
5.00 
6.28 
6.06 
5.48 
5.08 
6.76 

FuENTE: IX Censo Nacional de Población. 
*Después del IX Censo se crearon los municipios de San Fran

cisco de los Romo y El Llano, que eran áreas rurales del municipio 
de la capital. 

69 Durante el semestre enero-junio de 1997, en el Departamento de Estadística del Insti
tuto de Educación de Aguascalientes se desarrolló un primer ejercicio sistemático para identifi
car el costo por alumno según la escuela y ubicación de la misma en el territorio del estado. 
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Se retoma el análisis del Diagnóstico de /,a educación básica enAguas
calientes. Indicadores de eficiencia y equidad, en los siguientes términos: 

Se considerará como estatus muy favorable el de los municipios cuyos prome
dios sean iguales o mejores que los del Distrito Federal (8.95), que equivalen a 
tener una escolaridad media de secundaria completa. 

Estatus favorable tendrán los municipios cuya escolaridad promedio sea 
equivalente a primaria completa, un poco por debajo de la media nacional de 
6.65 años. En el estatus crítico se ubicarán los municipios que tengan una es
colaridad promedio de entre 5 y 6 años. 

En el estatus muy crítico se ubicarán aquellos que estén por debajo de los 
5 años promedio. 

Según estos criterios, los municipios del estado se encontrarían en dis
tintos estatus, según se observa en el cuadro siguiente: 

CUADRO 3 
Clasificación de los municipios de Aguascalientes según 

distintos rangos de años de escolaridad promedio 

Estatus Años de escolaridad 

Muy favorable Más de 9.0 
Favorable De 6.0 a 8.9 
Crítico De 5.0 a 5.9 

Muy crítico Menos de 5.0 

Municipios 

Ninguno 
Aguascalientes, Pabellón, Rincón de Romos 
San José de Gracia, Cosío, Tepezalá, Jesús 
María 
Asientos, Calvillo 

FUENTE: IEA, La educación básica en Aguascalientes. Indicadores de eficiencia y 
equidad, 1993. 

Las cifras muestran con claridad el rostro de las desigualdades tanto en
tre una entidad federativa y otra como en el interior de cada una de ellas. 
Otros indicadores que apoyan esta afirmación se refieren a: el analfabetismo 
simple; el rezago educativo, identificado mediante el cálculo del porcentaje 
de personas que carecen de primaria completa; la inasistencia a preescolar 
e que se refiere a la proporción de la población de 5 años que no cursa este 
nivel de la educación básica); el porcentaje de inasistencia a la escuela prima
ria y secundaria de la población de 6 a 14 años; y el de acceso a la secundaria, 
definido como la proporción de egresados de primaria en un ciclo que ingresa 
a primero de secundaria en el ciclo siguiente (véase cuadro 4). 

En el cuadro 5 se comparan algunos indicadores de equidad en el estado 
de Aguascalientes con los promedios nacionales y de otras entidades. 
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Municipio 

Aguascalientes 
Asientos 
Calvillo 
Cosfo 
Jesús María 
Pabellón de Arteaga 
Rincón de Romos 
San José de Gracia 
Tepezalá 

CUADRO 4 
Indicadores de equidad por municipios 
en el estado de Aguascalientes, 1990 

Escolaridad Analfabetismo Inasistenci,a Inasi.stencia 
promedio simple a preescolar a la escuela 

7.31 6.1 34.7 10.2 
4.86 11.0 46.8 18.9 
4.82 9.6 43.7 21.7 
5.35. 7.8 37.8 20.0 
5.00 10.3 51.7 17.8 
6.28 8.8 39.3 12.6 
6.06 9.9 42.1 13.8 
5.48 7.8 62.0 18.2 
5.08 9.1 48.1 16.8 

Estado de Aguascalientes 6.76 7.1 38.3 12.6 
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Acceso a 
secundarla 

83.0 
74.6 
48.6 
45.8 
59.l 
73.8 
70.l 
47.7 
68.4 
76.6 

FUENTE: IX Censo Nacional de Población y Base de DatJs del Centro de Estudios Edu
cativos. 

Distrito Federal 

Aguascalientes 

Chiapas 

República mexicana 

Mejor municipio de Ags. 

Peor municipio de Ags. 

CUADRO 5 
Indicadores de equidad 

Comparaciones entre entidades 

Población de 15 años o más Población de 14 años o más 

Analfabetismo Población Inasistencia Inasistencia 

simple con primaria a preescolar a primaria 

% lugar % lugar % lugar % lugar 

4.0 82.6 1 17.6 4.4 

7.1 10 65.4 11 38.3 15 12.6 15 

30.l 32 36.8 32 62.3 32 27.7 32 

12.3 60.0 38.7 13.3 

6.1 71.3 34.7 10.2 

11.0 45.l 62.0 21.7 

FUENTE: La educación básica en Aguascalientes. Indicadores de eficiencia y equidad, 1993. 

Conforme a las conclusiones del diagnóstico de indicadores de eficien
cia y equidad de la educación básica en Aguascalientes (1993), la lectura del 
cuadro anterior arroja por lo menos dos lecciones importantes y comple
mentarias: por una parte, es claro que la situación del estado de Aguasca
lientes es mucho mejor que la de las entidades más desfavorecidas, pero 
dista bastante de aquellas que cuentan con mejores promedios; en general, 
las cifras del estado se acercan a los promedios nacionales. Por otra parte, 
hay que destacar que en los dos indicadores que se refieren a la situación de 
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la población "adulta" (de 15 años o más) muestra cifras mejores que las de 
los otros dos indicadores, relativos a la situación de la población de menor 
edad; algo análogo ocurre con los dos indicadores no incluidos en el cuadro 
anterior. Aguascalientes está mejor en el indicador de escolaridad promedio 
e considerando el lugar que ocupa en el contexto nacional) que en el de ab
sorción del egreso de la primaria por la secundaria e en éste el estado ocupa 
el 19º lugar nacional). Esto parece indicar un descuido en lo relativo a la 
atención de las necesidades educativas del estado en los últimos años, lo que 
hace temer la existencia de una dinámica de deterioro en estos aspectos, 
contra una de progreso que, según suele creerse, ha caracterizado la entidad 
desde hace una o dos décadas. 

Una mirada a la eficiencia educativa. Los indicadores de eficiencia, 
que es posible elaborar a partir de los datos de la forma 911 de inicio y fin de 
ciclo, se clasifican en indicadores de entrada, de atención y de salida. Los 
primeros se refieren a la situación de los alumnos al ingresar a un grado es
colar determinado; los segundos se relacionan con la atención que brinda el 
sistema educativo, también conocidos corno indicadores de encuadramiento; 
y, finalmente, los terceros ofrecen información sobre los resultados alcanza
dos por los alumnos después de ciertos grados escolares. 

En el cuadro 6 se describe en primer término cada uno de los indicado
res de eficiencia que se considerarán y el nivel de la educación básica en que 
se aplica, y en seguida se presenta la información cuantitativa más impor
tante tornando los datos del ciclo escolar 1990-1991. 

Indicadores 

Alumnos de 1 º de primaria 
sin preescolar 
Repetición 

Extraedad 

Alumnos por grupo 

Alumnos por docente 

CUADRO 6 
Indicadores de eficiencia 

Definiciétn 

De entrada 

Proporción de alumnos inscritos en primero 
de primaria que no cursaron preescolar 
Proporción de alumnos inscritos nuevamente 
en un grado escolar 
Proporción de alumnos con mayor edad que 
la estricta para estudiar cierto grado escolar 

De atenciétn 

Proporción de alumnos por grupo o grado 

Proporción de alumnos por docente 

Niveles edu.cativos 
en donde se aplica 

Primaria 

Primaria y 
secundaria 
Primaria y 
secundaria 

Preescolar, primaria 
y secundaria 
Preescolar, primaria 
y secundaria 
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Eficiencia del ciclo escolar 

Eficiencia alfabetizadora 

Eficiencia terminal 

Reprobación 

Coeficiente de absorción 
de egresados de primaria 
en secundaria 

CUADRO 6 (Conclusión) 

De salida 

Proporción de alumnos que temúnan y 
aprueban un grado escolar 
Proporción de alumnos que temúnan cuarto 
grado de primaria respecto de los que la 
iniciaron cuatro años antes. 
Proporción de alumnos que concluyen un nivel 
educativo respecto de los que ingresaron a 
él años antes 
Proporción de alumnos que no acreditan un 
grado escolar 
Proporción de alumnos que egresan de la 
primaria e ingresan a la secundaria 

Preescolar, primaria 
y secundaria 
Primaria 

Primaria y secundaria 

Primaria y secundaria 

Vinculación 
Primaria-secundaria 

A continuación se insertan algunos cuadros que contienen información 
de indicadores de eficiencia, tomados del multicitado estudio sobre indica
dores de eficiencia y equidad. Los datos ahí contenidos ofrecen más ele
mentos para comprender en qué condiciones transfirió la federación los ser
vicios de educación básica. 

CUADRO 7 
Indicadores de entrada en el nivel de primaria por municipio; 

ciclo 1990-1991 

Cursan 1º sin Repetidores Alumnos mayores 

Municipio preescolar lº lº a 3º 1ºa6º· lº lº a 3º lº a 6º 

Aguascalientes 29.3 9.4 9.0 6.8 21.4 36.l 45.7 

Asientos 38.4 22.0 17.0 11.6 36.5 49.2 59.3 
Calvillo 42.5 19.2 15.5 11.3 43.1 59.0 72.2 
Cosío 42.3 15.0 11.8 7.7 31.8 44.0 53.8 

Jesús María 38.1 16.9 14.2 10.4 45.3 70.3 82.5 

Pabellón 34.7 19.l 11.5 7.6 36.2 50.7 60.5 

Rincón 37.2 15.5 11.2 7.3 24.2 37.9 49.2 
San José 84.1 19.4 21.7 15.5 41.5 56.5 66.6 
Tepezalá 37.3 29.2 21.4 15.3 34.4 52.0 65.4 

TOTAL 33.l 12.2 10.9 7.9 26.6 41.6 51.8 

Igual que para el caso de los indicadores de equidad, respecto de la efi
ciencia son notorias las diferencias entre los municipios; eso significa que 
el rezago educativo tiene un rostro distinto en cada lugar. 
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CUADRO 8 
Indicadores de resultados en el nivel de primaria por municipio, 

ciclo 1990-1991 

Eficiencia Eficiencia Absorción 
Municipio alfabetiza.dora terminal por secundaria 

Aguascalientes 86.8 78.0 83.0 
Asientos 67.2 61.1 74.6 
Calvillo 63.7 54.l 48.6 
Cosío 68.2 65.4 45.8 
Jesús María 71.9 68.7 59.1 
Pabellón de Arteaga 67.4 70.9 73.8 
Rincón de Romos 80.2 73.3 70.l 
San José de Gracia 61.4 64.2 47.7 
Tepezalá 64.4 59.4 68.4 

TOTAL 77.9 72.9 76.6 

Un análisis diacrónico de los indicadores mostró que aquellas localida
des que se encontraban en situación muy crítica evidenciaron una tendencia 
a empeorar sus indicadores de eficiencia. 

Para el caso de la educación preescolar, el indicador de "alumnos con y 
sin preescolar que ingresan a 1 ° de primaria" hace evidentes los problemas 
de cobertura en ese nivel, no obstante que sus indicadores de retención y 
egreso están arriba de 90%. Lo anterior significa que si bien una tercera 
parte de los niños que ingresaron a primaria no cursó preescolar, los que sí 
lo hicieron concluyeron el ciclo. 

CUADRO 9 
Comparación de indicadores de eficiencia en educación secundaria 

por subsistema, ciclo 1990-1991 

Escuelas federales Escuelas est,atales Escuelas part'ÍC'Ui.ares 
Indicador General Técnica Telesecund. Autórwma General Técnica 

Repetidores 
lº 1.2 0.2 0.1 4.9 2.6 2.8 
lº a 3º 0.9 0.4 0.4 10.9 2.4 2.5 
Extraedad estricta 
lº 27.3 31.6 44.3 15.2 22.4 37.6 
lº a 3º 28.5 32.9 41.9 22.0 24.7 42.4 
Alumnos por grupo 
1 o 39.2 35.0 17.2 47.8 41.2 29.8 
lº a 3º 35.9 31.7 14.5 44.3 39.5 27.l 
Retención más 

aprobación 
1 o 67.0 72.2 75.5 52.9 61.2 90.7 
lº a 3º 70.2 72.9 83.0 43.5 62.2 85.6 
Eficiencia terminal 60.7 60.3 56.9 34.5 64.2 67.8 



Descentralizaci6n e innovaci6n educativa en Aguase.alientes 343 

A pesar de los avatares por los que ha pasado la educación primaria, es 
claro que su eficiencia es superior a la de la secundaria. En el nuevo con
texto de la descentralización habría que poner en juego todos los aprendiza
jes que se han ido acumulando con las políticas de expansión de la educación 
primaria. 

Una cuestión es clara: habrá que atender la expansión cuantitativa de la 
educación preescolar y la secundaria con calidad y equidad para no caer en 
los problemas que aún subsisten en la educación primaria. 

En suma, si bien los indicadores de eficiencia y equidad muestran una 
parte de la situación que guardaban los servicios educativos en el momento 
de la transferencia, es evidente que no ponen de manifiesto toda la comple
jidad de las redes de relación entre distintos actores cuya vida ha transcu
rrido en el interior del sistema educativo del estado, los usos y costumbres 
convertidos en inercias y los modos peculiares de tomar decisiones de dis
tinto tipo. Tampoco muestran el entramado político-sindical de los vfuculos 
entre el sistema educativo y el sistema político. 

Un importante componente de la transferencia fue el del pago de los 
maestros. La administración que laboró entre junio a noviembre de 1992 
tuvo que empezar a develar los misterios de la nómina. Se cuenta que en el 
mes de septiembre, cuando se realizó el primer pago de cheques en el es
tado, una "buena cantidad" de ellos no fueron recogidos. 

Se inició una magna tarea relacionada con el tema del pago a los maes
tros, que consistió en "la basificación" de todos los docentes de educación 
básica, así como la regularización de plazas, que era uno de los principales 
compromisos básicos del ANMEB. 

Los primeros meses de la transferencia, en la administración del licen
ciado Varona, no fueron los más propicios para plantearse un programa de 
reforma de la educación que respondiera a los lineamientos del ANMEB. Ocu
parse de recibir la administración y operación del sistema educativo y darle 
un orden mínimo a las actividades habituales, consumió todas las energías. 
Los pronósticos políticos en ese momento auguraban que Varona continua
ría al frente del sector educativo en el gobierno del licenciado Granados, lo 
cual no sucedió. 

A pesar de las condiciones en que ocurrió la transferencia de los servi
cios de educación básica y normal en la entidad, este proceso empezó a per
cibirse en el interior del sistema educativo como "algo bueno que le estaba 
pasando a la educación". 
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La transferencia en el contexto de campaña política para la gubematura, 
ayuntamientos y el Congreso local 

En agosto de 1992 es elegido gobernador el licenciado Otto Granados Roldán 
y se pone en marcha una estrategia para elaborar el Plan Estatal de Desa
rrollo 1992-1998. Se instalan 18 comisiones para trabajar en planteamientos 
sobre distintos aspectos del desarrollo del estado. Cada comisión estaba en
cabezada por un presidente y un secretario técnico. 70 Se conformaron con 
integrantes de cada sector, según correspondiera: académicos, servidores 
públicos, líderes y similares. 

La meta era elaborar un documento por cada sector en el cual, a partir 
de un diagnóstico del ámbito en cuestión, se definirían los objetivos y pro
gramas específicos de desarrollo. 

La Comisión de Educación fue presidida por el licenciado Javier Aguile
ra García71 y fa secretaría técnica quedó a cargo del licenciado Jesús Álvarez 
Gutiérrez. Se integró con funcionarios de preescolar, primaria, secundaria y 
educación normal del Instituto de Educación Básica y Normal, funcionarios 
de instituciones de educación media y educación superior, académicos e in
vestigadores de la educación. También formaron parte de la comisión el se
cretario general de la Sección 1 del SNTE y otros profesores, miembros de la 
misma. En suma, era ésta una comisión plural en todos sentidos. 

Por primera vez en un tiempo que se pierde en la memoria, en una mesa 
distintos actores (responsables de una u otra manera de la conducción del 
sistema educativo) se sentaban a hablar de la educación estatal y no sólo 
eso, sino a planear por dónde habría que caminar para su desarrollo. 

El objetivo más importante que planteó la Comisión de Educación fue 
establecer un auténtico sistema estatal de educación que articulara y coor
dinara todos los tipos, niveles y modalidades educativos, desde la educación 
inicial hasta la educación superior. 

Paulatinamente se fue integrando lo que habría de ser el primer docu
mento del Programa Estatal de Educación (PEE), cuyo texto se encuentra 
integrado en el Plan Estatal de Desarrollo 1992-1998. Consta de un apar
tado de diagnóstico, en el cual se distinguen aspectos cuantitativos y cuali
tativos de cada tipo, nivel y modalidad de la educación; en un segundo apar
tado se enuncian los ocho objetivos que sintetizan las aspiraciones y campos 

70 Las presidencias recayeron generalmente en políticos con trayectoria en la entidad, y 
las secretarías técnicas en integrantes del equipo de Granados. 

71 Político de larga trayectoria en el estado. Fue secretario general de gobierno en el pe
riodo del profesor J. Refugio Esparza Reyes, delegado de la Reforma Agraria, de Secofi y de Pro
feco, entre los puestos más importantes. 



Descentralización e innovación educativa en Aguascalientes 345 

de atención para el desarrollo del sector y finalmente se enlista un conjunto 
amplio de "programas específicos". 

Esta primera versión del Programa Estatal de Educación, sin perder la 
brújula de sus objetivos, va a transformarse para comprender mejor las ne
cesidades del sistema educativo, la coherencia y consistencia de los proyec
tos y acciones específicos, así como la vinculación entre ellos. 

Al mismo tiempo que la Comisión de Educación realizaba su trabajo, un 
grupo de "expertos" elaboró un documento paralelo. En medio de jaloneos 
dentro del grupo del que ya era gobernador electo, se impuso el trabajo de 
la Comisión de Educación. El secretario técnico de dicha comisión fue nom
brado director general del entonces Instituto de Educación Básica y Normal 
de Aguascalientes en noviembre de 1992.72 

Inicio de una nueva gestión de gobierno: diciembre de 1992 

El objetivo de este apartado es ordenar y describir las características de la 
nueva gestión en el sector educativo a partir de diciembre de 1992, en el 
contexto de una nueva administración de gobierno encabezada por el licen
ciado Otto Granados Roldán. 

Se expone una sistematización de la experiencia de los distintos actores 
en quienes recayó la responsabilidad de diseñar e impulsar la política edu
cativa en el estado, así como de dirigir y orientar el proceso de descentra
lización. 

Como ya se mencionó, asumió la Dirección General del Instituto de Edu
cación Básica y Normal uno de los integrantes del equipo de Granados Rol
dán, quien fuera el secretario técnico de la Comisión de Educación y coor
dinador general de la campaña del otrora candidato a la gubernatura por el 
Partido Revolucionario Institucional. 

Se ampliaron sus facultades y se cambió el nombre al organismo público 
descentralizado encargado de la educación. A partir del 17 de enero de 1993 
se denomina Instituto de Educación de Aguascalientes, lo que implica que 
tiene responsabilidad sobre todo el sistema educativo. 73 

72 La estrategia política de mantener dos grupos paralelos trabajando en "lo mismo" puso 
de manifiesto la fuerza del trabajo de la Comisión de Educación, como un primer esfuerzo co
lectivo y de búsqueda de consensos para delinear lo que habría de ser la política educativa de 
la nueva gestión gubernamental. 

73 En el caso de la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros, la 
responsabilidad es directa e imperativa. En el caso de la educación media y la educación supe
rior, la relación es de coordinación y vinculación para la planeación y evaluación. 
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El proceso de descentralización del sistema educativo se comprendió como una 
decisión de enormes posibilidades: políticas, porque compromete la voluntad 
de los gobiernos estatales en mejorar la educación; sociales porque reconoce la 
responsabilidad de los padres de familia y de la sociedad en el proceso educa
tivo; pedagógicas porque coloca en el centro de atención la calidad de la edu
cación que se ofrece en las escuelas; para el magisterio, porque avanza en sus 
condiciones profesionales y laborales; administrativas porque disminuye el 
tramo de gestión y de control de los procesos, y de planeación, porque permite 
contar con mejores sistemas de información.74 

El contexto institucional: nueva autoridad ejecutiva y la conformación 
de un equipo de trabajo 

En medio de la transformación que suponían para el sistema educativo las 
nuevas reglas del juego establecidas a partir del ANMEB, el nombramiento de 
quien habría de ser el segundo director general del Instituto provocó de ini
cio reacciones de rechazo, sobre todo porque no era un profesor quien diri
gía los destinos del sector educativo en la entidad. 75 

El nuevo director general del organismo público descentralizado había 
tenido contacto con el sector educativo de la entidad a raíz de su responsa
bilidad como secretario técnico de la comisión de educación. 

Paulatinamente se fueron integrando los pequeños grupos de trabajo en 
el interior de cada una de las direcciones y unidades de la administración 
central y fueron definiéndose y precisándose las funciones y tareas. 

A lo largo de estos años se observa un proceso de consolidación de los 
equipos institucionales de trabajo así como de una especialización. Se con
jugan saberes profesionales de maestros, comunicólogos, economistas, téc
nicos en informática, administradores e investigadores de la educación. 

La nueva administración contaba con un Programa Estatal de Educación 
que había sido producto de consensos, y el gobernador anunciaba en todo el 
estado que la educación era la más alta prioridad de su gobierno. 

Desde diciembre de 1992 hasta julio de 1993 se sucedieron meses de 
trabajo intenso para reconocer el terreno. Se continuaron los procesos para 
dar contratos de base a los docentes y regularizar sus plazas; los profesores 

74 Palabras del licenciado Jesús Álvarez Gutiérrez, director general del Instituto de Edu
cación de Aguascalientes, en la presentación que hizo el doctor Ernesto Zedillo Ponce de León 
del Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, 13 de enero de 1996. 

75 Es importante indicar que Otto Granados inicia su gobierno con la gran fuerza y dina
mismo que le son propios y con el apoyo irrestricto del entonces presidente Salinas de Gortari. 
Además, la firma del multicitado ANMEB produjo un clima de tolerancia por un lado y de espera 
por el otro, en relación con los cambios que el gobierno estatal anunciaba. 
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de telesecundarias se integraron al esquema básico, lo que acarreó mejora
miento de sus salarios y condiciones laborales. Se preparó y operó el sistema 
estatal de pagos, cuyo elemento visible fue la emisión de formas valoradas 
propias del estado. No sin dificultades, los pagos se regularizaron en un lapso 
de cinco meses. 

Buena parte de los primeros meses de la administración se empleó en 
exponer en distintos foros y reuniones locales los objetivos a que se aspiraba, 
así como los programas que se proponía impulsar. Fueron los meses de "de
cir la palabra'', de "tomar decisiones" que detonaran procesos. 

Finalmente, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica motivó un estado de ánimo y una disposición mental que decidieron 
convertirlo en un marco para la acción real. La nueva administración de la 
educación en la entidad aceptó el reto de concretar tareas derivadas de las 
líneas de política educativa establecidas en este importante acuerdo político. 

Una política educativa emergente: el Programa Estatal 
de Educación aprende 

El PEE fue considerándose como un instrumento que contiene un conjunto 
de políticas, visión de futuro, objetivos y programas para el desarrollo per
manente del Sistema Estatal de Educación en un lapso definido en con
gruencia con el carácter de política de Estado que habría de caracterizar a 
las políticas educacionales. En tanto política educativa estatal, estaría vin
culado a las políticas educativas nacionales y buscaría siempre dar coheren
cia a las acciones para atender la diversidad de las necesidades del sistema. 

Ocho fueron los objetivos que se planteó el PEE: 

1. Desarrollar la organización del sistema educativo de Aguascalientes 
para que responda a las necesidades de todos los niveles y realizar la pro
gramación estratégica del sector, creando o modernizando los instrumentos 
jurídicos (leyes y reglamentos) necesarios. 

2. Garantizar la normalidad mínima (calendario y horario, asistencia y 
puntualidad) en el funcionamiento de las escuelas de todos los niveles y mo
dalidades. 

3. Instituir en el estado la educación básica de 10 años, que considere la 
generalización de un año de preescolar, más el ciclo obligatorio de los seis de 
primaria y tres de secundaria, procurando abatir los índices de deserción y 
reprobación. Especial interés se prestará a los municipios y zonas más reza
gados de la entidad. 

4. Al ampliar la cobertura del sistema educativo de Aguascalientes de
berá atenderse simultáneamente el desarrollo cualitativo en un marco per
manente de planeación y evaluación. Se propone elevar en forma signifi-
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cativa y prioritaria la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
todos sus niveles y modalidades e impulsar y apoyar programas de mejora
miento en las instalaciones ñsicas de las escuelas, así corno de equipamiento 
de bibliotecas y laboratorios o de material didáctico, de computación y otros. 

5. Vincular la educación con las necesidades sociales, especialmente con 
las de índole empresarial, y fomentar una cultura científico-tecnológica. 

6. Mejorar sustantivamente tanto la formación inicial de los maestros 
corno la actualización de los docentes en ejercicio para lograr la excelencia 
académica. 

7. Crear un sistema de valoración de la labor magisterial que incluya me
jores remuneraciones salariales y estúnulos académicos a la productividad y 
excelencia de los maestros. 

8. Crear un sistema de valoración de la labor magisterial que incluya me
jores remuneraciones salariales y estúnulos académicos a la productividad y 
excelencia de los maestros. 

En las distintas versiones escritas· del PEE los objetivos se han conser
vado, su expresión y acciones derivadas han estado inscritas en un proceso 
continuo de adaptación que se expresa en los aprendizajes de las personas 
en tanto individuos así corno de la colectividad. 76 

Para el diseño del Programa Estatal de Educación 1992-1998 se puso en 
juego los conocimientos que en ese momento ofrecían los distintos docu
mentos de política educativa, tanto nacionales corno internacionales que es
taban disponibles. Este hecho es importante porque la política educativa en 
Aguascalientes ha sido pensada e instrumentada partiendo de un concepto 
de pertenencia a un mundo interdependiente; la educación, en tanto pro
ceso colectivo, participa de este rasgo de las sociedades de fin de siglo. 

Además del conocimiento y saberes que son producto de la investi
gación y experiencia nacional e incluso internacional, se ha desarrollado 
pahlatinamente un conocimiento cada vez mayor de la realidad educativa del 
estado. Desentrañar y entender las peculiaridades de los procesos institu
cionales, de las condiciones políticas, culturales y psicosociales del sistema 
educativo, investigar formalmente las características del rezago educativo, 
elaborar teóricamente la experiencia cotidiana, han sido ingredientes sus
tantivos del proceso de reforma que el PEE busca impulsar y que el sistema 
educativo en su conjunto ha estado viviendo en estos años. 

Desde que se elaboró el Diagnóstico de indicadores de eficiencia y 
equidad de la educación básica en 1993, el cual proporcionó insumos 
para fortalecer el PEE, se retornaron elementos del documento de la CEPAL / 

76 Describir y analizar el proceso de aprendizaje del PEE es una tarea que no se realizará 
en este estudio; no obstante, es importante indicar la necesidad de hacerla. 
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UNEsco (1992) que inspiraron la reflexión teórica y el planteamiento de po
lítica educativa. 

Primeramente, habría que centrar la reforma en una nueva concepción 
del aprendizaje y del papel del conocimiento -en tanto saberes, habilidades 
y valores-, en el proceso personal de desarrollo de cada individuo y en el 
proceso colectivo por el cual un pueblo conserva, transmite y renueva sus 
peculiaridades culturales y espirituales. La importancia central del educando 
fue adquiriendo carta de ciudadanía no sólo en el discurso sino en la toma de 
decisiones y en la acción misma. 

La escuela se ha concebido como la unidad fundamental del sistema 
educativo. La idea de que cada escuela es singular, se contrapone a la per
cepción más extendida de la homogeneidad de las escuelas y tiene que ver 
con la importancia de reconocer que cada escuela es diferente a las otras, lo 
que alude a un sentido de diversidad y a la necesidad de fomentar su capa
cidad de autogestión, sin la cual difícilmente se podrá avanzar en la meta de 
lograr una mejor calidad de los resultados escolares. La escuela es singular 
por el medio sociocultural y económico en el que se inserta, por su historia 
y sus tradiciones, por la forma de lograr sus objetivos, por su propia cultura 
de organización institucional y finalmente por las personas que la hacen po
sible, directivos, maestros, alumnos y padres de familia. 

Para transformar el sistema educativo, las políticas educativas debían 
llegar a la escuela singular. Sin embargo, inicialmente era necesario ocuparse 
de poner en orden otros elementos del sistema de modo tal que garantizaran 
a mediano y largo plazos las políticas de calidad de la escuela singular. De 
esta manera, la escuela se ha considerado como punto de llegada que a la vez 
permite, desde ahí, expandir y diversificar las formas y estrategias para aten
der la calidad. 

Se trata en última instancia de devolverle a la escuela, o construir con 
ella, su sentido formador a través del conocimiento. El foco de atención es el 
aprendizaje, mas no sólo el aprendizaje de los niños y jóvenes en tanto edu
candos, sino también el que se refiere a la institución y a todos los otros ac
tores y agentes de la educación que se relacionan con la escuela. 

Entre los elementos de reflexión y análisis que han tenido una gran 
fuerza para enmarcar los proyectos específicos, y sobre todo para lograr 
coherencia, consistencia y vinculación entre ellos, destacan las ocho en
señanzas del debate internacional sobre educación ( CEPAL / UNESCO, 1992: 
89-91), que son: 

i. Existe una nueva oportunidad para la educación frente al desarrollo de las so
ciedades, de alú que en cada yez más países las reformas e innovaciones estén a 
la orden del día. Ningún país tiene su futuro asegurado. Lo importante es perci-
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bir el momento actual como una nueva oportunidad para recuperar el tiempo 
perdido.77 

ii. Nadie innova al margen de sus tradiciones. Las innováciones se efectúan 
sobre la base de conocimientos y experiencias acumuladas. La diversidad de fór
mulas para resolver problemas similares es considerable. "Las tradiciones cultu
rales y las características de los sistemas educacionales de cada país son el punto 
de partida obligado para cualquier reforma educacional de envergadura. No se 
trata, en consecuencia, de copiar mecánicamente, sino de aprender y de cooperar" 
(ibid., p. 89). Esto implica reconocer y resignificar la experiencia de vida perso
nal e institucional acumulada. Las personas y su historia no son desechables. La 
frase que sintetizaría esta enseñanza seria: inrwvar a partir de la tradicián. 

iii. La concertación y el consenso son condiciones necesarias. Los procesos 
de reforma exigen el establecimiento de alianzas entre los distintos actores que 
participan en el sistema educativo. Tanto los actores en tanto personas indivi
duales como los actores comprendidos como grupos. 78 

iv. Se necesita disponer de una apreciable capacidad de previsión. Las es
trategias educativas requieren plazos medianos o largos para mostrar sus efec
tos; además reclaman el consenso y la concertación de distintos actores para su 
ejecución. Su defrrúción supone la capacidad para prever demandas y proble
mas futuros. 

Esta capacidad de previsión se compone de los siguientes elementos: diag
nósticos de la situación que se busca transformar, información sobre las ten
dencias mundiales de la misma y acuerdo para conseguir las metas nacionales, 
disposición de asumir riesgos acompañada de mecanismos de evaluación que 
permitan realizar ajustes sobre la marcha del proceso. 

v. Los cambios institucionales son prioritarios. El conocimiento de los pro
cesos de reforma e innovación muestra que las formas de organización y de ges
tión de las políticas y acciones educativas son fundamentales para el éxito. Es 
"igualmente importante apreciar el esfuerzo de los paises para buscar fórmulas 
que permitan equilibrar adecuadamente la autononúa institucional con las exi
gencias locales y nacionales de integración, equidad y compensación de los gru
pos e individuos en situación desventajosa [ ... ] La transformación educativa [ ... ] 

77 Evidentemente, cuando se evalúan hacia atrás las experiencias hablarnos de "tiempo 
perdido", "década perdida", y hacemos un juicio a posteriori: ¿perdido para qué, para quiénes? 
La pregunta es fecunda no tanto por lo que expliquemos sobre el pasado, sino por lo que poda
mos prever para el futuro, en tanto los análisis colectivamente compartidos se conviertan en 
aprendizaje. 

78 En el caso mexicano, si se hiciera una reforma de la educación al margen del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, estaria condenada al fracaso aun antes de que se in
tentara implantarla. El proceso de federalización no centralista lleva a incluir a otros actores 
como los padres de familia y sus asociaciones, los empresarios, las iglesias, los académicos de 
las universidades y los investigadores de la educación, entre los más significativos. 
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consiste en transformar las maneras de orgarúzar el funcionanúento de los 
recursos disponibles" (ibid., p. 90). 

vi. La evaluación de resultados como factor de cambio. Las decisiones han 
de tomarse con base en información exhaustiva y confiable acerca del desem
peño de las instituciones y los actores educacionales en el marco del proceso de 
instrumentación de políticas educativas de reforma o de innovación. 

vii. El acceso equitativo a la educación implica la posibilidad de adquirir co
nocimientos socialmente significativos. Existe una preocupación constante por 
la equidad en la distribución de la oferta educativa en el contexto del análisis so
bre la articulación entre educación y crecimiento económico. La equidad no sig
nifica solamente cobertura, sino que incluye sobre todo la discusión de las pro
puestas centradas en la calidad de la oferta y en la eficacia de las estrategias 
para resolver el problema de la enseñanza y el aprendizaje de los excluidos. 

viii. Dar prioridad a los resultados del aprendizaje. La preocupación por la 
calidad de la educación habrá de centrarse en que los educandos son capaces de 
aprender en determinados periodos de tiempo. La novedad se encuentra en la 
coincidencia de los aprendizajes exigidos para un mejor desempeño en el merca
do laboral y lo que demanda la sociedad del desempeño ciudadano. "Este cuerpo 
común de aprendizajes requeridos, basado en el dominio de los códigos cultu
rales básicos de la modernidad y en el desarrollo de las capacidades humanas 
para resolver problemas, tomar decisiones y seguir aprendiendo, constituye a su 
vez el patrón de medida para evaluar el diseño de los currículos y la eficacia de 
las metodologías aplicadas en el proceso pedagógico" (ibid., p. 91). 

Estas enseñanzas, derivadas de la experiencia internacional e incluso 
nacional, han sido traducidas a un conjunto de ideas-fuerza que actúan corno 
principios orientadores de la acción de reforma: 

1. Constituir un sistema estatal de educación que articule todos los tipos, nive-
les y modalidades educativos y responda a las necesidades de la demanda. 

2. Calidad con equidad: atender la diversidad. 
3. Conocimiento e información de la realidad educativa. 
4. Innovar a partir de la tradición. 
5. Las reformas transitan por las personas. La autonomía de los centros esco

lares se consigue mediante la profesionalización de sus actores. 
6. Gradualidad en los procesos e incorporación de los actores en las decisiones. 

Las reformas educativas son en sí mismas procesos de aprendizaje personal, 
colectivo e institucional. 

7. El trabajo colegiado y la toma de decisiones por consenso: mecanismo insti
tucional de gestión de la educación. El líder es la tarea y ésta requiere de la 
complementariedad de competencias de los actores involucrados. 
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8. Descentralización-integración, establecimiento de vínculos entre la política 
educativa estatal y las políticas nacionales. 

9. Evaluación y responsabilidad por los resultados, en una perspectiva de ren
dición de cuentas. 

10. La escuela singular es el origen y destino de la reforma. 

Tomando estos elementos como soporte de las decisiones, se estableció 
el proceso de reforma de la educación estatal, otorgando especial atención a 
la educación básica y la formación permanente del profesorado. Por distin
tas razones se ha puesto menor empeño en la educación normal, la educa
ción media, la educación superior, la educación de adultos y la capacitación 
para el trabajo. 

LAS INNOVACIONES EN EL SISTEMA EDUCATIVO DE AGUASCALIENTES: 

UNA MANERA DE ENFRENTAR LOS PROBLEMAS DEL REZAGO 

Y LOS DESAFÍOS DE LA CALIDAD 

El objetivo de este capítulo es mostrar cómo se ha venido desarrollando en 
Aguascalientes esta nueva etapa de la descentralización educativa; se ha sis
tematizado la experiencia mediante una explicación teórica que permita 
identificar los factores que han incidido en la dinámica del proceso de ges
tión de la reforma de la educación básica. 79 

Medidas de política y programas inrwvadores, 1992-1998 

En los procesos de gestión de la educación podemos distinguir dos dimen
siones: la que se refiere a los aspectos habituales de la conducción del sis
tema educativo y la que tiene que ver con programas nuevos de intervención 
(pedagógicos, de gestión, de planeación y evaluación, financieros y similares). 

Se distinguen medidas de política y programas innovadores.80 Las pri
meras se refieren a decisiones que generalmente están relacionadas con las 
tareas habituales del sistema y se busca innovar en las maneras de realizar
las. Éste es el caso de las inscripciones, el reparto de libros, la gestión de in
fraestructura, la designación de profesores y similares. 

79 En menor grado o con distinta intensidad se ha trabajado en la educación normal, la 
educación media y la educación superior; su análisis deberá ser objeto de otros estudios. 

80 La innovación califica tanto a las medidas de política como a los programas o proyectos 
de acción. 
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Por otro lado, los programas innovadores, si bien devienen de una deci
sión, representan un conjunto de propósitos, contenidos, metodologías y 
procedimientos para realizar un cambio intencional en algún ámbito del sis
tema educativo. 

Las medidas de política y los programas innovadores, tanto por lo que se 
refiere a su diseño como a su instrumentación, han ido emergiendo en dis
tintos momentos del periodo del que se habla. Si bien el Programa Estatal de 
Educación 1992-1998 ofrece un marco normativo para conducir la gestión 
del sistema educativo, las decisiones y los programas de acción han sido ges
tados atendiendo a distintas razones coyunturales o estructurales del sis
tema educativo y de su entorno económico, político y cultural. 

Para efectos analíticos se identifican tres periodos y cinco dimensiones 
substantivas. En un intento de definición se puede decir que el primer pe
riodo corresponde al impulso inicial que la administración gubernamental le 
imprimió a su gestión y se ubica entre 1992y1994; el segundo periodo trans
curre entre 1995 y 1996 y coincide con la gravedad de la crisis nacional, po
lítica y económica; se caracteriza por sistematizar las medidas de política y 
los programas de acción buscando imprimirles coherencia y hacer explícitos 
los vínculos entre ellos, así como repriorizar el destino de los recursos. El 
tercer periodo, comprendido entre 1997 y 1998, está caracterizado por la 
preocupación por fortalecer el proceso de reforma con el objetivo de aten
der la herencia para la siguiente administración de gobierno y garantizar 
cierto grado de continuidad. 

Los aspectos en que se clasifican las medidas de política y programas 
innovadores son los siguientes: el aspecto normativo y de legislación, que in
cluye medidas y programas referidos a leyes y reglamentos; el aspecto de 
gestión institucional se refiere a la reorganización del sistema educativo, a la 
información y la estadística, la evaluación educativa, la investigación y la co
bertura del servicio; en el rubro "escuela" se clasifican medidas y programas 
tendientes al fortalecimiento de los aprendizajes escolares y a la participa
ción social; respecto de los maestros se agrupan la actualización permanente, 
la formación inicial en las normales, los apoyos y estímulos y las cuestiones 
laborales; y finalmente en la categoría de alumnos se agrupan los programas 
de becas y crédito educativo así como otros apoyos a los educandos. 

A continuación se muestran en cada categoría, de manera enunciativa, 
los componentes de las decisiones dentro de cada uno de los periodos men
cionados. 
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CUADRO 10 
Medidas de política y programas innovadores en Aguascalientes, 1992-1998 

Etapa 1: inicial 
1992-1994 

Etapa 2: sistematización 
1995-1996 

Etapa 3: fortalecimiento 
1997-1998 

Aspecto: normativo y de legislación 

Ley de creación del Instituto Anteproyecto de Ley de Reforma del artículo 6º de la 
de Educación Básica y Educación del Estado de Constitución local. 
Normal Gulio de 1992). Aguascalientes Ley de Educación del Estado 
Programa Estatal de (enero-diciembre de 1996). de Aguascalientes 
Educación, 1992-1998 (marzo de 1997). 
(noviembre de 1992). Reglamentación derivada: 
Ley de creación del Instituto en proceso. 
de Educación de 
Aguascalientes 
(enero de 1993). 

Aspecto: gestión institucional 

1. Reorganización del sistema educativo 

Creación de 22 zonas de Sistema de planeación Escuela singular: Proyecto 
educación básica e integración estratégica: Proyecto Escolar. 
de equipos de supervisión. Educativo de Zona de Transformación de Ja función 
(marzo de 1993). Educación Básica. de supervisión escolar y 
Transformación de la Transformación de la (trans)formación de los 
función de supervisión función de supervisión escolar supervisores (continúa). 
escolar y (trans)formación y (trans)formación de los Transformación de la función 
de los supervisores. supervisores (continúa). de dirección 
(se inicia en enero de 1994). Transformación de la y (trans)formación de Jos 

función de dirección y directores escolares. 
(trans)formación de los 
directores escolares. 

2. Información y estadística educativa 

Registro individualizado Sistema de Información Diseño y operación de una red 
de comunicación informática 
entre el JEA y las zonas de 
educación básica. 

de alumnos. Clave única. educativa. 

3. Evaluación educativa 

Ejercicios de evaluación 
del aprendizaje y estudios 
aislados. 

Credencialización. 
Servicios para registro 
escolar y certificación. 
Base de datos de centros 
escolares. 

Base de datos de maestros. 
Diagnóstico de eficiencia, 
cohortes reales de alumnos. 

Sistema Estatal de Evaluación El SEE incluye la aplicación de 
de Ja Educación (SEE). exámenes externos a los 
Medición del aprovechamiento alumnos de último semestre de 
escolar mediante Ja aplicación la educación media (mayo de 
de exámenes estatales 1997). 
externos. Diseño de instrumentos y 
Censo en 6º de primaria y 3º procedimientos para evaluación 
de secundaria. Muestras en de centros escolares: en 
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4. Investigación educativa 

Diagnóstico de eficiencia y 
equidad de la educación 
básica. (IEA /CEE). 
Censo de escuelas de 
educación básica. (IEA / uAA). 
Análisis del rezago en 
localidades muy aisladas. 
(sEP I Conacyt / IEA). 
Diseño de una metodología 
estadfstica basada en datos 
individuales de los alumnos. 
(SEP / Conacyt /JEA). 

los demás grados de primaria 
y secundaria. 
Aplicación de las pruebas de 
evaluación del indicador de 
aprovechamiento escolar de 
la Carrera Magisterial. 

La cadena de aprendizajes 
en matemáticas en la escuela 
primaria. Diseño de una 
propuesta de formación de 
maestros en servicio. 
(sEP I Conacyt I JEA). 
Sistematización del diseño 
e instrumentación del 
Programa de Modernización 
de la Función Supervisora. 
(SEP / Conacyt / IEA). 
Diseño Institucional de un 
Sistema de estadística escolar 
basado en datos individuales 
de los alumnos (Conacyt). 
Descentralización e 
Innovaciones en Educación. 
(Colmex I IEA). 

5. Cobertura del servicio de educación básica 

Educación básica 
de lOaños. 
Espacios educativos: 1000. 
Atención a niños de 5 
a 14 años: 84%. 

Inscripción a primero de 
primaria por clase: año de 
nacimiento. Espacios 
educativos: 1000. Atención 
a niños de 5a14 años: 92%. 

Aspecto: escuela 

1. Fortalecimiento de aprendizajes escolares 

Créditos educativos por 
medio de Banobras para 
proyecto Umbral. 
Laboratorios de computación 
en secundarias. 
60 laboratorios de cómputo 
en secundarias generales 
y técnicas. 
Manejo del Logo Writer. 
Proyecto Start. 
Centros de aprendizaje 
de inglés. 
30 centros en secundarias 
generales y técnicas. 

Secundaria: introducción del 
Geometer para apoyar 
geometrfa y álgebra. 
40 centros de aprendizaje 
de inglés. 
Primaria: 
52 escuelas con laboratorio 
de computación. 
Manejo de Micromundos: 
apoya todas las asignaturas. 

proceso. 
Diseño de un sistema de 
indicadores cuantitativos y 
cualitativos de la calidad de la 
educación: en proceso. 

Tránsito de 1 º a 2º 
de primaria. Seguimiento de la 
cohorte 1996-1997 (IEA / UAA). 
Evaluación del impacto del uso 
del Geometer en secundarias. 
(Conacyt / IEA). 
Otros estudios de evaluación en 
proceso de diseño. 

Espacios educativos: 700. 
Atención a niños de 5 a 14 años: 
95%. 

Gestión de un crédito para 
ampliación de los laboratorios 
de computación en primaria y 
de inglés en secundaria. 
Crédito del BID a través de 
Banobras. 
Secundaria: 61 laboratorios de 
computación y uso del 
Geometer. 61 centros de 
aprendizaje de inglés. 
Primaria: 200 escuelas con 
laboratorio de computación. 
Micromundos. 
Normales: 5 laboratorios de 
computación, 2 centros de 
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CUADRO 10 (Conclusión) 

Etapa 1: inicwl 
1992-1994 

2. Participación social 

Etapa 2: sistematización 
1995-1996 

Aspecto: escuela 

Integración formal de los Programa: Escuela para 
consejos de participación padres. 
social, escolares y municipales. Educatel 
Educatel: teléfono abierto 
a la ciudadanía. 

Aspecto: maestros 

1. Actualización y superación profesional de los maestros 

Maestrías para docentes en 
convenio con la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, 
Universidad Bonaterra y 
Universidad Tecnológica. 
Publicaciones periódicas: 
El Cuaderno, Serie 
Aprendamos. 

Sistema Estatal Permanente 
para la Actualización del 
Magisterio (sEPAM). 
Se integra una amplia 
oferta de maestrías, 
especializaciones, 
diplomados y cursos-taller 
de cobertura estatal. 
Publicaciones periódicas: 
El Cuaderno, Serie 
Aprendamos. 
Incremento de publicaciones 
diversas. 

2. Apoyos y estímulos a maestros 

Fundación Aguascalientes Instalación de dos centros 
para la Excelencia Educativa. para maestros. 
Premios a escuelas y maestros. Premio anual: Testimonios 
Premio anual: Testimonios de maestros. 
de maestros. 

3. Ámbito laboral 

Negociaciones salariales 
1993, 1994. 

Negociaciones salariales 
1995, 1996. 

Etapa 3: fortalecimiento 
1997-1998 

aprendizaje de inglés. 
Programa Estatal de Fomento a 
la Lectura. 
Integración de programas 
interinstitucionales: Museo 
Descubre, Educación 
ambiental, Teatro escolar, 
Conciertos didácticos, Conoce 
tu estado. 
Educación a Distancia: incluye 
varios proyectos. 

Redefinición sustantiva de los 
consejos de participación social 
desde el proyecto escolar o 
educativo, según el ámbito 
escolar o de zona de educación 
básica. Educatel 

El sEPAM diversifica su oferta 
formativa y se amplía a 
directivos y personal de apoyo a 
la educación básica y 
profesores de escuelas 
normales. 
Publicaciones periódicas: El 
Cuaderno, Serie 
Aprendamos. 
Incremento de publicaciones 
diversas. 

Instalación de dos centros más 
para maestros. 
Premio anual: Testimonios 
de maestros. 

Negociaciones salariales 
1997, 1998. 



Descentralización e innovación educativa en Aguascalientes 357 

Garantizar la permanencia 
de los docentes al menos 
por dos ciclos escolares. 
Criterios para la asignación 
de maestros a primero 
de primaria. 

Aspecto: alumnos 

1. Sistema Estatal de Becas y Créditos Educativos 

Asignación de becas: 
1800 a 11 000 de 
compensatorias. 
700 de capacitación. 
674 académicas. 

2. Otros apoyos a educandos 

Creación del Sistema Estatal 
de Becas (sEB). 
Compensatorias: 18000 
Aprobee: 6500 
Capacitación: 14 000 
Académicas 2 500. 

Desayunos escolares en Desayunos escolares: 60 000 
preescolar y primaria. Libros de matemáticas para 
Incremento de 5 000 a 30 000 secundaria: 50 000 
Paquetes escolares: 25000. Paquetes escolares: 25000. 

Un acumulado de 45 días 
adicionales al salario en 
diversas prestaciones. 

Sistema Estatal de Becas y 
Créditos Educativos (SEBCE). 
Se beneficia a 43 000 alumnos 
de primaria a educación 
superior. 
Introducción de 1 000 créditos 
educativos (Creece). 

Desayunos escolares: 65 000 
Libros de español y de 
matemáticas para secundaria: 
100000 
Paquetes escolares: 25000. 

Comprobación de las ideas de la reforma: las innovaciones 

La necesidad de transformar el sistema educativo estatal parece evidente. 
Sin embargo, esto no significa que la reforma, transformación, renovación o 
innovación planteadas constituyan una necesidad de los distintos actores re
lacionados con dicho sistema. Es frecuente hablar del cambio, aunque la di
rección y contenido del mismo no suelan ser del todo claras. 

El argumento esgrimido para fundamentar tanto las medidas de política 
como los proyectos innovadores es que "alguien tiene que hablar por los ni
ños y por los que no tienen voz", y ha resultado contundente para incluir a 
aquellos actores que muestran resistencias.81 

El innovar a partir de la tradición, en el sentido de reconocer y resigni
ficar la experiencia de vida personal e institucional acumulada, y la concien-

81 Esta reflexión es de la maestra Lydia Flemate, quien pertenece al equipo de la secreta
ría técnica del Consejo Estatal Técnico de Ja Educación. Otra distinción importante se refiere a 
que no es lo mismo Ja resistencia a Jos cambios que la oposición. La resistencia tiene que ver con 
las incertidumbres que los actores tienen frente al cambio, producto la mayoría de las veces a 
Ja insuficiencia de Ja información y comprensión sobre Jo que se desea realizar, mientras que Ja 
oposición alude más a posturas de las personas, definidas generalmente por sus convicciones 
ideológicas e incluso políticas. 
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cia de que las personas y su historia no son desechables, han formado par
te de los principios fundamentales para aplicar innovaciones en las áreas 
mencionadas. 

Frente a otras experiencias de innovación de la educación tanto nacio
nales como estatales diseminadas en la historia del sistema educativo mexi
cano, y cuyo origen, cobertura y desarrollo se encuentran muy localizados,82 

en Aguascalientes se planteó tal posibilidad de innovación con la intencio
nalidad explícita de incidir en el conjunto del sistema educativo. 

Además, los principios de "gradualidad en los procesos", "centralidad de 
los actores involucrados" y "decisiones concertadas y de consenso'', condu
cen a considerar el aspecto procesal de los cambios. El eje diacrónico se en
cuentra en todos los proyectos. La coherencia entre las distintas decisiones, 
acciones y proyectos va sufriendo transformaciones mediante un proceso 
constante de adopción de nuevos estados de equilibrios que van incorpo
rando los aprendizajes de los actores. 

Las organizaciones en tanto colectivos pueden aprender y ser inteligen
tes. El trabajo colegiado puede representarse como el mecanismo mediante 
el cual un sistema educativo responde a las perturbaciones que le presenta 
la realidad educativa tanto de los actores e instituciones como de los proce
sos mismos. El trabajo colegiado también representa una forma de poner en 
juego la complementariedad de competencias de las personas que integran 
los equipos de trabajo. 

Finalmente, la manera como los cuerpos colegiados diseminan informa
ción acerca de lo que deciden, cómo lo deciden y qué acontece con la apli
cación de sus decisiones, va tejiendo el invisible entramado social de un sis
tema educativo que aprende.83 

Éste es el sentido de la afirmación "un programa estatal de educación 
que aprende'', porque ha sido capaz de modificarse y cambiar para precisar 
el sentido de sus acciones y mejorar su instrumentación. 

Para dar cuenta del proceso de reforma de la educación, especialmente 
de la educación básica, se utilizará el concepto de innovación, al que ya se ha 
hecho alusión en otros apartados de este documento. 

82 Nos referimos a experiencias aisladas de una escuela o de una comunidad, que tienden 
a diluirse e incluso a desaparecer cuando el líder de la misma deja de estar presente. 

83 Tratar con profundidad estas cuestiones será objeto de otros estudios sobre las organi
zaciones, considerándolas como sujetos colectivos susceptibles de ser inteligentes y de apren
der. No obstante la carencia de investigación, estos planteamientos que orientan la manera de 
actuar han ido favoreciendo el desarrollo de mecanismos de aprendizaje colectivo. Además, esta 
concepción ha incidido en un cambio paulatino, todavía imperceptible, que lleva a transitar de 
una organización del sistema educativo por estancos separados a otra caracterizada por la in
tegración e interdependencia. 
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La innovación es un cambio provocado, acotado en el tiempo, cuyo ori
gen e intencionalidad son fácilmente identificables y se encuentran explica
dos de alguna manera. 

Es importante recordar que en Aguascalientes se comprendió desde el 
inicio de la reforma que era necesario partir de una concepción del sistema 
educativo estatal para incidir en el conjunto de sus componentes. Por esta 
razón, más de naturaleza estructural, y porque en la entidad existen condi
ciones objetivas que lo hacen posible, los proyectos innovadores se han for
mulado para que tengan cobertura estatal. 

Otro elemento que ha acompañado el diseño e instrumentación de dis
tintos proyectos innovadores en este lapso de 1992 a 1998, ha sido la con
vicción de que los cambios se introducirán en dónde sea posible hacerlo, 
aunque sin perder la visión de conjunto. 

Se han identificado y definido algunas categorías de análisis de las inno
vaciones aplicadas al Sistema Educativo Estatal en su conjunto o a algún 
componente del mismo. 

Las categorías para describir las innovaciones son las siguientes: 

1. Origen de la innovación. Se refiere a la génesis (proceso) de una propuesta 
y supone identificar al menos tres elementos: la fuente de inspiración e idea de 
la decisión, la toma de decisión, y la acción de responsabilizar a una persona o 
instancia para construir la estrategia y operación de dicha decisión: definir el lí
der del proyecto específico. 

2. Propósito. Es la intencionalidad de una acción cuya explicación se va 
construyendo y clarificando. 

3. Cobertura y alcances. Es el conjunto de elementos que intervienen en 
el cumplimiento del propósito (actores, instituciones, etcétera). 

4. Perfil de los actores responsables. Descripción de las características ge
néricas del líder del proyecto y del equipo de trabajo responsable. 

5. Diseño de la estrategia. La estrategia es el camino que se elige para lo
grar el propósito. Su diseño supone la valoración de distintos elementos o com
ponentes para decidir su intervención conjunta. Un componente comprehensivo 
de la estrategia es el principio de "centralidad de la tarea". Se refiere a que la ta
rea por realizar es líder, en el sentido de que señala la pauta a seguir, en tanto 
que las personas involucradas ejercen liderazgos funcionales para llevar a buen 
término la tarea. Aquí aparecen más explícitamente las nociones de equipo de 

. trabajo y de complementariedad de competencias. 
En cada innovación se procura identificar el papel que distintas personas o 

instancias institucionales han desempeñado en la realización de una tarea con
creta, independientemente del grado de complejidad de la misma. 



360 Los estudios de caso 

6. Carácter de la innovación. Puede ser funcional, estructural, compor
tamental, relacional. Se retoma la propuesta de Enrique Cabrero (1996), según 
la cual es comprensible que una innovación en el sistema educativo no presente 
de manera excluyente un solo rasgo. Esto significa que, si bien una innovación 
puede ser predominantemente funcional, no se excluye que tenga característi
cas funcionales estructurales, comportamentales o relacionales. Incluso podría
mos afirmar que las innovaciones en el sistema educativo deberán contener 
componentes de los cuatro tipos. 

El carácter funcional se refiere a la realización de nuevas tareas o nuevas 
maneras de hacerlas. Nuevas formas de combinar los recursos y nuevos sistemas 
de gestión. 

El carácter estructural se refiere a nuevos métodos de organización, de es
tructura y de marcos normativos y de regulación. 

El carácter comportamental de una innovación está relacionado con la gé
nesis y establecimiento de nuevas actitudes y valores para enfrentar las situa
ciones de conflicto y procurar su solución, para negociar, promover acciones 
cooperativas, e incluso modificar la estructura de poder. 

El carácter relacional se refiere al desarrollo de nuevas formas de relación 
entre las distintas instancias de los gobiernos federal, estatal, municipal, y de és
tos con la sociedad. 

7. Una visión para el futuro. Planteamiento de la prospectiva de conti
nuidad y cambio de la innovación mediante una combinación de las dimensiones 
funcional, estructural, comportamental y relacional en un marco de desarrollo y 
equilibrios sucesivos. 

Una organización que aprende es aquella que se autorregula, lo cual de
pende de su capacidad para responder a las perturbaciones del entorno y 
para plantear los problemas y sus soluciones. 

Descripción de algunas de las innovaciones 

El proceso de reforma ha buscado incidir paulatinamente en distintos com
ponentes del sistema estatal de educación: ámbitos, funciones, actores, pro
cesos e instituciones. 

Destacan por sus logros relativos las innovaciones referidas al marco 
normativo y legislativo, a la reorganización del servicio de educación básica 
a partir de la supervisión escolar, el Sistema de Información Educativa, el Sis
tema Estatal Permanente para la Actualización de Maestros, la Escuela para 
Padres, el Sistema Estatal de Becas y Créditos Educativos, los programas pa
ra fortalecer aprendizajes escolares, corno los proyectos Umbral en primaria 
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y secundaria, Start en secundaria, Fomento a la Lectura en primaria y se
cundaria, y el Sistema Estatal de Evaluación, entre los más significativos. 

Para evitar extendernos demasiado en este trabajo, sólo describiremos 
algunos de los proyectos innovadores; no obstante, también se hará alguna 
mención de otros proyectos o líneas de acción que han permitido dar la con
gruencia de la política educativa del estado. Cada programa seleccionado re
presenta un aspecto diferente de la clasificación de medidas de política y 
programas innovadores.84 

Marco jurídico. Reforma del articulo 6º de la Constitución Política 
del Estado y promulgación de la Ley de Educación del Estado 
de Aguascalientes (1997) 

Origen.. El Programa Estatal de Educación (PEE) establecía como su pri
mer objetivo "desarrollar la organización del sistema educativo de Aguasca
lientes para que responda a las necesidades de todos los niveles y realizar la 
programación estratégica del sector, creando o modernizando los instru
mentos jurídicos, leyes y reglamentos, necesarios". 

Cuando las autoridades del Instituto de Educación de Aguascalientes 
analizaron y discutieron los resultados del Diagnóstico de Indicadores de 
Eficiencia y Equidad de la Educación Básica (mayo de 1993), así como los 
planteamientos para operar el Programa Estatal, se estableció la necesidad 
de contar con una ley de educación estatal para 1994. 

En el grupo que había elaborado el documento del PEE existían dos cri
terios: el que insistía en la necesidad de trabajar para contar con este instru
mento jurídico en 1994, y argumentaba que en Aguascalientes no se contaba 
con una ley estatal que regulara la educación, y por otro lado el que sostenía 
que había que esperar a que la vida transcurriera con el fin de aprender de 
la experiencia y estar en mejores condiciones para establecer el marco jurí
dico que para ambas posturas era necesario, sobre todo en el nuevo contexto 
de la descentralización. 

Por un lado se insistía en la "urgencia" de contar con un marco jurídico 
lo más pronto posible y por otro se argumentaba que el sistema educativo 
tiene tal cantidad de normas, que frecuentemente tal normatividad es un 
elemento que paraliza la acción renovadora. 

En el año de 1994, comprendido en la fase inicial, se hicieron los prime
ros trabajos con el fin de integrar un proyecto de ley de educación estatal. 

84 El análisis de las medidas de política instrumentadas para innovar el ejercicio habitual 
de las funciones y responsabilidades del sistema educativo, será objeto de otro tipo de estudio. 
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Sin embargo, por distintas razones -debidas más a la cantidad de energías 
desplegadas para que el PEE adquiriera pronto carta de ciudadanía, que a la 
convicción de que era preferible esperar a que las nuevas tareas se implan
taran para que la normatividad adquiriera un sentido más pleno de regula
ción de responsabilidades y funciones distribuidas en distintas instancias del 
sistema estatal de educación-, la tarea se pospuso. 

Entre 1995 y 1996 se desarrollaron importantes programas de fomento 
de la educación junto con los que se habían iniciado desde enero de 1993. En 
este contexto, en diciembre de 1996 se formuló una estrategia para integrar 
un proyecto de ley de educación del estado. Las preocupaciones se centra
ron, por un lado, en realizar un trabajo de construcción de consensos sobre 
el sentido de la educación para el desarrollo individual y colectivo, y por 
otro, en la necesidad de institucionalizar las nuevas tareas que se habían em
prendido en el marco de la descentralización del sistema y propiciar la com
prensión de la política educativa como una política del estado, es decir, que 
no debe sujetarse a las limitaciones temporales de los periodos de gobierno, 
de manera que los procesos e instituciones educativas sean estables, acu
mulen sus resultados y sean fuente de aprendizaje. 

Esto significó promover una iniciativa de ley de educación del estado de 
Aguascalientes y una reforma al artículo 6º de la Constitución Política del 
mismo, cuyo texto provenía de los años treinta y se encontraba totalmente 
obsoleto. 

Propósitos. En el texto de la exposición de motivos de las iniciativas le
gislativas, textualmente se dice que los objetivos son: 

• Establecer las bases legales para conducir y operar el sistema estatal de edu
cación en el nuevo contexto de la federalización. 

• Precisar las funciones de los distintos niveles de gobierno en el estado, así 
como la relación entre ellas y el gobierno federal en materia de educación. 

• Fomentar y propiciar el cumplimiento de los grandes propósitos que el Estado 
mexicano tiene planteados para la educación de su pueblo, contenidos en el artículo 
3º de la Constitución, en la Ley General de Educación y en la política educativa deri
vada de ambos. (p. 20). 

Perfil de los actores responsables. La responsabilidad de llevar a cabo la 
tarea de elaborar tanto el proyecto de ley como el de la reforma constitucio
nal, fue asumida por el Instituto de Educación de Aguascalientes. 

Diseño de la estrategia. La planeación de la estrategia se formuló en va
rias fases: una consulta ciudadana, mesas de análisis con expertos, redacción 
del documento, entrega de las iniciativas por parte del Ejecutivo estatal al 
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Congreso local y promulgación de la misma. Se describen a continuación las 
características de cada una de las fases. 

En la consulta ciudadana, participaron todos los sectores sociales: legis
ladores federales y estatales, la Comisión de Educación del H. Congreso del 
Estado, la Sección 1 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
autoridades educativas estatales y municipales, el sector empresarial y de 
servicios, las organizaciones estatales de los padres de familia, partidos 
políticos y organizaciones no gubernamentales, prestigiados funcionarios y 
académicos de instituciones de educación media y superior de la entidad 
y del país, las escuelas particulares, los medios de comunicación, las iglesias, 
maestros y maestras de todo el estado, así como destacados intelectuales 
de la entidad y del país. Se organizaron 22 foros de consulta para analizar 
distintos temas. Se contó con la presencia de 32 conferencistas y la asis
tencia de 7 300 personas. Se recibieron 3 500 propuestas diversas en 400 po
nencias y más de 500 sugerencias depositadas en los buzones instalados para 
el efecto. 

Se sumaron opiniones, conocimientos y voluntades para formular obje
tivos y finalidades que coadyuvaran al mejoramiento de educación de los 
niños, los jóvenes y los adultos. Las evidencias de esta amplia jornada de tra
bajo, además de estar registradas en diversos tipos de documentos, se en
cuentran en la memoria de todos los interesados en la educación. 

La Sección 1 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
coordinó los foros, que se efectuaron en Jesús María y Asientos. Además, en
tre septiembre de 1995 y agosto de 1996, realizó una serie de actividades 
(foros, reuniones y sesiones de trabajo) para recabar la opinión y experien
cia de sus agremiados. Ese esfuerzo de participación dio como resultado un 
documento denominado Propuesta de proyecto para la ley de educación 
del estado de Aguascal'ientes, que fue entregado al Ejecutivo estatal en 
septiembre de 1996 por el pleno del Comité Ejecutivo Secciona!. 

La Asociación Estatal de Padres de Familia participó en los foros de con
sulta y además colaboró en este esfuerzo colectivo reuniendo a miles de padres 
de todo el estado para debatir y analizar la situación del sistema educativo. 

En estas consultas se confirmaron los principios de la educación nacio
nal contenidos en el artículo 3° de la Constitución: la defensa de la escuela 
pública, la responsabilidad del Estado de impartir la educación primaria y se
cundaria, y la obligación de los ciudadanos de cursar estos niveles educati
vos; la obligación del Estado de ofrecer educación preescolar y de garantizar 
la igualdad de oportunidades de acceso al sistema educativo sin más limita
ciones que satisfacer los requisitos académicos señalados en las disposicio
nes aplicables para la educación postbásica; la gratuidad de la educación que 
imparta el Estado; la laicidad de la educación pública, manteniéndose ajena 
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a toda doctrina religiosa y al fanatismo de cualquier naturaleza, y el carácter 
nacional y democrático. 

También se propuso contar con un sistema estatal que integre y coor
dine la educación, desde la inicial hasta la superior, pasando por la básica y 
la media. Universalizar al menos un grado de preescolar para los niños y ni
ñas de 5 años y buscar los mecanismos para que los padres o tutores envíen 
a sus hijos o pupilos a las escuelas de este nivel educativo. La importancia de 
definir políticas para la formación y capacitación para el trabajo, y el esta
blecimiento de mecanismos institucionales para impartir una educación ba
sada en normas de competencia. 

Se analizó la importancia política y social de lograr que la educación es
colar se ocupe explícitamente de inculcar valores. También se habló de la 
función social del maestro y se hicieron propuestas para su necesaria reva
loración y profesionalización. 

Se reconoció que la investigación científica, tecnológica y humanística 
es un bien en sí misma y que también está en relación con la promoción del 
desarrollo social, cultural, económico y político. 

Se expresaron sugerencias acerca de la relación que debe prevalecer en
tre el sector educativo y los sectores productivos y de servicios. 

Se analizaron planteamientos acerca de la necesidad de una educación 
de calidad con equidad, así como respecto del papel de la evaluación de los 
resultados educacionales como instrumento para mejorar la calidad de los ser
vicios en el sector. 

También se formularon propuestas respecto de la necesaria coqrdi
nación de esfuerzos entre sectores e instituciones; la promoción de finan
ciamiento alterno; la educación especial y sus vínculos con las escuelas 
regulares; el servicio de educación básica para los adultos y, finalmente, 
sobre las funciones y facultades de las distintas jerarquías de gobierno (fe
deral, estatal y municipal) para la prestación de los servicios educativos. 

Se introdujo el planteamiento de que la educación debe ser compren
dida y realizada como una política de Estado, y no debe sujetarse a las limi
taciones temporales de los periodos de gobierno, de manera que los proce
sos e instituciones educativos sean estables y acumulen sus resultados. 

En suma, el contexto de la federalización de la educación básica y nor
mal, así como la experiencia adquirida durante los primeros años en que el 
estado asumiera la responsabilidad de dirigir el sistema educativo, sientan 
las bases para consolidar un sistema estatal de educación. La evolución de 
este proceso dependerá de las iniciativas sociales y gubernamentales para 
afirmar y acrecentar la calidad de nuestro sistema educativo. 

La organización de tres mesas de análisis integrada por expertos ayudó 
a delimitar y definir los contenidos de la ley y constituyó la segunda fase. En 
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estas dos primeras fases se abordó con menor profundidad el asunto de la 
reforma constitucional. 

En diciembre se contaba con un texto que se consideró lo suficiente
mente maduro para ser enviado como iniciativa de ley por parte del Ejecu
tivo estatal. 

La intención original era remitir al Congreso las iniciativas en el mes de 
diciembre. Por razones coyunturales, no le fueron enviadas por el Ejecutivo 
sino hasta el 14 de enero de 1997. Esta acción se realizó en un acto público 
al que se convocó a los coordinadores de los foros de consulta, la organiza
ción sindical, académicos, los padres de familia y demás organizaciones que 
habían participado de muy diversas maneras en el proceso de elaboración de 
las iniciativas. 

La Comisión de Educación del Congreso tenía en sus manos la responsa
bilidad de revisar, analizar y elaborar un dictamen respecto de las iniciativas. 

A los catorce días de haber sido enviado el documento al Congreso, la 
organización sindical impugnó el texto, que ya había sido consensado. No 
sólo lo hizo la Sección 1 sino el mismo Comité Ejecutivo Nacional del SNTE. Se 
iniciaron así varios días de negociaciones con el sindicato. 

Las impugnaciones se dirigían centralmente a los siguientes aspectos: la 
gratuidad de toda la educación pública, la propuesta de municipalización de 
la educación, las zonas de educación básica y la especificación de las tareas 
del sistema estatal de evaluación. En menor grado se impugnaron artículos 
relativos a la participación de los padres de familia en la educación escolar, 
y a la separación entre el sistema de formación de docentes y el de actuali
zación y superación magisteriales. Otras críticas eran menores, pues se re
ferían a redacciones específicas de varios artículos. 

La Comisión de Educación del Congreso, a cuyo frente se encontraba 
el ingeniero Alfonso Bernal Sahagún, estuvo de acuerdo en que el Instituto 
de Educación de Aguascalientes, que conocía a fondo el proyecto, nego
ciara con la organización sindical y llegara a acuerdos sustantivos que hicie
ran posible continuar con el proceso legislativo. Después de dos respuestas 
por parte del Instituto, se llegó el 7 de febrero a acuerdos que permitieron 
continuar. 

El balance de esos días permitió en buena medida enriquecer el texto de 
la Ley. En algunas cuestiones el texto perdió calidad y originalidad, como fue 
el caso del capítulo de Orientaciones Educativas, pero en otras, como en el 
capítulo de Proceso Educativo, se vio enriquecido de manera notable. 

Finalmente, la Comisión de Educación empezó a trabajar sobre el pro
yecto nuevamente consensado con la organización sindical, tanto con la 
Sección 1 como con el CEN del SNTE. El trabajo fue arduo y las discusiones 
amplias, ya que esta comisión es plural, pues está integrada por cuatro dipu-
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tados: uno del PAN, quien la preside; uno del PRD y dos del PRI (que son pro
fesores). No obstante la pluralidad ideológica de los integrantes de estaco
misión, se unificaron en su afán de sacar adelante la ley para evitar que el 
proyecto ingresara a un periodo indefinido de congelamiento. 

Mientras se ejecutaba el trabajo de análisis de la Comisión de Educación, 
la Comisión Legislativa y de Puntos Constitucionales, responsable directa de 
las reformas a la Constitución, ingresó en un debate respecto de la redacción 
sugerida para la reforma del artículo 6º. El análisis fue encabezado por el di
putado priista Javier Aguilera García, quien expresó que era necesario plan
tear un texto más pulido en su expresión escrita y que, siendo conciso y 
explícito, tocara los elementos más importantes para el devenir de la educa
ción en el estado. Efectivamente, el texto original de la propuesta de reforma 
del 6º constitucional contenía problemas serios. 

El Congreso del Estado de Aguascalientes, en sesión extraordinaria del 
19 de marzo de 1997, promulgó por unanimidad dos decretos de ley: el pri
mero se refiere a la reforma del artículo 6º constitucional y el segundo, a la 
Ley de Educación del Estado de Aguascalientes. 

En medio de las turbulencias políticas que ese año de elecciones fede
rales trajo consigo, con un Congreso local de conformación plural donde go
bierna la mayoría panista y la priista es la primera minoría, se logra que el 
sistema estatal de educación cuente con un marco jurídico mediante un acto 
de gobernabilidad que se muestra en los acuerdos y consensos políticos. 

Prospectiva, una visión de futuro. Es indispensable contar con la nor
matividad derivada de la Ley de Educación del Estado de Aguascalientes; 
son varios los reglamentos que se encuentran en proceso de elaboración. 

Asimismo, se requiere diseminar y difundir entre los maestros y directivos 
escolares, los padres de familia, los educandos y la sociedad en general, el 
contenido de esta legislación educativa, de manera que se vaya construyen
do esa invisible voluntad social que se requiere para cuidar el mejoramiento 
continuo de la educación de los niños y jóvenes de las generaciones presen
tes y futuras. 

Reorganización del sistema educativo: transformar la supervisión, 
(trans)formar a los supervisores (1993)85 

Origen. En 1992 era imperiosa en el estado la necesidad de conocer a fon
do las condiciones en que el gobierno federal entregaba el sistema de edu-

85 El texto de esta innovación es el más amplio porque ha sido el más trabajado, incluso ha 
merecido una investigación sobre las características de su instrumentación en la práctica. Ma
risela Márquez, Margarita Zorrilla y Pilar González han escrito sobre este programa. 
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cación básica. El multicitado diagnóstico de indicadores de eficiencia y equi
dad permitió llegar a tres conclusiones: a) respecto de la educación básica 
el estado se encontraba entre el 9° y el 15º lugar (de un total de 32 posibles) 
en relación con los distintos indicadores considerados; b) la eficiencia de la 
educación básica en Aguascalientes se había mantenido estable en los últi
mos 20 años e incluso en algunas localidades la tendencia era de deterioro 
progresivo; y e) en el interior del estado la situación educativa no era homo
génea y se observaban diferencias significativas entre distintos niveles edu
cativos, localidades, municipios, zonas rural y urbana y escuelas con diverso 
tipo de sostenimiento (IEA / CETE, 1993b). 

Partiendo de esta realidad, se identificaron varios desafíos: articular los 
tres niveles de la educación básica; ofrecer una educación básica de calidad, 
es decir, garantizar la cobertura y el acceso a la escuela, asegurar la perma
nencia en ella, promover aprendizajes relevantes para la vida de los educan
dos y cuidar que cada alumno egrese oportunamente; diseñar estrategias 
multidimensionales a la solución de los problemas; identificar las singulari
dades de cada escuela bajo la convicción de que la calidad se gesta en cada 
plantel escolar, e incorporar a los maestros, directores y supervisores en la 
formulación de las soluciones. 

El trabajo de reorganización institucional del sistema educativo federa
lizado se puso en marcha desde la supervisión escolar. La decisión de ini
ciar un proceso de reforma de largo alcance para la educación básica, desde 
la instancia de la supervisión escolar, obedeció a dos razones principales, una 
de carácter institucional y otra de tipo profesional. En el primer caso, parti
mos del reconocimiento de que la supervisión, en tanto instancia organizati
va, se encuentra ubicada en una posición estratégica entre la administración 
central y la escuela singular, y ello constituye potencialmente una opción pa
ra impulsar una comunicación más eficiente dentro del sistema educativo. 
Por otro lado, en la situación prevaleciente en México, el sector de maestros 
que ocupa cargos de director y supervisor escolar no había sido capacitado 
de manera específica en lo concerniente a las reformas educativas de este si
glo; se le había considerado, eso sí, como una instancia de multiplicación de 
diversos programas de actualización, pero tanto supervisores como direc
tores carecían de programas formativos específicos para el desarrollo de su 
función. 

La referencia para el sistema educativo estatal está representada por la 
de la política educativa del Acuerdo, que debía permitir la integración de los 
niveles de preescolar, primaria y secundaria. Tal concepto no tenía aún con
secuencias concretas en el sistema educativo; por ejemplo, existían más de 
100 zonas escolares para cada nivel educativo, y departamentos totalmen
te aislados. La necesidad de racionalizar el servicio educativo y su operación 
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se impuso como una urgencia, que se sustentó con los elementos arriba 
mencionados. 

El detonador de este proceso de reorganización del sistema educativo 
en Aguascalientes, fue la decisión tomada en enero de 1993 de rezonificar 
las zonas escolares por nivel educativo como zonas de educación básica y 
conformar equipos de supervisión. 

Propósitos. Al iniciarse las actividades del programa estatal de educación 
en lo referente a lq. renovación de la supervisión escolar, se plantearon dos 
conjuntos de objetivos (!EA I CETE, 1993b): 

• Para el propio sistema de supervisión: 
a) Rescatar el sentido académico de la función supervisora y replantear 

su papel como un elemento fundamental para el logro de la calidad de la 
educación básica. 

b) Dinamizar la planta de personal dedicada al ejercicio de la función 
supervisora. 

• Para el sistema de educación básica. 
a) Impulsar a la supervisión escolar como una instancia de apoyo a la 

toma de decisiones y a la ejecución de programas educativos. 
b) Contar con un medio más eficaz para el apoyo y control de la opera

ción del sistema de educación básica. 
c) Favorecer la articulación de la educación básica. 
d) Intervenir en la planeación estratégica: Diagnóstico y Proyecto de 

Desarrollo Educativo. 
e) Sentar las bases para la municipalización de los servicios educativos. 

Cobertura. Si bien al principio se pensó en iniciar este programa en algu
nos lugares del estado, se valoró que era posible implantarlo en toda su su
perficie, ya que el planteamiento fundamental fue la reorganización del 
sistema de educación básica. 

Destinatarios directos. Supervisores de preescolar, primaria, secundaria 
y educación física; los auxiliares de supervisión y el personal de apoyo, En el 
ciclo 1996-1997 se incorporó al esquema la supervisión de educación espe
cial. Todas las escuelas de los niveles y modalidades mencionadas. 

Perfil de los actores responsables. El trabajo de rezonificación estuvo a 
cargo del profesor Juan Manuel Rivas, quien fue supervisor durante muchos 
años y ex director federal de Educación en el estado. Contaba con un deta
llado conocimiento de las redes político-sindicales, tanto las territoriales 
como las magisteriales, lo cual resultó fundamental en la definición de las 
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áreas geográficas de las nuevas zonas de educación básica, sobre todo en el 
municipio de la capital. 

La secretaría técnica del CETE asume el liderazgo y se hace cargo de la 
responsabilidad de proporcionar el contenido académico y de política edu
cativa al posteriormente denominado Programa de Modernización de la 
Función Supervisora. 86 

En un principio la Dirección de Educación Básica mantuvo una actitud 
de reserva e incluso de resistencia frente a esta nueva organización de los 
servicios a partir de la supervisión escolar; no fue sino hasta 1995 cuando 
empezó a ejercer un liderazgo que le es propio. 

El cuerpo de supervisores de los distintos niveles y modalidades educa
tivos es sin duda el actor colectivo más importante en tanto destinatario de 
la nueva política de reorganización y a quien se le exigía y demandaba una 
nueva participación. 

La organización sindical es otro de los actores colectivos primordiales. Se 
manifestó en contra de lo que llamaban la "rezonificación'', pues contravenía 
la propia organización política del sindicato; sin embargo, durante el proceso 
de implantación de la nueva organización no presentó una oposición definida 
y manifiesta. La organización sindical dejó "hacer a la autoridad" y no fue sino 
hasta la discusión de la iniciativa de ley de educación estatal cuando tomó 
una actitud radical al impedir que en el texto legislativo apareciera fa deno
minación "Zonas de Educación Básica"; argumentó que esto podría desesta
bilizar a otras entidades del país donde las condiciones fueran diferentes. 

Diseño de la estrategia.87 Para diseñar y operar un programa de redefini
ción de la supervisión y de (trans)formación de los supervisores, se utilizó 
una combinación de conocimientos, convicciones, intuiciones e ideales.88 

La reforma de la educación no existe con un sentido unívoco, de una vez 
y para siempre. Las reformas transitan por las personas; las reformas de la 
educación y de otros procesos e instituciones sociales han de realizarse, de 
construirse a pie y cara a cara con las personas. 

86 Para mayor información véase el texto del "Programa de Modernización de la Función 
Supervisora. Documento rector", Aguascalientes, IEA / CETE, 1993, mecanograma. 

87 La mayor parte de este texto proviene del documento de M. Márquez y M. Zorrilla, Re
definir la supervisión para atender la escuela singular; 1997. Este documento se preparó 
para una publicación colectiva sobre experiencias mexicanas de gestión de la educación que 
promueve la Dirección General de Investigación Educativa de la Subsecretaría de Educación 
Básica y Normal de la SEP. Actualmente se encuentra en las últimas revisiones. 

88 El equipo coordinador del Programa de Modernización de la Función Supervisora estu
vo formado por Margarita Zorrilla Fierro, Marisela Márquez Rodríguez, Pilar González Martínez, 
Lydia Flemate Medrano, Teresa Fernández Lomelín, Elizabeth Castillo García, Carlos Ulises 
Solís Álvarez e Irma Hortensia Hernández Sandoval. 
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Lo anterior significa que se deberá trabajar en la escala hum.ana, de tal 
manera que un proceso de reforma de amplia cobertura se institucionalice 
mediante acciones que resulten significativas para los individuos que las de
sarrollan. Un principio de acción fundamental para lograr esto ha sido el di
seño de estrategias que buscan innovar a partir de la tradición, lo cual 
implica reconocer y resignificar la experiencia de vida personal e institucio
nal acumulada. 

Para que el cambio sea factible en los términos señalados, es necesario 
atender la projesionalización de los actores, lo cual supone impulsar la for
mación necesaria para dotar de nuevos contenidos y formas de trabajo, así 
corno desarrollar y fortalecer las competencias de las personas según su ám
bito de responsabilidad en un marco de creciente autonomía. Los actores no 
habrán de interpretar y ejecutar políticas, sino que deberán desarrollar la 
habilidad de diseñar y operar proyectos y micropolíticas. 

Con esta especie de declaración de principios, la visión de desarrollo que 
se ha estado mostrando coloca en el centro de la atención la necesidad de de
volverle a la escuela e o construir con ella) su sentido formador por medio del 
conocimiento. El foco de atención está en el aprendizaje, mas no sólo en 
el aprendizaje de los niños y jóvenes en tanto educandos, sino también el que 
se refiere a la institución y a todos los demás actores de la educación. 

La nueva definición de la supervisión escolar tuvo su origen en una ne
cesidad pragmática y un convencimiento teórico. En el primer caso, los re
sultados del ya mencionado diagnóstico de la educación básica mostraron la 
necesidad dé elevar la calidad del servicio educativo, diseñar estrategias 
orientadas a la búsqueda de mayor equidad y afrontar con una organización 
renovada la articulación entre los tres niveles de la educación básica. Por 
otra parte, el convencimiento teórico estuvo ligado estrechamente a las 
agendas nacional e internacional vigentes, donde sobresalen los ternas de 
descentralización, integración, autonomía creciente de los centros escolares, 
gestión pedagógica, calidad, equidad, innovación en los sistemas de rnonito
reo y necesidad de crear una cultura de evaluación centrada en la noción de 
rendimiento de cuentas y de responsabilidad por los resultados. 

En este marco, se tornaron dos decisiones, que se convirtieron en el deto
nador inicial del cambio en la supervisión: crear las zonas de educación básica 
y conformar los equipos de supervisión. Se redujeron de 100 a 22 zonas. 

La formación de equipos de supervisión tuvo corno finalidad romper el 
tradicional aislamiento de los supervisores al reunir bajo un mismo techo 
al menos a un supervisor de cada nivel, a sus auxiliares técnicos y al perso
nal de apoyo administrativo. Al frente de cada equipo corno coordinador de 
grupo, se designó a uno de los propios supervisores. 
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En primer lugar, la creación de Zonas de Educación Básica (ZEB) signi
ficó la reestructuración geográfica de las antiguas zonas escolares dentro de 
un esquema más racional, donde las zonas de los tres niveles educativos 
coincidían dentro de los límites municipales o las áreas geoestadísticas bási
cas -en el caso de la zona urbana. 

En un principio no se tomó la decisión más importante en torno a la re
novación del contenido de la supervisión. Fue producto de una ardua aun
que implícita negociación en el interior del organismo estatal de educación 
protagonizada al menos por dos grupos. Quienes originalmente iniciaron el 
proyecto y llevaron a cabo el proceso de rezonificación del estado sostenían 
que los cambios en la supervisión debían circunscribirse a las decisiones ya 
tomadas, es decir, a la rezonificación y la agrupación en equipos; afirmaban 
que el mejoramiento en el desempeño de la función sería posible sólo si los 
supervisores contaban con mayores recursos, tales como vehículo, vales de 
gasolina, mobiliario, etcétera. Por otra parte, el equipo del CETE -que toda
vía no coordinaba académicamente el programa de supervisión-, sostenía 
que los cambios efectuados hasta entonces eran importantes, pero sólo crea
ban las condiciones institucionales mínimas para comenzar a ejercer la 
supervisión bajo otros parámetros que, por lo demás, no podrían ser desa
rrollados sin una capacitación diseñada especialmente para este fin. 

Durante casi todo el año de 1993 se desarrolló el debate implícito entre 
ambas posiciones. Poco a poco los aspectos materiales del proyecto se fue
ron precisando y de este modo todos los equipos de supervisión fueron ubi
cados en oficinas situadas dentro del territorio correspondiente y recibieron 
una dotación del mobiliario mínimo así como un vehículo compacto para el 
uso del grupo, y la asignación de personal de apoyo técnico y administrativo. 
En estos meses se aclaró también que la formación de zonas de educación 
básica no conducía a la propuesta de nombrar supervisores de educación bá
sica, sino que el objetivo era la conservación de los supervisores por nivel, 
pero bajo un sistema de trabajo que implicaba la toma de decisiones colec
tiva y por consenso, de manera tal que fuese factible avanzar en la articula
ción organizativa y operativa de la educación básica. 

En noviembre de ese mismo año se dio a conocer el llamado Documento 
rector del programa de rrwdernización de lafunción supervisora, don
de se precisan los lineamientos generales de la propuesta, entre los que so
bresale la redefinición de la función supervisora. A partir de entonces dicho 
documento pasó a constituir el eje principal para el desarrollo posterior del 
Programa. Como se desprende de esta apretada síntesis,89 el proceso de de-

89 Para una visión más detallada de este proceso, véase el documento de M. Márquez et al., 
"Innovar a partir de la tradición; origen y desarrollo institucional del Programa de Moderniza
ción de la Función Supervisora", mecanograma, 1996. 
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finición institucional del Programa fue una experiencia intensa en la que las 
dos posiciones iniciales hicieron su aportación. 

En el documento rector se establece que la supervisión escolar debe re
definirse como una tarea institucional compartida por diferentes instancias 
y que los llamados supervisores son sólo una de estas instancias. La tarea de 
supervisar debe ser entendida por ellos como una actividad que se realiza en 
equipo, con decisiones compartidas y asumidas por consenso. Su ámbito de 
competencia es la zona escolar y el desempeño de su labor supone la vincu
lación de tareas administrativas y académicas, cuya finalidad central es la 
creación o mejoramiento de las condiciones institucionales que permiten 
que las actividades de enseñanza y aprendizaje se realicen a plenitud en las 
escuelas. El supervisor no necesariamente debe resolver todos los proble
mas que surgen en su zona, y legítimamente puede orientar su labor a detec
tar problemas y canalizarlos a las instancias que corresponden. Las formas 
de intervención de la supervisión son múltiples: a veces asesora a directivos 
y maestros, pero la mayor parte de su trabajo debiera consistir en acompa
ñar o animar procesos, gestionar recursos, y monitorear o evaluar proyectos. 

Por medio de la labor del supervisor se aspira a "acercar la autoridad 
educativa" a las escuelas, pero también a buscar el vínculo complementario, 
es decir, favorecer que las escuelas desarrollen su propia iniciativa dentro 
del proceso institucional del sistema educativo estatal. Veamos con más de
talle lo que implica esta propuesta a partir de la explicación de la posición 
que se cuestiona. 

Con frecuencia se ha concebido el trabajo de supervisión como una ac
tividad de intermediación90 entre las autoridades centrales y las escuelas, 
que desempeñan la labor de vigilancia y control de las disposiciones oficia
les y con la expectativa de ofrecer asesoría técnica a los docentes. En Aguas
calientes se busca impulsar la idea de que el supervisor debe tener un objeto 
propio de trabajo, un ámbito de competencia específico, en el que su posi
ción intermedia en la estructura del sistema educativo sea un factor distin
tivo a su favor y en donde lo administrativo y lo académico dejen de ser una 
disyuntiva y se integren en un solo propósito. 

¿Cuál es esa labor específica que le corresponde al supervisor? La 
opción surge precisamente de su posibilidad de acceso a un grupo de plan
teles, lo cual puede ofrecerle simultáneamente una visión de conjunto y una 
visión de lo específico de cada escuela como un todo. Dicho en otras pala
bras: el supervisor puede saber cómo es cada una de las escuelas que están 

90 Haciendo alusión despectiva a esta tarea, algunos supervisores se denominan a sí mis
mos "traidores" porque perciben su trabajo como una interminable serie de actividades para lle
var y traer papeles. 
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bajo su encomienda, a qué se debe que obtengan determinados resultados y, 
por comparación con el resto de las escuelas que atiende (teniendo como 
contexto mayor un conocimiento general del sistema educativo estatal), 
puede determinar si se necesita cierto tipo de recursos :i:mra la zona en su 
conjunto o para una escuela en particular y hacia qué dirección debe enca
minar sus esfuerzos para actuar en concordancia con los objetivos estatales. 

En esta redefinición del ámbito de competencia, la inserción del su
pervisor en las escuelas deja de centrarse en la expectativa de asesorar o 
controlar el trabajo docente91 y se ubica en un plano distinto, de apoyo a 
la labor educativa del plantel escolar como un todo. Este replanteamiento 
de la materia de trabajo del supervisor deja atrás la tradicional disyuntiva en
tre lo pedagógico y lo administrativo de su tarea. 

En la propuesta de Aguascalientes, el trabajo del supervisor se concibe 
básicamente como una actividad de gestión en la que resulta fundamental 
recuperar (o crear) el sentido académico de tareas administrativas como la 
gestoría de recursos, la elaboración de información estadística, la redacción 
del plan de trabajo, el control de las incidencias de personal, las juntas del 
Consejo Técnico, las minutas de las reuniones, etcétera.92 

El punto de amarre entre lo académico y lo administrativo se ubica en la 
noción de calidad de la educación como objetivo central de la supervisión. 
En el Programa de Modernización de la Función Supervisora se considera 
que un sistema educativo opera con calidad cuando es capaz de garantizar 
el acceso de los niños a la escuela, propiciar su permanencia, favorecer 
aprendizajes relevantes y conseguir el egreso oportuno de los alumnos.93 Se 
pretende que los supervisores se involucren en la planeación, operación y 
evaluación de actividades en pro de la calidad de la educación por medio del 
Proyecto Educativo de Zona de Educación Básica, diseñado a partir de los 
resultados de un diagnóstico de la situación educativa de su propia zona. 

La redefinición de la supervisión y la (trans)formación de los superviso
res debía ser resultado de un proceso. En esta perspectiva, la primera fase 
prevista tuvo como objetivo principal la capacitación del personal de super-

91 En la propuesta de Aguascalie.ntes ~sta última tarea queda a cargo de los cuerpos de 
apoyo técnico de los niveles y modalidades de educación básica. 

92· La recuperación del sentido académico de lo administrativo debiera acompañarse por 
una revisión a fondo de las tareas administrativas que hasta ahora siguen realizándose. No se re
quiere sólo una simplificación administrativa sino una redefinición de lo que es necesario hacer 
y de lo que corresponde a cada instancia. Obviamente, la toma de decisiones sobre este asunto 
rebasa lo dicho hasta aquí sobre la supervisión escolar. 

93 Este concepto de calidad se asume en el Programa Estatal de Educación (!EA, 1994a) y 
es una adaptación del que propone Sylvia Schmelkes en su libro Hacia una mejor calidad de 
nuestras escuelas. 



374 Los estudios de caso 

visión y constituyó una etapa de transición (enero-junio de 1994); la se
gunda fase se abocó a poner en marcha los proyectos educativos y estuvo 
acompañada de una estrategia de seguimiento y asesoría por parte del 
equipo coordinador del programa (ciclo escolar 1994-1995); durante la ter
cera fase se pretendería impulsar la vinculación entre la supervisión escolar 
y los directivos de las escuelas de educación básica a fin de dar el salto ha
cia el diseño de proyectos escolares (a partir del ciclo escolar 1995-1996).94 

Desdé el diseño del Documento Rector se estableció que el éxito del 
programa estaba asociado a cuatro factores principales: la estabilidad rela
tiva del personal, dedicado a la supervisión; el rrwnitoreo constante del 
desarrollo de la experiencia; la capacitación del personal involucrado en 
el programa; y la vinculación de la innovación con tareas sustantivas ya 
habituales. 

El papel central correspondió a la capacitación: no es posible esperar un 
cambio real sin atender a quienes deben ser sus protagonistas. La reorga
nización del sistema educativo va de la mano con la profesionalización, en
tendida al menos en dos sentidos: uno de carácter técnico que puede ser 
enunciado comojormación de recursos humanos, y otro, quizás más rele
vante, que es laformación del sentimiento de ser competente, un factor 
primordial para desatar la motivación intrínseca hacia la tarea y favorecer la 
constitución de los destinatarios como sujetos, con autonomía suficiente 
para afrontar el diseño y la operación de proyectos propios. 

Con la perspectiva de la formación, "dotar de nuevos contenidos y for
mas de trabajo" se convirtió en el lema de lo que se llamó Primer Programa 
de Capacitación a los Equipos de Supervisión, el cual se llevó a la prácti
ca entre enero y junio de 1994. 

El objetivo de este primer programa formativo fue proporcionar a los 
equipos de supervisión escolar herramientas de diagnóstico de la situación de 
la educación básica teniendo como marco referencial la política educativa na
cional y estatal, con el fin de diseñar y operar un proyecto educativo en cada 
zona de educación básica con horizontes de corto, mediano y largo plazos. 

El diseño se fundamentó en un hecho que la investigación en tomo a la 
formación docente ha corroborado: que los programas de capacitación ais
lados entre sí, y aquellos que carecen de vínculos estrechos con las nece
sidades instrumentales más directas de quienes los cursan, tienen pocas 
posibilidades de éxito para incidir en la renovación de la práctica educativa. 

94 El tránsito al proyecto escolar, apoyado por los supervisores, no ha ocurrido como se te
nía planeado. Los trabajos en esta dirección se han dado en 5 coordinaciones de zona de edu
cación básica. Éste es un trabajo que requiere más tiempo para su ejecución y de la creación de 
mejores condiciones para ello mediante procesos formativos de los directores y equipos do
centes de cada escuela. 
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Conforme a esta premisa, las características centrales de la estrategia 
formativa fueron las siguientes: 

1. En primer lugar se decidió desechar explícitamente la estrategia de 
multiplicación porque conduce a reducciones. En vez de ello, la capacitación 
fue realizada de manera directa por el grupo coordinador del programa y 
cuatro personas más que se sumaron temporalmente al equipo. Así, un total 
de 12 instructores asumió la capacitación de los 250 asistentes a los módu
los de capacitación. 

2. En segundo lugar se diseñó la capacitación con un esquema múltiple, 
en el que se articulaban conferencias magistrales, talleres, asesorías y sesio
nes de seguimiento con cada equipo de supervisión y con los coordinadores 
de cada uno de ellos. 

3. Consideramos un tercer elemento, que fue la necesidad de evitar que 
la capacitación fuera una actividad teórica desligada de las necesidades ins
trumentales de los participantes. Interesaba que se convirtiera en un apoyo 
directo de las nuevas prácticas laborales de la supervisión. 

Con el impulso de este programa de reorganización de los servicios 
educativos y por medio de la supervisión escolar, la concepción "la tarea es 
el líder" fue adquiriendo carta de ciudadanía; para su consecución se re
quiere de la guía funcional de todos los involucrados, independientemen
te de la instancia administrativa a la que pertenezcan y de que tomen o no 
las decisiones por consenso. 

Con esta nueva organización territorial y administrativo-pedagógica se 
ha facilitado la implantación de otras innovaciones cuyo origen se encuentra 
en las oficinas centrales. Además, se promueve el diseño y operación de ini
ciativas microlocales por zona de educación. 

Prospectiva: una visión para el futuro. De manera sumaria podemos 
indicar al menos cinco cuestiones que ahora parecen muy importantes: 
a) diseño de estrategias de formación permanente de los equipos de super
visión; b) procesos de evaluación externa del funcionamiento de los equipos 
de supervisión; e) mejoramiento de los criterios de acceso y permanencia 
para la supervisión escolar; d) definición de políticas centrales que delimiten 
los marcos de autonomía de las zonas de educación; e) mayor seguimiento y 
monitoreo de las autoridades de educación básica sobre la implantación de 
programas de cobertura estatal, y vigiliancia sobre las iniciativas microloca
les para que no se desvíen de los propósitos y políticas educativas. 

Sistema estatal de evaluación educativa (1996) 

Origen. Dos cuestiones han sido fundamentales: la necesidad ineludible 
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del sistema educativo de ser responsable de sus resultados y la de contar con 
información acerca de la calidad de los aprendizajes para actuar en conse
cuencia. Tanto la medición de distinto tipo de resultados como los juicios de 
valor que se construyan a partir de ella representan el insumo fundamental 
para orientar las decisiones tanto de macro como de micropolítica con el 
propósito de apoyar a los educandos, las escuelas, zonas y comunidades que 
lo requiera, y así mejorar la calidad de la educación. 

Estos planteamientos están presentes desde la primera versión del Pro
grama Estatal de Educación 1992-1998, relacionados con la planeación y 
evaluación de la educación. 

En nuestro país (y el estado de Aguascalientes no es la excepción) la eva
luación es considerada como un mecanismo de persecución y ajuste de cuen
tas. En el magisterio (de educación básica en particular) es percibida como 
una forma que utiliza la autoridad para "poner en evidencia a los maestros". 

Con este obstáculo dentro del contexto del sistema educativo no era po
sible instrumentar mecanismos de evaluación desde el inicio de esta gestión 
de gobierno. ¿Qué fue, entonces, lo que se hizo para sentar las bases y cons
tituir un sistema estatal de evaluación? 

Los antecedentes se remontan a 1983, cuando don Mario Aguilera Do
rantes, en convenio con la Universidad Autónoma de Aguascalientes (uAA) 
efectuó un conjunto de estudios que diagnosticaron distintos elementos del 
sistema educativo. La ejecución de estos estudios y la decisión de mostrar 
sus resultados, al menos a los directivos y supervisores escolares, contribuyó 
en buena medida a la salida de don Mario. Los tiempos políticos de esos años 
no eran nada favorables al impulso académico; la Sección 1 del SNTE estaba 
en manos del grupo hegemónico de Vanguardia Revolucionaria y sus intere
ses se ocupaban más en defender sus canongías que en atender el desarro
llo de la educación. La información derivada de tales estudios se guardó du
rante varios años, hasta que el mismo maestro Aguilera Dorantes, siendo 
presidente del Consejo Nacional Técnico de la Educación (1990), publicó en 
forma de libro los resultados del mencionado diagnóstico, cuya distribución 
nunca llegó a Aguascalientes. 

Al inicio de la nueva administración gubernamental en 1992, se convino, 
también con la misma UAA, en llevar a efecto la réplica de una parte de los es
tudios de 1983, específicamente la que se refería a la evaluación de los 
aprendizajes. Este estudio se realizó en 1993 y los resultados mostraron que 
los alumnos no tuvieron mejoría respecto de diez años antes, y en algunos 
grados y materias incluso habían empeorado. 

En 1994 y 1995 se efectuaron ejercicios de evaluación de los aprendiza
jes escolares en la primaria, empleando muestras tomadas en escuelas pú
blicas y privadas. Los resultados de las escuelas privadas fueron publicados, 
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lo cual provocó incomodidades e incluso tensiones entre éstas y el IEA. En 
ese momento la autoridad optó por no publicar los resultados de las escue
las públicas, pues eran aún más deficientes que los de las privadas y se juzgó 
que no era prudente darlos a conocer porque esto podría acarrear un im
pacto negativo para el medio de la educación pública, considerando que éste 
representa más de 90% del servicio de ese nivel en la entidad. 

Aunque es menos conocido, el trabajo de evaluación del aprovecha
miento escolar que se realiza en el marco del Programa de Carrera Magiste
rial95 también constituye un antecedente inmediato que data de 1993. El 
componente de evaluación relacionado con la carrera magisterial es muy im
portante, ya que su aplicación es un compromiso que la SEP y el SNTE esta
blecieron en el ANMEB. 

Con estos antecedentes, la autoridad educativa decidió dar un salto cua
litativo y establecer en el ciclo escolar 1994-1995 la aplicación de exámenes 
estatales a todos los alumnos que egresaran de 6º de primaria y de 3º de se
cundaria. Además, por medio de un muestreo se midieron los resultados de 
aprendizaje de los grados 3º, 4º y 5º de primaria y 1ºy2º de secundaria. 

Propósito. Diseñar y operar un sistema de evaluación de la calidad de la 
educación en distintos aspectos, que produzca indicadores diversos sobre 
los resultados en el sistema estatal de educación, en los municipios, zonas de 
educación y escuelas, con el fin de diseñar estrategias de intervención pe
dagógica para el mejoramiento de la educación. 

La medición de aprendizajes escolares es uno de los componentes del 
sistema estatal de evaluación, quizás el más importante, pero no el único. En 
tanto sistema de evaluación, es alimentado por otro tipo de informaciones 
cuantitativas y cualitativas provenientes de distintos indicadores, que en 
cortjunto habrán de permitir valorar la calidad de la educación. 

Cobertura. Se hará referencia sólo a la medición de aprendizajes, ya que 
otros componentes del sistema estatal de evaluación se encuentran en pro
ceso de redefinición y diseño. 

En 1996, se aplicaron los exámenes estatales, denominados "exámenes 
externos" porque lo son respecto de la escuela pero no al sistema educa
tivo. 96 Además, como ya se dijo, se realizaron un censo en los últimos grados 

95 Carrera Magisterial es un sistema de evaluación del desempeño docente relacionado con 
un escalafón horizontal. Se valoran distintos componentes del desempeño profesional de los 
maestros, uno de los cuales está relacionado con el aprovechamiento escolar de los alumnos. 

96 En relación con los sistemas estatales o nacionales de evaluación, existe una polémica 
respecto de quién realiza la evaluación. Una tendencia se orienta a que deben existir institutos 
especializados para la evaluación fuera del sistema educativo, otra sostiene que la evaluación 
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de primaria y secundaria y un muestreo en algunas escuelas para los gra
dos de 3º, 4° y 5º de primaria y 1ºy2º de secundaria. 

Excepto en 6º grado, donde además se aplicaron exámenes de ciencias 
naturales e historia, en los demás se limitó a español y matemáticas. 

Se aplicó exámenes a los 21400 alumnos de 6º grado de primaria; a más 
de 21000 alumnos de 3º, 4° y 5º; a los 13800 de 3° de secundaria y a más de 
8 000 alumnos de 1 º y 2º de secundaria; quienes ingresaron a 1 º de secun
daria en el ciclo 1996-1997 resolvieron además una prueba de habilidades 
académicas, el Instrumento de Diagnóstico Académico a Alumnos de Nuevo 
Ingreso a Secundaria (mANIS). 

En 1997, se amplió la cobertura de los exámenes estatales a los 6500 
alumnos que egresaron de las distintas modalidades de la educación media 
y se continuó examinando a los alumnos de educación primaria y secunda
ria de manera similar, la puesta en práctica en 1996. 

Perfil de los actores responsables. El trabajo de evaluación fue respon
sabilidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal Técnico de la Edu
cación. De manera directa participaron en el diseño y operación de la aplica
ción de exámenes y en el trabajo derivado, Lydia Flemate Medrano, 
profesora de formación original y psicóloga social por la UAM-x, y Daniel Eu
dave Muñoz, investigador de la educación con gran experiencia en el ámbito 
de la educación matemática. 

Por medio del departamento de Clave Única de Alumnos, donde se tiene 
el sistema de registro individualizado de los estudiantes, la Dirección de Pla
neación del IEA participa con el soporte de información que requiere cada le
vantamiento. 

Diseño de la estrategia. Se definieron tres ámbitos para su desempeño: el 
diseño de los instrumentos; la aplicación de las pruebas; el análisis estadís
tico de los resultados, y la comunicación y difusión de los resultados. 

Diseño de los instrumentos. Un grupo de maestros de educación básica 
especialistas en las materias reunido con investigadores educativos de la UAA 

se basó en los contenidos curriculares del plan y en los programas de estu
dio de primaria y secundaria (1993) para elaborar las pruebas. 

La aplicación se realizó entre la segunda y tercera semanas del mes de 
junio mediante la rotación de docentes dentro de cada zona de educación; se 
incluyeron observadores externos. 

debe ser externa a la escuela, pero se debe realizar desde dentro del sistema educativo. No 
profundizaremos en esta polémica; solamente indicaremos que Aguascalientes opta por la se
gunda postura. 
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Para analizar los resultados se validaron los reactivos de cada prueba, y 
se obtuvo el puntaje total por examen en cada grado. Se trabajaron distintos 
niveles de desagregación y distintas variables asociativas. Se elaboraron re
sultados globales con promedios, dispersiones y comparaciones por materia, 
género del alumno, medio rural-urbano, escuelas públicas-privadas, turno 
matutino-vespertino, por municipio y por zona de educación básica. 

Para la difusión y comunicación de los resultados se han adoptado varias 
estrategias: a cada niño de 6º grado de primaria se le entregó una boleta con 
sus resultados; se elaboró un documento de circulación interna en el sector 
educativo con los promedios por escuela y materia; la autoridad educativa 
distribuyó boletines de prensa; el secretario general de la Sección 1 del SNTE 

hizo declaraciones en los medios a favor de la evaluación y la necesidad de 
mejorar los resultados; en reuniones de supervisores y directores escolares 
se presentaron y analizaron los resultados por escuela, por ZEB y por muni
cipio, y en foros locales y Ii.acionales de investigación y de evaluación edu
cativa se ha presentado la experiencia local. 

Valoración de los resultados. No es posible detallar en este documento 
los resultados cuantitativos de la medición del aprovechamiento escolar en 
los dos ciclos escolares mencionados. No obstante, se mencionan algunas 
de las tendencias generales que se han observado. 

Con las reservas del caso, y considerando que los instrumentos utiliza
dos no son equiparables entre grado y grado, y entre nivel y nivel, se observa 
un deterioro paulatino del dominio de los conocimientos básicos de español 
y matemáticas. Respecto de la medición de habilidades -que se cuantificó 
con un instrumento estandarizado (rnANIS)-, se observó que existe un me
joramiento de la mismas entre 1° y 3º de secundaria y, siendo equiparable el 
instrumento que se aplicó a los egresados de los bachilleratos, es válida la 
comparación entre secundaria y educación media; se puede afirmar que en 
ésta también hay mejora en los resultados. 

En 6º de primaria, se encontraron diferencias significativas entre el me
dio rural y el urbano a favor del segundo; entre escuelas públicas y privadas, 
también a favor de estas últimas; entre los diversos municipios y entre las zo
nas de educación básica. Las diferencias por género no fueron significativas. 

Entre junio de 1996 y junio de 1997, la media estatal no varió significa
tivamente (502 a 530 puntos). Respecto de las comparaciones por variable 
asociativa, las tendencias continuaron iguales. En particular se observó que 
la diferencia entre las escuelas del medio rural y las del urbano se profun
dizó. Las urbanas mejoraron en 6.6%, mientras que las rurales lo hicieron 
sólo en 4.3%. Respecto del turno, parece que se cierra la brecha entre es
cuelas matutinas y vespertinas: las primeras avanzaron 5.6%, mientras que 



380 Los estudios de caso 

las segundas lo hicieron en 8.3%, esto tal vez se deba a que en las matutinas 
se incluyen todas las rurales y las vespertinas son sólo urbanas. Sobre el sos
tenimiento, fue notorio que en 1997 el desempeño promedio de las escuelas 
públicas pasó de 489 a 519, mientras que las privadas pasaron de 637 a 647. 
A pesar del estancamiento de las privadas, la superioridad de los resultados 
de sus alumnos es evidente. 

Para la secundaria se observaron diferencias de décimas entre las mo
dalidades: técnicas, generales y telesecundarias. 

Respecto de la educación media, las düerencias entre tipos de institu
ción coinciden con los de los niveles anteriores para las comparaciones en
tre privadas-públicas y rurales-urbanas. 

Lo que se aprecia como una tendencia general en los resultados cuanti
tativos es la diversidad de los resultados. Estas düerencias de deben en gran 
medida al tipo de atención que reciben los alumnos de sus maestros, de sus 
padres y de las escuelas en cada municipio, en cada zona de educación bá
sica y en cada subsistema de educación media. 

Además de referirnos a lo cuantitativo, es importante tratar sobre otro 
tipo de resultados. En cuanto al impacto de la evaluación en la sociedad, se 
venció el miedo a informar acerca del estado que guardan los aprendizajes 
de los niños y jóvenes. Los padres de familia conocen de una u otra manera 
el rango de aprendizaje de sus hijos o al menos lo intuyen. La düusión de los 
resultados corrobora las sospechas acerca del deterioro de la calidad de la 
educación que se imparte en las escuelas. 

Colocar el aprendizaje de los educandos en el centro del debate, del aná
lisis y del trabajo mismo, es una especie de revolución copernicana, porque 
permite que en la actualidad tanto los docentes como los padres de familia 
y los mismos alumnos se ocupen del aprendizaje de otra manera. Considerar 
al educando como el centro del proceso educativo transita paulatinamente 
de un mero discurso a ser una realidad. 

Prospectiva: una visión de futuro. Es importante advertir sobre los po
sibles efectos no deseados o perversos (en el sentido que lo dice Boudon) 
que un sistema de evaluación de los resultados educacionales puede produ
cir. Con base en la experiencia observada e;n el sistema educativo mexicano, 
puede afirmarse que las innovaciones tienden a pervertirse de manera bas
tante rápida. Algunos de estos efectos no buscados serían: que en las es
cuelas sólo se enseñe para "acreditar" los exámenes estatales; que la eva
luación sea una función que solamente se le atribuye a las autoridades 
centrales del sistema, de ahí que los docentes se desentiendan de ella; que 
los resultados se utilicen para estigmatizar a los alumnos, para presionarlos 
irracionalmente, e incluso para expulsarlos de las escuelas. Respecto de 
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los docentes, puede suceder lo mismo: que se estigmatice al maestro me
diante mecanismos de control sin apoyo, y que se desate una competencia 
salvaje entre las escuelas y los docentes que favorezca más el detrimento de 
las personas que su desarrollo equilibrado e integral. 

Para aminorar este tipo de efectos no deseados y estar en condiciones 
de revertirlos, se requiere trabajar en varias direcciones. Habrá que conti
nuar con la medición del indicador de aprovechamiento escolar en los grados 
de fin de nivel, 6º de primaria, 3º de secundaria y el último grado de educa
ción media (bachillerato y similares). 

En el ámbito institucional es necesario resolver la concepción y sentido 
de un sistema estatal de evaluación de la educación y su ubicación relacio
nal mediante una nueva manera de plantear la estructura organizativa que 
transite de estancos aislados a una distribución matricial de las tareas, para 
que éstas se resuelvan por consenso de todas las instancias responsables de 
la conducción de la educación; en este sentido, deben colocarse los proble
mas en manos de los involucrados para que éstos puedan encontrar y ope
rar las soluciones. 

Se requiere promover el trabajo de investigación educativa estable
ciendo convenios con las instituciones de educación superior que la realizan, 
para atender cuestiones como el diseño y prueba de instrumentos, la elabo
ración de estudios evaluativos que contextualicen los resultados atendiendo 
a las características de la oferta y la demanda educativas, y además diseñar 
y probar metodologías para la evaluación de los centros escolares mediante 
la formación y fortalecimiento de grupos de trabajo de expertos en la admi
nistración del sector educativo. 

Es importante definir las políticas institucionales para la difusión y di
seminación de resultados, y a partir de ellos orientar y diversificar algunos 
programas de desarrollo, corno el de la actualización permanente del profe
sorado. Asimismo, se requiere atender prioritariamente la capacitación de 
supervisores, directivos y docentes sobre el terna y tarea de la evaluación 
de la educación, identificando las responsabilidades de cada quien según su 
ámbito de competencia. La evaluación tiene que convertirse en una función 
de control de apoyo, en un mecanismo de rendición de cuentas y en un ca
mino para incrementar el crecimiento y aprendizaje de las personas, tanto 
de los niños y jóvenes como de los adultos y los educadores. 

Conocer y aprender de otras experiencias derivadas de la propia inves
tigación evaluativa, de los sistemas en otros países o ciudades del continente 
y del mundo, son tareas que tienen que convertirse en un referente obligado 
para no incurrir en los mismos errores. 

Se debe discernir sobre el componente político que conlleva necesaria
mente toda actividad de evaluación. Este asunto no depende sólo de la vo-
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luntad de quien dirige el sistema educativo; se trata de colocar a la evalua
ción en el centro de los consensos que se tienen que construir entre agentes 
y actores de la educación. Como expresa en una de sus cartas informativas 
el IIPE-UNEsco,97 "la investigación sobre los resultados educacionales y lapo
lítica en tanto toma de decisiones acerca de dónde y cuanto invertir en edu
cación es una mixtura compleja". La enseñanza más importante se refiere 
a la necesaria dosis de prudencia con que ha de contarse antes de pretender 
establecer conclusiones políticas respecto de los informes de resultados 
educacionales, si éstos no son precedidos por estudios detallados sobre el 
contexto y las condiciones en que se producen. 

Reflexiones sobre las innovaciones 

Las innovaciones educativas, tanto las que modifican la manera de realizar 
una tarea habitual como los programas innovadores, han sido iniciativas cen
trales. Se advierten en ellas las siguientes características: 

l. Considerando la dimensión del estado, los programas o proyectos de 
acción han sido diseñados para que tengan una cobertura estatal. La bondad 
de este rasgo radica en que se han creado un piso común, un estado de 
ánimo y una actitud positiva hacia el trabajo educativo. El mensaje resul
tante es que sí se puede realizar el proceso educativo de diversas maneras y 
mejorar la educación. 

Por otro lado, una debilidad de esta estrategia de política educativa es 
que al existir una autoridad central fuerte que define y actúa, provoca que 
las iniciativas locales no surjan tan fácilmente, y se genera una centralización 
de carácter estatal, situación que corre el riesgo de reproducir los rasgos de de
pendencia respecto de la autoridad central. Se busca contrarrestar este 
efecto distribuyendo las responsabilidades entre los actores involucrados en 
distintos proyectos y tareas. 

2. A pesar de que uno de los principios consignados en el documento del 
Programa Estatal de Educación (1992-1998) fue que los programas y pro
yectos innovadores se iniciarían en las escuelas y zonas más desfavorecidas, 
su desarrollo en el ámbito estatal no atendió de manera específica este prin
cipio de acción. 

La política de desarrollar los programas y proyectos con el criterio de 
"cobertura estatal", da por sentado que todas las zonas, escuelas y grupos 
están siendo atendidos. 

97 Kenneth N. Ross, "Investigación y política: una mixtura compleja", Carta Informativa 
del IIPE, París, UNESCO, 1997, vol. XV, núm. 1, pp. 1-4. 
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La realidad es que las situaciones de marginalidad y de rezago educativo 
requieren atención diversa e intensa. Los análisis nos llevan a afirmar que en 
las zonas, escuelas y grupos desfavorecidos se requiere una intervención in
tensiva y que comprenda varios elementos al mismo tiempo, es decir, es ne
cesario integrar un conjunto de componentes diversos que incidan en la to
talidad de la vida escolar para lograr la meta de mejorar el acceso, la 
retención, el aprendizaje y el egreso oportuno. 

3. En estos cinco años, se han ido conformando grupos de profesores 
que se han hecho expertos en diferentes proyectos, con distintas compe
tencias y desarrollos, ya que existe una realidad ineludible: los funcionarios 
pasan, el gremio se queda. Con esto se busca cuidar la herencia en primer 
término para el propio sistema educativo y en seguida para las nuevas ad
ministraciones del mismo. 

Se ha buscado que cada programa o proyecto tenga un líder responsa
ble de su operación y un equipo de trabajo cuyo tamaño varía según las ta
reas que habrá de emprender. 

4. En la dirección y gestión de cada innovación se observa la creación de 
estructuras por redes fundadas en la defüúción de tareas, en oposición a las 
estructuras jerárquicas basadas en puestos. Este esquema emergente de or
ganización se convierte en un buen objeto de estudio. 

5. Retomando la clasificación de E. Cabrero (1996) sobre el carácter de 
las innovaciones, se percibe que éstas, en el caso del estado, han atendido las 
cuatro dimensiones propuestas. 

La dimensión funcional hace referencia a la realización de nuevas tareas 
o nuevas maneras de hacerlas, de combinar los recursos y nuevos sistemas 
de gestión, y se observa en prácticamente todas las innovaciones descritas y 
en las demás sólo enunciadas. 

Una mención especial merece la cuestión de los recursos que se con
ceden a lo material, al personal y a lo financiero. En todos los casos se ha 
realizado una repriorización de su destino. 

En particular, el componente financiero presenta los siguientes ras
gos: su origen es predominantemente federal.98 Hasta 1992, el estado no 
contaba con la definición de techo presupuesta! propio; a partir de ese año 
lentamente se ha incrementado la participación estatal; actualmente consti
tuye cerca de 10% del presupuesto global. En 1996, 94.6% del presupuesto 
era destinado al pago de nómina, sólo el 5.17% restante podía distribuirse en 
gastos de operación habituales y en las innovaciones mencionadas. Esta pro
porción continúa prácticamente constante. 

98 Esta información fue proporcionada por la Dirección de Finanzas del Instituto de Edu
cación de Aguascalientes. 
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Los recursos federal y estatal ingresan a una bolsa y el director general del 
JEA, conjuntamente con las áreas de finanzas, planeación y administración, re
distribuye los recursos para hacerlos más eficientes. Salvo algunos recursos 
federales que llegan etiquetados -los destinados a la remodelación y mante
nimiento de los edificios de las escuelas normales-, los demás pueden reor
ganizarse y reorientarse. Hasta el momento las finanzas del IEA están sanas y 
en números negros. 

6. Siguiendo con el carácter de las innovaciones, lo que se refiere a la 
cuestión estructural está claramente presente en la reorganización del sis
tema educativo a partir de la supervisión escolar y en el nuevo marco jurí
dico con que cuenta el sector. 

7. "Lo comportamental", que se refiere a la génesis y establecimiento de 
nuevas actitudes y valores para hacerse cargo de situaciones de conflicto y 
su solución, negociación, acciones cooperativas e incluso modificaciones en 
la estructura de poder, es la más dificil de valorar si se atiende al lapso de im
plantación de las innovaciones. El elemento psicosocial se desarrolla dentro 
de otros tiempos. La prueba de fuego para esta dimensión serán los cambios 
de gobierno y de dirigencia sindical que se realizarán en el año de 1998. 

Como datos objetivos, la reorganización del sistema ha implicado una re
distribución del poder tanto en el interior de la estructura oficial como de la 
misma organización sindical. 

Skinner, el psicólogo de la conducta, decía que si se modifica el am
biente, se modifica el comportamiento. Considerando esta afirmación como 
cierta, una pregunta surge inmediatamente: si se modifica de nuevo el am
biente, para adoptar uno que reprima, descalifique, sojuzgue y esclavice, ¿se 
revertirán los procesos de cainbio, aquellos que ocurren en el interior de las 
personas y en los colectivos? El tiempo ayudará a responder éstas y otras in
terrogantes. 

En los distintos programas formativos de docentes y directivos se insiste 
en la importancia de los aprendizajes. En la medida en que se descubra que la 
habilidad humana más importante es la capacidad de aprender y de continuar 
haciéndolo a lo largo de la vida, se comprenderá que las reformas educativas 
no son estáticas; como todo producto humano, también pueden aprender. 

8. El aspecto relacional de las innovaciones, que tiene que ver con nue
vas formas de relación entre distintas instancias de gobierno y de éstas con 
la sociedad, es menos perceptible en la descripción de las innovaciones. Sin 
embargo, es importante mencionar algunos datos, enfatizando aquellos que 
identifican el comportamiento de distintos actores sociales y educativos en 
el proceso de reforma. 

El Instituto de Educación de Aguascalientes se ha convertido en la ins
titución que facilita y promueve las relaciones entre el Estado y los muni-
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cipios. El programa de reorganización de los servicios educativos no habría 
podido llevarse a cabo sin la participación de los municipios; éstos propor
cionaron los espacios para instalar las oficinas de las coordinaciones de las 
zonas de educación básica. Destinan recursos del ramo 26 para la construc
ción y mantenimiento de las escuelas de sus municipios, las cuales ahora son 
percibidas como propias. En este ámbito hay aún mucho por diseñar y rea
lizar, por ejemplo el funcionamiento de los consejos municipales de partici
pación social. 

Si bien es importante para el desarrollo del sistema educativo la presencia 
de los programas federales en la entidad, se ha trabajado por conquistar la au
tonomía en las decisiones encaminadas a establecer los modos específicos de 
ejecutarlos e incluso de reorientarlos y vincularlos con las iniciativas propias. 

Este aspecto de la relación entre el gobierno federal y el del estado es un 
elemento fundamental del proceso de federalización no centralista. Aunque 
con tensiones, esta relación se construye sobre nuevas bases. 99 La descen
tralización del sistema educativo mexicano ¿representa la oportunidad para 
establecer pacto federal sobre nuevas bases de relación?, es este un asunto 
de debate, análisis y estudio. 

La organización sindical de los maestros estuvo presente desde que se 
formó la Comisión de Educación que elaboró la primera versión del Pro
grama Estatal de Educación.100 Las relaciones con la organización en los pri
meros meses de 1993 fueron difíciles. 

Por un lado se iniciaba la nueva gestión de gobierno, y por otro se realiza
ban los procesos administrativos de la transferencia. Las tensiones provoca
ron que las manifestaciones de resistencia magisteriales y sindicales se tra
dujeran en movilizaciones masivas en los meses de mayo y junio de 1993.101 

Se plantea la hipótesis de que las resistencias mencionadas han sido pro
ducto de la interacción de varios elementos: actitud del CEN del SNTE que des
confía del proceso de federalización; pugnas internas en la Sección 1 del 
SNTE; resistencias y también desconfianza por parte de la burocracia central 
de la misma SEP en el estado; ausencia (aun en la actualidad) de un equi
po de trabajo en el Instituto de Educación de Aguascalientes; y, finalmente, 
el encarcelamiento de dos ex presidentes municipales cuñados del profesor 
Olivares Santana. 102 

99 Las relaciones con la SEP merecen un estudio aparte. 
100 En septiembre de 1992. El gobernador tomó posesión hasta noviembre del mismo año. 
101 Más de 10000 profesores en activo y jubilados salieron a las calles, algo nunca antes-

visto en Aguascalientes. La movilización se enfrió e incluso se suspendió con la llegada del pe
riodo vacacional. 

102 Antes de presentar públicamente, en marzo de 1993, el Programa Estatal de Educa
ción, Aguascalientes se anticipó a la federación respecto del establecimiento de un calendario 
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También las organizaciones de padres de familia, tanto la de escuelas 
particulares (Unión) como la de escuelas oficiales (Asociación),103 las orga
nizaciones empresariales, los medios de comunicación y otros actores socia
les, han estado presentes con distinto grado de vinculación en el proceso de 
reforma de la educación estatal. 

La reforma de la educación que se ha estado impulsando en Aguasca
lientes es un proceso incluyente mediante el cual se busca sumar los intere
ses, posiciones, saberes y disposiciones de las personas implicadas de una u 
otra manera en el sistema estatal de educación. 

Algunos resultados 

Para valorar las consecuencias de las acciones de reforma de la educación en 
Aguascalientes, se requiere, por un lado, el transcurso del tiempo, y por el 
otro, un trabajo de evaluación sistemático de los efectos de cada programa, 
proyecto o acción particulares. 

Si bien no se cuenta con elementos suficientes y amplios para evaluar ta
les efectos, sí se dispone de información estadística que ayudará a calibrar 
algunas cuestiones. Los datos duros ilustran un ángulo de la realidad del sis
tema de educación básica. 

Sistemáticamente se asocia la escolaridad a otros indicadores sociales. 
Se puede apreciar, según la información del XI Censo Nacional de Población 
y Vivienda y del Conteo 1995, que la escolaridad promedio de la población de 
15 años o más pasó de 6.8 en 1990 a 7.85 en 1995, y según algunos cálculos 

escolar de 200 días. La decisión fue acordada entre el líder de la Sección 1 del sNTil y el direc
tor del JEA, y estuvo a punto de costar ambas cabezas. El lider sindical local narra ampliamente 
en una entrevista cómo el CEN del sNTE fue por él a su casa el día en que oficialmente se presen
tó el PEE en presencia del doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, entonces secretario de Edu
cación, y expresa cuáles fueron las razones por las que él no concurrió. Se puede pensar que el 
cEN del SNTE no quería apoyar acciones en los estados que favorecieran y apoyaran la federali
zación no centralista de la SEP. 

También se han aplicado medidas que la SEP mira con reservas y no apoya, e incluso las im
pide. Como una muestra está el caso de la reforma de las escuelas normales en la entidad, pro
puesta en 1992, y que nunca se inició; incluso podemos decir que el estado optó por una polí
tica de omisión. 

Sirvan estos dos hechos como ilustración de la complejidad de las relaciones entre algu
nas instancias de gobierno y la organización sindical. 

103 Desde un principio la Asociación Estatal de Padres de Familia, organización que agrupa 
a las asociaciones de padres de todas las escuelas públicas, ha tenido una presencia importante 
y protagónica en el escenario educativo. La licenciada Teresa Espinosa de Martínez ha perma
necido desde entonces en la presidencia de dicha agrupación. 
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se estiman lograr 8.4 grados para 1998, lo que hace de Aguascalientes el es
tado que más avances ha logrado en este indicador, pues ha ido subiendo 
desde el lugar decimosegundo en 1990 hasta colocarse entre los seis estados 
de la República con más alta escolaridad en 1995. Aunque este resultado es 
importante, sin embargo en el interior del estado las desigualdades persisten. 

Uno de los objetivos del PEE ha sido garantizar una educación básica de 
10 años, asegurando el acceso y la permanencia de los alumnos en la es
cuela.104 Sobre este punto, es importante señalar que en 1997, 9 de cada 10 
niños que ingresaron a primaria cursaron preescolar; que los egresados de se
cundaria en el estado han aumentado en 1997 en 43% respecto de 1992, pero 
además en algunos municipios como Cosío (que pasó de 93 que terminaron 
en 1992a193 que lo hicieron en 1997), Calvillo (322 a 603), Jesús María (394 
a 691), El Llano (115 a 219) y San Francisco de los Romo (136 a 223) se ha 
duplicado en cinco años la cantidad de alumnos que terminan su secundaria. 

El porcentaje de atención a niños y niñas de 5 a 14 años ha pasado de 
83% en 1992 a 95% en 1997. 

La eficiencia terminal de la primaria, paso de 86.23% en la cohorte 
de 1987-1993 a 93.16% en la cohorte 1991-1997. La secundaria aumentó de 
73.87% en la generación 1990-1993 a 81.80% en la generación 1994-1997. 105 

Los números indican que el acceso, la permanencia y el egreso se han 
incrementado de manera significativa; no obstante, la escuela primaria con
tinúa siendo el filtro del sistema educativo. La obligatoriedad constitucional 
de la secundaria seguramente es un factor explicativo del incremento en 
su matrícula y en el egreso de este ciclo, y muestra también el interés de 
la sociedad, y en particular de los padres de familia, por la escolarización 
de sus hijos. 

Resultados imperceptibles o menos tangibles son los cambios que se 
empiezan a advertir entre los maestros y otros actores del proceso de refor
ma respecto de la creación de consensos y modos para lograr llevarlo a buen 
fin. Se recupera el sentido formador de la escuela, y los temas pedagógicos 
-de la materia del trabajo docente en particular, y de la enseñanza y lo edu
cativo en lo general- empiezan a ocupar un lugar en las conversaciones. 

104 La información que se incluye en este apartado proviene de JEA, Las cifras de la edu
cación. Fin de ciclo escolar 96-97, 1997. En esta publicación se presentan comparaciones ene 
tre varios indicadores educativos en los ciclos escolares 1992-1993 y 1996-1997. 

105 Se utilizó el cálculo que la SEP denomina "eficiencia terminal ajustada", el cual no in
cluye a los alumnos repetidores en el total de los inscritos en el primer grado del.nivel y gene
ración correspondiente. El indicador no ajustado en el caso de primaria pasó de 77.66% en la 
generación 1987-1993 a 82.9% en la de 1991-1997. En secundaria pasó de 73.16% en la gene
ración 1990-1993 a 80.47% en la generación 1994-1997. Se puede advertir que la primaria con
tinúa fungiendo como la coladera del sistema educativo. 
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Los procesos relativos a las relaciones, entre personas, entre sujeto y ob
jeto de conocimiento, entre autoridades y subordinados, han empezado a re
vertir las inercias del pasado cercano que dominan, sojuzgan y esclavizan. 

APROXIMACIONES ANALÍTICAS Y CONCLUSIONES 

Puede considerarse que la descentralización es una oportunidad para acer
car las soluciones a los problemas, aunque por sí misma no garantiza mejo
res resultados educacionales. 

Para que se produzca una apropiación y se adquiera la responsabilidad 
por la educación estatal, se requiere la interacción de varios componentes 
que, combinados entre sí, se puedan convertir en el motor de las acciones 
tanto de definición de política como de diseño y operación de programas es
pecíficos de desarrollo educacional. 

Los resultados que hemos visto son alentadores, el· sistema educativo 
está vivo y se mueve. Para explicarlos: se enfrenta una controversia entre las 
personas y equipos de trabajo, y el contexto local, favorecido por una polí
tica federal de descentralizar, Estos resultados ¿son producto de éstas y de
más innovaciones y medidas de política? o ¿son efecto de políticas educati
vas anteriores? o ¿son un reflejo de los cambios sociales, políticos, culturales 
y económicos más amplios que están aconteciendo en la sociedad? 

¿Se deben a un contexto político, económico y cultural favorable de la 
entidad? o ¿son producto de la voluntad política y la capacidad de un equipo 
de trabajo institucional?; ¿qué peso específico tienen uno y otro tipo de fac
tores para explicar los resultados relativamente exitosos de un proceso de 
reforma como el que hemos referido? 

En estos años se han puesto en juego y también en crisis convicciones, 
principios, saberes, conocimientos específicos del campo, liderazgo político 
y académico, manejo de información y visión del futuro de distintas perso
nas, ubicadas en distintas funciones y responsabilidades en el sistema edu
cativo, particularmente en sus oficinas centrales. 

¿Es el grupo que ha dirigido la reforma quien ha provocado los cambios 
o éstos vienen desde antes de 1992? Como dice una colega:106 "es posible 
identificar elementos estructurales que son dados por el entorno político, 
económico y cultural antes descrito, por la situación magisterial, la caída de 
Jongitud, la pérdida del liderazgo social de los maestros (que se busca recu
perar), todo esto ha sido un caldo de cultivo de 20 años". Por otro lado, se 

106 Reflexión de Lydia Flemate en la reunión del 11 de abril de 1997, donde Aguascalien
tes presentó los avances de este trabajo. 
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pueden identificar factores que precipitan los procesos de cambio, los fac
tores coyunturales: la firma del ANMEB, el cambio de gobierno estatal, una 
nueva generación de gobernantes, una nuevá sociedad que demanda mejor 
educación, una fórmula pertinente para integrar un equipo de trabajo que en 
los hechos conduzca el proceso de reforma. 

La experiencia de Aguascalientes permite identificar un conjunto de fac
tores que interactúan entre sí produciendo un ambiente general propicio 
para la innovación. 

Factores políticos 

El elemento político está siempre presente en la conducción del sistema edu
cativo. Se encuentra relacionado con la capacidad de influir para conducir la 
educación en una dirección u otra; con la habilidad para generar acuerdos y 
consensos respecto de objetivos que se aspira sean comunes, y con la com
petencia para mantener un equilibrio entre los distintos poderes e intereses. 

Ha sido importante la capacidad para concertar acuerdos entre actores 
y entre instituciones, lo que se ha traducido en capacidad de negociación y 
mantenimiento de los equilibrios político-sindicales. 

El nuevo escenario de reforma del sistema educativo estatal exigió un 
reacomodo de los distintos actores educativos, tanto en lo individual como 
en agrupaciones organizadas. En el centro están el alumno y la escuela, en 
el primer círculo concéntrico se ubican las autoridades educativas del nivel 
central, las nuevas autoridades educativas por regiones en la entidad, la or
ganización sindical de los maestros, y las asociaciones de padres de familia, 
como los más directamente involucrados e interesados en el desarrollo del 
sistema educativo. En un segundo círculo se encontrarían otras organiza
ciones públicas y privadas, como los sectores de gobierno distintos, los em
presarios, las iglesias, los medios de comunicación social y las organizaciones 
no gubernamentales. 

La organización sindical, representada por la Sección 1 del SNTE, clara
mente vinculada con el grupo político que hasta hace poco era hegemónico, 
en el marco del Partido Revolucionario Institucional, ha permitido que la 
autoridad educativa actúe, o al menos no ha entorpecido visiblemente las 
iniciativas de innovación educativa. Su postura en lo general ha sido la tra
dicional: de demanda y exigencia continua a la autoridad para conseguir 
posiciones y concesiones. Aunque también la organización sindical se en
cuentra inmersa en un proceso de cambio, el discurso transformador aún se 
encuentra concentrado en las cúpulas de la dirigencia nacional, cuya per-
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meabilidad en las posiciones ideológicas de las secciones sindicales en las 
entidades se produce con un ritmo más lento. 

Como ya se mencionó, se puede calificar el proceso de reforma en 
Aguascalientes como un proceso incluyente, que suma y multiplica intere
ses, grupos, compromisos y responsabilidades a favor de la reforma. Final
mente, los niños y niñas están ahí. 

Factores de tipo técnico107 

Incluyen el conjunto de saberes profesionales que se complementan y se han 
puesto en juego en el proceso de reforma. 

En el estado se contaba con profesionales con competencias formadas o 
con posibilidades de formarse, es decir, profesionales de la educación ex
pertos en investigación y desarrollo. El departamento de educación de la UAA 

inició desde 1978 una licenciatura en investigación educativa, y a partir de 
1992 una maestría que está registrada en el padrón de excelencia del Co
nacyt. Con la licenciatura se inicia lo que es hoy una tradición de investiga
ción en educación, que se traduce en la capacitación de personal calificado 
y en la creación de la infraestructura necesaria para realizar investigación, 
como bibliotecas y hemerotecas especializadas. Como valor agregado se 
cuenta con redes de relaciones establecidas con otras instituciones nacio
nales y extranjeras de investigación educativa. El IEA ha estado en relación 
con la UAA desde el inicio de la gestión; incluso algunos de sus egresados han 
sido requeridos para trabajar en distintas áreas del Instituto. 

Gracias a la tradición de investigación educativa existente, se dispuso al 
inicio de la gestión de cierto grado de conocimiento acerca de la realidad del 
sistema educativo, pero tiene importancia toral el hecho de que se cuente con 
capacidad para diseñar estrategias que permitan producir conocimientos de 
manera relativamente rápida y con éstos alimentar la toma de decisiones. 

Además del saber profesional sobre la educación proveniente de uni
versitarios y de maestros normalistas, se han conjugado otros saberes de las 
áreas de comunicación social, informática, administración, leyes y similares. 

Una interacción fecunda entre el saber político y el saber académico ha 
permitido desarrollar competencias y sensibilidad para construir una visión 
de presente y futuro del sistema educativo en tanto conjunto de actores, 
procesos, políticas e instituciones. 

107 Se trata de conjunción y complementariedad de distinto tipo de saberes profesionales: 
educativo, ciencias de la comunicación, jurídico y similares. 
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Factores relativos a la gestión institucional 

Un componente de la gestión institucional es la naturaleza jurídica del Ins
tituto de Educación de Aguascalientes, que es un organismo público des
centralizado con personalidad•jurídica y patrimonio propios, lo que le pro
porciona cierta independencia y autonorrúa, a diferencia de otro tipo de 
organismos. 

Con la finalidad de romper el esquema por estancos separados, se han 
iniciado nuevas formas de organización en el trabajo; esto se aprecia en la in
tegración de grupos funcionales, flexibles, estructurados en forma matricial 
y que se encuentran bajo la responsabilidad de lo que se llama "el líder de 
proyecto"; así se distribuye el poder compartiendo las responsabilidades. 

Como ya se mencionó, se ha repriorizado el destino de los recursos. Un 
manejo racional y eficiente de los mismos ha permitido el desarrollo tanto de 
las innovaciones descritas como de las que sólo se enunciaron. 

Una parte importante de la gestión institucional radica en el estable
cimiento de consensos acerca del sentido de la educación. 

Factores del entorno 

Los elementos más objetivos se refieren a las características de la geografía 
del estado; por su tamaño es fácil el acceso a distintos puntos y la red de co
municaciones existentes permite el tránsito de un lugar a otro. Esta situa
ción ha favorecido los procesos de gestión de la innovación. Por otra parte, 
deben tomarse en cuenta el crecimiento y el desarrollo económico así como 
la modernización y competencia política entre los partidos, factores que fue
ron expuestos en el segundo apartado de este texto. 

El caso de Aguascalientes muestra en los hechos cómo se pueden inter
calar causalidades coyunturales, institucionales y técnicas que proceden de 
condiciones objetivas y hasta subjetivas, para poder acceder a una situación 
de éxito relativo. 

La descentralización es algo más que una medida administrativa o polí
tica; en ella va implícito el reconocimiento de la identidad cultural no sólo 
como el marco de una acción, sino como un factor para tomar decisiones, di
señar planes y elaborar proyectos de evaluación. La descentralización como 
fenómeno cultural es un asunto que debe explorarse con detenimiento para 
reconocer los límites y alcances de una decisión técnica, financiera, admi
nistrativa y política, pero sobre todo debe tomarse en cuenta para determi
nar la factibilidad de una iniciativa que pretende realizar modificaciones 
cuantitativas y cualitativas a mediano y largo plazos. 
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En este estado convergen elementos comunes y distintos a los del en
torno nacional. El contexto mexicano determina lo que sucede en las regio
nes; puede favorecer o limitar una iniciativa de trabajo. Sin embargo, el peso 
de lo general no determina toda la realidad manejable, ya que algunas parti
cularidades y antecedentes históricos concretos escapan a la unidad que se 
desprende del centralismo. La especificidad está en su propia historia y en 
los factores coyunturales que se reunieron en lo económico y lo político, e in
clusive en lo azaroso del equipo de trabajo que conduzca la gestión del sec
tor educativo. 

La experiencia de Aguascalientes no es un ejemplo que dé cuenta del fin 
del centralismo. Es apenas una muestra de que en estos momentos exis
ten condiciones para construir formas independientes de coordinación y 
gestión regional opuestas a las múltiples resistencias provenientes del cen
tro y a las propias fuerzas internas. Es una referencia para encarar los mati
ces que se presentan en un proceso de descentralización, en particular los 
de la federalización; una modalidad que en última instancia plantea un pro
blema de articulación entre los procesos locales y los nacionales, entre la 
propia modernización y la tradición; entre las formas que adoptan la autori
dad y la obediencia y, en términos más concretos, entre la permanencia y la 
continuidad de un proceso educativo. 

Explorar las innovaciones educativas que Aguascalientes ha experi
mentado en los últimos años es indagar sobre algo más amplio. Supone va
rios campos de reflexión para entender cómo actúa una sociedad cuando es 
sujeto de cambios en las formas de gobernar y de establecer prioridades; su
pone también la puesta en marcha de habilidades para generar nuevos es
quemas de organización y es, en fin, una oportunidad para resolver cuestio
namientos que tratan de dilucidar quién conduce a quién: si el desarrollo a 
la descentralización o la inversa. La puesta en marcha de la federalización no 
centralista de la educación en Aguascalientes ofrece varias respuestas, pero 
sobre todo abre nuevas interrogantes sobre esta realidad y la expone críti
camente a la opinión pública para su evaluación con el fin de verificar sus 
alcances. Un sencillo ejercicio de análisis permite comprender que las inno
vaciones educativas no fueron hechos aislados, que la federalización y la des
centralización son dos indicadores de la modernidad contemporánea pro
ducidos bajo múltiples condicionamientos. El caso de Aguascalientes pone · 
en claro que el concepto de innovación debe replantearse y asumir una de
finición teórica que explique la complejidad en la que está inmerso el sis
tema educativo.108 

108 Los factores enunciados no actúan solos, se requiere la interacción entre ellos. Por de-. 
finición matemática, si un factor es débil tiende a nulificar la relación entre unos y otros y la 
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A MANERA DE CONCLUSIÓN 

Para mantener vivo al sistema educativo se requiere que haya innovación su
ficiente, y al mismo tiempo estabilidad suficiente para que no se desintegre. 

Introducir nuevos contenidos, formas de trabajo, estilos de comunica
ción y de relación interpersonal en las distintas instancias que conforman el 
sistema educativo, así como entre éste y la organización sindical y también 
con los padres de familia, es una forma de crear nuevas tradiciones que ha
gan posible un ejercicio profesional eficiente y eficaz, con nuevos horizontes 
de desarrollo tanto por lo que a las personas en lo individual se refiere corno 
a éstas en tanto colectivos y a las mismas instituciones. 

En Aguascalientes no es posible comprender el impulso a la educación 
en todos los niveles, tipos y modalidades, al margen del proceso de descen
tralización, que ha sido el detonador de los procesos institucionales de 
aprendizaje y optimismo colectivo. Mostrar que es posible cambiar un sis
tema tan complejo que parecería, a decir de los escépticos, condenado a re
producirse a sí mismo indefinidamente, no es tarea vana. El aprendizaje en 
tanto proceso individual y colectivo ha ido adquiriendo una centralidad, que 
ayuda a dinamizar y equilibrar las acciones. 

Pese a que el proceso de reforma de la educación es evidente, preocupa 
que se quede en el núcleo de los estrategas y que la base magisterial lo per
ciba como una política pasajera. En todo caso, romper con la inercia sexenal 
es una cuestión de tiempo y de grupos de trabajo en la jerarquía estatal de 
gobiemo.109 

Es importante señalar que es posible impulsar e incluso acelerar el pro
ceso de descentralización, la experiencia en Aguascalientes así lo evidencia; 
sin embargo, esto no significa que sea simple ni sencillo; al contrario, su 
construcción está colmada de tensiones; de encuentros y desencuentros; de 
claridades y oscuridades; de definiciones e indefiniciones; de sensatez y 
arrebato; de simulaciones y realizaciones y de luchas por el poder, entre 
otras. Estas tensiones se producen entre diversos conceptos, entre las dis
tintas jerarquías de gobierno (federal, estatal o municipal) y entre diferen
tes actores e instituciones. 

ecuación tiende a hacerse cero. Así, no bastan Ias.cornpetencias locales formadas si no se con
jugan con la competencia política y económica del gobierno y viceversa. 

109 Más en el terreno de la esperanza, aunque con una dosis de escepticismo, muchos de 
los que estamos inmersos en el diseño y operación del proceso de reforma queremos confiar en 
su solidez y pensar que es más fácil continuar con él que destruirlo. En cierto sentido, el tiempo 
tiene la respuesta. 
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Ni la centralización ni la descentralización del sistema educativo por sí 
mismas explican la diversidad de los resultados obtenidos. Hoy la descen
tralización es una necesidad y al disminuir el tramo de control se pueden re
solver más rápidamente los problemas; no obstante, es importante poner 
atención en un conjunto de elementos que al interactuar hagan posible que 
un sistema educativo como el nuestro, caracterizado más por su rezago, 
avance; algunos de ellos son: 

1. Convertir la educación en una prioridad dentro de las políticas públi
cas. A una sociedad pobre y desigual como la nuestra le conviene contar con 
una población ilustrada, cuya responsabilidad sea la de formular plantea
mientos de desarrollo para beneficio de todos. 

2. Integrar las políticas educativas con las sociales, económicas y de 
comunicación. 

3. Construir una comunidad entre los trabajadores de la educación y la 
sociedad, entre la oferta y la demanda, que comparta y actúe para lograr un 
objetivo común: el de conservar y transformar la cultura y la civilización en 
las nuevas generaciones. El fundamento de esta comunidad son los consen
sos que se construyen sobre las diferencias, trabajando a escala humana, in
novando a partir de la tradición y generando cambios estructurales y en la 
gestión institucional. 

4. Diseñar una oferta de servicios educativos diversificada para una de
manda igual, y no una oferta homogénea para una demanda diversificada, 
con una administración clara, racional y transparente de los recursos. La in
vestigación educacional cumple una función primordial al servicio de la in
novación. 

5. Ejercer la responsabilidad pública por los resultados educacionales: 
evaluar, comunicar y decidir para mejorar. 

Aunque la política educativa en el estado entre 1992 y 1998 logró un 
éxito relativo, aún persisten los problemas de rezago y marginación y conti
núan presentes los viejos dilemas de la educación: formar para el desarrollo 
humano integral y también para la competitividad, conciliar la unidad y la 
diversidad, mediar entre lo nacional y lo local, armonizar lo propio y lo ajeno, 
alentar la innovación respetando la tradición y lograr ser eficientes con equi
dad. Los dilemas se resuelven concentrando el trabajo en la complementa
riedad de cada uno de los planos mencionados. 

La literatura sobre el cambio social en las esferas productiva, científica 
y educativa coincide en señalar la importancia del desarrollo institucional 
de las naciones y de las organizaciones individualmente consideradas. Las 
estrategias gerenciales y de gestión, la cultura y los valores de las insti
tuciones y su capacidad de aprendizaje son elementos esenciales para el 
logro. El aprendizaje institucional es un proceso que presupone la existen-
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cia de redes de información y de un análisis permanente. Estas observacio
nes son aplicables particularmente a las organizaciones educativas, cuyo 
propósito es precisamente el conocimiento y el aprendizaje. 110 

Las reformas en educación habrán de comprenderse como un proceso 
continuo que permita acceder a estadios superiores de mejoramiento y re
quieren contar al menos con cinco ingredientes básicos: sencillez, pragma
tismo, coraje, convicción e iniciativa. 
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LA INNOVACIÓN EDUCATNA EN EL PROCESO 
DE DESCENTRALIZACIÓN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

INTRODUCCIÓN 

Armando Loera Varela 
Fernando Sandoval Salinas 

El propósito del presente trabajo es analizar el desarrollo de la innovación 
educativa en el estado de Chlhuahua dentro del proceso de descentraliza
ción de la educación básica. El estudio se compone de dos partes. En la 
primera se revisa la innovación en la etapa "centralizada" de la educación en 
el estado, y a su vez se divide en tres periodos. El primero va de 1933 a 1946; 
el segundo, de este año a 1978, y el tercero, de 1978 a 1992. En cada periodo 
se manifiesta una modalidad diferente en la relación centro-estado, dentro 
del esquema general del centralismo educativo .. La segunda parte es anali
zada en dos periodos: el primero, de 1992 a 1995, que ocupa la etapa en la 
cual el conflicto entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) y el gobierno del estado por el control del sistema es más agudo; el se
gundo, de 1995a1997, se caracteriza por una transformación en dicha rela
ción. En las conclusiones se comparan los modelos que describen los facto
res críticos de la innovación educativa en cada periodo y se les somete a 
discusión dentro del marco de diversas nociones teóricas de innovación. 

¿Por qué incluir el caso Chihuahua en un análisis sobre la descentraliza
ción educativa? Al menos se pueden exponer tres razones importantes. Pri
meramente, Chlhuahua es una de las entidades federativas donde operan 
dos subsistemas administrativos desde 1946: el federal, que históricamente 
ha cubierto dos terceras partes de la oferta, y el estatal, que ha manejado 
el resto. Aunque no hay demarcaciones precisas y ambos subsistemas coe
xisten en todo el estado, es más común encontrar escuelas dependientes del 
subsistema federalizado en las áreas rurales. De alú que estudiar el proceso 
de descentralización implique analizar tanto el desarrollo particular, aunque 
paralelo, de ambos subsistemas como sus vinculaciones e influencias. En el 
presente trabajo se indagará si la experiencia estatal adquirida al manejar 
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una parte de la educación básica influyó en el desarrollo de la federalización 
iniciada en 1992. 

En segundo lugar, estudiar el proceso de descentralización educativa en 
el estado de Chihuahua resulta interesante porque se trata de un caso ex
tremo. Chihuahua es la entidad federal donde el sistema educativo muestra 
la caída más dramática a partir de la descentralización. Si se compara la efi
ciencia terminal1 por estado, y se contrast.an el lugar promedio de los cuatro 
ciclos anteriores a la descentralización y el de los cuatro ciclos posteriores, 
se observa que Chihuahua cae del lugar promedio 15 al 22; es decir, 7 luga
res. Ningún otro estado muestra una caída t.an dramática en este indicador 
a partir de 1992 (véase anexo 1).2 

En tercer lugar, Chihuahua es una de las entidades en donde coincidie
ron (en 1992) el inicio de la federalización educativa y el cambio de gobier
no estatal -es éste también el caso de Oaxaca en las entidades considera
das en este estudio. Cinco meses después de firmado el Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB), no sólo toma pose
sión de su cargo un nuevo gobernador, sino que además se presenta un pro
ceso de alternancia política. En octubre de 1992 llega a la entidad el primer 
gobernador de origen panista,3 Francisco Barrio Terrazas, quien en 1986 ha
bía desarrollado una intensa campaña electoral que concluyó en un proceso 
considerado por muchos como un grandioso fraude en favor del candidato 
priista. En Chihuahua se presenta la descentralización ante un cambio de go
bierno, que representa un proceso de alternancia política. 

El proceso de federalización, el cambio de gobierno y la alternancia po
lítica transforman tanto a la estructura como a los actores del sistema esta
tal de educación. En este. estudio se analizará esta transformación, aten
diendo especialmente a cuatro condiciones de los actores protagónicos del 
sistema educativo para analizar la innovación: sus intereses, sus ideologías, 
su grado de información y su inserción institucional. Los intereses son los 
beneficios reales o percibidos por los actores conforme al lugar que ocupan 
dentro del sistema. Las ideologías constituyen la "lógica" desde la cual ra-

1 Es la relación que existe entre los alumnos nuevos que ingresan respecto a los que egre
san en el tiempo esperado en el ciclo (seis años primaria o tres de secundaria). A esta defini
ción de eficiencia terminal le denomina la SEP "ajustada", en cuanto a que antes consideraba a 
todos los niños existentes en primer grado. La eficiencia terminal es un indicador sensible tanto 
a la calidad como a la equidad en el sistema. 

2 Es de llamar la atención que Durango cae 6 lugares y Sonora 4. Son estados extensos, 
norteños y con población indígena. En cambio, los estados que en este periodo "ascienden" en 
el escalafón nacional por eficiencia terminal son Tlaxcala, Tabasco y Colima, todos ellos peque
ños. Sería interesante considerar estos polos para realizar estudios de carácter comparativo. 

3 Baja California fue el primer estado donde ascendió a la gubernatura un candidato de un 
partido distinto al PRI en los tiempos posrevolucionarios de México. 
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cionalizan sus acciones y decisiones. Los grados de información se refieren 
a la capacidad para el manejo de datos o resultados de investigaciones. Los 
rangos de institucionalidad son las modalidades y grados de intensidad en 
que el actor se incorpora a la estructura normativa vigente. La innovación 
educativa en Chihuahua será abordada, por lo tanto, partiendo de estos cua
tro referentes y comparándolos en tres momentos. El primero es el mo
mento desconcentrador, donde se describe la situación de las condiciones de 
la innovación hasta 1992; el segundo, la lucha por el control institucional, 
ocurrida desde 1992 hasta 1995; el tercero, que parte de 1996 y se encuen
tra en proceso, es el intento de orientar estratégicamente al sector educa
tivo. El análisis incluye un ejercicio de prospectiva sobre la innovación edu
cativa, con el fin de poner en contexto la última etapa, tan reciente y tan 
cercana a los autores. 

En cada momento se caracterizará a los actores del sistema y a las con
diciones de la innovación; además, se propondrá un modelo que intente re
flejar la situación de la innovación. Al final se contrastarán los modelos, de 
manera que puedan obtenerse algunas conclusiones acerca de la naturaleza 
de las agendas de la innovación educativa, según las condiciones y configu
ración de sus actores. 

Para entender la relación entre innovación y descentralización, se asu
mirá una visión comprensiva del concepto de innovación. Suele definirse la 
innovación corno un proceso de cambio que tiende al mejoramiento. Una vi
sión de política institucional la considera corno un "proceso detonador de 
una reconfiguración institucional [ ... ] capaz de generar un conjunto de re
sultados que mejoren las estructuras [ ... ] y la gestión"4 (Enrique Cabrero, 
1996). Huberman la reduce a su mensurabilidad, ya que la define corno "me
joramiento que se puede medir, deliberado y con pocas posibilidades de 
suceder a rnenudo".5 En forma un tanto más completa, Restrepo la concep
túa corno "procesos, conductas u objetos que son nuevos porque son cuali
tativamente diferentes de las formas existentes, han sido ideados delibera
damente para mejorar algún componente del sistema educativo formal o de 
prácticas educativas no formales tal que permite medir su efectividad y juz
gar su poder de estabilidad o permanencia relativa".6 

4 Enrique Cabrero M., La nueva gestión municipal en México: análisis de experien
cias innovadoras en gobierrws locales, México, cIDE /Miguel Ángel Porrúa, 1996, p. 31. 

5 A. M. Hubennan, Cómo se realizan los cambios en la educación, una contribución 
al estudio de la innovación, Parfs, uNEsco, 1973, p. 23. 

6 Bernardo G. Restrepo et al., Innovaciones educativas en Antioquia. Identificación, 
document,ación y caracterización de seis casos de innovaciones, Medellin, 1985, p. 4. 
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El análisis de las condiciones de la innovación como estrategia de re
forma se hace desde la perspectiva que Weiss 7 ha denominado de las cuatro 
"íes": intereses, ideologías, información e institución. Esta perspectiva ana
lítica parte de que en los procesos de decisión, tales como las formulaciones 
de las decisiones sobre innovaciones, se combinan los intereses, las ideolo
gías y los grados de información de los actores protagónicos de la decisión, 
de acuerdo con las reglas y cultura específicas de la institución -o sis
tema- donde ese proceso está ocurriendo. 

Desde esta concepción, los intereses se componen de los beneficios 
egoístas de los actores; la ideología incluye sus nociones filosóficas, princi
pios, valores y orientación política, que constituyen predisposiciones en las 
decisiones; la información se define como un conjunto de conocimientos y 
sistemas de ideas que ayudan a los actores a hacer sentido del estado de co
sas. Algunos de los conocimientos provienen de la experiencia directa o in
directa, de la capacitación, de los medios de comunicación, de expertos y, 
ocasionalmente, de investigadores. 

Para los efectos del presente análisis, se considerarán los cambios insti
tucionales que ocurrieron en la organización de la educación en Chihuahua 
y la interacción de la transformación organizacional en los intereses, ideolo
gías e información de los principales funcionarios estatales y de las secciones 
sindicales del SNTE que operan en el estado. Con ello se constituirá la estruc
tura conceptual bajo la cual se manifiesta la innovación emergente, como 
proceso que ocurre dentro de las restricciones impuestas por los principales 
actores del sistema. 

Para efecto de este estudio, se considerará que los procesos innovadores: 
a) son comportamientos, normas, funciones o perspectivas que apare

cen como diferentes a los históricamente dominantes. Estos procesos 
no son necesariamente "nuevos", en el sentido de que "aparecen" de 
manera intempestiva, sino que pueden haber existido en una escala 
mínima y pasan a su generalización; o pueden situarse en el margen 
del sistema y aun fuera del mismo, y sólo se les reconoce como inno
vación cuando entran a formar parte del núcleo del sistema; 

b) se manifiestan como alternativas de manera intencional, por lo que 
no son resultado de las inercias propias del sistema ni producto del 
azar. Se requiere de la explícita intencionalidad de los actores, en 
el sentido de provocar cambios en las inercias del sistema. Estos cam
bios pueden ser moderados o radicales; 

7 Caro! Weiss, "The four 'I's' of school reform: how interests, ideology, information, and ins
titution affect teachers and principals", Harvard Educati=l Review, invierno de 1995, 
vol. 65, núm. 4, pp. 571-592. 
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c) proveen valor agregado al sistema, no sólo porque éste evita hacer 
más de lo mismo, sino porque aumenta su capacidad de logro o da 
más sentido de las acciones a sus actores. La innovación "hace sen
tido" a sus actores, les permite resolver un problema asumido como 
tal por ellos mismos, utilizando medios que les facilitan la potenciali
zación de sus propias visiones de lo que debe y puede hacerse para 
afrontar los problemas. Adquiere de esta manera legitimidad como in
novación. 

Una innovación no es, por lo tanto, cualquier programa o acción nove
dosa. Se requiere de un proceso de autenticidad de la novedad, en cuanto 
que responde tanto a una lógica interna, la de los actores, como a la que se 
refiere a las prácticas y orientaciones dominantes. Por lo que, por ejemplo, 
un programa federal, nuevo pero que implique del estado el papel tradicio
nal de ser operador de un programa federal no implica una innovación de ca
rácter estatal, aunque pueda ser innovación a nivel federal en cuanto a su 
diseño como formulación de política diferente. 

En este estudio se identificarán algunas de las principales innovaciones 
educativas que se han presentado en el estado de Chihuahua. Con el fin de 
dar cuenta de su gran diversidad y naturaleza; se aplicará una noción amplia 
del concepto de innovación. 

LA EDUCACIÓN FEDERALIZADA 

A partir de 1940, la economía chihuahuense se caracterizó por una expan
sión sostenida -sobre todo en el campo-, manifestada por el aumento de 
la producción algodonera, el crecimiento ganadero y la expansión de la agri
cultura de granos básicos hasta 1960. Internamente, se presentaron fuertes 
conflictos políticos; creció la migración del campo a la ciudad, y las desi
gualdades sociales empezaron a ser más visibles. No obstante, para media
dos de siglo el panorama cambió; de esa forma, se estabilizó la economía y 
quedó atrás el desasosiego político ocasionado por los partidos estatales. 

Chihuahua contaba en 1950 con 700000 habitantes, de los cuales 56% 
vivía en las áreas rurales. Para 1980 la población habrá crecido a 2250000 
habitantes. En la década de los cincuenta se inició un movimiento migrato
rio del campo a la ciudad. La mayor parte de la población urbana se ubicó en 
las ciudades de Juárez y Chihuahua, y también en Parral, Camargo, Delicias, 
Cuauhtémoc, Nuevo Casas Grandes y Ojinaga. El resto se distribuía en apro
ximadamente diez mil localidades. 

Con el gobierno de Teófilo Borunda se dieron amplias facilidades a la 
industria, que al rebasar la mitad de este siglo comenzó a crecer de manera 
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importante al establecerse grandes empresas de capital privado y federal 
(Gasoducto de Pemex, Aceros de Chihuahua, Planta de Amoniaco Anhidro, 
entre otros). En este periodo se conformaron los grupos empresariales más 
importantes de la entidad, que efectuaron considerables inversiones. 

En los sesenta se dio en la entidad un proceso de recomposición es
tructural que, entre otras cosas, motivó la introducción del modelo industrial 
maquilador e inició una nueva configuración con respecto a la distribución 
poblacional. La implantación del modelo señalado puede considerarse como 
una de las transformaciones más radicales en la historia regional, especial
mente en el mercado ocupacional y en algunos cambios culturales. La in
dustria maquiladora vino a instalarse en el estado de Chihuahua en una co
yuntura de crisis económica, cuyos indicadores más relevantes fueron la 
migración del campo a la ciudad y el decaimiento de la agricultura regional, 
especialmente la temporalera. Basten algunos datos de orden global para 
ejemplificarlo. Entre 1950 y 1980 el porcentaje de la población estatal ocu
pada en el sector primario disminuyó de 55 a 20%, mientras que la mitad de 
los municipios experimentaba tasas negativas de crecimiento demográfico y 
la población de Chihuahua y Ciudad Juárez casi se cuadruplicaba. La agri
cultura tradicional de granos básicos sólo produjo, en 1985, 22% de la pro
ducción agrícola, mientras que, en 1966, su participación fue de 45%. En ese 
lapso, la superficie de riego dedicada a forraje y frutales aumentó 15 veces. 

En este contexto, caracterizado por la desocupación y la migración, al 
que se vino a sumar la cancelación del Programa Bracero en 1965, las ma
quiladoras vinieron a abrir una fuente de creciente expansión: en 1986, es
taban en Chihuahua 23 de cada 100 maquiladoras instaladas en el país y 43 
de cada 100 de sus trabajadores; además, el valor estatal agregado fue supe
rior al de la industria maquiladora de otras entidades. Entre 1975 y 1985, la 
tasa media del empleo maquilador en el estado fue de 16.4%, superior a la de 
la industria maquiladora en el país y más de 10 veces mayor que la de la in
dustria manufacturera. En 1985, se estimaba que 14 de cada 100 trabajado
res del estado estaban ocupados en esta rama. 8 

El desplazamiento de los ejes de desarrollo estatal hacia zonas urbanas tra
jo también el cambio en la ocupación: de ser prioritario y casi único el sector 
primario, se corrió al secundario, y últimamente al terciario. Este proceso ha 
ido concentrando a la población en zonas urbanas, pero a la vez muchos munici
pios han perdido su fuerza de trabajo, lo cual en sí no constituye un problema, 
pero sí el que las grandes ciudades provoquen la fuga de fuerza de trabajo de 
los pueblos, de los jóvenes que habitan en los municipios más pobres. 

8 Boletín Informativo de /,a Asociación de Maqui/,adoras de Chihuahua, núm. 4, 
Chihuahua, mayo de 1988. 
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En el aspecto político, desde 1940, cuando se dieron fuertes luchas par
tidistas, el estado vivió bajo la égida de los gobiernos posrevolucionarios. No 
obstante que en 1955 una fuerte presión social hizo caer al gobernador Soto 
Máynez, el movimiento no alcanzó a configurar una oposición en contra del 
sistema. Posteriormente, destacan las luchas de campesinos, estudiantes y 
maestros en los años sesenta. 

Las luchas no movilizaron grandes contingentes en torno a las eleccio
nes. Sin embargo, el panorama cambió cuando en las elecciones de 1983 la 
oposición -representada por el PAN, el PSUM, el PST- logró el triunfo en casi 
todos los municipios importantes de la entidad.9 Con estos resultados, más de 
65% de los chihuahuenses serían gobernados por partidos diferentes al PRI. 

Este acontecimiento y el conflicto universitario de 1985 obligaron a re
nunciar al gobernador Óscar Omelas, y a partir de este momento la agi
tación electoral subió de tono. Entre 1983 y 1986 confluyó una cantidad 
significativa de grupos y organizaciones al debate electoral. Desde entonces, 
Chihuahua empezó a sonar fuerte en el plano nacional, situación que se 
acentuó con las elecciones de 1986 para la gubematura del estado, en que 
resultó electo Femando Baeza Meléndez, en medio de múltiples cuestio
namientos matizados por el señalamiento de fraude. Los estudiosos del 
periodo consideran que Baeza pudo salir del problema por haber empren
dido obra pública de grandes proporciones, impulsado un aumento soste
nido de la industria maquiladora y logrado buenos precios en la exportación 
de ganado. No obstante, en su sexenio se intensificaron algunos problemas, 
como el del narcotráfico, la contracción del crédito oficial y, finalmente, la 
derrota electoral. 

En este contexto se desarrolla el sistema educativo federalizado. La par
ticipación directa de la SEP en la operación del sistema educativo se inicia en 
1933,10 cuando el gobierno estatal establece un convenio para que la fede
ración maneje toda la educación básica del estado. Este acuerdo se prolonga 
hasta 1946, cuando el aparato educativo se divide en dos subsistemas. En 
1992, se inicia el nuevo proceso de federalización nacional. En este largo pe
riodo de 59 años pueden considerarse tres etapas: la primera, de 1933 a 
1946; la segunda, de 1946 a 1978; y la tercera, de 1978 a 1992. 

9 Chihuahua y Ciudad Juárez fueron ganados por la oposición panista; Cuauhtémoc por 
el PST y Zaragoza quedó en manos del PSUM. Luis Aboites, Breve historia de Chihuahua, Mé
xico, FCE, 1995. 

10 Debe mencionarse que desde 1925 funcionaban "escuelas tipo", en Parral, Juárez y Ca
sas Grandes. Además, la SEP participa también en las escuelas rurales. Véase Agustín Méndez 
Rosas, Breve reseña de la educaci6n en Chihuahua, Chihuahua, SEECH, s.f. 
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La etapa de 1933 a 1946 

La primera etapa federalizada se inicia en 1933, con la formalización del con
venio con la federación, y termina en 1946, con la cancelación de dicho 
convenio por el gobernador del estado. Es un periodo de antecedentes im
portantes en cuanto a que en el estado se discuten y analizan las implicacio
nes del manejo de la educación. 

En 1933 se firmó el convenio entre la federación y el gobierno del estado 
para que la primera se hiciera cargo del funcionamiento de las escuelas pri
marias de la entidad. Este convenio tiene como antecedente local la primera 
Ley de Educación, que se expidió en 1923, a iniciativa del profesor Luis Var
gas Piñera, direct.or de Educación Primaria de Chihuahua.11 En ese mismo 
año la SEP se estableció en Chihuahua en las escuelas federales. Con el apoyo 
de la federación, las escuelas rurales iniciaron su operación a partir de 1925. 

De manera similar a muchas de las entidades mexicanas, las formas y 
procedimientos de enseñanza se transformaron, desplazando la metodología 
derivada de la llamada "enseñanza objetiva" e introduciendo un planteamien
to escolar en el que subyacían las ideas rectoras de la escuela de la acción de 
John Dewey, la Escuela Nueva de Eslandow y la Escuela del Porvenir de An
gelo Patri. 

A Chihuahua llegaron estas novedades por medio de las escuelas fede
rales y motivaron a los maestros al grado de que se realizó en la ciudad de 
Chihuahua el Primer Congreso Pedagógico en 1929. Este Congreso consti
tuyó un primer esfuerzo para instaurar una agenda educativa en la etapa 
posrevolucionaria y fue convocado por las autoridades educativas estatales 
bajo el siguiente temario: 

l. ¿Cuál debe ser el tipo de escuela chihuahuense? 
2. ¿Cómo deben interpretarse y aplicarse los proyectos didácticos de la 

escuela activa? 
3. ¿Qué medios deben aplicarse para establecer la autonomía escolar? 
4. Desde una perspectiva de uniformidad en los resultados de la educa

ción, ¿qué procedimientos deben emplearse en las evaluaciones para cono
cer el adelanto intelectual de los alumnos? 

5. Medios para conseguir la unificación del magisterio chihuahuense. 
6. Coordinación del sistema educativo federal con el de los estados. 
Como se observa en el temario, el debate educativo en el periodo era 

rico y obedecía fundamentalmente a situaciones derivadas de la introduc
ción de la escuela activa, así como de los problemas de coordinación entre 

11 Zacarías Márquez Terrazas, Introducción a la historia de la educación en Chihua
hua, Ediciones del Gobierno del Estado de Chihuahua, 1984, pp. 33-34. 
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estados y federación. Llama poderosamente la atención la actualidad de es
tos asuntos, lo cual muestra que en los procesos de descentralización es co
mún encontrar temas como la autononúa escolar y el significado de lo local 
dentro del entorno nacional. 

A iniciativa del secretario de Educación, el licenciado Narciso Bassols, 
el 1 º de septiembre de 1933 se firmó un convenio entre la SEP y el gobierno 
del estado, mediante el cual las escuelas oficiales dependientes del gobierno 
local pasaron a ser controladas por la Secretaría, por medio de la Dirección 
Federal de Educación. Signaron el convenio el general Rodrigo M. Quevedo, 
gobernador de Chihuahua, y el profesor Salvador Varela en representación 
de la Secretaría de Educación. Este convenio tenía como propósito "impri
mir una orientación única, bajo una sola dirección, a los esfuerzos que en 
materia educativa primaria desarrollan ahora aisladamente la Secretaría de 
Educación Pública, por un lado, y el gobierno de dicha entidad (Chihuahua) 
por el otro ... "12 El gobierno del estado intentó rescindir el convenio en 
1935, debido a que los intereses de los maestros se vieron lastimados; sin 
embargo, la SEP argumentó que estaba a punto de promulgarse una Ley de 
Unificación de los Sistemas Educativos y una Ley de Escalafón, por lo que 
se esperaba homologar las condiciones laborales de los maestros federales 
y estatales. La normatividad esperada no se produjo y el magisterio estatal 
consideró que la federación no cumplía con sus obligaciones; el convenio no 
culminó hasta 1946. 

Al asumir la gubernatura el ingeniero Foglio Miramontes, obligado por 
presiones del magisterio, cesó el convenio entre la federación y el estado, y 
los sistemas se separaron de nuevo. El 15 de agosto de 1946, el gobierno del 
estado creó el Departamento de Educación Pública del Estado, que sería la 
cabeza de las escuelas estatales. El gobierno local reasumió la dirección de 
sus escuelas primarias por medio de un decreto que derogó al de 1933. Así, 
el gobierno estatal, en la persona del profesor Francisco R. Almada, jefe del 
Departamento de Educación del Estado, se hace responsable del funciona
miento de 26 jardines de niños y 402 primarias de las 900 escuelas existen
tes, a las que asistían 65634 alumnos, de los más de 82000 matriculados en 
ese año. Asimismo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo aprobada por el Le
gislativo estatal el 30 de noviembre de 1944, dio una serie de facultades al 
Departamento de Educación y le concedió las atribuciones de dirección y vi
gilancia en los aspectos técnicos y administrativos en las instituciones do
centes, inclusive las postprimarias y superiores. 

12 Rubén Beltrán Acosta, El movimiento sindical del magisterio en Chihuahua, 
Chihuahua, Sección 8-sNTE, 1995, p. 235. 
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Las escuelas federales quedaron bajo la autoridad de la Dirección Fede
ral de Educación, que también se hacía cargo de las escuelas "Artículo 123" 
y de la supervisión de las escuelas privadas incorporadas. El crecinúento de 
la matrícula y la administración han evolucionado a la par que la definición 
de los subsistemas. Al separarse en 1946 la parte federal de la estatal, clara
mente se observa la buena atención que ofrece el gobierno local, pues, pese 
a que existen más escuelas federales, sus alumnos son menos, ya que el in
terés de este subsistema se centró básicamente en las zonas rurales. 

La etapa de 1946 a 1978 

La segunda parte cubre desde 1946, cuando de nuevo se separaron los sub
sistemas federales y estatales, y llega hasta 1978, cuando se inició un nuevo 
proceso de descentralización: la desconcentración administrativa. 

Desde 1946, la administración de la educación estuvo a cargo de la Di
rección Federal de Educación, en la parte federalizada, y del Departamento 
de Educación del gobierno del estado, por la parte local. En general, ambas 
instituciones se administraban mediante un organigrama cuyo elemento 
principal era el director o jefe del departamento, para luego subdividirse en 
jefaturas por nivel y, finalmente, llegar a las supervisiones y direcciones de 
escuela. Esta forma general de administrar el sistema educativo estatal poco 
cambió a lo largo de varias décadas. Fue significativo el hecho de que en el 
subsistema federal los supervisores se sindicalizaron y obtuvieron contratos 
de base, además de que se creó la figura de jefe de sector. La nivelación de 
los salarios, problema por el que se había vuelto a estatizar parte de la edu
cación primaria, no se solucionó hasta el 1º de octubre de 1949, cuando el 
presidente Miguel Alemán aceptó que 50% de los impuestos por consumo de 
cerveza se quedaran en el estado. En ese momento, la SEP contribuía con 
3 millones de pesos y el gobierno del estado con 5 millones. Ese 50% del im
puesto cervecero significó un millón de pesos más, que bastaba para nivelar 
el salario de los maestros estatales con el de los federales. 

Respecto al financiamiento, el mecanismo fue semejante al del conjunto 
de las entidades con dos subsistemas escolares: por una parte, la federación 
se hacía cargo del magisterio de su jurisdicción, mientras que el gobierno del 
estado se encargaba del subsistema local. En este sentido, durante un tiem
po, que se prolongó hasta la década de los sesenta, el magisterio federalizado 
gozó de mejores salarios y prestaciones. 

En 1957 se presenta la principal política innovadora, con el denominado 
Plan Chihuahua. Su aplicación y sus resultados representan los rasgos 
definitorios de una larga época que se prolonga hasta 1978. Es un periodo 
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expansivo que se adelantó al programa nacional denominado Plan de Once 
Años, de 1959, y que permitió que se eliminaran los cuellos de botella en la 
estructura del sistema escolar y se hiciera posible el incremento progresivo 
de la cobertura del servicio. Tal iniciativa permitió, entre otras cosas, el cre
cimiento en el medio rural, que había permanecido estancado. Con el Plan 
Chihuahua, entre 1956 y 1961 se inicia un esfuerzo estatal significativo por 
aumentar la cobertura. Así, crece la matrícula 25.1 % ; el número de maestros 
aumenta 36.2; las escuelas, 32.7; y el presupuesto estatal dedicado a educa
ción, 71 %. Se contratan maestros "empíricos" de manera masiva y se les ti
tula por correspondencia. 

En el aspecto legal, las modificaciones entre 1956 y 1992 son escasas. El 
ámbito federal funciona con las normas nacionales y concretamente se acoge 
a las condiciones generales de trabajo derivadas de leyes y reglamentos ge
nerales. El sistema estatal no cuenta con unas condiciones de trabajo espe
cíficas y se regula, en lo local, por lo asentado en la Constitución y el Código 
Administrativo del estado, además de circulares normativas que se repiten 
en texto y forma a través de los años. 

En la cuestión laboral, se reprodujo en Chihuahua la situación nacional 
en las relaciones entre el SNTE y los gobiernos estatales y federales. Los líde
res de la Sección 8 correspondiente al subsistema federal, y los de la Sección 
42, del subsistema estatal, negociaban sus acuerdos con los gobiernos esta
tal y federal. La disidencia sindical se hizo más fuerte en la Sección 8, donde 
las corrientes de izquierda magisterial siempre tuvieron más presencia. En 
cambio, en la Sección 42 fue más dominante la corriente hegemónica y cor
porativa del sindicato. 

La gestión académica se realizó en el ámbito con dos normales superio
res; se capacitó a los maestros en servicio mediante el Instituto Federal de 
Capacitación del Magisterio, seminarios periódicos y asambleas pedagógicas, 
surgidos en su mayor parte de las iniciativas centrales. En este último as
pecto la mecánica era la siguiente: llegaban personas de la ciudad de México 
a impartir cursos, los que luego se masificaban mediante seminarios organi
zados por zona escolar. Otra oferta local la constituyeron las mesas técnicas 
que existían en ambos subsistemas; tanto en el federalizado como en el es
tatal se desarrollaban programas semejantes, pues tanto la prioridad oficial 
l.ocal como la nacional era mejorar la cobertura. 

En la etapa que va de 1946 a 1978, la principal política estatal de carác
ter innovador consiste en el diseño y operación del Plan Chihuahua. Como se 
señaló anteriormente, este plan estatal anticipa el Plan de Once Años de 1959, 
que en todo el ámbito nacional centró su atención sobre la universalización 
de la educación básica. Sus principios fueron enunciados por el gobernador 
Teófilo Borunda en 1957. Se fundamenta en la necesidad de contar con más 
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maestros (30% más de los que había), profesionalizar a los existentes, ya 
que el diagnóstico de la época indicaba que sólo 200 de los 2 000 en servicio 
eran maestros normalistas titulados, y construir 1 000 aulas. Lograr estas 
metas requería una importante erogación, tanto del estado como de la fe
deración. Se declaró a 1958 como el año de la edificación de escuelas; se 
construyeron 30 en siete meses, lo cual fue entonces una hazaña; además, 
se inscribieron 87 4 maestros para recibir su educación normal. Una de las 
consecuencias de la profesionalización fue el aumento de los sueldos a quie
nes se recibían (una sexta parte del sueldo por cada año de preparación) y 
la definición de sueldo base para los normalistas. Llama la atención que a 
este esfuerzo especial del gobierno del estado concurrieran clubes sociales 
y empresarios importantes, quienes fueron llamados para ayudar a la cons
trucción de escuelas.13 

Respecto a los programas, la principal innovación que se desarrolló en 
Chihuahua fue organizar las escuelas radiofónicas de la Sierra Tarahumara. 
Este programa se inició en 1958 y se extendió hasta mediados de los setenta. 
Fue diseñado y operado por la Compañía de Jesús, con financiamiento de la 
Diócesis de la Tarahumara y de grupos privados. No se recibieron apoyos 
económicos ni técnico-pedagógicos de la SEP ni del gobierno del estado. Ini
cialmente tuvo la finalidad de evangelizar en lengua indígena y pronto se 
transformó en un programa educativo en tarahumara. En 1965, la Secretaría 
de Gobernación del Gobierno Federal prohibe que se continúe transmi
tiendo en lengua indígena ante el temor de que se use la radio como medio 
de comunicación con la guerrilla que había hecho su aparición en Madera el 
23 de septiembre de ese año. A partir de entonces se transmite sólo en es
pañol, con lo que se transforman totalmente su propósito y su influjo. La 
Compañía de Jesús y la Diócesis de la Tarahumara deciden llevar a cabo una 
evaluación sistemática, que reali2;an el Centro de Estudios Educativos (CEE) 

y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITEso), la 
cual habría de constituir la primera experiencia formal de evaluación de pro
gramas en el estado. Sus resultados indicaban que los indígenas se benefi
ciaban poco del modelo educativo al transmitirse en español, de ahí que se 
decidiera terminar con el programa, reconvirtiéndolo a prácticas educativas 
más directas en las comunidades. Los maestros indígenas que se involucra
ron en este programa fueron importantes antecesores de los programas de 
educación indígena que se desarrollaron posteriormente en el estado. Esta 
innovación operó desde fuera del estado y se mantuvo en una tensión cre
ciente con la burocracia oficial (especialmente con el IN!), hasta llegar a 

13 Información proporcionada en forma escrita por el profesor Francisco Javier Álvarez, ex 
jefe de Educación Estatal. 
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transformarse totalmente a causa de la prohibición de la Secretaría de Go
bernación para que se transmitiera en lengua indígena.14 

La etapa de 1978 a 1992 

El proceso de desconcentración principia en marzo de 1978 y termina con la 
celebración del ANMEBN en mayo de 1992. La desconcentración administra
tiva se inicia con el nombramiento de delegados generales de la SEP. Con este 
paso comienza la descentralización de la educación en México, impulsando 
una mayor capacidad de decisión, principalmente en el área administrativa, 
en los funcionarios federales en los estados. La actividad principia como un 
proceso que no surgía de un plan maestro que anticipara su desenvolvi
miento, sino que se aprendería durante la misma.15 El propósito era mejorar 
la eficiencia administrativa del sistema. 

Cuando se inició la desconcentración de la educación federalizada, Chi
huahua fue la quinta entidad que le dedicó más recursos económicos en tér
minos absolutos (671.7 millones de pesos) y la octava en términos relativos 
e 46.3% de su presupuesto) a su subsistema estatal. 

La expansión de la capacidad de cobertura en el sistema entre el ciclo 
1976-1977 y el ciclo 1987-1988 es importante. El preescolar crece de 17678 
a 70 800 allimnos, y alcanza 7 4% de la cobertura total para los niños de 5 
años (76.45%, con un ritmo de crecimiento anual de 6.9%); la primaria, de 
403 520 a 417 500 (3.35%, con un ritmo de crecimiento del 0.3% anual); y la 
secundaria, de 64 884 a 114 271 ( 43.22%, con un ritmo de crecimiento anual 
de 3.92%).16 

Comparando los índices críticos de la educación básica en el periodo que 
va del ciclo 1976-1977, -el último previo a la desconcentración- y el de 
1988-1989, -el primero de la etapa de la desconcentración-, observamos 
que se mejoró la cobertura; la eficiencia terminal de primaria se mantuvo, 
pero la de secundaria cayó al compararse con otros estados. En general, el 
ritmo de crecimiento del grado de escolaridad mantuvo su lugar respecto a 
las cifras nacionales. 

14 Información proporcionada en entrevista con el señor Felipe de Jesús Ruiz, ex director 
del programa de escuelas radiofónicas de la Tarahumara. 

15 Véase Juan Prawda, Teoría y praxis de /,a p/aneación educativa en México, México, 
Grijalbo, 1984, pp. 210 y ss. 

16 La información sobre el periodo 1978-1988 se toma del reporte "Los grandes momentos 
de la educación básica en Chihuahua", del ingeniero Carlos Riojas Berna!, Chihuahua, 1996, mi
meo. El ingeniero Riojas fue el delegado de la SEP en este periodo. 
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En 1982, en el gobierno de Óscar Ornelas, se inicia el escalafón hori
zontal, que constituye un antecedente de la carrera magisterial en cuanto 
que ofrece incentivos por desempeño académico: los directores de escuela 
juzgan a los maestros frente al grupo. Este incentivo a los maestros, sin em
bargo, se convierte en un mecanismo de control sindical, que junto con las 
promociones laborales y profesionales, cambios de adscripción, plazas, prés
tamos a corto plazo y vivienda, constituirán parte importante del corporati
vismo sindical, presentado a los maestros como tareas de gestión. 

CUADRO 1 
Comparación de estadísticos críticos en 1976, 1988 y 1991 

Lugar Lugar Lugar 
Nivel 1976 nacional 1988 nacional 1991 nacional 

Eficiencia terminal 
de la primaria 46.9% 13 56.9% 14 76.3% 15 

Tasa de absorción 
de secundaria 90.7% 8 74.8% 27 77.9% 22 

Eficiencia terminal 
de la secundaria 72.3% 10 73.6% 21 71.9% 27 

Grado promedio 
de escolaridad 5.1 9 6.5 10 6.7 10 

FUENTE: SEP, Serie Histórica de Indicadores Educativos, 1976-1994, Inicio de cursos 1994-
1995, Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto, México, 1994. Los cálcu
los de la SEP sobre cobertura en primaria no corresponden a los censos nacionales, por lo que 
no se toman en cuenta en esta comparación. 

Casos de innovación escolar de 1988 a 1992 

Al iniciar su operación el Programa para la Modernización Educativa en 
1988, se abrieron algunas posibilidades de transformación de carácter na
cional. En ese contexto, la SEP acelera el proceso de desconcentración ad
ministrativa. Por su parte, el SNTE inicia su Movilización Sindical para la Mo
dernización del Sistema Educativo, programa que tuvo como intención 
consultar a las bases magisteriales sobre la orientación que debería darse al 
sistema educativo nacional. 

En el plano estatal, las autoridades federales y estatales, siguiendo ins
trucciones centrales, integraron un Comité Técnico y una Comisión Ope
rativa con el fin de dar continuidad al Programa para la Modernización Edu
cativa. Fuera de este proceso formal, no se advierten cambios importantes 
hasta 1992, con la firma del ANMEBN. 
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El sistema opera por inercia; la actividad se centra en las secciones o me
sas técnicas, tanto del subsistema federal como del estatal. Las mesas técni
cas tenían como función -y la siguen teniendo hasta hoy- la coordinación 
de la asesoría pedagógica, el diseño de exámenes de diagnóstico por grado y 
nivel, y la elaboración de material didáctico. A pesar de que los equipos téc
nicos eran numerosos, y algunos de sus integrantes contaban con experien
cia y capacidad técnica, les resultaba difícil plantear procesos innovadores: 
las autoridades educativas y sindicales difícilmente aprobaban las iniciativas 
de sus propios grupos técnicos, tanto porque no tenían interés en ellas, por 
tratarse de una función considerada propia de la SEP, como por cierto temor 
a romper con la normatividad y por escasos recursos. Así, los equipos técni
cos internos, para llevar adelante sus proyectos, deberían tratar de conven
cer a dos burocracias desinteresadas y altamente jerarquizadas. 

En algunos casos aislados, tanto profesores como profesoras lograban 
entrar a un programa de superación profesional, y desde sus centros de tra
bajo realizaban esfuerzos para elaborar algún programa de innovación. Esto 
ocurría sobre todo en el área de educación especial, en jardines de niños y 
esporádicamente en las primarias y secundarias. 

Con la expansión que se tuvo en el periodo de desconcentración, se pre
sentaron varias novedades en el estado, la mayor parte correspondiente a 
programas nacionales. En educación inicial se abrió el primer Centro de De
sarrollo Infantil (Cendi) y se experimentó con la educación inicial no formal. 
En la modalidad de educación especial se crearon Centros de Atención Múl
tiple, Centros Psicopedagógicos, Centros de Capacitación de Educación Es
pecial, Escuelas de Alteraciones Neuromotoras y el Programa de Atención a 
Niños con Aptitudes Sobresalientes. En primaria se iniciaron los cursos co
munitarios dependientes del Conafe; el Programa para el Aprendizaje de la 
Lecto-Escritura y las Matemáticas (PALEM), el Programa de Actividades Cul
turales de Apoyo a la Educación Primaria (PACAEP), el Programa de Rincones 
de Lectura, el Programa de Recuperación de Niños con Atraso Escolar (Re
nae). En secundaria se incrementan de 3 a 30 las escuelas secundarias téc
nicas. Se inicia la telesecundaria. En la sierra crecen los albergues indígenas 
de 65 a 102, todos ellos dependientes del IN!. En este periodo se inician la 
operación del !NEA, en 1981, y la del Conafe, en 1988. 

Como innovaciones efectivas locales, en este periodo destacan el Pro
grama de Enseñanza Individualizada, bajo la dirección del Centro de Inno
vación Educativa Chihuahua; el Programa de Destrezas Culturales Básicas y 
el Programa de Atención a Niños de 10 a 14 Años, que operó en los Centros 
de Educación Básica Intensiva, programas bajo la dirección del Centro de 
Estudios Generales, A. C., y el desarrollo de libros bilingües, por la Coordi
nación Estatal de la Tarahumara. 
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El Centro de Innovación Educativa ( CIE) tiene su origen en el Instituto 
Interamericano de Estudios Psicológicos y Sociales, dirigido por Blanca M. 
de Álvarez, quien, contando con un doctorado en Estados Unidos, ha man
tenido un fuerte interés en las modalidades individualizadas de la enseñan
za, y se ha servido de la asesoría y el apoyo que especialmente le otorga la 
Universidad de Nuevo México. Por sugerencia del delegado de la SEP en 
Chihuahua, se formuló una propuesta al Conacyt y del Programa Primaria 
para Todos los Niños en el ciclo 1979-1980. Al recibir respuesta favorable, se 
conformó el CEI, cuyo objetivo consistió en instrumentar técnicas de indivi
dualización de la enseñanza para facilitar a los niños su aprendizaje aca
démico y social, además de desarrollar un modelo de capacitación docente 
concreto para enriquecer su eficiencia didáctica. El proyecto se initió en el 
ciclo 1979-1980 en escuelas federalizadas, con la capacitación de 30 maes
tros. En 1981-1982, se amplió a la prevención de fracasos escolares, con
tando con el mismo apoyo federal y tornando en cuenta el interés de la SEP 

en el terna. Dicho programa llegó a su punto máximo de maestros capaci
tados en el ciclo 1982-1983, con 220 maestros; a partir del siguiente ciclo 
sufrió restricciones presupuestales. Edita un boletín mensual dirigido a los 
maestros, donde se abordan ternas relacionados con la perspectiva de la in
novación y del cual llegan a distribuirse unos 500 ejemplares mensuales. En 
1986, la doctora Álvarez abandonó la dirección por considerar que las con
diciones políticas le eran adversas, ya que el SNTE presionaba al delegado fe
deral para removerla del puesto por ser una prominente panista y su esposo 
el primer presidente municipal del PAN en la ciudad de Chihuahua. 

Finalmente, se distribuyeron los diversos componentes del centro en 
distintos responsables. La biblioteca infantil y el Centro de Materiales logra
ron sobrevivir hasta 1995 aislados del proyecto. Pese a todo, el proyecto lo
gró entusiasmar a algunos grupos de maestros, quienes hicieron sobrevivir la 
perspectiva en sus tres escuelas de la ciudad de Chihuahua. 

El Centro de Estudios Generales e CEG) es una institución que se inicia en 
1970 corno escuela preparatoria con nexos con la Compañía de Jesús. Su di
rector, el doctor Gabriel Cámara, ex jesuita con doctorado en la Universidad 
de Harvard, mantiene una visión cercana a la perspectiva desescolarizada de 
Ilich y a la liberadora de Freire, que manejan el concepto de educación so
cialmente productiva. El CEG participó, de 1979 a 1981, en colaboración con 
el Departamento de Investigaciones Educativas del Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del IPN, en el diseño de los Centros de Educación 
Básica Intensiva. De 1981a1983, se convirtió en el Centro Capacitador Re
gional de los Centros de Educación Básica Intensiva y de los Centros Rura
les de Educación Básica Intensiva en once estados. Éste era un programa 
auspiciado por el Programa Primaria para Todos los Niños y para el Conafe. 
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Posteriormente, entre 1984 y 1993, ha desarrollado el proyecto Maestría en 
Destrezas Culturales Básicas. Estos programas del CEG recibieron apoyo del 
centro, tanto por parte de la SEP como del Conafe y del director de la Unidad 
de Servicios en el ámbito estatal. El apoyo básico local radicó en las comisio
nes de plazas. En una breve descripción de estos proyectos y sus condicio
nes de operación, 17 se narra la forma en que la innovación negociada en las 
altas jerarquías fue obstaculizada hasta que se planteó desde fuera del sis
tema, para recibir apoyo a los maestros que voluntariamente quisieran adop
tarlos. La innovación consiste en apoyar a los maestros en su planeación de 
clase en sesiones quincenales. Es importante señalar que los involucrados no 
pasaron de doscientos entre 1984 y 1991, pero a partir de 1992 la cantidad 
creció de manera significativa, tanto que en el ciclo 1993-1994 se inscribie
ron 791 maestros. Participan miembros de ambos subsistemas y se mantiene 
la proporción de dos terceras partes de maestros federalizados y un tercio de 
maestros del subsistema estatal. Los programas enfatizan a partir de 1994 
que los maestros deben planear con libertad sus clases, lo cual corresponde 
a la creciente demanda de las asesorías provistas por el CEG. En este sen
tido, la innovación que éste plantea satisface la necesidad expresada por los 
maestros de acompañarse en la innovación que desarrolla la SEP con sus 
orientaciones, que dejan más libre al maestro, aunque más inseguro, en el de
sarrollo de sus clases. Una característica del CEG es que tiene capacidad para 
renovar sus proyectos, pues mantiene estrechas relaciones con centros de 
investigación nacional (CEE y el DIE), agencias de la Compañía de Jesús, y, más 
recientemente, Conafe (de cuyo director nacional es asesor el director del 
CEG). Esta capacidad de gestión le permite desarrollar un trabajo regular con 
diversos proyectos que, en general, mantienen las mismas ideas y fuerzas se
mejantes. Difunde los resultados de las innovaciones por medio de libros edi
tados por el propio CEG, con la publicación de artículos en revistas especiali
zadas y mediante la presentación de ponencias en congresos de educación. 

Desde dentro del sistema educativo, la innovación más importante que 
se presenta en este periodo es el programa educativo de la Coordinadora de 
la Tarahumara, organismo descentralizado creado en 1987 por el gobernador 
Fernando Baeza. Este programa se inicia en 1989 con un diagnóstico de la 
educación tarahumara, con apoyo de la Secretaría de Desarrollo Social y el 
gobierno del estado; como resultado de éste se inician el diseño y el desa
rrollo de material educativo para los grupos indígenas que pueblan la zona. 
El trabajo, como es común en los programas enfocados al material, abordó el 
desarrollo de una versión estandarizada del lenguaje, aspecto que ha mere-

17 Gabriel Cámara Cervera et al., Generación de espacios de innovación profesional en 
la escuela primaria, Chihuahua, cEG, agosto de 1994. 
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cido tanto el reconocimiento de la comunidad lingüística, corno críticas de 
los grupos indígenas de la zona de la baja Tarahurnara y de activistas del de
sarrollo serrano, que consideran que no se aborda el problema de la educa
ción indígena con una perspectiva cultural. Este proyecto es apoyado por la 
SEP y el INAH, y recibe asesorías tanto nacionales corno extranjeras. El modelo 
educativo de la coordinadora se desarrolla fuera del sistema educativo for
mal, a pesar de que cuenta con maestros comisionados y, durante algún 
tiempo, ha recibido el apoyo formal de Educación Indígena dentro del sec
tor federalizado. Este programa innovador ya ha producido materiales edu
cativos en todos los grados en lengua tarahurnara (estandarizada) y, a partir 
de 1993, en tepehuano. Es, sin duda, el programa innovador desarrollado 
con apoyo gubernamental de más duración, extensión e impacto que se eje
cutó durante este periodo. 

Actores 

En esta etapa, los principales actores de los procesos innovadores han sido 
las autoridades centrales de la SEP, con sus diversas dependencias; las auto
ridades locales, tanto estataj.es corno federales; el Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación, con sus secciones 8 y 42; los grupos de investi
gadores locales; y los presuntos beneficiarios de la innovación: los maestros. 

Las autoridades centrales de la SEP, con sus dependencias, corno los 
programas especiales, Conafe y Conacyt, son los promotores básicos de la 
innovación. A estas dependencias se les reconoce capacidad técnica en el di
seño, rnonitoreo y evaluación de programas; asimismo, son la fuente de fi
nanciamiento y apoyo técnico-pedagógico para las innovaciones estatales. 

Las autoridades locales atienden tanto al subsistema federal corno al es
tatal y sirven de mediadoras y gestoras de los apoyos federales. En el caso de 
Chihuahua y en el periodo de la desconcentración, el ingeniero Riojas, dele
gado federal, ha sido ampliamente reconocido por los investigadores inde
pendientes corno un hábil gestor para obtener el apoyo de las autoridades 
centrales, conseguir maestros comisionados y hacer sobrevivir los progra
mas en tiempos críticos. 

Las autoridades del subsistema estatal no están interesadas en las inno
vaciones pedagógicas. En la etapa más corporativista (1980-1994), cuando la 
Sección 42 del SNTE fungía corno juez y parte, autolegitimó la presencia del 
sindicato corno autoridad educativa e impuso innovaciones administrativas, 
tales corno la jubilación dinámica y el escalafón horizontal. El mejoramiento 
del sistema educativo es ajeno a la visión sindical y, por lo tanto, de los pues
tos que ejercen en la administración. Las decisiones que el sindicato cues
tiona son las relativas a las asignaciones de pla.Zas y la creación de escuelas. 
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Es práctica conocida que las decisiones sobre asignaciones de plazas se to
man por medios "informales" y aplicando procesos discrecionales. 

La información estadística y los ejercicios de microplaneación se toman 
más en consideración en el subsistema federal que en el estatal; en todo 
caso, los criterios de control político suelen imponerse sobre los de carácter 
"técnico". 

Los equipos de investigación del CIE y el CEG son grupos de trabajo pe
queños e de 5 a 10 personas) al quienes coordina un líder académico -en 
ambos casos se trata de profesionales que poseen doctorado en educa
ción-. Estos líderes, altamente motivados y con capacidad de gestión, pue
den atraer recursos y actúan como motivadores directos de la innovación. Se 
cuidan de intervenir desde fuera del sistema operativo, tratando de no en
frentarse a intereses sindicales o burocráticos y planteando las innovaciones 
como experiencias piloto y procesos de investigación. 

Cuando llegan a aparecer rasgos políticos -como el hecho de que el es
poso de la directora del CIE sea electo presidente municipal panista de la ciu
dad de Chihuahua en 1986 y.ella misma sea prominente líder panista-, se 
inicia un proceso de deslegitimación de la innovación y aparece como ac
tor crítico el SNTE. Este proceso derivó en una disminución paulatina de los 
alcances del programa y la salida de la directora, quien renunció porque 
-según su opinión- el magisterio había participado masivamente en el 
fraude de 1986. Así, los panistas se convierten en un peligro para el SNTE. 

El CEG, por su parte, aunque teniendo más ligas con la izquierda local al 
ser heredero de la tradición liberadora de la educación, para los radicales del 
SNTE es de todas formas sospechoso de recibir influencias panistas, ya que su 
director es ex sacerdote jesuita. La capacidad de interlocución del CEG es 
muy amplia, tanto en la esfera local como en la nacional (principalmente por 
sus relaciones infqrmales con la Compañía de Jesús), lo que lo hace capaz de 
sobrevivir aun en etapas de total ausencia de apoyos. Llama la atención que 
ambos equipos de investigación se mantienen con poca comunicación entre 
ellos, a pesar de que tienen conocimiento uno del otro, se visitan, se relacio
nan con los mismos centros de la capital (en particular con el CEE), reciben 
financiamiento de las mismas fuentes y requieren de apoyos externos para 
desarrollar las evaluaciones. De hecho, se puede afirmar que el conocimien
to mutuo no llega a provocar procesos de aprendizajes dentro de los equipos. 

Los maestros participan como gremio, como parte de los equipos inno
vadores y como presuntos beneficiarios. El SNTE, en sus secciones 8 y 42, no 
desarrolla propuestas innovadoras. Su tarea está enfocada a mantener el 
control de los diversos grupos internos y desarrollar la cultura de la simula
ción y el clientelismo, especialmente en la Sección 42 en la etapa vanguar
dista. En la Sección 8 la disidencia ha tenido más capacidad de expresión, 
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aunque le ha sido ajena también la propuesta pedagógica. Como parte de los 
equipos innovadores, los maestros comisionados frecuentemente hacen su
yos los propósitos de los programas; esto, aunado a su propia capacitación y 
a los recursos especiales de que disfrutan para desarrollar los programas, les 
confiere un estatus especial. Se vuelven promotores muy efectivos, a tal 
punto que cuando algunos programas dejan de tener prioridad y disminu
yen, o de plano desaparecen los apoyos que los sustentaban, llegan a sobre
vivir gracias a que los maestros asignados a ellos los impulsan, buscando fi
nanciamientos alternativos e incluso poniendo dinero propio. Los maestros 
de base, a quienes van dirigidas las innovaciones, las evalúan considerando 
la trascendencia que pueden tener para su práctica docente concreta. En los 
casos analizados en este periodo, principalmente por el CIE y el CEG, los pro
gramas resultan atractivos para cientos de maestros por ser operativos. La 
innovación atrae más cuando se "libera" a los maestros en los cambios cu
rriculares y se fomenta su capacidad creativa. 

Intereses, ideologías, información e institucionalidad en la etapa 
de la desconcentración 

El análisis de los intereses, ideologías, nivel de información y grado de insti
tucionalidad de los actores estatales es consistente con lo que se ha mani
festado en la nación durante esta etapa. 

El actor predominante de las acciones y las decisiones en el área educa
tiva es la SEP. El interés fundamental y expreso de la SEP en el periodo previo 
a la federalización es el aumento de la cobertura. A pesar de que desde la re
forma educativa de mediados de los setenta en los documentos oficiales se 
señalaban problemas de calidad, casi todas las acciones para solucionarlos 
se limitaban a realizar cambios en los programas de estudio y ocasional
mente se abordaban aspectos de capacitación. El papel de la SEP es mante
ner hegemorúa en la definición de las políticas educativas que se aplican en 
el país, con el fin de que funcionen de forma homogénea. A pesar de que 
existen susbsistemas estatales en algunas de las entidades, la que lleva la 
pauta en cuanto a las relaciones con el SNTE es la SEP. El hecho de que tanto 
los funcionarios de ésta como los líderes sindicales fueran miembros del PRI, 

acotaba la intensidad y naturaleza de la relación y sus conflictos, tanto en la 
esfera nacional como en la estatal. 

La SEP se asume como la poseedora de los valores y la perspectiva co
rrecta de la historia nacional; además, mantiene una estructura vertical 
sobre los estados, legitimada tanto de manera técnica -en cuanto que mo
nopoliza la capacidad técnica en el dominio educativo, especialmente en las 
áreas de planificación, presupuestación, diseño curricular y capacitación do-
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cente- corno política. La SEP fortalece el estado nacional con su capacidad 
para imponer un proceso homogéneo de socialización, centrado en una no
ción de Estado benefactor. La poca información que produce el sistema edu
cativo se refiere a cuestiones de cobertura. La SEP monopoliza la información 
sobre el estado de la educación, tanto en su obtención corno en su captura, 
procesamiento y análisis (cuando se llega a realizar). Debido a que la mayor 
parte de las decisiones, aun las técnicas, están permeadas por intereses po
líticos, la información tiene poca relevancia en la torna de decisiones. 

Debido a que la investigación educativa se realiza básicamente en la ciu
dad de México, es común que la escasa investigación que contrata se cana
lice a unos cuantos centros, que ponen énfasis en los ternas nacionales y 
contienen cierta obsesión por el control de la difusión de sus resultados. 

Casi todas las innovaciones se generan a partir de la SEP, de manera di
recta o indirecta, vía contratos con centros especializados. Corno referencia 
se puede citar que en el Primer Encuentro de Innovaciones en Educación 
Básica,18 realizado en junio de 1989, se presentaron 51ponencias,15 de ellas 
auspiciadas directamente por la SEP, 28 proverúan de centros de investiga
ción y desarrollo con experiencias también auspiciadas por la SEP, y sólo 8 
que se presentaron de manera independiente. Es de notar que 46 de las 51 
ponencias describían innovaciones diseñadas y desarrolladas, o al menos di
señadas, en el Distrito Federal y piloteadas en los estados. Sólo 5 corres
pondían a experiencias promovidas desde los estados, dos de las cuales se 
desarrollaron en Chihuahua. 

Finalmente, por su naturaleza institucional, la SEP es una manifestación 
del aparato de Estado, con las contradicciones inherentes a un sistema po
lítico complejo donde los intereses de grupo son estructurados a partir 
del interés del Estado. La lealtad a la figura y al discurso presidenciales, y 
la consistencia, en última instancia, entre los intereses de la SEP, el SNTE y el 
PRI, corno diversas modalidades de expresión del mismo grupo en el poder, 
son una realidad. 

Las autoridades federales locales, específicamente el delegado de la SEP 

y su equipo de trabajo, representan los intereses de la SEP y del gobierno fe
deral ante el estado. Su nombramiento es producto de una negociación en
tre el secretario de Educación, el gobernador del estado y el sNTE. En el caso 
de Chihuahua llama la atención la estabilidad del delegado federal en la eta
pa de la desconcentración administrativa, ya que el ingeniero Riojas Bernal se 
mantuvo en su puesto durante todo el proceso, de 1978 a 1992. El delegado 
federal ejercía su capacidad de gestión e incluso disporúa de algunos recur-

18 CEE / Centro de Integración Educativa, Innovación y Comunicación, Primer Eru;uentro 
de Innovación en Educación Básica: memorias, México, Esfinge, 1991. 
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sos para incentivar la innovación educativa. Él es un personaje clave para en
tender los dos casos de innovación más significativos, ya que como delegado 
los apoya y ayuda en la gestión de los recursos federales. Además, pone a dis
posición de los proyectos innovadores su capacidad de negociación política, 
principalmente para disminuir las resistencias del SNTE. Esta disposición, sin 
embargo, va a ser insuficiente cuando las secciones locales del SNTE empiezan 
a atacar a la doctora Blanca M. de Álvarez, promotora de la innovación del CJE. 

El delegado afianza y opera los criterios y políticas de la SEP, no sólo en 
el área federal sino también en el susbsistema estatal. Es un elemento de co
nexión entre ambos subsistemas, por lo que sostiene continuas reuniones 
con el gobernador y los responsables del subsistema estatal. Además de la 
naturaleza política de su puesto, tiene a su disposición un recurso técnico 
que le permite sostener con legitimidad este protagonismo, ya que monopo
liza los datos de las estadísticas educativas, necesarias para planificar y pre
supuestar tanto los subsistemas federales como los estatales. 

Las autoridades del subsistema estatal tienen como interés básico repre
sentar los intereses de la Sección estatal del SNTE, que en Chihuahua es la Sec
ción 42. Perciben su papel como la aplicación operativa de las políticas de la 
SEP; son totalmente ajenas a las funciones de innovación e investigación, as
pectos que suponen propios de la SEP. No se puede decir que representen los 
intereses del gobernador en el ámbito educativo, ya que ninguno de los go
bernadores de Chihuahua de la época tuvo un interés especial en la educa
ción. Los gobernadores perciben al ámbito educativo básicamente como una 
esfera política, en donde se acuerda o se entra en conflicto con el SNTE, pro
veedor de votos, negociador de puestos públicos e como presidencias munici
pales y diputaciones), y protagonista concreto del corporativismo priista. 

De hecho, hasta 1992 todos los jefes del departamento educativo fueron 
profesores que ocuparon la secretaría general de la Sección estatal del SNTE o, 
al menos, un cargo importante en los comités ejecutivos. Bajo la lógica clien
telar que domina, la información relevante para estas autoridades es la rela
tiva al aumento de las plazas, su asignación, la distribución de cargos de au
toridad, y los posibles conflictos que se generan a este respecto. De ahí que lo 
referente a la innovación o aspectos de mejoramiento de la educación les re
sulte ajeno, a excepción de lo que concierne a las modalidades de capacita
ción docente, especialmente en relación con instancias de normal superior, 19 

profesionalización de docentes20 y desarrollo técnico en personal de apoyo.21 

19 La Normal Superior que controla el estado es la Porfirio Parra, que con cursos de verano 
prepara maestros del nivel secundario. 

2° Con la modalidad semiescolarizada de la Escuela Normal del estado. 
21 Con el Cecam. 



La innovaci6n educativa en Chihuahua 421 

Los grupos de investigadores interesados en las innovaciones expresan 
posiciones alternativas a las de la SEP, aunque cuentan con su apoyo, ya que 
los proyectos son formulados atendiendo a las políticas del momento: au
mento de la cobertura con atención al rezago y mejoramiento de los índices de 
aprovechamiento; éstos adoptan la modalidad de pilotos, que fuera del área 
operativa muestran mayor influencia que las prácticas usuales y van dirigidos 
básicamente a los financiadores centrales. El interlocutor local importante es 
el delegado federal. No se manifiesta preocupación por difundir en el estado 
ni por constituir apoyos locales. Tales innovaciones se dan a conocer prefe
rentemente en revistas especializadas y en reuniones con pares. Buena parte 
del tiempo de los líderes de la innovación se dedica a conformar un equipo 
técnicamente calificado y gestionar apoyos técnicos, que en tres casos vienen 
del Distrito Federal, y del extranjero en un caso (c1E con la Universidad de 
Nuevo México). 

Los maestros de grupo no se manifiestan en esta etapa como promo
tores de las innovaciones. Cuando intervienen directamente en ellas, y les 
parecen útiles, llegan a difundirlas. Pero aun en esos casos hay poco involu
cramiento conceptual con los modelos alternativos. Se asume que las auto
ridades formales cuidan de esos aspectos, básicamente en los programas de 
estudio y los cursos de capacitación, la mayor parte de los cuales se dedica 
al dominio de los contenidos. En caso de que las autoridades administrativas 
o sindicales manifiesten su oposición o cuestionen la innovación, lo más pro
bable es que abandonen las actividades que ésta promueve. No se maneja ni 
se discute información sobre el estado de la educación, derivada de las esta
dísticas ni de los resultados de las investigaciones. 

Modelo conceptual de las condiciones de la innovación en el proceso de des
concentración 

En suma, en la etapa de la desconcentración no se aplican políticas innova
doras que logren influir sobre el sistema educativo o que coadyuven a la con
formación de una cultura de revisión y debate que favorezca un ambiente de 
innovación. Las mesas técnicas, que en teoría deberían ser su motor interno, 
se tienen que enfrentar a una estructura vertical y desmotivada; ellas mis
mas se constituyen como barreras para la innovación de los maestros frente 
al grupo, al ser las normativamente autorizadas; las que efectivamente plan
tean alternativas surgen desde fuera, pero con un limitado alcance y con in
suficientes recursos. 

En esta modalidad aparecen tres actores críticos de la innovación. Prime
ramente, algunos líderes académicos que han realizado doctorados en el ex
tranjero y son capaces de organizar a su alrededor un equipo de trabajo que 
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inicia su desarrollo técnico y con amplia capacidad de gestión de apoyos. En 
segundo lugar, un delegado de la SEP que manifiesta interés personal por brin
dar el apoyo de su área y que cuenta con suficiente permanencia y capacidad 
de interlocución para facilitar los proyectos innovadores. Una vez que los pro
yectos son aprobados, el delegado facilita la asignación de personal para de
sarrollarlos (aunque el número siempre es limitado). En tercer lugar, existen 
programas nacionales diseñados para impulsar las iniciativas locales, espe
cialmente el de Educación para Todos y el Conacyt. 

El SNTE aparece como un actor alejado de la innovación, pero atento a in
tervenir para deslegitimar los esfuerzos innovadores por ser planteados desde 
fuera y sospechar que sus actores sean panistas. Esta posición se refuerza con 
el proceso de alternancia política desde 1986 en el ámbito municipal. 

Los maestros de base forman un grupo que .espera a que la innovación 
sea trascendente para llevarla a la práctica. 

La innovación así planteada es un modelo piloto, con la expectativa de 
crecer si el aprendizaje y el modelo resultan suficientemente atractivos para 
los maestros, pero siempre objetado por haberse originado fuera del sistema 
operativo de la educación, y por constituir más un proyecto de investigación 
que una intervención planeada, por ser el resultado de un interés personal 
del investigador que no intenta traducirse en política educativa. 

LA INNOVACIÓN EN EL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN 

En 1983, el PAN obtiene las diez presidencias municipales más importantes 
de la entidad, tomando por sorpresa tanto al PRI como al presidente Mi
guel de la Madrid. De esta manera, se inicia un proceso de transformación de 
la estructura local del poder político que tendrá como puntos culminantes la 
campaña electoral para la gubematura de 1986, una amplia movilización so
cial en torno al fraude electoral en esas elecciones y la ascensión a la guber
natura en 1992 del contador Francisco Barrio Terrazas, que por segunda vez 
fue candidato del PAN. 

El contexto en que se mueve el proceso de transformación política 
parte de la nacionalización del sistema bancario que efectuó el presidente 
José López Portillo y que alejó a un importante grupo de empresarios del 
estado tanto del PRI como de la propia figura presidencial de manera defini
tiva. Las asociaciones empresariales locales se aglutinan principalmente al
rededor de dos grupos familiares: la familia Vallina, que, en aparente para
doja, a pesar de habérsele expropiado el Banco Comercial Mexicano, se 
erige como líder explícito de los empresarios priistas; y la familia Terrazas, 
cuyo origen se remonta a la época porfirista, que se convierte abiertamente 
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en el puntal del PAN estatal, alimentándolo financieramente y reclutando a 
jóvenes profesionistas decepcionados del PRI, como es el caso del carismá
tico Francisco Barrio. 

En este proceso, el PAN contó con la Iglesia como un aliado, especial
mente sus líderes, el arzobispo Almeida y el obispo Talamás, de Ciudad Juá
rez. Así, el PAN chihuahuense, un partido de viejos líderes demócratas que 
había pasado por crisis internas que apenas le permitieron sobrevivir du
rante la década de los setenta, se renueva con un grupo de "neopanistas'', 
compuesto por empresarios desilusionados por los intempestivos virajes po
pulistas del sistema, jóvenes profesionistas que ven en el PRI el mayor obs
táculo para la modernización del país, y grupos amplios de clase media que 
desde una posición religiosa (no necesariamente católica) o ética se mues
tran abiertamente preocupados por lo que ellos mismos denominan como "el 
deterioro moral de la sociedad". 

La alternancia en el poder político que se inicia en los municipios en 
1983, provoca que el gobernador Óscar Omelas sea considerado por los pro
pios priistas como promotor del panismo o, en todo caso, como incapaz para 
detener la denominada "empanización" del estado. Esta situación ocasiona 
su renuncia como gobernador en 1985. Fue sustituido por el secretario de 
gobierno, Saúl González Herrera, quien presumiblemente tenía alianzas más 
firmes con los grupos priistas tradicionales, especialmente con el magisterio. 
El cambio serviría para preparar las elecciones de 1986, ya que se anticipaba 
una intensa campaña electoral, sobre todo en Ciudad Juárez, principal bas
tión del panismo. En las elecciones se declaró triunfador al candidato priista 
Femando Baeza, lo que provocó una amplia movilización, donde coincidieron 
los líderes del PAN con los de la izquierda, como Heberto Castillo. 

En el proceso electoral, las secciones sindicales del SNTE actuaron como 
la más eficiente de las maquinarias electorales, promoviendo el voto priista, 
aunque para muchos fueran parte del aparato principal del fraude electoral; 
asimismo, figuraron entre los principales grupos de apoyo del gobernador 
Baeza. La secuela en tomo a las elecciones de 1986 se prolongó durante todo 
el sexenio de Baeza y fue tema recurrente en el ambiente político nacional y 
local. Así, en 1986 se unieron distinguidos intelectuales de México y publi
caron un desplegado en la prensa, en el que protestaban y pedían que se de
clararan nulas las elecciones en Chihuahua. El "caso Chihuahua" se ve como 
un muestrario de importantes conflictos y problemas políticos e incluso es 
llevado al seno de la OEA. 

A fines de la década de los ochenta, el neocardenismo es el fenómeno 
más novedoso de la sucesión presidencial; logra una gran convergencia de 
partidos, organizaciones y ciudadanos con una propuesta que persigue una 
opción democratizadora. En Chihuahua, la dinámica gira en tomo a los es-



426 Los estudios de caso 

fuerzos de recomposición de los diferentes sectores que integran la con
vergencia antifraude y a favor del respeto al voto. De esa forma, en 1989 se 
inicia una crisis de participación ciudadana, al grado de que en las eleccio
nes efectuadas en ese año se observan una ausencia de conflictos postelec
torales y un abstencionismo que alcanzó niveles de 70 por ciento. Esa diná
mica impulsó la promulgación de una nueva ley electoral; se registró el 
Comité de Defensa Popular e CDP) como partido estatal; se aumentaron los 
distritos locales de 14 a 18, y se autorizó el uso de urnas transparentes y 
tinta indeleble. 

En el plano nacional, a inicios de la actual década la situación se carac
terizó por un repunte del PRI; algunos sectores lo asociaron con el "fraude 
cibernético" de 1988, mediante el cual se eligió como presidente a Carlos Sa
linas de Gortari. En Chihuahua, un grupo de empresarios sintetiza sus pro
puestas para los candidatos a gobernador de 1992 en un documento titulado 
"Propuestas globales estratégicas para el próximo gobierno estatal".22 En 
mayo de 1992, se firmó el acuerdo para descentralizar la educación, con lo 
que ese tema forma parte de la agenda política que habrá de considerarse en 
la campaña. Tanto el PRI como el PAN organizaron foros especiales sobre edu
cación. Aunque este tipo de actos no eran del todo inusuales, por primera 
vez hay referencias a la descentralización y las implicaciones del manejo del 
sector educativo por el estado, especialmente en el foro del PAN. 

Para algunos analistas,23 el reconocimiento de la segunda victoria de 
Francisco Barrio se explica a partir de la estrategia salinista para aislar al PRD 

y de la necesidad de contar con el respaldo político del empresariado para el 
proyecto de apertura económica, en particular para el Tratado de Libre Co
mercio ( TLC). Ya el sistema había reconocido la victoria electoral del PAN en 
su lucha por la gubernatura de Baja California en 1989. Pero si en la nación, 
y principalmente en el mundo, la victoria panista podía producir una imagen 
positiva, en la esfera local los priistas pasaron de un estado de confusión a 
otro de franco ataque a la dirigencia nacional e, indirectamente, al presi
dente Salinas de Gortari. Entre los grupos de militantes que no aceptaron la 
derrota y manejaron la alternancia política como parte de un proceso de 
"concertacesión", destacaron las secciones del SNTE. Sin embargo, su parti
cipación en estas elecciones no fue tan organizada ni masiva como en las de 
1986, consecuencia de la escasa cuota de cargos asignados a la dirigencia 
sindical, de los que se excluyó básicamente a la Sección 42. 

22 Guillermo Ayala Rivera, Resultados electorales, 1996, mirneo. 
23 Véase Alberto Aziz Nassif, Chihuahua: historia de una alternativa., CIESAS /La Jor

nada, marzo de 1994. 



La innovaci6n educativa en Chihuahua 427 

En este contexto de alternancia política recibe el gobierno del estado al 
sistema educativo federal. 

La recepción del ANMEB 

El sistema educativo del estado de Chihuahua operaba en 1992 con dos sub
sistemas de educación básica y formación de docentes: el estatal, compuesto 
por 13 815 trabajadores de la educación, y el federal, con 21500. Por otra 
parte, existían tres organismos descentralizados dependientes del gobierno 
del estado: el Colegio de Bachilleres, la Universidad Autónoma de Chihuahua 
y la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Las implicaciones de la re
cepción del ANMEB serán de carácter financiero y administrativo. De manera 
intempestiva y sin haberlo solicitado, el estado se hace responsable de un 
sector que representa 88% de las transferencias federales. La burocracia es
tatal se componía de alrededor de 20 000 personas, entre trabajadores y 
maestros estatales. Con la incorporación de los maestros federales se du
plica el personal dependiente del gobierno estatal. 

Se transfirieron al gobierno estatal 3 337 planteles y 25 000 plazas; en lo 
administrativo, se creó en agosto de 1992 el organismo descentralizado de
nominado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua (SEECH) y se esta
bleció un compromiso de homologación entre los subsistemas en los rubros 
de salario integrado y sistemas de prestaciones. El acuerdo estableció que la 
SEP transferiría recursos adicionales que a partir de septiembre de 1994 for
marían parte del presupuesto del estado de Chihuahua; el procedimiento, 
iniciado en 1992, debería avanzar año con año en 4 puntos porcentuales 
hasta rebasar la diferencia original. 24 

Las condiciones de la descentralización y su relación 
con la innovación, según el ANMEB 

Sin duda existe una relación dialéctica entre la descentralización y la inno
vación en educación. El informe enviado a la UNEsco por la Comisión Inter
nacional sobre Educación,25 comúnmente llamada Comisión Delors, advierte 
que entre los expertos en educación existe un punto de vista común: el es
cepticismo acerca de las reformas educativas; se ha intentado casi todo, pero 

24 Minuta de Acuerdos en Materia de Homologación, Gobierno del Estado/ SNTE / SEP, 1994. 
25 J. Delors et al., Learning: The Treasure within, París, UNEsco, 1996. 
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muy pocas veces se han satisfecho las expectativas; sin embargo, pocas ve
ces se ha logrado involucrar a los grupos interesados en el mejoramiento de 
la educación. En este sentido, la Comisión Delors considera que los procesos 
de descentralización abren una oportunidad para realizar cambios más pro
fundos y significativos, mediante la redistribución de las capacidades y po
deres de decisión y acción. Ilustra las nuevas condiciones para la innovación 
con los procesos que aseguran autonomía de las escuelas y la participación 
directa de padres y maestros en el diseño de políticas educativas. Esto forma 
parte del proceso de descentralización educativa. 

Los procesos de descentralización administrativa tienen el potencial de 
convertirse en condicionante de la descentralización pedagógica; esto es, 
pueden crear las condiciones para dan soluciones novedosas a los pro
blemas educativos desde la esfera de la práctica. Sin embargo, corno lo ha 
indicado Narno de Mello,26 la descentralización administrativa no necesa
riamente va hasta las últimas consecuencias, es decir, hasta la descentrali
zación pedagógica. 

Por otra parte, la descentralización misma es una innovación de carác
ter estructural. Responde a fundamentos políticos, corno la reestructuración 
del Estado; administrativos, corno la optimización de recursos; y, algunas po
cas veces, a los de naturaleza pedagógica, corno la entrega de más capacidad 
de decisión -incluso en aspectos curriculares- a las escuelas. Sólo en esta 
última modalidad la descentralización administrativa implica una descentra
lización pedagógica: la innovación de la estructura se convierte en una con
dición de la innovación de los procesos y los fines de la educación. 

El proceso de descentralización educativa en México se da desde una 
racionalidad subyacente de reestructuración del Estado mexicano y una ra
cionalidad explícita de optimización de recursos y funcionalidad del sistema. 
Si se analiza el ámbito de maniobra que la Ley General de Educación en sus 
artículos 12, 13 y 14 deja a los estados para formular políticas educativas, se 
observa que el gobierno federal se reserva para sí los ámbitos de política 
educativa que aseguren el "carácter nacional" de la educación básica y de la 
formación de maestros, incluyendo particularmente la elaboración de textos, 
la definición de programas de estudio, el sistema de certificación y la nor
rnatividad general del sistema. 

A los estados pareciera que les corresponden de manera exclusiva muy 
pocos elementos, ya que están acotadas su capacidad para operar el sistema 

26 Guiornar Narno de Mello, "Autonomía de la escuela: posibilidades, límites y condiciones", 
Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe, Boletín, Santiago de Chile, 
núm. 26, pp. 7-24. 
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y para hacer propuestas de ajustes de calendario y de programas regionales. 
Sin embargo, lo referente a las competencias concurrentes lo deja la ley en 
un espacio de indeterminación que confunde en la práctica tanto a los fun
cionarios centrales como a los estatales. Es ahí donde la Ley General de Edu
cación ubica el espacio de maniobra para las estrategias que mejoren el sis
tema y propicien condiciones para la innovación. Así, se habla de "adaptar" 
los servicios según las necesidades y de propiciar la investigación como base 
de la innovación. Aparentemente, tanto la federación como los estados que
dan en una situación de indefinición sobre las líneas generales del mejora
miento del sistema, para que éstas sean retomadas según la creatividad po
lítica y la capacidad técnica tanto de la federación como de los estados en 
una situación de negociación permanente, donde ambas asuman su com
promiso hasta donde lo consideren conveniente. El sentido de la innovación 
educativa queda como espacio abierto que será llenado por planes de mejo
ramiento educativo que plantearán la federación y el estado, según decida 
cada uno asumir su compromiso para "adaptar el sistema a las necesidades" 
y que desarrolle "la investigación como base de la innovación". El espacio de 
la innovación esta abierto, ya que algunas líneas estratégicas de mejora
miento no están normadas.por la ley y se encuentran fuera de aspectos cu
rriculares y de formación docente. En el limbo de la indefinición legal que
dan, por ejemplo, toda la temática de la gestión escolar y -a pesar de ser 
tocado como tema- la participación social en actividades escolares. El prin
cipio intuitivo de la legitimidad de la innovación estatal, en el nuevo marco 
jurídico, girará en torno a la idea de que aquello que el gobierno federal no 
se atribuye explícitamente, queda en favor de los estados. 

La indefinición acerca de cuáles son los espacios de maniobra para el es
tado y para la federación; la incipiente y, en muchos casos, inexistente, ca
pacidad técnica para manejar la temática educativa; el escaso interés o capa
cidad de los gobernadores pára manejar el sistema educativo; y los escasos 
recursos orientados a la innovación o a la ejecución de estrategias de mejo
ramiento del sistema, desembocarán en el estado de confusión que imperó 
entre 1993 y 1994. 

Esta situación es particularmente grave en Chihuahua, donde se le adi
cionan la falta de control del aparato administrativo y un choque ideológico 
frontal con el SNTE, especialmente con la Sección 42. Esta situación propi
ciará un estado de anomia, es decir, de falta de control de los procesos pe
dagógicos y de los actores concretos por parte de la autoridad. 
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Las etapas del proceso de federalización 

Para fines del análisis, y de manera muy preliminar, se estudiará la natura
leza de la innovación en Chihuahua en dos grandes periodos. El primero 
abarca la etapa del conflicto frontal entre el gobierno del estado y el SNTE, 

que en principio va de octubre de 1992, cuando ocupa la gubernatura Fran
cisco Barrio Terrazas, a octubre de 1995, cuando deja la Dirección General 
de Educación y Cultura el C. P. Jesús Robles Villa. El segundo es la etapa del 
conflicto negociado, que se inicia con la llegada del C. P. César Chavira En
ríquez a la Dirección General de Educación y Cultura, hasta septiembre de 
1997, con la presentación de los "21 compromisos para iniciar bien el siglo 
21 '', cuando aparecen indicios del resurgimiento del conflicto frontal. Este 
estudio termina en septiembre de 1997, y difícilmente se podría afirmar que 
el conflicto entre el gobierno del estado y las secciones sindicales se haya 
desvanecido; en todo caso ha dejado de ser frontal, permanente y con escaso 
margen de maniobra para políticas innovadoras, para volverse más discur
sivo, con discontinuidad de los temas críticos y mayor margen de maniobra 
para las políticas innovadoras. 

La etapa del conflicto frontal, 1992-1995 

A fines de 1994 se inició un proceso de enfrentamiento entre el gobierno del 
estado y la Sección 42 del SNTE; estuvo precedido por fricciones y pugnas por 
el control del Departamento de Educación y terminó con negociaciones que 
le permitieron al Ejecutivo estatal tener mayor injerencia en las decisiones 
de carácter educativo; surgieron nuevos actores y en general un nuevo di
bujo en la distribución del poder y la correlación de fuerzas. 

La lógica del conflicto está enmarcada por un gobierno que surgió de la 
oposición y por obvias razones enfrentó nuevas situaciones con relación a 
sus antecesores. De forma particular, el gobierno de Barrio emprendió las si
guientes acciones: 

a) una interrelación entre el propio gabinete, con el Congreso local, con 
la federación, con su partido y con los municipios; 

b) a lo largo de casi cuatro años de gobierno se han realizado algunas re
formas jurídicas, fundamentalmente en el área electoral, y se avanza 
en el plano educativo; 

e) se conforman nuevas formas de relación con la sociedad y los parti
dos políticos; y 

d) se impulsa una nueva alternancia en el poder, producto de las elec
ciones de 1995. 
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Un gobierno surgido de la oposición debe tratarse como un proceso de
sigual, combinado e incierto. Las condiciones que llevaron a la alternancia no 
necesariamente conducen a una democracia estable; es importante compa
rar nuevos parámetros para ponderar los criterios de la estabilidad, porque 
la alternancia mueve los puntos de referencia con los que se calculaba este 
ingrediente de la práctica y la percepción. El nuevo gobierno trajo algunas 
consecuencias: 

a) los agentes sociales que perdieron posiciones entran en un proceso 
de reacomodo y de respuesta política; 

b) nuevas expectativas con relación al reclamo social y económico; y 
e) diferentes percepciones conforme a sus particulares intereses y a la 

información disponible. 
Al iniciarse el año de 1992, diversos factores entraron en juego con re

lación al futuro global de Chihuahua y su sociedad. El ambiente político era 
tenso, y se esperaba una reñida contienda electoral para el 12 de julio, 
cuando se definirían los mandos en el gobierno estatal. Este periodo estuvo 
marcado por transformaciones que repercutieron en el funcionamiento del 
sistema educativo estatal y que tuvieron que ver con la firma del ANMEB en el 
mes de mayo, con el triunfo de Francisco Barrio el 12 de julio, y con el inicio 
del ejercicio del poder por parte de una administración panista en octu
bre del mismo año. Durante este periodo ocurrieron trascendentales suce
sos, en ocasiones fortalecidos por algunos actores, y en otras, producto de la 
oposición de otros agentes sociales que veían peligrar sus intereses. Dentro 
de esta lógica se observa una heterogeneidad de apreciaciones e información 
en el entramado social y político. 

l. Por una parte se encontraban los grupos y organizaciones amplias 
que, con Francisco Barrio a la cabeza, planteaban un proceso de transición 
mediante la alternancia en el poder. Este sector que involucró al PAN, a gru
pos de empresarios, a organizaciones no gubernamentales y a la alta jerar
quía de la Iglesia católica, opinaba que eran urgentes un cambio en la esta
feta del gobierno estatal y una recomposición del poder regional. 

2. Otro sector se situaba en torno al PRI y su candidato; en él se incluían 
el corporativismo sindical tradicional y algunos aliados de la izquierda ma
gisterial que coyunturalmente se unían con su antiguo enemigo en contra de 
lo que consideraban una peor opción. 

3. Participaban también en el debate fuerzas identificadas con la iz
quierda, las cuales desde sus posiciones partidarias exponían sus argumen
tos en el marco de las elecciones. A la dirigencia del PRD le quedaba clara la 
necesidad de avanzar y convertirse en la tercera fuerza política de la entidad. 
Otro grupo en esta ala lo constituyó el coP-PT, partido estatal, que continuó 
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con su vieja estrategia de cazar las mejores oportunidades de alianza, cues
tión decidida por su único dirigente. 

La sociedad de Chihuahua, sin embargo, no estaba tan polarizada como 
en las elecciones de 1986. Muy probablemente el desgaste sufrido por la 
misma sociedad por la radicalización de las posturas en 1986, la inutilidad de 
la protesta masiva de los grupos democráticos del estado y un gobierno 
priista conciliador, que había construido infraestructura masivamente y sos
tenido buenas relaciones con los empresarios y la Iglesia (grupos clave en la 
radicalización de 1986), son factores asociados a una mayor indiferencia en 
la población. Además, el candidato priista había sido impuesto por el gober
nador a grupos antagónicos del mismo partido, carecía de fuerza propia y ca
risma. Por estas razones, la sociedad se polarizó menos y un importante sec
tor se desvinculó del debate. 

En este marco se insertó el sistema educativo estatal en el momento de 
la recepción del ANMEB. En la política sindical, la situación se caracterizaba 
por la preponderancia de los grupos que aspiraban al corporativo, aunque 
matizados por la apertura iniciada desde el CEN del SNTE desde 1990. En los 
aspectos administrativos, los cambios organizativos se veían más dinámicos 
en el subsistema federal, producto del avance de las transformaciones na
cionales y la propia descentralización. Mientras, en su símil estatal, la es
tructura administrativa del Departamento de Educación (DE) permanecía 
casi con el mismo esquema de los últimos 10 años. Con todos estos elemen
tos en juego, se fueron construyendo alianzas, propuestas, reacciones y de
finiciones que se observan a lo largo de tres subperiodos: 

El primero es previo a la firma del ANMEB, en donde los actores vincula
dos directamente con el proceso educativo revisan la situación y prevén 
algunos cambios radicales. Desde inicios de 1992, entre los maestros se pen
saba en la posibilidad de la alternancia en el poder gubernamental. En par
ticular un sector de la cúpula sindical consideraba la posibilidad de una sor
presa electoral. Esto motivó que durante la campaña se organizaran 
actividades con la temática educativa: así, en el foro organizado por el PRI, 

sus candidatos expusieron su oferta de trabajo, donde estaban en juego el 
control del DE, la dirección de la Unidad de Servicios Educativos a Descen
tralizar (hoy Servicios Educativos del Estado de Chihuahua) y otras posi
ciones políticas que no precisamente formaban parte del sistema educativo. 

En el acto se presentaron tres versiones que, no siendo antagónicas, sí 
eran suficientemente distintas. Algunos asistentes identificados con la Sec
ción 8 se pronunciaron por la defensa de la educación pública; la Sección 42 
apoyó esta demanda y mencionó algunos elementos relacionados con el re
zago escolar. Llamó la atención la presencia de un bloque de profesores tra
dicionalmente identificados con la izquierda, quienes presentaron su adhe-
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sión al candidato priista.27 Específicamente, la propuesta de la Sección 42 te
nía relación con su aspiración de dar continuidad al control que ejercía so
bre el DE. Para el logro del objetivo insistía, por una parte, en aplicar esque
mas corporativos a la disidencia, y, por otra, en su propósito de incorporarla 
mediante la propuesta nacional modernizadora, impulsada por la líder na
cional, maestra Elba Esther Gordillo. Otro recurso fue la participación en las 
elecciones a través de la Organización Nacional de Observadores Electorales 
(oNOEM), organismo que, como parte de las modificaciones estatutarias, pre
tendía dar puntos de vista plurales desde el interior de la organización gre
mial en tomo a las cuestiones electorales del país y las regiones. 

Dentro de la Sección 42 se presentaron algunas iniciativas con miras a 
continuar detentando el control del aparato administrativo. Antes de la firma 
del ANMEB se llevó a cabo una encuesta entre las bases de la organización, 
padres de familia y los alumnos del subsistema estatal. Se aplicaron cuestio
narios a 3754 profesores y profesoras; y a casi 4000 padres de familia y 
alumnos de los diferentes niveles de educación básica. Al magisterio se le 
plantearon más de 50 preguntas, que iban desde una opinión general res
pecto a la educación pública hasta interrogantes sobre calendario, planes y 
programas, deserción escolar, entre otros aspectos. 

Otra acción que deja ver la preocupación sindical por la alternancia fue 
la iniciativa de dar contrato de base a los inspectores del sistema estatal, 
que antes eran considerados como trabajadores de confianza. Para el efecto, 
se firmó un convenio entre el sindicato y el gobierno del estado donde se 
establecía la categoría de inspector de base en los niveles de preescolar, pri
maria,· enseñanza media y superior.28 Sin embargo, la concertación no pro
gresó, a los inspectores no se da contrato de base y éste fue un elemento 
constitutivo de la etapa frontal. 

El siguiente subperiodo se inicia el 18 de mayo con la firma del ANMEB y 
se prolonga hasta el 12 de julio, cuando se comunicó que Francisco Barrio 
había triunfado en las elecciones para la gubernatura del estado. El ANMEB fue 
fuente de múltiples interrogantes en el magisterio de base, que sobre todo se 
preguntaba sobre sus implicaciones de orden laboral y en las prestaciones. 
Los padres de familia, los empresarios y los grupos intermedios no dieron 
mucha importancia al asunto; prácticamente no reaccionaron. 

Los maestros del sistema ahora denominado federalizado se movilizaron 
al terminar el gobierno de Fernando Baeza, reclamando al gobierno del es-

27 La adhesión fue pública. Mediante un desplegado publicado en el periódico El Heraldo 
argumentaron su posición y finalmente otorgaron su apoyo al abanderado del PRI. El Heraldo, 
junio 12 de 1992. 

28 Convenio del 12 de febrero de 1992 entre la Sección 42 y el gobierno del estado. 
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tacto aumentos salariales que los homologara con los estatales. Dentro de la 
estructura del sistema, se perfilaron cambios de inmediato, y a partir de las 
propuestas de las secciones sindicales se inició un debate en torno al tema. 
El antecedente más cercano se encuentra en las modificaciones que el go
bierno de Saúl González Herrera realizó al Código Administrativo del estado 
en 1985, creando la Dirección General de Desarrollo Social (DGDS), instancia 
que legalmente debía dirigir el subsistema educactivo estatal, pero en la 
práctica el organismo rector fue el DE, con el aval de la Sección 42. Así, al fir
marse el ANMEB, la DGDS se perfilaba como una superdirección. Desde el ám
bito gremial se proponía que por un tiempo prolongado se mantuviera el es
quema de dos direcciones escolares: la estatal y la federal, continuando con 
la estructura previa a la federalización. La DGDS estuvo de acuerdo con esta 
propuesta e intentó constituirse en un organismo coordinador entre ambos 
subsistemas. Los intereses de grupo y los feudos de poder se imponían. 

El tercer periodo correspondió al reacomodo propio de una etapa de 
transferencia de poderes. Oficialmente se dio el triunfo a Francisco Barrio y 
el Poder Legislativo quedó en manos del panismo; por lo tanto, las especula
ciones terminaron y las organizaciones establecieron estrategias orientadas a 
enfrentar las nuevas realidades; se inició así el conflicto por el control de la 
estructura administrativa del sector educativo. A este periodo dedicaremos 
un análisis de las agendas que fundamentan y expresan la lucha por el poder. 

Las agendas en conflicto. El gobierno estatal y las secciones del SNTE en
tran en conflicto desde el principio de la administración. El motivo es la 
naturaleza de sus agendas, que se plantean en una situación de juego de 
suma cero: lo que una parte gana la otra lo pierde. La agenda del gobierno 
estatal consta de cinco puntos, que estaban considerados desde el principio, 
pero que se fueron descubriendo paulatinamente en el periodo comprendido 
entre 1992 y 1997: 

l. La rectoría del sistema educativo. Para el gobernador es prioritario tener 
capacidad para controlar el sistema educativo. El control consiste primera
mente en colocar en jerarquías de autoridad a quienes considere aptos para 
ello, como sucede en cualquier otra área de la estructura administrativa del 
gobierno, pero también significa contar con las condiciones necesarias para 
avanzar en las líneas de política administrativa y educativa que considere 
convenientes. Para el gobernador era absolutamente inconcebible que el sin
dicato impidiera el nombramiento de las autoridades en el DE y SEECH. La 
esencia del control corporativo local implicaba que el SNTE fuera juez y parte 
en cuestiones educativas. 
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2. Incrementar la eficiencia administrativa. Por razones profesionales y de 
principio contenidas en la plataforma ideológica de su partido, el gobernador 
está sumamente interesado en disminuir la corrupción dominante en el apa
rato administrativo. Es importante recordar que él es un profesional de la 
contaduría pública, y algunos personajes esenciales del gabinete educativo 
también practican esta profesión: dos directores de la DGEC, el jefe del DE, el 
jefe administrativo y el jefe de planeación de SEECH. Este grupo defiende una 
perspectiva común y muy sólida, cuyo origen se remonta a sus años de es
tudiantes en la Facultad de Contaduría y Administración de la UACH. Tienden 
a ver al sistema educativo más en términos contables, de claridad normativa 
y regulaciones, que en términos políticos o académicos. Esta perspectiva 
será más vehemente en los primeros tres años de gobierno. 

Curiosamente, este punto es también relevante para una parte signi
ficativa de la disidencia magisterial, que ocupara puestos importantes en 
SEECH y en el grupo de asesores de la DGEC. Este principio se presenta a los 
maestros como un proceso de justicia, donde la normatividad y los méritos 
se imponen por encima de la tradicional discrecionalidad en las decisiones. 
En este sentido se enfatizan el funcionamiento de la Comisión Mixta de Es
calafón y los concursos abiertos de supervisiones y direcciones. 

3. Mejorar la calidad de la educación. Este punto aparecerá ya como uno 
de los compromisos del gobierno de Barrio desde su toma de posesión, pero 
se desdibujará como prioridad en el momento de la confrontación. Los di
versos planteamientos organizacionales de proyectos educativos, partiendo 
del Centro para la Innovación y la Calidad de la Educación (c1cE) hasta la 
Coordinación de Investigación y Desarrollo Académico (Ciyda), estarán su
jetos a la capacidad de ejercer rectoría en el estado. El último intento será 
el que logre tener aspectos básicos de institucionalidad y operatividad en el 
sistema. 

4. Aumentar la participación social. Uno de los aspectos que, si bien se 
mencionaba, no se operó por faltar condiciones, era en relación con invo
lucrar nuevos actores en el diseño y aplicación de políticas educativas. De 
alguna manera, se tenían presentes a los padres de familia y a los empresa
rios. Sin embargo, llama la atención que se dejaran escapar elementos que 
hubieran facilitado el proceso, como la instalación de consejos de Partici
pación Social, tanto estatales como municipales. El mismo secretario de 
Educación Pública participó al inaugurar el consejo estatal, pero jamás 
operó por una manifiesta ausencia de interés en aprovechar ese espacio. 
Esto no será sino hasta que dentro del PESEECH se convoca y opera la parti
cipación social amplia. 
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5. Orientación hacia los valores. De estos puntos de agenda, el tema de la 
educación y valores va adquiriendo para el gobernador Barrio cada vez ma
yor relevancia. Este interés corresponde a la visión personal del gobernador, 
donde se mezclan la preocupación por la "pérdida de los valores" tradicio
nales y el interés por promover una cultura favorable al desarrollo industrial. 
El interés personal del gobernador se acentuó hacia la segunda mitad de su 
mandato cuando, al ejercer mayor rectoría sobre el sector educativo, dejó 
sentir su interés por el diseño y desarrollo de un programa de valores. Él 
mismo escribió una carta a los maestros invitándolos a poner en práctica sus 
valores como personas y como profesores. Esta carta se adjuntó al cheque 
de todos los trabajadores de la educación en septiembre de 1997. Además, 
apoyó el programa de valores iniciado por el grupo Progreso, que explicamos 
ya en otro lugar. El discurso que pronunció en la reunión pública del V In
forme de gobierno expresa claramente esta posición. 

Por su parte, la Sección 8 y especialmente la 42 del SNTE, 

incluyeron tres aspectos básicos en su agenda: 

1. Mantener el control del aparato administrativo. Este principio pocas ve
ces se expresa literalmente, por lo que se le menciona como una lucha por 
reivindicaciones históricas, o para mantener el perfil ideal de los funcio
narios de educación. Esto es, deben ser maestros normalistas, sindicalizados 
y nombrados por el SNTE o como producto de una negociación, como era tra
dición. El gobernador consideró que esta posición implicaba que el sindicato 
quería del gobierno sólo ser su cajero. 

2. Obtener la homologación de salarios y prestaciones entre las secciones 8 
y 42. Al ser la mayor beneficiada en cuestiones salariales y de prestacio
nes la Sección estatal, la 8 presionaría para que se homologaran sus condi
ciones laborales, situación defendida desde el gremio como parte esencial del 
ANMEB, pero considerada por el gobierno estatal como difícil porque existían 
grandes diferencias en las condiciones de ambas, así como porque se reque
ría negociar punto por punto con la federación. Este tema, sin embargo, no 
fue la razón del conflicto, ya que la Sección 8, que representaba al sector fe
deralizado, es decir al que se tenía que homologar, se mantuvo en una posi
ción negociadora. Por parte de la Sección 42, se propuso fortalecer las "con
quistas" de prestaciones más importantes, como la jubilación dinámica, el 
escalafón horizontal y el servicio de pensiones civiles. Se percibía que el go
bierno panista las ponía en riesgo porque constituían una carga importante 
en el presupuesto. 
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3. Defender la escuela pública Entre los maestros de base se manejó am
pliamente el argumento de que, estando el PAN en el gobierno, su pretensión 
de controlar el sistema educativo implicaba poner en riesgo de cancelación 
en Chihuahua al artículo tercero constitucional e imponer una visión neoli
beral en la educación. Así, se rumoraba que las escuelas públicas se privati
zarían, que se introduciría la religión como materia obligatoria, y que se ope
raría un sistema de evaluación para identificar a los maestros ineficientes y 
cesarlos. El SNTE se coloca así al frente de la defensa de la escuela pública 
mexicana, en especial de la escuela rural. En este aspecto, existe una amplia 
coincidencia entre ambas secciones. 

Llama la atención que los resultados del 1 Congreso Nacional de Educa
ción del sNTE, realizado en noviembre de 1993, un año después de celebrado 
el ANMEB, y que tuvo como producto las "Diez propuestas para la mejora de 
la calidad de la educación", no fueron utilizados en el estado por dichas sec
ciones para generar alguna agenda innovadora de política educativa. Muchos 
maestros participaron en el proceso de propuestas, pero pocos supieron de 
sus resultados. Tal vez esto muestre la nula capacidad de propuesta sindical 
acerca de innovaciones de política educativa estatal. Por ello, su defensa de 
la escuela pública consistirá en repetir los muy conocidos lemas al respecto, 
sin hacer proposiciones concretas para lograr efectivamente esa defensa. 
Los aspectos académicos no serán asunto de interés. Todo estará centrado 
en el control de los puestos clave del sistema administrativo. 

El conflicto. Entre 1992 y 1994 ocurren importantes acontecimientos es
tructurales y de carácter formal. A saber, el Código Administrativo del Es
tado se modificó en su parte correspondiente a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, específicamente en el apartado dedi
cado a las disposiciones generales para crear la DGEC. Esta dirección suplió a 
la anterior naos, que incluía también aspectos de salud y deportes. Asi
mismo, en las disposiciones internas del magisterio estatal se revitaliza la 
Ley de Escalafón y de Profesiones; se realizan algunas acciones consisten
tes en: dar plazas de base a los inspectores del subsistema estatal (febrero 
de 1992); se reconoce la rectoría del estado en materia educativa (diciem
bre de 1993); la Contraloría del Estado se hace cargo de la vertiente estatal 
de educación (agosto de 1994) y se cancelan los nombramientos de los ins
pectores estatales. En 1994 se inicia un proceso de franca confrontación 
entre el magisterio estatal -agrupado en la Sección 42- y el gobierno del 
estado por el control administrativo y la homologación salarial. 

A mediados de 1994, el discurso gubernamental fue claro en el sentido 
de dar a conocer su postura a la sociedad. En principio se señaló que en los 
organismos encargados de la dirección y funcionamiento del sistema educa-
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tivo estatal (DE y SEECH), casi todos los funcionarios eran personas designa
das por el sindicato, particularmente por las secciones 8 y 42 (véase anexo). 
El C. P. Robles Villa, en su comparecencia ante el Congreso local, se refirió 
claramente a la premisa que dio cuerpo a las acciones gubernamentales: "La 
recuperación de la rectoría educativa, consistente en el control por parte del 
gobierno del estado de los mecanismos, verificación y seguimiento del sis
tema educativo estatal".29 

Asimismo, se argumentó el incumplimiento de la federación en su cali
dad de patrón solidario para hacer llegar al estado los recursos financieros 
necesarios para la homologación, pese a que desde la gestión del licenciado 
Baeza eran conocidos los estudios en donde se mostraba cómo iba crecien
do la proporción que el gasto educativo representaba en el total de egre
sos del estado. El gobierno del estado hizo notar que las prestaciones y sala
rios más elevados para los maestros en la República eran precisamente los 
de Chihuahua y que, por otra parte, en primaria se tenía un promedio de 16 
alumnos por maestro. Se enfatizaba esta situación porque a fines de 1994 el 
sindicato había presentado un pliego petitorio que, ajuicio del Ejecutivo, no 
podía cumplirse. En principio, según palabras del gobernador, "porque tanto 
el DE como Servicios Educativos, prácticamente los maneja el sindicato. Las 
contrataciones, los cambios, las bajas, la asignacion de las prestaciones, los 
ascensos son cuestiones en donde el gobierno no toma parte".3º 

Por otra parte, las condiciones del erario del estado se presentaban 
como "una situación asfixiante" y si se cumpliera con el pliego petitorio ten
drían que desaparecer más de la mitad de las oficinas gubernamentales. Por 
lo tanto, se planteó establecer una nueva relación entre sindicato y gobierno 
en donde la rectoría de la educación correspondiera al segundo. 

Una acción importante de este periodo fue la revisión de los avances del 
ANMEB en el estado.31 Los asuntos de la agenda muestran que no sólo estaban 

29 Jesús Robles Villa, "Comparecencia en el congreso Sistema Educativo", Chihuahua, 
DGEC, 1994. 

30 "Documento de descripción del magisterio", Gobierno del Estado de Chihuahua, 1994. 
31 Las actividades de la agenda educativa estatal se orientaron hacia los siguientes rubros: 

En el aspecto jurídico: a) registro de convenios estado-sNTE; b) reformas y ordenamientos de ca
rácter legal; e) creación de organismos descentralizados; d) transferencias directas. En lo labo
ral: a) salario profesional; b)homologación salarial; e) cambios intra e interestatales; d) sistemas 
de pago; e) regularización de plazas;!) basificación de plazas; g) escalafón; h) recategorización 
salarial; i) respeto a prestaciones de seguridad social;j) programa de vivienda para el magiste
rio; k) carrera magisterial; l)compatibilidad; m) creación de nuevas plazas; n) respeto a condi
ciones generales de trabajo; o) incremento de plazas y horas. Aspectos financieros: a) función 
compensatoria; b) mantenimiento de infraestructura escolar; e) financiamiento federal; d) fi
nanciamiento estatal; e) revisión del presupuesto administrativo frente a la ampliación del ser
vicio. Participación social: formación superación y actualización permanente del magisterio. 
Contenidos y programas educativos: a) aprecio social al maestro y b) programas de innovación. 
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en juego elementos de interés exclusivo del magisterio y del gobierno del es
tado. El debate involucraba rubros financieros; relación entre la entidad y la 
federación; elevamiento de la calidad educativa; participación de padres de 
familia, ex alumnos, ciudadanos distinguidos y la sociedad en general, en el 
planteamiento de la nueva participación social. Los temas, que se incluyen 
en el anexo, muestran los aspectos involucrados. 

El gobierno, una vez definida su estrategia principal, se dio a la tarea de 
sensibilizar a la opiÍlión pública y allegarse aliados, sobre todo dentro del 
subsistema estatal, tratando de captar grupos opuestos a la cúpula de la Sec
ción 42. En su afán de ejercer la rectoría usó una masiva campaña de comu
nicación; hizo públicas algunas denuncias de corrupción surgidas de la base; 
fondo de contingencia producto de "la corrupción educativa"; auditoría a 
planteles del subsistema estatal y reconocimiento a la labor del maestro 
de grupo. 

En el conjunto se dio trato diferencial al magisterio federalizado, con el 
que por el momento no se enfrentó. Con ello se evitó luchar contra un fren
te común integrado por las dos secciones. Además, se alió con un sector del 
empresariado local, que lo apoyó con desplegados a plana completa en los 
periódicos locales, en los que se resaltaba el costo que para el Ejecutivo 
representaba el sostenimiento del magisterio estatal y la imposibilidad de 
aceptar sus demandas por el momento. 

Otras acciones íntimamente relacionadas con el aspecto jurídico se die
ron en la labor cotidiana de los profesores de base, ya que los dos subsistemas 
educativos, más allá de los lineamientos jurídicos nacionales, se rigen por le
yes y reglamentos diferentes, sobre todo en sus relaciones laborales internas 
y su relación con la parte patronal. En el caso de los trabajadores de la edu
cación del estado, el documento base es el Código Administrativo del Estado, 
y para los federalizados son las Condiciones Generales de Trabajo derivadas 
de la Constitución General de la República. La situación acarreó bastantes di
ficultades, en tanto que desde mayo de 1992 tanto los trabajadores estatales 
como los federalizados terúan un mismo patrón: el gobierno del estado. 

Los conflictos jurídicos surgieron cuando se enfrentaron las iniciativas 
gubernamentales con la realidad; aquéllas consistieron en: a) revisar el total 
de la plantilla de personal en los centros de trabajo; b) exigir el perfil profe
sional que a juicio del gobierno debían cumplir directivos, docentes y traba
jadores de apoyo; e) revisar la plantilla de comisionados a diferentes institu
ciones gubernamentales, partidos, secciones sindicales, etcétera, y tratar de 
reubicarlos en sus centros de trabajo; d) reconstruir las formas y canales 
de pago de salarios, incentivos, aumentos, etcétera; e) desconocer la basifi
cación de los inspectores del subsistema estatal; f) cesar a quien a su juicio 
entrara en desacato. 
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Como consecuencias específicas de las acciones de la rectoría educativa, 
se puso a discusión el financiamiento educativo estatal y su relación con el 
poder central; se suspendieron sueldos, hubo ceses administrativos, huelgas 
de hambre, cambios de adscripción extraordinarios, nuevos funcionarios pa
ra responsabilizarse de la burocracia educativa; surgieron nuevos actores en 
el magisterio estatal, y en lo general se inició un proceso de recomposición 
del poder con relación al funcionamiento del sistema educativo regional. 

El sindicato, por su parte, presentó un discurso y un plan de acción a 
partir de la defensa de las prestaciones y conquistas que a su juicio se veían 
amenazadas, sobre todo lo referente a la autonomía sindical y los servicios de 
prestaciones. El conflicto se inició prácticamente desde el nombramiento del 
C. P. Jesús Robles Villa como titular de la DGEC, pero se manifestó en mo
mentos críticos desde su comparencia ante la cámara local en agosto de 1993 
hasta la culminación de la gestión de Julián Luján Montoya al frente de la 
Sección 42. El conflicto se vio matizado por acusaciones mutuas, guerra de 
papel, movilizaciones y amenazas de huelga, y "terrorismo" administrativo. 

Las contradicciones afloraron no sólo entre agremiados y gobierno, sino 
también entre las mismas secciones sindicales, quienes por una parte exi
gían respeto a sus reivindicaciones y por otra demandaban cumplimiento a 
los convenios surgidos del ANMEB. La Sección 8 reclamó la homologación, que 
para 1993 se cumplió con relación al salario integrado, pero quedaron pen
dientes aspectos como: escalafón horizontal, jubilación dinámica, vivienda, 
entre otras. La Sección 42, por su parte, se opuso a la amenaza de suprimir 
el escalafón horizontal frente a la carrera magisterial. 

Durante este periodo se advierte la presencia de otros actores diferentes 
al magisterio y al Ejecutivo estatal, sobre todo en conflictos particulares. Tal 
es el caso de la Escuela Secundaria 3006 de la ciudad de Chihuahua, lugar en 
donde, ante la exigencia de remoción del director del plantel, entraron a la 
arena de lucha dos corrientes de padres de familia: parte de la fracción pa
nista del Congreso del estado, la burocracia educativa y la Sección 42. Las 
causas y desarrollo del conflicto permiten apreciar parcialmente la correla
ción de fuerzas y avizorar la etapa frontal iniciada a fines de 1994, cuando se 
desencadenó un conflicto de grandes proporciones por un caso "cotidiano" 
de problema con un director de escuela. 

En atención a las problemáticas generales y particulares de las secciones 
y como consecuencia del avance normativo, en 1994 el gobierno del estado 
de Chihuahua y las secciones 8 y 42, presentan sus respectivas propuestas de 
anteproyecto de ley estatal de educación, el cual, para fines de 1994, se "con
sensa" en un primer documento denominado "Anteproyecto de Ley Estatal 
de Educación". Éste es un producto que se acuerda bajo las prácticas tradi
cionales del sindicato: con sólo dos actores: gobierno y ellos mismos, y a 
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puerta cerrada. Si bien en la Sección 8 se desarrolló una labor de las bases 
magisteriales relativa a la ley, no fue así en la 42, donde se ejerce más fácil
mente la dirección autoritaria y cuya historia está más cercana al "vanguar
dismo". De cualquier forma, allí se excluye toda posibilidad de discusión 
abierta y democrática, especialmente con otros actores del sector educativo. 
Por ello, su propuesta es grernialista, más interesada por resguardar la titu
laridad del contrato laboral de las secciones 8 y 42 -confundiéndola con un 
contrato-ley- que por definir los principios generales que regulen al sistema 
e impulsen su mejoramiento. La SEP alertó a la DGEC sobre el antecedente tan 
negativo que sentaría en el país una ley tan "sindicalista'', por lo que se dejó 
en la "congeladora" indefinidamente. 

Los asuntos incluidos en la agenda hacia 1994 se expresaron en la pri
mera revisión estatal del ANMEB, que conjuntamente llevaron a cabo el go
bierno del estado y el SNTE. En esta revisión se advierte que estaban en 
juego elementos que no eran del interés exclusivo del magisterio y el go
bierno del estado. El debate involucraba rubros financieros; relación entre 
la entidad y la federación; elevamiento de la calidad educativa; partici
pación de padres de familia, ex alumnos, ciudadanos distinguidos y la so
ciedad en general, en el planteamiento de la nueva participación social. La 
Sección 8 reclamó la homologación, la que para 1993 se cumplió en relación 
con el salario integrado, pero quedaron pendientes aspectos corno: escala
fón horizontal, jubilación dinámica, vivienda, entre otros. La Sección 42, por 
su parte, enfrentó la amenaza de supresión del escalafón horizontal frente 
a la carrera rnagjsterial. 

Casos de innovación en la etapa de conflicto. En el periodo que va de 
1992 a 1995, en la DGEC se ha intentado operar cinco proyectos educativos 
que pretenden ser los esquemas que definan las líneas de política educa
tiva estatal mediante las cuales se formule la innovación desde la perspecti
va oficial. 

Según un estudio de la estructura de la entonces Dirección de Desarro
llo Social, elaborado por el doctor José Luis Alba Rojo, ésta surgió original
mente corno un organismo especial creado para la promoción de la innova
ción, y dep.orninado Centro para la Innovación y Calidad de la Educación; 
incluso se llegó a identificar a la persona que lo dirigiría. Existía la intención 
de que fuese descentralizado. Se elaboró un estudio preliminar sobre su na
turaleza y propósitos, que posteriormente sirvió para elaborar otras modali
dades de instancias para la innovación, todas igualmente infructuosas. 

El segundo intento se emprendió al iniciarse la gestión Barrio. La Direc
ción General de Desarrollo Social, al igual que todas las dependencias del 
gobierno estatal, instrumentó un primer proyecto denominado Hacia una Me-
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jor Calidad de la Educación. Su contenido estuvo marcado por los plantea
mientos generales de calidad total. Dentro del mismo esquema se formula el 
tercer intento, denominado Sistema Integral de Calidad Educativa. El DE pre
paró una versión llamada Chihuahua hacia el Siglo XXI, elaborada por un equi
po de expertos en cuestiones de industria. 

Un cuarto intento, esta vez presentado por los SEECH, fue el diseño del 
Programa Integral de Desarrollo Educativo y Comunitario: una Educación 
para la Vida (PIDEC). Ésta fue la participación de la parte federalizada que se 
fundamentó en un intento de diagnóstico realizado dentro del subsistema fe
deralizado en el campo de la educación básica. 

Finalmente, el intento más ambicioso en lo técnico y en lo político, y en 
cuyo diseño incluso participó activamente el gobernador Barrio, lo consti
tuyó el Sistema Integral de Superación Educativa (SISE). Se elaboró a partir 
de ejercicios de planificación estratégica. La idea del Ejecutivo y de la DE era 
lograr un consenso entre los actores. Para el efecto se invitó a las secciones 
sindicales, al representante del CEN del SNTE y a una de las asociaciones de 
padres de familia. El resultado fue un documento que se le entregó al en
tonces secretario de Educación Pública. Sin embargo, jamás operó. 

Los cinco proyectos quedaron entrampados en diversos momentos del 
conflicto, cuando no existían las mínimas condiciones de control político de 
la estructura administrativa del sistema. No operaron de manera institucional 
y, tal vez con la excepción del PIDEC, que llegó a operar en unas cinco escue
las de manera experimental, el resto no pasó de ser un mero planteamiento. 

Sin embargo, si se analiza el comportamiento de los indicadores que el 
sistema usa para definir su funcionamiento, notaremos que, en general, de 
1992a1995 continuaron las tendencias históricas del sistema en Chihuahua. 
Mejoró lo que ya se estaba mejorando, empeoró aquello que ya iba en deca
dencia. La descentralización de 1992 no implica un cambio en el comporta
miento del sistema, por lo que su mejoramiento se explica, básicamente, por 
la continuación de las inercias, a las que impulsan factores no tocados por el 
proceso del federalismo. Se puede decir que la estructura 'y las funciones de 
la burocracia antes de 1992 son prácticamente las mismas que de 1992 a 
1995. Las fuerzas de la inercia se manifiestan en la misma lógica en la toma 
de decisiones operativas del sistema, el mantenimiento de los mismos pro
gramas y la misma fuente de financiamiento y capacidad técnica: la Secreta
ría de Educación Pública. 

Pero también ha aumentado la incapacidad de control de las acciones 
escolares novedosas, que provienen de la acción más libre de los maestros 
ante la falla de los mecanismos tradicionales de control obstaculizados por el 
conflicto existente entre el magisterio y el gobierno local. Desde esta lógica, 
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la innovación se reduce al ámbito del aula o al de la escuela, y es una expre
sión de la tradicional capacidad creativa de los maestros, a quienes se faci
lita su expresión debido a la ausencia de controles en los aspectos académi
cos. A este tipo de innovación lo denominaremos innovación emergente: es 
una innovación que surge de un intento del maestro para fortalecer su ca
pacidad de control de los aspectos académicos en su trabajo. La etapa del 
conflicto trajo consigo un nuevo mapa de fuerzas y la ausencia oficial de ges
tión académica. Uno de los primeros resultados de la firma del ANMEB fue la 
cancelación de la asesoría que brindaban los equipos del centro del país y se 
produjo un vacío que empezó a llenarse hasta 1996, como se verá más ade
lante. En el mismo sentido, el conflicto profundizó los vacíos porque los ajus
tes administrativos, las nuevas formas de control, la revisión de plantillas 
en los centros de trabajo y otras acciones, han provocado una carencia casi 
absoluta de asesoría local. De esta situación surgen algunas interrogantes: 
¿cómo trabajaron los maestros de base en sus diferentes centros de trabajo?, 
¿cuáles fueron los mecanismos y procedimientos que se utilizaron para 
resolver problemas cotidianos ligados al trabajo docente?, y ¿aparecieron al
gunas innovaciones en la práctica escolar, producto de esta situación? 

Las respuestas se fundamentan más en indicios que en una investiga
ción sistemática acerca de la forma en que los maestros innovaron apro
vechando el relajamiento en los procesos de supervisión y control. Por una 
parte, se cuenta con encuestas a maestros, con un rastreo de innovacio
nes elaborado precisamente para apoyarlas y con una recopilación de traba
jos elaborados por maestros acerca de la enseñanza de los valores. 

En una investigación efectuada entre 200 maestros de grupo por el Cen
tro Chihuahuense de Posgrado en 1993 acerca de la práctica docente, se 
aprecia la confusión dominante entre los mismos. De los entrevistados, 110 
trabajaban con los nuevos programas, 60 persistían en el uso de los progra
mas y libros anteriores y 20 habían rescatado elementos programáticos de 
sus estudios en la UPN y otros espacios de superación profesional. Casi lama
yoría del conjunto no establece plena diferencia entre los programas de 
1970, los emergentes de 1980 y los actuales. En general, enfrentan el desa
rrollo de los currículos combinando perspectivas y metodologías. Los maes
tros no sólo hacen lo que pueden, sino que, ante la falta de capacitación y di
rectrices precisas, generan desde su práctica nuevas orientaciones. Esta 
situación es confirmada por la investigación que la doctora Beatriz Calvo rea
lizó en escuelas de Ciudad Juárez en el ciclo 1992-1993, donde observó a los 
maestros construir su práctica activamente a partir de los procesos de mo
dernización educativa, donde "vimos que los maestros fueron lanzados a la 
guerra sin fusil, es decir a la modernización sin herramientas; y sin embargo 
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hicieron lo que pudieron y como pudieron. Esta frase se convirtió en su 
lema durante el año escolar; se escuchaba a todas horas".32 

Esta perspectiva es compartida por la investigación desarrollada por el 
doctor Gabriel Cámara, quien recibe apoyo del gobierno estatal con el fin de 
desarrollar una propuesta para establecer una fundación que apoye a los 
maestros en sus innovaciones. La investigación identificó más de 80 proyec
tos innovadores que los maestros estaban desarrollando con base en sus pro
pias perspectivas, su experiencia y sus condiciones técnicas. A pesar de que 
se trataba de una investigación exploratoria, fue relativamente fácil identifi
car una amplia gama de esfuerzos propiciados por los mismos maestros. Se 
vuelve a repetir la idea de que la presunta libertad en que dejan al maestro 
los cambios curriculares va a provocar en ellos un estado de confusión y al
tos niveles de tensión. A esta situación responden con creatividad y capaci
dad de generación de innovaciones propias. 

Finalmente, en una recopilación hecha desde la Coordinación de Inves
tigación y Desarrollo Académico en 1996, con motivo del primer concurso de 
Educación para la Democracia, se presentaron 54 trabajos donde los maes
tros describen sus prácticas en el área de la promoción de los valores en el 
periodo que va del ciclo 1991-1992 al ciclo 1995-1996. Casi todas las ex
periencias descritas surgen del interés personal de los maestros por el tema. 
Ante la falta de orientación técnica, de una política definida y de mate
rial disponible, hacen su propios programas, materiales y declaraciones de 
principios. 

Un ejemplo concreto que llama la atención es el de la escuela 2100, de 
la ciudad de Parral, que, estando a punto de desaparecer debido a su baja 
población escolar, fue "pedida" por un grupo de maestros que se conjuntó al
rededor de la visión de la pedagogía de Freinet. Empezaron a desarrollar su 
propuesta por sí mismos, sin apoyo externo, y la escuela se volvió a poblar. 
Éste constituye un ejercicio de innovación desde la misma base. 

Las condiciones gestadas durante la etapa del conflicto imbuyen en los 
maestros de aula cierto grado de "anomia". Por una parte, la federación di
funde una perspectiva de dejar en "libertad" a los maestros en cuestiones de 
práctica curricular. La capacitación que se brinda para desarrollar la moder
nización es a todas luces insuficiente. La dinámica del conflicto entre el 
gobierno del estado y las secciones del SNTE deja a un lado los apoyos téc
nico-pedagógicos que, aunque siguen funcionando formalmente, no cuentan 
con recursos ni tienen prioridad en la acción del estado. Un buen número de 

32 Beatriz Calvo Pontón, "El aula, espacio de rituales: la construcción de las prácticas edu
cativas", Foro 21, Chihuahua, Chih., septiembre de 1996, Ciyda, núm. 3, p. 10. Cursivas de la 
autora. 
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maestros responderá con capacidad innovadora que construirá desde su 
práctica. Éste es el proceso de innovación emergente. 

La "innovación emergente" como modelo en la etapa de conflicto. La des
centralización administrativa crea condiciones para la descentralización pe
dagógica, en su modalidad de innovación emergente. Esto es, no forma parte 
de la racionalidad en la que se enmarca la innovación, sino que responde, más 
bien, a situaciones coyunturales. Las condiciones coyunturales de la innova
ción pueden ser de dos tipos: 

1. La innovación como resultado de un estado de "anomia", es decir, una 
situación de ausencia de control debida a debilitamiento o ausencia coyun
tural de las normas y prácticas que ejercen funciones de supervisión de los 
actores y comprobación de sus acciones en un ámbito definido. 

2. Un proceso de descubrimiento de una lógica de democratización de la 
política educativa que implique potenciar (empowerment) y diversificar los 
actores de la política educativa, principalmente a aquellos que se enmarquen 
desde la práctica pedagógica real: maestros, directivos de cada escuela y 
ocasionalmente padres de familia y otros actores comunitarios. Los procesos 
de descentralización educativa están altamente asociados a la descentra
lización pedagógica en las experiencias latinoamericanas. Inclusive en Méxi
co, donde esa intención no se manifiesta en las acciones de los que deciden 
la modalidad mexicana de descentralización: el federalismo. Por ejemplo, el 
proyecto escolar se ha convertido en una innovación que se está manejando 
como política de mejoramiento en algunos pocos estados, aunque la SEP está 
apenas analizando la posibilidad de generalizarlo. 

Las condiciones de Chihuahua entre 1992 y 1995 han sido determina
das por: 

a) El mensaje que se genera con la perspectiva asociada al proceso de 
modernización, que insiste en dejar al maestro en "libertad" para su 
práctica docente. 

b) La oferta desde el gobierno federal de programas mal operados (como 
el PEAM) y en todo caso insuficientes para aclarar ante el maestro de gru
po el sentido de la "modernización" en la práctica docente. 

c) Incapacidad del aparato administrativo estatal para ejercer la super
visión y el control tradicional en cada escuela y aula, que deja a los 
maestros con mayor capacidad para buscar opciones creativas. 

d)Discurso legitimador de las propuestas que parten de los docentes, 
que se inicia en la UPN y será reproducido y difundido por los diversos 
posgrados en educación. 

Bajo estas circunstancias se abre la oportunidad para el desarrollo 
de proyectos, programas o prácticas innovadoras diseñados por grupos de 
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maestros que, desde la base, inician sus propuestas. Si bien los maestros 
de grupo pueden formular y, en algunas ocasiones, incluso llevar a la práctica 
procesos alternativos que son propios o que ellos los asumen como tales de
bido a la relativa autonomía del docente cuando cierra la puerta de su aula, 
esta situación se facilita significativamente con la ausencia de propuestas 
provenientes de la fuente tradicional de "soluciones" a sus problemas: el 
estado. Por otra parte, el propio organismo sindical no sólo inicia un discur
so que propicia una orientación académica, sino que estimula al maestro a 
"apropiarse" de su materia de trabajo, y éste empieza a verse considerado, y 
a ser no únicamente actor receptivo, sino formulador de políticas educati
vas33 desde su acción política y desde su práctica docente. 

La innovación que emerge de la práctica del maestro de base funciona a 
pequeña escala -ya que típicamente no cuenta con recursos y puede ser 
personal o, a lo más, incorporada al colegiado de una escuela-; va desarro
llándose de manera dinámica, por lo que no es necesariamente consis
tente ni ideológica o teóricamente relevante; y expresa una visión particular 
de lo que significan "problema" y "solución". 

Actores. En la etapa de conflicto son los propios contendientes directos. 
Por una parte, el gobierno del estado, en sus modalidades estructurales: la 
DGEC, el DE y los SEECH. Por otra parte, el sNTE, la Sección 8 y la Sección 42. Los 
investigadores, los maestros de base y las autoridades centrales completan 
las lista. 

Al principio de su administración, el gobernador nombró como titular de 
la Dirección General de Desarrollo Social al doctor Carlos Ochoa. De ese or
ganismo dependían tanto el DE como los recién creados SEECH, que adminis
trarían la educación federalizada. El doctor Ochoa recientemente había ter
minado su periodo como rector en la UACH, donde se destacó por haber 
iniciado una intensa labor académica, en una universidad caracterizada por 
ser utilizada como escalafón político y centro de luchas interpriistas. Por su 
perfil fuertemente académico, su demostrada capacidad política al despoli
tizar en buen grado a la UACH y militar en el PRI, le pareció al gobernador el 
funcionario idóneo para enfrentar al SNTE. El doctor Ochoa llegó con un 
equipo de trabajo que había formado desde que era director de la Facultad 
de Zootecnia de la UACH y había consolidado cuando estuvo como rector. En 
él destacaba su principal operador político, el doctor José Luis Alba Rojo, 
con doctorado en educación por la Universidad de Nuevo México. El doctor 
Alba Rojo figuró inicialmente como asesor, pero en la etapa de mayor con-

33 Susan Street, Maestros en movimiento. Transformaciones en la burocracia estatal 
(1978-1982), México, CIESAS I Ediciones de la Casa Chata, 1992. 
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flicto se hizo responsable del DE con el cargo de "contralor'', aunque en rea
lidad ejerció como jefe del departamento. Así, el gobierno de Francisco Ba
rrio lanzó un claro mensaje a la sociedad, y especialmente al SNTE: en su tra
tamiento del sector educativo sería pragmático. Reconoce la fuerza del SNTE 

y trata de confrontar el mito sindical más arraigado: con un gobernador pa
nista se terminaría la escuela pública laica y se trataría de privatizarla y en
tregarla en manos de la "reacción". 

De cualquier manera, a pesar de que el director de Desarrollo Social era 
priista, esto no satisfacía al SNTE. Para ellos no daba el "perfil", ya que no 
era maestro normalista, de educación básica, sindicalizado, es decir, partí
cipe de sus intereses concretos. El hecho de que fuera universitario y desde 
el principio tratara de desarrollar aspectos académicos aumentó sus dife
rencias con el SNTE. Este hecho marca una característica del corporativismo 
sindical del magisterio: no basta la compatibilidad ideológica; es necesario el 
manejo directo de los intereses. 

El doctor Carlos Ochoa permanece a cargo de la Dirección de Desarro
llo Social de octubre de 1992 a diciembre de 1993. Presenta su renuncia de 
manera sorpresiva y sin aparente razón política. Si bien los resultados logra
dos no eran espectaculares, se estaba trabajando con capacidad negociadora 
y el conflicto con el sindicato se mantenía dentro de los cauces esperados. 
Entre los rumores que surgieron ante la carencia de información y la apa
rente falta de sentido de su renuncia, dominaron los que hablaban de desa
venencias personales con el gobernador. Llamó también la atención que si 
bien el doctor Ochoa llegó acompañado de un equipo sólido, cuando renun
ció lo hizo solo. Su equipo permaneció prácticamente en los mismos puestos 
y continuó desempeñando las funciones centrales en la estrategia guberna
mental. Posteriormente, el doctor Ochoa ocupó un puesto en el gabinete del 
presidente municipal priista de la ciudad de Chihuahua. 

En enero de 1994 toma posesión como director de Educación y Cultura 
el C. P. Jesús Robles Villa, también militante del PRI. Él había sido director de 
la Facultad de Contaduría y Administración, de donde había egresado el go
bernador Francisco Barrio. Además, los unía una amistad de tiempo atrás. 
Su único objetivo será controlar el Departamento de Educación y en lo po
sible los SEECH, es decir, hacer realidad la rectoría del sector por parte del go
bierno. Para asistirse en este esfuerzo se hace acompañar-como operario 
político de confianza personal- por Edmundo Fernández, antiguo militante 
de la izquierda universitaria pero que había transitado a posiciones de poder 
dentro del PRI, dentro del periodismo, en organismos de seguridad, y que ha
bía sido responsable del Instituto Chihuahuense de la Cultura. 

Entre ambos diseñaron la estrategia gubernamental de confrontación; 
privilegiaron el choque frontal y la descalificación del magisterio en su tota-
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lidad, no sólo del sNTE; comenzaron a identificar a los maestros que gozaban 
de privilegios laborales ilegales, lo que el sindicato consideró como una ca
cería de brujas. A este esfuerzo se unió el C. P. Roberto Pinoncelly, un mili
tante de alto nivel del PAN, hombre de confianza del gobernador, y a quien se 
responsabilizó de diseñar los cambios orgánicos y estructurales necesarios 
para dar la rectoría al sistema. 

Desde la perspectiva del C. P. Robles Villa, la innovación educativa 
no era importante, aunque manifestaba una abierta admiración al "modelo 
educativo" que los menonitas34 desarrollan en sus comunidades, ligado de 
manera directa a la productividad. Así se empezó a estructurar un vago dis
curso de "educar para la vida", que sería usado en la presentación de pro
puestas y en la propaganda oficial, aunque no llegó a concretarse en progra
mas, salvo algunas experiencias piloto promovidas por el maestro Hernández 
Triana, que serán revisadas posteriormente. 

El C. P. Robles Villa gana el conflicto y, con ello, la rectoría del DE. Logra 
la salida del profesor Cruz, y el doctor Alba asume el puesto de contralor del 
departamento. Posteriormente se asciende a jefe del Departamento de Edu
cación al C. P. Roberto Pinoncelly, consolidando la rectoría en el área esta
tal. Sin embargo, la victoria tiene efectos negativos. El desgaste político de 
Robles Villa es significativo, especialmente cuando, con la derrota electoral 
del PAN en 1995, el gobernador reconoce que en educación es necesaria una 
estrategia más negociadora, más política. Se acaba el ciclo de la confronta
ción y el director de Educación presenta su renuncia poco después del III In-

. forme de gobierno, cuando Barrio anuncia el cambio a estrategias de mayor 
sensibilidad política. 

Como resultado de una negociación muy al estilo tradicional con la Sec
ción 42, Ochoa nombró como jefe del Departamento de Educación al profe
sor Héctor Cruz Acosta, quien representaba al grupo hegemónico dentro de 
la sección. El profesor Cruz puso al frente de los puestos clave del departa
mento a maestros que representaban los diversos grupos de poder de dicha 
Sección 42. Al mismo tiempo, el director de la DGEC intentó desarrollar una 
estrategia orientada a la innovación dentro del departamento, primero ha
ciendo participar a los empleados en cursos de análisis de política educativa, 
y luego inscribiéndolos en procesos de calidad total y mejoría continua que 
introdujo la administración de Barrio en todas las dependencias estatales. En 
este momento el conflicto permanecía latente y era claro que la manera en 
que estaban involucrados los maestros funcionarios expresaba la muy desa-

34 Los menonitas son un grupo fundamentalista de origen europeo que llegó a Chihuahua 
durante la presidencia de Álvaro Obregón, con quien celebraron un acuerdo para instalarse en 
Chihuahua gozando de un total respeto de sus tradiciones, en especial de sus escuelas. 
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rrollada cultura de simulación, pero que en realidad su interés no se centraba 
en estos aspectos. Lo cierto era que en este tiempo ya se comentaba que a la 
única oficina a la que podía entrar el director de Educación era a la suya. 

En los SEECH, el doctor Ochoa había intentado nombrar como director al 
ingeniero Sergio Villezcas, que había dirigido el Instituto Tecnológico de 
Chihuahua. Sin embargo, la Sección 8 no aceptó y la dirección estuvo vacía 
por espacio de algunos meses hasta que la ocupó interinamente el profesor 
Manuel Cisneros. En diciembre de 1993, después de una larga negociación, 
fue nombrado el profesor Ángel Hernández Triana., quien había militado en 
el Partido Comunista y el Movimiento Revolucionario del Magisterio y que 
por entonces estaba al frente del Centro de Actualización del Magisterio. 
Llegó sin equipo de trabajo a la dirección, y se encontró con miembros de la 
Sección 8 al frente de todas las direcciones, con excepción de la Dirección 
de Servicios Administrativos, donde el gobernador había incrustado a fun
cionarios de su confianza directa, quienes manejaban el presupuesto. El pro
fesor Hernández Triana coincidía en sus perspectivas y prioridades con Ro
bles Villa, de tal manera que la Sección 8 lo empezó a atacar, a pesar de 
haberlo propuesto para el cargo. El hecho de que procediera de la izquierda 
magisterial impedía a la Sección manejarlo con facilidad, especialmente en el 
aspecto de eficiencia administrativa, donde coincidía con los fines de la ad
ministración. Intentó iniciar algunas innovaciones importantes, a pesar de no 
contar con equipo ni con el manejo presupuesta!. Fue el primer funcionario 
que había cursado una maestría en SEECH y que tenía un particular interés 
por la investigación. Innova los programas, pide estudios de impacto, inicia 
estudios piloto en áreas rurales (con el Programa Integral de Desarrollo Edu
cativo, que apenas contaba con 65 000 pesos de presupuesto) e inicia el Cen
tro de Investigación y Desarrollo, que, de intentar ser un departamento de 
investigación dentro de la estructura de SEECH, pasa a convertirse en una ins
tancia de profesionalización con estudios de posgrado. 

El SNTE no actúa como un frente único. Dentro de las secciones 8 y 42 
existían diversas formas de trabajo y distintos grupos políticos, aunque, no 
existe duda, sus mayores diferencias radican en el centro de sus intereses es
pecíficos. La Sección 8 ambiciona el control de los SEECH y la Sección 42 el con
trol del DE. El proceso de federalización no ha sido fácil para ninguna de las 
dos. Su primera reacción fue dejarse llevar por las inercias y por las fuerzas tal 
y como se manifestarán, y reaccionar a su conveniencia en las coyunturas que 
se fueran dando. Este proceso fue aprovechado con habilidad por la DGEC, que 
desarrolló diferentes estrategias ante ellas. De manera que, más que hablar 
del SNTE, nos referiremos a la Sección 8 y a la Sección 42 por separado. 

La Sección 8 mantiene una posición relativamente pasiva durante este 
periodo al no verse seriamente lastimada en su interés fundamental: mante-
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ner el control operativo de los SEECH. Su interés fundamental se centrará en 
la homologación salarial. Las contradicciones internas se dan entre los gru
pos dirigidos por los profesores Eloy Gómez Pando y Alberto Carrillo. La 
Sección 42, por su parte, tendrá como principal preocupación conservar el 
control dei departamento y asegurarle al gremio que las conquistas labora
les se mantendrían. Al tomar el control del departamento el gobierno, tam
bién aparece el tema de la unidad interna, ya que se generan desconfianza 
hacia el liderazgo y un sentimiento de debilidad como organización. Los gru
pos internos estaban representados por Óscar Sánchez Silva, Jacinto Gómez 
Pasillas y Julián Montoya. 

En esta época, los grupos que propician la innovación y la investigación 
desde fuera del sistema, en centros de investigación independientes, dejan 
de contar con el apoyo de los SEECH. El Centro de Innovación Educativa prác
ticamente desapareció y el Centro de Estudios Generales también sufrió 
merma en sus ingresos. Sin embargo, tiene la capacidad para iniciar un pro
ceso de apoyo a maestros en la planeación de carácter voluntario, el cual 
se inicia con un grupo muy reducido y en el lapso de dos años crece has
ta contar con más de 500 maestros, quienes asisten a sesiones quincenales 
para recibir asesorías.35 En este periodo aparecen centros de posgrado don
de la investigación será una modalidad de trabajo. El primero de ellos fue el 
Centro Chihuahuense de Estudios de Posgrado, apoyado por la Sección 42, 
para ofrecer posgrados a los maestros. Como expresión de competencia in
tersindical, contando con el apoyo de la Sección 8 y creado por el maestro 
Hernández Triana como director de los SEECH, surge el Centro de Investi
gación y Desarrollo. Ambos irán adquiriendo la aptitud para constituir ins
tancias de inteligencia y de capacidad técnico-pedagógica de las secciones 
sindicales. 

Las agrupaciones de padres de familia no tendrán influencia significa
tiva. Esporádicamente participarán a favor o en contra de las secciones sin
dicales, pero continuarán limitando su acción a resolver cuestiones concre
tas, como los problemas en ciertas escuelas, maestros y directores. 

Las autoridades centrales, especialmente el representante de la SEP en el 
estado, jugarán un papel importante en la definición de las estrategias para 
homologar salarios y prestaciones. Sin embargo, su interés fundamental se 
centrará en la operación de los programas federales de naturaleza innova
dora, específicamente en la del PEAM y en la del Pronalees. 

Los maestros de base continuaron manifestando confusión ante la falta 
de apoyo técnico-pedagógico. Las mismas mesas técnicas, que debían pro-

35 G. Cámara Cervera, op. cit. 
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porcionarlo, manifestaban indecisión. No obstante, muchos de los maestros 
iniciaron prácticas innovadoras, como respuesta a la falta de políticas claras 
y a la ausencia de controles efectivos para supervisar y monitorear la prác
tica escolar. La práctica innovadora que emerge del maestro de base no 
cuenta con apoyo, es espontánea y, probablemente, inconsistente. Sin em
bargo, permite al docente proveerse de soluciones ante lo que percibe como 
problema educativo. Dota de sentido a su práctica y le permite recuperar 
protagonismo en el proceso educativo. 

Intereses, ideologías, in¡forrnación e institucionalidad 

El comportamiento de los actores de acuerdo con intereses, ideologías, in
formación e institucionalidad implica acciones que conllevan algunas trans
formaciones organizativas y operativas propias de la descentralización. Se 
trata del reacomodo propio de un sistema que requería modificarse dadas las 
particulares condiciones de la entidad, las cuales se suman a los cambios na
cionales surgidos de la firma del A.NMEB. 

El actor que destaca localmente es la DGEC, institución que a partir de fi
nes de 1994 inició un proceso que en lo general se denominó "rescate de la 
rectoría de la educación" y en lo particular dejó ver lo esencial de la coexis
tencia de una federalización de la educación y la alternancia en el poder gu
bernamental del estado. La combinación de estos factores pone al descu
bierto los intereses no sólo de la autoridad gubernamental sino de los demás 
actores que participan en el proceso educativo. La acción de la DGEC, que ha 
sido considerada una visión de guerra, muestra el entramado en que durante 
muchos años se sostuvo el sistema educativo, así como los argumentos de 
peso de los diferentes agentes sociales derivados de la comprensión que te
nían sobre el sistema en su conjunto. 

La misma burocracia educativa se transformó no sólo de Dirección Ge
neral de Desarrollo Social a Dirección General de Educación y Cultura, sino 
que esta última se convirtió en una especie de institución "sombrilla" al te
ner bajo su jefatura al antiguo Departamento de Educación y al reciente
mente creado organismo descentralizado llamado Servicios Educativos del 
Estado de Chihuahua. En este sentido, el DE dejó de ser controlado por la 
Sección 42 y transitó bajo la dirección de algunos priistas que asesoraron ini
cialmente a la oaos hasta quedar bajo la égida de jefes ya plenamente iden
tificados con el panismo. Los SEECH por su parte, habiendo tenido como an
tecedente a la estructura burocrática conocida como Unidad de Servicios 
Educativos a Descentralizar, se fueron transformando paulatinamente hasta 
lograr cierta estabilidad en la correlación de fuerzas, básicamente porque la 
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Sección 8 de maestros federalizados hasta cierto punto permaneció al mar
gen del conflicto frontal que se inició a fines de 1994 y que protagonizaron 
la - ~cción 42 de maestros estatales y el gobierno del estado. 

El CEN del SNTE va a desempeñar un activo papel como intermediario en 
el conflicto entre el gobierno y la sección estatal, como lo reconoció en el 
agradecimiento que como tal le dio el gobernador Barrio a la ex dirigente sin
dical Elba Esther Gordillo en el foro Diálogos sobre Educación, de abril de 
1996. La agenda que trató de imponer la maestra Gordillo sobre el nuevo sin
dicalismo tuvo un débil eco en las secciones sindicales, especialmente en la 
42, donde las inercias del vanguardismo continúan siendo fuertes. Las sec
ciones sindicales, por lo tanto, sostienen en lo general un discurso de unidad 
sindical y defensa de la educación pública, pero en lo específico actúan aten
diendo a sus intereses muy particulares. El liderazgo de la Sección 8 enar
bola la bandera de la homologación total y el referente es la Sección 42, con 
sus prestaciones y diferencias salariales. La sección estatal, por su parte, de
fiende sus conquistas propias. En la práctica es claro que, más allá del dis
curso legitimador, ambas organizaciones gremiales no apoyan las demandas 
concretas por sección. Esta contradicción es aprovechada por las autorida
des gubernamentales, quienes entran en una clara confrontación con los 
maestros estatales, mientras que con los ~ederales inician un proceso de ne
gociación donde se avizora la solución al problema de la homologación. 

En esta etapa los centros de investigación independientes, en quienes 
verúa sosteniéndose en buena medida la provisión de innovación para el sis
tema, quedan sin apoyo activo. El CIE desaparece básicamente por haber es
tado en manos de una "líder panista" y el CEG se reestructura al emprender 
proyectos de colaboración voluntaria con maestros. Surgen los posgrados en 
educación que, junto con las tres unidades (Juárez, Parral y Chihuahua) de 
la Universidad Pedagógica Nacional, van a influir en nuevas perspectivas, 
nuevos discursos y nuevos tipos de análisis entre el magisterio de base y los 
funcionarios con origen magisterial. El Centro Chihuahuense de Estudios de 
Posgrado surge estrechamente ligado a los intereses de la Sección 42; el 
Centro de Investigación y Docencia, a los intereses de la Sección 8. De al
guna manera, expresan la competencia entre ambas secciones. 

Sin embargo, el actor protagónico de la innovación en este periodo será 
el maestro de base. Con un "nuevo" discurso curricular manejado por la SEP 

en los programas emergentes, donde se le "da libertad" para desempeñar sus 
actividades docentes; pero ante la carencia de apoyos efectivos para el ejer
cicio de esa libertad, tanto por parte de la federación como del estado, y ante 
el hecho de que durante el conflicto los controles administrativos disminu
yeron significativamente, se provocará un estado de confusión generalizado. 
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Algunos maestros optan por crear una salida propia, como individuos o como 
colegiados, y de ello emergen alternativas innovadoras de todo tipo. Durante 
este periodo, los ataques al sindicato son en buena medida asumidos como 
agresiones a todo el magisterio, por lo que se generaliza una fuerte actitud 
antipanista entre la base. 

Finalmente, las autoridades de la sEP intentan orientar el proceso de la 
descentralización y concretar las medidas acordadas en el ANMEB, sin mucho 
éxito. Surgen programas bajo la noción de "emergencia", que acentúan la 
confusión entre el magisterio de base por su ineficacia. En la práctica se va 
desarrollando un procedimiento que permite ir aprendiendo en situaciones 
de "práctica y error" y trata de afrontar los nuevos problemas caso por caso. 
En la realidad, se promoverá un activo papel de vigilancia a las dinámicas es
tatales. Chihuahua, durante este periodo, sólo se preocupará por la exten
sión y partidización del conflicto, no por el sentido de la acción académica lo
cal, que será prácticamente inexistente. 

Desarrollo de la educación básica en el periodo 
del conflicto: 1992 a 1995 

Las estadísticas consultadas para comparar el desarrollo de la educación an
tes y después de la descentralización muestran una caída significativa de la 
eficiencia terminal, tanto de la primaria como de la secundaria. De hecho, 
ninguna entidadfederal ha caído tanto como Chihuahua, si se comparan los 
cuatro ciclos anteriores a 1992 con los cuatro años posteriores. Entre 1988 
y 1991, Chihuahua ocupaba el lugar 15 respecto a los promedios nacionales. 
En cambio, entre 1992 y 1995 tiene el 22, por lo que baja 7 lugares. Los es
tados que se le acercan en la caída son Durango, que cae 6 lugares, y Sonora 
4. En contraste, los estados que ascienden en eficiencia terminal en estos 
periodos contrastantes son Colima, que sube 6 lugares, y Tlaxcala y Tabasco, 
que suben 4 lugares. En secundaria también se cae dramáticamente del lu
gar 22 al 29. La eficiencia terminal se explica en primaria por la deserción 
(3.5% en 1995, lugar 21 a nivel nacional), y en secundaria por una alta tasa 
de reprobación (31.1 % en 1995, lugar 31 en la escala nacional). Finalmente, 
la tasa de absorción de secundaria mejoró ligeramente y permaneció en el 
grado promedio de escolaridad. 
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CUADRO 5 
Comparación de resultados estadísticos críticos entre 1992 y 1995 

Nivel 1992 Lugar nacional 1995 Lugar nacional 

Eficiencia terminal de la primaria 73.8% 19 77.3% 26 

Tasa de absorción de secundaria 80.8% 22 85.4% 20 

Eficiencia terminal de la secundaria 76.3% 22 73.9% 29 

Grado promedio de escolaridad 6.8% 9 6.9% 9 

FUENTE: SEP, Serie histórica de indicadores educativos, 1976-1994, Inicio de cursos 
1994-1995, México, Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto, 1994. Los 
cálculos de la SEP sobre cobertura en primaria no corresponden a los censos nacionales, por lo 
que no se toman en cuenta en esta comparación. 

Paradójicamente, el esfuerzo financiero del estado crecía mientras la 
educación estaba disminuyendo en eficiencia y, presuntamente, en calidad. 
En 1992, según datos de la Dirección General de Finanzas y Administración 
del góbierno del estado de Chihuahua, el estado ocupaba el segundo lugar 
nacional en gasto estatal respecto a las participaciones federales netas, al 
aportar 76.2% con recursos propios (promedio nacional 28.2%). En 1994 
ocupa el tercer lugar nacional pero con una mayor proporción, de 91.2% 
(35% ), respecto a las mismas participaciones federales. El estado gastó más, 
obviamente, en salarios de maestros en el momento crucial del conflicto. 

La etapa de la negociación: 1995-1997 

El PAN pierde la mayoría en el Congreso local en las elecciones de 1995. Con 
ello se iniciará un proceso de autocrítica del gobierno de Barrio. Se atribuye 
la derrota a la escasa sensibilidad política de los funcionarios de mayor je
rarquía y a una imagen meramente administrativa del gobierno del estado, 
por lo que cambian las prioridades. Con el fin de volver a ganar en las elec
ciones, se impone como prioridad la negociación y se procura dar más ima
gen "de pueblo" a los funcionarios. De esta manera, el director de Educación 
y Cultura, Jesús Robles Villa, considerado como uno de los más insensibles, 
quien manejara el conflicto y a quien se atribuyó el desgaste político, consi
deró que su ciclo había terminado. Se necesitaría, pues, colocar a un nego
ciador en el área educativa y elaborar una nueva agenda. 

Es así como en octubre de 1995 llega como nuevo responsable de la DGEC 

el C. P. César Chavira Enríquez, quien había sido presidente municipal pa
nista de Cuauhtémoc, uno de los municipios rurales con mayor desarrollo en 
la entidad entre 1992 y 1995. Chavira no forma parte de los grupos hegemó
nicos del panismo chihuahuense; como empresario de ciudad Cuauhtémoc, 
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incluso tuvo relaciones cercanas con el movhniento del Frente Democrático 
Campesino, un organismo no gubernamental pluripartidista que trabaja en 
proyectos de desarrollo comunitario en las áreas rurales del noroeste del es
tado. Como presidente municipal panista, había sido de los mejor evaluados 
en todo el estado durante el periodo 1992-1995. Sin embargo, en las eleccio
nes de 1995 el PAN perdió la presidencia municipal. Chavira llega a la dirección 
junto con personas de su confianza, que habían colaborado en la Presidencia 
Municipal de Cuauhtémoc. Incorpora a panistas en posiciones clave como la 
de director de los SEECH, que cubre quien había sido presidente municipal de 
Ojinaga, y para la Coordinación de Organismos Descentralizados nombra 
a quien había sido coordinador de Comunicación Social; consolida además la 
posición del jefe del Departamento de Educación, un militante destacado. 

Chavira será así el primer panista que ocupe el puesto de director gene
ral y el primero en tener las condiciones de mando y control dentro de la 
DGEC. Salvo algunas posiciones clave en los SEECH (educación elemental, se
cundaria y superior) que tuvieron que ser "consensadas" con la Sección 8 del 
SNTE, el resto de los funcionarios fue nombrado por el director. El control en 
el Departamento de Educación era cada vez mayor. Habiendo ya obtenido el 
control del aparato administrativo, con la capacidad de nombrar personas de 
su confianza -ya sea por cercanía personal o por semejanza ideológica-, se 
considera que es tiempo de iniciar el cambio del sistema educativo. Aparece, 
de esta manera, la agenda de la innovación (véase cuadro 6, p. 472). 

Actores. En este periodo se introducen por primera vez nuevos actores tanto 
en el proceso de generación de política educativa como en las innovaciones: 
son los padres de familia, los empresarios, los organismos no gubernamenta
les y la ciudadanía en general. Estos actores se suman a los que operaban tra
dicionalmente, aunque aportaron novedades a su estructura. Así, el gobierno 
del estado consolida su papel protagónico, habiendo líneas más uniformes tan
to en el DE como en los SEECH, ambos siguiendo las disposiciones de la Di
rección General de Educación. Por su parte, el SNTE también presenta mayor 
unidad; la Sección 8 y la 42 inician un mayor trabajo conjunto, tanto en las pe
ticiones salariales como en relación con las dos propuestas básicas de política 
educativa: la ley estatal de educación y el PESEECH. La capacidad técnica en in
vestigación e innovación también se estructura tanto en la Coordinación de 
Investigación y Desarrollo Académico como en los posgrados en educación y 
los diversos programas nacionales que empiezan a trabajar en este periodo. 

Entre octubre de 1995 y febrero de 1996 se reestructura a la DGEC, tra
tando de consolidar la gobernabilidad en el sistema pero introduciendo as
pectos innovadores. Se realiza una sesión de planeación estratégica de esta 
dirección y de ahí emergen las nuevas acciones y prioridades. A pesar de ha-
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berse ejecutado como un proceso de planeación institucional normal, ya que 
todas las dependencias lo estaban realizando, y haber quedado inacabado el 
producto de la sesión de planeación estratégica, sirvió como punto de refe
rencia de acciones "críticas" para las tareas de la administración; constituyó 
una estructura para las autoevaluaciones bimensuales ante el gobernador y 
el informe de gobierno, para la fundamentación del presupuesto y la prepa
ración para las comparecencias ante el Congreso. Fuera de estas acciones de 
relevancia política, en las actividades cotidianas la visión estratégica se pier
de; las unidades organizacionales, nuevas y tradicionales, asumen y delegan 
responsabilidades dependiendo de la competencia en las funciones y no de 
un plan estratégico interesado en desarrollar los aspectos que teóricamente 
le correspondían según el organigrama. Incluso se evita ubicar las funciones 
en la estructura formal del organigrama, que es "virtual", puesto que cambia 
según lo requieren las prioridades coyunturales de la Dirección. Las decisio
nes cotidianas se tomarán en reuniones de cada funcionario con el director, 
o de manera colegiada en algunas pocas ocasiones. 

Cuando César Chavira llega a ocupar la DGEC, establece tres compromi
sos fundamentales: 

1. Consolidar y profundizar el control administrativo y político en el DE 

e iniciar tal consolidación con el control de los SEECH. 

2. Disminuir la intensidad del conflicto con el sindicato desarrollando 
más capacidad negociadora que la mostrada por su antecesor. 

3. Introducir una agenda académica y de innovación que le dé sentido al 
control del sistema. 

Con ese fin se reestructura nuevamente el organigrama virtual de la DGEC, 

creándose cuatro nuevas entidades dependientes directamente del director: 
1. El Departamento de Planeación Educativa, responsable de la planea

ción estatal, de la infraestructura escolar y de la programación de acti
vidades; se responsabiliza de este departamento un funcionario de amplia 
trayectoria en la burocracia estatal, quien ya había ocupado ese cargo ante
riormente. 

2. La Coordinación de Organismos Descentralizados, que se hace res
ponsable de una amplia gama de instituciones de educación media superior 
y superior, además de los organismos culturales. Asimismo, se encarga de las 
relaciones con las universidades estatales, tanto públicas como privadas. La 
dirige un funcionario que había sido el coordinador de Comunicación Social 
en los tres primeros años de la administración y a quien se considera uno de 
los intelectuales del panismo estatal. Éste, junto con el jefe del DE, depurará 
ideológicamente las decisiones y acciones políticamente significativas de la 
Dirección, pues se trata de los consejeros panistas más cercanos no sola
mente al director sino al gobernador y a otros actores políticos importantes. 
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3. La Coordinación de Programas Especiales y Educación Superior, que 
se hace responsable de proyectos innovadores piloto promovidos personal
mente por el director del DGEC. Además, establece políticas sobre las rela
ciones eón las escuelas normales y las instituciones formadoras y actualiza
doras de docentes, a pesar de que en teoría existía ya una dependencia 
especial para estas instituciones en los SEECH Gefaturada por un funcionario 
impuesto por la Sección 8). Se encarga de esta dependencia la funcionaria 
de mayor antigüedad en la administración de Barrio dentro del sector edu
cativo, que había pasado por la etapa de conflicto. Los programas innovado
res que maneja incluyen la educación de las personas que trabajan en los 
cruceros, y la integración rural a través de la educación. 

4. La Coordinación de Investigación y Desarrollo Académico (Ciyda), que 
se hace responsable de "diseñar, planear y ejecutar el proyecto educativo del 
gobierno del estado; coordinar los proyectos de educación que apoye el go
bierno del estado; establecer el diagnóstico estatal y coordinar los programas 
de mejoramiento de la educación". Se designa para dirigir la dependencia a 
una persona a quien el director Carlos Ochoa había considerado para hacerse 
cargo del Centro para la Innovación y Calidad de la Educación e CICE) en 1992, 
puesto y organismo que no fue posible consensar con el SNTE y, por lo tanto, 
el nombramiento quedó en mera intención. A la Ciyda se le concede autono
mía de decisión para llevar a cabo su función. En un principio se planteó que 
el equipo de trabajo se compondría de 110 personas, que serían en su mayo
ría maestros comisionados de ambos subsistemas. En la realidad, su máximo 
número llegó a 52 personas, 25 de las cuales fueron contratadas. 

Por otra parte, se inician dos programas innovadores federales: en julio 
de 1995 se celebra un convenio entre el Conafe y el gobierno del estado para 
introducir el PIARE, y también se inicia la instalación de los Centros de Maes
tros, programa favorito de la Subsecretaría de Educación Básica de la SEP, 

que inició su funcionamiento en el ciclo escolar 1996-1997, pero que desde 
principios de 1996 había comenzado su trabajo de capacitación. 

Así, a principios de 1996, la DGEC se había reestructurado específicamente 
para desarrollar programas innovadores. Se incorporaron dos programas fe
derales privilegiados con recursos, como el PIARE y los Centros de Maestros, 
que, aunque contaban con una estructura y una forma de funcionamiento 
definidos por el centro, en el estado representaban novedades significativas, 
uno como programa compensatorio y los otros como una forn1a nueva de de
sarrollar la capacidad técnica. Llama la atención que el responsable del PIARE 

combinara la actividad de este programa con la Coordinación de Control de 
Gestión Educativa, una unidad que se había formado en febrero de 1995 para 
practicar auditorías en las escuelas estatales y ofrecer procedimientos de 
regularización a los maestros. Ésta fue una de las instancias centrales del re-
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ordenamiento administrativo, y cuando el funcionario responsable se cambió 
al departamento administrativo, fue nombrado otro que continuó desempe
ñando ambas responsabilidades. 

La Coordinación de Programas Especiales inició el desarrollo de progra
mas piloto que interesaban directamente al director de Educación y Cultu
ra, quien deseaba contar con un grupo que los ejecutara tratando de obviar 
los obstáculos de la estructura administrativa que le impedía desarrollarlos. 
Su interés por estos programas nació cuando se desempeñó como presi
dente municipal; ya había desarrollado un programa similar al dirigido a los 
niños y jóvenes que trabajan en los cruceros como vendedores o limpiavi
drios, por lo que al llegar a la Dirección le interesó inmediatamente explorar 
la posibilidad de desarrollarlo con la atención a 200 trabajadores de crucero, 
en su mayoría jóvenes de la ciudad de Chihuahua, a los cuales se les convoca 
a terminar su educación básica impartiéndoles clases intensivas en salones 
prestados por empresas privadas ubicados en zonas cercanas a su lugar de 
trabajo. Como presidente municipal también se había comprometido con al
gunas comunidades del campo a desarrollar una escuela rural que contara 
con los servicios de una escuela urbana, que fuera grande -para lo cual se 
integrarían niños que pertenecieran a escuelas de organización incom
pleta-, y que integrara a los niños a actividades productivas. El objetivo, 
como fue planteado, era desarrollar la comunidad rural del siglo xx1, frenar 
la emigración del campo a la ciudad, fomentar actitudes de grupo y elevar el 
nivel de vida de las familias rurales. A pesar de contar con el interés y com
promiso directo del director, este proyecto encontró múltiples obstáculos. 
Se inició hasta un año después en una sola escuela, en una región cercana a 
donde él había sido presidente municipal. Las inercias del sistema son po
derosas; ante ellas aun la voluntad política tiene límites. 

Durante 1996, la Dirección organizó foros masivos especialmente para 
maestros; encuentros con padres de familia, vecinos, maestros y organismos 
no gubernamentales; conferencias, seminarios e investigaciones. Además, se 
inició la introducción de la noción de innovación desde la escuela por medio 
de los Proyectos Colectivos Escolares, que son una expresión local de la 
descentralización pedagógica ya llevada a cabo en otros estados y países. Fi
nalmente, se inició la elaboración y difusión de un periódico, denominado 
Foro 21, que comenzó con un tiraje de 7 500 ejemplares y en el tercer núme
ro llegó a 35000 ejemplares. Con el Foro 21 se tendrá una propuesta aca
démica; gracias a él se ofrece a los maestros contenidos originales, muchos de 
los cuales son ponencias presentadas en los foros, y se trata de fomentar 
debates sobre temas didácticos y de política educativa. 

El manejo de la nueva perspectiva académica y propiciadora de la inno
vación se aprecia claramente en la comparecencia del director César Cha-
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vira en el Congreso del estado, en octubre de 1996, donde la discusión se 
centró en información estadística y propuestas a largo plazo. En este sen
tido, la ponencta de Chavira contrastó con la exposición de Robles Villa, dos 
años antes, en pleno periodo de conflicto, donde los temas se centraron en 
aspectos laborales. 

En este año el SNTE se mantuvo a la expectativa, aunque manifestando un 
marcado escepticismo, y algunos grupos ligados al PRI -especialmente de la 
Sección 42- atacaban como "panista" al planteamiento del plan estratégico. 
Se celebraron reuniones informativas con los líderes de las secciones 8 y 42, 
y con sus comités ejecutivos. En ellas, los sindicalizados cuestionaban más el 
pasado de golpeteo y las fuentes de financiamiento de las innovaciones que 
el planteamiento en sí. Los grupos más afines al PRI y a la izquierda ligada al 
"fraude patriótico" empezaron a presionar a los líderes con el fin de que asu
mieran una posición (pretendidamente contraria) que debilitara a la pro
puesta. Se empezó a manejar que el PESEECH engrosaría la lista de proyectos 
fracasados que la administración había pretendido operar desde 1992. 

Con todo este proceso, el SNTE perdió liderazgo académico durante 1992 
y se colocó a la defensiva. Con el fin de retomar un aspecto del debate aca
démico, las dos secciones del SNTE empezaron a trabajar en un nuevo pro
yecto de ley estatal de educación. Para ello retomaron la propuesta que ha
bían elaborado dichas secciones junto con la DGEC y el C. P. Robles Villa. Tal 
propuesta fue presentada, sin previa información a la DGEC y, de manera uni
lateral, por el SNTE, con la intermediación de un diputado prüsta y el único 
perredista (ambos profesores) en el Congreso del estado. La evidencia más 
clara de la posición del sindicato sobre la innovación iniciada por el gobier
no del estado se dejó sentir en el recorte presupuesta! al que se sometió la 
Ley de Egresos de 1997. El gobierno del estado presentó un presupuesto 
de $3 600 000 pesos para la Ciyda, el cual fue recortado por los diputados a 
$1600000, ya que "debería dedicarse más bien a la construcción de aulas y 
a becas de alumnos".36 Paradójicamente, en la misma Ley de Egresos, se re
cortaron también las becas que se otorgaban a dichos alumnos. El Congreso 
recortó el presupuesto de la Ciyda junto con el de algunas otras áreas, lo que 
motivó que el gobernador del estado vetara dicha ley. Se inició así una cam
paña de difusión de las innovaciones de la Ciyda y un proceso de negociación, 
que terminó en el retorno al presupuesto de uno de los dos millones. 

Durante 1997, las acciones innovadoras se profundizaron y extendieron. 
Ante ello, las reacciones de las secciones del SNTE empezaron a ser más defini
das. Al principio, los grupos sindicales que ofrecieron más resistencia trataban 

36 Diputado profesor Miguel Ángel González, presidente de la Comisión de Educación del 
Congreso del Estado, en enero de 1997. 
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de bloquear algunas actividades, no sólo acompañados por maestros, sino tam
bién por padres de familia. Además, se diseminaban rumores contrarios a las 
innovaciones e como que se quería privama.r la escuela pública o se trataba de 
identificar a maestros antipanistas para cesarlos). En mayo de 1997 se firma 
un convenio entre el gobierno del estado y la UNEsco, por el cual esta organi
zación respalda las acciones del Plan Estratégico y ofrece asistencia técnica. 
En junio de 1997, el SNTE manifiesta interés por tomar una postura clara sobre 
el PESEECH, por lo que éste ofrece una presentación detallada de las principa
les acciones ante los líderes y miembros de su comité ejecutivo. Los líderes de
signan una comisión de cuatro personas para sostener reuniones de análisis 
junto con la Ciyda. Se efectúan cinco reuniones, que quedan inconclusas. 

El 1 º de septiembre de 1997, la Ciyda resume las principales propuestas 
para el PESEECH en un documento denominado 21 propuestas para inicwr 
bien el siglo 21, que se somete a discusión amplia. Este proceso coincide 
con la convocatoria del SNTE nacional al 11 Congreso Nacional de Educación. 
En el ámbito estatal, la Sección 8 invita a los maestros a discutir el PESEECH 

con participación de la Ciyda. 
Un aspecto que es importante destacar es la naturaleza plural del equipo 

de trabajo de la Ciyda, atributo que intencionalmente se buscó desde el prin
cipio. Siendo el PESEECH un ejercicio participativo, no se puede hablar de una 
acción democrática desde una sola perspectiva. Así, cuando se invitó a los maes
tros a participar se cuidó que estuvieran tanto los de la Sección 8 como los de 
_la 42 y, dentro de cada una de ellas, representantes de los diversos grupos que 
se manejan dentro del sindicato. Asimismo, en el grupo contratado se reclutó 
personal con diversas historias políticas. El resultado fue una novedosa amal
gama donde coexisten maestros y profesionistas de ambas secciones sindica
les, cada una con su propia cultura y con una rivalidad histórica, pertenecien
tes a todos los partidos y algunas agrupaciones, especialmente, de izquierda, 
o provenientes de organismos no gubernamentales. Así, trabajan de manera 
conjunta, desarrollan su capacidad creativa y de aprendizaje y construyen en
tre todos una perspectiva participativa de la educación, los miembros del PRI, 

PAN, PRD, PT, PVEM, EZLN, El Barzón, Frente Democrático Campesino, Comisión 
de Solidaridad y Derechos Humanos y grupos que trabajan el tema del géne
ro. Esta pluralidad, sin embargo, no satisface ni convence a muchos. Para los 
radicales del PRI y la izquierda del "fraude histórico" dentro del SNTE, el proyecto 
es panista, ya que el programa depende de un gobierno de ese origen, no im
porta quién elabore o cómo se elabore la innovación. A su vez, para los radi
cales del PAN, la Ciyda es un "nido de comunistas'', a los que se les tolera por
que tal vez no existe mejor opción, pero que no concuerdan con la ideología 
del partido en el poder ni con los intereses del gobernador. En todo caso, no 
son vistos con confianza por los actores tradicionales del sistema. 
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Esta posición se vio reforzada por la denuncia pública que el equipo de 
la Ciyda en Ciudad Juárez hizo en marzo de 1997 de un programa de valores 
que un grupo empresarial de la ciudad, el grupo Progreso, estaba aplicando 
dentro de algunas escuelas públicas, curiosamente con la colaboración de la 
representación de la Sección 42 en esa ciudad fronteriza. A pesar de la opo
sición al programa, el gobernador trató de oficializarlo, pese a que estaba 
considerado por los expertos nacionales y locales como pedagógicamen
te débil e ideológicamente sesgado en cuanto que no se había sometido a 
análisis participativo, como cualquier propuesta valorativa, como se había 
acordado entre la Ciyda, el director de DGEC y el gobernador mismo, desde el 
principio de la innovación. La denuncia pública fue exitosa en cuanto a que 
se detuvo la oficialización de la propuesta, se abrió a debate público el tema 
con un foro de especialistas, en junio, y el modelo se consideró como piloto 
en vías de ser mejorado. Incluso la Ciyda inició su evaluación. Asimismo, en 
mayo de 1997, el mismo día que el gobierno del estado anunció el apoyo de 
la UNEsco al PESEECH y se inició formalmente una campaña de imagen de la in
novación titulada "Chihuahua ... hace escuela", se publicó en los principales 
periódicos de Chihuahua la protesta pública de un significativo grupo de 
miembros de la Ciyda por el abuso de fuerza de la policía judicial en contra 
de indígenas del ejido Monterde, hecho acontecido días antes y que por su 
brutalidad había conmovido a la opinión pública de la ciudad de Chihuahua. 
En el escrito público se le recordaba directamente al gobernador que había 
empleado tácticas de protesta cuando era candidato y se manifestaba que, 
a pesar de que los firmantes trabajaban en el gobierno del estado, ejercían 
una crítica directa al gobierno al deslegitimar su acción educativa, de ahí que 
llamaran a la participación y al consenso. Este acontecimiento causó des
concierto fuera y mayor unión dentro de la organización. 

Durante este periodo los empresarios tienen una presencia importante 
en la temática educativa estatal, al reclamar explícitamente su derecho a 
participar y dejar sentir su poder tanto político como económico. Si bien el 
tema educativo no logra atraer a los empresarios e en los foros pocas veces 
participan), sí emplean sus organismos representativos para hacer avanzar 
sus propuestas, especialmente la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex) y el Centro Coordinador Empresarial (ccE). En Chi
huahua, ambos organismos cuentan con una comisión de educación con
junta, que expresa sus puntos de vista de manera frecuente en los medios de 
comunicación, especialmente en los periódicos. La comisión de educación 
del ccE desempeñó el papel de aliado crítico del gobierno del estado, ya que, 
si bien apoyó las acciones emprendidas, como el PESEECH, manifestó su in
conformidad ante la lentitud de los procesos. La actividad más relevante de 
los organismos empresariales en el campo de la educación durante este pe-
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riodo, fue su rechazo al proyecto de ley estatal de educación presentada por 
el SNTE en el Congreso y su consecuente participación en la mesa de nego
ciación abierta por dicho Congreso para reformarla. Pero la actividad de los 
empresarios va más allá. La Fundación Social del Empresariado, con sede en 
varias de las principales ciudades, provee financiamiento directo para cons
truir o mejorar la infraestructura de escuelas públicas que solicitan su apoyo, 
principalmente en zonas muy pobres. De igual manera, a partir de 1996 em
pieza a apoyar a grupos interesados en programas de valores, como Progreso 
de Ciudad Juárez. Este mismo grupo puede ser considerado como empre
sarial, aunque a él pertenezcan también instituciones educativas y guber
namentales, ya que sus dirigentes y su percepción social son netamente 
empresariales. Además, contando con la anuencia del gobernador, inicia un 
proyecto de valores que opera de manera piloto en 29 escuelas de Ciudad 
Juárez. A su vez, otro grupo de la ciudad de Chihuahua, "Hacia una mejor ca
lidad de vida", inicia un proyecto denominado Virtudes Sociales, que incor
pora al gobierno del estado, e incluso a la misma DGEC. Actualmente intentan 
emplear alguna estrategia para llevar ese programa a las escuelas. Por otra 
parte, la fundación Argos, de Ciudad Juárez, también ha manifestado su in
terés por participar en el financiamiento de proyectos educativos. 

Las asociaciones de padres de familia se han convertido también en ac
tores importantes en esta etapa a pesar de su debilidad institucional. No 
existe una sola agrupación estatal y únicamente en los principales munici
pios se manifiesta alguna modalidad de asociación. En Chihuahua y Ciudad 
Juárez, la Unión de Padres de Familia -relacionada con la Iglesia católica y 
las escuelas particulares-, al igual que la Asociación de Padres de Familia 
-que conjunta sociedades de padres de escuelas públicas-, han partici
pado tanto en el PESEECH como en la discusión de la ley estatal de educación, 
apoyando las líneas de la DGEC. 

Otros actores convocados para participar en el PESEECH, como los parti
dos políticos (PRI, PAN, PRD), los organismos no gubernamentales (Comisión 
de Solidaridad y Derechos Humanos, Frente Democrático Campesino, Mu
jeres por México, Grupo 8 de marzo) y diversos grupos de ecología, han sido 
informados y han participado en foros y encuentros ciudadanos del PESEECH. 

Los partidos, incluso el PAN, han manifestado poco interés; las ONG no han de
sarrollado agenda educativa alguna y, si bien expresan su interés, raramente 
se han involucrado. 

Caso de innovación: el PESEECH. La innovación más estructurada como po
lítica educativa -aunque de ninguna manera la única- que se ha intentado 
en el gobierno de Barrio ha sido el Plan Estratégico del Sector Educativo del 
Estado de Chihuahua (PESEECH), planteado como orientador de la acción 
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pública en materia de educación a largo plazo. Desde un principio, se señaló, 
a la educación estatal le faltaban la voluntad, la norma y la visión. Aparente
mente había voluntad para mejorar los aspectos sustantivos de la educación, 
la ley se estaba negociando y el PESEECH constituiría la visión. 

El PESEECH tiene como propósito generar política de estado en el ámbito 
educativo local. Se fundamenta en la perspectiva de planeación estratégica 
situacional, desarrollada por Carlos Matus,37 en la perspectiva hermenéu
tica,38 y en especial desde la noción de desarrollo de competencias comuni
cativas para el consenso desarrollada por Jürgen Habermas.39 Considera que 
la forma en que se deben afrontar los problemas educativos es mediante am
plios compromisos de los actores involucrados, de manera que se puedan 
acordar las líneas de mejoramiento de la educación en un plazo relativa
mente largo y generar una movilización social en torno a la educación.40 En 
forma adicional, se tiene especial cuidado en identificar los ámbitos espe
cíficos de maniobra para el mejoramiento de la calidad del sistema educativo 
por medio de políticas basadas en evidencias y consensos.41 

Este tipo de planificación tiene como antecedentes algunos procesos par
ticipativos de planificación socialmente negociada, como los realizados en El 
Salvador, 42 Paraguay43 y Colombia. 44 En México se había llevado a la práctica 
un proceso de planificación estratégica en Baja California, bajo el gobierno 
de Ernesto Ruffo, con el cual no se tuvo ninguna relación. Asimismo, algunos 
proyectos estatales de educación se estructuran bajo el formato caracterís
tico de la planeación estratégica e definición de misión; diagnóstico basado 

37 Carlos Matus, Planificación de situaciones, México, FCE, 1980; idem, Estrategia y 
plan, México, Siglo XXI, 1972; id.,Adiós, señor presidente: gobernantes y gobernados, Ca
racas, Fondo Editorial Altadir, 1994; id., Chimpancé, Maquiavelo y Gandhi: estrategias po
líticas, Caracas, Fondo Editorial Altadir, 1995. 

38 Shaun Galla.gher, Hermeneutics and Education, Albany, State University of New York 
Press, 1992. 

39 Jürgen Habermas, The Theory ofCommunicativeAction, Boston, Beacon Press, 1985. 
40 Véase John Friedmann, Planning in the Public Domain: From Knowledge to Action, 

Princeton, Princeton University Press, 1987. 
41 Noel F. McGinn y M. Borden Allison, Framming Questions, Constructing Answers, 

Linking Reseach with Educational Policy for Developing Countries, Cambridge, Harvard 
Institute for International Development, 1995. 

42 La educación en el Salvador de cara al siglo xx1: desafíos y oportunidades, San Sal
vador, ucA Editores, 1995. 

43 Paraguay 2010, Asunción, Ministerio de Educación y Culto, 1996; basado en reportes 
de proceso y comunicación personal con Fernando Reimers, responsable de los procesos de pla
nificación participativa en Paraguay y El Salvador. 

44 Educación para la democracia, el desarrollo, la equidad y la convivencia, Plan 
Decena! de Educación 1996-2005, Santafé de Bogotá, Ministerio de Educación Nacional, marzo 
de 1996. 
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en fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas), como es el caso del 
Programa Educativo de Querétaro y del de Tabasco. 

Por otra parte, se considera que los problemas educativos son de tal na
turaleza que para resolverlos se requiere de constancia y una serie de estrate
gias que perduren, con el fin de tener más oportunidad de eliminar las causas 
que provocan el rezago, la baja calidad y la inequidad educativa. Se asume que 
la solución a los problemas educativos debe encontrarse partiendo de resul
tados de investigaciones, de la expresión de intereses de grupos socialmente 
representativos y de la manifestación de creencias y posiciones ideológi
cas. El proceso de planificación combina la expresión de intereses, ideolo
gías, creencias y, con un poco de suerte, de conocimientos. Tanto los conoci
mientos como las creencias e ideologías se someten a discusión pública. 

Para concretar esta modalidad innovadora de planificación estratégica, 
se constituyó un equipo de trabajo, la Ciyda, teniendo cuidado de que con
tara con las siguientes características: 

l. Ser una organización tipo "andamio". Esto es, ayudar a construir la vi
sión sobre el mejoramiento del sector educativo, pero no incrustarse a par
tir de su misma estructura, sino en el exterior; una vez terminada la etapa de 
construcción, se podrá quitarla con relativa facilidad. Esta modalidad fue se
leccionada debido a la coyuntura en que surgió: 

a) requiere un sentido de inmediatez, ya que habrá de aplicarse en el cuar
to año de gobierno, cuando ya no hay tiempo para procesos lentos; 

b) sin precedentes en planificación estratégica socialmente participativa 
en la estructura de la DGEC ni en ninguna de sus dependencias; 

e) con la necesidad de formar un equipo especial, pero donde las com
petencias técnicas requeridas para el ejercicio de planificación se 
tendrían que formar y, finalmente, 

d) con el propósito de encontrar partícipes y aliados a la reforma en di
versos puntos de la estructura, tanto entre los maestros de la base 
como entre funcionarios. 

A pesar de que en un principio hubo un serio intento de convertir a la 
Ciyda en parte de la estructura orgánica de la DGEC, asignándole funciones 
operativas (responsabilizarse de los Centros de Maestros, evaluar la calidad 
de las escuelas incorporadas o evaluar a los maestros comisionados en pos
grado), se logró, en lo general, concentrarse en aspectos estratégicos, salién
dose de los operativos. Esto causó confusión entre funcionarios y maestros, 
quienes no lograban ubicar la jerarquía de autoridad o la posición de la Ciyda 
en el organigrama. 

2. Ser un equipo que convocara a interesados en el mejoramieI).tO edu
cativo desde muy diversas perspectivas ideológicas. Siendo la expresión de 
un proceso democrático, se necesitaba capacidad para convocar a un am-
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plio espectro de posiciones. De este modo, se contó con la participación de 
maestros que expresaban su afinidad con el vanguardismo más corporativo 
así como la de otros que sostienen las posiciones más próximas a la CNTE en 
Chihuahua. También se contrató a otras personas que tuvieran la posibili
dad de estar en contacto con actores difíciles de alcanzar; por ejemplo, in
dígenas o personas con antecedentes en ONG. El resultado fue la reunión de 
maestros de diversas tendencias ideológicas, maestros estatales y federali
zados (que no era frecuente que trabajaran colectivamente), miembros (al
gunos de ellos prominentes) del PAN, PRI, PRD y otros grupos políticos, como 
el EZLN. Se logró el aprendizaje mutuo de este grupo, aunque con momentos 
de tensión interna que se solucionaron responsablemente. Sin embargo, 
existieron conflictos que alguna vez llegaron a ser serios con la estructura 
formal, especialmente con el departamento administrativo de la DGEC. 

3. La organización nació sin tener un lugar en la estructura orgánica y sin 
un espacio físico. Se fue construyendo poco a poco. En el planteamiento ini
cial se esperaba contar con 110 personas: con unos 100 maestros comisiona
dos (ya que se decía que había muchos) y otros 10 contratados. El recluta
miento se inició en febrero y concluyó hasta octubre de 1996. Al final se contaba 
con 52 personas en total, de las que 24 habían sido contratadas. El equipo de 
informática (1 O computadoras), la biblioteca y el mismo mobiliario fueron ad
quiriéndose muy lentamente. La infraestructura donde se estableció estaba en 
pésimas condiciones. Sin embargo, esto probablemente ayudó a que por lo me
nos algunos maestros, y uno que otro funcionario, desmintieran los rumores 
de que la Ciyda estaba absorbiendo todo el presupuesto. 

4. La organización interna estaba desburocratizada pero demasiado cen
trada en el coordinador. No se nombraron jefes; las tareas se planteaban a los 
grupos de trabajo y ellos mismos asignaban las responsabilidades. Si bien es
to dio cierta idea de igualdad, también originó conflictos porque se asigna
ban a algunos fuertes compromisos y altas responsabilidades. El coordinador 
tenía muy diversas actividades, que iban desde mostrar estadísticas, impar
tir conferencias, y analizar datos, hasta desarrollar presupuestos o negociar 
con el sindicato. A pesar de que el equipo no era muy eficiente en el senti!lo 
burocrático de cumplir en "tiempo y forma" tareas consideradas secunda
rias, las más importantes sí lograron llegar a buen término. 

5. La Ciyda contó con presupuesto autónomo, aunque manejado por la 
DGEC hasta el segundo año. Durante el primero operó con el presupuesto de 
la directora de la DGEC. Durante el segundo año se solicitaron recursos por 
3.6 millones de pesos, pero el Congreso los recortó a 2.6 millones. El hecho 
--conocido en la literatura especializada en el tema de la relación entre la in
vestigación y la estructura formal en el ámbito de la política pública, según 
la cual cada una pertenece a diferentes culturas- se vio corroborado por la 
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naturaleza de los conflictos con el aparato administrativo. La investigación 
requiere de rapidez y fluidez en los recursos pero sus resultados emergen 
muy lentamente. En cambio, la estructura administrativa requiere control 
sobre los recursos y necesita resultados rápidos. 

La Ciyda se organizó en cuatro equipos de trabajo: el equipo central, ubi
cado en la ciudad de Chihuahua; el equipo de la frontera, localizado en Ciu
dad Juárez; el equipo del noroeste, radicado en Ciudad Cuauhtémoc; y un 
equipo itinerante, compuesto por personas que hablan lenguas indígenas y 
son conocedoras de las culturas autóctonas, quienes visitaban las comuni
dades y participaban de sus reuniones. El equipo de Ciudad Juárez tenía 
como misión básica estructurar la agenda de la frontera y el itinerante de
bía abordar los aspectos relativos a la educación indígena. Sin embargo, era 
frecuente que todos los equipos participaran en actividades prioritarias. 

En la labor desempeñada por la Ciyda, desde 1996 hasta septiembre de 
1997, destacan los siguientes hechos: 

•Realizó un análisis estadístico sobre los indicadores de educación bá
sica relativos a la cobertura, eficiencia terminal y equidad. 

•Llevó a cabo investigaciones de campo enfocadas a factores asociados 
con el rendimiento académico, impulsó el establecimiento de buenas 
escuelas en zonas marginadas y aplicó encuestas de opinión pública so
bre educación. 

•Desempeñó labores de capacitación, apoyo y evaluación de los pro
yectos colectivos escolares, como una estrategia de democratización 
de la gestión escolar. 

•Promovió la participación social organizando reuniones, foros y encuen
tros ciudadanos con padres de familia, partidos políticos, organismos 
no gubernamentales, organismos intermedios y ciudadanos en general. 

•Diseñó y desarrolló talleres y espacios de encuentros entre maestros 
interesados en valores y competencias para construir consensos. 

•Sistematizó los cientos de reflexiones y propuestas que se recogieron 
entre maestros, padres de familia y ciudadanos en general. 

•Introdujo a las instituciones formadoras y actualizadoras de docentes 
a una concertación basada en la autoevaluación institucional, evalua
ciones de expertos y mínimos de calidad. 

•Recopiló 102 proyectos colectivos escolares que presentaron otras tan
tas escuelas, principalmente primarias del subsistema estatal. 

•Estructuró las ponencias, reflexiones, debates, propuestas y análisis en 
una serie de diagnósticos que fundamentaron el documento central 21 
compromisos para iniciar bien el siglo 21. 
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Prospectiva de la innovación educativa en Chihuahua 

El PESEECH tiene que pasar por una etapa de validación social y la operación 
de programas estratégicos como las redes de educadores para la democracia 
y escuelas innovadoras. La Ciyda entregó a la DGEC el resultado sistematizado 
de sus diagnósticos y las conclusiones más importantes de su propuesta el 
1 º de septiembre de 1997. Al documento se le denominó Diagnóstico y Pro
puesta Educativa: 21 Compromisos hacia el Siglo 21, y se dio a conocer a tra
vés del núm. 10 de Foro 21, el periódico de la propia Coordinación. Este 
documento con carácter de propuesta para su validación social fue formal
mente presentado por el gobernador del estado en octubre del mismo año, 
contando con la asistencia y el apoyo de la uNEsco. En febrero del 1998, fue 
presentado ante el secretario de Educación Pública, en el acto de renovación 
del Consejo Estatal de Participación Social e CEPS). De octubre de 1997 a abril 
de 1998, se recibieron casi tres mil comentarios por escrito sobre los 21 com
promisos, la mayor parte generados en eventos especiales para producirlos. 
Noventa y seis por ciento de las opiniones apoyan los compromisos. El resto 
son recomendaciones para ser integradas, sobre todo en temas referentes a 
la educación especial y ecológica. 

En octubre de 1997, las dos secciones del SNTE, de quienes depende en 
buena medida la viabilidad del proyecto, sostuvieron reuniones estatales 
preparatorias para el 11 Congreso Nacional. La sección 8 invitó de manera 
formal a la Ciyda, la 42 no la invitó. En ambas secciones sindicales se criticó 
la supuesta falta de "involucramiento" de los maestros en el Plan Estraté
gico. Sin embargo, las propuestas de los representantes de la Ciyda tuvieron 
influencia en las conclusiones de la Sección 8, particularmente en lo refe
rente al tema de la educación en valores. 

Como acción de gobierno del Estado y con el ánimo de cambiar de in
terlocutor político para negociar el PESEECH, la DGEC nombró en diciembre de 
1977 a nuevos representantes del CETE, incorporando a miembros panistas 
de la Ciyda, a quienes les pretendió dar carácter de operadores políticos del 
plan. Sin embargo, esta alternativa no dio resultado. 

De cualquier manera, los tres temas centrales que se han venido desa
rrollando desde el PESEECH son: gestión escolar, participación social y educa
ción en valores. 

Frente al escenario descrito, la Ciyda desde principios de 1998 estable
ció seis estrategias para "asegurar" que los 21 compromisos logren trascen
der el sexenio de la administración de Francisco Barrio: 

l. Involucrar más operativa y explícitamente a la UNEsco, cuyos funcio
narios han demostrado querer apoyar el proyecto, en particular a los aspec
tos de política de interculturalidad y gestión escolar. Uno de los funcionarios 
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de la UNEsco presentó propuestas de interculturalidad a cuatro de los cinco 
candidatos a gobernador. Otro funcionario presentó un importante apoyo a 
la cuestión de gestión escolar ante el CEPS. A través de ese organismo se pre
tende validar socialmente el plan. 

2. Buscar apoyo de la SEP, principalmente ante la Subsecretaría de Edu
cación Básica y Normal, ante cuyo responsable se presentó el documento. A 
raíz de esa presentación ha habido un acercamiento con la Ciyda. Se le en
comendó desarrollar un estudio de seguimiento cualitativo de los programas 
compensatorios en 10 estados, para lo que se le pidió puntualmente coordi
nar el estudio y apoyar en la tarea de capacitación técnica al personal de las 
áreas estatales de evaluación. Con esta petición se logra revalorizar la capa
cidad técnica del personal de la Ciyda que había estado cuestionada por las 
secciones locales del SNTE. 

3. Consolidar el apoyo del recién reconstruido Consejo Estatal de Parti
cipación Social. 

4. Informar a los cinco candidatos de los alcances del PESEECH y de las ta
reas mas significativas de la Ciyda. 

5. Publicar un diagnóstico y los estudios más importantes en una colec
ción a la que se le denominará Cuadernos 21, para que sirvan de antecedente 
en cualquier intento de diagnóstico o de sistematización de cualquier pro
puesta educativa. 

6. Ejecutar las acciones contempladas para 1998. El Plan se echó a an
dar al mismo tiempo que se buscaba consensarlo. Se trabaja en programas 
operativos como el de Viva mi Escuela, un programa que aspira a equipar 
1 000 escuelas; la Red Escolar, que tiene como propósito equipar con equi
pos de cómputo a todas las secundarias y a 1 000 primarias; el Proyecto 
Colectivo Escolar, que integra casi 500 proyectos y Generación 21, un pro
grama focalizado para estudiantes en riesgo en escuelas en las que se con
centra la deserción y la reprobación. Un aspecto que debe llamar la atención 
es que los recursos requeridos por estos programas se han financiado con 
ahorros del sistema debido al mayor control administrativo sobre los recur
sos económicos que maneja el sistema educativo. 

Es posible que las condiciones para futuras innovaciones educativas im
pulsadas por el gobierno estatal hayan sido facilitadas tanto por las activida
des de la Ciyda como por programas federales que pueden iniciar nuevas 
modalidades de trabajo, como los centros de maestros. En cambio, algunos 
programas federales más tradicionales, como el Programa Integral para Aba
tir el Rezago Educativo (PIARE) y el Pronalees, de los cuales sólo se espera ca
pacidad operativa en el estado, es poco probable que impulsen modalidades 
innovadoras. El nuevo programa compensatorio que desarrollará Conafe, el 
PIAREB, debería ser un importante impulsor de la innovación estatal, pero en 
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estos momentos no se tiene la certeza de que efectivamente adoptará el ca
rácter que se le quiso dar en un principio. 

Ante la inminente transición de la administración estatal, el futuro de la 
Ciyda, y, en particular del PESEECH, no son del todo claros. En primer lugar, el 
equipo de la Ciyda cuyo modelo organizacional, parecido al de un andamio, pre
senta fortalezas, como ser flexible y provocar innovaciones en el sistema edu
cativo sin inercias burocráticas, pero tiene también debilidades, destacándo
se su falta de institucionalidad y la normatividad que respalde su acción. Con 
la reorganización que sufrió la DGEC, se aprendió a formular políticas educati
vas y a diseñar programas. Es posible que este aprendizaje permanezca y se 
institucionalice, asumiéndose de manera técnicamente mejor calificada la ta
rea de la responsabilidad educativa a nivel estatal. De esta manera, las funciones 
de la Ciyda, como unidad responsable del diseño de políticas y programas, ten
dería a institucionalizarse al incrustarse en el aparato administrativo, aunque 
se correría el riesgo de transformar su estructura y naturaleza. 

Por su parte, el PESEECH tiene que ser negociado con las secciones del 
SNTE y hasta el momento lo rechazan abiertamente, no tanto por su conte
nido, sino porque no participaron de manera protagónica en su diseño. El 
Plan del nuevo gobierno podría asumir algunas de las líneas fundamentales 
del PESEECH, pero sin duda será bajo un formato y nombre y proceso de legi
timidad distintos, para disminuir la connotación negativa que las críticas sin
dicales le han producido. 

Sin duda, en el próximo sexenio estatal se impulsará un proyecto edu
cativo. Muy probablemente empezará en condiciones institucionales y de ca
pacidad técnica más favorables que las que influyeron en el actual. De la 
capacidad que se muestre para aprender y dar algún sentido de continuidad 
a la participación social dependerá su eficiencia. La sociedad reclama parti
cipación, la ha obtenido parcialmente y será difícil dar marcha atrás. Se ha 
desarrollado cierta capacidad técnica en diagnóstico, en investigación eva
luativa, en promoción de la gestión escolar colegiada y en modelos de pro
moción de valores. Es posible que los equipos técnicos comprometidos en 
este afán continúen mostrando esas líneas de acción. Con más capacidad 
técnica y mayor participación social, el estado podrá impulsar el mejora
miento de la educación. De cualquier manera, los maestros, con toda segu
ridad, seguirán mostrando su capacidad innovadora. 

CONCLUSIONES 

Con la modalidad mexicana de descentralización, que es la federalización, al
gunos esperaban de manera optimista, y muchos con pesimismo e entre ellos 
buena parte de los funcionarios de la SEP), que un sistema tan centralizado 
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corno el mexicano entrara en un periodo de reajuste sobre las condiciones 
de la innovación educativa, una vez que concluyera el proceso descentrali
zador de la educación. 

Por otra parte, es común encontrar en los teóricos de la descentraliza
ción la expectativa de que este proceso puede crear nuevos y más eficientes 
recursos para la innovación educativa. Sin embargo, la relación entre proce
sos de descentralización educativa e innovación suele ser más compleja que 
lo que comúnmente se afirma en las discusiones sobre el terna. 

En este trabajo hemos sostenido que la innovación educativa no se da 
sólo cuando existen políticas explícitas capaces de crear condiciones para la 
innovación, sino también cuando el sistema pierde control o "gobernabili
dad", de manera que los maestros, actores protagónicos del sistema educa
tivo junto con las autoridades escolares, perciben condiciones propicias para 
explorar novedades (aunque sea de manera relativa), ya que con menos con
trol hay, por lo tanto, menos restricciones en el sistema. Así, un proceso de 
descentralización caótico puede provocar que ciertas innovaciones que ya se 
estaban operando en el sistema "aparezcan", y en algunos casos se puedan 
"percibir" más explícitamente. Estas innovaciones están lejos de ser siste
máticas y consistentes, pero corresponden a lo que los operadores reales 
del sistema consideran que debe hacerse para enfrentar los problemas edu
cativos. Además, son un antecedente importante para establecer políticas 
sistemáticas que revaloricen las creadas por los "practicantes", los actores si
tuados en la parte operativa del sistema. A este tipo de innovación le hemos 
denominado "emergente". La innovación "emergente" asume la ausencia de di
rección en la transformación a nivel sistema y la posibilidad de que se den 
cambios en ciertas escuelas debido a la nulificación de los mecanismos 
de control y dirección central. Se parte de una visión múltiple en la identifi
cación de las modalidades de dichas innovaciones: no sólo políticas nove
dosas, sino también cambios en la forma de realizar la gestión y la práctica 
pedagógica. De igual manera, se amplía el concepto de actor de la innova
ción, al no reducirlo a actores de las esferas de la alta burocracia administrati
va o tecnocrática, corno los funcionarios o expertos, sino también a actores 
formados en la práctica, corno los maestros y directivos de escuela. 

En el caso Chihuahua puede apreciarse que en un plazo relativamente 
breve se desarrollan procesos de innovación educativa de distinta naturaleza 
y bajo diferentes condiciones, tanto de contexto corno institucionales. De los 
modelos que aquí se han identificado, y de su comparación, se extraen algu
nas conclusiones que, corno el análisis, no pretenden ser definitivas, sino 
ilustrativas de un proceso. 

l. Una primera conclusión es sugerida por la diversidad de condiciones 
que se asocian a los procesos de innovación educativa. En este caso nos refe-
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rimos a un lapso relativamente breve donde al menos se identificaron tres mo
dalidades diversas de relaciones entre la innovación y los cambios que pro
vocaron los procesos de descentralización en la estructura y las funciones de 
carácter local. El punto central es la percepción de los actores -particular
mente los maestros- sobre la naturaleza de los problemas, su margen de ac
ción para solucionarlos y el sentido práctico que le atribuyan a la innovación. 

2. La estructura estatal necesita contar con un mínimo de condiciones 
para poder estimular políticas y prácticas innovadoras. Las que identifica
mos en este caso son: la gobernabilidad del sistema, la capacidad para cons
tituir consensos, la capacidad técnica instalada tanto en la estructura como 
en el contexto próximo y la voluntad política expresa y activa en favor de la 
operación de la innovación. 

3. Una condición difícil de desarrollar, pero que establece condiciones 
más firmes para la innovación procedente de los estados, es que en su 
agenda académica interpreten que el sentido profundo de la descentraliza
ción implica que cada estado incorpore esta tarea como prioritaria. La fede
ración debe reconocer que sólo desde los estados es viable impulsar cambios 
que propicien mayor cobertura, eficiencia, calidad, equidad y pertinencia, 
por lo que, más que impulsar innovaciones que se empalmen con las de 
aquéllos, deben promover mbdelos que activen capacidad estatal técnica y 
creativa, y allí deberían conocer las propuestas de sus maestros y estimular 
su capacidad técnica y creativa. 

4. Los factores clave para la innovación son, en este caso, la gobernabilidad, 
la capacidad técnica y la voluntad política. De la suerte que corran estos ele
mentos en el futuro dependerá la de la innovación estatal. El aspecto crítico 
de la gobernabilidad es la formación de una agenda académica dentro de las 
secciones 8 y 42 del SNTE. Mientras se privilegien los intereses corporativos del 
sindicato, los maestros, innovadores por excelencia, continuarán desempe
ñando el triste papel de boicoteadores del mejoramiento del sistema. 

5. La conclusión final se refiere a la labor de los investigadores y el papel 
de la investigación en los procesos de innovación en los estados. En Chihuahua 
se desarrolló un proceso con capacidad técnica propia, que si bien fue respal
dado por la UNEsco no dependió directamente de ella; su apoyo ha sido funda
mental para los programas acabados. Ni la SEP ni los centros de investigación 
del Distrito Federal han intervenido directamente en los proyectos. Existe una 
historia de innovación en centros independientes, y aun en instancias como la 
Coordinadora de la Tarahumara. Más recientemente se está dejando sentir la in
fluencia de los egresados de la Universidad Pedagógica Nacional y de las di
versas instancias que forman y actualizan docentes, especialmente en posgrado. 
Los investigadores tendrán que quitarse el miedo a ensuciarse las manos con 
la realidad de la burocracia y del poder estatal. 
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ANEXOS 

Directores federales de Educación, 1946-1997 

Año Director federal de Educación 

1946-1951 Manuel López Dávila 

1951-1953 

1953-1962 

1962-1964 

1964-1968 

1968-1970 

1970-1972 

1972-1976 

1976-1980 

1980-1992 

1992-1993 

1993-1995 

1995-actual 

Femando Gamboa 

Francisco Chávez Orozco 

Jesús Coello Aven.daño 

Francisco Chávez Orozco 

Jesús Urueta Carrillo 

Salvador Partida Acevedo 

Manuel López López 

Fernando Ahuatzín Reyes 

Carlos Riojas Berna! 

Sergio Villezcas 

Ángel Hernández Triana 

lssac Uribe 

Gobernador y contexto político 

Femando Foglio Miramontes. Primer director federal 

después de la separación de los subsistemas. 

Siendo secretario general de la Sección 8, es nom

brado director federal de Educación. Había sido ins

pector escolar y director federal de Educación en 

Coahuila, Durango, Zacatecas. Nombran a Agustín 

Méndez Rosas como sustituto en el sindicato. 

Transita entre los gobiernos de Teófilo Borunda y 

Praxedis Giner Durán. Participa en el sindicato y en 

movimientos campesinos de los cuarenta. 

Nombrado directamente desde el centro, viene de 

Jalisco, sin nexos con los actores locales. 

Continuidad en el nombramiento de acuerdo con las 

características anteriores. 

Auge del vanguardismo, no tiene nexos locales. 

Primer delegado de la SEP en Chihuahua. En su ges

tión se gestaron los mecanismos para la descentrali

zación. En junio de 1992, ya como jefe de la Unidad 

de Servicios Educativos a Descentralizar, coordina la 

Comisión de Transferencia. 

Nombrado directamente por el gobernador. El sindi

cato se opone y nunca ejerce su cargo. 

Sustituye a Villezcas. Se consensa su nombramiento 

con el sindicato. Este último pide su salida. 

Nombrado por el gobernador. Había sido presidente 

municipal de Ojinaga y postulado por el Partido Ac

ción Nacional. 
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Dirigentes del Departamento de Educación 

Año Jefe o director estatal de educación Contexto político 

1946-1948 Prof. Francisco R. Alrnada Se temtlna el convenio con la federalización con el 
gobernador Fernando Foglio Miramontes. Inicia de 
nuevo el subsistema estatal. Se funda la Sección 40 

1948-1950 Prof. Manuel R. Esquer 

1950-1955 Prof. Ramón G. Quezada 

1955-1956 Prof. Cosme Rico Ruiz 

1956-1961 Prof. Amador Hernández 

1961-1965 Prof. Francisco Javier Álvarez 

1965-1968 Prof. Eulogio Salazar Mota 

1968-1974 Prof. Cosme Rico Ruiz 

1974-1980 Prof. Alonso García Chacón 

1980-1985 Prof. Jacinto Gómez Pasillas 

(estatal del SNTE) y coexiste con la 8 (federal). 
Nombrado por el gobernador Fernando Foglio Mira
montes. Formó parte de comités ejecutivos de la 
Sección8. 
Nombrado por el Lic. Óscar Soto Maynez, quien ter
mina anticipadamente su gubernatura en 1955. Fue 
dirigente sindical. 
Se hace cargo durante el interinato de Jesús Lozoya 
Solfs. Activo dirigente sindical, aunque soportó 
huelga de maestros estatales. 
Designado por el Lic. Teófilo Borunda. Secretario ge
neral de la Sección 8 (federal). Se diseña y ejecuta el 
Plan Chihuahua. 
Participó activamente en la Sección 8 (federal). Es 
ratificado por el Gobernador Giner Durán. Intensas 
movilizaciones de maestros. Es sustituido por presio
nes sindicales. 
Es el segundo funcionario designado por el Gral. Pra
xedis Giner Durán. Miembro del Comité Ejecutivo. 
Lo nombra el Lic. Óscar Flores Sánchez. No es nego
ciado con el sindicato. La disidencia se expresa en el 
Movimiento por la Democracia Sindical, aunque in
terna en el PRI. Tensión relativa gobierno-sindicato. 
Lo nombra el gobernador Manuel Bernardo Aguirre. 
Anterior subjefe de Educación. Tensión gobierno
sindicato. 
Lo nombra el Lic. Óscar Ornelas K. Primer secretario 
de la Sección 42 nombrado como jefe del Departa-
mento de Educación. Diputado local al tiempo que 
secretario general de la Sección 42, y posteriormente 
dos veces diputado federal. Resultado de negocia
ción con el sindicato. Deja de existir la disidencia a 
nivel de corriente política. 

1985-1986 Prof. Óscar Silva Sánchez Nombrado por Lic. Saúl González Herrera, goberna
dor sustituto. Anterior diputado local y Secretario 
General de la Sección 42. 

1986-1992 Prof. Jesús Chacón Hernández Nombrado por el gobernador, el Lic. Fernando Bae
za. Anterior jefe de Educación Media y Superior. Sin 
puesto en la Sección 42. 

1992-1994 Prof. Héctor Cruz Acosta Nombrado por el doctor Carlos Ochoa, a solicitud ex
presa de la Sección 42. Presidente municipal como 
concesión del PRI-SNTE. 

1994-1995 Dr. José Luis Alba Rojo Primer interventor. Nombrado en el punto más 
difícil del conflicto. 

Julio 1995 C. P. Roberto Pinoncelly 
a enero 1995 

Enero 1995 a la actualidad 

Segundo interventor del Departamento de Educación. 
Jefe del Departamento de Educación nombrado por 
el C.P. César Chavira Enrfquez. Etapa final del con
flicto y etapa de transición. 
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EL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN EDUCATIVA 
ENOAXACA 

Francisco José Ruiz Cervantes 

ANTECEDENTES (1860-1991) 

Un poco de historia 

El accidentado proceso hacia la formación del sistema educativo estatal 

La doctora Anne Staples escribió hace algún tiempo que la educación fue 
considerada por las élites políticas mexicanas del siglo xrx como un asunto 
de vital importancia para el desarrollo de la nueva nación. 1 Tal afirmación se 
sustenta en los esfuerzos realizados para que, mediante el dominio del al
fabeto, el país se orientara por la senda del progreso y la felicidad para sus 
ciudadanos. 

En otras palabras, en el discurso de las minorias ilustradas, el proceso edu
cativo se presentaba como una palanca de las más seguras, si no es que la 
mejor, para alcanzar las metas de bienestar social. Paradójicamente, ese opti
mismo inicial tuvo como complemento real la penuria económica, que impidió 
que los proyectos escolares se desarrollaran; posteriormente, la inestabilidad 
política del primer medio siglo del México independiente obstaculizarla su ca
bal aplicación. 

En el estado de Oaxaca, parte integrante de la federación mexicana, la 
situación no fue diferente, y a pesar del entusiasmo inicial y de los esfuerzos 
de mandatarios como Benito Juárez (1847-1852) para abrir más escuelas y 
configurar lo que hoy llamariamos un sistema formador de docentes, diver
sos problemas -entre ellos una epidemia de cólera que asoló a la entidad
dieron al traste con sus aspiraciones y propuestas.2 

1 Anne Staples, Educar: panacea del México independiente, México, SEP-Cultura /El 
Caballito, 1985. 

2 Benito Juárez, Documentos, discursos y correspondencia, t. 1, México, Sepanal; Ma
nuel Martínez Gracida, Materiales para la historia de Oaxaca. 
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En aquellos años, y según el espíritu de la época, la educación estaba en 
manos de particulares que aplicaban el método de enseñanza lancasteriano. 
Una novedad ocurrió en el año de 1860, en plena guerra de Reforma, cuando 
la administración liberal oaxaqueña aprobó una nueva ley de instrucción 
pública. En ese ordenamiento se mencionó el primer aparato técnico-admi
nistrativo, en forma de Dirección de Instrucción Pública, integrada por el di
rector y los catedráticos del Instituto de Ciencias y Artes del Estado.3 

Bajo esa nueva orientación aparecieron algunos informes rendidos por 
quienes fungieron como directores del Instituto de Ciencias, como el pre
sentado en 1863, ya en plena guerra de intervención francesa, y que daba 
cuenta del estado de la educación pública en la entidad y proponía al mismo 
tiempo diversas medidas para mejorarla; algunas de ellas cobraron vigencia 
a partir de la república restaurada.4 

Hasta la última década del siglo x1x, las autoridades del Instituto tuvie
ron injerencia en asuntos de instrucción pública, pero después, y ya bajo la 
influencia de la reforma educativa impulsada en Oaxaca por el pedagogo 
suizo Enrique C. Rébsamen, se constituyó un aparato técnico-administra
tivo dependiente de la Secretaría de Gobierno, con la jerarquía de una sec
ción de instrucción pública, la que asumió las funciones de coordinación de 
la red escolar. 5 

Las tendencias hacia un sistema centralizado (1911-1937) 

La Sección de Instrucción Pública, como cabeza administrativa del sector 
educativo estatal, tuvo vigencia hasta el año de 1915, en plena revolución, 
cuando, como resultado de la aprobación de una nueva ley educativa, al
canzó el rango de Dirección de Educación Primaria, organismo dependiente 
del Ejecutivo del estado, pero autónomo en sus actividades técnico-admi
nistrativas. 

Sin embargo, fue efímera la vida de ese organismo, dirigido por un dis
cípulo de Rébsamen, pues su vigencia estuvo supeditada a la supervivencia 
del gobierno llamado de "la soberanía". Al ocupar los ejércitos carrancistas 

3 Francisco José Ruiz Cervantes (coord.), Un siglo de legislación educativa en Oaxaca, 
Oaxaca, Casa de la Cultura Oaxaqueña, SCEP, 1987, vol. I, p. 55; "El Instituto de Ciencias y Ar
tes y la instrucción elemental en el estado de Oaxaca (1826-1891)", Huaxyácac, Oaxaca, año 
4, núm. 8, enero-abril de 1996, pp. 25-27. 

4 Véase Manuel Dublán, Merrwria que sobre instrucción pública presenta el director 
del Instituto al gobierno del estado, Oaxaca, Tipograffa del Instituto del Estado, 1863, 27 pp. 
y anexos. 

5 Fidel López Carrasco, Historia de la educación en el estado de Oaxaca, México, Pu
blicaciones del Museo Pedagógico Nacional/ SEP, 1950. 
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la capital del estado, las nuevas autoridades revivieron la legislación porfi
rista en el ramo educativo. Por otro lado, la disputa en el terreno político-mi
litar impidió en zonas enteras del estado la normalización de las actividades 
docentes durante los siguientes cuatro años. El estancamiento escolar y el 
cierre de escuelas fueron consecuencias inevitables.6 

Concluida la fase armada de la revolución, con el triunfo del grupo polí
tico sonorense que encabezaba el general Álvaro Obregón, y luego de la fun
dación de la Secretaría de Educación Pública en 1921, se instaló en Oaxaca 
una representación de la nueva dependencia federal, y fue otro discípulo de 
Rébsamen, el prestigiado profesor Casiano Conzatti, su primer titular. 7 

Pero los tiempos no augurabari calma y dos años después volvería la 
inestabilidad política a la entidad sureña, toda vez que el régimen oaxaqueño 
del general Manuel García Vigil se involucró en la rebelión delahuertista. Así 
las cosas, los primeros cambios llegaron hasta el año de 1926, en el marco de 
otra nueva ley educativa. Se fundaron escuelas rurales por cuenta de la Fe
deración y dio sus primeros pasos una escuela normal encargada de formar 
maestros para atender los nuevos servicios educativos.8 

Entre las novedades que impulsó la ley de 1926 destaca el estableci
miento de un Consejo General de Educación Primaria, que desempeñaría 
funciones normativas, de inspección y organizativas de la educación en la 
entidad. La presidencia de ese consejo debería ser ocupada por un profesor 
normalista graduado, con diez años de servicio como mínimo. También se 
postulaba la instalación de consejos escolares en los municipios y las locali
dades, los cuales estarían integrados por el regidor de educación o el agente 
municipal y dos vecinos caracterizados por su preparación y honorabilidad. 9 

Al revisar algunas revistas pedagógicas nacionales y locales que se pu
blicaron en la segunda década del siglo veinte, se encontraron artículos que 
afirmaban la conveniencia de centralizar la educación pública en México, es 
decir, federalizarla. 10 Esa tendencia se fortaleció al transcurrir la revolución 
y siguió viva una vez fundada la Secretaría de Educación Pública en 1921, 

6 F. J. Ruiz Cervantes, op. cit., p. 55. 
7 Véase Víctor Raúl Martínez V., Historia de la educaci6n en Oaxaca, 1825-1940, Oa

xaca, llSUABJO-IEEPO, 1994, p. 97. 
8 /bid.' pp. 97-98. 
9 Véase el texto de la ley en Un siglo ... , pp. 191 y ss.; la figura de los consejos escolares 

recordaba a la integración de las llamadas "juntas corresponsales de instrucción pública" del 
porfiriato, que funcionaban en los distritos políticos y eran dirigidas por el jefe político. 

10 En particular, véanse los artículos del docente Zenón Torres, "La enseñanza primaria 
debe fedei:alizarse", en La Enseñanza Normal, revista dirigida por el profesor Leopoldo Kiel, 
órgano de la Escuela Normal para Maestros de la ciudad de México, Impr. de A Carranza e hi
jos, t. IV, 2ª época, 1911, enero-junio, pp. 135-140, 204-209. 
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instancia con la que por cierto, en 1922, el gobierno estatal firmó un conve
nio para compartir el pago a los maestros oaxaqueños.11 

La idea centralizadora se mantuvo y expresó al darse los primeros pasos 
hacia la organización profesional de los docentes, tanto federales como es
tatales y municipales. En Oaxaca, las voces magisteriales que se hicieron eco 
de la centralización educativa en manos de la Federación tuvieron como ra
zón adicional el hecho de que durante los regímenes locales de Genaro V. 
Vásquez (1925-1928) y Francisco López Cortés (1928-1932) hubo largas 
temporadas en que los mentores estuvieron sin cobrar sus sueldos. 12 

La culminación de este proceso ocurrió durante el sexenio cardenista, 
en el marco del fortalecimiento del Estado nacional y tal como estaba pre
visto en el Primer Plan Sexenal. Así, el 25 de junio del año de 1937, el en
tonces gobernador oaxaqueño, coronel Constantino Chapital, y el titular de 
la SEP, Gonzalo Vásquez Vela, suscribieron el llamado convenio de federali
zación de la enseñanza, por medio del cual: 

Todas las escuelas primarias urbanas y serrúurbanas, rurales, normal rrúxta 
para profesores, jardines de niños, centros culturales nocturnos y en general, 
todo el sistema educativo dependiente del gobierno del estado [ ... ] será ma
nejado técnica y administrativamente por la Dirección de Educación Federal 
en el estado. 13 

Convenios como el arriba señalado fueron suscritos entre la administra
ción federal y los gobiernos de todos los estados y, para 1939, el proceso 
quedó concluido. Ese mismo año fue promulgada la Ley Orgánica de Educa
ción, donde quedó asentado el asunto de la coordinación educativa entre la 
federación y los estados. 

No obstante esos cambios, el artículo 150 de la Constitución oaxaqueña 
promulgada en 1922, relativo a la cuestión educativa, no fue reformado para 
adecuarse a la nueva situación.14 

11 V. R. Martínez V., op. cit., p. 104; idem, "Un largo y sinuoso camino",Alternativa, Oaxa
ca, Comisión Ejecutiva de la Sección 22 del SNTE, octubre de 1990, año 1, núm. 7, p. 10. 

12 Idem; "La casa del maestro oaxaqueño'', Alternativa, Oaxaca, año 1, núm. 4, mayo de 
1990, p. 10. Por cierto, el gobernador Vásquez puso en vigor un impuesto de 24 centavos por 
ciudadano, para fomentar la educación pública; dicho gravamen fue recibido con desagrado. 

13 V. R. Martínez V., op. cit., p. 125. 
14 Ernesto Meneses Morales, Tendencias educativas oficiales en México, 1934-1964, 

México, UIA, 1988, pp. 209-211. En el plano local, transcurrió una década para que en el informe 
gubernamental del licenciado Eduardo Vasconcelos se plantearan varias de las interrogantes 
que dejaba para el estado de Oaxaca la firma del convenio federalizador. El mandatario espe
raba que pudiera revisarse el convenio, de tal manera que sin menoscabo de la competencia fe-
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La presencia educativa de la federación por medio 
de la Dirección Federal de Educación Primaria (1940-1978) 

A pesar de que el gobierno del estado se comprometió a aportar determi
nada cantidad para el sostenimiento educativo, en la práctica la escasez 
permanente de las finanzas públicas oaxaqueñas impidió su cabal cumpli
miento. Pero además, y de acuerdo con la normatividad vigente, la presen
cia tecnicopedagógica local se vio debilitada hasta desaparecer. 

En los siguientes años, en el terreno educativo local adquirió fuerza la 
instancia administrativa y técnica encarnada por la Dirección Federal de 
Educación Primaria, como correa del transmisión de las políticas educativas 
impulsadas desde el edificio de la calle de Argentina en la ciudad de México, 
como ocurrió con la campaña de alfabetización en 1944 o el llamado Plan de 
Once años, para citar dos casos.15 

Como podía esperarse, el personal directivo era nombrado directamente 
por la SEP, con la intención de que no tuviera intereses creados en la entidad; 
sólo en contadas ocasiones el cargo recayó en maestros de origen local, 
como fue el caso del profesor Policarpo T. Sánchez. 16 

En los años cincuenta, el crecimiento de la matrícula no fue espectacu
lar y sólo hasta la siguiente década, en el marco del Plan de Once Años, se ob
servó mayor dinamismo en cuanto a demanda atendida y escuelas construi
das por el CAPFCE. Según un reporte oficial relativo al ciclo escolar 1964, en la 
entidad existían 1 848 escuelas primarias oficiales en funciones, con una ma
trícula de 254572 alumnos, distribuidos en 7258 grupos y atendidos por 
5703 docentes y personal directivo.17 Un sexenio después, para el ciclo es-

deral, el estado tuviera efectiva injerencia en el servicio educativo que, se impartía con sus pro
pios recursos económicos. Informe del Lic. Eduardo Vasconcelos, gobernador del estado, 
rendido ante la XL Legislatura, el 16 de septiembre de 1949, Oaxaca, Talleres Gráficos del 
Gobierno del Estado, 1949, pp. 30-31. 

15 Al parecer no prosperó el ofrecirrúento del gobernador Vasconcelos de enviar al Con
greso local una iniciativa que atendiera el aspecto educativo y tendiera a modificar el convenio 
de federalización vigente. 

16 En 1953, en la revista Historia Mexicana, un intelectual oaxaqueño lamentaba la deci
sión federalizadora de 1937 que introdujo en la enseñanza el monopolio educativo de la SEP. 

Véase Jorge Fernando Iturribarría, "Oaxaca: la historia y sus instrumentos", Historia Mexi
cana, México, enero-marzo de 1953, vol. 11, núm. 3(7), p. 460. 

17 Oaxaca, memoria del movimiento educativo, Oaxaca, Dirección Federal de Educa
ción en el Estado, 1965, pp. 375-376. En esos años todavía existían dos calendarios escolares en 
la república, el "A" y el "B". En el centro y sur del país estaba vigente el primero, curso anual de 
febrero a noviembre, con vacaciones en el invierno. Durante el gobierno de Díaz Ordaz se 
acordó el cambio hacia el calendario único, y se generalizó el "B'', de septiembre a junio del año 
siguiente. 
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colar 1971-1972, la propia SEP informaba que en Oaxaca existía una matrícula 
de 442 563 escolares, atendidos por 10 781 profesores en 2 717 escuelas.18 

Por lo que toca a la educación secundaria, no fue sino hasta los años se
tenta, durante el sexenio echeverrista y con el oaxaqueño Víctor Bravo 
Ahuja como titular de la SEP, cuando presentó un crecimiento significativo en 
la modalidad de técnicas agropecuarias.19 

A medida que el sistema de educación básica crecía en la entidad, co
menzaron a aparecer los problemas generados por una extrema centraliza
ción de las funciones administrativas, pues los pagos y otros trámites simila
res se atendían directamente en la ciudad de México. 

Los primeros pasos hacia la desconcentración: 1975-1978 

En octubre de 1974 se instaló en la ciudad de Oaxaca la Unidad de Servicios 
Educativos a Descentralizar de la SEP en la región sureste, con subunidades en 
Tuxtepec, en Oaxaca, y en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; la "Descentralizada", co
mo se le conoció, comenzó a realizar funciones distintas a las de la Dirección 
Federal de Educación Primaria; sin embargo, la instancia más importante por 
su relación con el núcleo docente mayoritario seguía siendo aquélla.20 

Las actividades que realizaba la Descentralizada generalmente pasaron 
inadvertidas para la opinión pública local -lo que no quiere decir que care
cieran de importancia-, excepto porque en cierta ocasión alguno de sus 
cuadros medios pretendió intervenir en el conflicto interno en que se deba
tía la universidad local; como represalia, el inmueble que ocupaba fue pinta
rrajeado por activistas estudiantiles. 

Tres años después, en 1978, en el marco de un amplio proceso de reor
ganización administrativa de la SEP, entonces a cargo del licenciado Feman-

18 Estadistica básica del sistema educativo nacional, México, SEP, Dirección General de 
Planeación, 1972, pp. 101-102. 

19 Véase Héctor G. Martínez Medina, La política educativa del estado en el medio ru
ral en 1970-1976: el caso de las escuelas técnicas agropecuarias, Oaxaca, Centro de Socio
logía, 1979 (tesis de licenciatura). Todavía en el ciclo 1971-1972, del total de 146 escuelas se
cundarias, se mencionaban 59 escuelas secundarias federales a las que asistían 18 346 alumnos, 
atendidos por 914 profesores, en tanto que bajo control particular estaban 944 centros escola
res con 944 docentes que atendían a 9 155 alumnos. 

20 Samael Hernández Ruiz y Rodrigo Velázquez García, Los servicios educativos federa
les en Oaxaca, 1974-1982, Oaxaca, Delegación General de lasEP en el Estado de Oaxaca, 1983, 
p. 9. Una publicación oficial reciente informa que en la primavera de 1973 se expidió un decreto 
presidencial con el que se ponía en marcha el programa de descentralización de funciones en 
el sector educativo, al establecerse nueve unidades regionales y 37 subunidades. Véase Edu
cación. Estadistica básica. Serie histórica,fin de cursos, 1990-1995, Oa¡caca, Gobierno del 
Estado de Oaxaca / IEEPO, 1995, t. 1, p. 27. 
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do Solana, se fundó en la ciudad de Oaxaca la llamada Delegación General de 
la Secretaría de Educación Pública en la entidad y fue su primer titular un 
cuadro técnico directivo proveniente del Programa Federal de Construcción 
de Escuelas en la entidad, hecho que da una idea de la carencia de cuadros 
técnicos propiamente educativos.21 

La disputa por el poder entre la SEP y la Sección 22 del SNTE. Aunque la 
intención de las instancias centrales fue integrar las nuevas delegaciones con 
personal técnico ajeno al espacio sindical y a sus lealtades clientelares, la de
terminación del grupo hegemónico del SNTE fue tratar de controlarlas.22 

En el caso oaxaqueño la directiva de la Sección 22, adherida al grupo 
Vanguardia Revolucionaria, pronto entró en conflicto con el novel funciona
rio, y tras un breve movimiento de presión con un paro parcial de activida
des y con la consecuente intervención del CEN del SNTE en la ciudad de Mé
xico, se logró la remoción del primer delegado.23 

La interpretación que hizo la dirección sindical local fue que si se lo pro
ponía podía copar la instancia oficial.24 Por su parte, la SEP nombró corno nue
vo delegado a un profesor de reconocida trayectoria nacional, reconocido por 
la corriente hegemónica del SNTE, para no enfrentarse de inmediato a la fuer
za sindical, sobre todo en el momento de echar a andar en la entidad los pro
yectos escolares derivados del programa Primaria para Todos los Niños. 

21 El primer director fue el arquitecto Raúl Corzo Llaguno. Sobre este proceso adminis
trativo de repercusiones nacionales, puede verse Susan Street, "Burocracia y educación: hacia 
un análisis político de la desconcentración administrativa en la Secretaría de Educación Pú
blica'', Estudios Sociológicos, Colmex, mayo-agosto de 1983, vol. 1, núm. 2, pp. 239-261; de 
la misma autora, "Los distintos proyectos para la transformación del aparato burocrático de la 
SEP", Perfiles Educativos, México, CISE-UNAM, octubre-diciembre de 1984, núm. 7, pp. 14-29. 

22 Según Alberto Arnaut, la desconcentración educativa emprendida por Solana tenía 
como objetivo fortalecer la autoridad del titular del ramo, ya que los delegados dependían di
rectamente de él, en un sistema federal foráneo controlado por el sNTE. Véase La descentrali
zación educativa y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 1978-1988, 
México, CIDE, 1982, p. 21. 

23 Respecto de ese problema no hay estudios detallados, pero puede suponerse que hasta 
el gobierno del estado intervino ante el de México para evitar que las aguas salieran de su cauce, 
no sólo porque el secretario general,era miembro del PRI y diputado local, sino para evitar el sur
gimiento de corrientes independientes al control hegemónico; sin embargo, es necesario reali
zar una investigación al respecto. 

24 Una presión similar se ejerció con las posiciones que tenían en el interior del PRI estatal, 
y el secretario Mayrén declaró que los maestros oaxaqueños podrían pasar a engrosar las filas 
de los partidos de oposición, pues no estaban de acuerdo con la forma con que se conducía la 
dirección partidaria, jefaturada por Heladio Ramírez López. Al parecer, hubo de intervenir el 
gobernador del estado para calmar los ánimos. Para la primavera de 1980, el nuevo líder ma
gisterial era directivo del PRI estatal. 
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En los primeros meses de gestión del nuevo titular parecía que las cosas 
funcionarían: crecía el aparato de la Delegación y en general el sistema edu
cativo oaxaqueño, al abrirse nuevos servicios y contratarse al personal que 
los atendiera. Por su parte, la Dirección Federal de Primaria, formalmente 
integrada aI orgariigrama de la delegación de la SEP, se mantenía en los he
chos como instancia aparte y negociaba directamente con el sindicato. 

Sin embargo, el rápido crecimiento del sector, pues para 1979-1980 se 
anunció una inversión federal de 2 980 millones de pesos en educación bá
sica, trajo consigo fricciones de la Sección 22 con la Delegación SEP por el 
asunto de nuevas contrataciones de personal directivo, pues desde la óptica 
sindical deberían ser maestros quienes ocuparan esos puestos y no personal 
ajeno al sector.25 

El conflicto magisterial oaxaqueño ( 1980-1989) 

Todos los analistas que estudian los movimientos sociales contemporáneos 
en Oaxaca se refieren al llamado "movimiento magisterial" como el más es
pectacular de los que tuvieron lugar en la década de los ochenta. Moviliza
ción surgida en un sector profesional que por mucho tiempo fue correa de 
transmisión de las políticas del Estado mexicano y velúculo de difusión 
de los valores del régimen de la Revolución Mexicana. 26 

Este movimiento es importante no solamente por el tamaño del sector y 
su influjo en la estructura ocupacional de la entidad, sino porque sus de
mandas fueron más allá de las propuestas gremiales y trataron de insertarse 
en el marco más amplio de las que intentaban democratizar la vida pública 
del país. 

La insurgencia magisterial de 1980 

El rápido crecimiento del sector educativo trajo consigo algunos problemas, 
entre los que destacó el de los pagos a los docentes en servicio, que la ins
tancia administrativa no pudo resolver con la celeridad requerida, lo que ge-

25 Véase Noticias, Oaxaca, 26 de marzo de 1979, p. l; y4 de julio de 1979, p. l. Ellfder sin
dical Mayrén declaró que la Delegación SEP no debería ser refugio de profesionistas frustrados 
y amargados, que trataban de enfrentar al sindicato con la autoridad educativa. 

26 Víctor Raúl Martínez V., Movimiento popular y política en Oaxaca: 1968-1986, Mé
xico, Conaculta, 1990 (colee. Regiones); Isidoro Yescas, "Dos décadas de movimientos sociales 
(1970-1980)", Diálogo Nacional, México, 1990. 
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neró un natural descontento y pronto los reclamos llegaron a la instancia 
secciona! de la representación sindical. 

Sin embargo, la visión del Comité Ejecutivo Secciona!, recién instalado 
en sus funciones, estaba puesta en las cuotas de poder que acababa de ob
tener en el comité directivo del Partido Revolucionario Institucional, y la in
satisfacción magisterial fue concebida como el medio idóneo para hacerse de 
la delegación de la SEP en el estado. Con esta perspectiva, el CES convocó a los 
maestros a iniciar un paro indefinido de labores a partir del 2 de mayo de 
1980, en demanda del pago de sueldos atrasados, el descongelamiento del 
sobresueldo y la renuncia del titular de la SEP en la entidad.27 

La estrategia del CES oaxaqueño no tomó en cuenta que sus agremiados 
tenían memoria de que la instancia sindical no estaba consolidada y de que 
su elección había sido calificada como una imposición por amplios sectores 
magisteriales. Además, subestimó la presencia de grupos disidentes influen
ciados por los planteamientos de la recién fundada CNTE. 28 

Sin embargo, lo peor vino cuando, en el desfile del 1° de mayo, la direc
ción sindical se molestó con las demandas magisteriales que cuestionaban la 
inclusión del secretario general en la directiva estatal del PRI, y la policía trató 
de detener la movilización de los maestros.29 

En los siguientes días, los "charros de la 22", como se les empezó a lla
mar, se automarginaron, y cuando trataron de tomar las riendas del con
flicto, éste había crecido lo suficiente y, como un boomerang, se volvió 
contra ellos; ningún recurso, incluida la intervención de los cuadros oaxa
queños incorporados en el CEN del SNTE, pudo salvar a la directiva del des
prestigio en que ya se encontraba. 

Por su parte, la SEP retiró al delegado impugnado y envió una comisión 
para investigar el problema de pagos, en tanto el paro de actividades se ge
neralizaba a todo el estado y nuevas movilizaciones tenían lugar en la ciudad 

27 Véase "Hace diez años ... ",Alternativa, Oaxaca, año 1, núm. 1, febrero de 1990, p. 10. 
Participantes y analistas del movimiento coinciden en señalar que la intención del cEs al pedir 
la renuncia del delegado era impulsar al anterior secretario general, el cuadro más consolidado 
que terúa Vanguardia Revolucionaria en Oaxaca. Miguel Basáñez (coord.), La composición del 
poder. Oaxaca, México, INAP / Fcpys, 1987, p. 83. 

28 La CNTE se fundó en Chiapas a fines de 1979, con la cobertura del movimiento de la Sec
ción 7; asistieron algunos maestros oaxaqueños, activistas sindicales. Por otra parte, en la Sec
ción 22 existía un pequeño grupo adherido al Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM). 
Desde marzo de 1980 se fundó en la delegación de Tlacolula, en Valles Centrales, el primer co
mité de lucha magisterial. 

29 Las crónicas del último "desfile" magisterial publicadas en la prensa oaxaqueña el día 2 
de mayo fueron muy ilustrativas respecto de la ceguera política de los "líderes" magisteriales, a 
quienes se responsabilizó de los intentos policiales por detener la protesta docente. Véase M. 
Basáñez (coord.), loe. cit. 
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de Oaxaca. Como era de esperarse, fue desconocido el CES por los maes
tros de la 22 y una asamblea magisterial de representantes de toda la enti
dad nombró una comisión ejecutiva integrada por tres miembros de cada 
una de las siete regiones en que se divide tradicionalmente la entidad.30 

No obstante que la SEP designó rápidamente otro delegado, quien vino 
con instrucciones expresas de resolver el problema de pagos o de al menos 
hacerlo manejable, la dinámica del conflicto se orientó hacia el terreno polí
tico-sindical y, dada la estructura vertical del SNTE, los maestros oaxaqueños 
se trasladaron a la ciudad de México para presionar al CEN para que recono
ciera a la nueva dirección; de ahí que el paro de actividades continuara du
rante todo el mes de mayo. 31 

Casi hasta mediados de junio, la SEP, el sNTE, la Secretaría de Goberna
ción y el comité ejecutivo de la Sección 22, acordaron el desconocimiento 
oficial de los líderes de dicha sección, un aumento salarial a los docentes, el 
nombramiento de una comisión ejecutiva con 12 representantes oaxaqueños 
y un presidente nombrado por el SNTE.32 

La situación se fue normalizando poco a poco, pero eran éstos los pri
meros pasos de un conflicto que duraría prácticamente la década entera. En 
ese clima, la Delegación SEP mantuvo su crecimiento y presencia en el inte
rior de la entidad, al crearse en 1981 los Departamentos de Servicios Regio
nales, aplicarse el proyecto de nómina por centro de trabajo para abatir los 
problemas de pagos, y ponerse en funcionamiento el Centro de Cómputo, 
que habría de emitir los cheques para los maestros de la entidad.33 

Aquí, a diferencia de otros estados de la República, la modernización del 
aparato administrativo no pudo ser capitalizada por la fracción "reformista" 
de la burocracia de la SEP, como asevera Susan Street, pues para los docen
tes oaxaqueños los cambios en la estructura administrativa fueron el resul
tado de las movilizaciones magisteriales y un acicate más para seguir pre-

30 La posibilidad de nombrar una comisión ejecutiva se había planteado en los estatutos del 
SNTE para ser utilizada en casos de conflicto sindical interno. 

31 Inicialmente, el CEN del SNTE se negó a considerar un cambio de directiva sindical y de he
cho su cerrazón alargó el conflicto. Como consecuencia adicional, el paro magisterial afectó el 
levantamiento del censo de población, pues hasta entonces los encargados de realizar tal labor 
en la entidad eran los docentes. Esa ausencia masiva nunca fue resuelta por la SPP, de talma
nera que los datos obtenidos en Oaxaca por ese censo tienen validez cuestionable. 

32 "Hace diez años ... ",Alternativa, marzo de 1990, año 1, núm. 2, p. 12; V.M. MartínezV., 
Movimiento popular ... , p. 28. 

33 Los Departamentos de Servicios Regionales se instalaron en la Cañada, la Costa, el 
Istmo, la Mixteca, la Sierra Norte y Tuxtepec. En el caso de la Mixteca y la Sierra Norte se 
aprovechó la infraestructura que manejaron Jos programas de zonas criticas: "La montaña de 
Oaxaca'', en Ja Mixteca, y la "Ruta al Zempoaltépetl" en la Sierra Norte. 
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sionando. Por otro lado, el aparato de la SEP se benefició de la pugna sindi
cal, pues los reclamos del presidente de la comisión ejecutiva enviado por el 
SNTE con frecuencia eran impugnados por los representantes locales de la 
propia comisión. 

Institucionalización del conflicto (1982-1988) 

No fue sino hasta febrero de 1982 cuando se celebró el congreso magisterial 
que legitimó a una nueva dirección sindical oaxaqueña electa por los repre
sentantes locales sin la presencia de la corriente "vanguardista" y formada 
sin los procedimientos tradicionales que utilizaba el SNTE.34 

Este nuevo revés provocó un endurecimiento por parte del CEN del SNTE, 
que alentó a la fracción "vanguardista" local para que realizara labores de 
gestoría, repartiera préstamos a corto plazo y ofreciera posibilidades de as
censo, como manera de boicotear la gestión del comité secciona! legalmente 
electo, a través de la formación de otro comité paralelo ("institucional"), do
tado de los apoyos ya citados para restar bases a los que entonces se auto
denominaban "democráticos". 

La disputa por la hegemonía sindical en la Sección 22 se mantuvo viva 
en los siguientes cinco años, y la confrontación entre la Sección 22 -afilia
da en 1983 a la CNTE-y el CEN del SNTE, fue el marco en el que se desarrolló 
el proceso de "descentralización educativa" postulado por el presidente Mi
guel de la Madrid. 

Los actores en acción. En esta auténtica guerra de posiciones, el CEN del 
SNTE recurrió a todos sus recursos para disciplinar a la disidencia oaxaqueña 
y conseguir posiciones favorables a la corriente vanguardista dentro de los 
comités delegacionales y seccional, aunque no existiera el marco estatutario 
que lo sancionara, ya que tampoco estaban dispuestos a compartir el poder 
en las secciones donde su corriente era hegemónica pero existían fuerzas di
sidentes o simpatía por las posiciones de la CNTE. 

En la disputa, los maestros de base oaxaqueños se beneficiaron al re
partirse mayor cantidad de préstamos que los oficialmente autorizados por 
el 1sssTE , pues el Comité Nacional los sustraía de los estados que controlaba. 

34 Conforme a los estatutos del congreso, para que esta dirección fuera legal debería estar 
presidida por un enviado del CEN del SNTE, pero antes de la fecha prevista se realizó un "pre
congreso", en donde por primera vez se integró la dirección sin utilizar el procedimiento tradi
cional de planillas sino utilizando la llamada "opción múltiple" y verificando que estuvieran re
presentadas todas las regiones del estado, aunque finalmente la disputa se diera entre el Istmo 
y el Valle. 
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La postura pragmática de los docentes de tomar los préstamos, alentada por 
la propia dirección sindical oaxaqueña, que no podía conseguirlos en esa 
cantidad, no modificó sustancialmente la correlación de fuerzas. 

En esta guerra de desgaste, el CEN del SNTE consideraba que la toma de 
la plaza oaxaqueña era cuestión de tiempo y que al final la fuerza nacional 
que controlaba se impondría. Sobre todo después del deceso del licenciado 
Reyes Heroles y con el nombramiento de Miguel González Avelar, miembros 
identificados con Vanguardia Revolucionaria ocuparon posiciones directivas 
en el aparato administrativo nacional y estatal. 

¿Cuál fue la actitud de la sección local ante semejante desafío? Por un 
lado reaccionó contra el autoritarismo "vanguardista" la certeza de que la ex
periencia local recuperaba formas de organización y de trabajo opuestas a la 
práctica vertical y simuladora del CEN del SNTE y con la conciencia de que las 
bases podían decidir en diversos asuntos relacionados con su práctica pro
fesional y sobre todo sindical, como cuando se determinó el ingreso a la CNTE, 

acuerdo votado delegación por delegación; de ahí la búsqueda de formas 
organizativas que garantizaran la participación mayoritaria. Así que a cada 
acción del CEN del SNTE se respondió de manera colectiva igualmente intran
sigente y con acciones que involucraron en 1985 y 1986 a vastos sectores de 
la población.35 

Fueron la discusión y el logro de acuerdos unitarios los que permitieron 
que en 1985y1986 se realizaran prolongados paros de labores, con traslados 
masivos a la ciudad de México y con la realización de diversas movilizaciones 
en la capital del país, incluida una marcha caravana, a fin de lograr la autori
zación de un congreso que renovara la dirección sindical. Al final, cuando no 
era posible obtenerla, regresaron de manera organizada, se replegaron y 
se prepararon para la siguiente oportunidad, toda vez que el CEN del SNTE no se 
decidió a sustituir la dirección del 82 con otra más cercana a sus intereses.36 

Por su parte, el gobierno del estado, con las administraciones de Pedro 
Vásquez Colmenares y Jesús Martínez Álvarez, sin posibilidades de inter
vención directa toda vez que no existía un sistema estatal de educación bá
sica, jugó en esos años un papel de mediador ante las instancias del CEN del 
SNTE, la Secretaría de Gobernación o la Presidencia, durante los momentos 
más álgidos de conflicto, y aunque no simpatizaba con los procedimientos de 
los "democratizadores'', no se atrevió a enfrentarlos abiertamente. 

35 V. M. Martfnez V., Movimiento popular ... , pp. 243-244. 
36 El recuento y análisis de las acciones magisteriales de 1985 y 1986 está por hacerse; se 

cuenta con mucha información periodística, publicada en órganos nacionales corno Proceso o 
locales comoMeridiarw 100, en particular el suplemento núm. 1, del 16 de abril de 1985, titu
lado "El nuevo magisterio". Sobre los sucesos de 1986 existe un folleto titulado Ataca Oaxaca, 
publicado por el Equipo Pueblo, y otro editado por La Tuerca, entidad solidaria del IPN. 
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Después de la movilización de enero-marzo de 1986, el recién electo go
bernador del estado, Heladio Ranúrez López, fue un poco más allá; logró un 
acercamiento con un sector de la dirección sindical -que encabezaba el se
cretario general de la Sección 22- y llegó a la conclusión de que la única sa
lida al conflicto oaxaqueño era que en el nuevo comité se integrara a Van
guardia Revolucionaria. 

Desde el inicio de las movilizaciones magisteriales; uno de los sectores a 
quienes se demandó apoyo y comprensión fue el de los padres de familia. En 
1980 y sobre todo en 1985 y 1986, se obtuvo una respuesta favorable de am
plios sectores de la población; incluso durante la marcha caravana un activo 
grupo de padres de familia se solidarizó con los maestros y enfrentó las crí
ticas que las asociaciones oficiales de padres de familia hicieron en contra 
del paro de labores.37 

Por su parte, organizaciones independientes de frente amplio surgidas 
en los setenta, como la Coalición Obrero-Campesino-Estudiantil del Istmo 
(cocEI) promovieron la participación de sus militantes en apoyo de los maes
tros de aquella región y resguardaron las escuelas a fin de que no fueran ocu
padas por simpatizantes de Vanguardia Revolucionaria. 

El sector progresista del clero católico oaxaqueño, por medio de sus sa
cerdotes, las comunidades eclesiásticas de base y el Centro Diocesano de 
Pastoral Indígena de Oaxaca (Cedipio) se solidarizó con las demandas do
centes, y los arzobispos de Oaxaca y Tehuantepec expresaron su apoyo me
diante declaraciones públicas.38 

Pero en los momentos más álgidos también se expresaron voces que 
cuestionaban el proceder de los docentes al suspender actividades, y los 
llamaban a reintegrarse al trabajo; en particular destacaron los organismos 
oficiales de padres de familia, así como las organizaciones sociales vincula
das al PRI. 

La iniciativa privada local exigió a las autoridades su intervención para 
restablecer el principio de autoridad perdido, aunque no deja de llamar la 
atención el pronunciamiento que hiciera en 1986 cuando demandó a las au
toridades que se pagara a los maestros, a quienes se les suspendió el sueldo, 
toda vez que el comercio de la ciudad de Oaxaca resentía la falta de consumo 
magisterial. 

37 Véase la entrevista realizada a la coordinadora de padres de familia en el suplemento 1 
de Meridiano 100, abril de 1985. 

38 La Tuerca, México, 1986, p. 69; V.M. Martínez V., Movimiento popular .. ., p. 242. 
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La Sección 22 y la descentralización educativa 

Desde la campaña política de Miguel de la Madrid Hurtado como candidato 
del PRI a la presidencia de la República en el año de 1982, se puso el acento 
en el tema de la descentralización educativa, como parte de la llamada "des
centralización de la vida nacional".39 

Cuando De la Madrid asumió la presidencia, el tema se convirtió en po
lítica del nuevo gobierno: "Volver al esquema educativo original de la Cons
titución de 1917". De hecho, la presencia de Jesús Reyes Heroles como titu
lar del ramo en el gabinete federal se explicaba por la perspectiva de avanzar 
en serio en aquella dirección. El propósito era pugnar por "la revolución 
educativa", y el diagnóstico más efectista fue comparar a la SEP con un ele
fante reumático. 40 

Por lo que se refiere al estado de Oaxaca, las oficinas educativas, hasta 
entonces dispersas en la ciudad capital, se concentraron en un moderno edi
ficio inaugurado en el otoño de 1982. Fue dos años después, en 1984, cuando 
la Delegación de la SEP cambió de nombre para llamarse Unidad de Servicios 
Educativos a Descentralizar (Usede), sin que la estructura funcional sufriera 
demasiadas modificaciones. 41 

Con esta nueva estructura se consolidó la costumbre de que los funcio
narios que se hacían cargo del área administrativa vinieran con el nuevo ti
tular y, tal como aquél, fueran ajenos a la entidad y en ocasiones al propio 
sistema educativo; en tanto, para los de origen oaxaqueño quedaban la Sub
dirección de Planeación, Servicios Regionales, las jefaturas de departamento 
de educación básica, incluida educación indígena y, en algún momento, la Di
rección Federal de Educación Primaria. 42 

39 Carlos Bazdresch, Nisso Bucay, Soledad Loaeza y Nora Lustig (comp), México. Auge, 
crisis y ajuste, México, FCE, Lecturas de El Trimestre Económico, 1992, p. 429. 

40 En el texto del Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988 puede leerse: "Descentrali
zar la vida nacional significa consolidar el modelo de organización propio del sistema federal. La 
transferencia a los estados de los servicios correspondientes a la educación básica y normal hará 
que la decisión descentralizadora se inicie por el camino más seguro: la identificación con los es
tados, con las regiones y con las localidades, del proceso de mayor influencia en la formación de 
las conciencias, el sentimiento de pertenencia y revaloración del origen". Plan ... , México, srr, 
1983, pp. 227-228. 

41 Además de la Dirección General y el Departamento Jurídico, las subdirecciones exis
tentes eran cinco: Administrativa, Básica, Planeación, Servicios Regionales y Terminal, además 
de la Dirección Federal de Educación Primaria. 

42 Después de 1981, año en que se constituyó una delegación sindical de trabajadores ad
ministrativos, técnicos y manuales en las áreas del Centro SEP, se especuló, falsamente, acerca 
de que hubo interés de funcionarios locales en la formación de aquella organización gremial. 
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Vale señalar que prácticamente todas las áreas integrantes de la usEo eran 
instancias operativas de los programas nacionales que echaban a andar las di
recciones generales de la ciudad de México. En aquellos años, en el seno de 
Planeación Educativa se constituyó un área staff de investigación educativa, 
la cual fue vista con desconfianza por otras áreas. A pesar de sus dificultades 
para subsistir institucionalmente, pues no tenía cabida en el organigrama ofi
cial, puede verse como un antecedente de innovación educativa.43 

Sin duda, en el marco de una estrategia nacional para debilitar el poder 
corporativo del SNTE, las administraciones educativas nombradas por Reyes 
Heroles no se confrontaron abiertamente con la dirigencia de la Sección 22 
y le reconocieron su legalidad frente a la intromisión del comité "paralelo" 
vanguardista, que realizaba su gestoría acompañado por un enviado del CEN 
del SNTE.44 

La situación cambió con la llegada a la SEP de Miguel González Avelar, so
bre todo después de la jornada político-sindical de 1986, cuando todos los 
puestos, desde el de director general hasta las jefaturas de departamentos, 
fueron ocupados por personal foráneo; la mayoría por cuadros magisteriales 
que militaban abiertamente en Vanguardia Revolucionaria. En ese momento 
los cuadros técnicos locales que aún quedaban, formados desde los setenta, 
tuvieron que renunciar y algunos emigraron de la entidad.45 

Es de suponerse que la estrategia oficial consistía en que cuando llegara 
el reflujo natural del movimiento, la presencia de Vanguardia Revolucionaria 
en puestos de dirección de la usEo, desalentaría a amplios sectores magis
teriales y los haría entrar en razón y adherirse a la corriente hegemónica 
nacional; la verdad fue que el uso de los recursos oficiales con criterios sin
dicales alentó procesos de anarquía administrativa y no pocos casos de co-

43 La Unidad de Investigación Educativa (u1E) incorporó a docentes y profesionales de las 
ciencias sociales. Operó proyectos institucionales como microplaneación regional educativa y 
arraigo del maestro rural, pero también diseñó y ejecutó otros a fin de resolver problemas que 
se presentaban en el sector, como fue el caso de la asignación automática para estudiantes de 
nuevo ingreso a secundarias de la ciudad de Oaxaca. Además, editó un boletín informativo y al
gunos cuadernos de trabajo. Actualmente se ha transformado en Departamento de Investiga
ción Educativa. 

44 El "comité institucional", como se le llamó al comité paralelo, nació en noviembre de 
1984 en la región de Tuxtepec y estuvo presidido por el profesor Adelfo Cortés Girón. 

45 Célebre, por los problemas que causó, fue el paso de la administración del profesor Je
sús Contreras Muñoz y s1,1 equipo de michoacanos. Dos años después, una movilización magis
terial lo retuvo secuestrado varios días en el edificio de la USED. Alberto Arnaut señala que desde 
fines de la administración de Solana la SEP comenzó a ceder delegaciones al SNTE; esa tendencia, 
temporalmente detenida por Reyes Heroles, se vigorizó con González Avelar. Concluye: "Al tér
mino del sexenio 1982-1988 se calculaba que alrededor de 40% de las delegaciones estaba en 
manos de personal del sindicato". Véase A. Arnaut, loe. cit. 
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rrupción. La respuesta fue contraria a la que se esperaba, pues se aceleró el 
reagrupamiento de "los democráticos", quienes consideraron esa etapa 
como de "resistencia". 

Por otro lado y a escala nacional, con la entrega al SNTE de puestos de di
rección en las Usedes -después transformadas en Servicios Coordinados de 
Educación Pública en los estados- el proceso descentralizador se canceló 
en los hechos. 46 

Respecto del proceso descentralizador, formalizado en los decretos del 
3 de agosto de ese 1993 y del 19 de marzo de 1984, la Sección 22, acorde con 
la postura de la CNTE, manifestó su rechazo público a tal medida y lo incluyó 
como consigna en cuanto manifiesto o pliego de demandas se elaboró en 
aquella época.47 

El repudio se fundaba en que esa medida no era más que una de las ex
presiones de las políticas de austeridad impulsadas por el régimen federal de 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, y que con ellas el Estado me
xicano tendía a incumplir su obligación de brindar educación a la población 
en general. Se afirmaba que en caso de aplicarse profundizaría los desequi
librios educativos entre las entidades. En ese marco se cuestionó también la 
implantación del servicio civil de carrera entre los trabajadores de la usEo. 48 

Incluso la organización secciona! fue más allá del discurso y convocó a 
una primera movilización en la ciudad de Oaxaca a fin de protestar contra 
el decreto que sancionaba la puesta en marcha de la descentralización edu
cativa. 49 

Por otra parte, cabe mencionar que a principios de 1984 la dirección sin
dical de la 22 acordó hacer circular entre las bases un documento escrito por 

46 Gilberto Guevara Niebla (comp.), La catástrofe silenciosa, México, FCE, 1992, p. 169. 
47 Carlos Martfnez Assad y Alicia Ziccardi, "Propuestas de descentralización del Estado 

Mexicano", en C. Bazdresch et al. (comps.), op. cit., pp. 433-434. 
48 Entre los materiales que circularon en Oaxaca puede considerarse como pionero el ar

tículo de Rosalío Wences Reza, "La descentralización de la educación en México", publicado en 
el semanario Hora Cero, de amplia difusión entre los cuadros medios magisteriales. Véase Hora 
Cero, Oaxaca, núm. 62, 22 de diciembre de 1982, pp. 5 y 6; también los trabajos de Samael Her
nández Ruiz y de quien esto escribe, publicados en el número 80 del mismo periódico, corres
pondiente al 7 de septiembre de 1983; y el artículo de Víctor Raúl Martfnez Vásquez, "En tomo 
de una mesa redonda imaginaria. Crónica de la descentralización educativa", en el núm. 95, 
25 de enero de 1984. 

49 El secretario de relaciones de la sección magisterial afirmó que la organización gremial 
no estaba dispuesta a aceptar como patrones al gobernador o el presidente municipal, toda vez 
que esas instancias no contaban con los recursos económicos básicos para mantener en fun
cionamiento al sistema educativo de cada una de las entidades. Véase El Imparcial, Oaxaca, 24 
y 28 de agosto de 1983, p. l. 
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el responsable de la Unidad de Investigación Educativa de la usEo, a fin de 
iniciar la discusión de una propuesta educativa del magisterio oaxaqueño; 
sin embargo, la dinámica política sindical que llevó a pedir la salida de otro 
de los directores de la Usede y los conflictos con Vanguardia Revolucionaria 
pospusieron la ejecución de esta actividad. 50 

La primavera de 1989 y la movilización nacional 

Desde 1988 las posiciones en el interior del veterano comité secciona! 
(electo en 1982) se habían polarizado en dos direcciones respecto de la su
cesión sindical: la primera postulaba que no había otra salida fuera de acep
tar la integración con Vanguardia Revolucionaria en el nuevo comité, y la 
segunda se mantenía dentro del espíritu de las movilizaciones de años ante
riores, en el sentido de que si alguna corriente aspiraba a obtener carteras, 
debía demostrar su importancia en el congreso con la presencia de delega
dos efectivos. 

Como en ocasiones anteriores y habiendo fijado ya la fecha y expedida 
la convocatoria para el congreso seccional, para la primera decena de fe
brero de 1989, la representación del CEN del SNTE presionó hasta el último 
momento para que la asamblea de delegados instalados en un nuevo "pre
congreso" aceptara la propuesta de integración. Como no logró su objetivo, 
dejó nuevamente en suspenso los efectos de la convocatoria. 

Un hecho que vino a complicar momentáneamente las cosas fue que el 
secretario general, al ver que la mayoría se pronunciaba en contra del lla
mado comité de composición, se desligó del asunto y se retiró de la presi
dencia de los debates junto con la parte del CES que simpatizaba con SU pro
puesta. Hubo que continuar el desarrollo de los trabajos y formar un nuevo 
comité secciona!; sin embargo, ante la suspensión del evento estatutario, 
el CEN del sNTE decidió prorrogar el mandato del CES anterior. 

La decisión de la asamblea fue que los integrantes de ambos comités, el 
electo y el ratificado, se integraran en un equipo de trabajo. Los jaloneos no 
se hicieron esperar, pues los "viejos" no querían la sombra de los "nuevos". 
Esa situación se superó poco tiempo después, cuando la 22 decidió partici
par en las movilizaciones convocadas por la CNTE en la ciudad de México y la 
dirección política recayó en el cuadro dirigente recién electo. 

Las noticias de la caída de Carlos Jonguitud Barrios, asesor vitalicio del 
SNTE, y el reemplazo del secretario general por Elba Esther Gordillo, fueron 

50 Véase Samael Hernández Ruiz, "Consideraciones para la formulación de un proyecto al
ternativo de educación para el estado de Oaxaca", Hora Cero, Oaxaca, núm. 99, 7 de marzo de 
1984, p. 7; 24 de marzo, p. 10; 2 de mayo, pp. 5 y 10. 
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el acicate para que, como en el 86, el magisterio oaxaqueño se trasladara ma
sivamente a la ciudad de México. Solamente que, a diferencia de los años de 
la "soledad de perro'', las fuerzas movilizadas eran muchas más que las ima
ginadas por los propios activistas de la CNTE.51 

El surgimiento de la Comisión Ejecutiva 

Como logros concretos de las jornadas de abril-mayo de 1989, la Sección 22 
obtuvo el reconocimiento de su dirección, que había sido elegida en febrero 
por medio del mecanismo de Comisión Ejecutiva, sin que en esta ocasión 
asistiera representante alguno del CEN. El 12 de mayo del año en curso, se 
trasladó a Oaxaca la flamante secretaria general del SNTE, y en el vetusto edi
ficio de la sección dio posesión al nuevo cuadro dirigente; luego, seguida de 
una muchedumbre que la abucheaba, se trasladó a la casa de gobierno, 
donde acompañada de la Comisión Ejecutiva se entrevistó con el gobernador 
Heladio Ramírez López.52 

Los vanguardistas oaxaqueños, ante los cambios tan bruscos en el pa
norama nacional, quedaron totalmente a la defensiva y a la deriva, pues Elba 
Esther Gordillo no les brindó el apoyo que esperaban, así que no tuvieron 
más remedio que buscar su reubicación laboral, pues con motivo del con
flicto sindical varios centenares de docentes de esa corriente estaban "des
ubicados". Todavía intentaron una medida de fuerza contra la dirección 
sindical cuando ésta iniciaba su gestión, pero fracasaron. 

Una de las tareas inmediatas que correspondieron a la nueva dirección 
fue tratar de normalizar la prestación de los servicios educativos en la enti
dad. Por su parte, el titular de la SEP, Manuel Bartlett, renovó al director de 
los ya Servicios Coordinados y le encomendó desplegar una política "dura" 
ante la sección sindical. 

La Comisión Ejecutiva y sus propuestas educativas; la educación al
ternativa. Desde el precongreso de febrero de 1989 se tomó el acuerdo de 
integrar una comisión que trabajara en el proyecto de educación alternativa, 
acuerdo que fue ratificado en el congreso extraordinario de 1990. Ya en fun
ciones, la Comisión Ejecutiva, por boca de su titular, un activista veterano 
del movimiento magisterial, llamó a los docentes oaxaqueños a recuperar su 
materia de trabajo: junto con las demandas económicas era necesario dar un 

51 La novedad principal, por su importancia numérica y geográfica, la constituía la incor
poración de la Sección 9 del Distrito Federal a las filas de la disidencia. Véase Luis Hemández, 
"Maestros: jaque al rey'', El Cotidiano, México, marzo-abril de 1989, núm. 28, pp. 30-35. 

52 Luis Hemández, "Maestros: del gambito de dama al jaque mate", El Cotidiano, México, 
julio-agosto de 1989, núm. 30, pp. 55-58. 
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lugar a la reflexión sobre la práctica docente y buscar los medios para mejo
rarla como una respuesta al Programa de Modernización Educativa 1989-
1994, postulado por la SEP. Así se fue gestando el que se llamaría Proyecto de 
Educación Alternativa (PEA).53 

Para aclarar conceptos y sensibilizar a los cuadros sindicales se celebra
ron asambleas estatales donde se invitó a algunos investigadores para que 
informaran a los asistentes sobre el programa oficial de modernización edu
cativa, se integró una comisión ex profeso, y se difundieron las fases que 
abarcaba el citado proyecto sindical. 

En el proyecto inicial se presentaba una primera etapa de sensibilización 
entre maestros y padres de familia acerca de los problemas educativos; en 
seguida se pasaba a una fase de investigación, reflexión y discusión de la pro
blemática educativa, cuyos elementos provendrían de la aplicación de una 
encuesta participativa; se partiría de alú a la formulación de propuestas, las 
cuales deberían presentarse, discutirse y sistematizarse en un encuentro es
tatal de educación alternativa; los acuerdos obtenidos en forma de antepro
yecto retornarían a las bases para su revisión, crítica y mejoramiento; la si
guiente fase sería la celebración del primer congreso estatal de educación 
alternativa, en el cual se discutiría el anteproyecto con las reformas que su
girieran, para arribar a un documento más acabado que pudiera considerarse 
como proyecto de educación alternativa. Por último se aplicaría, se le daría 
seguimiento y se sometería a evaluaciones en cada uno de los niveles edu
cativos que forman el sistema de educación básica en la entidad. 54 

El desarrollo de este proceso fue sin duda desigual en los distintos ám
bitos: la Coalición de Promotores y Maestros Bilingües tomó en serio el tra
bajo y se dio a la tarea de organizar encuentros regionales, mientras que en 
otras áreas prácticamente no se pudo hacer nada. Mientras tanto, continua
ron celebrándose las reuniones estatales para ampliar la sensibilización, 
hasta que mientras transcurría una de ellas fue asesinado misteriosamente, 
en las inmediaciones del local donde se llevaba a cabo, un agente de seguri
dad que realizaba labores de información; a partir de ese hecho, al que fue 
ajeno el magisterio, la asistencia a las reuniones posteriores disminuyó. Sin 

53 En los años ochenta, el profesor Aristarco Aquino, presidente de la Corrúsión Ejecutiva, 
fue una figura destacada en la promoción de una actividad acadérrúca en la zona escolar 08. Uno 
de los acuerdos tomados en los trabajos del congreso extraordinario de febrero de 1990 fue re
chazar el Programa de la Modernización Educativa, porque en su elaboración e implantación no 
habfan sido tomados en cuenta los trabajadores de la educación; además, porque ocultándose tras 
el eficientismo se pretende controlar a la insurgencia sindical y reducir su influencia a los lfrrútes 
de las entidades federativas. VéaseAlternativa, Oaxaca, marzo de 1990, año 1, núm. 2, p. l. 

54 Véase Educación Alternativa, Oaxaca, junio-julio de 1990, año 1, núm. 1, pp. 2-19. 
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embargo en el lapso que duró la gestión de la Comisión Ejecutiva se cele
braron cuatro asambleas estatales con ese propósito.55 

Independientemente de que los logros no fueran lo que esperaban los 
promotores, pues se partió de la inexistencia de una tradición de estudio y 
reflexión colectiva entre el grueso de los docentes oaxaqueños, el saldo fue 
positivo, ya que se emprendió la experimentación de las técnicas Freinet en 
algunas escuelas primarias rurales de la costa y los valles centrales, gracias 
al trabajo de maestros pertenecientes al Movimiento Mexicano para la Es
cuela Moderna e MMEM)' recién llegados a Oaxaca, y se logró la publicación de 
un par de revistas especializadas en temas educativos; la primera, Educa
ción Alternativa, fue editada por la Comisión Ejecutiva; y Educación ... ?, 
fue el órgano informativo de la Coalición de Maestros y Promotores Bilingües 
del estado de Oaxaca. 56 

Se imprimieron además los Discursos a la nación mexicana sobre la 
educación nacional del profesor oaxaqueño Abraham Castellanos, y de 
Adalberto Carriedo, Dos relatos de la independencia en Oaxaca, obras 
con las que se inició la colección Nuestros Maestros. 57 

Además, en las páginas de Alternativa se incluyeron aportaciones de 
especialistas educativos como Gilberto Guevara Niebla y Olac Fuentes Moli
nar -este último recién integrado a la Fundación SNTE-, que originalmente 
fueron publicadas en La Jornada. Además, en este periodo la dirección sin
dical fomentó la distribución y conocimiento de revistas como Cero en con
ducta y la naciente Hojas, ambas publicadas en la ciudad de México, entre 
un grupo numeroso de maestros oaxaqueños.58 

55 En el informe sobre el PEA presentado ante el precongreso de enero de 1992, en el ru
bro de limitaciones se mencionaban: problemas con la información sobre qué era el proyecto; 
resistencia de maestros, de directores y supervisores para discutir lo relativo a la materia de tra
bajo; la falta de compromiso con el proyecto tanto de los supervisores como de los directores, 
a pesar de militar en el movimiento democrático; la carencia de un equipo técnico-pedagógico 
dedicado en tiempo completo a esa tarea; carencia de recursos económicos suficientes para la 
puesta en práctica del PEA. Alternativa, Oaxaca, diciembre de 1991, año 2, núm. 10, p. 9. 

56 En el primer caso se editaron tres números y dos separatas; en el otro se publicaron dos. 
57 La intención era fortalecer la cultura pedagógica e histórica de los profesores oaxaque

ños, mediante la recuperación de significativas aportaciones intelectuales de docentes locales, 
como las del profesor Castellanos, discípulo distinguido de Enrique C. Rébsamen. Sin embargo, 
los tiempos sindicales no dieron para más de dos títulos. 

58 Véase por ejemplo: Olac Fuentes Molinar, "Descentralización educativa: riesgos a con
siderar", ponencia del autor en el Encuentro Internacional de Trabajadores de la Educación, 
celebrado en julio de 1990, reproducido en Alternativa, Oaxaca, septiembre de 1990, año 1, 
núm. 6, p. 2. A la distancia resulta ilustrativo un fragmento de su intervención: "de descentra
lizarse la educación, su atención no puede, de ninguna manera, quedar sujeta a los recursos ti" 
nancieros y humanos que cada estado puede allegarse, sino que sería necesaria la constitución 
de un fondo federal dedicado a refinanciar y apoyar considerablemente el esfuerzo educativo en 
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En ese periodo de 1989 a 1992 se realizaron varios encuentros de inter
cambio de experiencias educativas en el medio indígena, que involucraron a 
la Coalición de Promotores y Maestros Bilingües, el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, el Instituto Nacional Indigenista, la Universidad Pe
dagógica Nacional y la Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca. 59 

Reacciones oficiales. Las autoridades de la SEP no tomaron en serio el pro
yecto de Educación Alternativa, pues el mismo titular del ramo, ante una 
mención que se hizo sobre el tema en una sesión de trabajo entre la SEP y la 
Comisión Ejecutiva celebrada en Oaxaca, declaró que no conocía otra edu
cación que la sancionada por el artículo 3° de la Constitución. 

El CEN del SNTE se concretó a apoyar la impresión de Educación Alter
nativa en los talleres oficiales del SNTE y nada más. En el interior del gremio 
magisterial tampoco despertó mayor entusiasmo; si bien las resistencias fue
ron desiguales dependiendo de los espacios educativos de que se tratara, no 
generó un movimiento amplio, tal vez porque las preocupaciones por los 
asuntos gremiales absorbieron la atención de los docentes. De ahí que la re
flexión sobre la materia de trabajo y su mejoramiento quedara como una 
asignatura pendiente para los maestros oaxaqueños. 

El recambio sindical 

A diferencia de lo sucedido en el pasado, al concluir el periodo de gestión de 
la Comisión Ejecutiva, el CEN del SNTE expidió la convocatoria para el con
greso secciona!, el cual, después de realizado el precongreso de rigor, se 
llevó a cabo sin contratiempos en enero de 1992. Como detalle significativo 
vale señalar que al acto concurrieron algunos delegados que en la década an
terior habían militado en "Vanguardia" pero que entonces fueron designados 
por sus bases; a ninguno de ellos se le coartó el paso o se le restringió el uso 
de la palabra. 

En esta ocasión se discutieron ponencias relativas a la modernización 
educativa y a la defensa de la escuela pública. En ambos documentos se ex-

todo el país, pero particulannente en aquellas entidades donde las necesidades de crecimiento 
son mayores. Entidades como Oaxaca, como Chiapas, como Michoacán no podrán afrontar sus 
necesidades educativas en un régimen estrictamente descentralizado sin soporte federal". 

59 Los puntos del temario del encuentro celebrado en 1990 son significativos: educación no 
escolarizada (brigadas de desarrollo y programa de la mujer indígena); educación no escolari
zada y cultura popular; formación profesional del personal bilingüe; políticas del lenguaje en 
México (Alternativa, Oaxaca, marzo de 1990, año 1, núm. 2, p. 7). 
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pusieron las preocupaciones de la organización sindical en ese momento; un 
párrafo es ilustrativo: 

Ante los cambios y riesgos que se avecinan: Reforma al artículo tercero, des
centralización educativa, modificación de planes y programas, tal vez nuevas 
relaciones laborales y profesionales, etcétera, debemos estar preparados para 
enfrentarlos de manera unitaria y con argumentos válidos que obliguen a las 
autoridades a rectificar el camino.60 

No hubo que esperar mucho tiempo para experimentar los nuevos vien
tos de la descentralización educativa, bautizada oficialmente por la adminis
tración salinista como "federalización educativa". 

EL ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA y NORMAL EN ÜAXACA 

Un vistazo a algunos indicadores educativos de Oaxaca previos al 18 
de mayo de 1992 

Decir que el sistema 'educativo oaxaqueño pasó por una fase de crecimiento 
de la matrícula más o menos sostenida, así como de creación de nuevos ser
vicios, y que fue posible percibir tal expansión hacia fines de la década de los 
setenta, no resulta ser un planteamiento del todo original, toda vez que esa 
tendencia no fue exclusiva de la entidad sureña, sino que se observa de ma
nera general en todo el país, asociada a la puesta en marcha del programa 
"Educación para todos", que impulsó la Secretaría de Educación Pública en 
tiempos del presidente José López Portillo. 

Por ejemplo, en Oaxaca el nivel de educación preescolar tendió a aban
donar el perfil predominantemente urbano y marginal que lo caracterizaba; 
incluso se fundaron los primeros centros normalistas locales para atender a 
esa franja de la población infantil a principios de los ochenta. 

Fue en aquellos años cuando emergió vigorosamente en la entidad la 
modalidad de la educación indígena, tanto en preescolar como en primaria, 
al grado de que en preescolar, en el ciclo 1980-1981, 59% de la matrícula co
rrespondía a la captada en los denominados "centros de castellanización", en 
tanto 40% acudía a los llamados "jardines de niños". Una década después la 
proporción se invirtió: 55% ·de la matrícula correspondía a preescolar formal, 

60 Alternativa, diciembre de 1991, núm. 10, p. 7. 
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en tanto que en preescolar indígena se ubicaba 44%; el 1 % restante se re
partía entre las modalidades ofrecidas por particulares y el Conafe.61 

Para darnos una idea del tamaño del nivel de preescolar, de acuerdo con 
el censo de población de 1990, de cada 100 niños oaxaqueños de 4 a 5 años, 
solamente 62 formaban parte de alguna de las modalidades de preescolar, en 
tanto que el resto no era captado por el aparato escolar. 62 

Respecto de la educación primaria, el crecimiento constante del que he
mos hablado es aquí particularmente claro; así, entre 1970 y 1980 la matrí
cula creció en 51 % y el número de docentes lo hizo en 69%. Ese dinamismo 
disminuyó en la siguiente década e 1980-1990) al crecer sólo 11 % ' en tanto 
que la proporción de docentes se incrementó 54 por ciento. 63 

De acuerdo también con los datos del censo de 1990, advertimos que de 
100 niños cuyas edades oscilaban entre 6 y 14 años, 76 estaban inscritos en 
algunas de las modalidades que ofrecía la educación primaria, cifra menor al 
promedio nacional, que era de 87 por ciento.64 

Esa cifra variaba en las ocho regiones y los 30 ex distritos en que se di
vide el estado, de tal manera que en la capital y sus alrededores el promedio 
era 86 de cada 100 infantes, en tanto que en Pochutla, en la región de la 
Costa, era de 65% y en Juxtlahuaca, en la Mixteca, era de 57 por ciento.65 

Al revisarse las tasas de escolarización por edad, en la mayor parte de la 
entidad oaxaqueña, en particular en las zonas rurales e indígenas, los niños 
se matriculaban en primer grado entre los 7 y 8 años, lo que habla de un in
greso tardío. 

Respecto de la eficiencia terminal, en el ciclo escolar 1991-1992, sola
mente 44 alumnos de 100 inscritos seis años antes (1986-1987) concluyeron 
el ciclo de educación primaria, promedio menor al registrado nacionalmente. 
El análisis por regiones muestra que el Istmo, la Mixteca, Tuxtepec y los va
lles centrales superaban el dato estatal, en tanto la Cañada, la Costa, la Sie
rra Norte y la Sierra Sur quedaban por debajo.66 

Si se observan los porcentajes fijándose en las diversas modalidades de 
atención, se advierte que la eficiencia terminal estatal en primaria formal era 
de 48%, en tanto que en educación indígena descendía a 29% y llegaba a 
88% en las escuelas particulares, aunque esta última modalidad apenas cap-

61 Teresa Altamirano et al., Hacia una caracterización de los desequilibrios educati
vos en el estado de Oaxaca del nivel de educación básica (primera aproximación), Oa
xaca, Cedes-22 / SFE, p. 6. 

62 El censo de 1990 registraba a 185 392 niños en edades de 4 y 5 años, de los que 114 812 
estaban inscritos en preescolar; ibid., p. 7. 

63 !bid., pp. 8-9. 
64 !bid., p. 9. 
65 !bid., p. 10. 
66 !bid., pp. 12-13. 
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taba 1 % de la demanda global. Los desequilibrios se tornan más agudos si el 
análisis se desagrega por distritos o municipios. 

Otro dato significativo es que, según cifras del ciclo 1990-1991, 29% de 
los egresados de primaria ya no continuó dentro del sistema educativo. 

Las escuelas secundarias crecieron en sus modalidades agropecuaria e 
industrial en los primeros años de la década de los setenta; luego, desde los 
ochenta, la modalidad que registró un incremento mayor fue la de telese
cundarias. Por ejemplo, de 1990a1994 los servicios pasaron de 378 a 636.67 

En relación con la eficiencia terminal, de 100 niños que ingresaron a 
secundarias técnicas en el ciclo 1986-1987 egresaron 63 tres años después 
e ciclo 1988-1989); en tanto concluyeron 57 en las secundarias generales y 75 
de los inscritos en la modalidad de telesecundaria. 68 

La firma del Acuerdo y el contexto político local 

En los días previos al 18 de mayo de 1992, las relaciones entre la nueva diri
gencia de la Sección 22 y las autoridades de los Servicios Coordinados de 
Educación Pública (scEP) no pasaban por su mejor momento. Para los sindi
calistas, la actitud que mantenía la autoridad educativa era un signo palpa
ble de que no tenía voluntad para solucionar los problemas pendientes. 

He aquí un caso ilustrativo: los docentes de educación indígena, perte
necientes al llamado "Plan piloto" se habían declarado en plantón e instalado 
una huelga de hambre frente al palacio de gobierno en protesta por la deci
sión del titular de los SCEP, profesor Óscar Hugo Hernández Yáñez, quien pre
tendía introducir cambios en su organización administrativa interna. La dis
posición oficial que había causado inconformidad fue suspendida 48 horas 
antes de la reunión que tendría lugar en la ciudad de México. 69 

Por su parte el gobernador del estado, licenciado Heladio Ramírez Ló
pez, en su intervención en la ceremonia oficial del día del maestro, puso én
fasis al expresar que en Oaxaca era ése el momento de recuperar el tiempo 
perdido, encauzar voluntades, realizar sueños y salvar las distancias marca
das entre la sociedad y sus maestros. 70 

67 Cuando las comunidades solicitan el servicio educativo, demandan en primer lugar la 
modalidad de secundaria técnica, luego su preferencia se inclina por la secundaria general y al 
último por la telesecundaria. 

68 !bid., pp. 18-20. 
69 En este momento se puede pensar que el desistir de la pretensión oficial tuvo relación 

con los acontecimientos que estaban por ocurrir; además, dado lo aguerrido del contingente 
magisterial, resultaba mejor marcar una tregua. 

70 El Imparcial, Oaxaca, 16 de mayo de 1992, p. l. 



Federalización educativa en Oaxaca 511 

La posibilidad de que se aplicaran cambios en el terreno de la educación 
flotaba en el ambiente: un comentarista local escribió que según todos los in
dicios la entidad oaxaqueña sería una de las primeras en donde se implanta
ría la descentralización educativa. 71 

El 19 de mayo se reprodujo íntegro en los diarios de mayor circulación 
local el texto del Acuerdo Nacional signado, apenas un día atrás, por los ti
tulares de la SEP, el SNTE y los gobernadores de los 31 estados del país en la 
ciudad de México. 72 

Por medio de este Acuerdo se transferían al control del gobierno del es
tado los servicios educativos pertenecientes al nivel de educación básica, 
que en el caso de Oaxaca -para damos una idea de su magnitud- cons
tituían 93% de los 7 807 centros escolares públicos -desde los Centros de 
Desarrollo Infantil (Cendis) hasta escuelas normales-, 98% de los 30 777 
docentes adscritos; 97% de los 38481gruposy99% del total de la matrícula, 
que para entonces era de 818 665 alumnos.73 

Luego de difundirse ampliamente la noticia, por prensa, radio y televi
sión, aparecieron las opiniones optimistas en tomo al evento citado; corrie
ron a cuenta del director del Tecnológico de Oaxaca, de representantes de 
la iniciativa privada y de las llamadas escuelas religiosas. 74 

La percepción inicial del alcance del acuerdo fue diversa, y no faltó 
quien viera lo que quería ver; como, por ejemplo, un periodista comentaba 
que si debido al empecinamiento del SNTE no había podido darse la descen
tralización -aunque sin aclarar qué entendía por ese concepto-, sí, en 
cambio, se había logrado la federalización, que permitiría a los gobiernos es
tatales y municipales hacer cambios en los programas educativos, siempre 
que no fueran en contra de la línea trazada por la SEP. Recibirían partidas es
peciales, transferencia de recursos y aportaciones fiscales a fin de hacer 
frente a las necesidades del sector, al tiempo que se crearía una secretaría de 
educación pública estatal muy influyente. 

71 En este proceso se entendía que los gobiernos estatales se harían responsables de pla
nificar, administrar y operar los recursos destinados a la educación, para responder a las nece
sidades regionales. Por otro lado, se avizoraban la pulverización del Sindicato Nacional, mayor 
interés por corromper a los líderes magisteriales, y por ofrecer entre los cuadros medios de la 
política local mayores espacios para los "dirigentes" del gremio magisterial. Noticias, Oaxaca, 
17 de mayo de 1992, p. l. 

72 Jbid., pp. 3-5C. 
73 Los porcentajes, que fueron elaborados con base en los datos estadísticos, se tomaron 

de Educación, estadística básica. Serie histórica, fin de cursos 1990-1995, t. I, Oaxaca, Go
bierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca / IEEPo, 1995. 

74 Noticias, 19 de mayo de 1992. Tales declaraciones correspondieron al director del Ins
tituto Tecnológico de Oaxaca (!To) y al presidente del Consejo Nacional de Comercio Exterior 
enOaxaca. 
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Por lo que hace a la entidad, hasta antes de la firma del ANMEB, el go
bierno oaxaqueño no controlaba ningún servicio educativo de educación bá
sica, y limitaba su intervención al nivel medio superior, con los Colegios de 
Bachilleres (Cobaos). En cambio, intervenía en los asuntos relativos a edu
cación valiéndose de la mediación política que realizaba la Secretaría Gene
ral de Gobierno. 

Los datos siguientes dan idea de la magnitud de la transferencia. Según 
cifras delAnuario Estadístico estatal, relativas al ciclo 1991-1992, de un to
tal de 7 807 servicios educativos de educación básica y normal, atendidos por 
30777 docentes, con 38481 grupos y una matrícula de 818665 alumnos, 
pasaron a control estatal 7 297 escuelas (93%) con 30 248 docentes (98%), 
37144 grupos (97%) y 812356 escolares (99 por ciento).75 

Una vez suscritos los acuerdos en México, entre ellos el signado con el 
CEN del SNTE donde se reconocía a la organización nacional como titular de las 
relaciones laborales, el gobernador oaxaqueño se dio a la tarea de estrechar 
relaciones con la dirigencia sindical, y el día 20 del mismo mes le entregó 
2 500 millones de pesos a fin de que los maestros crearan un fideicomiso para 
cubrir las necesidades más urgentes del gremio mediante los llamados "cré
ditos a la palabra".76 

Esa entrega de recursos marcó un parteaguas en la historia de las rela
ciones entre la Sección 22 y el gobierno estatal, pues hasta ese momento la 
administración pública estatal se había mostrado reacia a proporcionar di
nero alguno de las arcas locales a los mentores. 

Entre el alud de elogios a la medida del gobierno salinista, no faltó perio
dista que preguntara en dónde estaban los cuadros técnico-administrativos 
del gobierno oaxaqueño que se encargarían del "paquete" descentralizador, 
toda vez que no había tradición al respecto; alguien más externó sus buenos 
deseos de que los burócratas locales pudieran con el paquete. 77 

Consciente de que los cuadros técnicos no se improvisaban de la noche 
a la mañana, y sobre todo teniendo en cuenta que el régimen que encabe
zaba vivía el ocaso de su gestión gubernamental, Heladio Ramírez dejó en 
manos del secretario general de gobierno el dar los primeros pasos. Con ello 
cancelaba las especulaciones acerca de quién o quiénes eran los candidatos 
más idóneos para el cargo. 78 

75 Anuario estadistico del estado de Oa.xaca. Edición de 1993, Aguascalientes, 1993, 
pp. 299 y 302. 

76 Noticias, 21 de mayo de 1992, p. l. 
77 Jbid., 19 y 21 de mayo de 1992. 
78 Isidoro Yescas señalaba para cubrirlo al ex rector de la uABJo, abogado Concha Viloria; a 

un ex funcionario de altos vuelos en la SEP: José Antonio Carranza; y hasta a un ex dirigente ma
gisterial, Pedro Martínez Noriega. Noticias, 21 de mayo de 1992, p. 5C. 
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Resulta claro que el gobierno heladista tenía como prioridad evitar con
flictos con la dirección sindical, pues, de acuerdo con informantes oficiosos, 
se esperaba que la reacción primaria de los contingentes influenciados por la 
CNTE fuera el rechazo frontal de la medida federalizadora. El mismo gober
nador sostuvo en los siguientes días varias entrevistas con los dirigentes sec
cionales, entregó una casa habitación en la ciudad para uso de los maestros 
jubilados, y dinero adicional para apoyar la jubilación de los últimos 70 pro
fesores con años "federalizados". Asimismo, el mandatario prometió la en
trega de otro terreno para la central de abasto magisterial y uno más para la 
Normal Superior. 79 

En tanto el gobernador declaraba que la federalización se realizaría sin 
precipitaciones ni atropellos, el secretario de gobierno expresaba en todos 
los actos que presidía que las conquistas sindicales eran intocables y ninguna 
dejaría de cumplirse.80 

Por su parte, y de acuerdo con los usos y costumbres de la Sección 22, 
fue convocada la asamblea estatal -como se llama al pleno mensual de se
cretarios generales- a fin de fijar una posición unitaria. La plenaria decidió 
demandar de las autoridades la obligatoriedad del ciclo de tres grados en 
preescolar, la conservación del carácter nacional del SNTE, aumento salarial 
a los llamados trabajadores no-docentes, toda la información existente sobre 
el nuevo proyecto educativo y, además, pugnar por la reorganización de la 
CNTE a fin de enfrentar a la descentralización educativa.81 

La creación del Instituto Estatal de Educación Pública 
del estado de Oaxaca 

Mientras, en los periódicos locales y en las oficinas educativas se especulaba 
acerca de cuál sería la instancia que vendría a sustituir a los Servicios Coor
dinados de Educación Pública. Las interrogantes pronto tuvieron respuesta, 
cuando el 22 de mayo el Congreso local aprobó el decreto que autorizaba al 
gobierno oaxaqueño a ejercer la federalización educativa, tal como se había 
establecido días antes en la ciudad de México, con lo cual al gobierno oaxa
queño se le transferiría la prestación del servicio de educación básica.82 

79 Notic'ias, 22 de mayo de 1992, p. l. 
80 ldem. 
81 /bid., 25 de mayo de 1992, pp. 1, 8A. 
82 /bid., 23 de mayo de 1992; El Imparcial, 23 de mayo de 1992. Mientras en Oaxaca se 

reunía el Congreso, en Puerto Escondido, los días 22 y 23 tuvo lugar la asamblea estatal del ma
gisterio oaxaqueño a la que nos hemos referido con anterioridad. 
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Tres días después, el 25 de mayo, el Ejecutivo convocó a una reunión 
pública a la que fueron invitados el pleno del Comité Ejecutivo Seccional, 
más de 200 presidentes municipales, la Asociación Estatal de Padres de Fa
milia, representantes de la iniciativa privada y los integrantes de los poderes 
Legislativo y Judicial. Ahí, por boca del gobernador Rarrúrez López, se anun
ció la creación del Instituto Estatal de Educación Pública, organismo público 
de carácter descentralizado que sería la entidad encargada de administrar 
los más de cinco mil servicios educativos en la entidad. 

Además, el mandatario oaxaqueño ratificó que con este cambio no se 
perderían los derechos, salarios y prestaciones, así como la antigüedad de los 
trabajadores de la educación en servicio. En su turno, el secretario general 
del SNTE, autorizado por la Asamblea Estatal para asistir, expresó que el ma
gisterio local estaría atento para defender el carácter público de la educación 
y evitar que pudiera convertirse en elitista. También fueron oradores en el 
acto los presidentes de la Coparmex-Oaxaca y de la Asociación Estatal de 
Padres de Familia, respectivamente.83 

El llamado periodo de transición 

Para dar cumplimiento a la transferencia de los servicios educativos hacia el 
gobierno del estado, se estableció un periodo de seis meses llamado de tran
sición. El primer paso fue la llegada de una comisión técnica encargada de 
verificar los inventarios de los más de siete mil centros de trabajo, que debía 
entregar la SEP al gobierno local, incluidas las áreas en que estaban divididos 
los antiguos Servicios Coordinados de Educación Pública.84 

Por otra parte, para concretar los ofrecimientos del gobierno federal en 
el ANMEB, relativos a la puesta en marcha de programas compensatorios, el 
presidente de la República anunció a fines del mes de mayo que se destina
ría un billón de pesos al llamado programa para abatir el rezago educativo en 
los cuatro estados de la República que presentaban los desequilibrios edu
cativos más evidentes; entre ellos, como era de esperarse, estaba el estado 
de Oaxaca. Al acto, celebrado nuevamente en la ciudad de México, asistió el 
gobernador del estado, acompañado por diputados, presidentes municipales 
y representantes de organizaciones sociales. Según la prensa, los primeros 
frutos de ese programa se esperaban a la vuelta de cuatro años.85 

83 El Imparcial, 26 de mayo de 1992; El Gráfico, Oaxaca, 26 de mayo de 1992. 
84 Noticias, 28 de mayo de 1992, p. l. 
85 !bid., 29 de mayo de 1992, p. 3A. El secretario de la Sección 22 opinó que para una en

tidad como Oaxaca, con tantas carencias en el terreno educativo, cuatro años parecían pocos; 
sin embargo, que mucho dependía de la participación magisterial, y que sus propuestas debe
rían ser escuchadas. 
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Para echar a andar ese programa en todo el estado, el entonces titular 
de Educación Pública, Ernesto Zedillo Ponce de León, realizó una visita a 
Guelatao, en la sierra de Juárez, donde entregó apoyos a supervisores y 
maestros de educación primaria por 83 400 millones de viejos pesos, cantidad 
destinada a construir y rehabilitar 1200 aulas; asimismo, el programa com
prendía la entrega de 57 mil paquetes didácticos a 350 mil alumnos de pri
maria y la instalación de 4 mil bibliotecas en igual número de escuelas. Para 
el programa de "Escuela digna" se destinaron 9333 millones de viejos pesos.86 

El asunto de los cuadros técnicos locales. La intervención de la Secre
taria de Gobierno. Los antiguos funcionarios de los Servicios Coordina
dos, integrantes del equipo del profesor Óscar Hugo Hernández Yáñez, fue
ron concentrados en la ciudad de México; los sustitutos para las áreas de 
Administrativos y de Planeación, provenientes de la Contraloría estatal, fue
ron designados por el titular de la Secretaría de Gobierno, quien acostum
braba pasar buena parte del día en el edificio contiguo a la zona militar. Otros 
cuadros, con experiencia en el sector, en particular los integrantes del lla
mado Consejo Estatal Técnico de Educación, fueron llamados a colaborar, 
dada la novatez de los recién llegados, en las tareas relacionadas con cues
tiones pedagógicas y de difusión. 87 

La Sección 22 y el nuevo curso. En San Pablo Guelatao, cuna de Benito 
Juárez, en el acto presidido por el titular del ramo educativo, el profesor 
Erangelio Mendoza González, secretario de la Sección 22 del SNTE, manifestó 
que el gremio que representaba no se inclinaba por una oposición mecánica 
ni tampoco por una aceptación acrítica del Acuerdo Nacional. 

Para una dirección sindical considerada públicamente como "radical" e 
intransigente, estas palabras reflejaban la tensión interna que se vivía justa
mente en el cuerpo sindical. Igual que en el pasado y como producto de los 
choques de los últimos años, existía escepticismo y desconfianza en las pro
puestas de la SEP; actitud lógica si se considera lo errática que fue la admi
nistración de Bartlett en el campo de las propuestas educativas (los famosos 
"perfiles de desempeño" y la "Prueba operativa").88 

86 /bid., 10 de junio de 1992, pp. 1y2. 
87 En esta línea se explica el nombramiento del profesor Gamelí, secretario del cETE, como 

secretario particular del encargado del IEEPO. 
88 Un artículo que resume el estado de ánimo de la época es el de Etelvina Sandoval y Gi

sela Salinas, "sNTE y SEP: modernización educativa emergente. La experiencia de los maestros, 
otra vez ausente", Hojas, México, núm. 7, abril de 1992, pp. 12-14; Etelvina Sandoval, "La edu
cación básica y la posibilidad de cambios'', El Cotidiano, México, noviembre-diciembre de 
1992, núm. 51, pp. 27-28. 
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Por otro lado, los representantes de los mentores oaxaqueños se daban 
cuenta de que la descentralización tan traída y llevada había llegado para 
quedarse y que ante tal situación la intransigencia a ultranza no era la me
dida más inteligente. 

En los primeros tiempos de la federalización, la Sección 22 no dejó de 
expresar su desacuerdo por la forma en que ésta fue decretada e impulsada, 
de ahí el origen de su rechazo político, pero realizó un intento serio para su
perar la oposición por sistema y así, como producto de alguna asamblea es
tatal, llegó al acuerdo de que lo educativo debía ser una preocupación cen
tral de los maestros locales y la sección debía tener puntos de vista propios 
sobre la conducción del proceso. 89 Una de las consecuencias prácticas fue el 
acuerdo para la integración de un cuerpo académico colegiado encargado de 
ofrecer propuestas en el terreno educativo. 90 

Al mismo tiempo, la organización gremial decidió exigir a las autoridades 
locales la participación del magisterio en los asuntos educativos, laborales y 
profesionales, a partir del ofrecimiento hecho por Heladio Ramírez para que 
algunos docentes se incorporaran a las jerarquías directivas. 91 

Uno de los aspectos del ANMEB que causaba particular recelo fue el rela
tivo a los consejos municipales de educación, que fueron considerados en el 
seno del gremio como mecanismos de control hacia los propios docentes, in
cluso así fue visto y aplaudido el hecho por algunos periodistas locales.92 

Otra preocupación fue la relativa a la seguridad social y a la situación la
boral de los trabajadores de la educación. En los siguientes meses se trató de 
responder a esas preocupaciones. 

Motivo de discusión fue también lo relativo a los dineros aportados por el 
gobierno para el fideicomiso "préstamos a la palabra", pues se consideró éste 
como un mecanismo tendiente a cooptar y mediatizar la insurgencia sindical. 

En el tiempo electoral de 1992, los candidatos en campaña se refirieron 
a los acontecimientos magisteriales y a la prioridad que en sus respectivos 
gobiernos tendría el asunto educativo; el candidato del PRD llamó pública-

89 Según un docwnento sindical, se presentaron tres opciones: el rechazo por el rechazo 
mismo; la aceptación y firma del convenio estatal, y la participación con propuestas propias en 
el proyecto estatal. Esta última opción fue aceptada por la Asamblea Estatal. 

90 Éste fue el origen del CEDE. Noticias, 15 de junio de 1992, p. 3A. 
91 En esa línea se ubica la minuta de acuerdos celebrada entre la Sección 22 y la Secreta

ría de Gobierno el 28 de octubre de 1992, donde se aceptó la intervención sindical para el nom
bramiento de jefes de las áreas educativas en educación básica. Para algún funcionario del sec
tor educativo, la declaración del gobernador y la firma de la minuta por la representación 
gubernamental fueron el precio pagado a cambio de que el gremio magisterial reconociera tá
citamente la validez del ANMEB. 

92 Noticias, 15 de junio de 1992, p. 4A. 
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mente a los docentes para que, como mecanismo para responder a un posi
ble fraude, se convirtieran en representantes de casilla de su partido. 

El programa emergente de actualización. Otra de las temáticas que abor
daba el Acuerdo Nacional era la relativa a la actualización docente, y para avan
zar de una vez, desde la SEP se diseñó el programa emergente de actualización 
docente, que se puso en marcha en el mes de agosto de 1992, con el fin de pre
parar a los profesores en el manejo de nuevos programas y nuevos enfoques. 

En la práctica, los trabajos realizados mostraron sus limitaciones; una de 
ellas fue la propia de los equipos de capacitadores, que fueron rebasados por 
los contenidos y enfoques que habrían de difundir, pues no los manejaban con 
suficiencia. En más de una sede los capacitadores fueron cuestionados por los 
maestros asistentes. Un problema adicional que agravó las cosas fue que 
los materiales no estuvieron listos a tiempo y con ese motivo buen número de 
capacitadores no pudo desempeñar cabalmente su función, de tal manera que 
los cursos se impartieron de manera errática, con el consiguiente escepticis
mo de los docentes hacia la nueva propuesta que repetía el esquema tradicio
nal del efecto multiplicador que termina en "teléfono descompuesto".93 

La polémica de los nuevos libros de historia y su repercusión en el gre
mio magisterial. Acorde con el estilo personal de gobernar del Ejecutivo fe
deral y como una muestra de que los cambios tocaban aspectos sustantivos, 
en el verano de 1992, se presentaron en la ciudad de México con todo "bom
bo y platillo" los nuevos libros de historia de México para 4º, 5º y 6º grados de 
instrucción primaria, con los que los niños mexicanos -se dijo- volverían a 
estudiar sistemáticamente historia patria, después de muchos años de "cien
cias sociales". Para dar mayor realce al asunto, la SEP declaró que el ciclo es
colar 1992-1993 estaría dedicado a la recuperación de la historia nacional. 94 

Sin embargo, muy pronto el gozo se fue al pozo y los textos coordinados 
por los prestigiados académicos Enrique Florescano y Héctor Aguilar Camín 
se vieron envueltos en una apasionada polémica cuyo alcance inundó las pá
ginas de los periódicos y fue objeto de atención de otros medios de comuni
cación masiva. 95 

93 Una crítica elaborada por docentes de varias secundarias del ex distrito de Etla enumera 
muchas de las dificultades que se presentaron en los cursos de agosto. Véase Cambio, Oaxaca, 
5-11 de septiembre de 1992, año II, núm. 113, p. 2. 

94 "Nuevos libros de historia de México para primaria, a partir de septiembre. Paso sustan
tivo que fortalecerá nuestra soberanía, afirmó Salinas", ElNacilYnal, México, 5 de agosto de 1992. 

95 En algún artículo, el profesor Martín del Campo señaló que la polémica siempre había 
acompañado a la aparición de libros de historia y los nuevos no tenían por qué ser la excepción. 
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En Oaxaca, la Sección 22 señaló que hasta ese momento habían estado 
ausentes en la discusión las voces magisteriales y se decidió la puesta en 
marcha de una Primera jornada para el estudio de la historia de México y Oa
xaca, en donde se esperaba la participación de los profesores de base de 
educación primaria. 96 

Al mismo tiempo, por medio del recién fundado Centro de Estudios y 
Desarrollo Educativo de la Sección 22, se editó una selección de los artícu
los periodísticos que, ajuicio de los compiladores, permitirían a los docentes 
locales tener una visión panorámica que les permitiera adentrarse en la re
visión y evaluación de los textos de historia que debía ampliarse a lo largo de 
la jornada anunciada. 97 

Desde la perspectiva sindical oaxaqueña, éste fue el primer esfuerzo por 
someter un tema educativo a la participación de la comunidad docente, en 
este caso del nivel de primaria. Si bien la respuesta no fue tan amplia como 
se esperaba y hubo diferencias en la participación de las regiones del estado, 
de acuerdo con el compromiso asumido por los representantes regionales, 
por otra parte, pese a la falta de experiencias en este campo, es de desta
carse el hecho de que durante tres meses se realizaron seis foros regionales 
y cinco sectoriales, en donde se presentaron 50 ponencias. Culminaron con 
un foro de carácter estatal que se celebró en la ciudad de Oaxaca, entre el 9 
y el 12 de diciembre de 1992.98 

Vale decir que, alrededor del 6 de agosto, aparecieron las primeras criticas vertidas por la en
tonces secretaria general de la Sección 9 (La Jornada) y el historiador Gastón García Cantú 
(Excélsior). En Oaxaca, un primer balance de la polénúca se publicó en el semanario Cambio, 
22-28 de agosto de 1992, año II, núm. 111, pp. 21-22. Quien se interese por esta temática desde 
la perspectiva histórica puede ver Juan A. Ortega y Medina, Polémicas y ensayos mexicanos 
en torno a la historia, México, UNAM, 1970. 

96 El Imparcial, Oaxaca, 12 de septiembre de 1992, p. 2; Cambio, 3-9 de octubre de 1992, 
año III, núm. 117, p. 9. 

97 Los artículos seleccionados fueron escritos por la doctora Josefina Zoraida Vásquez, Pa
blo Latapí, Paco Ignacio Taibo II, José Woldenberg, Luis Javier Garrido y el CEN del SNTE. Véase 
Cedes-22, Elementos para una revisión de los textos de historia de México, Oaxaca, sep
tiembre de 1992, 27 pp. El tiraje fue de 5 000 ejemplares, cifra que hasta el momento no ha sido 
superada por ningún otro material posterior. 

98 Los materiales conclusivos de cada fase, de acuerdo con el ternario de la convocatoria 
que comprendía cuatro ternas, fueron publicados en una Memoria. El diseño de esta jornada 
fue una respuesta a la propuesta de foros que la conúsión SEP-SNTE acordó realizar en la pri
mera quincena de septiembre de 1992, coordinados por el Conalte, por medio de la instancia 
estatal. 



Federalizaci6n educativa en Oaxaca 519 

Las propuestas educativas del nuevo Ejecutivo estatal 

Las elecciones para gobernador cuhninaron con el triunfo del candidato del 
PRI, licenciado Diódoro Carrasco Altarrúrano, quien tomó posesión del cargo 
el 1° de diciembre de 1992. En esa fecha, el magisterio organizó una marcha 
para enarbolar ante el nuevo mandatario sus demandas gremiales. La con
centración pasó por el edificio en donde se celebraba la ceremonia, a la que 
asistió el entonces secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios. 

Desde que se anunció su triunfo, se organizó una comisión específica en 
torno al mandatario electo para abordar la temática educativa, a fin de ofre
cerle una radiografia más precisa de lo que en ese ramo sucedía en la enti
dad y elaborar el programa de trabajo para el sector. 99 

Sopesando las posibilidades de cada uno de los integrantes de esa co
misión, en donde se involucraron distintos grupos de trabajo, se iniciaron las 
especulaciones en la prensa acerca de quién sería la persona que ocuparía la 
dirección del Instituto estatal. Con insistencia se mencionaron en las colum
nas políticas los nombres del ingeniero José Antonio Carranza, del licenciado 
Ildefonso Zorrilla Cuevas y del profesor Cándido Coheto.100 

Sin embargo, y como sucede en la política nacional, el designado no sa
lió de los candidatos señalados por los comentaristas de la prensa, y el nom
brarrúento fue para el licenciado José Antonio Hernández Fraguas, hasta en
tonces legislador estatal y persona cercana al nuevo régimen.101 

Las líneas de trabajo respecto de la política educativa se esbozaron el 
primero de diciembre enmarcadas en la "modernización educativa y el for
talecimiento de las identidades culturales". 

Extraoficialmente se dijo que en la elaboración del plan detallado parti
cipó un equipo de trabajo especializado, coordinado desde la Unidad Ajusco 
de la Universidad Pedagógica Nacional, bajo la responsabilidad del entonces 
rector, Maestro Olac Fuentes Molinar. 102 

99 Resultado de el trabajo de esa comisión son los Apuntes para un programa estatal de 
educación, ciencia y tecnología, Oaxaca, agosto de 1992, documento interno. 

100 El ingeniero, primer director del Tecnológico de Oaxaca, había ocupado la subsecreta
ría de Planeación de la SEP en los tiempos de Femando Solana; el segundo, rector de la uAB.Jo por 
designación de Jesús Reyes Heroles, después de la crisis política de los setenta; el último, jefe 
del departamento nacional de educación indígena a mediados de los años ochenta. 

101 Los comentarios sobre el nuevo titular del IEEPO coincidieron en que su arribo se debía 
a la cercanía que mantenía con el titular del Ejecutivo y que su perfil era el de un político, sin 
mayores relaciones con el sector educativo. 

102 El acercamiento del nuevo gobierno a un equipo técnico especializado que pudiera ela
borar propuestas educativas resultaba más conveniente, toda vez que ése era uno de los "va
cíos" más significativos en el sector educativo recién descentralizado. 
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EL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN EDUCATIVA EN ÜAXACA (1993-1996) 

El marco legal general y estatal 

En los días siguientes al 18 de mayo de 1992, gran cantidad de rumores sus
tituyó en el gremio magisterial a la discusión racional de los acontecimientos; 
los temas iban desde la transferencia de la titularidad de las relaciones labo
rales que pasaron de la SEP a los gobiernos de los estados, hasta el asunto de 
las prestaciones derivadas del régimen de seguridad social, incluyendo lo re
ferente al reconocimiento del SNTE como titular de las relaciones laborales 
colectivas de los trabajadores del sistema educativo y la posible atomización 
del sindicato. 103 

Por su parte, las declaraciones que hicieron las autoridades del ramo en 
muy distintos ámbitos indicaban que los cambios emprendidos no lesiona
rían ninguna de las conquistas y prestaciones logradas por los trabajadores 
de la educación, e incluso el entonces líder nacional del PRI, Genaro Borrego, 
manifestó su apoyo para preservar el carácter nacional del SNTE; y el PPS de
mandó legislar para impedir la división magisterial. 104 

Entre la maraña de comentarios suscitados a partir de la firma del ANMEB, 

algunos analistas de diarios nacionales consideraban que si bien en el Acuer
do, tal como quedó, no se despojaba al SNTE, al menos en lo inmediato, de su 
carácter nacional y mantenía la titularidad en las relaciones laborales, el 
marco jurídico existente no era muy seguro en los estados.105 

A diferencia del pasado, la dirigencia nacional del SNTE, encabezada por 
Elba Esther Gordillo, no se quedó inmóvil y comenzó a visitar a algunos di
rigentes de partidos políticos nacionales, en busca de apoyo. 

Respecto de Oaxaca hay que señalar la inexistencia de una ley estatal de 
educación vigente, ya que la presencia avasalladora de la federación en ese 
sector la había vuelto innecesaria. Sin embargo, apenas en 1990 se había re
formado el artículo 150 de la Constitución local, donde se aborda lo relativo 
a la educación. 106 

103 Entre un alud de notas alusivas, véase La Jornada, México, 26 de mayo de 1992. 
104 Jdem; véase también la edición del día 28 de mayo. 
105 Luis Hernández tomaba como indicador de esta situación que a una semana de firmado 

el Acuerdo en más de una docena de entidades federativas, los gobernadores habían presentado 
iniciativas de leyes estatales e instalado comisiones para hacerse cargo del proceso educativo 
sin la participación del sindicato, asumiendo que las relaciones laborales entre los maestros y los 
gobiernos de los estados se regirían por legislaciones locales. Véase "El futuro del SNTE'', La 
Jornada, México, 28 de mayo de 1992. La Comisión de Educación y Cultura del Episcopado 
Mexicano afirmó que el acuerdo había propinado un duro golpe al sNTE; idem. 

106 La más reciente ley educativa escolar fue promulgada en 1926. 
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Entre las adiciones impulsadas por el gobierno del licenciado Heladio 
Rarrúrez López se asentaba que la educación, para ser integral, debía abar
car conocimientos de historia y geografía estatales, así como de ecología y 
sobre los valores tradicionales de cada región. Se establecía que en las co
munidades bilingües la enseñanza debería conservar el español y el "dialecto 
regional" (sic); en las comunidades en donde no se hablara español, su en
señanza sería obligatoria; y la impartirían preferentemente los municipios, 
con la participación de los padres de familia en el proceso de planeación, de 
acuerdo siempre con los lineamientos de la SEP. 1º7 

Hasta antes del 18 de mayo de 1992, esos conceptos no podían llevarse 
a la práctica, pues no existían las condiciones para incorporar los nuevos 
contenidos de las materias adicionales en el currículo de áreas marcado por 
la SEP para primaria y secundaria. 

Ante los nuevos cambios, la perspectiva de una ley estatal de educación 
aparecía en el horizonte como un evento factible y la primera reacción pú
blica de la Sección 22 fue manifestar su preocupación ante la posibilidad de 
que se impusiera un ordenamiento que restringiera los derechos laborales 
de los profesores.108 · 

Una de las preocupaciones de la organización era precisar cuál ordena
miento jurídico regiría su relación laboral con el gobierno estatal y qué con
secuencias traería consigo para sus afiliados. 109 

Por su parte, el gobernador Rarrúrez López puntualizaba que ni los sala
rios, ni las prestaciones, ni la antigüedad, ni los derechos acumulados serían 
afectados.110 

El sistema educativo estatal 

Dimensiones y características del IEEPO 

El Instituto Estatal de Educación Pública, como organismo público descen
tralizado, se fundó apenas una semana después del 18 de mayo, ante la pre
sencia de presidentes municipales, representantes de padres de familia, do
centes y miembros del Comité Ejecutivo Secciona!. 

107 Véase Constitución polít'ica del estado libre y soberano de Oaxaca, Oaxaca, Go
bierno del Estado, 1992, pp. 114-115. 

108 La Jornada, 30 de mayo de 1992. 
109 Bajo esa preocupación, la sección sindical, junto con la coordinación jurídica del Cedes-

22 y su propio equipo jurídico comenzó a trabajar y en breve produjo un folleto sobre las re
percusiones del ANMEB en el terreno laboral; contó además con la asesorla de abogados desta
cados en esa especialidad, corno Néstor de Buen. 

110 Véase La Jornada, 26 de mayo de 1992. 
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En su intervención, el gobernador planteó que el IEEPO sería la instancia 
encargada de administrar el patrimonio y los recursos necesarios para im
pulsar un nuevo proyecto educativo. Que, en esa perspectiva, se crearían las 
comisiones necesarias para revisar íntegramente las estructuras administra
tivas existentes para volverlas fluidas y transparentes; prometió cerrar los 
espacios de corrupción, cancelar "los santuarios de privilegio" y modificar 
todo lo que fuera necesario. 111 

Pero del dicho al hecho hay siempre algún buen trecho, y al menos en 
los primeros meses los cambios observados fueron de funcionarios de los 
mandos medios, pues en general se mantuvo la estructura existente en 
los antiguos Servicios Coordinados de Educación Pública, con todo el per
sonal adscrito, aunque, dada la transferencia de funciones, el área adminis
trativa cobró aún mayor importancia que la que ya tenía de por sí. 

Una de las dificultades que actualmente confronta el Instituto Estatal, a 
tres años de creado, es que no cuenta con un organigrama claramente defi
nido, públicamente conocido, y sancionado en un reglamento interior. 

Los actores del proceso educativo en el marco descentralizador: 
avances y limitaciones 

El gobierno del estado. La nueva administración gubernamental precisó 
sus prioridades educativas y los trabajos que habrían de realizarse inmedia
tamente en el llamado Programa de los Cien Días, publicado en abril de 1993. 

De entrada se advertía que el avanzar en la modernización educativa en 
Oaxaca implicaba subsanar grandes rezagos en alfabetismo, aprovecha
miento escolar, contenidos educativos, disponibilidad de espacios y maes
tros, y capacitación del magisterio. 

El proceso de transferencia de los servicios educativos al gobierno del 
estado se había llevado a cabo sin contratiempos, en tiempo y forma. Ade
más, se contaba con un diagnóstico institucional; se habían depurado nómi
nas, actualizado el techo financiero presupuesta! en lo que se refería a ser
vicios personales, e impulsado la descentralización de funciones en varias 
regiones del estado. También se estaba en proceso de depuración y reorde
namiento del personal docente y administrativo. 112 

Uno de los aspectos que debían considerarse de manera inmediata era 
la elaboración de un marco normativo para el sector. Con esa intención se 
habían celebrado ya quince foros regionales de consulta para la formula-

111 El Gráfico, Oaxaca, 26 de mayo de 1992. 
112 Noticias, Oaxaca, lº de abril de 1993, p. 11. 
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ción de una ley de educación estatal "acorde a los tiempos y exigencias 
sociales". 113 

Se anunciaba que se daban pasos para incorporar contenidos propios a 
los programas educativos; se había invitado a la sociedad en general a pre
sentar propuestas en ese campo y, con motivo de la expedición de la convo
catoria para la renovación de los libros de texto, se le convocaba a contribuir 
a la elaboración de monografías municipales y regionales.114 

Para impulsar la construcción y rehabilitación de los servicios educati
vos, se estaba gestionando en la secretaría respectiva la construcción de 56 
aulas, 7 laboratorios y 271 anexos, destinados a consolidar 44 escuelas se
cundarias. Se anunciaba que mediante el programa Escuela Digna se logra
ría la obtención de un monto superior a 10 millones de nuevos pesos, con lo 
que se esperaba atender a 500 es'cuelas. 

Otro de los objetivos planteados fue el combate al analfabetismo, para 
lo cual se anunció la firma de un convenio con el Instituto Nacional de Edu
cación para Adultos (INEA) y el Conafe para alfabetizar a los oaxáqueños, en 
particular a la población femenina, en la medida en que constituye el grueso 
del universo por atender. 115 

En cuanto a la revaloración social de la función magisterial, el Ejecutivo 
del estado expresaba que su gobierno apoyaba el establecimiento de la ca
rrera magisterial, y que de un total de 15 526 profesores oaxaqueños sus
ceptibles de incorporarse, de los cuales alrededor de 7000 pertenecían al es
quema de educación básica, había respondido 74 por ciento.116 

Se instituyeron las medallas Maestro Rafael Ramírez e Ignacio Manuel 
Altamirano para reconocer la labor de los docentes por 30 y 50 años de ser
vicios. Se trataba de estímulos impulsados por la SEP, que de hecho fueron 
descentralizados, en particular la presea por 50 años. 

113 ldem. No está de más recordar que la reglamentación más reciente se había promul
gado en 1926. Se afirmaba también que se había trabajado en la revisión y marco jurídico que 
regulaba las actividades del IEEPO, en la elaboración del reglamento interno del sector, la com
pilación de leyes en materia educativa, así como en la revisión de la legislación aplicable a las 
normas locales que regulan las relaciones laborales del magisterio. 

114 Idem. 
115 Se anunció que se había convocado a la Federación Estatal de Escuelas Particulares, 

para que participara en la alfabetización en colonias urbanas populares, proporcionando el 
apoyo de bachilleres y egresados de secundaria, previamente capacitados. Idem. 

116 Idem. Según el porcentaje señalado, se trataría de 11500 docentes, cifra que se re
dondeó a 9000 para el primer informe de gobierno. No está por demás señalar que, a fines de 
abril de 1993, el titular del IEEPO informó que 13000 mentores habían presentado examen en la 
primera etapa. Véase Primer Informe de Gobierno, Oaxaca, 1993, p. 72; El lmparc'ial, Oa
xaca, 25 de abril de 1993, p. 3. 
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También se anunció que con la participación del gremio magisterial se 
pondría en marcha el Programa de Vivienda para el Maestro y su Familia, y 
para ello se dispuso de 5 millones de nuevos pesos, destinados a construir 
y remodelar las casas habitación de los mentores. Se anunció la entrega de 
500 paquetes de materiales a igual número de familias de maestros. 

Para fortalecer el arraigo del profesorado se autorizaron 3 millones de nue
vos pesos para construirles 150 casas en igual número de comunidades rurales. 

Resulta significativo el planteamiento relativo al uso de los medios de co
municación masiva como instrumentos para combatir los desequilibrios edu
cativos, al anunciarse la firma de un convenio con el IEEPO por medio del cual 
se trasmitía un programa educativo diario dirigido a docentes y escolares; igual
mente se elaboraban 100 capítulos televisivos para la educación primaria, gra
bados en una comunidad de la zona mixe; asimismo, se estaba difundiendo el 
programa de actualización magisterial en la televisión y radio estatales. 117 

Durante los primeros meses de 1993, uno de los temas más delicados fue 
el relativo al pago quincenal de los docentes, función que debía ser asumida 
por el gobierno del estado, bajo un nuevo diseño de los cheques y en coor
dinación con el Centro Bancario de la entidad. La tarea no era sencilla y se 
debía aprovechar la experiencia y la infraestructura de las 34 sedes distri
buidoras de cheques existentes desde los años ochenta. 118 

En octubre de 1993, en el marco del primer informe de gobierno, el titu
lar del Ejecutivo declaró haber impulsado la realización de diversos programas 
para ampliar y mejorar la infraestructura educativa, al canalizar recursos por 
143 millones de pesos para construir 3 750 nuevos espacios educativos, desde 
preescolar hasta bachillerato; afirmó que se habían rehabilitado ya cerca de 
2 800 aulas en más de un centenar de localidades del estado.119 

También se anunció la puesta en marcha de programas preventivos y 
compensatorios para abatir los índices de deserción y reprobación en las es
cuelas primarias de la entidad, aunque no se ofreció información sobre cuá
les eran éstos. 

Se informó sobre el establecimiento de los seis grados de educación pri
maria en 200 escuelas incompletas, con lo que se calculaba haber benefi
ciado a 8 000 alumnos. 

117 ldem. 
118 El Imparcial, Oaxaca, 11 de mayo de 1993, p. 18; Huaxyácac, Oaxaca, septiembre-di

ciembre de 1993, año 1, núm., 1, p. 62. 
119 Estas cifras no comprendían las aportaciones del programa de Solidaridad para una es

cuela digna ni el de los Comités Escolares de Solidaridad. Véase Primer Informe de Gobierno, 
1993, p. 70. 
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Respecto de la demanda creciente de educación secundaria, se infor
maba que se habían creado 72 nuevas escuelas en la entidad.12º 

En el rubro de revaloración de la función docente, se anunció también 
que la carrera magisterial se estableció en la entidad al admitirse a 9 000 de 
los 14000 maestros inscritos. Se integró, además, el subsistema de forma
ción y actualización de docentes. 

No está por demás mencionar específicamente el estado de las relacio
nes entre el gobierno y la Sección 22, que, a decir del mandatario oaxa
queño, se caracterizaban por el respeto y la madurez reflexiva, y que permi
tían asegurar la compartición constructiva de la tarea educativa.121 

Un año después, el gobernador informó que el sector educativo absorbió 
recursos por aproximadamente 1496 millones de nuevos pesos, cantidad 
que representaba casi tres cuartas partes del gasto social ejercido en la en
tidad en ese 1994, lo que da una idea de la magnitud de la transferencia de 
los fondos federales. 122 

Ya para ese año se hablaba de incrementos modestos en la matrícula de 
preescolar y secundaria. Se puso en práctica el Proyecto de Desarrollo 
de Educación Inicial (Prodei) con 400 educadores comunitarios; en prees
colar se operó el programa de alternativas de educación preescolar a fin de 
extender sus beneficios a mayor número de comunidades rurales e indíge
nas, contando con la participación de promotores con el propósito de aten
der a más de mil alumnos. 

Se informó también que para inicios del ciclo escolar se habían distri
buido 4 250 paquetes de material didáctico y cuatro millones de libros de 
texto gratuitos, entre los que se incluyeron 5 200 juegos elaborados en len
guas indígenas.123 Los materiales bibliográficos se repartieron por conducto 
de una red integrada por diez almacenes regionales de libros de texto.124 

Otro rubro relevante fue la dotación de bibliotecas a 2 230 escuelas, que, 
aunadas a las repartidas un año atrás, prácticamente lograron que todas las 
escuelas oaxaqueñas contaran con ese apoyo didáctico.125 

12º /bid.' p. 71. 
121 /bid., pp. 73-74. 
122 Noticias, Oaxaca, 31 de octubre de 1994. 
123 /dem. Entre los textos que se entregaron a las escuelas de educación indígena desta

can: Lengua mazateca de Soyaltepec, de San José Independencia; Lengua mi:xteca de la 
región alta; Lengua zapoteca del distrito de Villa Alta; Lengua chinanteca de Usila y Oji
tlán. Huaxyácac, septiembre-diciembre de 1994, año 2, núm. 4, p. 68. 

124 Teotitlán del Camino en la Cañada; Puerto Escondido, Pochutla y Pinotepa Nacional, 
para la Costa; Ciudad Ixtepec en el Istmo; Huajuapan de León, Tlaxiaco y Putla, en la Mixteca; 
Tuxtepec en el Papaloapan; la ciudad de Oaxaca, para valles centrales. 

125 Noticias, 31 de octubre de 1994. 
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Se autorizaron 98 nuevos servicios de telesecundaria y 1 O secundarias 
técnicas y generales, con lo que se esperaba incrementar la capacidad de 
atención en 10%. Aunado a lo anterior, se informaba que el índice de efi
ciencia terminal había superado en varios puntos porcentuales al alcanzado 
en el ciclo escolar anterior. 

Para el otoño, de 1995, el presupuesto concertado con la federación al
canzó una suma de 1545 millones de pesos, cantidad que representaba 63% 
del presupuesto de egresos del gobierno local. 

En ese año, el CAPFCE ejerció 89100 000 pesos para la construcción de 
653 aulas, 19 laboratorios, 56 talleres y 672 anexos, es decir, 1400 espacios 
educativos adicionales, construidos en 298 municipios para beneficio de 
27 000 alurnnos. 126 

Con este ritmo constructivo, el sistema educativo estatal contaba con 
9 440 planteles, donde se atendía a 1 038 762 estudiantes, 14% más planteles 
y una matrícula escolar 6% mayor respecto del ciclo 1992-1993.127 

En preescolar, lo más relevante fue el crecimiento de 13% en el número 
de servicios respecto de los que existían tres años antes y un incremento de 
la matrícula de 7 por ciento.128 

Se informó que en primaria se reportó que la cobertura alcanzaba 96% 
del grupo de edad comprendido entre 6 y 14 años, por lo que de ahí en ade
lante los principales esfuerzos se orientarían al mejoramiento de la calidad 
educativa y las condiciones de estudio. Por ejemplo, los indicadores del de
sequilibrio educativo corno las tasas de reprobación se mantenían en 14%, 
mientras que la tasa de deserción disminuyó de 5.2 a 4.1%; en tanto, la efi
ciencia terminal en el ciclo 1994-1995 era ya de 67.8 por ciento.129 

En el año que comprendió el tercer informe de gobierno se repartieron 
4837000 libros de texto gratuitos, 41640 paquetes de material didáctico y 
196860 elaborados en lenguas indígenas, y se distribuyeron 1329 paquetes 
de libros para bibliotecas de escuelas primarias. 

En secundaria la matrícula sigue creciendo y la modalidad que cuenta 
con mayor número de servicios es la telesecundaria. La tasa de reprobación 
se redujo de 23 a 18.5%; la deserción bajó de 6.6 a 5.2%, en tanto que la efi
ciencia terminal se colocó en 69.9 por ciento.13º 

Se informó que durante el ciclo escolar 1994-1995 se incorporaron al 
programa de carrera magisterial 17 419 docentes, cuyos beneficios sumaron 
42 598 000 pesos. 

126 Tercer Informe de Gobierno, 1995, p. 175. 
127 ldem. 
128 /bid., p. 177. 
129 /bid., p. 178. 
130 /bid., p. 180. 
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Ese mismo año se crearon 13 centros de actualización magisterial, lo
calizados en Teotitlán del Camino, Huautla de Jiménez, Santiago Pinotepa 
Nacional, Juchitán, Huajuapan de León, Tlaxiaco, Ayutla Mixe, Yalalag, Gue
latao, Sola de Vega, Miahuatlán, Tuxtepec y la ciudad de Oaxaca. 131 

Para 1996 se invirtieron en educación y cultura 2 352 millones de pe
sos, que representan 38% de los recursos disponibles en el presupuesto 
estatal.132 

Se manifestó que en primaria se atendía 94% de la demanda y 79% en 
secundaria. En tanto, la eficiencia terminal en primaria alcanzaba 70.4% 
y en educación media básica 70.9%, rangos superiores a los registrados 
en 1993, cuando, a decir del ejecutivo, fueron de 60.3% y 63.6%, respecti
vamente.133 

En educación inicial, la atención a la demanda pasó de 1.2 a 8.4%, cre
cimiento basado en la modalidad no escolarizada. 

En preescolar se amplió la infraestructura con la construcción de 176 
espacios educativos, de los cuales 113 son aulas; se rehabilitaron 53 espacios 
y se equiparon 41 escuelas. 

En primaria se 'construyeron 616 espacios educativos, de los cuales 499 
son aulas y 117 anexos; se rehabilitaron 64 7 espacios más. 

Como novedad se anunció la puesta en marcha de dos proyectos espe
ciales: primaria para niños migrantes y atención preventiva y compensatoria; 
estos proyectos benefician a 2 584 alumnos y operan experimentalmente en 
municipios de alta marginación. 134 , 

Se distribuyeron 5 millones de libros de texto gratuitos, con la novedad 
de que al inicio de clases 90% de los alumnos contaba con este material y 9% 
lo recibió durante la primera semana de clases. Se entregaron 150 550 libros 
de texto de primaria escritos en ocho lenguas indígenas y siete variantes dia
lectales.135 

Para apoyar la actividad docente se proporcionaron a los maestros 
126 420 libros y 920 000 guías didácticas. Se insistió en que todas las escue-

131 La federación, por medio de la SEP, proporcionará el equipamiento y el mobiliario in
dispensable para los centros de maestros: computadoras, bibliotecas, videocaseteras, graba
doras, mesas y pizarrones; en tanto, el gobierno estatal pagará a los responsables técnicos y 
administrativos y a los cuerpos de asesores de cada centro, y se encargará de construir y dar 
mantenimiento a los locales requeridos. Se planeó que para el ciclo 1996-1997 estuvieran fun
cionando otros 12 más para hacer un total de 25. Huaxyácac, Oaxaca, enero-abril de 1996, 
año 4, núm. 8, p. 67. 

132 Cuarto Informe de Gobierno, p. 189. 
133 !bid., p. 191. 
134 !bid., p. 193. 
135 !bid., p. 194. 
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las primarias de la entidad contaran con la biblioteca especializada "Rincón 
de lectura". 136 

Ha sido significativa la contratación de 5 7 42 profesores a lo largo de la 
actual administración gubernamental; sólo en 1996 se incorporaron 1283 
profesores a la tarea educativa. 

En secundaria, la matrícula se incrementó en relación con el ciclo ante
rior 8%; los planteles, 6%, y el número de profesores, 8%. Este crecimiento 
se basa en el dinamismo de la telesecundaria, que en este año elevó a 40 el 
total de servicios. 

Se anunció también la puesta en marcha de un programa de educación 
a distancia que incorporará a la población adulta y a los estudiantes que de
sertaron del s~stema formal. 137 

La Sección 22 del SNTE. La relación sindical oaxaqueña con el secretario de 
Educación, Manuel Bartlett, fue siempre tensa; los vaivenes de la política edu
cativa sobre "perfiles de desempeño", "prueba operativa" y demás cuestiones, 
acrecentaron la desconfianza del sindicato. La llegada de Ernesto Zedillo al edi
ficio de Argentina, en la ciudad de México se interpretó como más de lo mismo. 

Los cambios que se veían venir y fueron discutidos en el precongreso de 
febrero de 1992, tenían la intención de hacer una defensa de la escuela pú
blica, pues se esperaba_ que el inminente proceso de descentralización afec
tara aún más al sistema educativo nacional.138 

La postura adoptada por la dirección sindical ante la firma del ANMEB en 
mayo del mismo año se mantuvo con el carácter de rechazo político, pero 
ante los hechos consumados y la correlación de fuerzas en el ámbito sindi
cal, la Sección 22 decidió que, para no verse rebasados por los aconteci
mientos, deberían asumir una política de intervención en torno a las nuevas 
propuestas oficiales. 

136 Lo que lamentablemente no es garantía de que se utilicen. 
137 !bid., p. 195. 
138 En el proyecto de ponencia "Defensa de la escuela pública" se decía: "La defensa de la 

escuela pública ante la inminencia de las modificaciones del artículo tercero debe contemplar 
de manera propositiva cuestiones que pueden darse como alternativas a las propuestas que pre
tenda presentar el Estado que serían por mencionar algunas, las siguientes: cómo se pretende 
instrumentar la descentralización educativa, de qué manera se realizará el traslado del presu
puesto educativo por la federación a los estados, la legislación estatal de las leyes de educación 
y sobre todo, cómo va a mantenerse el sistema de educación pública nacional, para evitar de
pender totalmente de los gobiernos de los estados para evitar que caciquismos políticos esta
bles o grupos políticos locales acomoden la educación a sus intereses particulares, debe defi
nirse cuál será el papel de los ayuntamientos en materia educativa en este proceso de 
descentralizació". Véase Alternativa, Oaxaca, año II, núm. 10, diciembre de 1991. 
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Para el gobernador en turno, un actor determinante en el buen inicio del 
acuerdo era el sindicato, que a pesar de las "raspadas" sufridas en la movili
zación de 1991 se mantenía unido y había enfrentado sin rupturas el recam
bio seccional de inicios de 1992. Por cierto, la dirección resultante era cali
ficada como "radical" por la prensa local. 

Para la dirigencia oaxaqueña fue básico buscar el acuerdo político del 
gobierno de la entidad. La Sección 22 propuso, y el régimen aceptó, que nin
gún programa educativo se iniciaría sin el consentimiento del organismo sin
dical. Y ése fue uno de los mensajes que en todos los actos públicos poste
riores al 18 de mayo envió el secretario general. 

De 1992 en adelante, la Sección 22 ha seguido siendo un actor "fuerte"; 
ha logrado su propósito inicial de ser tomado en cuenta en el ámbito educa
tivo. En ese campo, y de acuerdo con el procedimiento de consulta con las 
altas jerarquías educativas, ha propuesto a jefes de departamento y al direc
tor de educación primaria. Sin embargo, este proceso no ha estado exento 
de contradicciones y ambivalencias. 

Tal vez la puesta en práctica de la carrera magisterial, a principios del 
año de 1993 pueda ser un buen ejemplo. Para la Sección 22, la ejecución 
del programa fue "impuesta" por el IEEPO, que lo impulsó unilateralmente, 
aunque la instancia estatal fue meramente la instancia operativa, pues todo 
el diseño y plan de acción fueron responsabilidad de la SEP. 

La sección, por medio del Cedes-22, realizó críticas a la propuesta en ge
neral, a la que vinculaba con el Acuerdo Nacional para elevar la productividad 
y la calidad del trabajo, aplicado a la labor docente "al individualizar la nego
ciación de las condiciones de trabajo y los salarios". El cuestionamiento alcanzó 
a buena parte de los criterios establecidos, porque consideraba que eran muy 
restrictivos en cuanto a la incorporación de docentes de educación indígena, 
dadas las características de esa modalidad en el estado de Oaxaca.139 

Se argumentó que la propuesta era excluyente, pues al considerar como 
"boleto de entrada automático" el participar en el llamado Esquema Básico, 
sólo estaría incluido aproximadamente 33% de los docentes de educación 
básica en Oaxaca (11203), el restante 66% debería cubrir satisfactoriamente 
los requisitos pedidos, y ni eso era suficiente, pues al final todo iba a depen
der del "techo financiero" asignado a la entidad. 140 

139 Véase Análisis: Carrero Magisterial, Oaxaca, Cedes-22, 1993, Cuadernos de discu
sión, núm. 6, 30 pp. 

140 Los datos manejados en la fuente sindical fueron proporcionados en el IEEPO. Estas can
tidades pueden compararse con las proporcionadas tanto en el plan de 100 días como en el pri
mer informe de gobierno y citadas páginas atrás. Por otra parte, se calculaba en 800 millones de 
pesos el monto total asignado para toda la república, sin saberse exactamente cuánto le co
rrespondería a Oaxaca. 
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La implantación de la Carrera Magisterial fue rechazada "políticamente" 
tanto por la Asamblea Estatal de la Sección 22 como por la cNTE. No obs
tante, el meollo de la cuestión era cómo concretar en los hechos tal rechazo, 
pues de acuerdo con la experiencia adquirida años atrás con el Esquema Bá
sico cuando se acordó una postura similar, no se evitó que poco a poco los 
profesores oaxaqueños se fueran incorporando de manera individual. Ade
más, las condiciones de carácter nacional no eran favorables para una pos
tura de rechazo a ultranza.141 

Una de las secuelas más significativas del conflicto magisterial de los 
ochenta fue el problema de los maestros "desubicados", quienes, debido a 
reales o supuestos agravios no se presentaban a laborar en los centros de 
trabajo que les habían sido asignados. 

A partir de la desaparición de Vanguardia y del reconocimiento de la Co
misión Ejecutiva, este problema tendió a disminuir, pero aún a principios de 
1993 la Sección 22 reportaba la presencia de cerca de un centenar de do
centes en el Instituto estatal que no querían volver a trabajar en escuelas, y 
que faltaba aproximadamente medio centenar de profesores para atender a 
casi 15000 alumnos. 142 

Los convidados de piedra: las asociaciones de padres de familia y los 
municipios. Con motivo del problema magisterial que vivió sus momentos 
más agudos en la segunda mitad de los ochenta, la relación entre los docen
tes y la Asociación estatal de padres de familia no ha sido cordial, pues las 
críticas hacia los mentores se interpretaron en el interior del gremio como 
parte de una campaña destinada a desprestigiarlos. 143 

Cuando en mayo de 1992 fue signado el Acuerdo Nacional, la dirigencia 
de la Asociación estatal de padres manifestó su aprobación a la medida y 
propuso que tanto los padres organizados como los directivos municipales 

141 La Sección 22 sabía que después de lo sucedido en los años ochenta no podría con
vencer a los interesados en ingresar a la Carrera Magisterial de que se abstuvieran de hacerlo; 
finalmente, esto representaba para ellos la posibilidad de recibir algunos pesos más. 

En un editorial reciente de Cero en Conducta puede leerse: "La CNTE sostiene que la 
carrera magisterial es selectiva y discriminatoria[ ... ] que ha generado problemas como la si
mulación y el credencialismo. Sin embargo, es importante añadir que, pese a la oposición de 
los dirigentes, una gran cantidad de maestros -quizá la mayoría- ha ingresado al programa, 
aun en las secciones en las que tienen mayor influencia". Cero en Conducta, México, año 11, 
núm. 42-43, p. 3. 

142 Véase El Imparcial, Oaxaca, 18 de enero de 1993, p. 4. Muchos de esos desubicados 
estaban comisionados en otras oficinas de gobierno y en el PRI. 

143 En 1986, al calor de las movilizaciones, se impulsó la creación de una coordinadora de 
padres que simpatizaban con el movimiento, pero los organismos oficiales generalmente fueron 
controlados por las autoridades. 
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deberían ser quienes reportaran las asistencias y ausencias de los mento
res al trabajo, y que los presidentes municipales habrían de tener facultades 
para entregar los cheques a los profesores, pues solamente así podría resti
tuirse el principio de autoridad y desterrarse la holgazanería en el sector.144 

Luego, aprovechando las propuestas del propio Acuerdo, en colabora
ción con los delegados de gobierno, en las regiones se dieron a la tarea de 
organizar la representación de padres en las figuras instauradas, como los 
comités de participación social. De inmediato la propia sección demandó al 
gobierno del estado detener esas iniciativas que se consideraban unilatera
les, lo que en efecto sucedió. 

Desde entonces no se ha avanzado significativamente en el campo orga
nizativo, y entre la Asociación estatal de padres y la organización gremial no 
hay puntos de encuentro. La representación de los padres cuestiona seve
ramente el accionar sindical del magisterio, y la sección descalifica a ésta ar
guyendo que su actual titular lleva varios años en el cargo y sus críticas res
ponden a intereses de organizaciones partidarias. 

Pero no solamente ha habido diálogo de sordos, sino que desde los años 
ochenta en el interior del estado se han iniciado procesos significativos en 
donde algunas comunidades indígenas han demandado del magisterio y de 
las autoridades educativas un tipo de educación más vinculado con las ne
cesidades de los propios pueblos. Ejemplos de ello han sido las propuestas 
de Yalalag, en la Sierra Norte; las emanadas de Tlahuitoltepec, en los Mbces; 
y en Ayuujk, también en la región de la Sierra Norte. 

Para el grupo promotor en Yalalag, fa educación que el Estado mexicano 
brinda a las comunidades indígenas está encaminada a que "el indígena nie
gue en la vida diaria los valores comunitarios y sienta profundo rechazo por 
la producción tradicional, y es el camino seguro y eficaz para blanquear el 
corazón del zapoteca o mixe ... ". 145 

La crítica no es menos intensa con el magisterio oaxaqueño, aunque: 

se tuvo la esperanza de que con el proceso de democratización iniciado en el 
SNTE y en particular en la Sección 22, se iba a contar con un punto de apoyo se
guro, pero se ha visto que el gremialismo está por encima de todo. Está muy le
jano el día en que este sindicato entienda que las comunidades indígenas exigen 
una educación con un contenido diferente al impuesto por la SEP. 146 

144 Noticias, Oaxaca, 17 de enero de 1993, pp. 1, 6A. 
145 Véase Joel Aquino, "Informe de la casa del estudiante indígena comunero", Educación 

Alternativa, marzo-abril de 1993, año I, núm. 3, pp. 39-40. 
146 ldem. Sin embargo, los yalaltecos se plantean como tarea necesaria ganar la colabora

ción del gremio docente para la causa indígena. 
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En el caso de Tlahuitoltepec, donde también se ha venido desarrollando 
un proceso de reflexión y revaloración de la cultura materna y en el pasado 
reciente se han impulsado proyectos autogestionarios, los grupos interesa
dos en implantar una educación mucho más cercana a los intereses comuni
tarios consideraban en 1993 como ejes: 

1. Uso de la lectura y escritura mixe, impulso a la actividad creativa de 
los alumnos y maestros mixes en las expresiones literarias (cuentos, leyen
das, poesía, teatro, dichos y refranes, ensayos, etcétera). 

2. Uso del español como segunda lengua oral y escrita. 
3. Conocimientos útiles y prácticos en matemáticas.147 

4. Conocimientos de ciencias naturales apegados y aplicables a lasco
munidades. 

5. Conocimientos de ciencias sociales de la propia comunidad, de la re
gión, del estado, del país y del mundo. Dar prioridad a la investigación de los 
antecedentes históricos y culturales de los pueblos mixes y de sus distintas 
comunidades. 

6. Educación artística: creación musical, creación pictórica, creación 
artesanal, investigación dancístka, etcétera. 

7. Actividades tecnológicas de producción: agricultura: horticultura, 
fruticultura, floricultura, silvicultura, piscicultura, avicultura, cunicultura, 
ganadería. 

8. Educación física: basquetbol, volibol, atletismo y futbol. 
9. Talleres: electricidad, soldadura, carpintería, bordado y tejido, co

cina, albañilería, pequeñas industrias. 
10. Cooperativas.148 

En el caso de Tlahuitoltepec, la propuesta ha venido avanzando, y acla
rando sus alcances. Por algunas circunstancias afortunadas ha recibido 
la atención especial de autoridades de alta jerarquía de la Secretaría de 
Educación Pública. Actualmente el proyecto se denomina Educación Inte
gral Comunitaria Ayuujk. 

En ambos casos es notable la existencia de grupos promotores de inte
lectuales indígenas, ajenos a las organizaciones indigenistas oficiales, con 

147 Desde mediados de los años ochenta, el maestro Isaías Aldaz, asesor de la unidad 
Oaxaca de la Universidad Pedagógica Nacional, y de origen mixe, inició en la comunidad de Ca
calotepec, Mixe, un proceso de recuperación de los conocimientos matemáticos manejados por 
los grupos indígenas oaxaqueños, en particular el mixe. Véase "Una propuesta educativa so
bre la numeración indígena en Oaxaca", Guchachi'reza, Oaxaca, diciembre de 1988, núm. 27, 
pp. 18-22; "Numeración mixe y simbología maya (una experiencia en Cacalotepec)", ibid., no
viembre de 1989, núm. 29, pp. 15-22. 

148 Gregorio Gallardo Vásquez et al., "Propuesta para una educación comunitaria en Tlahui
toltepec, Mixe", Educación Alternativa, Oaxaca, marzo-abril de 1991, año 1, núm. 3, pp. 2-9. 
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presencia y liderazgo en las respectivas comunidades, y cuyos planteamien
tos están orientados a la búsqueda de una educación que fortalezca el pro
ceso de "reconstitución étnica". 

Existen otros grupos de la sociedad civil pequeños y dispersos que tra
bajan sobre aspectos educativos específicos, como el de educación ambien
tal en comunidades forestales de la Sierra Sur oaxaqueña. Sin embargo, ni el 
aparato estatal oficial ni la organización gremial docente han procurado 
acercarse a ellos. Es ésta, sin duda, una asignatura pendiente. 

EL ASUNTO DE LAS INNOVACIONES 

Según declaró el gobernador oaxaqueño Heladio Ramírez López en el acto 
de creación del IEEPO, la federalización educativa puso en manos de la enti
dad todos los recursos de la educación básica y normal y con ello se crearon 
las condiciones para llevar a la práctica los propios modelos educativos 
que la realidad concreta de Oaxaca reclama; modelos educativos que a par
tir de los lineamientos constitucionales recuperen la riqueza de las tradi
ciones de las culturas originarias de Oaxaca. 149 

Puestas las cosas en tales términos, no creo que hubiese voces discre
pantes que objetaran tales intenciones; sin embargo, habría que considerar 
qué tanto se ha avanzado, cuando a primera vista los cambios aún no son fá
ciles de detectar, entre otras razones por la magnitud del sector educativo en 
la entidad, pero sobre todo por su centralización y porque estatalmente no ha 
existido una tradición de innovación educativa, entendida ésta como la in
ducción institucional de cambios: es decir, "hacer nuevas cosas, lograr nuevas 
combinaciones de recursos o hacer las cosas de una nueva manera" con la in
tenéión de mejorar la calidad del servicio prestado, en este caso el educativo. 

Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido, que ha sido relativamente 
corto, dadas las características del sector sí pueden advertirse cuando me
nos algunas condiciones favorables para la aparición, desarrollo y fomento 
de algunos procesos de cambio institucional, en el que hasta hoy participan 
como actores centrales el gobierno del estado y la organización gremial, y en 
menor medida la sociedad oaxaqueña, por medio de algunas propuestas de 
educación provenientes de las comunidades. 

149 El titular del Poder Ejecutivo se refería a "esa cultura silenciosa que florece en el espí
ritu de nuestras 16 etnias, la cual ha permitido que no se pierdan las raíces de nuestra civiliza
ción a pesar de las presiones de sectas que buscan vanamente sepultarlas". La Jornada, 26 de 
mayo de 1992. 
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Nivel estructural 

En este tipo de análisis se pretende advertir el surgimiento de nuevas formas 
de organización del sistema educativo, como puede ser la aparición de nue
vos organismos o de una distinta forma de relación entre las estructuras 
existentes. También se refiere al establecimiento de nuevos marcos norma
tivos como producto de las acciones de los sujetos involucrados. 

En la práctica de los primeros años del proceso federalizador oaxa
queño, esas innovaciones pueden agruparse en los apartados que a conti
nuación se mencionan: 

Comisiones integradas por el IEEPO y la Sección 22 

La integración de tales instancias de discusión, auxiliares en la toma de de
cisiones sobre aspectos de política educativa, fue resultado de un proceso 
desarrollado a lo largo de 1993, a partir de un conjunto de planteamientos 
educativos y laborales que la Sección 22 presentó ante la dirección del IEEPO. 
El curso de las discusiones condujo a la formación de la llamada Comisión 
Mixta permanente IEEPO-Sección 22 sobre asuntos educativos y jurídicos. De 
esa comisión central se desprendieron tres subcomisiones operativas: 

Asuntos jurídicos; 
Formación, actualización y profesionalización de docentes; 
Técnica pedagógica. 
Las áreas de acción definidas para cada una de ellas fueron: en el caso 

de la primera, la realización de estudios y elaboración de propuestas educa
tivas, laborales y administrativas para regular la prestación de los servicios 
escolares; en cuanto a la segunda, elaborar propuestas de solución a proble
mas educativos en el ámbito de la formación, actualización y profesionaliza
ción de los docentes; la tercera subcomisión debería encargarse de realizar 
estudios y construir propuestas sobre contenidos de planes, programas y 
materiales de estudio, metodología de la enseñanza y funcionamiento de los 
organismos de apoyo técnico-pedagógico (mesas técnicas). 

Hacia el final del verano de 1993, el quehacer de las comisiones -que 
fue desigual- llegó a: 

a) definir una estrategia participativa para la elaboración conjunta de la 
propuesta Ley estatal de Educación, así como de las reglamentacio
nes que de ella se deriven o con ella se relacionen; 

b) poner en operación los programas de actualización a maestros (PAM, 
PARE) conforme a lineamientos y procedimientos que respondan al 
carácter académico de los cursos; 
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e) proponer una estrategia y un procedimiento para la integración de 
los cuerpos de asesores técnico pedagógicos de cada uno de los ni
veles educativos.150 

Estas instancias han desarrollado su labor con distintos ritmos de tra
bajo. En mayo de 1995, la Comisión estatal permanente de asuntos educati
vos y jurídicos IEEPo-Sección 22 se instaló nuevamente mediante dos subco
misiones: una de asuntos educativos y otra de asuntos jurídicos. 

El trabajo de esas subcomisiones, en donde participaban representantes 
sindicales, miembros del Cedes-22 y funcionarios de mandos medios, fue di
ferenciado y enfrentó resistencias en ambas instancias. Por la trascendencia 
que revistió me referiré al desarrollo de la subcomisión jurídica y su proceso 
para elaborar la normatividad estatal. 

Ley estatal de educación 

Ya se ha hablado sobre la inquietud que despertó en el gremio el tema de las 
relaciones laborales, que llegó al grado de que algunos miembros del Cedes-
22 con formación jurídica comenzaron a trabajar en la organización de un 
foro de abogados laboralistas, pidieron la opinión de Néstor de Buen y defi
nieron una posición al respecto. 151 

Sin embargo, la temática que se escogió para ser analizada por la subco
misión mixta fue la elaboración de una propuesta de ley de educación, toda 
vez que resultaba urgente contar con un ordenamiento jurídico particular 
que rigiera en la entidad oaxaqueña. 

En ese proceso hubo una fase de consulta externa por medio de foros en 
donde se presentaron ponencias, se recibieron comentarios, y, luego de ha
ber vaciado la información y de la construcción de ejes temáticos, se inició el 
trabajo más fino entre integrantes de la subcomisión de asuntos jurídicos.152 

En el verano de 1994, la subcomisión de asuntos jurídicos y laborales par
ticipó en un seminario en donde se expusieron los antecedentes históricos y se 
dibujó grosso rrwdo el contexto cultural de la entidad.153 La labor de discusión 

150 Adán Jiménez Aquino, "Comisiones mixtas IEEPO-SNTE Sección XXII", Huaxyácac, 
Oaxaca, septiembre-diciembre de 1993, año 1, núm. 1, pp. 62-63. 

151 Véase Educación Alternativa, segunda época, julio-septiembre de 1994, núm. 5, 
pp. 19-26. Este asunto permanece como otra cuestión pendiente. 

152 Pese a la mala fama que tienen los foros porque se les toma como espacios meramente 
legitimadores de propuestas previamente elaboradas, se hizo un esfuerzo por aprovechar lo que 
pudiera rescatarse, por lo que esta fase se convirtió en algo agotador en donde el peso princi
pal lo llevó el equipo sindical. De acuerdo con la información proporcionada por los participan
tes, fueron 32 los foros celebrados, y en ellos se recabaron 450 ponencias escritas y 180 orales. 

153 Véase Memoria del Seminario de la Ley Estatal de Educación, Oaxaca, Cedes-22, 
1994, 36 pp. 
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se inició propiamente en octubre de 1994, a partir del proyecto presentado por 
la parte sindical. Primeramente se revisaron los artículos donde existía con
senso, para abordar en seguida los que requerirían mayor precisión.154 

Según lo expresado por uno de los integrantes de la subcomisión, los te
mas más polémicos fueron los relativos al financiamiento de la educación, la 
educación bilingüe intercultural, las obligaciones de maestros y autoridades, 
la participación social, la educación particular y la educación preescolar.155 

La discusión duró tres meses y de ella resultó un borrador consensado, 
que fue presentado por el Ejecutivo del estado ante la legislatura local. To
davía pasarían varios meses antes de que, a fines de junio de 1995, fuera 
aprobado por la Cámara de Diputados local y publicado en una edición extra 
del Periódico Oficial el 9 de noviembre del año en curso.156 

La ley está dividida en nueve capítulos y uno de transitorios, a saber: 
l. Disposiciones generales 

II. Fines de la educación 
111. Del sistema educativo estatal 
IV. Del fortalecimiento del sistema educativo estatal 
V. Del proceso educativo estatal 

VI. De la educación que imparten los particulares 
VIL De la validez oficial, certificación, revalidación, equivalencia y con

validación de estudios 
VIII. De la participación social en el proceso educativo 

IX. De las infracciones, sanciones y del recurso administrativo de las in
fracciones 

Transitorios. 
Resalta de inmediato en la lectura del documento normativo la refe

rencia constante a la diversidad étnica de los oaxaqueños y su respeto a las 
formas propias que los pueblos indígenas se han dado; así, se afirma que 
la educación respetará los principios de "la comunalidad", entendida ésta 
como forma de vida y razón de ser de dichos pueblos indígenas. El artículo 
VII precisa: 

154 Los miembros de la comisión fueron los profesores y licenciados Benedicto Niño, Mer
cedes Vargas Alvarado, Verónica Gutiérrez, Misael Pérez Bias, Jesús Arellanes y Adán Jiménez 
Aquino, de la Sección 22; por el IEEPO intervinieron Salomón Nahmad, Javier Sánchez Pereyra, 
Carlos Varo, Numa Monjardín y Víctor Raúl Martínez. 

155 Véase Víctor Raúl Martínez V., "La Ley Estatal de Educación", Huaxyácac, septiembre
diciembre de 1995, año 3, núm. 7, pp. 33-35. Respecto de preescolar, el diferendo surgió al dis
cutirse el número de grados que debe comprender esa modalidad, pues la representación pos
tulaba desde 1992 que deben cursarse tres. Véase Obligatoriedad y gratuidad de los tres 
grados de preescolar, Oaxaca, Sección 22 del SNTE, octubre de 1992, 9 pp. 

156 Se trata del decreto núm. 296, aprobado por la LV Legislatura oaxaqueña. El antece
dente legislativo más próximo se expidió 69 años antes. 
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Es obligación del Estado impartir educación bilingüe e intercultural a todos los 
pueblos indígenas, con planes y programas de estudio que integren conoci
rrúentos, tecnologías y sistemas de valores correspondientes a las culturas de la 
entidad. Esta enseñanza deberá impartirse en su lengua materna y en español 
como segunda lengua.157 

Entre las propuestas para conseguir eficiencia y calidad en la educación 
se encuentran: la creación de una institución que fomente el estudio y desa
rrollo de las lenguas indígenas, así como la educación bilingüe e intercultu
ral; edición de obras de la cultura regional, nacional y universal, en español 
y en lenguas indígenas; promoción en los medios de comunicación educati
vos de programas de las culturas indígenas de la entidad, con transmisión en 
español y lenguas indígenas.158 

Sin duda se dio el primer paso, pero aún hacen falta otros en la misma 
dirección. Está pendiente la normatividad de los reglamentos de trabajo. 

Nivel funcional 

En este rubro se han agrupado tareas, procesos y procedimientos en materia 
educativa que no tienen antecedentes previos; también se incluyen modelos 
y técnicas administrativas, sistemas de control de manejo presupuesta! y de 
personal; dentro de él se considera también la creación de infraestructura 
de manejo de información. 

La aparición de los contenidos regionales en educación primaria 
y secundaria 

Si bien desde 1980 en el Centro de Sociología se editó un libro en dos volú
menes de historia y geografía de Oaxaca para uso de las escuelas primarias, y 
más tarde la Dirección de Contenidos y Métodos de la SEP lo adaptó para con
vertirlo en la monografía estatal: Oaxaca, tierra del sol, la utilización de ese 
material no tenía un espacio oficialmente establecido, toda vez que no había 
lineamientos precisos al respecto, de ahí que su uso fuera bastante aleatorio 
en los centros educativos y que incluso se empleara con un propósito diferente. 

Fueron necesarias la firma del Acuerdo y la polémica respecto de los li
bros de historia en el verano de 1992, para que al año siguiente, en el marco 

157 Ley Estatal de Educación, edición extra del Periódico Oficial, Oaxaca, 9 de noviem
bre de 1995, p. 4. 

158 /bid., pp.16-18. 
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de la renovación nacional de los libros de texto, se realizara un concurso es
tatal para la designación del libro de historia y geografía de Oaxaca, el cual 
se usaría en tercer grado. Al llamado de la convocatoria se presentaron va
rias propuestas, que fueron evaluadas por un jurado local integrado por 
maestros oaxaqueños.159 

Por razones diversas, el libro se puso en circulación un año después de 
lo acordado inicialmente en la convocatoria.160 Los autores de la propuesta 
triunfadora son investigadores que viven en el estado y están vinculados de 
diversas maneras con el sector educativo. 

También en secundaria llegó la hora de escoger las materias optativas, una 
de las cuales fue historia y geografía de la entidad, cuyo programa había sido ela
borado por una comisión técnica del IEEPO y avalado por la SEP. Lo significativo de 
este asunto es que se cuenta ya con un par de libros que se refieren al terna 
de historia y geografía y otro que trata sobre geografía y ecología del estado.161 

Proyectos de investigación 

No está por demás referir que en los primeros años de la década anterior, por 
iniciativa del titular de la subdirección de Planeación Educativa se creó una 
Unidad de Investigación Educativa, que funcionaba un tanto corno área sta.ff, 
toda vez que el organigrama de la entonces Delegación SEP y después el de 
la Unidad de Servicios Educativos a Descentralizar no permitían incorpo
rarla corno parte de la estructura regular. 

En esa área se operaban proyectos corno rnicroplaneación regional edu
cativa, inducción a maestros de nuevo ingreso y arraigo del maestro rural, 
impulsados por áreas centrales; pero también se dio cabida a propuestas in
novadoras, corno el proyecto de asignación automática de egresados de pri
maria en escuelas secundarias de la ciudad de Oaxaca, y entre 1987 y 1989 
se participó en un proyecto para organizar el Fondo Educación del Archivo 
General del Estado, que por cierto quedó inconcluso.162 

159 La convocatoria particular requería la participación de docentes, de acuerdo con varios 
criterios, entre ellos el de la Sección 22 del SNTE, que por cierto no participó en la reunión. 

160 Una vez seleccionada la propuesta ganadora, la SEP intervino directamente y, de acuer
do con un calendario fijado unilateralmente, estableció comunicación con los autores para la 
fase de correcciones y entregas parciales hasta que, una vez superados los escollos y satisfechos 
los requerimientos institucionales, pasó a la fase de edición. No está por demás señalar que los 
retrasos en la entrega de las correcciones estaban penalizados económicamente. 

161 Estos materiales fueron preparados por editoriales particulares, una de ellas local. 
162 Desde el principio los integrantes tuvieron que lidiar con la indiferencia de las autori

dades, y hasta con la hostilidad de las mismas, de ahí que no pudiera cuajar un proyecto que in
cluso incorporara a los equipos técnico-pedagógicos de educación básica. 
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Después, los proyectos de investigación se han generado fuera de las ofi
cinas del órgano de gestión estatal y han sido desarrollados en centros aca
démicos como la UPN, en algunos centros de formación normal o de manera 
individual por algunos profesores.163 

Con la fundación del Cedes-22 y la publicación en 1994 y 1995 de la pri
mera y segunda convocatorias impulsada por la SEP y el Conacyt para finan
ciar proyectos de investigación elaborados por docentes, se fortaleció esa 
vertiente en la UPN, en centros de educación normal y en el propio Cedes-22. 
Un trabajo pionero en esa línea de colaboración conjunta fue "La evaluación 
curricular de la licenciatura de educación primaria en el Centro de Educa
ción Normal en Oaxaca".164 

Otra novedad fue sin duda la vinculación de maestros locales con equi
pos de investigación de la ciudad de México. Así, se reunieron con uno de los 
equipos de la UPN-Ajusco, relación que con el tiempo se ha consolidado y ha 
producido fruto al establecerse un diplomado que se imparte en el Cedes-22; 
algo semejante ocurrió con el diplomado de "Fomento a la lectura y produc
ción de textos para la educación básica", en donde participan docentes de 
educación primaria y secundaria.165 

Con el mismo afán de colaboración interinstitucional han operado dos 
proyectos de investigación-acción: "Una aproximación a la práctica pedagó
gica en telesecundaria y a un proceso de transformación desde los maestros" 
y "Colectivos de profesores que hacen investigación en la escuela", vinculado 
este último con el proyecto "Transformación de la educación básica desde la 
escuela". Se planea su conclusión en dos y tres años respectivamente. 

Otro equipo de investigación que se ha consolidado es el que ha venido 
trabajando sobre aspectos relacionados con la enseñanza de las ciencias na
turales con un enfoque constructivista y que reúne a un grupo significativo de 
profesores de educación secundaria, en sus modalidades técnica y general. 

Vinculado con el subsistema de educación bilingüe está el proyecto "Sis
tematización del conocimiento étnico para una educación bilingüe intercul
tural", el cual a partir de su inserción en el subsistema y por medio de talle
res de reflexión se propone incorporar conocimientos significativos de los 
pueblos indios con el fin de integrarlos a los contenidos curriculares de la 

163 Antes de 1992 pueden rastrearse proyectos de investigación realizados por miembros 
de la UPN, de la Normal de Oaxaca y por docentes aislados. 

164 Véase Franco Gabriel Hernández et al. , Evaluacwn curricular de la licenciatura de 
educac-ión primaria en el CRENO, Oaxaca, Cedes-22 / CRENO I Conacyt, 1995, 143 pp. 

165 Se han promovido diversos encuentros de profesores, as! como la publicación de algu
nos materiales, desde revistas infantiles hasta compilaciones de textos elaborados por los maes
tros integrantes del diplomado. 
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educación básica, que, a decir de sus promotores, "posibiliten una transfor
mación de la práctica docente y la formación de los educandos conforme a 
los fundamentos que se plantean los diversos grupos indígenas". 

Desde 1992 se constituyó un equipo de trabajo vinculado con los pro
blemas de la enseñanza de la historia de México y Oaxaca en la educación 
básica. Su desempeño se ha relacionado con la integración de una antología 
de textos sobre el tema, para uso de los profesores de primaria y secunda
ria, proyecto apoyado por la SEP y el Conacyt, y también por medio de la im
partición de tres cursos de actualización. 166 

A fines de 1995, en el marco preparatorio de la Segunda Reunión Na
cional de Secretarías de Investigación y Capacitación convocado por el CEN 

del SNTE, todos los niveles educativos presentaron sus prediagnósticos situa
cionales y, a partir de ellos, se acordó iniciar una nueva etapa del movimiento 
pedagógico. 

Este movimiento, a decir de sus promotores, tiene como antecedente el 
Proyecto de Educación Alternativa. Su objetivo inicial es constituirse como 
la base de un proceso donde participen lo mismo trabajadores de la educa
ción que padres de familia, directivos, autoridades, investigadores, etcétera. 

Se pretende que sea el resultado de la construcción colectiva al agluti
nar propuestas "a partir de los saberes, experiencias y aportaciones teóricas 
de los participantes en distintos campos de acción, como son: planes y pro
gramas de estudio, la gestión escolar, la formación y actualización de los do
centes, la normatividad, las metodologías de enseñanza, etcétera".167 

Las metas no son menos ambiciosas: "la transformación de las prácticas 
educativas (tanto en el interior como fuera de la escuela) y en general la de
mocratización de la escuela y la enseñanza, para que respondan mejor a las 
necesidades históricas actuales del pueblo de Oaxaca".168 

En la práctica las cosas marchan lentamente y de manera desigual, de 
acuerdo con las características de los distintos estratos educativos; en algu
nos se ha contado con la participación de los jefes de departamento y super
visores; en otros, los mismos representantes sindicales no han colaborado. Co
mo ocurrió en el pasado inmediato, entre amplios grupos de profesores se 
manifiestan resistencias porque no quedan claras la intención del "movimien
to" y la función del organismo sindical en el mismo, el peso del pasado, el vie
jo estilo que enviaba todo listo para ser aplicado (lo mismo planes y progra
mas de estudio que criterios de evaluación, etcétera); la subcultura de la 

166 Toda la información anterior se tomó de Informe de actividades, marzo a agosto de 
1995 y febrero de 1995 a octubre de 1996, Oaxaca, Cedes-22, 1996. 

167 Informe ... febrero de 1995 a octubre de 1996, p. 11. 
168 ldem. 
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simulación todavía tiene un peso innegable, en tanto que la idea de colaborar 
en un proyecto en construcción no resulta muy agradable. 169 Pero, por otra 
parte, se han generado grupos de trabajo, pequeños todavía, pero a partir de 
cuya reflexión se puede avanzar en el proyecto pedagógico de la sección. 

Los proyectos operativos 

En este terreno ha actuado el rnEPO por medio del programa Aula Abierta, ge
nerado por la Unidad de Proyectos Estratégicos del mismo instituto (una de 
las áreas en que se dividió el Proyecto Educativo Oaxaca). Esta idea fue con
cebida desde hace varios años, e inicialmente se ubicó fuera de los marcos 
institucionales educativos. Su preocupación ha sido mejorar la calidad de la 
educación en localidades indígenas; trata de vincular a las madres de fami
lia, organizadas alrededor de cocinas comunitarias, con sus hijos pequeños y 
con los profesores de preescolar y primer grado de primaria, aglutinándolos 
mediante un taller de lectura. 

Para estimular los aprendizajes significativos, el proyecto Aula Abierta 
ha generado algunos materiales propios y ha aprovechado las letras móviles 
y el sobre de palabras que trae el libro de español editado por la SEP. 170 

Las acciones propuestas por Aula Abierta se aplicaron inicialmente en 
Asunción Cacalotepec, Mixe, en 1994, y un año después en el medio subur
bano del municipio de Oaxaca de Juárez. 

Este proyecto ha contado con el apoyo del gobierno del estado mediante 
el programa estatal en favor de la infancia y por organismos internacionales 
por medio de la UNICEF. 

Otro proyecto que se ha iniciado en el IEEPO se relaciona con la educa
ción para niños rnigrantes; pretende brindarles posibilidades de atención 
educativa en las zonas del país a donde migran las familias campesinas indí
genas oaxaqueñas. Tras una fase de investigación sobre las características de 
tal migración, de quiénes y hacia dónde migran, este proyecto ha vinculado 
al Instituto Oaxaqueño con sus homólogos de Sinaloa, Sonora, Baja Califor
nia Norte y Sur y Veracruz. 

La primera de las reuniones de coordinación con los estados receptores 
de la migración oaxaqueña tuvo lugar en octubre de 1995: en ella se acordó 

169 Véase Cómo construir un movimiento pedagógico. Análisis y reflexión, Oaxaca, 
Cedes-22, 1995. 

170 Véase Javier Sánchez Pereyra ( coord.), Rompecabezas modular, plataforma comu
nicativa en situaciones problemáticas, Oaxaca, IEEPo-Unidad de Proyectos Estratégicos, 
1996, 60 pp.; ldem, Materiales de aula abierta, una estrategia para la educación comuni
taria, 1996, 48 pp. 
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establecer mecanismos de intercambio de información entre la entidad y 
los estados receptores.171 · 

Las publicaciones 

A lo largo de la historia de la educación en Oaxaca se han producido diver
sas publicaciones periódicas especializadas en cuestiones educativas; sin 
embargo, entre 1978 y 1990 el saldo fue nulo. A partir de ese año la Sección 
22 inició la publicación de Educación Alternativa, que ha venido apare
ciendo con irregularidad. En 1993, el Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca inició la publicación de la revista Hua:x:yácac, que hasta la fecha 
ha puesto en circulación 11 números con periodicidad cuatrimestral. 

El tema de las ediciones bibliográficas constituye una novedad en el 
mundo de la educación en Oaxaca. Antes de 1992 solamente se editaba, y 
eso anualmente, un opúsculo destinado a los profesores de nuevo ingreso 
como material de inducción. Se titulaba Bienvenido, maestro y era un re
manente del programa Primaria para Todos los Niños.172 

Sin que la entidad educativa en Oaxaca se signifique por la profusión 
editorial, ni menos especializada, sí puede advertirse una creciente supera
ción en este aspecto. El Proyecto Educativo Oaxaca la impulsó al editar en 
cuatro tomos la Merrwria del encuentro con los autores, que recoge las 
participaciones en el seminario titulado: "Los nuevos libros de texto de edu
cación primaria", que tuvo lugar en Oaxaca en el verano de 1994. Ese mismo 
año se inició la publicación de una efímera serie de cuadernillos de edu
cación titulada La cola del gato, que incluyó breves ensayos de Sylvia 
Schmelkes, Raúl Hemández Reyes y Carlos Muñoz Izquierdo.173 

Habría que citar también la coedición del IEEPO con la Fundación SNTE de 
la obra colectiva La atención del niño preescolar; entre la política edu
cativa y la complejidad de la práctica. Y, por último, otra Memoria del 
acto organizado en coordinación con la Subsecretaría de Educación Básica 
de la SEP, en el verano de 1996, cuyo tema central fue "La educación secun
daria, características y problemas". 

m Eduardo Escárraga Valle, "Migración y educación en Oaxaca'', Huaxyácac, mayo
agosto de 1996, año 4, núm. 9, pp. 28-31. 

172 La intención original y la primera edición vienen de 1980 o 1981. 
173 Se trata de Sylvia Schmelkes, "La desigualdad en la calidad de la educación primaria'', 

Oaxaca, PEO, 1994, cuadernillos de educación La cola del gato, núm. 1, 40 pp.; Raúl Hemández 
Reyes, "Educación y bienestar social en el estado de Oaxaca, 1980-1990'', ibid., núm. 2, 48 pp. 
y anexos; Carlos Muñoz Izquierdo, "Determinantes de las desigualdades educacionales con én
fasis en los grupos de menor desarrollo socioeconómico", ibid., 42 pp. 
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Por lo que hace a la sección sindical, la producción ha sido considera
blemente menor, pues, a excepción del informe sobre la evaluación curricu
lar de la licenciatura de educación primaria en el CRENO realizada en 1993, se 
ha centrado en folletos. 

Los DILEMAS DEL FUTURO INMEDIATO 

Las características del sistema educativo nacional y del mismo proceso des
centralizador mexicano que se observan en estos primeros seis años, ubican 
a éste en un campo intermedio entre los extremos del modelo fuertemente 
centralizado que hizo crisis a mediados de los años setenta y otro descen
tralizado a ultranza como en el caso chileno. 

En el caso particular del estado de Oaxaca, incide la presencia del gremio 
magisterial como un actor fuerte, politizado desde la década de los ochenta 
sobre las peculiaridades internas de la entidad, la presencia innegable -no so
lamente cuantitativa- de los pueblos indios, y los rezagos en materia de bie
nestar social. 

Los años de la confrontación de los ochenta, a la cual no estuvo ajena la 
propia SEP, dejaron un panorama de desconfianza entre el profesorado, sen
timiento que se fortaleció debido al errático proceso reformista previo al 92. 
Este clima poco favorable seguía existiendo en la etapa anterior al 18 de 
mayo de 1992. 

La firma del Acuerdo Nacional del 18 de mayo vino a sacudir a los acto
res principales y puso en el centro del huracán al gobierno del estado, que 
hasta entonces se mantenía en una posición relativamente marginal, dada la 
inexistencia de un sistema de educación básico bajo control estatal. 

Los años que median entre 1992 y 1996 o el momento actual han sido 
tiempos de aprendizaje para los actores, principalmente el gobierno del es
tado y los maestros organizados. Uno ha tratado de aprender a manejar un 
sistema donde no se tenían experiencias previas; los otros han procurado no 
quedarse fuera de la corriente de acontecimientos y han intentado influir en 
ella con sus propuestas. 

Esta relación complicada, conflictiva en momentos, ha permitido sin em
bargo la cristalización de cuestiones fundamentales -tales como la Ley Es
tatal de Educación-, y ha propiciado la creación de espacios favorables 
para la aparición de núcleos de innovación educativa en distintos niveles 
educativos. Esa novedad, si se mira desde la óptica cuantitativa, es del todo 
insuficiente, pero cobra relevancia cualitativamente, puesto que es algo que 
antes no existía. La cuestión por aclarar, quizá ociosamente, es explicar si es
tos atisbos, estas propuestas que van montadas en líneas innovadoras, son 
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resultados de procesos previos a 1992, sobre todo del lado sindical. Sin em
bargo, considero que su marginalidad sería mayor si no hubiera mediado el 
Acuerdo Nacional. La propuesta de "educación Alternativa" entre 1990 y 
1991 abona esa idea. 

En todo caso, de lo que se trata es de que las partes involucradas, los 
distintos actores, contribuyan al desarrollo y conslidación de los procesos in
novadores. Existe en Oaxaca una veta poco explorada, que tiene que ver con 
las particularidades del estado, que es necesario considerar para mejorar la 
gestión educativa. 

Se puede compartir la opinión de que lo alcanzado hasta hoy es insufi
ciente ante los retos del presente; pero, sin la participación consensada de 
los actores, los resultados serían aún más limitados que los pequeños pasos 
dados. De lo que se trata ahora es de consolidar lo obtenido. 

Los dilemas que se plantean se refieren a la velocidad de los pasos que se 
darán y al acuerdo de los actores para imprimir mayor rapidez y a qué cos
to para todos, sin que se vislumbren signos de ruptura que complicarían 
aún más el panorama. En ese sentido, es necesario profundizar en el marco 
institucional donde las diferencias puedan plantearse y resolverse consen
sualmente. 

Para el IEEPO es necesario procurar que su desempeño técnico-admi
nistrativo sea más eficiente: mejorar las capacidades técnicas de sus cua
dros, y procurar un trabajo más coordinado de sus diferentes instancias; 
pugnar porque los equipos técnico-pedagógicos del Instituto estén a la 
altura de las necesidades de capacitación de los distintos actores educati
vos; disponer -además- de un sistema de información sobre el funciona
miento del sistema que sea confiable y que pueda ser utilizado sin ningún 
tipo de restricción. 

En el caso del magisterio organizado y de cara a la sociedad oaxaqueña, 
está presente la necesidad de una reflexión serena y crítica de su actuación 
como gremio a partir de 1992, una evaluación de sus logros, no sólo en tanto 
gremio organizado, sino también de lo que éstos han significado en términos 
de los espacios de poder que tienen dentro de la estructura burocrática del 
IEEPO. De igual manera, sobre los costos sociales y la definición de sus prio
ridades para el futuro inmediato, en el afán de hacer viable el lema que lo 
identifica como sindicato. 

Sería deseable que la sociedad civil tuviera mayor peso en las cuestiones 
educativas mediante la labor de asociaciones de padres realmente represen
tativas que fueran portavoces de las demandas y las ideas de las comunidades 
oaxaqueñas, particularmente de aquéllas con población mayoritariamente in
dígena. Alentar su desarrollo autónomo, sin pretender subordinarlas a los 
intereses sectoriales del magisterio o del gobierno estatal, beneficiaría el pro-
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ceso descentralizador y propiciaría un mejor desempeño de las tareas educa
tivas en la entidad oaxaqueña. 

Una clara lección de la experiencia oaxaqueña en el sector educativo 
es que no puede avanzarse en la medida en la que no se obtengan los con
sensos necesarios. Una vez lograda la acción cori.sensada, pueden darse pe
queños pasos, pero que resultarán efectivos para la construcción de una 
educación acorde con las necesidades de la sociedad oaxaqueña. 

ANEXO 

SECTOR EDUCATIVO OAXAQUEÑO 

LISTA DE DELEGADOS Y DIRECTORES GENERALES: 1978-1992 

Gobierrw federal de José López Portillo 
Titular de la SEP 

Femando Solana 
Delegados 

Arquitecto Raúl Corzo Llaguno 
Profesor Hemán Morales Medina 
Licenciado Dante Delgado Rannauro 
Profesor Diego Tomás García Jaime 

Gobierno federal de Miguel de la Madrid Hurtado 
Titular de la SEP 

Licenciado Jesús Reyes Heroles 
Delegado 

Profesor Diego Tomás García Jaime 
Directores generales de las Usedes y SCEP 

Licenciado Ignacio Plascencia Guzmán 
Profesor Jorge Baños 

Titular de la SEP 

Licenciado Miguel González Avelar 
Licenciado Sergio Martínez Aguilar 
Profesor Jesús Contreras Muñoz 

Gobierno federal de Carlos Salinas de Gortari 
Titular de la SEP 

Licenciado Manuel Bartlett 
.Delegados 

Profesor Víctor Hugo Bolaños Martínez 
Profesor Óscar Hugo Hemández Yáñez 

Titular de la SEP 

Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León 
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Gobernador del estado de Oaxaca 
Licenciado Heladio Ramírez López 

Directores generales del IEEPO 

Licenciado Lino Celaya Luría (de mayo a noviembre de 1992) 
Gobernador del estado de Oaxaca 

Licenciado Diódoro Carrasco Altamirano 
Directores generales del IEEPO 

Licenciado José Antonio Hernández Fraguas 
Licenciado Alfonso Gómez Sandoval 
Licenciado Ramón López Flores 
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REFLEXIONES FINALES A MANERA DE CONCLUSIÓN 

María del Carmen Pardo 

El análisis realizado en cinco estados de la República Mexicana (Guana
juato, Nuevo León, Chihuahua, Aguascalientes y Oaxaca), para apreciar la 
forma en la que el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica es recibido y operado, no permite llegar a conclusiones definitivas, 
dado que se reconoce que, primero, se trata de una transformación de mag
nitudes enormes, y, segundo, que no ha transcurrido suficiente tiempo para 
que el desarrollo llegue a etapas definitivas. Sin embargo, hay elementos que 
ofrecen algunas vías explicativas de cómo opera la decisión de descentrali
zar los servicios de educación básica bajo la responsabilidad de los gobier
nos de los estados. 

Estas vías se encuadran en algunas cuestiones eje. Primero: respecto al 
impacto que la descentralización tiene en el desarrollo educativo de los es
tados, a pesar de reconocer los problemas apuntados, que indudablemente 
impiden un mejor desempeño de los servicios a nivel estatal, la descentrali
zación ha generado dinámicas positivas. Favorece, en algunos casos, que el 
tema educativo pase a formar parte de la agenda de asuntos de interés para 
los gobiernos estatales, situación que, sin duda, representa un aspecto a des
tacar. Por otra parte, permite la reconfiguración de actores, lo que, por ejem
plo, se traduce en la pérdida progresiva del papel protagónico que ha tenido 
el órgano central (sEP); esta situación aparece de manera clara en los estados 
gobernados por partidos de oposición; pero no sólo en ellos, sino también en 
los que antes no existía sistema estatal de educación. Los gobiernos estatales 
empiezan a tener un papel cada vez más relevante y el SNTE modifica paula
tina y muy lentamente sus pautas de negociación tradicionales y regresa el 
tema educativo al centro del debate. De hecho, en varios de los estados ob
servados, el tema de la defensa de la educación pública se convierte en un 
móvil de la presencia activa de una buena parte de las secciones sindicales. 
Se auspicia también la participación de otros actores involucrados de alguna 
manera en el sector educativo (maestros sin una militancia sindical, la Igle-
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sia católica), dando como resultado el que tengan ahora una presencia más 
visible. Y, por último, aparecen nuevos actores con una posición de carácter 
institucional, como las asociaciones de padres de familia y, en menor medida, 
los gobiernos municipales. En los estados con mayor rezago, la descentrali
zación abre la posibilidad para la llegada de recursos especiales, como es el 
caso notable de Oaxaca, que inciden de manera positiva en la recuperación 
de niveles de desarrollo del sistema educativo. 

La descentralización también parece poder convertirse en una aliada de 
transformaciones de fondo. Frente a escenarios de democratización y alter
nancia política, el éxito de la federalización educativa no puede ligarse sólo 
a la voluntad política del funcionario en turno, sea éste central o local, como 
ocurrió en el pasado. Exige una posición mucho más beligerante que le per
mita trastocar los supuestos de relación y negociación construidos en el pa
sado y que no son útiles para un momento político distinto, lo que implica 
-también- involucrar a un número mayor de actores. 

Segundo: en relación con los aspectos que conciernen a la autononúa es
colar y a qué tanto la federalización ha incidido en transformaciones en los 
niveles del proceso técnico-pedagógico, la observación de las cinco expe
riencias, aunque con claras diferencias, permite afirmar que la propuesta 
descentralizadora empieza a ser "gestionada" en los estados en relación con 
los aspectos formales. Esto quiere decir que aún no desciende a la "escuela", 
aunque hay ejemplos aislados en los que ya se ha podido ir "aterrizando" 
hasta este nivel. Cuando esta situación se generalice, con toda certeza el im
pacto será mayor, y sobre todo de mayor relevancia para elevar la calidad del 
servicio. Una manera de poder aterrizar la propuesta de cambio es supe
rando la diferenciación artificial entre los aspectos administrativos y los as
pectos propiamente pedagógicos. En el caso del Plan Rector de Guanajuato, 
este deslinde entre funciones pedagógicas y administrativas se convierte en 
la práctica en un obstáculo para entender el fenómeno educativo en toda su 
complejidad y dinamismo, partiendo de una división tajante de estas dos di
námicas. De mantener esta tajante división, la tendencia normal será que lo 
académico tienda a verse subordinado a lo administrativo. En Aguascalien
tes, por el contrario, la reconversión de la función supervisora incluye clara
mente la posibilidad de superar esa artificial dicotonúa, obteniéndose con 
ello buenos resultados. Lo mismo que entender el cambio como un proceso 

. que requiere desarrollarse con cierta gradualidad. En Guanajuato, el no ha
berlo entendido así se convirtió en un obstáculo que demuestra cómo el pro
yecto modernizador (Plan Rector) se propuso innovar en todos los ámbitos 
y componentes del sistema, lo que sin duda contribuyó de manera importan
te a la imposibilidad de lograrlo. Los estudios teóricos sobre innovación se 
refieren a la necesaria gradualidad de las estrategias, tanto en la incorpora-
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ción de nuevos componentes como en su proceso de ejecución. Sin embargo, 
se puede decir que éste es un caso en el que la reforma se planteó de manera 
integral y en un tiempo relativamente corto. Su "fracaso" también se reco
noce como total, en la medida en la que ese proyecto en particular "abortó", 
coincidiendo -además- con el cambio de gobierno, cuyas autoridades no 
recuperaron ningún componente del proyecto abortado. 

Tercero: por el momento, los resultados concretos en mejoramiento de 
índices de eficiencia y equidad presentan un comportamiento de carácter 
más inercial que de cambio drástico a propósito de la descentralización. Esta 
situación, sin embargo, no se da de manera aislada, sino que forma parte de 
un engranaje en el que estos índices constituyen sólo un componente, sin 
duda muy importante, de otros indicadores sociales que reflejan problemas 
de carácter más estructural. Sin embargo, a pesar de que las tendencias iner
ciales no se modifican, las cifras reflejan alguna mejoría a partir de la firma 
del Acuerdo. Resulta diñcil atribuir a la estrategia integral del Acuerdo Na
cional de Modernización de la Educación Básica, influencias relevantes en el 
proceso de mejorar la calidad de la educación básica. Es evidente que la di
námica centralizadora y la presencia de la SEP como órgano protagónico casi 
único responde a una dinámica en el que el esfuerzo estuvo concentrado en 
la cobertura de los servicios. Esta situación permanece, a pesar de que el én
fasis puesto sobre este aspecto queda aparentemente superado, desde fina
les de la década de los setenta, momento en el que se empieza a hablar de la 
necesidad de imprimir reformas al sistema educativo e incluso de introducir 
"una revolución" educativa que incidiera en aspectos de calidad. El Acuerdo 
no resuelve en sí el problema de la calidad pero presiona hacia la necesidad 
de mejorar la prestación de los servicios al quedar como una responsabilidad 
más "cercana", esto es, en los gobiernos estatales. 

Para el caso de Guanajuato, se presentan algunas cifras que sirven sólo 
como elementos indicadores de que existen "mejorías" en algunos procesos 
del sistema educativo local. Cifras relacionadas con la equidad en la dis
tribución de oportunidades de acceso, permanencia y promoción de la po
blación en el sistema escolar. Respecto al índice de analfabetismo de la 
población mayor de 15 años, en 1990 representó 16.5% y en 1995 sólo 
14.0%; esta cifra varió 2.4 puntos en cinco años en tanto que en la década 
anterior la diferencia fue de 7·.5 puntos, esto es, se redujo un tercio en la mi
tad del tiempo. Respecto a la absorción de egresados de primaria en educa
ción secundaria, en 1991 fue de 66.4% y en 1996 ascendió al 74.7%, lo que 
supone un importante avance, a pesar de que la aparente mejora no resuelve 
el problema de que el estado de Guanajuato sea uno de los que menos opor
tunidades de acceso a la educación secundaria ofrecen en el país. Los índi
ces de reprobación en educación primaria y secundaria para el periodo 
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1992-1995 arrojan los siguientes datos: el porcentaje de reprobación en las 
escuelas primarias federalizadas disminuyó 1.72 puntos, al pasar de 10.69% 
a 8.97%. En las escuelas del subsistema estatal, el porcentaje sólo varió 
0.74%, al pasar de 8.67% a 7.93%. En el caso de la educación secundaria, la 
reprobación se da por asignatura. En el subsistema federalizado, el porcen
taje disminuyó 5.95 puntos al pasar de 33.17% a 27.22%. En las escuelas es
tatales, la disminución fue menor, de 2.88 puntos, pues decreció de 18.89% 
a 16.01 %. Las cifras sobre deserción en educación primaria y secundaria 
para el periodo 1992-1995 indican que en las escuelas primarias federali
zadas creció 0.10%, al pasar de 3.38% a 3.48%. En las estatales, en cambio, 
disminuyó 0.84%, al pasar de 3.35% a sólo 2.51 % . En el caso de la educación 
secundaria, en las escuelas federalizadas la deserción disminuyó 1.08%, al 
pasar de 6.33% a 5.25%. Las escuelas estatales pasan de 7.91%a5.81 %; esto 
es, la cifra disminuyó 2.10 puntos. 

A pesar de la heterogeneidad de los datos de los indicadores referidos, 
se observa una tendencia a la disminución, pero diferenciada. En el subsis
tema federalizado se presenta mayor reprobación en la primaria y en la se
cundaria, y su disminución es relativamente mayor que en el subsistema es
tatal. Este último, sin embargo, sigue teniendo mejor capacidad para aprobar 
a sus alumnos que en el federalizado. El subsistema federalizado no ha pro
gresado, inclusive ha perdido capacidad para retener a los alumnos de pri
maria y secundaria, mientras que el estatal mejora su capacidad para retener 
a los estudiantes y promoverlos. Los avances relativos en los indicadores de 
reprobación y deserción parecen no poderse explicar como efecto de las me
didas derivadas del Acuerdo, sino que reflejan tendencias previas de cada 
subsistema asociadas a la existencia de programas y proyectos de, por ejem
plo, innovación en las escuelas. También parecen ser resultado de razones 
que tienen que ver con cuestiones estructurales, como la distribución ur
bana, suburbana y rural de las escuelas, así como a los efectos de la crisis 
económica iniciada en 1994, que afectó de manera muy importante el em
pleo y el nivel de ingresos de las familias. 

Para el caso de Nuevo León, los principales servicios educativos durante 
los periodos 1990-1991 y 1996-1997, arrojan los siguientes datos medidos 
en miles. En el nivel primaria, las escuelas disminuyeron de 2 512 a 2 482; por 
consiguiente, la matrícula baja de 489800 a 456600, mientras que los do
centes aumentan de 17 353 a 17668. En el caso de preescolar, las escuelas 
aumentan de 1296 a 1544; la matrícula pasa de 94100 a 112 400 y los maes
tros de 3646 a 4549. En secundaria, las escuelas aumentan también de 534 
a 657, aumento que se refleja en la matrícula, que pasa de 187800a197500, 
y en la cantidad de maestros, que pasa de 11395 a 12 168. 
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Por lo que se refiere al gasto educativo para los periodos 1990-1991, 
1996-1997, medido en millones de pesos, el gasto federal para la educación 
primaria pasa de 200900 a 898600. El grado promedio de escolaridad en el 
mismo periodo pasa de 7.9% a 8.2%, y el promedio de atención a la demanda 
aumenta de 62.1% a 65.1%. El índice de deserción para el mismo periodo 
(tercer año de primaria) pasa de 2.9% a 1.8%; el de reprobación (cuarto año 
de primaria) de 5.1%a4.1 %; y la eficiencia terminal (sexto de primaria) au
menta de 85.1% a 92.7%. Para secundaria, el porcentaje de absorción en el 
primer año baja de 23.4% a 22.0%. La deserción (en el primer año) también 
baja de 6.1%a4.6%, la reprobación (en el segundo año de secundaria) pasa 
de 13.8% a 15.3%. La eficiencia terminal pasa de 81 .. 9 a 86.1 %. En este caso, 
igual que en el de Guanajuato, comparando las cifras de los periodos 1991-
1992, 1996-1997, con los de 1988-1989, 1990-1991, se puede afirmar tam
bién que los índices mantienen tendencias ya establecidas, lo que significa 
que el Acuerdo no introduce cambios bruscos en su comportamiento. 

En Aguascalientes, los indicadores del sistema educativo se asocian a 
otros indicadores sociales. Según la información del XI Censo Nacional de 
Población y Vivienda y del Conteo 1995, la escolaridad promedio de la po
blación de 15 años o más pasó de 6.8% en 1990 a 7.85% en 1995; según al
gunos cálculos, se estima lograr 8.4% para 1998, lo que situaría a Aguasca
lientes como el estado que más avances ha logrado en este indicador, pues 
subió desde el lugar 12º en 1990 hasta colocarse entre uno de los seis esta
dos de la República con más alta escolaridad en 1995. A pesar de que este re
sultado es importante, en el interior del estado las desigualdades persisten. 
Uno de los objetivos del Programa Estatal de Educación ha sido garantizar 
una educación básica de diez años, asegurando el acceso y la permanencia 
de los alumnos en la escuela. Sobre este punto es importante señalar que, en 
1997, nueve de cada diez niños que ingresaron a primaria cursaron preesco
lar; que los egresados de secundaria en el estado han aumentado en 1997 en 
43% respecto a 1992; pero, además, en algunos municipios como Cosío (que 
pasó de 93 alumnos que terminaron en 1992 a 193 que lo hicieron en 1997), 
Calvillo (322 a 603), Jesús María (394 a 691), el Llano (115 a 219) y San 
Francisco de los Romo (136 a 223), el porcentaje de atención a niños y ni
ñas de once a catorce años ha pasado de 83% en 1992 a 95% en 1997. La efi
ciencia terminal de la primaria pasó de 86.23% en la cohorte de 1987 a 1993, 
y a 93.16% en la cohorte 1991-1997; la secundaria aumentó de 73.87% en la 
generación 1990-1993, a 81.80% en la generación 1994-1997. 

Para Chihuahua, si se comparan las estadísticas para explicar el desa
rrollo de la educación antes y después de la descentralización, se puede de
cir que hay una evidente caída de la eficiencia terminal, tanto de la primaria 
como de la secundaria. De hecho, ninguna entidad federal ha caído tanto co-
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mo Chihuahua, si se comparan los cuatro ciclos anteriores a 1992 con los 
cuatro años posteriores; entre 1988 y 1991, Chihuahua ocupaba el lugar 15 
respecto a los promedios nacionales; entre 1992 y 1995, tiene el 22. En se
cundaria también cae del lugar 22 al lugar 29. Respecto a cifras referidas a 
la eficiencia terminal, que se explica en primaria por la deserción (3.5% en 
1995), ocupa el lugar 21 a nivel nacional, y en secundaria, que se indica por 
una alta tasa de reprobación (31.1 % en 1995), baja al lugar 35 en la escala 
nacional. Respecto de la tasa de absorción de secundaria, se puede decir que 
mejoró notablemente y permaneció en el grado promedio de escolaridad. En 
el periodo 1992-1995, la eficiencia terminal de la primaria pasa de 73.8% a 
77.3%; la tasa de absorción de secundaria aumenta de 80.8% a 85.4%; la efi
ciencia terminal de la secundaria baja de 76.3% a 73.9%; y el grado prome
dio de escolaridad aumenta de 6.8% a 6.9%. 

De manera paradójica, el esfuerzo financiero del estado crece mientras 
la educación está disminuyendo su eficiencia y, presuntamente, su calidad. 
En 1992, según datos de la Dirección General de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Chihuahua, el estado ocupaba el segundo lugar 
nacional en gasto estatal respecto a las participaciones federales netas, al 
aportar 76.2% con recursos propios (promedio nacional: 28.2%). En 1994, 
ocupa el tercer lugar nacional pero con una mayor proporción, de 91.2% 
(35%, respecto a las mismas participaciones federales). El estado gastó más 
en salarios de maestros en el momento crucial del conflicto. 

En 1993, en el estado de Oaxaca, se habla ya de incrementos modestos 
en la matrícula de preescolar y secundaria. Se pone en práctica el Proyecto 
de Desarrollo de Educación Inicial (Prodei) con 400 educadores comunita
rios; en preescolar se opera el programa de alternativas de educación prees
colar con el propósito de extender sus beneficios a un mayor número de co
munidades rurales e indígenas, contando con la participación de promotores 
con el fin de atender a más de mil alumnos. Para iniciar el ciclo escolar se 
distribuyen 42 600 paquetes de material didáctico y cuatro millones de libros 
de texto gratuitos, entre los que se incluyen 5 200 juegos elaborados en len
guas indígenas. Se dotan con bibliotecas a 2230 escuelas, con lo cual, junto 
con las repartidas un año atrás, prácticamente se logra que todas las escue
las oaxaqueñas cuenten con ese apoyo. Respecto a los recursos presupues
tales, para 1995 el presupuesto concertado con la federación alcanzó una 
suma de 1545 millones de pesos, cantidad que representaba 63% del presu
puesto de egresos del gobierno federal. Respecto al número de planteles, és
tos ascienden a 9 440, donde son atendidos 1038 732 estudiantes, lo que sig
nifica 14% más de planteles y una matrícula escolar 6% mayor respecto al 
ciclo 1992-1993. En preescolar, lo más relevante fue el crecimiento de 13% 
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en el número de servicios respecto a los que existían tres años antes, y un in
cremento de la matrícula de 7 por ciento. 

En primaria, la cobertura alcanza 96% del grupo de edad comprendido 
entre 6 y 14 años; de alú en adelante los esfuerzos se orientan al mejora
miento de la calidad educativa y a las condiciones de estudio. Los indicado
res del desequilibrio educativo, como las tasas de reprobación, se mantienen 
en 14%, mientras que la tasa de deserción disminuye de 5.2% a 4.1 %; en 
tanto, la eficiencia terminal en el ciclo 1994-1995 es ya de 67.8%. En secun
daria, la matrícula sigue creciendo y la modalidad que cuenta con mayor nú
mero de servicios es la telesecundaria. La tasa de reprobación se redujo de 
23% a 18.5%; la deserción bajó de 6.6% a 5.2%, en tanto que la eficiencia ter
minal se coloca en 69.9%. Para el ciclo escolar 1994-1995, se incorporaron al 
Programa de Carrera Magisterial 17 419 docentes, cuyos beneficios sumaron 
42 598 mil pesos; se crearon en ese mismo año trece centros de actualización 
magisterial localizados en distintos puntos del estado. 

En primaria se atiende 94% de la demanda y 79% en secundaria. Por su 
parte, la deficiencia terminal en primaria alcanza 70.4% y en educación media 
básica 70.9%, rangos superiores a los registrados en 1993, cuando el Ejecutivo 
estatal anuncia que fueron de 63.3% y de 63.6% respectivamente. En educa
ción inicial, la atención a la demanda pasó de 1.2% al 8.4%, crecimiento basado 
en la modalidad no escolarizada. Se proponen dos programas especiales: Pro
grama para Niños Migrantes y Atención Preventiva y Compensatoria, estos 
programas benefician a 2 584 alumnos y operan de manera experimental en mu
nicipios de alta marginación. Es significativa la cifra de contratación de 5 7 42 
profesores a lo largo del gobierno (1992-1998); sólo en 1996 se incorporaron 
1283 profesores a la tarea educativa. En secundaria, la matrícula se incrementa 
8% en relación con el ciclo anterior, los planteles en 6% y el número de pro
fesores en 8%. Este crecimiento se basa en el dinamismo de la telesecundaria 
que en este año elevó a 40 el total de los servicios. Existe un programa de edu
cación a distancia que incorpora a la población adulta y a los estudiantes que 
desertan del sistema formal. 

Hay que decir, sin embargo, que los índices se construyen a partir de 
datos estadísticos, y derivar conclusiones a partir del manejo de cifras siem
pre resulta riesgoso, entre otras cosas, porque las cifras son sumamente he
terogéneas. 

La investigación realizada fµe integrada por dos componentes: el pri
mero incluye los estudios generales, que nos ofrecen referencias históricas 
y conceptuales y el análisis del papel que han desempeñado los actores fun
damentales; el segundo contiene los estudios que llamamos de "caso'', que, 
más que eso, son construcciones de la situación imperante en los sistemas 
educativos de los cinco estados que incluye el trabajo. 
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El análisis puso énfasis de manera intencional en la innovación, como 
una forma de averiguar los impactos positivos generados por la decisión de 
descentralizar los servicios educativos a nivel básico. Esta decisión implicaba 
la creación de un cierto espacio de autonomía para los estados, y ese espa
cio, consideramos, podía ser llenado por la innovación. De ahí que el eje 
explicativo se centrara en indagar en qué medida la firma del Acuerdo de 
Modernización de la Educación Básica podía permitir el desarrollo de inno
vaciones que se tradujeran en algún tipo de mejora para los sistemas educa
tivos locales. Para ello, fue necesario que en cada caso la explicación resul
tara de la participación de los distintos actores, lo que por momentos le 
otorga el papel predominante a alguno. La influencia del gobierno federal en 
el caso de Aguascalientes durante el periodo en el que se sentaron las bases 
para la federalización de los servicios, la del gobierno estatal en los estados 
de Guanajuato, Nuevo León y Chihuahua, y el sindicato en el caso de Oa
xaca, de alguna manera habrán de caracterizar y hasta definir la decisión de 
descentralizar (federalizar) los servicios educativos tomada por el gobierno 
federal en mayo de 1992. 

Respecto a la metodología, se puede afirmar que tanto el marco refe
rencial como la construcción de conceptos son evidentemente perfectibles y 
ofrecen vías analíticas que resultan útiles en la medida en que representan 
enseñanzas, de las que eventualmente podrán sacar algún provecho los pro
cesos que se desarrollen en otros estados o en otros países. En relación con 
el estado en que se encuentra la investigación de los procesos descentrali
zadores de la educación, se ha llegado a afirmar que "la única perspectiva 
pertinente es la de reunir una masa de estudios monográficos que permitan 
extender los espacios analizados, ampliar y hacer más complejas las hipóte
sis, cubrir nuevos aspectos y aprehender nuevas maneras de producción de 
lo social y particularmente de lo educativo".1 Otro de los elementos meto
dológicos incorporados en la investigación es la recuperación de la "voz" de 
los actores participantes en el proceso; tanto de las autoridades del órgano 
central como de los sistemas estatales, de los maestros, supervisores, líderes 
sindicales, etc. Este elemento permitió un acercamiento con el fenómeno 
analizado e introdujo mayor dinámica a la labor de recuento de los hechos. 

En este trabajo se tuvo en mente que la descentralización de los servi
cios educativos es un proceso que se inició en la década de los setenta, y a 
partir de entonces las atribuciones en materia educativa paulatinamente fue
ron cediéndose del ámbito central hacia el local, pasando primero por claros 
procesos de desconcentración administrativa, hasta llegar a la descentrali-

1 Graciela Frigueiro, La descentralización: múltiples sentidos para una práctica com
pleta, Santiago de Chile, 13-15 de noviembre de 1995, p. 12. 
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zación de funciones sustantivas en la educación básica, proceso que por ser 
aún reciente no permite llegar a conclusiones definitivas, pero sí ofrece un 
cúmulo de experiencias importantes que este trabajo, de dimensiones mo
destas, intentó consignar de la manera más completa posible. 

Se incluyeron las etapas históricas previas, que muestran intentos diri
gidos justamente en el sentido contrario, esto es, la centralización de los ser
vicios educativos.2 En todos los casos aparecen claras alusiones a estos pe
riodos, aunque resultan más notables las de Chihuahua y Oaxaca. De igual 
manera, en los casos analizados se hace una referencia -que se comple
menta con datos- de la cobertura de los servicios, aspecto que constituyó 
el eje de la acción educativa pública en las pasadas décadas.3 

Partimos de la idea de que la descentralización de los servicios educati
vos debía entenderse corno una oportunidad que ofrecía la posibilidad de 
crear espacios autónomos en los gobiernos estatales, constituyendo espe
cíficamente una motivación para generar innovaciones que, en distintos 
plazos, resultaran útiles para la optimización de los procesos en el sistema, 
tanto pedagógicos corno de gestión. Esta idea no queda aún suficientemente 
probada con el acercamiento analítico realizado. Sin embargo, considerarnos 
que se irá corroborando en la medida en que los estados vayan adquiriendo 
un papel preponderante en el manejo de lo curricular, administrativo y fi
nanciero. Influirá también el hecho de que se logre_ involucrar de manera 
cuantitativa, pero también cualitativa, a lps directivos, maestros y alumnos 
de la escuela, así corno a los padres de familia y otros grupos socialmente re
levantes para el campo de la educación. 

Asimismo, se aprecia en esta investigación la decisión de descentralizar 
la educación básica vista a través de distintos miradores y desde distintas 
posiciones, corno quedó señalado en la introducción; favorece el análisis 
tanto desde la perspectiva interna, esto es, la del gobierno central y federal, 
corno desde la de otros actores situados en distintos puntos del sistema edu
cativo. Esto, corno quedó señalado, sacrificó referentes comunes que hubie
ran permitido comparaciones más puntuales, pero permitió la expresión lo
cal sin marcos hornogeneizadores. De esta manera, se incluyen elementos 
culturales, que engloban las creencias, valores y costumbres de las socieda-

2 Véanse las colaboraciones, en este mismo libro, de Josefina Z. Vázquez y Engracia Loyo. 
3 Para el caso de Oaxaca, que aparece como uno de los de mayor rezago educactivo, y sólo 

a manera de ejemplo, se señala que para el ciclo escolar de 1964 existían en la entidad 1 848 es
cuelas primarias oficiales, con una matrícula de 254 572 alumnos, atendidos por 5 703 docen
tes y personal directivo. Para el ciclo 1971-1972, la matrícula había aumentado en 442 563 es
colares, en 2 717 escuelas, atendidos por 10 781 profesores. Francisco José Ruiz Cervantes, "El 
proceso de federalización educativa en Oaxaca", en este mismo libro. 
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des en cuestión, y que pueden favorecer o no una situación de cambio. Es
tos aspectos se rescatan particularmente en el caso de Aguascalientes.4 

La experiencia de México no califica aún en los supuestos de una des
centralización exitosa. Los resultados empíricos generados hacen pensar 
que el camino por recorrer aún es largo, ya que las propuestas formuladas 
por estudiosos de estos temas demuestran que las políticas descentraliza
doras resultan más exitosas cuando se presentan condiciones que en el caso 
de México no se dieron en la forma en que la teoría lo sugiere. Se requeriría, 
primero, la posibilidad de que los gobiernos locales contaran con fuentes de 
ingreso propias, como las impositivas. Segundo, que la presión para descen
tralizar proviniera más de las comunidades que de los ministerios centrales. 
El proceso federalizador de la educación en México fue una decisión "cen
tral"; "las entidades en tanto gobiernos libres y soberanos no se habían pro
nunciado formalmente para exigir o demandar la descentralización del sis
tema educativo. De ahí que en la mayoría de las entidades este proceso se 
percibiera con una fuerte dosis de escepticismo."5 Tercero, que los distintos 
grupos afectados por estas decisiones, principalmente los maestros, hubie
ran sido involucrados e informados respecto a los planes descentralizadores; 
y, finalmente, que las administraciones locales hubieran desarrollado cierta 
capacidad de gestión o estuvieran en proceso de desarrollarla. 6 

En el caso de Guanajuato, resulta evidente que el fracaso de la puesta en 
marcha del profundo programa de reforma estuvo ligado en buena medida al 
hecho de no haber involucrado a los maestros en dicho proceso. En el caso 
de Nuevo León se advirtió la necesidad de acompañar a la federalización con 
un esfuerzo sistemático de concienciación y capacitación a los maestros, que 
les hubiera imbuido una mejor comprensión de los alcances del proceso y las 
formas concretas de brindarle su apoyo. En Chihuahua, el Acuerdo provocó 
confusión en los métodos de trabajo; los maestros suelen adoptar perspecti
vas y metodologías tradicionales que combinan con las "nuevas". Bajo este 
esquema aparece la preocupación de "que han hecho lo que buenamente 
han podido", pues carecen de capacitación y dirección. Esto ha favorecido 
que ellos mismos generen -desde su práctica cotidiana- nuevas formas de 
cumplir con sus responsabilidades frente a sus grupos: la llamada innovación 
"emergente".7 

4 Véase la colaboración de Margarita María Zorrilla, en este rrúsmo libro. 
5 /dem. 
6 Donald R. Winkler, Descentralization in Education. An Economic Perspective, Wash

ington, D. C., The World Bank, noviembre de 1991, pp. 1-2. 
7 Armando Loera y Femado Sandoval, "La innovación educativa en el proceso de descen

tralización en el estado de Chihuahua", en este rrúsmo libro. 
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La investigación, sin embargo, arroja algunos elementos esclarecedores so
bre este proceso que vale la pena destacar. Unos se refieren a lo que identifi
camos como problemas en el diseño de la decisión; otros se relacionan con as
pectos que requieren una observación más minuciosa para corregir la operación 
descentralizada de los servicios educativos. Tanto los de diseño como los de 
la operación aparecen en las experiencias recogidas de manera simultánea. Só
lo para efectos analíticos intentamos hacer una artificial separación. 

PROBLEMAS DE DISEÑO 

En palabras de Justa Ezpeleta, la federalización en el sector educativo pre
senta características particulares. Esta singularidad va a traducirse en una 
complejidad también particular, porque un proceso contiene a su vez otro de 
magnitudes y alcances diferentes. 

Como reforma político-administrativa del Estado -la descentralización- co
mún a todos los sectores de gobierno, se acompaña y fusiona con una reforma de 
la educación básica de magnitud y profundidad inéditas. Se trata, en efecto, 
de una reforma cuyos postulados la toman tan suficiente, en sí misma, que pudo 
haberse formulado al margen de la federalización, sin tenerla como condición y 
cuya proyección en el dominio del sector educativo, requiere del replantea
miento.de sus objetivos, organización, funciones y, sobre todo, de sus prácticas.8 

Habría que considerar con cuidado este empalme de procesos para darle 
un tratamiento diferenciado e incluir los cambios que se requieren dentro 
del ámbito propiamente educativo. 

La decisión de federalizar los servicios educativos es de naturaleza esen
cialmente homogeneizadora y simétrica, pese a que de hecho se actúa en 
una realidad sumamente diversa y asimétrica. De hecho, el gobierno federal 
es el único conocedor de la implicación integral de la propuesta; el grupo 
que la promueve es el único que conoció de manera exclusiva la "agenda 
completa". 

La idea de adoptar una decisión bajo el supuesto de que operará en rea
lidades iguales, dejó pendiente el problema de la integración del sistema fe
deral con los estatales, antes de obtener la anuencia de más de la mitad de 
los estados (18 contaban con sistemas estatales de educación que coexistían 
con los federales). Se ha buscado que ambos sistemas, pese a responder a ló-

8 Véase la colaboración de Justa Ezpeleta, "Federalización y reforma educativa", en este 
mismo libro. 
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gicas diametralmente distintas, "convivan" en el mejor de los casos y logren 
algún grado de coordinación, lo que a todas luces resulta insuficiente, a pe
sar de haberse incorporado unidades administrativas con el cometido de lle
var a cabo la "fusión de los dos subsistemas". Se observa con claridad que, 
por ejemplo, la convivencia de los dos subsistemas: el federal y el estatal, no 
ha resultado fácil. De entrada, hubo que crear nuevos organismos que fue
ran los encargados de recibir la transferencia de los servicios, lo que com
plicó el funcionamiento de los sistemas tal como ya existían. Más tarde, se 
crearon unidades responsables de fusionar los dos subsistemas, en algunos 
casos subsistiendo las "receptoras" recién creadas, y en otras adquiriendo el 
liderazgo las estatales. Esos cambios de fondo, pero a la vez formales, no han 
logrado superar las dinámicas diametralmente distintas bajo las que actua
ban los dos subsistemas, que estaban -además- profundamente enraiza
das. La lógica de lo "federal" y de lo "estatal" subsiste. 

En el caso del estado de Guanajuato se logró -enfrentando un sinfín de 
problemas- la unificación de los sistemas bajo el control del subsistema es
tatal. 9 En Nuevo León, esta convivencia resultó posible debido a tres razones 
fundamentales: las secciones sindicales (21 federal y 50 estatal) no presen
taron problemas durante un largo periodo de tiempo; las contribuciones pre
supuestales para la educación, cuyo rango es superior al de la media nacio
nal, provinieron tanto de fuentes estatales como federales, y el sistema estatal 
de educación contó con un margen de relativa autonomía que le proporcio
nó espacios de maniobra suficientes y una buena comunicación con el siste
ma federal, que supo aprovechar cuando lo consideró necesario. 10 Sin em
bargo, también se advierte en este ejemplo que esta doble participación en la 
relación con el sindicato, que influye en la adscripción, y en las reivindicaciones 
sociales de los maestros, genera problemas graves, que incluso hacen mella 
en la opinión que los maestros tienen de sí mismos.11 En Chihuahua generó 
un vacío que ha costado tiempo y mucho esfuerzo llenar. 12 

La decisión descentralizadora se adoptó con una lógica priista, lo que de
jó a los gobiernos de oposición en una situación de desventaja evidente, pues
to que no contaron, ni cuentan, con la red de apoyos que aquéllos disfrutan. 
Pero, en contrapartida, los gobiernos opositores hacen valer con mayor vehe
mencia su espacio autonómico cuando tienen un proyecto educativo propio, 

9 Véase M. Cecilia Fierro y Guillermo Tapia, "Descentralización educativa e innovación. 
Una rrúrada desde Guanajuato", en este libro. 

10 José Antorúo Mejía, "Federalismo e innovación educativa en México. El caso Nuevo 
León", en este libro. 

11 /dem. 
12 A. Loera, art. cit. 
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como fue en el caso de Guanajuato en el interinato de Medina Plascencia, o más 
recientemente con el PESEECH del gobierno de Barrio en Chihuahua. 

A pesar de que se realizó un esfuerzo por adecuar el marco normativo a 
la decisión contenida en el Acuerdo (Reformas al artículo 3º, Ley General de 
Educación y Reglamento de la Ley General de Educación), subsisten vacíos 
jurídicos y ambigüedades que pueden generar, a mediano y largo plazos, pro
blemas en la operación descentralizada de los servicios, al ser aprovechados 
por el órgano central o los gobiernos estatales. Si bien es cierto que debe con
tinuar la centralización de los principios normativos mientras que la operación 
se descentraliza en las esferas locales, esto no necesariamente habrá de tra
ducirse en que la formulación de políticas quede reservada de forma exclusi
va para el órgano central, mientras que la gestión operativa, encargada de ase
gurar la eficiencia tanto de la gestión como pedagógica, sea responsabilidad 
de las estructuras descentralizada& como proceso independiente al de la for
mulación. Esta distinción tan rígida debe ir flexibilizándose para lograr mayor 
corresponsabilidad en la formulación de las políticas (salariales) que impedi
rá manejos diferenciados en las dos jerarquías de gobierno, las cuales, en la 
práctica, constituyen obstáculos que impiden el eficaz desarrollo del sistema 
en su conjunto. Habría que despejar la ecuación que se establece entre la des
regulación que requiere la descentralización y la regulación como atributo del 
Estado. Esta situación obliga a una especie de comportamiento "inercial", de 
la que no es fácil escapar en breve plazo, puesto que los estados no tienen las 
condiciones para darle la vuelta de manera drástica, al no contar con los re
cursos y con capacidad técnica suficientemente desarrollada. La consecuen
cia, sin embargo, contiene paradojas. El gobierno central, vía la SEP, controla 
buena parte de los procesos de manejo técnico, entre otras razones, por la au
sencia de esta capacidad en muchos de los estados. Esta situación "irrita" a los 
gobiernos estatales, quienes sienten que no está siendo respetado su espacio 
autónomo. Sin embargo, en momentos de conflicto, envían el problema de re
greso al centro, cuando sus capacidades "negociadoras" llegan a su límite. 

Es necesario superar los esquemas de trabajo y relación permeados por 
una cultura centralista; resulta ilustrativo en los casos de Aguascalientes, 
Chihuahua y Oaxaca el importante papel que llegó a desempeñar un órgano 
federal de nivel intermedio: la Dirección General de Educación Primaria. De 
igual manera, se requiere superar la operación que rigidiza un marco jurídico 
que no cuenta con definiciones precisas para eliminar la ambigüedad en el 
tratamiento de algunas cuestiones fundamentales. Entre éstas destacan por 
su importancia la definición de políticas educativas, el respeto a los espacios 
para generar normatividad estatal que no repita la central, y la relativa a 
la dependencia financiera. Estos tres elementos combinados impiden que la 
descentralización educativa avance y consolide sus procesos en los estados. 
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Las ambigüedades jurídicas pueden traducirse en decisiones discrecio
nales de un lado y otro. Además, si las disposiciones normativas y regulado
ras del órgano central no se asientan explícitamente, pueden generar con
flictos en los "equilibrios políticos" de los gobiernos estatales. En el caso de 
Chihuahua se advierte que, al no haberse precisado la calidad de la inter
vención en las facultades "concurrentes", se deja un vacío de indefinición 
que confunde tanto a los funcionarios federales como a los estatales y hay 
imprecisión en las posibilidades reales de innovación. El espacio de oportu
nidad de los estados se abre en la referencia que se hace en la Ley General 
de Educación de "adaptar el sistema a las necesidades locales" y "desarrollar 
la investigación como base de la innovación" .13 

Entre los casos analizados, los estados de Aguascalientes y Oaxaca han 
publicado nuevas leyes de educación; sus contenidos son resultantes de in
tensos procesos de negociación, y aunque reflejan mejor las necesidades lo
cales, todavía reproducen en gran medida la legislación federal. 

PROBLEMAS EN LA OPERACIÓN 

Es evidente, respecto a los recursos financieros, que no existe correspon
dencia entre los fondos asignados y las responsabilidades cedidas, puesto 
que los estados tienen muy pocas posibilidades para generar verdaderos es
pacios educativos que signifiquen una alternativa a los que existen en la ac
tualidad. Si bien hoy día los estados pueden decidir sobre las partidas que se 
les asignan, estos recursos siguen limitados al estrecho margen de 5% des
tinado a gastos de operación que complementa la erogación importante, que 
es la de la nómina. 14 En Nuevo León se reclama la necesidad de contar con 
mayores márgenes para la reasignación de estos recursos. 

En el Proyecto Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 1998, el Ejecutivo propuso que los recursos que hasta ahora han si
do canalizados por vía del ramo 25, se ubiquen en el nuevo ramo 33, confor
mando un Fondo de Aportaciones para la Educación Básica. Los recursos que 
la Ley General de Educación reserva para la federación seguirán siendo asig
nados al ramo 11. De manera complementaria, en ese mismo proyecto de pre
supuesto se establece la inclusión de los ramos 11 y 25 de las previsiones pa
ra sufragar los incrementos salariales de los trabajadores de la educación 
(Previsiones para Servicios Personales), que hasta 1997 se canalizaban por vía 
del ramo 23. Con los recursos de esas Previsiones en ambos ramos, se sufra-

13 A. Loera, art. cit. 
14 J. Ezpeleta, art. cit. 
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garán, además de los incrementos salariales, la creación de plazas, los aumentos 
a los estímulos en los programas de carrera magisterial y carrera docente, be
cas ligadas al salario mínimo, estímulos y otros componentes cuyo monto de
penderá de los factores que se negocien en el transcurso del año y según que
de aprobado anualmente por la Cámara de Diputados. El ramo 25 incluirá los 
fondos necesarios para la operación de los servicios de educación básica en el 
Distrito Federal. Una vez hecha la transferencia de estos servicios al gobierno 
capitalino, esos recursos también formarán parte del ramo 33. 15 

Se presume que, con este esquema, los estados podrán mejorar sus pro
pios procesos de elaboración de sus presupuestos. De la misma manera, po
drán tener mayor certeza en el monto de recursos que se transfieran me
diante el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica. Para efectos de 
financiar los aumentos salariales al personal de origen estatal, tendrán como 
referente el monto de las Previsiones para Servicios Personales que la Cá
mara de Diputados apruebe para el sector educativo. 16 El aspecto primordial 
de la iniciativa del Ejecutivo es establecer un mecanismo que permita de
terminar el monto de aportaciones para educación básica y normal de cada 
entidad federativa. La regla hasta entonces resultaba del momento en el que 
se firmó el Acuerdo. La regla consistió en que la Federación transferiría a los 
estados los recursos suficientes para sostener los servicios que se transfirie
ron. Desde entonces, los estados y la Federación contaban con un registro 
común, tanto de planteles a los que se les asigna gasto de operación, como 
de la plantilla de personal asignada a cada estado. Estos registros se actua
lizan anualmente. De igual manera, los cambios en esa distribución respon
den de modo preponderante a los compromisos adquiridos en el propio 
Acuerdo, en especial, a la homologación salarial entre el personal federal y 
el de los estados. Esos principios se mantienen bajo el nuevo esquema. 17 

Los rubros como gasto de operación, de personal y recursos para dar 
mayor equidad a la distribución del financiamiento educativo, conforman el 
Registro Común de Escuelas y Plantillas de Personal. Con base en ese regis
tro se fundamenta la estimación del monto presupuestario que se asigna a 
cada estado. Hacia el cierre del ejercicio fiscal, ese Registro proporciona los 
elementos para prever las necesidades el año siguiente, con excepción de los 
conceptos comprendidos en la Previsión para Servicios Personales, que se
rían transferidos del ramo 25 al Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica en el transcurso del año, conforme se fueran requiriendo. 18 

15 Presidencia de la República, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona y reforma 
de Ley de Coordinaci6n Fisca~ 10 de noviembre de 1997, pp. IIII-X. 

16 /bid., p. VI. 
17 /bid., p. VIII 
18 /bid., p. VII. 
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La ventaja del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica estriba 
en que se establece un marco bien definido y acotado para determinar el 
monto de las transferencias que se otorgan a las entidades federativas, las 
que complementan y estimulan, no sustituyen, a otras fuentes de financia
miento que existan en cada uno de los estados. Al precisarse la capacidad de 
decisión de los estados en el manejo de recursos para la educación básica, 
mejorará, sin duda, su aptitud para atraer fondos adicionales de distintos 
sectores de la sociedad.19 

A pesar del esfuerzo por precisar competencias respecto a las aporta
ciones para la educación básica, prevalecen desconfianzas que se manifies
tan en el sentido de que el espacio de autonomía ha generado cuestiona
mientos respecto a las formas para asignar a los estados los recursos que 
requieren. El órgano central recela de la facilidad con que los gobiernos lo
cales disponen de fondos para solucionar situaciones de conflicto, como las 
vividas en el momento de la revisión salarial, cuando algunos gobernado
res apoyaron a los disidentes para solicitar incrementos fuera de los acorda
dos con el comité central del SNTE. 

La federalización, de hecho, no alteró las formas de organización del 
gasto federal. En la operación administrativa del sistema, la SEP interviene 
directamente en los procesos de planeación, programación y presupues
tación, mediante mecanismos de control de información como la "progra
mación detallada". De igual manera, hace uso de la estadística básica del 
sistema educativo, las inscripciones anticipadas y los programas de obra pú
blica e infraestructura para la educación. 

Los estados, por su parte, tienen mayor libertad para decidir sobre las 
partidas que les son asignadas; sin embargo, ese margen representa un por
centaje mínimo que no les permite destinar recursos importantes a otro ren
glón que no sea el de la nómina. 20 

Existe, en smtesis, una percepción generalizada de que las formas de do
tación de los recursos responden más a esquemas "inerciales" que, de algún 
modo, no son congruentes con las formas novedosas que en otros campos han 
resultado de la federalización. Además, en este delicado asunto hay distorsio
nes que valdría la pena clarificar con el propósito de transparentar los montos 
del gasto educativo: primero, los recursos que se asignan a la carrera magis
terial se incluyen ahora dentro del rubro de Previsiones, pero sigue siendo una 
aportación de carácter federal, cuando en realidad se distribuyen a los maes
tros en los estados; segundo, en el presupuesto federal aparecen otros rubros 
para educación en ramos destinados a otras áreas y sectores de la adminis-

19 !bid., pp. VII-VIII. 
20 Jdem. 
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tración pública, lo que también implica alteraciones que habría que eliminar; 
y tercero, en los gastos educativos estatales también hay diferencias que no 
se consideran en los montos globales, por ejemplo, algunos estados conside
ran las participaciones a municipios y otros no las incluyen.21 

El sindicato de maestros (aunque sería mejor referirnos a sus secciones, 
ya que no es una estructura monolítica) aparece como un actor fundamen-

. tal;22 de hecho, mantiene su carácter nacional y la titularidad del contrato 
colectivo de trabajo. En Aguascalientes y Nuevo León no manifestó una pos
tura abiertamente contraria a la reforma resultante de la federalización, lo 
cual contribuyó a allanar el camino. En Oaxaca desempeñó inicialmente un 
papel protagónico, pues se involucró en una lucha social de espectro más 
amplio: la democratización del país. Ésta se materializó en un afán por lograr 
la hegemonía sindical, lo que lo desvió de su ámbito de actuación alejando a 
los maestros de la discusión y construcción de propuestas relativas a cues
tiones propiamente educativas. Y luego, transitó de la confrontación a un re
chazo, pero de contenido más conciliador.23 En Chihuahua, su injerencia en 
el ámbito educativo se politizó aún más debido a la llegada al gobierno de un 
partido político de oposición, con lo que las secciones también han pasado 
de una actitud de abierto conflicto a momentos de entendimiento a partir del 
establecimiento de difíciles acuerdos. En Guanajuato, la posición de las sec
ciones llegó también a ser de abierto antagonismo, pasando por momentos 
de relativa conciliación. Puede observarse que en el tema educativo respecto 
al cual el magisterio sindicalizado ha adoptado una posición más activa, es en 
el referido a la defensa de la escuela pública, como se advierte en los casos 
de Oaxaca y Chihuahua. 

Este trabajo permite prever que los procesos descentralizadores irán co
rrespondiendo a reformas institucionales permanentes, en la medida en que 
éstos logren llegar a la escuela y repercutir en la actividad docente; los ni
ños y los maestros habrán de convertirse en los principales receptores de 
esas reformas; es necesario confiar en las escuelas para llevar a buen térmi
no los procesos descentralizadores. Esta preocupación se advierte de mane
ra muy evidente en los casos de Aguascalientes, Guanajuato y Chihuahua. Los 
primeros pasos en esa dirección se dieron al establecerse órganos encarga
dos de la prestación del servicio en los estados. En Oaxaca se creó el Institu
to de Educación Pública del Estado de Oaxaca, y en Aguascalientes el ahora 
Instituto de Educación de Aguascalientes; ambos estados carecían de servi-

21 Reunión convocada por el Instituto de Educación de Aguascalientes para discutir el tra
bajo de P. Latapí y M. Ulloa, "El financiamiento de la educación básica en el marco del federa
lismo'', JEA, 9 a 11 de octubre de 1997. 

22 Véase, en este mismo libro, el trabajo de Alberto Arnaut. 
23 F. J. Ruiz Cervantes, art. cit. 
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cios educativos federales. En Nuevo León se estableció la Unidad de Inte
gración Educativa, que posteriormente pasó a formar parte de la Secretaría 
de Educación del estado, y la responsabilidad de ambos organismos recayó 
en un solo titular. En Chihuahua se fundó un nuevo organismo denominado 
Servicios Educativos del Estado (sEECH), al cual se le confió la responsabi
lidad de homologar salarios y prestaciones de los dos sistemas; sin embar
go, continúa existiendo el Departamento de Educación, órgano responsable 
de los servicios educativos estatales antes de la federalización. En Guana- . 
juato se crea el Instituto para la Federalización y Modernización Educativa 
de Guanajuato (lfyme), que más tarde (1994) se fusiona con la Secretaría de 
Educación, Cultura y Recreación del Estado de Guanajuato (Secyr) para 
promover el proyecto modernizador del sistema educativo. 24 

Las innovaciones -en los estados analizados- han servido para some
ter a prueba las propuestas contenidas en los programas de reforma educati
va; esto a su vez ha permitido imprimir gradualidad a los cambios, identificar 
claramente a los actores y generar consensos. Quizá un importante elemento 
está aún poco identificado: la necesidad de darle seguimiento a las innova
ciones, que a la postre constituirían un insumo para la institucionalización de 
los cambios. Existen, sin embargo, algunos esfuerzos por incluir sistemas 
de evaluación, como ha ocurrido en el caso de Aguascalientes. 

Las comunidades educativas están conscientes del proceso descentrali
zador y aun de los beneficios que probablemente acarreará. En el caso de 
Chihuahua, se menciona que incluso existen convenciones internacionales 
en el sentido de que "los procesos de descentralización abren una oportuni
dad para cambios más profundos y significativos, a través de la distribución 
de las capacidades y poderes de decisión y acción".25 En el caso de Aguasca
lientes, las propuestas formuladas por organismos internacionales (uNEsco) 
también inspiraron los contenidos del programa de cambio, y se han traduci
do en ideas-fuerza de la reforma de la educación estatal.26 Sin embargo, en los 
casos analizados hay un reconocimiento general de que ha costado tiempo y 
trabajo el lograr que los efectos puedan percibirse en la realidad inmediata. 

Otro aspecto al que en el proceso de federalización no se ha dado la re
levancia que por definición le corresponde, es el de la equidad, tanto en lo 
concerniente a las diferencias que existen entre las diversas comunidades de 
los estados, como en cuanto a las asignaciones, que suelen ser obstaculiza
das por dificultades inherentes a la prestación del servicio en algunas zonas 
de difícil acceso. En algunos de los casos analizados (Aguascalientes) se in-

24 C. Fierro, art. cit. 
25 A. Loera, art. cit. 
26 Margarita Maria Zorrilla, art. cit. 
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cluyen datos desagregados por municipio, y allí se reflejan disparidades en 
relación a los servicios educativos que sustentan el argumento de la inequi
dad. 27 Los programas compensatorios son responsabilidad del órgano cen
tral: la fórmula utilizada para resolver parcialmente este problema es me
diante las asignaciones para "carga elevada", quedando esta posibilidad en 
los márgenes de decisión discrecional por parte del órgano central.28 

Aunque en el proceso descentralizador se han presentado riesgos, vale 
la pena correrlos impidiendo que decisiones tan complejas y que han cos
tado mucho en aprendizajes colectivos puedan dar marcha atrás. Con todas 
las limitaciones que muestra este proceso, representa un avance muy consi
derable respecto a los que se han ensayado en el pasado. En las experiencias 
recogidas se consigna la importancia que tuvo el énfasis en la cobertura del 
servicio educativo. En la actual propuesta, "sin dejar de reconocer que la ca
lidad de la educación alcanza su máxima expresión en el trabajo de aula, se 
entiende ahora que todas las estructuras y las dinámicas institucionales que 
sostiene ese trabajo están activamente involucradas en la producción de la 
posible calidad".29 

El elemento "gestión" aparece como vínculo entre todas las instancias y 
estratos del sistema educativo y 

da cuerpo a la intención -crítica- de romper con el dominio anquilosado y bu
rocráttco de las estructuras y jerarquías como razón suficiente y última para jus
tificar sus acciones. Por ello, cuando el "nuevo" modelo interroga acerca de la 
responsabilidad por los resultados que se alcanzan, no sólo está interpelando al 
maestro sino al extenso y complejo aparato que lo recluta y lo mantiene, que lo 
apoya o no, que lo controla o no;[ ... ] jamás se consideró a sí mismo, o fue con
cebido como sujeto de rendición de cuentas.30 

De alú que el haber observado el proceso en los cinco estados enfati
zando la innovación como una forma de gestión, permitió, a su vez, entender 
cómo opera un proceso macro: la federalización del sistema centrada en la 
educación básica, aunque sin sacrificar el análisis de las características par
ticulares de cada caso, sirvió como una guía de referencia que facilitaba el 
identificar la innovación en distintos ámbitos y de manera diferenciada. Esto 
es, que se presentara como resultante de iniciativas de distintos actores y 
que operan en diversos estratos: como reforma formulada por los aparatos 

27 ldem. 
28 Véase el trabajo de María del Carmen Pardo, en este mismo libro. 
29 ldem. 
30 J. Ezpeleta, art. cit. 
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estatales (Guanajuato, Nuevo León), de manera parcial como iniciativa de 
los maestros Oa innovación emergente en el caso de Chihuahua o los muy 
iniciales esfuerzos del magisterio en Oaxaca) o una combinación consensada 
entre las propuestas del ejecutivo estatal y las del magisterio local (Aguas
calientes). 

La descentralización no puede servir como excusa para que el Estado in
cumpla sus obligaciones fundamentales; no debe verse como una manera de 
solucionar los problemas que el Estado nacional no pudo resolver; y tampoco 
se usará como excusa para su inoperancia la falta de capacidad administra
tiva de los gobiernos locales en el sentido de que la asimetría de posibilida
des y recursos recrudecerá la direccionalidad del órgano central hasta el 
punto de llegar a fijar la agenda de cuestiones que deben ser tratadas y re
sueltas en los estados. 

Una manera de impedir esto e ir logrando mejores equilibrios es que el 
órgano central intervenga (asesore) en la definición de las políticas que los 
propios estados diseñen y propongan. Para ello, una condición sine qua non 
es que se persista en la superación de desconfianzas mutuas que aún sub
sisten y que afloraron en la investigación de manera bastante evidente. 31 

Otro tema fundamental que mostró la investigación es el referido al com
portamiento de los indicadores tradicionales en educación. En Oaxaca y 
Aguascalientes, donde no existían sistemas estatales de educación, la fe
deralización de manera casi necesaria ha permitido contar con mejores "nú
meros" en los renglones de matrícula, eficiencia terminal, etc., como quedó 
apuntado párrafos arriba. Sin embargo, tanto en Oaxaca32 como -de mane
ra particular- en el caso de Chihuahua, sí aparece un señalamiento en el sen
tido de que las tendencias previas al Acuerdo no se han visto modificadas des
pués de su instrumentación, e incluso en Chihuahua este proceso generó 
algunos vacíos, como quedó apuntado, ejemplificados en el apoyo que pres
taban grupos de expertos de los centros de investigación de la ciudad de Méxi
co para el diseño de programas e innovaciones educativas que han empeza
do a ser llenados años después por cuadros locales, con la enorme dificultad 
que esto implica, incluso en términos de los tiempos.33 De ahí que se destaque 
el papel desempeñado por un grupo de asesores en el Programa Estatal pa
ra la Calidad de la Educación Básica que se emprendió en Guanajuato.34 

Es también factible que la federalización genere procesos innovadores, 
pues tiene posibilidades de incluir nuevos recursos, sistemas, programas o po-

31 M. C. Pardo, art. cit. 
32 F. J. Ruiz Cervantes, art. cit. 
33 A. Loera, art. cit. 
34 Véase C. Fierro, art. cit. 
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líticas que incidan positivamente tanto en materia de política educativa como 
en su gestión y administración. Vale la pena recordar que la innovación está li
gada en buena medida a la integración de grupos de "expertos", los cuales pue
den sentar las bases de conocimientos e información que impulsen un traba
jo más sistemático con el fin de mejorar el funcionamiento del sistema. Ésta 
puede ser también una función de los liderazgos políticos y las personas que 
están al frente de los gobiernos estatales. El caso de Nuevo León es ilustrati
vo en el sentido de que fue decisiva la llegada al gobierno de un grupo de "téc
nicos" promotores de un nuevo estilo de gobierno permeado por el modelo de 
calidad; la innovación educativa intentó servir como detonante y catalizador 
de ese proceso, pero éste se vio violentado por las dificultades políticas que 
interrumpieron la labor del promotor de esa reforma.35 El caso de Guanajua
to da cuenta puntual del desarrollo de un proyecto innovador de magnitudes 
inéditas, que buscaba una transformación de fondo, a partir del diseño de mo
delos estratégicos de cambio en todas las esferas del sistema, construido a partir 
de la existencia de grupos técnicos locales cuyo intercambio con los centros 
de investigación educativa se había establecido desde tiempo atrás. 36 En el ca
so de Aguascalientes, coinciden un grupo técnico capaz de "gestionar" la pro
puesta de cambio y el interés del gobierno en las cuestiones educativas.37 En 
Oaxaca38 costó más tiempo lograr integrar grupos técnicos; sin embrago, es evi
dente que el proceso de federalización ha constituido un espacio propicio pa
ra ir capitalizando de manera positiva aquellas condiciones que existían incluso 
antes de la firma del Acuerdo, respecto a intereses diversos por incidir en el 
mejoramiento del sistema educativo. 

Es importante también detenerse en la reflexión sobre la necesidad de 
que el sistema educativo tenga cierta dosis de "gobernabilidad" e que pue
de perderse, sobre todo por el fenómeno de la alternancia que ha modifi
cado de raíz una buena parte de los soportes en los que se sentó el sistema) 
y que se cuente con capacidad para construir consensos, condición cada vez 
más urgente en la medida en que el espectro de actores se ha ampliado no 
sólo cuantitativamente, sino sobre todo de manera cualitativa. En el caso de 
Aguascalientes, la Iglesia católica y los sectores privados han adoptado po
siciones mucho más "visibles" que las asumidas tradicionalmente.39 

Parece esencial encontrar, una vez constatada la importancia de esos 
factores, los mecanismos que permitan la institucionalización de los proce
sos que han contribuido de manera positiva a enriquecer los sistemas edu-

35 J. A. Mejía, art. cit. 
36 C. Fierro, art. cit. 
37 Margarita María Zorrilla, art. cit. 
38 Véase el trabajo de J. Ruiz Cervantes, art. cit. 
39 ldem 
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cativos locales. Las tendencias inerciales no se han logrado modificar de ma
nera drástica, entre otras razones porque el proceso de federalización no 
toca condiciones estructurales bajo las cuales se desarrolla y consolida el sis
tema educativo y que tienen que ver con aspectos tan fundamentales como 
la relación del la SEP con el SNTE, o con la capacidad de financiamiento y de
sarrollo técnico. Mientras estas caracteristicas que resultaron "funcionales" 
al arreglo anterior -esto es, la operación centralizada- no puedan ser erra
dicadas, difícilmente podrán esperarse resultados diametralmente distintos 
a los obtenidos hasta ahora, situación que permitiria afirmar que la oportu
nidad ofrecida por la descentralización podría llegar a perderse. En el docu
mento de Chihuahua se plantea que la descentralización educativa puede 
generar condiciones propicias para la innovación mediante la aplicación 
de· procesos que aseguren autonomía a las escuelas y la participación direc
ta de padres y maestros en las políticas educativas. Los procesos de descen
tralización administrativa pueden convertirse en condiciones para la des
centralización pedagógica.40 Pero abonando sobre la experiencia de lo que 
sucedió en el estado, también se dice que la innovación educativa no sólo se 
da cuando existen políticas que de manera explícita conducen estos cam
bios, sino cuando se pierde control sobre el sistema, y los principales acto
res, que fundamentalmente son los maestros y las autoridades escolares, po
nen a prueba nuevas maneras de enfrentar el trabajo cotidiano tanto desde 
la perspectiva de gestión como de práctica pedagógica. No obstante, los es
fuerzos innovadores sí representan una iniciativa local que quizá no logre 
transformar la realidad, pero que al menos puede influir para mejorar la 
que existe. La gestión descentralizada de los servicios educativos favorece 
"aprendizajes" locales que no se habrían logrado de no haberse tomado esta 
decisión. 

Hay otros casos en donde la innovación sólo aparece como resultado de 
la federalización en la medida en que se ha entendido como lo planteó un su
pervisor en el Foro de Aguascalientes, como "la gran oportunidad.de poner 
en juego la creatividad de los estados". Pero aun en estos casos habría que 
buscar los mecanismos que permitieran avanzar hacia el establecimiento de 
un pacto federal, no nuevo, sino renovado; esto es, establecido de una vez y 
para siempre sobre nuevas formas de relación entre el gobierno federal y los 
grupos que interactúan en los sistemas educativos locales. La federalización 
de la educación debe corresponder al esquema de un auténtico federalismo 
en la medida en la que: a) sea posible una distribución más equitativa del po
der (de decisión); b) exista la oportunidad de ingresar a una etapa de sana 
competencia entre los estados, que permita una mejor distribución de los re-

40 A. Loera, art. cit. 
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cursos, sin hacer valer esquemas tradicionales que se limitan a contabilizar 
cuánto se aporta al gasto educativo. Este solo criterio puede distorsionar la 
realidad, ya que algunos estados no contaban con sistemas estatales y su 
contribución puede estar, entonces, por debajo de la de otros, lo que obli
garía a compararlos, primero, consigo mismos y después a encontrar nuevas 
formas para premiar los mejores resultadoi:;. Sin embargo, la innovación 
tampoco surge en el vacío; sus contenidos incluyen experiencia acumulada 
que responde a ciertas pautas culturales propias de cada localidad; y e) tra
bajar en correspondencia con el ingreso del país para establecer inter
cambios internacionales intensos en todos los sectores, lo que obligará a la 
innovación educativa a convertirse en una condición necesaria, aunque no 
suficiente, para no sólo lograr que la educación se imparta, sino que se haga 
con calidad. 
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Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 
Instituto para la Federalización y Modernización Educativa 
Instituto Internacional de Planificación de la Educación 
Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez 
Instituto Mexicano de Estudios Sociales 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Instituto Nacional de Administración Pública 
Instituto Nacional de Educación para Adultos 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
Instituto Nacional Indigenista 
Instituto Nacional de Investigación sobre Recursos Bióticos 
Instituto Politécnico Nacional 
Instituto Superior de Estudios Pedagógicos del Estado de Guanajuato 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servi
cio del Estado de Nuevo León 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente 
Instituto Tecnológico de Oaxaca 
Movimiento Mexicano para la Escuela Moderna 
Movimiento Revolucionario del Magisterio 
Organización de los Estados Americanos 
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OIE 

ONG 
ONOEM 
OREALC 
ORSEI 
PACAEP 
PALEM 
PAM 
PAN 
PARE 
PAREB 
PDM 
PE 
PEA 
PEAM 
PECEB 
PEE 
Pemex 
PEO 
PESE E CH 
PIARE 
PIB 
PIDEC 

PME 
PNR 
PPS 
PRD 
PRI 
PRO DEI 
Profeco 
Pronalees 
PST 
PSUM 
PT 
PVEM 
REDUC 
Renae 
SCEP 
SCEPE 

SCT 
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Organización Iberoamericana de Educación 
Organización no gubernamental 
Organización Nacional de Observadores Electorales de México 
Oficina Regional UNEsco para América Latina y el Caribe 
Oficina Regional de Servicios Educativos Integrados 
Programa de Actividades Culturales de Apoyo a la Educación Primaria 
Programa para el Aprendizaje de la Lecto-Escritura y las Matemáticas 
Programa de Actualización del Magisterio 
Partido Acción Nacional 
Programa para Abatir el Rezago Educativo 
Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica 
Partido Demócrata Mexicano 
Proyecto Escolar 
Proyecto de Educación Alternativa 
Programa Emergente de Actualización del Magisterio 
Programa Estatal para la Calidad de la Educación Básica 
Programa Estatal de Educación 
Petróleos Mexicanos 
Proyecto Educativo Oaxaca 
Plan Estratégico del Sector Educativo del Estado de Chihuahua 
Programa Integral para Abatir el Rezago Educativo 
Producto Interno Bruto 
Programa Integral de Desarrollo Educativo y Comunitario: una Educa
ción para la Vida 
Programa de Modernización Educativa 
Partido Nacional Revolucionario 
Partido Popular Socialista 
Partido de la Revolución Democrática 
Partido Revolucionario Institucional 
Proyecto para el Desarrollo de la Educación Inicial 
Procuraduría Federal del Consumidor 
Programa Nacional de Lectura y Escritura 
Partido Socialista de los Trabajadores 
Partido Socialista Unificado de México 
Partido del Trabajo 
Partido Verde Ecologista de México 
Red Latinoamerica de Documentación en Educación 
Programa de Recuperación de Niños con Atraso Escolar 
Servicios Coordinados de Educación Pública 
Secretaría de Servicios Coordinados de Educación Pública en el Estado 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 



SE 

SEB 

SEBCE 

Sebyn 
SECODAM 

Secofi 
Secyr 
SEE 

SEECH 

SEG 

SEP 

SEPAM 

Se panal 
Seplade 
SGG 

SHCP 

Simple 
SISE 

SNTE 

SPP 

Spyf 
SSCEPE 

STERM 

Subsede 
Subsedes 
TGE 

TLC 

UAA 

UABJO 

UACH 

UAM-X 

UANL 

UDEM 

UG 

UIA 

UD! 

UIE 

UME 

U mes 

Siglas y abreviaturas 

Sector Educativo 
Sistema Estatal de Becas 
Sistema Estatal de Becas y Créditos Educativos 
Secretaría de Educación Básica y Normal 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Secretaría de Educación, Cultura y Recreación 
Sistema Estatal de Evaluación 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua 
Secretaría de Educación de Guanajuato 
Secretaría de Educación Pública 
Sistema Estatal Permanente para la Actualización del Magisterio 
Secretaría del Patrimonio Nacional 
Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Sistema Integral de Manejo y Planeación Escolar 
Sistema Integral de Superación Educativa 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Secretaría de Programación y Presupuesto 
Secretaría de Planeación y Finanzas 
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Secretaría de los Servicios Coordinados de Educación Pública en el 
Estado 
Sindicato de Trabajadores de la Educación de la República Mexicana 
Subunidad de Servicios Descentralizados 
Subunidades de Servicios Descentralizados 
Talleres Gráficos del Estado (Guanajuato) 
Tratado de Libre Comercio 
Universidad Autónoma de Aguascalientes 
Universidad Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca 
Universidad Autónoma de Chihuahua 
Universidad Autónoma Metropolitana, plantel Xochimilco 
Universidad Autónoma de Nuevo León 
Universidad de Monterrey 
Universidad de Guanajuato 
Universidad Iberoamericana 
Unidad de Difusión e Información del Instituto de Educación de Aguas
calientes 
Unidad de Investigación Educativa 
Unidad Municipal de Educación 
Unidades Municipales de Educación 
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UNAM 

UNESCO 

UNICEF 

UPN 

U sede 
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Universidad Nacional Autónoma de México 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
Universidad Pedagógica Nacional 
Unidad de Servicios Educativos a Descentralizar 

Usedes Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar 
ZEB Zona de Educación Básica 
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CENTRO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 

En este libro se recogen estudios que permiten entender el proceso 
de la descentralización de los servicios de educación básica trans
feridos por el gobierno federal a los gobiernos estatales a partir del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
de mayo de 1992. 

Estos estudios están divididos en dos grandes apartados: los re
feridos a aspectos generales del proceso de la descentralización edu
cativa en los que se resaltan tanto los antecedentes históricos de 
ese cambio, como el papel de actores fundamentales en dicho pro
ceso: la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de la Educación (SNTE), así como los llamados 
estudios de caso que incorporan un análisis detallado de las for
mas tanto administrativas como pedagógicas ensayadas en cinco 
estados de la República para recibir y gestionar los servicios 
educativos transferidos. 

Aguascalientes, Guanajuato, Chihuahua, Nuevo León y Oaxaca 
fueron los estados seleccionados para observar la transferencia de 
los servicios de educación básica, subrayando de manera destacada 
la oportunidad que tendrían para generar innovaciones en el campo 
educativo, a partir del momento en que se convirtieran en respon
sabilidad de los respectivos gobiernos estatales. En el análisis de 
los cinco estados se incorporaron elementos que permitieron hacer 
un ejercicio de comparación y llegar a conclusiones preliminares, 
puesto que se trata de un proceso en gestación. 
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